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INTRODUCCION 

A. Importancia. 

La Transnacionalización es un modelo teórico que enriquece notablemente el área de 
estudio referente a las Relaciones Interestatales contemporáneas. Este Mm.lelo, en constante 
evolución, debe ser vinculado a los análisis críticos presentados por el Doctor James Rosenau, 
cuyas obras de síntesis e interpretación fructifican en notables estudios que me permito citar 
en el presente documento. 

La Teoría Rosenauviana ha sido adoptada en esta tesis como sustento 
teórico-metodológico por ser precursora del pensamiento contemporáneo en las Relaciones 
Internacionales y cuyos conceptos innovadores enriquecen el análisis científico; asimismo ofrece 
una opción alternativa a la Teoría de Ja Transnacionalización, en particular frente a los 
postulados de Joseph S. Nye y Robert O. Keohane en lo que se refiere a las Entidades 
Estatales corno actores únicos de la Política y las Interacciones Mundiales. 

Cabe recordar que la Teoría de la Transnacionalización, presentada por los citados 
autores a mediados de la década de los años setenta, propone conceptos originales entre los 
que destacan los relativos a las Interacciones Tra nsm1cionales, a las Transguhcrnamentales y 
a las Interestatales. No obstante, otros teóricos estadounidenses abordan igunlmente la Teoría 
de la Transnacionalización y de manera general, sus estudios presentan algunas coincidencias, 
sobre todo a nivel de las definiciones conceptuales, las características específicas, entre otras 
dimensiones de la Teoría misma. James Rosenau analiza y resuelve los límites de las 
propuestas de Joseph S. Nye y Robert O. Keohane. 

En relación a la Adaptación del Estado MoJerno, el Dr. Rosenau percibe en el mundo 
actual tendencias tanto hacia la "centralización" como hacia la descentralización. Asimismo 
expone los enfoques más significativos acerca de los procesos políticos mundiales, en particular 
dos, cuyas líneas teóricas se contraponen: El primero ofrece las bases para explicar el escenario 
mundial actual como una etapa de transición que forma parte de una progresión histórica 
tendiente hacia la política global; en cambio, el segundo proporciona las bases a partir de las 
cuales se interpretan las condiciones actuales como si éstas persistieran indefinidamente. Aquél 
se denomina Modelo Funcionalista mientras que el otro, según James Rosenau, es aún 
incompleto, incluso en su propia definición. Asi, algunas personas se refieren a éste como el 
"Modelo Pluralista" aunque Roscnau le denomina "Modelo Adaptativo" (''Adaptive Modef'), con 
el objeto de enfatizar así sus conceptos centrales. 
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El Modelo Funcionalista prevé el surgimiento de una Política Global a través de un 
proceso lento e indirecto, donde las Organizaciones Interestatales desempeñan funciones 
nuevas y diferentes a las de los Estados-Nación, con el fin de satisfacer exigencias que surgen 
en áreas de su especialidad. En la presente tesis, y de acuerdo a la Teoría Rosenauviana, me 
permito poner en duda las premisas del Funcionalismo y me adhiero a una con_cepción en la 
cual prevalecen Estructuras Políticas Plurales. 

B. Hipótesis. 

1.- Las capacidades adaptativas de los Estados-Nación modernos son "considerables" o 
amplias; en tanto se otorga especificidad a los componentes del Modelo Adaptativo, al mismo 
tiempo se "prevé un Mundo Interdependiente de Estados-Nación Independientes". El Modelo 
de James Rosenau expresa teóricamente la creciente Interdependencia de los Asuntos 
Mundiales cuyas situaciones difíciles son "procesadas" o atendidas adecuadamente por nuevas 
Entidades Políticas. Así, si el Modelo es válido, la Política Mundial del futuro complementará, 
mas no reemplazará aquella que ha prevalecido por siglos. 

2.- En esta investigación comparto ampliamente la opinión del Dr. Rosenau en el sentido 
de que, las condiciones emocionales e intelectuales humanas permiten encontrar respuestas 
creativas y benéficas a las dificultades y cambios constantes del mundo, las cuales subyacen con 
frecuencia en las formas tradicionales cuya continuidad nos permite identificarlas actualmente. 
Lo anterior podría considerarse uoa cierta veneración al hábito, exaltando el "status qua", si 
bien advertir sobre ciertas formas habituales y arraigadas del pensamiento, así como las 
actitudes convencionales como si éstas fueran una fuerza emocional e intelectual, no significa 
que sea necesario impedir Jos cambios o que se eviten soluciones nuevas. Más bien existen 
ciertas opciones que son inherentes a los patrones establecidos en la vida moderna, mismas que 
deben ser apreciadas y utilizadas para alcanzar soluciones adecuadas a los problemas actuales. 

3.- Esta tesis remarca como incorrecto suponer, en aras de la simetría analítica, que el 
ascenso de las Políticas Regional y Global, provocará la correspondiente disolución del 
Estado-Nación, cuyo fortalecimiento paulatino en cambio queda claramente expresada en los 
estudios relativos a su evolución histórica. 

En efecto, el fortalecimiento del Estado-Nación comprende asimismo el de sus 
instrumentos para efectuar Interacciones Interestatales, tales corno la diplomacia o la milicia, 
a pesar de encontrarse en un nuevo entorno de Transnacionalización e Interdependencia. Por 
lo anterior, es posible la superposición de instituciones, procesos y valores tradicionales, con 
los nuevos y que corresponden a la modernidad. 
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4.- En Ja presente investigación parto en señalar las evidencias considerables de que el 
Estado-Nación mantiene su Identidad, Independencia y Autoridad aún cuando la 
Interdependencia Global aumenta y las Entidades Supranacionales adquieren más autoridad, 
es decir, se identifican el surgimiento de Tendencias Supranacionales y Ja continuidad de las 
Tendencias Nacionales. En este sentido pueden citarse Jos estudios presentados por Robert C. 
Angel!, Louis J. Cantori, Steven L Spiegel, Robert W. Cobb y Charles Elder. 

C. Metodología. 

Para conocer los cambios en Jos Asuntos Mundiales se ha sugerido estudiar los 
diferentes temas del objeto de estudio y su interrelación; investigar sobre Jos Actores 
Transnacionales y Transgubernamentales; investigar el proceso de formulación de Ja Política 
Exterior para identificar la actividad transnacional, ya que de esta forrna se puede conocer al 
Estado desde su interior, considerándolo como un actor móvil internamente. 

En efecto, la Perspectiva Transnacional ofrece la ventaja de facilitar la comprensión de 
los papeles desempeñados por las agencias administrativas públicas al interior de los gobiernos, 
de los gabinetes y permite identificar las iniciativas de las subunidades gubernamentales. Esto, 
a su vez, evidentemente dificulta el análisis de las Relaciones Internacionales, porque debe ir 
acompañado del estudio de las Relaciones Transnacionales. 

En este sentido, al especializarse las relaciones entre las Entidades no Gubernamentales, 
las Relaciones Transnacionales toman en cuenta que, esos vínculos nunca tienen la misma 
influencia que Jos gobiernos nacionales, o mejor dicho, que nunca están tan comprometidas con 
tantos asuntos como los gobiernos; sin embargo, en su intento por alcanzar sus metas, aquéllas 
delinean en ocasiones la trayectoria de los acontecimientos y provocan la interacción entre Jos 
gobiernos. Tal es el caso de la toma de la Embajada estudiado en la presente tesis. 

A pesar de que el propio James Rosenau ha señalado las insuficiencias y dificultades 
teóricas para estudiar los cambios en las Estructuras Gubernamentales asi como algunos casos 
concretos y comparables, donde se midan las fluctuaciones sobre las Estructuras de las 
Entidades Políticas, su magnitud, dirección y la importancia de los cambios ocurridos. No 
obstante, por muy difícil que sea medir Jos cambios, esta situación no debe paralizar la 
investigación, ya que el esfuerzo mismo por lograrlo permite romper con las "cárceles" 
conceptuales además de que ningún énfasis en el rápido cambio y en la creciente 
Interdependencia debe obscurecer el papel central que desempeñan Jos Gobiernos Nacionales 
y los Estados en los Asuntos Mundiales. Estos últimos tampoco pueden ser considerados como 
las fuentes únicas de los cambios que han ocurrido a nivel internacional. 
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En consecuencia, en este trabajo se propone emplear una metodología que combine los 
diversos Modelos encontrados, a falta de una Metodología Global: es lo que James Rosenau 
denomina "Metodología Impresionista", que permite identificar las evidencias y evaluar las 
transformaciones básicas. Por ejemplo, en los modelos formales, Ja Teoría de las Decisiones 
es empleada para conocer las pautas del comportamiento de los Actores Nacionales en su 
actuación dentro del proceso de toma de decisiones. Un Modelo de este tipo toma en cuenta 
los límites internos y externos para la toma de decisiones, las iníluencias motivacionales, asi 
como el volumen y la calidad de la información recibida. Por consiguiente, una vez 
determinados y conocidos estos elementos, se determina el origen de la decisión. 

Finalmente se especifica a la luz de las variantes encontradas, la elección de las 
decisiones por parte de aquellos que las adoptan, con el mayor número posible de factores que 
ejercen influencia sobre estas decisiones. 

Por otra parte, la Teoría de las Comunicaciones ha sido empleada en esta tesis debido 
a que acentúa la importancia de la información y de los procesos de información, los cuales son 
frecuentemente subestimados en la Ciencia Política. Esta Teoría contribuye a la estricta 
disciplina que caracteriza los modelos de análisis susceptibles de complementarse entre sí. 

Si bien es posible analizar un problema amplio desde una sola perspectiva teórica, 
sobretodo en el estudio de las Relaciones Transnacionales, en el presente documento se ha 
recurrido además al estudio somero de los aspectos históricos, geográficos, económicos y 
jurídicos que pueden incidir en el estudio de caso. Lo anterior permite corroborar datos y 
evaluar la magnitud de los cambios que ocurren. 

D. Procedimiento y Agradecimientos. 

Para la elaboración de esta tesis se emplearon: en el capítulo primero, referente al 
marco teódco, las obras originales de los autores de referencia, principalmente de James 
Rosenau a quien se le cita en lo relativo a la Adaptación Estatal, la Interdependencia y la 
Transnacionalización. Los textos fueron traducidos, resumidos y citHdas algunas de sus frases 
más significativas. Se exponen, respaldan y comparten las ideas de James Rosenau y asimismo 
se tiene conocimiento de las críticas dirigidas a él, formuladas tanto por académicos de los 
Estados Unidos de América como por académicos mexicanos. Este segundo grupo de autores 
no es citado en la presente tesis. 

Sean para el futuro próximo pensamientos, palabras, obras y om1s1ones mías, las 
m:mifestaciones vivas de agradecimiento a El a quien todo debo, a mis deudos finados y 
presentes a quienes a honrar me obligo por el mismo mandato Divino que hizo surgir y que 
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premiará la indelehle bondad, amistad y generosidad de Domitila Sedano de Segura, Luis 
Enrique R:imos Solario, Silvia Patricia Mares,. , Raúl Mares Segurn. 

Deseo hacer explícito por siempre mi agradecimiento a los Excmos. Embajadores 
Ricardo Galán Méndez y Diego Asencio por su contribución invaluable a la elaboración de esta 
tesis, por su confianza y el tiempo otorgados para la explicación del estudio de caso, y a los 
Doctores Jorge Chabat Madrid y Eduardo Andere. 

Presento esta tesis como un homenaje a la misión heróica del Embajador de México en 
Colombia, el Excmo. Sr. Ricardo Galán Méndez quien actuó en humana armonía con los 
gobernantes y representantes de México, de Colombia, de los Estados Unidos de América, de 
El Vaticano y de Brasil, entre otros. Asimismo, dedico este estudio a todos los miembros del 
Servicio Exterior Mexicano, a los funcionarios y empleados de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y, en general, a los gobernantes mexicanos del pasado y del presente que han 
dedicado sus vidas al bienestar de la Nación. 

Agradezco a la Embajada de Colombia en México, su generosa ayuda al proporcionar 
información de primerísima fuente que enalteció los capítulos relflfivos a la República de 
Colombia, nuestro país hermano, y que se vio complementada con información periodística de 
Jos archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México; se recurrió asimismo a libros 
históricos, políticos y económicos localizados en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de 
la UNAM, del Museo Naciom1l de Antropología e Historia, del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A.C., de Ja Biblioteca Benjamín Franklin, de El Colegio de México, del 
Instituto Francés para América Latina, del Instituto Tecnológico Autónomo de México, asi 
como de las Universidades An<Íhuac e Iberoamericana. 

El estudio de problemas específicos de Colombia ha sido lngrado gracias al material 
proporcionado por el Centro de Estudios Latinoamericanos de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales de la UNAM; esta oficina facilitó igualmente la informaciém referente a la subversión 
armada en Colombia. De gran relevancia resultaron las tesis presentadas sobre temas similares 
al abordado en ~sta, principalmente las archivadas en la UNAM. 

Entre los anexos incluidos en esta tesis se encuentran fragmentos del Estatuto de la 
Seguridad y Ja Resolución de la OEA que condena el asalto a la Emhajada. 



vi 

E. limitaciones. 

La invaluable contribución por parte de profesores y. funcionarios mexicanos a esta tesis 
redujo notablemente las limitaciones del estudio, particularmente en lo que se refiere a Ja 
perspectiva de México ante el caso analizado, aún por descubrirse objetivamente como lo 
reveló una entrevista reciente sostenida con el Excmo. Embajador Ricardo Galán Méndez. De 
igual manera ocurre con el estudio de Jos modelos teóricos basados en los conceptos del Dr. 
James Rosenau. Es decir, se requiere mayor aplicación y estudio al respecto. 

Las fuentes empleadas para conocer los aspectos de la Administración Púhlica 
colombiana y las políticas puestas en práctica, para controlar a los grupos ilegales subversivos, 
continúan siendo difíciles de encontrar; sin duda lo anterior responde a la lejanía geográfica 
y al carácter estratégico que pudieran tener estos asuntos. 

En la presente tesis no se exponen argumentos aritméticos; tampoco fue posihle elevar 
a cifras Jos datos obtenidos dehido a que éstos son aún escasos e insuficientes, en particular los 
relativos a las constantes y las variables del caso estudiado. El interés consiste en iniciar al 
conocimiento de la Teoría de la Adaptabilidad Estatal. 

James Rosenau ha expuesto el problema de la medición y argumenta que el investigador 
no puede saber si un sólo ejemplo representa una tendencia central o una excepción y aunque 
la similitud en varios ejemplos es evidente, ésta no es suficiente para garantizar conclusiones 
definitivas. Agrega que se necesitan muchos casos comparables y que éstos deben registrarse 
de tal manera que permitan la interacción entre las variables en diversos puntos dentro de una 
escala temporal lo que permitiría a los analistas saber si las observaciones realizadas en una 
época han tenido camhios en relación con las variahles anteriores y si es así, se podña entonces 
determinar su desarrollo, dirección y la intensidad del camhio. 

El mismo Rosenau considera que, debido a la falta de datos frecuentemente se utiliza 
la vía fácil de establecer que, los gobiernos son los que retienen la autoridad más elevada y, 
se ven en la necesidad de ceder cierta autoridad ante la creciente Interdependencia, para 
facilitar la solución de los nuevos problemas que no pueden circunscribirse solamente dentro 
de las fronteras nacionales. 

En efecto, es necesario analizar los problemas de la Transnacionalización e 
Interdependencia, a pesar de que éstos aún no han proporcionado la información que se 
necesita, es decir, datos cuantificables. Estos no se conseguirían mediante el incremento de 
casos, ya que no se trata de un problema cuantitativo, sino cualitativo. El interés reside en 
encontrar casos comparables, y si su interacción puede ser observada adecuadamente y medida 
de manera similar, atendiendo cada uno de los casos seleccionados. 
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Esta tarea es poco sencilla debido a que las variables deben no sólo ser comparables, 
sino reflejar los fenómenos estructurales que interesan a quien desea estudiar Jos cambios 
básicos. Además, es necesario emplear no solamente los Modelos de Autoridad, sino los de 
Legitimidad que se encuentran ligados a los primeros (de igual manera que los de Lealtad en 
los que se sustentan los Modelos de Autoridad). 

En general no debe tenderse a emplear únicamente variables cuantificables, sino que 
se deben reflejar adecuadamente Jos cambios estructurales. La propuesta de cuantificación que 
presenta la Teoría de James Rosenau ha sido tomada en cuenta en la presente tesis y es 
avalada a través de las conclusiones. Algunos de Jos Modelos de Autoridad, Lealtad, 
Legitimidad, de Ja Toma de Decisiones y, de las Comunicaciones han sido abordados en sus 
aspectos más generales. 

F. Definiciones. 

Son "Relacio11es Tra11S11acio11ales" los procesos di11ámicos iniciados y llevados a cabo por 
actores al i11terior de los Estados-Nación que provocan repercusio11es al exterior de los /Emites 
instituidos. 

"Relaciones Trans11acio11ales" es una forma abn·viada de referii;e a las i11teraccio11es elltre 

actores, a las Organizaciones 110 Gubernamentales o ambas formas pero de orige11 Gubernamental 
que e11 su co11junto rebasan el control oficial e institucional por su dinamismo y amplitud, dejando 
de ser dirigidas por los gobiemos o por los órganos centrales de la Polftica Exterior del Estado 

Nación. 

La "Trans11acimzalizaci6n de los Asu11tos Mundiales" es el conjunto de procesos en los que 
las /llleracciones Intemacionales producidas por los gobiernos Izan sido suplantadas por 
Imeracciones entre actores prii•ados, grupos y sociedades que pueden adquirir relevancia en los 
aco11tecimientos a todos los nil'eles. 

Por otra parte un "Modelo" es Ja aserción simbólica en términos lógicos, que se refiere 
a una situación determinada, de manera relativamente simple y que comparte los principios 
estructurales del sistema original. 

Los "Modelos Parciales" son aún inconclusos y presentan imperfecciones, por Jo cual es 
difícil que se les considere como medios desarrollados de la ciencia del pensamiento humano. 
Su ampliación y mejoramiento es relevante debido a que pretende enriquecer un "Modelo 
Global Universal de las Relaciones Internacionales", que es el Modelo Ideal. 
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G. Observaciones Adicionales. 

A partir de la Segunda Guerra Mundial se publicaron numerosos análisis acerca de la 
Política Interestatal, a través de los cuales se constató el interés de sus autores por conocer y 
comprender situaciones sin precedentes, respecto a las que los enfoques tradicionales parecían 
limitados en su análisis. Asi, en los Estados Unidos de Amé.rica o la Gran Bretaña se requería 
profundizar en Jo referente al desarrollo de los enfoques globales que permiten comprender 
su Política Exterior, por lo que en estos países se registran avances significativos que 
enriquecen la Teoría de las Relaciones Internacionales; lo anterior no es ajeno al desarrollo 
científico-tecnológico y económico alcanzado y es posible considerar que los avances 
académicos son reflejo o consecuencia de Jos citados factores, incluso se percibe Ja influencia 
que ejercen Jos adelantos y las propuestas de orígen "anglo sajón" en el Pensamiento 
Latinoamericano, Europeo y viceversa. 

Es notable Ja contribucicín de los enfoques originarios de los países anglo sajones en la 
Historia, la Sociología, Ja Psicología, las Humanidades, las Relaciones Internacionales, las 
Ciencias de Ja Comunicación y, en particular a las Ciencias Puras. Lo anterior permite ampliar 
las posibilidades de análisis altamente especializados, así como recurrir al lenguaje matemático 
para una mejor comprensión de las Ciencias Políticas y Sociales. 

A nivel académico resalta la cohesión de Jos estudios de origen anglo sajón, su 
autorregulación y equilibrio internos, así como el rigor de los mismos, la sistematización de Jos 
datos, su análisis, y la verificación de las acciones, las particularidades, las atribuciones y el 
comportamiento de Jos Actores en el Escenario Mundial. Se reconoce asimismo su interés por 
consolidar la Teoría de las Relaciones Internacionales (formulación de los conceptos, hipótesis 
y propuestas de trabajo) y el análisis de actores específicos o parcelas limitadas de estudio; es 
asimismo innegable la importancia que conceden al estudio científico de la conducta de Jos 
actores. Por Jo anterior, es necesario subrayar Ja viabilidad que en el área de las Relaciones 
Internacionales obtiene el "Behaviorismo" vinculado a las corrientes "matemáticas" del 
pensamiento, lo que permite adquirir y organizar conocimientos, así como obtener datos 
verificables en Ja investigación sistemática de un escenario, se encuentre éste o no 
institucionalizado u organizado. 

En la actualidad son de gran importancia Jos estudios presentados por James Rosenau: 
"lnternational Politics and Foreign Policy: A Reader in Research and Theory", publicado en 
1969; "Scientific Study of Foreign Policy", de 1980; 'The Study of Global Interdependence: 
Essays on the Transnationalization of World Affairs", de 1980; ''The Study of Political 
Adaptation", de 1981. En estos libros se presenta una síntesis crítica de las Teorías similares 
hasta entonces conocidas tocantes a la Teoría de las Relaciones Internacionales, especialmente 
en relación a la Adaptación, la Transnacionaliznción, la Interdependencia y a la vez, se propone 
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una metodología innovadora; la obra de Rosenau sintetiza y analiza críticamente Jos conceptos 
de autores como Robert O. Keohane y Joseph S. Nye Jr., particularmente en referencia a la 
obra conjunta publicada en 1970 por estos dos últimos autores denominada: 'Transnational 
Relations and World Politics". 

La Teoría de Ja Adaptación complementa a las de la Transnacionalización e 
Interdependencia, al abordar la adaptación del Estado ante las innovaciones tecnológicas 
(principalmente las alcanzadas en los medios de transporte y de comunicación) y estudiar los 
cambios registrados en la dinámica de los Asuntos Mundiales (por ejemplo en la conformación 
de nuevas asociaciones y organizaciones políticas). A~imismo, esta Teoría analiza, asimismo, 
la gran influencia que ejercen en la competencia interestatal los asuntos referentes al comercio 
mundial y a las finanzas, la asistencia técnica, la investigación espacial, la tecnología militar y 
las interacciones entre los actores a nivel interestatal. Estas últimas son imperceptibles a nivel 
oficial y en ocasiones registran un dinamismo mayor que las interacciones entre actores 
diplomáticos o militares. 

Estimo como relevantes Jos enfoques que comprenden el aumento cuantitativo de 
Actores no Gubernamentales, y de sus interacciones a través de las fronteras estatales, que por 
su magnitud y gama logran alterar las Acciones Guhernarnentales, sus efectos, la dependencia 
de los actores y la estrategia subyacente del Sistema Global. Si bien los gobiernos son los 
actores principales,· en ciertas situaciones, su primacía se ve relativamente limitada por la 
influencia que ejercen los Actores Transnacionales, Subnacionales y Supranacionales. 

Cabe también destacar Ja influencia que, sobre los mencionados aspectos teóricos, 
ejercen hechos tales corno el surgimiento en Ja posguerra de los mini-Estados, el crecimiento 
de las Corporaciones Transnacionales y Multinacionales, la variedad de tipos de Asociaciones 
no Gubernamentales con Miembros Transnacionales, la proliferación de Organismos 
Supranacionales y de grupos organizados que expresan sus inquietudes y peticiones de manera 
más articulada y unificada a nivel subnacional (los cuales en algunos casos han adquirido gran 
autonomía); a todo ello se agregan problemas tales como el deterioro del Medio Ambiente y 
del Sistema Monetario Internacional, entre otros. Lo importante de estos enfoques teóricos 
reside en parte, en la idea de que estos problemas ponen en duda Ja habilidad del 
Estado-Nación para controlar la lealtad de sus ciudadanos y para resolver sus problemas. 

Asimismo, debe tomarse en cuenta que Ja tecnología moderna no únicamente ha 
estimulado la Interdependencia Global, sino que facilita intensas acciones propensas a ser 
desapercibidas por las autoridades del Estado-Nación. En general, esas acciones se oponen a 
las transformaciones propias del escenario mundial contemporáneo que continúan, sin embargo, 
resaltando los valores históricos asociados a la Independencia. Esa resistencia al cambio origina 
poderosos y conflictivos procesos en la Escena Global. 
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Por otra parte, es de especial interés el esfuerzo de James Rosenau y autores de su 
escuela, en estudiar científicamente los cambios globales, refiriéndolos a conceptos teóricos 
claros, es decir, se proponen un examen del cambio a nivel global partiendo de estudios sobre 
asuntos particulares, por ejemplo: la capacidad de control que ejercen los gobiernos del 
Sistema Mundial sobre las Estructuras Transnacionales. Asi, el cambio en Ja capacidad de 
control gubernamental se analiza en términos del concepto de "autoridad", lo cual permite 
tener un denominador común para efectuar medidas y comparaciones, a fin de identificar las 
magnitudes, frecuencias y recurrencias de los objetos de estudio a nivel global. 

Es necesario resaltar el interés de James Rosenau, de no presentar conclusiones 
grandiosas o prematuras, por ejemplo, las que prevén el fin definitivo o el triunfo del Sistema 
de Estados-Nación en el Escenario Mundial, o bien, la inferioridad o superioridad indiscutibles 
de ciertos modelos de Política Global. En este esfuerzo, James Rosenau ha propuesto un 
enfoque asimétrico donde se considera que el Estado-Nación continúa predominando, 
paralelamente al surgimiento de Estructuras de Autoridad Transnacionales. En efecto, un 
enfoque de este tipo, permite conocer la complejidad del Sistema Global ya que propone el 
estudio comparativo de las áreas, sus interrelaciones, asi como el papel desempeñado por los 
Actores Nacionales, Transnacionales y Supranacionales en relación tanto a los asuntos 
tradicionales como a los contemporáneos. 

En base a este modelo teórico se realiza un estudio sobre Colombia (1978-1980), 
partiendo de Ja relevancia de su Política Exterior y de como su gobierno resolvió el problema 
del asalto a la Embajada, acontecimiento sin precedentes por su magnitud. 

El Presidente Turbay Ayala declaró entonces que ese era el problema más difícil que 
se le había presentado a la República en sus 170 años de existencia y el más grave que se había 
presentado al mundo en materia de asaltos a Embajadas, debido a que en Bogotá fueron 
afectados Representantes de "países amigos". Consideró asimismo que el hecho, dirigido contra 
el Estado, ponía en peligro Ja vida de personas inocentes que no tenían ninguna relación con 
lo que se le imputaba al gobierno colombiano, por Jo que estimó necesario evitar cualquier acto 
provocativo. Subrayó que un Gobierno no puede negociar sus instituciones, ni tampoco admitir 
que el "Estado de Derecho" tuviera que someterse a presiones provocadas por un grupo de 
asaltantes que exigían millones de dólares. Indicó que Jo fundamental era preservar la razón 
y Ja paz. Por otra parte, expresó que el asalto era una de las modalidades de la guerra de Jos 
tiempos modernos, es decir, que forma parte de una cadena de ataques "terroristas", similares 
a las luchas clandestinas que se libran en otras partes del mundo. 

En cuanto a las negociaciones cabe subrayar el manejo serio y sereno por parte del 
Gobierno, al utilizar reflexiones de carácter persusivo frente a los asaltantes, evitando así 
reacciones violentas, e incluir en la agenda de discusiones aspectos de interés humanitario. 
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La solución al caso del asalto a la Embajada en Bogotá permitió consolidar y 
modernizar las instituciones colombianas, conduciendo sus acciones a la Adaptación Política 
Estatal. Así, en el estudio de caso es interesante conocer las características del diálogo entre 
las partes colombianas involucradas para lograr la libertad de los rehenes y facilitar la salida 
de sus captores del país y la renuncia gubernamental a negociar cualquier salida de prisioneros 
de las cárceles del país, todo lo cual se basó en la Constitución Nacional. 

Los anteriores son sólo algunos de los aspectos que se incluyen en la presente tesis, en 
la que trato de analizar la Adaptabilidad Estatal según la Teoría de James Rosenau, y de 
explicar: lCómo fue posible que el gobiemo colombiano solucionara paclficamente el asalto a la 
Embajada de la República Dominicana ocunido a principios de 1980?. 



CAPITULO 

lA TEORIA DE JAMF.S ROSENAU 

SOBRE lA ADAPTABILIDAD POLITICA DEL ESfADO 

J. DE LA TRANSNACIONALIZACION 

A lA ADAPTABILIDAD ESfATAL 

La Transnacio11alizació11 es u11 modelo teórico que enriquece notablemellte el tírea de 
estudio referente a las f/lleracciones f/llerestatales co111emportíneas. Este modelo, en constante 
evolución, está relacionado con los análisis críticos presentados por el Doctor James Rosenau, 
cuya obra de síntesis e interpretación fructifica en notables estudios entre los cuales me permito 
citar, en el presente documento, los que fueron publicados a principios de 1980. 

La Teoría Rosenauviana ha sido adoptada en esta tesis como sustento 
teórico-metodológico, principalmente debido a que es considerada como precursora del 
pensamiento contemporáneo en las Relaciones Internacionales, cuyos conceptos innovadores 
enriquecen el análisis científico; asimismo ofrece una opción alternativa a la Teoría de la 
Transnacionalización; en particular a los postulados de Joseph S. Nye y Robert O. Keohane, 
básicamente en lo que se refiere al tema de las E111idadesBstatales como llnicos Actores en la 
Polftica y las Interacciones Mundiales. 

Cabe recordar que la Teorír. de la Transnacionalización, presentada por los citados 
autores a mediados de la década de los años setenta, propone conceptos originales entre los 
que destacan los relativos a las Interacciones Transnacionales, Transgubernamentales e 
Interestatales. 

Durante la citada década, los teóricos estadounidenses que abordaron la Teoría de la 
Transnacionalización presentaron en sus estudios algunas coincidencias generales, 
principalmente a nivel de las definiciones conceptuales y las características específicas, entre 
otras dimensiones de la Teoría misma. 

La Teoría de Nye y Keohane, abordada a partir del enfoque de James Rosenau, 
comprende aspectos considerados básicos como los que a continuación se exponen: 
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A Definición. 

Las Relaciones Transnaciona/es son Interacciones que vinculan a Aclares diferentes y sus 
contactos trascienden las Froll/eras Estatales, enlazando los Sistemas Estatal y Mundial; 
generalmente influyen en la Po/frica Exterior de los gobiernos bajo los cuales éstas se originan, e 
incluso en los asull/os MwuJiales mismos. 

Las Interacciones son iniciadas y llevadas a cabo por actores individuales, grupos o 
sociedades, y pueden ser de tipo privado, civil o gubernamental. Cuando las //l/eracciones 
Gubemamemales incluyen a algún Aclor Oficial se les denomina "Transgubemame/l/ales", 
concepto que se refiere a aquellas interacciones que son producto de desviaciones funcionales, 
es decir, que Jos Actores Oficiales establecen contactos con otros Actores Transnacionales 
similares a Jos citados en el párrafo anterior, al margen de las funciones prescritas y propias 
del Sistema Institucional en el que actúan oficialmente, pudiendo incluso tratarse de 
funcionarios ejecutivos de Ja Política Exterior Gubernamental.' 

Aunque Ja influencia de Jos Actores Transgubernamentales ha sido detectada, resulta 
especialmente dificil distinguir o identificar a las Subunidades Gubernamentales y las acciones 
autónomas que éstas llevan a cabo. En Ja Teoría de la Transnacionalización, el Estado deja de 
ser concebido como una Emidad "Mono/frica" de Ja cual emanan las acciones e Interacciones 
que enlazan a Jos Jefes de Estado, a los Jefes de Gobierno y a los gabinetes políticos. La 
Burocracia Gubernamental, por su parte deja de ser exclusivamente la ejecutante de las 
decisiones tomadas por las autoridades superiores y se Je concibe como un grupo de Actores 
que puede ejercer cierto grado de influencia en Ja Política Exterior Gubernamental! 

B. Vigencia. 

Desde Ja perspectiva de la Transnacionalización, Ja Política Interestatal es afectada por 
las Interacciones Transnacionales a diferentes niveles; las Interacciones son agilizadas y 
difundidas con mayor amplitud al efectuarse a través de los modernos medios de comunicación, 
principalmente aquéllas cuyo alcance en las sociedades es amplio, por ejemplo: Ja televisión, 
Ja prensa. Estos medios aumentan Ja sensibilidad intersocial y contribuyen a la imitación de 
acciones políticas, sociales o económicas.' 

k'eohene, Robert O. y Nye, Joseph S. 11Transnational Relations end World Polftics•. Harvard Unfversity 
Press, Cari>ridge, Messachusetts, Za. ed .. , 1973, p. XV. 

Idem, p. XIV; Rosenau, James. "The Study of the Global Jnterdependence: Essays on the 
Transnatfonalization of Uorld Affafrs 11 • Frances Printer, London, 1980, p. 4. 

Rosenau, James. Op. cit., p. 114. 
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En efecto, se ha comprobado que determinadas exigencias políticas organizadas que 
surgen en ciertos grupos sociales, son imitadas por grupos sociales pertenecientes a Estados 
diferentes, Jo cual puede ser considerado como una evidencia de que las Interacciones 
Mundiales modernas tienden a conformar una nueva era de Transnacionalización, en la cual 
los medios modernos de comunicación y de transporte, juegan un papel importante. Otros 
ejemplos de esta índole son: las conspiraciones Transnacionales, cuyas tácticas pueden ser 
semejantes en uno u otro Estado (la similitud en diferentes Estados es retroalimentada cuando 
los conocimientos son transmitidos por los medios de comunicación); los estragos causados por 
el terrorismo; el surgimiento de la Corporación Multinacional. 

C. Metodología. 

La Teoría de la Transnacionalización ha inspirado nuevas formas de conocimiento y 
contribuye a identificar los objetos de estudio, los métodos de análisis e interpretación de la 
Política Mundial. 

Entiendo, en términos generales, a la Po/ftica Mundial como el conjunto de /llteracciones 
entre unidades y Actores significativos del sistema mundia~ mismo que está formado por una gra11 
variedad de estructuras disfmbolas y competitivas además de las Estatales. Los teóricos de la 
Transnacionalización consideran que aún quedan por elaborar formas de conocimiento más 
amplias y claras que mejoren las posibilidades de interpretación logradas en la actualidad. 

Quedan establecidos entonces cuatro tipos de /11teraccio11es básicas: las /111eraccio11es 
Transnaci011ales, las Transgubemamentales, las Interestatales y las Relacio11es Tra11Snacio11ales; 
estas últimas abarcan el conjunto de las tres anteriores. Los cuatro tipos básicos permiten guiar 
los análisis de las acciones determinantes en los resultados de la Política Exterior.' 

D. Supuestos Básicos. 

1. Pluralismo Internacional. 

En la Teoría de la Transnacionalización, el sistema mundial contemporáneo 
comprende el Pluralismo Internacional, que es producto de las Relaciones Transnacionales. 

En efecto, a mayor número de Actores Transnacionales corresponde una menor 
eficacia del uso de la fuerza. Este tipo de Interacciones se presenta también en las Sociedades 

ldeto, pp. 165-167. 
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Asimétricas, es decir, en aquellas en las que prevalecen grandes diferencias económicas internas 
por ejemplo en Jo referente a la distribución de los ingresos y a los estilos de vida. 

2. Control Gubernamental Limitado. 

Al efectuar Interacciones Transnacionales, Jos Actores implicados con frecuencia 
eluden a las Instituciones Gubernamentales, y se integran a un sistema de toma de decisiones 
situado fuera de las Fronteras Estatales y de la Jurisdicción del Gobierno en el que se originan; 
de lo anterior se desprende que los gobiernos en w1 entorno de Transnacio11alizació11 retienen 
el control polftico y jurfdico únicamente en aspectos fragmentarios de las Interacciones citadas.' 

Asimismo, la Interrelación Transnacional de diferentes Actores y burocracias 
produce efectos simultáneos en varios Sistemas Estatales. 

Cabe agregar que estas Interacciones se efectúan, en la mayor parte de los casos, 
con el fin de retroalimentar Jos sistemas originarios, es decir, que los Actores que las llevan 'a 
cabo pretenden dar cumplimiento, a sus propios objetivos o a las metas que surgen y se sitúan 
al interior de sus Estados de origen. En este entorno, Jos Estados mantienen el control de sus 
instrumentos de política, por lo cual siguen siendo capaces de actuar de acuerdo a sus objetivos 
aunque con menor agilidad.' 

Lo anterior, sin embargo, no implica que las relaciones del gobierno con los 
Actores Transnacionales estén exentas de enfrentamientos eventuales. 

3. Adaptabilidad Estatal al Nuevo Entorno. 

De acuerdo a todo lo expresado anteriormente, en los gobiernos prevalece sin 
embargo, cierto grado de retraso para resolver rápidamente determinadas situaciones 
Transnacionales, particularmente aquellas que pueden ser simultáneamente nocivas en varios 
Sistemas Estatales. 

Considero, en coincidencia con lo expuesto por el Dr. Rosenau, que el Estado 
posee Jos más diversos mecanismos que Je permiten enfrentar con éxito situaciones de tensión.7 

• Keohane, Roberto. Op. cft., p. Xklll • . 
Ver: Bell, Bowyer J. "Cont~rary Revolutfonary Organfzatfone!•, en: Roberto. JCeohane. Op. c:ft., p. 

167; Rosenau JMWa. Op. cft., p. 4. 

JCeohane, Robert o. Op. cit .. , p. 360; erown, seyom. "New Forces fn \lorld Pol ftfcs•. The Brookfnga 
lnstftutfon, Uashfngton, 1974, p. 188. 
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E. Estimación Preliminar. 

Comparto ampliamente la opinión del Dr. Rosenau al considerar que las condiciones 
emocionales e intelectuales humanas que permiten encontrar respuestas creativas y benéficas 
a las dificultades y cambios constantes del mundo, subyacen en algunas formas tradicionales 
cuya continuidad nos permite identificarlas actualmente. Son formas muy comprobadas de 
comportamiento y de pensamiento e incluyen los estudios sustentados en la Ciencia, en la 
Razón y en la búsqueda de la comprensión. Esto, puede considerarse una cierta veneración al 
hábito, exaltando el ''.~tatus quo" y es aún más interesante analizar ciertas formas habituales y 
arraigadas de pensamiento que no forzosamente son aquellas actitudes convencionales y fuerzas 
emocionales que obstaculizan los cambios y evitan las soluciones nuevas. 

Es profundamente incorrecto suponer, en aras de la simetría analítica, que el ascenso 
de las Políticas Regionales y Globales, provocará la correspondiente disolución del 
Estado-Nación, cuyo fortalecimiento paulatino queda demostrado en los estudios relativos a 
su evolución histórica. El fortalecimiento del Estado-Nación comprende, asimismo, el de sus 
instrumentos para efectuar Interacciones Interestatales tales como la Diplomacia, a pesar de 
encontrarse en un nuevo entorno de la Interdependencia. Por Jo anterior, es posible considerar 
la superposición de Instituciones, procesos y valores tradicionales establecidos en épocas 
precedentes, con los nuevos y que corresponden a Ja actualidad. 

F. La Teoría de la 

Transnacionalización 

y los Estados Menos Modernos. 

En la Teoría de la Transnacionalización se conciben los Estados menos industrializados 
como menos modernos y por ende en ellos, las repercusiones del desarrollo tecnológico se 
presentan en menor grado. Los Estados son menos modernos en relación a aquellos que 
presentan un alto índice de logros y un grado mayor de adelanto en materia científica, 
tecnológica e industrial, lo que influye en Jos patrones de organización económicos, políticos 
y sociales; cabe recordar que en Jos Estados modernos se efectúan, con mayor frecuencia, las 
Interacciones Transnacionales, siendo asimismo más estrechos los lazos de Interdependencia,' 
en tanto que Jos Estados menos modernos observan un menor grado de evolución tecnológica 
y en ellos se presentan, con mayor frecuencia, los modos tradicionales de interacción.' 

Rosenau, Jomes. Op. cit., p. 54. 

ICeohane, Robert O. Op. cft., pp. 387, 388 y 396. 



6 

Entre estas Estructuras considero por ejemplo las de Política Exterior, mismas que al 
ser "tradicionales", combinan asuntos de gran antigüedad o tradición, (como por ejemplo los 
asuntos que se refieren a la Soberanía e Interdependencia), con asuntos propios de la época 
contemporánea, a saber la contaminación de extensas áreas naturales, la Coordinación 
Interestatal de políticas específicas, el control del tráfico ilícito de estupefacientes, entre otros 
asuntos. 

Asimismo, debido al menor grado de adelanto alcanzado en materia tecnológica, las 
Interncciones Transnacionales son cuantitativamente menores y menor es también su grado de 
influencia; lo anterior modifica en el mismo sentido la Interdependencia. 

Los aspectos básicos de la Tra11s11acio11alizació11 en los Eslados menos modemos son:" 

1 o. Sensibilidad /111ersocial Limi1ada. Las Interacciones Transnacionales y la "sensibilidad 
intersocial" que de éstas resulta, se restringen a pequeños grupos sociales: las élites son 
absorbidas por la red transnacional, al tiempo que el resto de los grupos de la Sociedad 
permanecen al margen del citado acceso. 

En efecto, si la Transnacionalización aumenta, la distancia prevaleciente entre las élites 
y otros grupos sociales aumenta igualmente y ello queda comprobado mediante la detección 
de mayores disparidades en los ingresos y los estilos de vida, por ejemplo, provocando, en 
ciertos casos, tensiones políticas agudas e incluso intolerables para las Estructuras del Estado. 

2o. Acceso Dis1i1110 a la Tra11snacio11alizació11. Insistiendo en lo expuesto anteriormente, 
ciertas tensiones sociales pueden surgir o exacerbarse debido a las prolongadas Interacciones 
Transnacionales. Ello ocurre al interior de aquellos Estados cuya parte sustancial de la 
Sociedad se encuentra al margen de los progresos de la Ciencia, de la Tecnología e incluso de 
las Transacciones Transnacionales. 

3o. Difere/l/e Grado de Colllrol de la Red Tra11S11acimral. Por lo anteriormente expresado, en 
los grupos situados al margen de la Transnacionalización puede surgir resentimiento hacia los 
Actores Transnacionales que, desde su punto de vista, vulneran la ya débil sensación de control 
soberano. 

4o. Oociones Viables Adicionales. La Transnacionalización en los Estados menos 
industrializados es percibida como ~n proceso poco favorable que incluso puede presentar 
ciertas similitudes con los regímenes coloniales de años o de siglos pasados. 

'º ldem, pp. 375-388. 
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De ahí que la Política en estos Estados incluya esfuerzos tendientes a disminuir los lazos 
Transnacionales lo cual le permitirá mantener, además de la Soberanía e Independencia, (que 
se percibe como vulnerada), la integración social; es decir, son Políticas dirigidas a hacer frente 
a los ágiles procesos internos de movilidad social. 

Los teóricos de la Transnacionalización consideran que, en los Estados modernos con 
tecnología avanzada la gama de desafíos sociales producida por la Transnacionalización es 
aceptada en mayor grado, y se le enfrenta con mayor eficacia, debido a que la mayor parte de 
la Sociedad participa en los procesos de cambio. 

Asimismo, la movilidad social generada es más ágil, tolerada en mayor grado y más 
hábilmente conducida por Jos Gobiernos Estatales Modernos, en los cuales incluso la 
Transnacionalización es aceptada como parte constitutiva de la cultura, las costumbres y de las 
necesidades de Ja mayoría de la Sociedad. 

Cabe señalar que las Interacciones Transnacionales en Jos Estados modernos se 
evidencían por tres particularidades básicas:11 

a) Cuentan con un alto grado de desarrollo científico y tecnológico; 

b) Comprenden a Estados en los cuales los costos de los medios de comunicación y de 
transporte son menores; y 

c) Son Estados sustentados en "Sociedades Pluralistas". 

De Jo anterior se deriva que la Política Exterior de los Estados, particularmente la 
actividad diplomática, adquiera formas menos tradicionales, más modernas y apartadas de Jos 
asuntos referentes únicamente a la Soberanía y Defensa del Estado. Los asuntos de la moderna 
diplomacia son más amplios y diversos en su contenido, éstos requieren en ciertos casos de la 
participación de funcionarios gubernamentales de diferentes Estados, de Jos Actores 
Transnacionales y en algunas ocasiones, se refieren a asuntos en los cuales las partes 
involucradas expresan consenso en ciertas dimensiones de los mismos y ruptura en otras. En 
efecto, el Estado encuentra los medios para alcanzar la estabilidad cuando ésta ha sido 
interrumpida, incluso puede transformar sus Estructuras para lograrlo. 

Considero que el Estado, en el entorno mismo de la Transnacionalización, logra 
permanecer como la institución básica de la Política Mundial. En este sentido, a través de Ja 
historia puede constatarse la Adaptabilidad Estatal, independientemente del tipo de gobierno. 

" ·-·p. 387. 
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G. Nuevas Fonnas 

F.statales para Solucionar 

los Problemas Transnacionales. 

Estimo que la Transnacionalización y la Interdependencia difícilmente implican una 
pérdida de "autonomfa legar' del Estado, siendo viable la pérdida eventual de cierta ''Autonomfa 
Polftica y Económica"; desde este punto de vista, los Gobiernos Estatales, logran retomar el 
control de aquellos factores móviles que se encuentran fuera de su autoridad nonnativa. 

Lo anterior se alcanza recurriendo a las negociaciones; a la retención del control 
exclusivo de aquellos canales que penniten a los Actores ejercer alguna influencia en la Política 
Interestatal; y la adopción de las Políticas existentes, entre las que se encuentran la 
intensificación de las negociaciones Interestatales, la disputa y la fragmentación, las cuales 
pueden tener como objetivo común el de facilitar el control de los citados factores móviles." 

Esta capacidad del Estado para conservar la "Autonomía Legal", permite vislumbrar el 
interés de profundizar en el estudio de la Teoría de la Adaptabilidad en el marco 
contemporáneo de las Interacciones Mundiales." 

H. Supuestos Complementarios. 

La Teoría de las Interacciones Transnacionales supone efectos de diversa índole. De 
manera general, es posible agruparlos en dos niveles que se establecen de acuerdo a los 
resultados producidos: Son Efectos Primarios aquellos que se perciben de manera inmediata 
en Ja Política Interna de los Estados, en tanto que Jos Efectos Secundarios son aquellos que 
afectan la Política Interestatal." 

Por ejemplo, un Gobierno Estatal, con el fin de retomar el control de las Interacciones 
Transnacionales que le son nocivas a nivel primario y secundario, incrementa su influencia 
sobre los medios de comunicación de tal manera que puede llegar a impedir la publicación de 
información que estima indeseable. 

De manera más detallada, considero que la amplia gama de efectos producidos por las 
Interacciones Transnacionales puede quizá sintetizarse en cinco rubros diferentes y cabe señalar 

ldem, Pfh 389 y 394; Rosenau, Jemes. Op. cit., p. 47. 

13 
Roseneu, Jomes. Op. cit., pp. 47 y 113. 

Keohene, Robert O. Op. cit., pp. XVII y XXI. 
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as1m1smo, que esta gama de efectos presenta convergencias por cuanto a que afecta la 
sensibilidad de las Sociedades en donde se llevan a cabo las Interacciones Transnacionales. 

l. Cambios en las 
Actitudes de los Actores. 

Estos cambios son efectos de las Interacciones Transnacionales y se detectan en 
las opiniones y percepciones que expresan los ciudadanos originarios de diferentes Estados. Se 
localizan asimismo en el área de las comunicaciones Transnacionales. Por otra parte, los 
teóricos de la Transnacionalización sitúan dentro de este supuesto a aquellos grupos de Actores 
que se denominan a sí mismos "Revolucionarios" y que son subversivos e interactúan 
transnacionalmente obedeciendo a sus intereses personales o de grupo. Por lo anterior, su 
actitud "transnacionalista" es considerada falsa, vulnerable y notablemente transitoria. 

En general, las implicaciones de la Transnacionalización no parecen conducir 
inevitablemente hacia el desarrollo ampliado de los contactos globales particularmente de Jos 
que se llevan a cabo en detrimento de las Interacciones Interestatales. Asimismo, la concordia 
y la comprensión Mundiales no serán necesariamente resultados de la Transnacionalización ni 
de los cambios de actitudes que ésta conlleva. 

2 Formación de las 
Estructuras Transnacionales. 

El Pluralismo Internacional establece que la similitud de intereses agiliza el 
desarrollo de las Interacciones y Estructuras Transnacionales. Estas permiten unir a los 
diferentes grupos y coordinar sus intereses, pudiendo ser denominadas Organizaciones 
Transnacionales, Internacionales e Internacionales-no-Gubernamentales. Las Estructuras 
facilitan las comunicaciones y las transacciones entre de los grupos de interés que conforman 
las élites sociales y Actores Gubernamentales, y ejercen influencia en la cultura y en las 
actitudes individuales y de grupo. 

3. Surgimiento de 
la Interdependencia. 

La Interdependencia es un efecto propio de las Interacciones Transnacionales 
y se asocia con frecuencia al desarrollo de los medios de comunicación y de transporte; de 
modo particular se refiere a la Política Exterior de los Gobiernos, cuya variedad de asuntos 
(incluidos los temas "no militares" y de Ja diplomacia tradicional) se amplía modificando la 
práctica Política. En este marco, los nuevos asuntos se convierten eventualmente en sujetos 
centrales de las discusiones Interestatales y su importancia es tan grande que desafían a las 
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Instituciones Estatales; dentro de éstos cabe destacar los relativos a los intereses económicos 
interdependientes, mismos que requieren una especial atención en la actualidad debido a "las 
necesidades de expansión de las Estructuras" económicas que permiten la agilización de las 
transacciones" Interestatales. Por otra parte cabe subrayar que, en las Interacciones Económicas 
se generan "subcoaliciones" Transnacionales e Interdependientes que estimulan las 
Interacciones Diplomáticas. Estas últimas parecen encontrarse en un nivel reducido de 
coordinación entre sí y con respecto a los Actores Económicos Transnacionales. 

La Interdependencia se refiere asimismo, a los asuntos abordados por los 
gobiernos a nivel Interestatal, como el acceso a las fuentes de energía, las barreras comerciales, 
Jos tipos de cambio, los términos de la cooperación económica, los Derechos Humanos. Otros 
ejemplos son los referentes a las situaciones difíciles que afectan a varios Estados, como la 
criminalidad, el tráfico ilícito de estupefacientes, la contaminación, las concentraciones urbanas, 
la política energética, los problemas en materia de salud pública, e incluso los cambios en los 
patrones morales." 

Estas situaciones despiertan de manera generalizada, el interés y, en ocasiones, 
el malestar públicos ante las autoridades gubernamentales, y propician que los Grupos 
Subnacionales y Transnacionales participen en las discusiones públicas sobre estos asuntos y 
vean surgir en estas Interacciones las mayores oportunidades para ejercer su influencia en favor 
de sus intereses. La exigencias son dirigidas a sus propios gobiernos y surgen de foros, 
asambleas Interestatales o agrupaciones formadas por la burocracia de diferentes Estados que 
pueden eludir el control gubernamental. 

4. Influencia Interestatal 

De acuerdo a la Teoría de James Rosenau, las Interacciones Transnacionales 
aumentan Ja habilidad de ciertos Estados para ejercer su influencia en entidades similares. El 
desarrollo de los contactos Transnacionales, tiene en ciertas ocasiones como fin el ejercicio de 
influencias. 

5. Políticas Autónomas. 

Como se señaló anteriormente, en Ja Transnacionalización participan Actores 
Autónomos, quienes ejercen de "manera privada" la Política Exterior del Gobierno Estatal; 
ocasionalmente se oponen o interponen a la Política Gubernamental." 

,. 
Brown, Seyan. Op. cft., pp. 29 y 3L 

Rosenau, Jainea. Op. cit., p. 82. 
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La Teoría original de la Transnacionalización concibe las Organizaciones no 
Gubernamentales, las Subunidades Gubernamentales y los Grupos Privados.11 

En la síntesis analítica del Dr. Rosenau, las acciones Transnacionales de Jos grupos 
privados y de los Actores Autónomos o Independientes tienen consecuencias significativas en 
el desarrollo de los acontecimientos Mundiales. Lo anterior es acelerado por las innovaciones 
tecnológicas especialmente en las áreas de las comunicaciones y de Jos transportes. 

De manera general, en las Interacciones Transnacionales e Interdependientes, los 
Actores adquieren importancia incluso en la Política Interestatal, no tanto por su actividad 
autosuficiente y autónoma, sino por la escala global en Ja que pueden llegar a ejercer su 
influencia; esto afecta el contexto de las Interacciones Interestatales, las que a su vez parecen 
ser sustituidas, en ciertos casos, por interacciones con un alto grado de complejidad. 

La participación política de las asociaciones y organizaciones de los Actores, es resultado 
de los "cambios dinámicos" en el ·escenario mundial, acelerados éstos por las innovaciones 
tecnológicas (antes de su desarrollo actual, se permitía un cierto aislamiento entre las diferentes 
sociedades); la Transnacionalización y la Interdependencia son expresiones de esta dinámica." 

Lo anterior se relaciona finalmente con la multiplicación de las organizaciones y de las 
asociaciones de Actores y con su creciente influencia a través de sociedades diferentes. Esta 
multiplicación no es en sí misma una novedad, sin embargo en la actualidad, esas agrupaciones 
han ido adquiriendo importancia política. De este modo, los crecientes vínculos intersociales, 
que abarcan a diferentes Estados, conforman un contexto nuevo para la Política Mundial. Se 
afirma inclusive que la importancia de las Interacciones Transnacionales depende en menor 
grado de la cantidad de éstas y en mayor grado de su relevancia política o de la influencia que 
ejercen a través de las diferentes sociedades. Esa importancia de los Actores, reside entonces 
en la alteración del contexto dentro del cual operan los gobiernos, al mismo tiempo que 
modifican las opciones disponibles para estos últimos, y se explica por el creciente poder y 
dinamismo de los Actores Transnacionales, capaces de adaptarse al cambio y, tal como los 
concibe el Dr. Rosenau, pueden actuar intencionalmente con objeto de modificar ciertas 
situaciones de acuerdo a sus intereses. Es por ello que las crecientes Interacciones 

17 
t:eohane, Roberto. Op. cit., pp. 380 y 382. 

18 
ldem, pp. 79, 82 y 108. 
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Transnacionales van aunadas a los crecientes esfuerzos gubernamentales por mantener el 
control de los Actores Transnacionales; esfuerzos cuyos efectos se perciben frecuentemente 
más allá de las Fronteras Estatales. 

Cabe señalar que las organizaciones Transnacionales cuyas metas son Políticas tienden 
a reducirse paulatinamente en cantidad y en influencia, en contraposición a las organizaciones 
económicas, financieras y sociales, las cuales se han incrementado en número e influencia. 

Un ejemplo de lo anterior, de acuerdo a los teóricos de la Transnacionalización lo 
constituyen los grupos subversivos, los que se caracterizan por sugestionar a sus integrantes 
recurriendo al mito de que sus Interacciones han adquirido un nivel transnacional, y con el 
objetivo de mantener cierta moral, cohesión interna y preservando sus intereses estimándolos 
prioritarios frente a los que surgen a nivel transnacional, de tal manera que la eventual 
coordinación transnacional de sus acciones permanece relegada a nivel secundario. 

De acuerdo a la Teoría Rosenauviana, los grupos subversivos de referencia ilustran las 
transformaciones de la política mundial y la aparente disminución de la efectividad 
gubernamental a la dinámica de las transformaciones en la Política Mundial actual, lo cual 
podría sintetizarse de la siguiente manera:1

• 

1.- La interconexión social y política ha sido facilitada por los adelantos tecnológicos. 

2.- Los asuntos que interesan a varios Estados son de tal amplitud y complejidad que 
permiten el consenso en ciertos subtemas y el desacuerdo en otros; en la discusión de estos 
subtemas prevalece la influencia que ejercen Jos Actores Transnacionales. 

3.- La actividad de los Actores de la Burocracia Estatal debe ser estimada como 
sobresaliente cuando ésta logra aliarse a sus homólogos en otros Estados, ya sea para favorecer 
o actuar en contra del gobierno para el cual desempeñan sus funciones originales, lo anterior 
concebido a nivel de las "Relaciones Transgubemamentales". 

4.- Los Actores no-Gubernamentales han adquirido tal relevancia en los asuntos Mundiales 
que algunos acontecimientos Transnacionales son aceptados por la opinión pública como de 
interés común. Tal es el caso, por ejemplo, del asalto a una Embajada por parte de grupos 
subversivos. 

5.- Los contactos personales de la vida global pueden efectuarse en forma coordinada 
voluntaria o involuntariamente. 

Idem, pp. 85·89 y 113; Bell, Bowyer J. Op. cit., p. 153; ICeohone, Robert O. Op. cit., pp 371•379. 
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II. DE lA INTERDEPENDENCIA 

A lA ADAPTABILIDAD ESTATAL 

A Definición. 

Interdependencia son las Interacciones entre diferentes Actores, sus efectos y su 
retroalimentación producidos en situaciones de dependencia recíproca y en un entorno de 
Transnacionalización y de Adaptación. Los contactos Interdependientes se efectúan entre 
Actores, grupos sociales y Estados, cuyos actos específicos son identificables; la 
Interdependencia se refiere a determinadas transacciones o bien en ciertos casos, se percibe 
como un tipo de dependencia poco definida."' 

Retomando los conceptos del Dr. Rosenau, la Interdependencia puede identificarse 
como una forma de dependencia recíproca legítima, ilegítima, encubierta, manifiesta, material, 
intangible y sin embargo, debe quedar claro que ella surge y culmina en los Estados, aún si 
ocurre de manera voluntaria, involuntaria, continua o discontinuamente; sean sus tendencias 
nocivas en ciertas áreas o benéficas en otras. 

En este sentido, la Interdependencia, como resultado de Interacciones específicas entre 
dos o más Actores incluye los casos en los cuales aquellos han perdido cierta habilidad para 
alcanzar sus metas y objetivos de manera autónoma, repercutiendo lo anterior, en el proceso 
de toma de decisiones, mismo que comprende un entorno más amplio denominado el entorno 
de las Interacciones Interestatales, es decir, que trascienden las Fronteras Estatales. 

B. Casos Selectoo. 

Las principales fuentes de Interdependencia pueden agruparse en humanas y físicas; la 
primera comprende determinados acontecimientos socio-económicos y políticos, cuyas 
dimensiones Transnacionales y lazos Interestatales producen Interdependencia, en tanto que 
la segunda contempla la desforestación a gran escala, la dispersión en el mar de contaminantes, 
el deterioro de la capa de ozono, y otros." 

Nye, Joseph s. 11 lrdependenee and Interdependence11 , en: Forefgn Pol ley, Edfted by Thomas Board y 
Hughes erezezinskf, EUA. Nún. 22, Primavera de 1976, pp. 133 y 136. 

21 
Rosenau, Jmnes. Op. cit., p. 22. 
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C. Tdentificación. 

La Interdependencia puede identificarse al estudiar ciertas Transacciones 
Gubernamentales y no-Gubernamentales Jo cual a su vez, permite identificar ciertos tipos de 
acciones que pueden ubicarse dentro de "áreas específicas" (por ejemplo, el proceso de toma 
de decisiones). Semejante estudio debe contribuir al conocimiento del grado en que Jos vínculos 
Interdependientes afectan a las sociedades; así como a la identificación de las áreas de 
Interacción Interdependiente entre los Estados; de Jos tipos de Actores que las llevan a cabo 
y los lazos que otros mantienen a nivel gubernamental." 

D. Particularidades. 

1.- Se considera adecuado situar a los temas de la Interdependencia en entornos y 
situaciones muy técnicas y complejas, por Jo que para abordar aquellos temas se requieren 
conocimientos técnicos, científicos y acerca de Ja Sociedad. 

Si el control de los lazos de Ja Interdependencia es considerado como el objetivo de 
alguna política específica, Jos conocimientos antes citados deben manejarse con fluidez. 

2.- En los casos de Interdependencia participan, en alto grado, Actores no 
Gubernamentales cuyas acciones influyen significativamente en el control de estos casos, es 
decir ésta surge como producto de Ja participación interrelacionada de una gran cantidad de 
Actores Civiles, además de los Gubernamentales. Lo anterior implica que la conducción y el 
control de un caso de esta índole requiera considerar las decisiones tomadas por los Actores 
Transnacionales, ninguno de los cuales conoce certeramente los resultados finales de sus 
acciones y decisiones. Por ejemplo, una gran multitud de personas lleva a cabo acciones 
individuales que se interrelacionan simultánea o consecutivamente y a gran escala, lo anterior 
puede finalmente afectar el entorno situado fuera de las fronteras de los Estados a los que 
pertenecen los individuos. Sus actos pueden ejercer alguna influencia en las decisiones y 
acciones gubernamentales. 

La "Multiplicidad de los Actores" se concibe igualmente como Ja "Descentralizaci6n de 
Actores Sig11ificativos", mismos que modifican los asuntos de Interdependencia y conforman una 
dimensión nueva de Ja Política Exterior moderna distinguiéndola de la tradicional en la cual 
los representantes gubernamentales configuran el curso de los acontecimientos a través de sus 
decisiones propias y representativas. 

22 Mor~e, Edward L. 11Modernizetion and the TrBNfonnatfon of International Relatfons. Perspectfves of 
Moc:sernfzetfon". Free Press, New York, 1976, p. 127. 
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. Por lo anterior, el control de los casos de Interdependencia requiere del empleo de 
medios diferentes a los convencionales para diseñar o ejecutar la Política Exterior. 

El manejo de los asuntos de Interdependencia a nivel gubernamental, requiere de la 
participación de personas especializadas, quienes al organizarse en comités 
interdepartamentales evitan cualquier fragmentación de la autoridad y conducen las intensas 
discusiones en la burocracia. Cabe señalar que la fragmentación de la autoridad debe evitarse 
con el fin de abordar y conducir adecuada y eficazmente estos asuntos. 

En efecto, en un entorno Interdependiente los Actores Gubernamentales perciben cierta 
disminución en su capacidad para mantener un control definitivo sobre estos asuntos, lo cual 
es detectado al interior mismo del Estado al que pertenecen. Lo anterior, se explica por la 
dispersión de las personas expertas en el mismo caso de Interdependencia así como por el 
reducido grado de coordinación entre las unidades y subunidades burocráticas especializadas 
que atienden ese mismo tema. 

En otros casos, la disminución del control exige que los funcionarios gubernamentales 
consideren y estudien las acciones a nivel nacional e internacional que se originan en otros 
Estados. 

En un entorno de Interdependencia, la cooperación internacional es necesaria y es 
establecida bajo formas equitativas o inequitativas. 

Ciertos asuntos propios de la Interdependencia diffcilmente pueden ser eliminados o 
eludidos mediante acciones gubernamentales unilaterales, particularmente cuando se refieren 
a las dificultades que rebasan los límites establecidos por las Fronteras Estatales. Los gobiernos 
requieren entonces intercambiar conocimientos, a nivel Interestatal, celebrar acuerdos o 
alcanzar algunas formas de compromiso ya que han percibido poco fructíferos los intentos 
iniciales de eludir o manejar de manera independiente y autónoma los casos de este género." 

Me permito subrayar sin embargo, que la necesidad de Cooperación Interestatal no 
vulnera la independencia del Estado cuyo gobierno tiende a encontrar soluciones conforme a 
la postura que más favorece a sus intereses objetivos. 

La Interdependencia enlaza a los Estados independientes en un mismo entorno y se 
percibe a nivel global en ciertas áreas tales como la tecnológica, la de los medios de 
comunicación y de la capacidad nuclear. 

23 
Rosenau, Jm.es. Op •. cit., p .. ~3; \/alter, J., et. al. Nf>fctfornary of PolitfcsN. B~wick Publfshfng 

Co., Lawrencevil le, EUA, 1978, p. 309. 
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Al indicar que la Interdependencia es un asunto de Política Exterior que requiere ser 
abordado con medios diferentes a los tradicionalmente empleados, se establece que los asuntos 
denominados "tradicionales" son los referentes a temas Constitucionales, primordialmente los 
relativos a la defensa y seguridad armadas del Estado que involucran a los representantes de 
Gobierno y Jefes de Estado a través de sus Instituciones, tales como la diplomacia y la milicia, 
basados en los principios de Soberanía e Independencia. Por lo anterior, en la Política 
Interestatal puede establecerse la distinción entre los asuntos tradicionales y los temas que se 
sitúan en un entorno de Interdependencia y cuyas particularidades se presentan a continuación: 

1.- Cualquier dificultad que surge en un entorno de Interdependencia requiere de la 
discusión Interestatal acerca de las diferencias, las cuales en ciertas ocasiones deben contar con 
mayor apoyo por parte de la ciudadanía, cuya lealtad se encuentra modificada y más dispersa 
debido en parte, a la adquisición de nuevos compromisos Transnacionales. 

2.- Los representantes gubernamentales y Jefes de Estado están sujetos a asesoría constante 
durante las negociaciones tendientes a encauzar la Interdependencia, por ser las dimensiones 
de ésta, técnicas y complejas en alto grado; esta asesoría puede producirse dentro de una 
Estructura burocrática fragmentada por las opiniones diversas, y debe incluir las contribuciones 
del personal técnico y científico (ingenieros, economistas, sociólogos, biólogos, entre otros). 

Los dirigentes políticos necesitan de esta asesoría por verse limitados del tiempo 
necesario para abordar temas especializados, como se requiere en ocasiones para comprender 
ciertos asuntos de la Interdependencia, lo cual permite un mejor manejo de éstos; asimismo, 
estos asuntos son abordados con mayor agilidad y destreza relativas por los asesores, quienes 
sin necesidad de vincular sus argumentos a categorías o rangos (como es el caso de la 
diplomacia y de la milicia tradicionales), son capaces de atender algunos aspectos centrales de 
los nuevos problemas de la Interdependencia, pueden comar con suficiente respaldo político 
otorgado frecuentemente por los Dirigentes Gubernamentales y Estatales, logrando así resistir 
y aún más, rechazar las presiones y exigencias de aquellos Actores que pretenden beneficiarse 
en este entorno, adquiriendo los compromisos necesarios y dirigiendo las negociaciones. 

3.- Para alcanzar soluciones Interestatales en un entorno de Interdependencia, las opciones 
no militares adquieren especial interés, debido a que las complejas situaciones afectan a varios 
Estados y no se resuelven recurriendo al poder armado exclusivamente. 

Los gobiernos de los Estados perciben con frecuencia que la capacidad para movilizar 
el apoyo interno y el poder militar parece insuficiente. Esto es debido al alto grado técnico y 
a la descentralización de los asuntos de la Interdependencia." 
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La Política Exterior moderna presenta, en comparación con la denominada "tradicional", 
nuevas opciones y recursos para abordar los asuntos de la Interdependencia; incluye 
negociaciones Interestatales, las que pueden observar un elevado grado de dificultad debido 
a las posturas adoptadas por otros gobiernos, pero que permiten acciones tendientes a utilizar 
las ventajas tácticas unilaterales, tales como la adopción de actitudes de desafio, de rechazo, 
de alejamiento e incluso, la suspensión, limitación o ignorancia (por alguna de las partes) de 
las negociaciones efectuadas si así es considerado conveniente. 

Al respecto, James Rosenau concibe como nuevos recursos de la Política Exterior "las 
promesas de apoyo futuro", las "amenazas de oposición futura" y la ''persuasióii". 

Interesantes considero, en particular, los conceptos que el Dr. Rosenau expone en 
relación al recurso a la persuasión y a los valores comunes; en este sentido afirma que: 

"( ... ) la te11de11cia a recumr al llamado de los valores comunes con la 
co"espondiente di~minució11 de la tendencia a las situaciones amenazames parece 
surgir como conducta ce11tral en los asuntos exteriores". 

"( ... ) appeals to common values, persuasion through the preselllation of s~ie111ijic 
proof ( ... ) they are, of course, asoldas diplomacy itself. but they have taken on new 
meaning in the light of the decline of force as a viable tecl111ique and in view of tlze 
complexe nature of tlze interdepe11de11ce issues".25 

En efecto, en las discusiones efectuadas en relación a las situaciones de 
Interdependencia debe ser resaltada la existencia de valores comunes, en particular, la 
necesidad de lograr un mínimo de cooperación entre las partes para abordar los temas de este 
género, lo que significa que tanto la retórica como el signiñcado del discurso deben incluir 
técnicas de control que permitan resaltar los valores comunes en juego. Lo anterior, debido a 
que la política tiende a ser menos unilateral, y que no en todos los casos resulta efectivo 
recurrir exclusivamente a temas de lealtad, o de "intereses nacionales". 

Finalmente, el Dr. Rosenau concibe a la Interdependencia y a la Transnacionalización 
no necesariamente como vaticinios de una nueva era de armonía mundial ni de discusiones 
"racionales" acerca de los asuntos Mundiales. Coincido con lo que expone en relación a las 
dificultades de la jurisdicción territorial y de los alcances de la autoridad legítima de los 
Estados, es decir, que los asuntos "tradicionales" continuarán presentándose simultáneamente 
a los asuntos modernos. 

20 
!dem, p. 47. 
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E. La Concepción del Estado. 

La Teoría de la Interdependencia no concibe el reemplazo de las "formas tradicionales" 
que comprenden Jos principios fundamentales de la Soberanía e Independencia Estatales, sino 
que su presencia es simultánea a las nuevas formas de interacción Mundiales; es decir, de las 
denominadas "asimetrías". Entre ellas destacan por ejemplo: la Independencia e 
Interdependencia, los nuevos valores y las antiguas normas morales, el cambio y la continuidad, 
situaciones de cooperación necesaria y de confrontación." 

Según del Dr. Rosenau, la importancia de la Interdependencia reside en su sustancial 
contribución al estudio de los efectos que ésta tiene en la diplomacia multilateral. En lo 
referente a la desaparición futura de la Soberanía del Estado considera que es posible 
encontrar un mundo "asimétrico" de políticas nacionales y supranacionales en los que Jos 
asuntos no se confundan, ya que de esta manera pueden resolverse las necesidades ante la 
creciente dependencia sin despreciar los acuerdos concertados en el pasado. 

Los principios básicos de la Teoría de la Interdependencia son los siguientes: 

l. La Ampliación de la Gama de 
Asuntos de la Política Exterior. 

Recordando lo expuesto en el inciso anterior, los asuntos de las Relaciones 
Interestatales requieren de la aplicación de los instrumentos adecuados de Política Exterior 
para hacer frente a la. descentralización de los Actores significativos y a las posibles 
divergencias de opiniones entre las agencias especializadas y la burocracia ampliada; ambas, 
forman parte esencial de la capacidad de control global del Estado que consiste en hailar los 
instrumentos adecuados y adaptar sus Estructuras de torna de decisiones, para atender los 
asuntos relativos a Ja creciente Interdependencia." 

Por otra parte, además del surgimiento de aquellos asuntos complejos de Ja 
Interdependencia (que reducen la efectividad o la conveniencia de recurrir al poder militar 
para alcanzar soluciones definitivas), son concebidos nuevos niveles de vulnerabilidad, aunados 
a los nuevos instrumentos de Política Exterior. La vulnerabilidad citada, se sitúa en áreas no 
militares, que pueden afectar la seguridad del Estado y que se refieren por ejemplo a la 
Interdependencia económica o social y cuya atención a través de Negociaciones Interestatales, 
permite alcanzar acuerdos en ciertos temas y desacuerdos en otras materias del mismo asunto . 

.. 
ldem, pp. VII y 59. 

27 
ldem, p. 67. 
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Por Jo anteriormente expuesto, se establece que la Política Exterior del Estado es 

"multifac¿tica" y por ende, la capacidad Estatal y el grado de su influencia internacional se evalúan 
tall/o por sus recursos y potencial militar, como por el con/rol que aqu¿I ejerce sobre la evolución 
de los asuntos de /11/erdependencia y Transnacionalizaci611. 

Las modificaciones en Ja Política Exterior del Estado implican variaciones en las 
prioridades que deben ser atendidas; ello no significa necesariamente la desaparición del uso 
de la fuerza y del poder armado. La Interdependencia forza a la flexibilización de las 
estrategias de la Política Exterior. En este sentido, las alianzas militares son Estructuras 
determinantes en menor grado, para lograr estabilizar las Interacciones Interestatales, que en 
sí mismas son inestables debido a que los gobiernos se ven afectados con mayor frecuencia por 
las pausas, los retardos, las equivocaciones o Jos errores de Ja Política Exterior. 

La inestabilidad es producto de la descentralización de los actores y de la 
diversificación de sus lealtades y compromisos con sus semejantes en otros estados. 

2. Necesidad de 
Cooperación Interestatal. 

Como se expuso anteriormente, la Teoría de la Interdependencia concibe las 
dificultades que afectan a varios Estados, así como "la descentralización" de las Estructuras de 
Ja Política Interestatal; al respecto, cabe subrayar que !as dificultades de la Interdependencia 
se agravan en parte, debido a la disminución de la capacidad de acción gubernamental 
unilateral, centralizad¡¡ y en ocasiones autónoma. Su control exige acciones Interestatales de 
cooperación y de negociación. 

Por otra parte, la "Descentralización" se refiere a las Estructuras Políticas 
Interestatales cuando éstas trascienden la dimensión territorial del Estado. Se trata entonces 
del incremento cuantitativo de Actores Transnacionales, cuya influencia es difícilmente 
controlada por los Gobiernos Estatales. Estos Actores elevan a su vez, el grado de 
Interdependencia entre los Estados y compiten con la participación en el proceso de toma de 
decisiones con los representantes de gobierno y Jefes de Estado. Sin embargo, esta 
competencia nunca impide que la autoridad Estatal siga siendo la autoridad suprema que 
controla Jos instrumentos coercitivos frente a los Actores que representa. 

En conclusión, la Teoría de la Interdependencia argumenta que entre las ideas 
aceptables para hacer frente a las dificultades del entorno mundial actual, sobresalen las 
referentes al fomento de las Instituciones que organizan a los nuevos Actores Transnacionales, 
lo cual debe ir aunado al surgimiento de principios Interestatales que fortalezcan los procesos 
de negociación y de cooperación. 



3. Control sobre los Nuevos 
Procesos de Toma de Decisiones. 

20 

El incremento cuantitativo y cualitativo de las Relaciones Transnacionales, tanto 
Gubernamentales como no-Gubernamentales, profundiza la Interdependencia elevando el 
grado de complejidad de los procesos de toma de decisiones en materia de Política Interna y 
Exterior. 

Lo anterior es percibido en un principio, como una disminución de la capacidad 
de control y dirección por parte de los Gobiernos Estatales, sin embargo, debe comprenderse 
como una multiplicación de las Funciones Gubernamentales Internas, que implica un 
incremento en la gama de compromisos a atender, aunados éstos a los adquiridos por los 
Actores internos a través de sus Interacciones Transnacionales. 

Cabe señalar que en un principio, esta multiplicación de Funciones 
Gubernamentales puede elevar el grado de dificultad en las acciones autónomas de Política 
Exterior; en el ejercicio de la autoridad gubernamental interna y particularmente, puede 
significar una relativa disminución del control de los Actores al interior del Estado." 

Con sustento en la Teoría de Ja Interdependencia, el grado de control de los 
Actores al interior del Estado equivale al grado de "diversificación" de su lealtad misma. 

En este sentido, concibe a los gobiernos modernos ante una difícil situación que 
es la de presidir a sociedades cada vez más complejas, es decir, en las que sus Actores han 
adquirido compromisos Transnacionales e incrementan la Interdependencia Interestatal. En 
particular, estas Interacciones alteran los lazos ele poder y autoridad nacionales e 
internacionales. 

Considero que en Ja Teoría de la Interdependencia, Jos conceptos que 
interrelacionan el nuevo entrono mundial con el entorno Estatal interno, contribuyen a la 
comprensión de la nueva posición y de los nuevos compromisos que deben asumir los gobiernos 
de los Estados, particularmente.en lo referente a la lealtad, al orden social permanentes, a la 
solución ágil de los asuntos Transnacionales y a la atención de aquellos cambios que ocurren 
al exterior o al interior del Estado. 

28 
ldem, p. 47; Keohane, Roberto. Op. cit., pp. 390-394. 
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m. l.A ADAPTABILIDAD DEL FSrADO MODERNO. 

El Dr. Rosenau concibe en el mundo actual tendencias tanto hacia la "centralización" 

como hacia la "desce11tralizació11", lo cual no es motivo de sorpresa o de confusión.20 

En sus documentos de síntesis expone las Teorías sobresalientes en relación a los 
procesos políticos Mundiales, en particular dos, cuyas líneas teóricas se contraponen. La 
primera línea ofrece las bases para explicar el escenario mundial actual como una etapa de 
transición histórica tendiente hacia la Política Global, en tanto que la segunda, proporciona las 
bases a partir de las cuales se interpretan las condiciones actuales como si éstas persistieran 
indefinidamente. La primera se denomina Modelo Funcionalista, mientras que la segunda, según 
el Dr. James Rosenau es aún incompleta, está sustentada solamente por algunos investigadores 
y tiene aún que "ganar" un término que le denomine y que sea ampliamente aceptado. Algunas 
personas se refieren a éste como el "Modelo Plura/ista" y el Doctor James Rosenau le denomina 
"Modelo Adaptativo" ("adaptive modef'), con el objeto de enfatizar así sus conceptos centrales. 

En síntesis, el modelo funcionalista prevé el surgimiento de una Política Global a través 
de un proceso lento e indirecto en el cual las organizaciones Interestatales desempeñan 
funciones nuevas y diferentes a las de los "Estados-Nación", con el fin de satisfacer exigencias 
que surgen en áreas de su especialidad.'° 

En Ja presente tesis, y de acuerdo a la Teoría de James Rosenau, me permito poner en 
duda ciertas premisas del funcionalismo y me adhiero a una concepción en la que prevalecen 
Estructuras Políticas Plurales; asimismo, comparto el interés del Dr. Rosenau por otorgar 
especificidad a Jos componentes de un modelo alternativo que prevé un mundo 
interdependiente de Estados-Nación independientes. 

"Por singular que parezca, existen buenos motivos para anhelar, y trabajar por 
un futuro asimétrico de políticas nacionales independientes en un mundo 
interdependiente". 

"Odd as it may seem, there is good reason to aspire to and work for an 
asymmetrical future of independent motional politics in an interdependent 
world"." 

Rosenau, James. Op. cit., pp. 53 y 54. 

30 
Brown, Seyom. Op. cit., pp. 124·168; Keohane, Roberto. Op. cit.,· p. 61. 

31 
Rosenau, James. Op. cit., p. n. 
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Un principio central de este Modelo alternativo concibe las Capacidades Adaptativas 
de los Estados-Nación modernos como "considerables"." 

A modo de resumen general, el Modelo Adaptativo expresa teóricamente la creciente 
Interdependencia de los asuntos Mundiales cuyas situaciones difíciles son "procesadas" o 
atendidas adecuadamente por nuevas Entidades Políticas "Supranacionales" y paralelamente, un 
sistema de Estados-Nación que persiste sin ser reducido, con procedimientos y dificultades 
propios. Si el Modelo es válido, establece el Dr. Rosenau, la Política Mundial del futuro 
complementará, más no reemplazará aquella que ha prevalecido por siglos. 

Estimo que existen ciertas oportunidades inherentes a los patrones establecidos en la 
vida moderna, las cuales deben ser apreciadas y utilizadas para alcanzar soluciones adecuadas 
a los problemas actuales, por ejemplo, el hecho de que en el mundo sea cada vez más notoria 
la Interdependencia, lo que no implica que las políticas nacionales sean obsoletas y que 
surgirán nuevas organizaciones políticas capaces de reemplazarlas. 

Existen evidencias considerables de que el Estado-Nación mantiene su independencia 
y autoridad aún cuando la Interdependencia Global aumenta y las Entidades Supranacionales 
adquieren más autoridad. Entre ellas se encuentran, por ejemplo, los datos, las investigaciones 
y análisis que identifican el surgimiento de tendencias Supranacionales y la continuidad de las 
tendencias nacionales; en este sentido, pueden citarse los estudios presentados por Robert C. 
Angell, Louis J. Cantori, Steven L. Spiegel, Robert W. Cobb y Charles Elder. 

A. Definición. 

El Dr. Rosenau define la Adaptación Política como el conjunto de procesos de ajuste o 
de "aprendizaje" que llevan a cabo las Entidades Políticas en rejpuesta a sus Interacciones con el 
entorno y, al surgimie/lfo de estímulos diversos de origen imemo o externo a esas Entidades. 

Estos procesos tienen la finalidad de permitir que las Entidades Poiíticas mantengan o 
mejoren su capacidad para hacer frente a los estímulos o "exigencias" que reciben. Es decir, 
que como resultado del proceso adaptativo, las Entidades Políticas encuentran o perfeccionan 
aquellos medios útiles que les permiten transformar las "exigencias" en Políticas definidas. 

Las Políticas de Adaptación son Interacciones, mecanismos y prácticas que permiten a 
las Entidades mantener las fluctuaciones de sus Estructuras dentro de los límites estimados 
aceptables para los miembros que conforman estas Entidades. Las Fluctuaciones son 

32 
!dem, p. 62. 
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Interacciones de las Entidades Políticas y las respuestas que estas últimas proporcionan a las 
exigencias internas o externas que atienden frecuentemente. En las Entidades Políticas existen 
fluctuaciones diarias provocadas por exigencias de los actores. 

El proceso adaptativo se relaciona estrechamente con la capacidad de las Entidades 
para mantener, dentro de los límites aceptables, las fluctuaciones de sus Estructuras Esenciales; 
en este sentido el Dr. Rosenau estima que: 

"La conservación de estas fluctuaciones en los patrones penna11e111es del organismo 
político de111ro de los !Emites aceptables para sus miembros es lo que yo defino como 
política adaptativa". 

"Keeping these fluctuations in the enduring pattenLf that comprise a political 
organism withi11 limits acceptable to its members if wlzat I mean by political 
adaptation"." 

Los "Lfmites Máximos de Fluctuación" sobre las Estructuras Esenciales, previenen a las 
Entidades Políticas de la extinción y son determinados por los faciores subjetivos 
correspondientes a la Entidad misma (las costumbres y Jos valores) y objetivos (las leyes y Ja 
psicología). A partir de lo expuesto anteriormente se define el concepto de "Conti11uum 
Adaptativo-Mal-Adaptativo", mismo que comprende las fluctuaciones a gran escala y las 
fluctuaciones cotidianas de menor grado; se refieren a las Políticas Adaptativas Estatales que 
incluyen Jos mecanismos e instituciones que limitan las citadas fluctuaciones y protegen a las 
Estructuras Esenciales de la Entidad. 

Cabe aclarar que las Estructuras Esenciales son patrones o Modelos de Interacciones 
para los Actores que conforman las Entidades Políticas, y permiten a la ci~ada Entidad retener 
sus recursos, permanecer coherente, trazar sus metas, seleccionar alternativas y resolver sus 
dificultades. Son Esenciales debido a que permiten a las Entidades permanecer, perdurar, ser 
autónomas, identificables y diferenciadas en el entorno en ei"que se encuentran situadas." 

En este sentido, cabe señalar que una Entidad Política está conformada por numerosas 
Estructuras o formas simples de interacción, siendo pocas de ellas Esenciales. Como formas 
de interacción perdurables y continuas, las Estructuras Esenciales, pueden fluctuar en calidad 
y dirección, particularmente cuando hacen frente a los denominados "cambios acumulativos" 
o "catastróficos", que por sí mismos se entienden; si bien a diferencia de las Estructuras 
simples, estos cambios no ponen en duda aquella continuidad que distingue a las Esenciales. 

33 Rost"nau, James. "'lñe Study of Polilical Adaplalion". Nichols Publishing Co., Ncw York. 1981, p. 3. 

34 ldem, p. 3. 
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De acuerdo a la Teoría del Dr. Rosenau, el concepto de "Entidad Polftica", se define 
como un todo integrado y al mismo tiempo como una "cambiante coalici6n de sus partes". Es 
un notorio adelanto en la Teoría de las Relaciones Internacionales, así como una contribución 
al estudio de las Ciencias Políticas y en particular al de las Interacciones Mundiales la Teoría 
de la Adaptabilidad, debido a que concibe que Ja continuidad y el cambio actuales, son 
simultáneos, en particular lo es la Adaptación del Estado-Nación en el "e111omo mundial de 
/111erdepende11cia y Transnacionalizaci611".JS 

En efecto, a nivel teórico, las Entidades Políticas, siendo cambiantes, rara vez lo son 
desde sus Estructuras Esenciales, especialmente el Estado-Nación; las Entidades se adhieren 
a sus antecedentes sin dejar de enfrentar los cambios y de aceptar patrones innovadores. 

Por otra parte, en este entorno actual, ciertos Actores de las Entidades Políticas son 
considerablemente móviles y en algunos casos éstos se encuentran ligados a otras Entidades, 
lo cual, en ocasiones, puede provocar ciertas dificultades en la identificación de los límites de 
las Entidades. Lo anterior no impide que las Entidades se mantengan como "un todo integrado", 
no simplemente bajo la forma de una suma de sus partes constitutivas, (que es una cambiante 
coalición de sus partes) sino como una integración de sus Estructuras Esenciales de interacción. 
Los límites entre la Entidad y su entorno son entonces móviles o fluidos, sin que ello afecte las 
Estructuras Esenciales que permiten la continuidad y la diferenciación de la Entidad misma. 

Finalmente cabe subrayar que: 

lo. Esta definición de adaptabilidad es aplicable a cualquier tipo de Entidad u organismo 
político. Por ejemplo: el Estado-Nación, un partido político, o un grupo subversivo armado, a 
su vez éste último, para perdurar a través del tiempo requiere, como Entidad, mantener dentro 
de los límites aceptables las fluctuaciones en sus Estructuras Esenciales, que resultan de sus 
respuestas a las exigencias internas y externas a la Entidad misma. 

2o. Las fluctuaciones en las Estructuras Esenciales de las Entidades mal-adaptables puede 
resultar ocasionalmente en su desaparición como Entidades Políticas. Por ejemplo: un grupo 
subversivo armado, un gabinete político que no logra resolver los desacuerdos entre sus 
facciones internas; la invasión y extinción del Estado-Nación. 

Jo. En la Teoría de la Política Adaptativa se considera la Globalidad al conceptualizar Ja 
Política Adaptativa de cualquier Entidad u organismo, en cualquier "Nivel de Agregación" y 
complejidad, así como de los grupos de personas o grupos sociales. 

35 fdem, p. J. 
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4o. Las Políticas Adaptativas de una Entidad pueden repercutir en otra Entidad, con 
impactos diferentes y aún contradictorios, por ejemplo, las agregaciones de los Actores 
subversivos armados "reverberan a través de los gobiernos y de los sistemas". 

So. A nivel metodológico, los análisis orientados por la Teoría de la Adaptación requieren 
de claridad en la selección del objeto de estudio ya sea el Estado-Nación, un grupo subversivo 
annado o el Gobierno Estatal.36 

B. La Orientación 

Propia del Entorno. 

Definición: La Orientación Propia del Entorno es concebida originalmente por el Dr. 
James Rosenau como "Se/f E11viro11eme11t Oriellfatio11"; este concepto puede definirse como el 
co11junto de valores Efe11ciales relativamente estables i11cluso i11mutahles a travt!s del tiempo, que 

otorga11 identidad y co111i11uidad a la Entidad Po/ftica; la "Orielllación" es definida como una 
predisposición generalizada y ésta es ''propia del emomo" debido a que reune ponicularmente a las 

&trnclllras Esencia/es y a los antecedentes culturales, la historia de la Entidad, sus propias metas, 

decisio11es y polfticas e11 una cade11a causal que culmina en el componamie1110 polftico. 

La Orientación Propia del Entorno no es seleccionada por la Entidad y está lejos de ser 
producto de cálculos racionales, de discusiones entre los ciudadanos o de soluciones voluntarias 
efectuadas por Actores determinados. 

El entorno actual es percibido como un conjunto de hechos o predisposiciones 
generalizadas diferente al proceso de toma de decisiones, a las estrategias de acción, a los actos 
y las políticas ejecutadas, en los que pueden identificarse numerosos cambios y divergencias que 
no afectan lo inmutable de la citada Orientación Adaptativa." 

En efecto, la Orientación Propia del Entorno permite a la Entidad interpretar las 
exigencias que surgen en su interior o al exterior de ésta, concibiendo las respuestas que se 
requieren y conduce adecuadamente a: 

a) La identificación de las Estructuras Internas y Externas Esenciales. 

b) El establecimiento de las prioridades entre las exigencias internas y las externas. 

36 ldcm, pp. 2-7. 

37 Idcm, pp. 10 y 14. 
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c) Al reconocimiento de las fluctuaciones en las Estructuras y su grado de adaptabilidad. 

d) La interpretación de la Política Mundial. 

e) El análisis del Interés Nacional. 

C. Las Orientaciones 

del Entorno Propio. 

Defi11ición: De acuerdo a la Teoría del Dr. James Rosenau, las Orientaciones del Entro110 

Propio son opciones de Po/ftica Estatal llevadas a cabo por las Emidades correspondie11tes. Estas 

opcio11es son adaptativas, básicas, ese11ciales y generales, y tie11e11 como fin el esbozar respuestas 

especificas a exige11cias especificas; puede dejinfrseles como /[neas de Adaptación, estrategias de 

acció11, posturas polfticas bdsicas y opciones inmediatas de i11teracción."' 

Las Orientaciones del Entorno Propio sustenta11 y conducen los procesos de toma de 

decisiones de las E11tidades Polfticas, debido a que "orienta11" a los Actores en la ide11tijicació11 
de los pri11cipios e i11tereses básicos de la Entidad misma, sus 11ecesidades y aspiracio11es asimismo, 

conduce11 a la adecuada selección de polfticas, acciones y respuestas a las exige11cias derivadas 

talllo del entomo interno como del extemo, permitiendo alcanzar el equilibrio polftico. 

El Dr. Rosenau concibe cuatro Orientaciones Adaptativas Básicas cuya multiplicación 
resulta en doce tipos, es decir, que las Entidades Políticas disponen de cuatro orientaciones 
básicas de las cuales tienden a seleccionar una como predominante, permaneciendo tres 
restantes como líneas de transformación Adaptativa, susceptibles de ser elegidas; éstas son: 

1.- La Política de 
Adaptación Aquiescente. 

Procede cuando la Entidad Política tiende a adaptar sus Estructuras a su entorno 
presente, concediendo mayor atención a las exigencias provenientes de su entorno Exterior. 

2.- La Política de 
Adaptación Intransigente. 

La Entidad Política la aplica cuando ésta tiende a adaptar sus Estructuras a su 
entorno, concediendo prioridad a las exigencias de su entorno interior. 

"' ldem, p. 15. 



3.- La Política de 
Promoción de la Adaptación. 

Cuando la Entidad Política tiende a equilibrar sus Estructuras a su entorno. 

4.- La Política de 
Adaptación Preservativa. 
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Esta Política permite a la Entidad equilibrar sus Estructuras a su entorno, 
concediendo la importancia requerida a las exigencias internas y externas.'' 

La Política de la Entidad Estatal se refiere a los cambios y Transformaciones 
Adaptativas citadas habiendo culminado un proceso de interpretación de las exigencias, mismo 
que se basa en las cuatro Orientaciones de su Entorno Propio. Estas Orientaciones siguen 
siendo procedentes en tanto las exigencias conserven su intensidad original; previenen a la 
Entidad de la desadaptación y de Ja extinción, además de que surgen y desaparecen con las 
Estructuras Esenciales. Como ejemplo de los cambios profundos que pueden iniciar alguna 
adaptación pueden citarse las derrotas electorales, los cambios violentos de los líderes políticos 
y los levantamientos sociales; en general se trata de rápidos cambios derivados de la creciente 
Interdependencia, incluyendo sus efectos sociales y los nuevos asuntos que de ella surgen. 

Comparto lo expuesto por el Dr. Rosenau en lo relativo al alto grado de Adaptación 
del Estado como una Entidad Política. La historia moderna registra que las Entidades Políticas 
sobreviven, recurriendo a las Transformaciones Adaptativas y que las opciones comúnmente 
seleccionadas en las Políticas Estatales tienden a hacer frente por sí solas (sin recurrir a 
Entidades más comprehensivas por ejemplo las Supranacionales) a los rápidos cambios en 
mayor grado a los individuos con cargos oficiales, a las élites, a regímenes enteros y en menor 
grado a las opciones políticas básicas. Una adecuada conducción de los asuntos en la Entidad 
la protege contra su extinción. 

D. El Continnum Adaptación

Mala-Adaptación. 

El Dr. James Rosenau concibe una escala de Jos diversos grados de Adaptación y de las 
tendencias hacia Ja "Mala-Adaptación". Este "Continnum", comprende las opciones con que 

39 Roscnau, James. "'Ille Sludy of Olobal Jnlenkpcndcnce". Op. cit., p. 63; Roci.enau, James. "'Thc Sludy of Polilical Adaptalion". Op. 
cil., p. 11. 
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cuenta la Entidad Política para enfrentar sus exigencias tanto internas como externas en el 
entorno de la Orientación Adaptativa Básica y en la Orientación del Entorno Propio."' 

E. La Orientación "Preservativa". 

Considero, en base a la Teoría del Dr. Rosenau, que las Políticas de los Estados 
modernos tienden (a largo plazo y a través de sus Transformaciones Adaptativas) hada Ja 
Adaptación Preseivativa; esta es la opción de mayor viabilidad en el entorno actual. Los 
Actores, al interior de las Entidades Políticas, son más numerosos, exigentes, ordenados, atentos 
a los acontecimientos y cambios ocurridos, y se encuentran ligados en mayor grado a los 
recursos y al respaldo provenientes del exterior, por lo cual es difícil que toleren la 
"aquiescencia" a dictados externos o que permitan una insistente "i11tra11sige11cia" para perpetuar 
Instituciones internas consideradas nocivas por Ja mayoría de Jos Estados. Ante esta situación, 
las Políticas Estatales tendientes a alcanzar un equilibrio con su entorno, requerirán de Ja 
cesión de objetivos preeminentes frente a aquéllos que surgen en otros entornos culturales, 
geográficos e históricos; esto es debido a que se carece de los recursos suficientes para 
responder a las nuevas exigencias de poblaciones crecientes en el orden industrial actual. 

Acepto Ja hipótesis de Rosenau en el sentido de que Ja mayoría de los Estados estará 
orientado preseivativamente y que será posible que mantengan sus funciones tradicionales en 
un entorno de Interdependencia yTransnacionalización crecientes. Opino que su Teoría supera 
gran cantidad de nociones de predominio Interestatal e, inspirándose en la democracia, otorga 
gran importancia a los Actores como individuos. 

F. Asimetría Mundial. 

Defi11ició11: De acuerdo a lo expuesto por el Dr. Rosenau, en su Teoría de la Política 
Adaptativa, Ja tendencia a futuro de las Políticas correspondientes a Jos Estados-Nación, se 
orienta hacia Ja Adaptación Preseivativa u "Orie111ació11 Preservativa de la Polltica Mu11diaf'." 

Lo anierior conforma a su vez el concepto del Mundo ''Asimétrico" en el que Jos Actores 
y dirigentes estatales llevan a cabo procesos de toma de decisiones capaces de retener Ja 
autoridad necesaria para atender Jos asuntos tradicionales y paralelamente transferirla a niveles 
Supranacionales . 

.to Roscnau, James. "Thc Study oí Polilic.al Adaptation". Op. cit. p. S. 

'4l Jdem, p. 15. 
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En el mundo "asimétrico", las Políticas del Estado-Nación mantienen sin confusiones, ni 
contraposiciones, Jos límites o las distinciones entre los asuntos "nuevos y tradicionales"; de esta 
forma logran hacer frente a las dificultades modernas que surgen de la creciente 
Transnacionalización e Interdependencia, evitando que lo anterior conduzca a los Actores 
políticos a transgredir los acuerdos pasados que son todavía viables. Es decir, conservan con 
claridad los límites entre Jos diferentes temas, lo cual les permite abordar los asuntos 
tradicionales y los modernos c;lentro de una misma Orientación Preservativa. 

En este sentido, los asuntos tradicionales son aquellos que han sido previamente 
experimentados, tales como Jos asuntos de la Defensa y de la Política Exterior que se resuelven 
al interior del Estado-Nación y, en los procesos de toma de decisiones correspondientes, los 
Actores políticos retienen su autoridad procediendo a actuar de acuerdo a los hábitos 
establecidos o tradicionales. Por otra parte, las Políticas Preservativas permiten identificar el 
surgimiento de nuevos asuntos al interior o al Exterior de una determinada Entidad Política 
cuyas ramificaciones Transnacionales aumentan el grado de Interdependencia. 

Asimismo, estas Polítfcas reconocen cuales de estos nuevos casos no pueden abordarse 
y resolverse recurriendo a los medios tradicionales estableciendo, al respecto, Jos límites 
respectivos. Sería inadecuado redefinir Jos nuevos asuntos también denominados del "orden 
posnacionaf' en términos tradicionales. 

Se requiere entonces de la elección de los límites y de las medidas internas adecuadas, 
antes de que las Instituciones Supranacionales desarrollen los medios que les permitan abordar 
estos asuntos; en aquellos casos en Jos que la Entidad Política carece de antecedentes y 
experiencia previas, accede a una solución supra-estatal en este, si se trata sobre la 
Interdependencia. 

Finalmente, cabe señalar como indeseables e innecesarias las discusiones que tienden 
a mezclar asuntos tradicionales y modernos. En este sentido, el Dr. Rosenau concibe cualquier 
confusión de asuntos como riesgosa, en detrimento de las Estructuras Esenciales de la Entidad 
Política. Al respecto, los Actores Políticos deberán evitar recurrir a los medios y experiencias 
de los asuntos "modernos" para solucionar Jos tradicionales, ya que las políticas resultarían 
ineficaces." 

Ejemplos de lo anterior serían el recurrir a Ja fuerza armada para resolver un problema 
ecológico, o impedir contactos Transnacionales de Jos Actores civiles empleando las vías 
diplomáticas tradicionales, exclusivamente. 

42 Roscnau, James. "The Study of Global Jnlcrdependencc". Op. cit., pp. 63 y 64. 
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G. Asuntos de "Orden Posnacional". 

Definición: En la Teoría Rosenauviana los asuntos del orden posnacional son aquellos 
que corresponden al entorno actual de la Interdependencia y Transnacionalización; son asuntos 
nuevos que carecen de antecedentes y datos previos y en particular, son asuntos cuyos Actores 
Estatales han decidido adoptar las decisiones que proceden tanto para otros Estados como 
para las Entidades Supranacionales. Lo anterior pertenece a la Orientación Política de 
Adaptación Preservativa, en la cual, los representantes Estatales se ven en la necesidad de 
tomar decisiones tendientes a aceptar la colaboración de las autoridades "más elevadas", 
supra-Estatales para abordar y resolver las dificultades de esos asuntos. Asimismo, los 
representantes políticos reconocerán que ciertos casos requieren de la complacencia y de la 
participación de Actores sobre los cuales no ejercen autoridad alguna. 

Es decir, que ciertos asuntos del orden posnacional pueden ser delimitados con 
dificultad a las áreas de competencia del Estado-Nación por ser descentralizados y poseer un 
caracter técnico. Asimismo son "visibles e fntimos" ·debido a que conciernen o afectan 
directamente a los Actores individuales, los cuales comprenden superficialmente las 
dimensiones técnicas, legales y científicas de los nuevos asuntos y, sin embargo, perciben con 
mayor claridad los resultados de los mismos, particularmente cuando éstos les afectan 
directamente. Sus respectivas reacciones pueden contribuir a modificar el entorno del proceso 
de toma de decisiones gubernamentales. 

H. El Estado-Nación. 

La Entidad Política Adaptativa más Evolucionada: En el sistema mundial, el 
Estado-Nación es la Entidad Política con la mayor autoridad, Jo que se explica por su 
antigüedad y amplia base de consenso, es el más apto para sobrevivir ante las fluctuaciones en 
sus Estructuras Esenciales. 

Asimismo, la posibilidad de que continúe adaptándose en el futuro es mayor debido al 
amplio legado histórico que Je respalda así como a la efectividad y alcance de su jurisdicción, 
los cuales se han consolidado progresivarnente.-0 

Estimo que los motivos para conservar, en lugar de abandonar, la Política tradicional 
como Opción Adaptativa ante la creciente Transnacionalización e Interdependencia se sitúan 
en las costumbres y los hábitos establecidos, arraigados y que fueron diseñados de acuerdo a 
las necesidades de la Entidad y de sus autoridades. 

4
J ROM!nau, James. "1bc Study or Polilical Adap1arion". Op. cit., pp. 4-6. l\ 
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En este sentido, el Dr. James Rosenau ha argumentado que las autoridades estatales 
al abordar los temas tradicionales, apenas perciben los impactos de la creciente 
Transnacionalización e Interdependencia, debido al arraigo de las Estructuras Esenciales 
estatales. 

"Las estructuras esenciales están profundamente comprometidas en la fabricación 
de sus modelos sociales. Tales estructuras han servido a necesidades vitales y han 
desa"o/lado una lógica y momentum propios, que se han enraizado en hábitos y 
que están respaldados por w1 complejo refuerzo institucional. De esta manera, si las 
estructuras son verdaderamente esenciales, están a favor de su perpetuación, a favor 
de pennanecer intactas a través de su adaptación a las cambiantes circunstancias". 

"Their essential stn1ctures are deeply embeded in the fabric of their social pattenzs. 
Such structures have served vital needs and developed a mome11tum and logic of 
their own a logic that is rooted in habit and sustained by complex i1zstitutional 
reinforr:emelll. Thus essential stmctures if they are truly essential are loaded in favor 
of their perpetuation in favor of remaining imact through adaptation to cha11gi11g 
cirr:umstances"." 

Cabe agregar que la Teoría de la Adaptación concibe que la dinámica, el 
comportamiento y la complejidad de las Instituciones Políticas del Estado-Nación son producto 
de su preeminencia política y burocrática, de sus compromisos y aspiraciones; éstas últimas son 
frecuentemente conflictivas dentro de las Entidades Gubernamentales. 

Por otra parte, el Estado-Nación, en comparación con otros organismos políticos, es el 
que está sujeto a las más fuertes tensiones debido a que, su capacidad misma para ejercer la 
más alta autoridad, atrae un mayor número y variedad de exigencias, tanto en el entorno 
interno como en el externo. Sin embargo, el Estado-Nación es la Entidad que controla con 
mayor eficacia los mecanismos que permiten su adaptabilidad. En este sentido, es la Entidad 
que en mayor grado, logra hacer frente y resistir las exigencias que surgen en su entorno." 

El Estado-Nación continúa atendiendo a nivel interno, los asuntos de tipo tradicional 
que surgen en este entorno, tales como los que se refieren a la seguridad nacional y la 
integridad territorial." 

44 ldcm. p. 9. 

"ldcm. pp. 16 y 17; Nye. Joscph S. Op. ci1. p. 157. 

46 Roscnau, James. '7hc Sludy oí Global fntcrdcpendcncc". Op. cit., p. 67, 
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En relación al entorno externo, el Estado-Nación proyecta sus Políticas 
Gubernamentales hacia el ejercicio de un mayor poder e influencia sobre los problemas que 
surgen de la creciente Transnacionalización e Interdependencia. 

En el primer caso debe identificar a los individuos y a ciertos organismos políticos o 
sociales que se encuentran sujetos a retos internos y externos. En relación al entorno de 
Interdependencia, el Estado-Nación normalmente se abstiene de recurrir a los medios 
tradicionales para solucionar asuntos nuevos. 

Cabe recordar que los asuntos nuevos se refieren por ejemplo, a los temas 
socio-económicos cuya preeminencia, en ciertos casos, es semejante a la de los asuntos militares 
y de seguridad nacional." 

De lo anterior se desprende que el Estado-Nación atienda los nuevos asuntos 
recurriendo a procesos de toma de decisiones que incluyen la cooperación, así como a políticas 
y recursos semejantes a los que a continuación se presentan: 

Ejemplos de Polf/icas Adaptativas: Entiendo como tales las Políticas de los gobiernos de 
los Estados-Nación que permiten hacer frente a los nuevos temas relacionados con las 
dimensiones territoriales y la legitimidad, y que difieren de los tradicionales. Estas Políticas son 
por ejemplo: 

1.- Recurrir a los más variados y sutiles medios de control en áreas limitadas; 

2.- Aplicar soluciones parciales y de complacencia; 

3.- La subdivisión y el refinamiento de los temas; y 

4.- Los sutiles medios de control citados anteriormente, que pueden ser tan complejos y 
técnicos, de acuerdo a ciertas dimensiones sociales, culturales, científicas, y económicas de los 
asuntos abordados. 

Por otra parte, de acuerdo con el Dr. Rosenau, los Estados-Nación, adquieren un 
control relativo sobre la Transnacionalización y la Interdependencia; y tienen como opción, 
aplicar Políticas Adaptativas, particularmente al percibir una pérdida de control que resulta del 
nuevo entorno mundial y de su ''prete11sió11 mayor" por solucionar satisfactoriamente esos nuevos 
asuntos, aunada a una mayor complejidad burocrática. 

47 ldem. pp. 40 y 41. 
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De acuerdo a lo citado anteriormente, el Gobierno E~tatal y sus Instituciones, tales 
como las Entidades Políticas, definen sus Estructuras Esenciales y las Orientaciones Adaptativas 
Propias de su Entorno. 

Cabe agregar que diferentes orientaciones pueden presentarse simultáneamente por lo 
cual es difícil identificar las orientaciones predominantes. En los asuntos en los que surgen 
divergencias, la Entidad Gubernamental debe seleccionar cuales son las prioridades internas 
y externas, practicando así un comportamiento selectivo que permite el predominio de una 
Orientación determinada. 

La Adaptación de las "Orielllaciones Adaptativas" en un entorno de confrontaciones ha 
sido sintetizado por el Dr. Rosenau en tres escenarios centrales: 

1.- Las dificultades tienden a solucionarse al interior de una Estructura jerárquica 
autoritaria; 

2.- La puesta en práctica de políticas tendientes a conservar el equilibrio entre las 
respuestas y las exigencias tanto internas como externas, lo cual es concebido como la 
"Orientación Adaptativa"; o bien 

3.- Optar por una transformación progresiva hacia la Mala-Adaptación y la desaparición 
de la entidad en caso de que persistan desacuerdos en relación a las orientaciones propias de 
ésta." 

Cabe pues tomar en cuenta que, el grado de lealtad de la ciudadanía hacia el Gobierno 
Estatal tiene implicaciones en el grado de Adaptación alcanzado por la Entidad Política y que, 
la mayoría de las Políticas nacionales permiten el control de sus recursos y la revisión de sus 
orientaciones, logrando que las fluctuaciones sobre las Estructuras Esenciales no rebasen los 
límites aceptados por los Actores que la integran. 

J. Entidades Vulnerables a las "Fluctuaciones". 

En relación a las Entidades Políticas recientes es decir, cuyas Estructuras Esenciales se 
encuentran aún en proceso de redefinición, fragmentación y de cambios constantes, los factores 

48 Roscnau, James. "'Illc S1udy of Politlcal Adaplation". Op. di., pp. JO y 11. 
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que conducen a su adaptabilidad son limitados. Un ejemplo de lo anterior Jo constituyen las 
agrupaciones subversivas armadas, que como Entidades con bajos niveles de agregación o 
complejidad, poseen estructuras esenciales y poco arraigo de sus Interacciones habituales. Otro 
ejemplo de lo anterior son los nuevos partidos políticos. 

Estas Entidades son vulnerables a los cambios debido a que las Estructuras Esenciales 
son frágiles y poco durables, especialmente ante situaciones de confrontación. James Rosenau 
estima difícil el identificar estas Estructuras mediante el estudio de la dinámica del cambio a 
corto y largo plazos. Cabe mencionar, por ejemplo, que un levantamiento armado puede hacer 
fluctuar las Estructuras de la Entidad más allá de los límites aceptables, debiendo al respecto 
considerarse tanto el período de tiempo, como los alcances de este hecho ... 

K. La Política Adaptativa: 

Notas de Metodología. 

Los citados libros del Dr. James Rosenau, además de que constituyen una invitación al 
conocimiento científico, arrojan luz a la Teoría de las Relaciones Internacionales; abarcan la 
conceptualización de Políticas Adaptativas de las Entidades, la continuidad y los cambios, las 
fluctuaciones y su identificación, así como la cuantificación del grado de impacto sobre las 
Estructuras Esenciales. 

Asimismo, su Teoría permite conocer los límites aceptables y cambiantes de las 
fluctuaciones en una Entidad Política, atendiendo con particular interés tanto a la interrelación 
de Jos entornos interno y externo como las Entidades mismas que llevan a cabo estas 
interrelaciones. Cabe señalar que el Dr. James Rosenau estima difícil reunir los datos 
sobresalientes para efectuar una adecuada cuantificación éientífica."' 

De manera general, considero conveniente presentar un resumen sobre algunos aspectos 
metodológicos de la Teoría de la Política Adaptativa: 

1.- Identificación clara de las Entidades seleccionadas como objetos de estudio; procediendo 
a su análisis explícito y manteniendo la claridad conceptual. En este sentido, es de particular 
interés conocer los organismos dentro de las organizaciones; 

.f9 fdcm, p. 6. 

50 ldcm, p. 21. 



35 

2.- Conocer las acciones que tienden hacia la Adaptación o a la Mala-Adaptación, en uno 
o varios de los niveles de agregación de la Entidad Política. Lo anterior, de acuerdo al 
concepto de "Co11ti1111um Adaptació11-Ma/a Adaptació11"; 

3.- Conocer las Estructuras Esenciales, sus fluctuaciones así como los Procesos de 
Adaptación de la Entidad, teniendo en cuenta que en ciertos temas, las fluctuaciones son más 
frecuentes que en otros; 

4.- Una acción es un proceso inicial que puede hacer fluctuar las Estructuras de la Entidad. 
Al respecto, cabe señalar el interés de conocer los límites aceptables de fluctuación para la 
Entidad; 

5.- Conocer as1m1smo las dimen~iones de las acciones en su tendencia hacia la 
Adaptación-Mala Adaptación, en particular los patrones de la Entidad que no necesariamente 
persisten; 

6.- Conocer los cambios y las continuidades, ya que el área de análisis central surge de la 
"temió11 co11ti11ua" entre la estabilidad y el cambio estatales, la evolución y la decadencia de las 
Entidades Políticas; 

7.- Análisis de la Entidad mediante la Desagregación y recurriendo a técnicas cuantitativas 
con el objeto de conocer las "/11teraccio11es ocultas" o la dinámica subyacente; 

8.- Conocer la Retroalimentación (''feedback"), es decir, los impactos del entorno externo 
hacia la Entidad; asimismo, se estudian las alteraciones en las condiciones del entorno. 

9.- Conocer el flujo causal que producen las Orientaciones Adaptativas, las cuales son 
identificables a través del estudio del comportamiento observable, incluyendo las percepciones, 
actitudes, aspiraciones, la psicología, los procesos mismos de toma de decisiones en el 
"Co11ti1111um" citado y el entorno en el que la Entidad interpreta y enfrenta las exigencias 
internas y externas. Este entorno incluye, valga la redundancia, la Orientación Propia del 
Entorno y las Orientaciones Adaptativas del Entorno propio. 

10.- Rastrear los procesos de influencia, delimitando con claridad los temas tradicionales y 
los modernos. 
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11.· Evitar la subjetividad, particularmente en Jo relativo a la desagregación de grupos tales 
corno las élites, así corno en el estudio de la retroalimentación y de las si~uaciones en las cuales 
surgen opiniones divergentes." 

El Dr. Rosenau estima que aún se requiere ofrecer los medios que permitan un estudio 
global y científico sobre las Políticas Adaptativas, sus Interacciones, los cambios y la continuidad 
de las Entidades Políticas, de Jos Estados-Nación y de la Política Mundial. 

Considero que la Teoría de la Adaptación es particularmente significativa, ya que las 
Políticas Estatales continúan predominando y la atención a Jos asuntos tradicionales 
(particularmente Jos referentes al Estado-Nación) será permanente y simultánea al estudio de 
los nuevos asuntos Supranacionales (que se enmarcan en el "orden posmacio11af'), manteniendo 
un intercambio mínimo entre ambos y permitiendo un orden mundial estable. 

Cualquier otra propuesta que omitiera Jo anterior podría parecer retrógrada, ya que si 
Jos límites entre los asuntos se eliminan, Jos hábitos que sustentan a los Estados-Nación 
provocarían un exceso de necesidades de orden posnacional y, de acuerdo con el Dr. James 
Rosenau, la Política Mundial se volvería poco creativa o improductiva en sus procedimientos. 

Desde esta perspectiva es importante asumir que los patrones pluralistas conformados, 
deben fortalecerse y por singular que esto parezca, estimo viable trabajar por un futuro 
asimétrico de Políticas Nacionales Independientes, en un mundo de Interdependencia y 
Transnacionalización. 

Resumiendo, estimo de particular interés entre otras las siguientes consideraciones de 
metodología: 

l.- La Teoría de la Política Adaptativa es un enfoque asimétrico del escenario mundial en 
el cual, el Estado-Nación prevalece a futuro. 

2.- La metodología en la Teoría del Dr. {ames Rosenau tiende al conocimiento científico 
de lo permanente y de lo cambiante, simultáneamente. 

La conceptualización de la Adaptabilidad es amplia, aún cuando sólo se conoce como 
una opción última, habitual, de sobrevivencia para las Entidades Políticas, cuyas Estructuras 
hacen frente ·a los cambios y a las exigencias que surgen en sus entornos, recurriendo a las 
Políticas Adaptativas. 

51 hJem, pp. 7-21. 
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Considero que la Teoría de la Adaptabilidad Política es básica para las Relaciones 
Internacionales ya que tiende a profundizar el análisis científico de los temas políticos, sociales, 
económicos y en general, aquellos que son de interés humano. 

En este sentido, cabe destacar que en el área particular de las Relaciones 
Internacionales, la Teoría de la Adaptabilidad enriquece notablemente la Teoría General 
concebida hasta el presente, lo cual le otorga una amplia proyección temporal y espacial. 

El Dr. James Rosenau estima que: 

"( ... )un investigador puede especializarse en las polfticas adaptativas sin el temor 
de que inevitablemente vaya a verse fundido por un molde conservador". 

"One can specialize in adaptive politics without fearing one will inevitably be casi 
i11 a conservative mold"" 

En efecto, nada hay en el análisis adaptativo que lo guíe hacia alguna tendencia parcial, 
hacia la adopción de prejuicios o al ejercicio de influencias particulares. El Dr. Rosenau agrega 
sin embargo, que la Teoría Adaptativa como sucede con cualquier enfoque de investigación, 
no está libre de valores, "ello es inevitable". 

Por otra parte, cabe destacar la amplitud teórica de la adaptabilidad debido a que ésta 
interpreta las opciones con que cuenta una Entidad Política para enfrentar y absorber sus 
exigencias internas y externas; la selección de Orientaciones Adaptativas; la participación de 
los Actores en los procesos innovadores; los límites de fluctuación sobre las Estructuras 
Esenciales; las metas preestablecidas. 

Si bien en esta tesis he destacado aquellas conceptualizaciones referentes al 
Estado-Nación, la amplitud teórica tiende hacia la Globalidad, debido a que esta Teoría es 
igualmente una concepción de las más diversas Entidades Políticas. Por ejemplo: los grandes 
partidos, las alianzas poderosas, los gobiernos autoritarios, las Entidades que rechazan el "status 
quo", los grupos subversivos armados, mismos que según el Dr. James Rosenau desarrollan 
igualmente mecanismos y Estructuras que les permiten absorber los cambios. 

52 Jdcm, p. 21. 
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IV. LA TEORIA DE LA NUEVA TERRITORIALIDAD. 

Esta Teoría fue concebida por John Herz y publicada en un texto titulado ''The 
Territorial State Revisted: Reflections on the Future of the Nation State"; data de 1969 y 
expone conceptos acerca del Estado-Nación que comparto ampliamente, los cuales 
complementan lo expuesto en párrafos anteriores, en relación a la Adaptación del 
Estado-Nación al entorno mundial contemporáneo." 

En síntesis, la "Nueva Territon'alidad" es una Teoría en la que: 

1.- El hombre posee una naturaleza territorial, que es genética y virtualmente irradicable. 
Lo anterior, se traduce en el concepto de "Imperativo Terri/oriaf'. 

2.- Es propio del ser humano competir por la defensa, la ohtención y el aprovechamiento 
de territorios y recursos. Por ello, él es igualmente responsable de los conflictos entre grupos 
sociales que esa competencia ocasiona. 

3.- Los enfoques que prevén la sustitución de las Entidades Territoriales por algo no 
territorial, como por ejemplo un gobierno mundial, pueden considerarse utópicas. 

4.- Es posible que en el futuro se intensifique la práctica de una Política generalizada, 
sustentada en el Estado-Nación, con una correspondiente disminución de las Alianzas 
Interestatales. (Ver asimismo la obra de J. W. Burton). 

5.- Ciertos indicadores muestran una tendencia hacia la "disminución del universalismo" por 
parte de las Entidades Políticas; hacia la autosuficiencia, en lugar de la Interdependencia y 
hacia la readquisición de nuevos grados de influencia o de impacto en áreas específicas, y no 
hacia una disminución de aquellos y en efecto, se acentúa la tendencia hacia la "Nueva 
Territorialidad". 

6.- Lo anterior se dehe a que en el nuevo entorno mundial anteriormente descrito, la 
Política continúa otorgando a los grupos humanos identidad, protección y bienestar. Ello 
equivale a la legitimación del Estado-Nación a través del cual son salvaguardados tanto la 
diversidad de formas de vida, como de culturas y de tradiciones propias de cada civilización. 
Cahe señalar la observación de John Herz en el sentido de que la diversidad de civilizaciones 
part"cen amenazadas por el "conformismo tecnológico y un ambiente planetario silllt!tico". 

~.' 1 kn .. John '''Tñc Tcnilnrial SI ale RC"w·io:.ired: Rcflcclions on thc Futurc of the Natinn Sta le", en: lntcm;ilional Pnlilics and Forcign 
Pnlit;.•. A H.c.idcr in llcscrch and 1ñcmy. l:ditcd by James Ro.sennu. Free Pre\.~, Ne..""'' York, l'J6Q, pp. 7h.H9. 
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7.- El Imperativo Territorial protege a aquellos Actores y Entidades, los Estados-Nación 
inclusive, que se encuentran amenazados por la colectivización de su patrimonio o sus 
pertenencias. 

8.- El Imperativo Territorial, por estar arraigado a la naturaleza humana y a la de las. 
Entidades Estatales, permitirá, sin duda, la permanencia a futuro del Estado-Nación. 

9.- Se establece que Ja Territorialidad es "nueva" debido a que su entorno se encuentra 
interrelacionado con la actual evolución de la Ciencia, de la Tecnología y de la Economía 
Mundiales:'' 

En este entorno, las Interacciones Interestatales de Jos Actores, para ser efectivas, 
requieren ser legitimadas por las Entidades Políticas donde se inician tales Interacciones, o por 
las que pretenden representar, se requiere asimismo de una amplia capacidad para otorgar a 
sus Actores la suficiente protección y seguridad; y finalmente, es necesaria la identificación de 
sus propósitos esenciales tanto específicos como generales. 

10.- L1 Modernización "estabiliza" a los Actores en su "instinto territorial", debido a que 
facilita la obtención de recursos al interior de la propia Entidad y resuelve importantes 
dificultades de escasez y de seguridad. 

11.- En efecto, la Modernización, es decir, el "desarrollo tecnológico y económico" vuelve 
innecesaria la búsqueda de nuevos territorios, si bien no impide, sino que permite renovar el 
ordenamiento indispensable para la protección del Estado-Nación. 

12.- El equilibrio mundial que surge en Ja Nueva Territorialidad se concibe a partir de que 
los Actores Estatales se dan cuenta de que la destrucción nuclear es una de carácter común. 

13.- La Nueva Territorialidad no implica que Jos Estados-Nación extiendan su territorio, si 
bien ello se impide mediante las acciones defensivas de las mismas Entidades. 

La modernización y el desarrollo económicos otorgan legitimidad a las unidades 
territoriales, reducen su Interdependencia económica y permiten la consolidación actual de los 
Estados-Nación a nivel mundial. 

14.- En Jos Estados menos industrializados (de acuerdo a la definición expuesta 
anteriormente), el proceso de modernización se inicia con el control de la población, para 
evitar tensiones fronterizas internas que tengan repercusiones en otros Estados. 

~4 ldem, p. 82. 
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15.- Es inadecuado concebir algún sistema Supranacional en un entorno actual identificado 
por profundas diferencias Interestatales. Un sistema de esa índole eleva los riesgos de una 
guerra y de desorden, afectando tanto a los Estados-Nación modernos y estables como a los 
Estados-Nación en general y reduciendo el significado que tienen los conceptos de 
territorialidad y de Estado-Nación. 

16.- Los grupos subversivos armados que intentan ampliar sus alcances a nivel mundial, 
adoptan actitudes en detrimento del Estado-Nación (de manera similar a los propuesto por 
Hans Morgenthau). 

17.- Si el Estado-Nación preserva sus valores, será entonces lo que los filósofos esperaban 
de esta Entidad: ser el custodio de la diversidad cultural garantizando igualmente los valores 
específicos, lo anterior, sin exclusivismo, xenofobia, ni agresión que produzcan inestabilidad y 
sufrimiento de la humanidad. 

La "Modemización Mundiaf' y la ''Nueva Territorialidad Glohaf' comprende: 

a) La extensión de la modernidad económica y política particularmente en aquellas áreas 
en las que el Estado-Nación requiere legitimidad. 

b) La suspensión de las discusiones referentes a los territorios entre los Estados-Nación 
más antiguos, recurriendo a la diplomacia y a las organizaciones Interestatales, mismas que en 
opinión del Sr. Herz deben ser mejoradas, desarrolladas y consultadas. 

c) La "desradicalización" de los sistemas cuyos objetivos son de alcance mundial y de tipo 
.subversivo y destructivo, son producto de las "Doctrinas Revolucionarias Mundiales". Herz 
establece que entre los sistemas no deben ejercerse interferencias, influencias ni controles por 
parte de otras Entidades Territoriales. 

d) Al respecto, nuevas leyes internacionales probablemente adjudicarán los compromisos 
legales correspondientes. 

e) Reducción de la violencia interestatal traduciéndola en autodefensa contra las amenazas 
al territorio del Estado-Nación." 

'' ldem, p. 89. 



CAPITULO 11 

LA REPUBLICA FEDERAL DE COLOMBIA 

PRF.sENTACION: IDENTIFICACION 

DE lAS ESTRUCTURAS ESENCIALES 

l. SINTESIS DE HISTORIA POLIDCA 

La independencia de la República Federal de Colombia se consumó el 20 de julio de 
.1810, fecha a partir de la cual se agudizaron las confrontaciones armadas, encabezadas por 
Antonio Nariño, que pusieron fin a la colonización europea iniciada en 1499. 

El surgimiento del Estado-Nación produjo confrontaciones periódicas entre los grupos 
políticos, principalmente entre los partidarios del federalismo y del centralismo. Esta situación 
favoreció la reconquista española bajo el mando de Pablo Murillo, hacia el año de 1815. 

En 1819, los Ejércitos de Simón Bolívar y de Francisco Paula de Santander provenientes 
de la República de Venezuela y de los llanos colombianos orientales respectivamente, 
derrotaron al Ejército Realista en las batallas de "Pantano Vargas" y "Boyacá" asegurando así 
la independencia de la "Gran Colombia". El 17 de diciembre de ese año, el Congreso reunido 
en Angostura proclamó la República, con capital en Cúcuta y dividida en los Departamentos 
de Cundinamarca (N11e1'a Granada), Venezuela y Quito. En 1821 el Congreso de Cúcuta 
concedió la Presidencia a Bolívar, quien en 1822 fue a luchar en Ecuador y Perú, dejando el 
cargo al Vicepresidente Francisco de Paula Santander hasta el año de 1827, en que reasume 
el poder.' 

Cabe destacar que a partir de 1822 este Estado fue reconocido a nivel internacional, 
siendo los Estados Unidos de América uno de los primeros en establecer una misión 
diplomática residente.' 

1 "~orld Encyc:lopedie of Politfcal Systems and Parties", Edited by George E. Delury. Facts on File 
Publications, New York, Vol. I, 1983, p. 196. 

2 
••countries of the \lorld and Their Leaders, Yearbook 1981 11 , A Conpilation of U.S. Department of State, 

C.l.A., Gale Research Co. Book Tower, Detroit, Michigan, p. 390. 
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Al fallecer Simón Bolívar, en 1830, Joaquín Mosquera fue electo Presidente; durante 
su régimen se intensificaron Jos reclamos tendientes a dividir a la Gran Colombia, iniciados en 
1827, y que culminaron en 1828 con la celebración de la Convención de Ocaña para el 
mantenimiento de la Unidad Nacional. En 1830 Ecuador y Venezuela se separaron de la 
República convirtiéndose en Estados Independientes, mientras que Panamá siguió formando 
parte de Colombia hasta 1903. En 1832 se proclamó una nueva Constitución para la República 
de Nueva Granada, asumiendo la Presidencia Paula de Santander. En 1863 la Nueva Granada 
se convirtió en una República Federal -Estados Unidos de Colombia-.' 

Durante los dos últimos tercios del Siglo XIX, la historia colombiana registró una intensa 
actividad política que se reflejó en la promulgación de varias Constituciones, precedentes a la 
promulgada en 1886 y que rigió, con una serie de enmiendas, hasta 1991. Otros ejemplos de 
este período de ágiles y profundos cambios políticos son: el ascenso a la Presidencia de dos 
militares (en 1830 y 1854); las guerras civiles de 1830 provocada por persecuciones a la iglesia, 
y la de los "mil dfas" (1899-1903), entre conservadores y liberales, que produjo más de HJ0,000 
muertes y provocó la virtual ruina económica del país y; la guerra contra Ecuador (1899).' 

Estos constantes cambios políticos permitieron la formación de las instituciones actuales, 
y la promoción de iniciativas de gran trascendencia tales como la abolición de la esclavitud 
hacia el año de 1849, los programas de desarrollo económico y social diseñados durante el 
régimen del Presidente Mosquera (por citar algunos de un gobierno durante el cual fue 
concebida la actual denominación estatal de "República Federal de Colombia"), y la firma del 
contrato referente a la apertura del canal interoceánico en Panamá en 1914, entre otros 
momentos históricos relevantes. 

Durante el presente siglo, la República se ha consolidado en un proceso general que 
tiende hacia la realización de profundos cambios por Ja vía pacífica. Al respecto, cabe destacar 
la labor desempeñada por los gobiernos de los ?residentes Carlos E. Restrepo (1910-1914), 
José Vicente Concha (1914-1918) y Marco Fidel Suárez (1918-1922), que contribuyó a definir 
la política colombiana en el marco de la independencia de Panamá en 1903, y del inicio y 
culminación de la Primera Guerra Mundial. 

Asimismo se rememora la política de delimitación fronteriza puesta en práctica por el 
Presidente Enrique Olaya Herrera en 1930, la cual permitió alcanzar un acuerdo con 
Venezuela, y la solución histórica del diferencio con Perú referente a la región de Leticia que, 
contando con la mediación del Tribunal Internacional de Justicia de La Haya, alcanzó una 
resolución definitiva. 

3 
"Pequefio urousse en Color11 • Ediciones Larousse, Madrid, 1976. 

11Ciufo Hlldiel 1992 11 • Editora Cinco, S.A., Bogotá, 1992, p. 126. 
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Asimismo, cabe destacar el carácter civil que han tenido los regímenes políticos en 
Colombia durante este siglo, a excepción del gobierno del General Gustavo Rojas Pinilla. Este 
fue sustituido en 1957 por una Junta Militar, la cual permitió la transición hacia un nuevo 
régimen civil. A partir de entonces, se inició un proceso de fortalecimiento de las estructuras 
de transferencia pacífica del poder que condujo a la instauración, en 1958, del "Fre111e 

Nacionaf'; esta alianza sin precedentes de los partidos Conservador y Liberal gobernó durante 
dieciséis años (1958-1974 ), equivalentes a cuatro períodos presidenciales.' 

La importancia del "Frente Nacionaf' se reflejó en la agilización del proceso de 
reconciliación entre los partidos Conservador y Liberal, en el empleo de medios pacíficos 
legales e institucionales, en la garantía de acceso a los puestos públicos por parte de ambos 
partidos por períodos de tiempo regulares, así como en la renovación y racionalización de la 
competencia electoral a la conclusión de éste. Lo anterior puso fin a la necesidad de recurrir 
a las confrontaciones armadas entre los partidos, siendo su precedente inmediato el período 
que se conoció como "la violencia" (1948-1953), originado con el asesinato del dirigente liberal 
Jorge Eliécer Gaitán y que desencadenó una serie de revueltas tanto en el medio urbano como 
en el rural y causó la muerte de cientos de personas.' 

El Sr. Alberto Lleras Camargo, perteneciente al Partido Liberal, fue electo primer 
Presidente del gobierno del Frente Nacional en 1958 con 80% de los votos emitidos; en 1962 
triunfó Guillermo León Valencia del Partido Conservador, reuniendo 62% de la votación 
general; el tercer Presidente del Frente fue el Sr. Carlos Lleras Restrepo, del Partido Liberal, 
acumulando 71 % de la votación total; y en 1970 triunfó Misael Pastrana Barrero, del Partido 
Conservador, con 40.3% de los sufragios.' 

Al concluir el período de alternancia en el poder y restablecerse constitucionalmente la 
competencia electoral entre ambos partidos, en las elecciones de 1974 y 1978 vencieron los 
liberales, asumiendo la Presidencia Alfonso López Michelsen con 47% de la votación total a 
su favor, y Julio César Turba y Ayala, respectivamente. En los comicios de 1982 triunfó Belisario 
Betancourt del Partido Conservador al obtener 47%. de la votación general. El Partido Liberal 
retornó al poder en 1986, con Virgilio Barco Vargas como candidato.• 

Cárdenos, Garcfa. 11El Frente Nacional y los Partidos Pol ftfcos 11 • l1Tprenta Departamental, TL11Ja, 
Coloabia, 1958. 

6 
Este tema es tratado con bastante oo:pl itud en: 11 C<>lrltries of the World···"· Op. cit., p. 390; Gánez, 

Eugenio. 11 Coloabia: Algo Pasa en el Pafs más Conservador de América: Crisis de Partidos", en: El Espectador, 
Bogotá, Novienbre/1980; y ~ Henderson, James David. ºOrigina of the Violence in Colonbfa". Thesis Doctor in 
Philosophy. Faculty of Groduete school, Texas Christian University, Texas, 19n. 

Guillén Hartfnez, F. "El Poder Polftico en colarbia 11 • Ministerio de Educación Necfonnl, Offcfna de 
Relaciones Internacionales, Bogotá, 1964, p. 1. 

8 
casas, Roque. 11 Lo que Usted Desea Saber sobre Colombiu11 • Editorial ABC, BogoU, 1945, p. 2n. 
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Cabe señalar que la conclusión del Frente Nacional se realizó de manera gradual: 
terminó en 1970 en lo relativo a elecciones municipales y de alcaldías; en 1974 a niveles 
Presidencial y Parlamentario y; en 1978 a niveles Ministerial y Departamental.' 

La herencia del Frente Nacional subsiste en ciertos aspectos de Ja vida política 
colombiana, especialmente en lo referente a Ja participación equitativa para las candidaturas 
presidenciales y en el ingreso a Jos cargos en Ja Administración Pública. Lo anterior ha 
quedado inscrito en el Artículo 120 Constitucional que a Ja letra establece Jo siguiente: 

"( ... ) con carácter penna11e11te, para preservar el espfritu 11acio11a/ de la Rama 
Ejecutiva y en la Administración Pública, el 11ombramie11to de los citados 
funcionarios se hará de fonna tal que se dé panicipación adecuada y equitativa al 
panido mayoritario distinto al del Presideme de la República".'º 

La historia política de Colombia demuestra la intensa actividad de un sistema 
pluripartidista caracterizado por Ja competencia en un marco democrático cada· vez más 
desarrollado que permitirá el control de algunas dificultades tales como el abstencionismo y Ja 
violencia. 

lnteroretación.- El interés de conocer Ja historia colombiana es el de identificar Jos procesos de 
ajuste o aprendizaje al interior del Estado e iniciar el análisis de su adaptación como resultado 
de sus precedentes histórico-culturales, y de las circunstancias estructurales que permiten 
diferenciarlo y Je otorgan significación propia, tomando en cuenta la simultaneidad del cambio 
y de Ja continuidad, así como de Jos hechos y sus perspectivas, de las políticas nacionales y la 
evolución de las entidades políticas sin excluir su decadencia, procediendo conforme a las 
estrictas reglas de Ja evidencia y las formas prudentes de interpretación. 

La Teorfa de la Adaptación establece que en un mundo cambiante subyace la co111i11uidad 
de algunas formas tradicionales y muy comprobadas de comportamiento y de pensamiento, de tal 
manera que la creciente //llerdependencia y Tra11Snacionalización afecta en mayor grado a los 
individuos, a las personas que desempe1ian funciones oficiales, a los regfmenes e111eros y aun a 
élites amplias y, en menor grado, a las fonnas básicas de la polf/ica a través de las cuales las 
elllidades conducen e interpretan sus asulltos, por Jo que puede decirse que en los Estados 
Modemos existen hábitos muy ª"aigados observados en las costumbres y tradiciones que gufan las 
illleracciones actuales. 

11Couitrfes of the IJorld ···"· Op. cit., p. 390. 

'º 11 Cmstftución Polftice de Colorrbie". Textos Oficiales Corrpilados por Pablo Cárdenas Pérez. Editorial 
Legis, Bogotá, la. Edic:tón, 1985, p. 70. 
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As(, las costumbres, los valores, las leyes, la psicologfa y ciertos factores subjetivos que 
caracterizan a una sociedad, detennina11 los lfmites máximos de fluctuación en las estmcturas 
ese11ciales, y de las accio11es polfticas, buscando que éstas no conduzcan a la extinción de una 
sociedad. A las acciones políticas se les denomina "predisposiciones generalizadas" (y no 
"estrategias de acción" inmediatas) hacia la "adaptación preservativa". 

La historia de Colombia permite conocer como este Estado y sus formas habituales de 
interacción perduran a pesar de los cambios sociales o tecnológicos, y como sus gobiernos han 
logrado con eficacia los cambios deseados, evitando los indeseables. 

El estudio histórico introduce al conocimiento del proceso de toma de decisiones en la 
República de Colombia, y permite comprobar el supuesto de que las entidades políticas más 
antiguas, (como por ejemplo el Estado colombiano) y con una base de consenso más amplia, 
son las más aptas para sobrevivir a las dificultades que se les presentan. 

Comparto las ideas de James Rosenau respecto a que el mundo actual se caracteriza 
por las asimetrías y no por rígidas simetrías; menos aún puede concebírsele a través de la 
retórica del conflicto constante ya que ésta es una concepción que deforma la verdad. 

Con la presente tesis trato de contribuir al desarrollo de las "condiciones emocionales 
e intelectuales" que, de acuerdo a Rosenau, permiten encontrar respuestas creativas y humanas 
ante un mundo cambiante, pero en el cual subyace la continuidad de las estructuras esenciales 
y en el que también perduran ciertas situaciones, a pesar del surgimiento de la 
Transnacionalización y la Interdependencia mundiales. 

Busco asimismo participar en la realización de estudios científicos basados en la razón, 
que permitan hacer frente a los problemas de la creciente interdependencia sin infringir los 
acuerdos alcanzados en el pasado, pero aún vigentes, tales como los referentes a la persistencia 
del Estado-Nación, particularmente bajo la concepción propuesta por John Herz en la Teoría 
del "Imperativo Territoriaf'." 

11 
Véase: Herz, John H. "The Territorial State Revfsfted: Reflecttons on the Future of the 

Nation-State", en: Jnternatfonal Politics and Foreign Policy: a Reader fn Research and Theory, Edited by James 
N. Rosenau. The Free Press, New York, 1969, pp. 76-89. 
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II. SISTEMA POLIDC'O. 

De acuerdo a la Constitución Política, Colombia es una República Unitaria conformada 
por Departamentos, Intendencias, Comisarías y los Municipios o Distritos Municipales en que 
se dividen aquéllos y éstas." 

La Constitución vigente fue promulgada el 4 de julio de 1991. En 1980, año del caso de 
estudio, regía aún la Carta Magna de 1886, expedida por el Presidente Rafael Núñez y que fue 
objeto de múltiples enmiendas; ésta se caracteriza por delimitar, en base a principios 
democráticos, las funciones de los Tres Poderes de la Unión, por garantizar las libertades 
fundamentales, y por establecer las bases legales de la relación Estado-Iglesia. Algunos análisis 
políticos señalan que a través de la historia constitucional, el poder del Ejecutivo ha sido 
fortalecido a un nivel semejante al ejercicio de la autoridad centralizada; sin embargo, esta 
afirmación debe referirse a períodos particulares como en aquellos en los que el grado de 
inestabilidad social es elevado." 

A El Poder Ejecutivo. 

El sistema político colombiano se caracteriza por una concentración notable de poderes 
en el Ejecutivo. El Presidente de la República detenta el Poder Ejecutivo por un período de 
cuatro años, siendo elegido en base al sufragio universal directo y al principio de la no 
reelección inmediata. Si bien no existe en Colombia el cargo de Vicepresidente, el Congreso 
elige cada dos años a un posible suplente del Primer Mandatario. 

La actividad presidencial y en particular el proceso de toma de decisiones recihe 
frecuentemente la influencia de importantes sectores de la sociedad colombiana, tales como 
el eclesiástico, el militar, la élite económica, la opinión pública y diversos grupos de interés. Sin 
embargo, cabe señalar que en los asuntos referentes a la unidad nacional, el Poder Ejecutivo 
se ha ampliado a través de la historia, particularmente durante los períodos en los que se 
decreta el Estado de Sitio, debido a que el Presidente ejerce con mayor frecuencia su autoridad 
como Comandante General de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, lo cual se 
complementa con Ja autoridad que emana de los decretos presidenciales." 

12 
uconstftucfón Polftfca de Colorrbia11 • Op. cit .. , p. 12 y 13. 

13 
Véase: "Gufa Mt.n::Hal 1992 11 • Op. cit., p. 123; y 11Encyclopedia of the Third lol'orld", Edited by George 

Thomas ICurian. Fects orl' Fi te Jnc. 1 New York, 1978, pp. 320-322. 

14 
11\/orld Encyclopedia of Pol ftfcal Systems and Pertfes11 • Op. cit., p. 197. 
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Otros análisis indican que a partir de las enmiendas constitucionales aprobadas en 1968, 
se incrementó el poder del Ejecutivo en relación al control que ejerce sobre ciertos factores 
de la economía, incluidos los financieros por ejemplo: la Presidencia autoriza a su discreción 
el financiamiento de la deuda pública, la distribución de Jos ingresos superavitarios, la 
concesión de créditos, las emisiones monetarias, la regulación del tipo de cambio así como la 
fijación de tarifas del ~ctor público. 

El Gabinete Presidencial está integrado por 13 Ministros que desempeñan funciones en 
uno o más cargos ministeriales; son designados por el Presidente y cuentan con facultades más 
amplias que las que corresponden a los representantes del Consejo de Estado y del Consejo 
Nacional Económico. De estos últimos, el primero es un cuerpo consultivo cuya función 
principal es la elaboración de códigos y de proyectos de ley referentes a la administración 
pública y a la adjudicación en los conflictos administrativos, y está integrado por diez 
funcionarios seleccionados por el Presidente, quienes son incluidos en la lista de candidatos 
sujeta a la aprobación del Congreso, mientras que el Consejo Económico Nacional lo integran 
cinco Ministros, así como representantes de los sectores industrial, financiero y agrícola." 

B. El Poder Legislativo. 

El Congreso de la República detenta el Poder Legislativo y lo ejerce a través de las 
Cámaras de Senadores y de Diputados, integradas respectivamente por 113 y 119 funcionarios 
electos por representación proporcional cada cuatro años siendo posible su reelección 
indefinida; sesiona anualmente del 20 del julio al 16 de diciembre." 

Su composición varía de acuerdo a los resultados electorales; sin embargo, la tendencia 
general es que los representantes provenientes del Partido Liberal constituyan la mayoría. 

Lo anterior queda ilustrado, por ejemplo, por los resultados de 1977, a través de los 
cuales el Senado quedó conformado por 113 miembros: 67 del Partido Liberal, 38 del Partido 
Conservador, 6 de la Alianza Nacional Popular (AI'1APO), y 2 de la Unión Opositora Nacional. 
La Cámara de Representantes la integraron 199 miembros, de los cuales 113 pertenecieron al 
Partido Liberal, 66 al Partido Conservador, 15 a la ANAPO y 5 a la Unión Opositora 
Nacional." 

.. 
11Encyclopedia of the Third 1Jorld11 • Op. clt., pp. 321 • .. 
Jdem, p. 323. 

17 
11 \lorld Encyclopedia of Political Systems ond Parties11 • Op. cft., p. 198. 
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Entre las funciones principales del Congreso se encuentran, por ejemplo, la elección (en 
caso necesario) de un Presidente Provisional y la designación de los miembros de la Suprema 
Corte de Justicia; analiza, y en su caso aprueba las enmiendas constitucionales; delega las 
funciones especializadas a los Comités respectivos; de manera exclusiva, el Senado tiene la 
facultad para declarar la guerra a otro Estado y para aprobar los permisos concedidos al 
Presidente con el fin de que pueda ausentarse del país. Por su parte, la Cámara de Diputados 
designa de manera exclusiva al Procurador General de Justicia y elabora la legislación para la 
recaudación nacional de los impuestos. 

El Congreso colombiano, en opinión de diversos analistas, desarrolla un papel central 
en la integración de los nuevos grupos en el sistema político; se puede considerar que éste es 
el foro más efectivo para discutir los principales conflictos regionales, así como los asuntos de 
interés interpartidario. Por otra parte, sus facultades le permiten influir en las decisiones 
presidenciales y en la diversidad de grupos políticos (como los partidos y facciones integrantes 
del Congreso), lo cual otorga mayor dinamismo al proceso interno de toma de decisiones. 

Otros análisis acerca del Congreso colombiano concluyen que la renovación de sus 
integrantes se efectúa con relativa amplitud; al respecto se argumenta que desde 1920 el 
porcentaje de nuevos miembros fue de 60% a 80%, sumándose a lo anterior un índice de 
ausentismo que en ocasiones es significativo. Asimismo, se ha constatado un grado ·de 
especialización media en ciertos temas, aunado a la debilidad del sistema de Comités y, por 
otra parte, un grado visible de selectividad, es decir, que muy pocos representantes del 
Congreso provienen del grupo social que percibe menores ingresos; en promedio el 53% 
proviene del grupo social con ingresos medios y el 35% del grupo con ingresos elevados." 

C El Poder Judicial. 

La Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Superiores detentan el Poder Judicial de 
la República. La Suprema Corte está integrada por veinte Ministros, diez de los cuales son 
elegidos por la Cámara de Senadores y diez por la de Diputados; éstos, en su conjunto, eligen 
anualmente al Presidente de la Corte, siendo permitida la reelección. La renovación completa 
de sus integrantes se lleva a cabo cada diez años mediante la aprobación de una nómina de 
candidatos propuesta por el Presidente. Esta se conforma por las Cámaras Constitucional, Civil, 
Laboral y Criminal. Cabe destacar que el poder de esta Institución se ha descentralizado sin 
menguar su autoridad, lo anterior, a través de los Tribunales Superiores o de las Cortes 
Administrativas localizadas en cada Departamento, cuyos jueces son electos por la Suprema 
Corte y se responsabilizan de sus funciones ante esta última. 

ldem. 
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Entre las funciones de la Suprema Corte se encuentran, por ejemplo, el .determinar la 
constitucionalidad de ciertas leyes incluídas las que aprueba el Congreso o las que propone el 
Presidente (pudiendo vetarlas o revisarlas); el convocar a comparecer a Jos funcionarios 
públicos o bien, atender determinados aspectos legales de la política exterior colombiana. 

Diversos estudios consignan que las cortes locales funcionan en ciertas áreas geográficas 
y con escasa agilidad, debido a Ja gran cantidad de casos que atienden; por otra parte, se 
informó oficialmente que en 1978 Ja cantidad de prisioneros ascendió a 38 mil personas, a lo 
que Jos analistas agregan que ha habido períodos en los que se registra una sobrepoblación en 
las prisiones, por lo que sus niveles de funcionamiento en ocasiones apenas logran Jos mínimos 
establecidos convencionalmente." 

D. Los Gobiernos Locales. 

La autoridad local se ejerce a partir de los Departamentos de la República cuyas 
gubernaturas gozan de autonomía relativa, siendo los Municipios las instancias que establecen 
los vínculos más directos con la ciudadanía; el total de veintitrés Gobernadores es electo 
mediante sufragio universal, si bien es el Presidente quien recomienda algunas candidaturas y 
designa al Mayor o al Alcalde del Distrito Federal de Bogotá. A su vez, Jos gobernadores 
proponen las candidaturas de Jos representantes municipales. 

Cabe señalar que la actividad de las autoridades locales se vincula estrechamente a Ja 
del gobierno central de Bogotá. Un ejemplo de lo anterior es la estructura administrativa local 
Ja cual se encuentra constitucional y políticamente ligada a la del gobierno nacional, de tal esta 
manera que Jos empleados públicos locales son igualmente empleados nacionales, responsables 
en sus funciones ante el gobierno del Distrito Federal. Otro ejemplo de esta centralización se 
encuentra en el proceso de toma de decisiones en los municipios, el cual culmina a nivel de la 
gubernatura. 

E. El Sistema Electoral. 

Los colombianos eligen por sufragio universal y directo al Presidente de Ja República, 
a la Legislatura, a las Asambleas Departamentales y a los miembros de los Consejos 
Municipales. Los representantes ante los órganos legislativos son electos por representación 
proporcional, mientras que el Presidente es elegido por mayoría. 

,. 
Véase: 11encyclopedia of the Third ~orld11 • Op. cft., pp.331y332; y "World Encyclopedia of Political . 

Systems and Parties". Op. cit., p. 198. 
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De acuerdo con las reformas legales de 1930 y de 1970, la edad de votación se redujo 
de 21 a 18 años de edad. Los miembros activos de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional carecen del derecho a votar, así como las personas sujetas a procesos penales."' 

El proceso electoral, regulado por la Corte de Garantías Electorales instituída en 1958, 
inicia con la presentación, por parte de los principales partidos, de las listas de candidatos, 
mismas que son aprobadas por un Directorio Nacional con sede en Bogotá (cuya intercesión 
no impide la libre presentación de candidatos por parte de los partidos o sus correspondientes 
facciones); cualquier individuo políticamente prominente ·puede presentarse como candidato 
en varios departamentos simultáneamente y alcanzar un mayor número de electores a su favor. 
Cabe señalar que durante los más recientes comicios se registró cierto grado de violencia 
motivado por el descontento político, en tanto que el abstencionismo se explica por la 
ignorancia de la situación política y el desinterés por parte del electorado. El abstencionismo, 
de 1958 a 1976, aumentó del 30% al 80%." 

F. El Sistema de Partidos Políticos. 

El sistema de partidos políticos en Colombia se caracteriza por el predominio del 
Partido Conservador y del Partido Liberal en un marco de pluripartidismo democrático. Ambos 
fueron fundados en 1815 y traducen las ideas políticas del Primer Presidente y Vicepresidente 
de la República respectivamente (Bolívar y Santander). Su origen explica la relativa similitud 
de sus estructuras así como de la importancia que ambos conceden a la ascendencia de sus 
miembros. Asimismo, como consecuencia de la evolución histórica en Colombia, los programas 
de política interna y externa que estos partidos presentan en períodos electorales, suelen ser 
en la actualidad menos disímbolos. 

1. El Partido Conservador. 

El Partido Conservador secunda al Partido Liberal en importancia cuantitativa, 
incluso dentro del Congreso, en el cual obtuvo a su favor un promedio de 41% del total de 
votos sufragados durante el período comprendido entre 1945 y 1982. Su orientación política 
fundamental se basa en la democracia conservadora debido a que favorece la existencia de los 
vínculos estrechos con las instituciones eclesiásticas colombianas, así como el fortalecimiento 
del Poder Ejecutivo a través de un gobierno centralizado que no atente contra la dignidad 
humana ni la estructura social prevalecientes. 

20 
"World Encyclopedia of Pol itical Systems ond Parties11 • Op. cit., p. 199. 

21 
"Encyclopedia of the Third Uorld11 • Op. cit., pp. 321 y 322. 
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Por otra parte, acepta el sufragio limitado y concede especial importancia a la 
independencia de los tres Poderes de Ja Unión y al mantenimiento del orden y Ja paz sociales, 
en el marco del Derecho. Su postura en materia económica sustenta la justicia social a través 
de las instituciones cristianas, de Ja propiedad privada y del Estado benefactor. Al respecto 
cabe señalar que, Jos programas específicos de este Partido se refieren a la vivienda de costo 
social, la concesión de facilidades crediticias y de incentivos fiscales para los nuevos negocios, 
así como los impuestos especiales para las inversiones foráneas; éstos son similares a los 
presentados por el Partido Liberal durante las campañas presidenciales de 1978 y 1982. En las 
estructuras de dirección y de ejecución del Partido Conservador se encuentran personalidades 
de la élite social, quienes son portadoras de una sólida y genuina tradición y gran experiencia 
políticas debido a su tradicional participación en la política colombiana.22 

Las estructuras del Partido Conservador permiten la organización de 
aproximadamente 2.5 millones de afiliados (según datos de 1980), así como el funcionamiento 
de todos sus órganos integrantes, principalmente los directivos y ejecutivos." 

Las estructuras acogen igualmente a las facciones políticas, como por ejemplo, 
la Ospino-Pastranista y la Alvarista. Al respecto cabe señalar que, la primera facción promueve 
un "modus vivendi" con el Partido Liberal lo cual es poco aceptable para Ja segunda; sus 
dirigentes son ex-Presidentes y han encabezado a estas facciones por un considerable período 
de tiempo. Tal fue el caso de Misael Pastrana Barrero desde 1976, cuando sucedió en el cargo 
al ex-Presidente Mario Ospina y por su parte, Alvaro Gómez Hurtado desde 1965. El carácter 
estable de la sucesión a nivel de las facciones permite prever líneas generales de Ja sucesión 
a nivel del Partido en su conjunto.24 

2 El Partido Liberal. 

El Partido Liberal reúne a la mayoría del electorado colombiano y en 
comparación con el Conservador, ha obtenido un mayor número de triunfos presidenciales; al 
respecto, cabe destacar la continuidad de los triunfos obtenidos de 1930 a 1946. Asimismo, al 
interior del Congreso este partido ejerce una influencia preponderante: de 1945 a 1982 obtuvo 
a su favor un promedio de 54.6% del total de votos emitidos. 

El programa político del Partido Liberal promueve Ja democracia, el 
fortalecimiento de la libre empresa, así como reformas económicas y sociales moderadas. 

22 
"World Encyclcpedia of Polftical Systems and Parties". Op. cit., pp. 203 y 204 .. 

23 
11Polfticel Perties of the \Jorld, A 1Ceesfng 1s·Reference Publfcatfon". L~n Group Limited, Detroft, 

Hichigan, 1980, p. 54. 

"Encyclopedfe of the Third lilorld11 • Op. cit., p. 324. 
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Entre las facciones existentes destacan el "Grupo de Jos Noventa", dirigido por 
el ex-Presidente Turbay Ayala y "Democratización Liberal" encabezada por el ex-Presidente 
Carlos LLeras Restrepo. En 1973 surgió el "Movimiento Revolucionario Liberal", facción 
izquierdista dirigida por el ex-Presidente Alfonso López Michelsen; sus actividades políticas 
culminaron con el triunfo, en 1974 de su candidato a la Presidencia del país." 

3. La Alianza Nacional Popular. 

La Alianza Nacional Popular (ANAPO) es un partido independiente registrado 
en 1961; originalmente era una facción del Partido Liberal. Fue integrado por el Expresidente 
y General Gustavo Rojas Pinilla que en 1966 se presentó como candidato Presidencial 
independiente, renovando su programa político durante los comicios efectuados en 1968, 1970 
y 1973. En 1974, asumió la dirección de esta Alianza, María Eugenia Rojas, hija del General 
Pinilla. ANAPO promueve el "socialismo colombiano" sobre una base social-cristiana; pugna 
por el fortalecimiento del nacionalismo democrático y la ampliación de la sociedad cristiana; 
asimismo pretende unificar a los sindicatos en Colombia bajo una organización nacional única, 
poner en práctica políticas de control de Ja natalidad, fomentar las inversiones extranjeras, 
generalizar los servicios educativos y sociales, garantizando la vivienda, o bien una hectárea 
mínima de tierra, así como ampliar los servicios socia!es.26 

Cabe señalar que Ja política de Al'\iAPO tiende principalmente a obtener el 
respaldo de los grupos sociales urbanos de ingresos bajos. Las estructuras de este partido 
registraron un reducido grado de adaptación en los cambios ocurridos en Colombia, por 
ejemplo, la inmovilidad de su programa político tendiente a asemejarse cada vez más al de los 
partidos mayoritarios (así como el personalismo de sus dirigentes), motivó que sus afiliados se 
retiraran de la ANAPO y se reintegraran a los partidos Conservador o Liberal. 

El deterioro de la Alianza se refleja en la disminución de votos obtenidos en los 
procesos electorales posteriores a 1970, fecha en la que se obtuvo 39.1% del total de sufragios 
para elegir Presidente. El anterior fue un resultado significativo, ya que el partido triunfador 
en esa ocasión obtuvo 40.7% del total de votos. Sin embargo, en las elecciones locales de 1971, 
obtuvo solamente 19% de la votación total, en 1972, obtuvo 9.5% y en 1978 la ANAPO se vio 
en la necesidad de unirse al Movimiento Liberal Independiente y a Ja Unión Nacional 
Opositora obteniendo cuatro escaños en el Congreso, de un total de 199. Al efectuarse las 
elecciones presidenciales de 1982 este partido se encontraba disuelto totalmente.'' 

Veese: 11 \.lorld Encyclopedia of Political Systems ard Partfes". Op. cft., pp. 204 y 205; y 
11Enc.yclopedia of the Third 1Jorld11 • Op. cit., p. 324. 

26 
"Pol itfcal Partfes of the World11 • Op .. cit., p. SS. 

27 
"World Encyclopedie of Politfcal Systems end Partfes11 • Op. cit., pp. 206 y 207. 
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Forman parte del sistema de partidos en Colombia además del Partido Conservador y 
del Partido Liberal, siete partidos políticos más, los cuales se encuentran legalmente registrados 
y son considerados minoritarios debido al reducido número de afiliados que reúnen, así como 
a la limitada aceptación que tienen sus candidatos entre el electorado colombiano. Por ejemplo, 
en el caso de las elecciones para representantes del Congreso, este grupo de partidos en ningún 
caso reunió más del 6% del total de votos depositados. Asimismo, estos siete partidos se 
encuentran distanciados entre sí, lo cual contribuye a la profundización de sus múltiples 
diferencias, entre las que sobresale su posición respecto a los grupos subversivos armados que 
operan ilegalmente en Colombia." 

G. las Fuerzas Armadas. 

De acuerdo a la Constitución Nacional, el Ministerio de Defensa garantiza la seguridad 
de la República, el orden interno y la protección civil, entre otras funciones. Cabe agregar que 
las enmiendas constitucionales posteriores a 1886 han contribuído a determinar, con mayor 
precisión la misión de las Fuerzas Armadas. Así, las aprobadas en el año de 1953 permitieron 
el nombramiento de Generales del Ejército que en la calidad de Ministros de Guerra o 
Directores de Ja Policía Nacional y se estableció la unificación de los Comandos del Ejército 
y la Policía Nacional, conformando una institución única denominada Comando General de las 
Fuerzas Annadas y se establecieron nuevas escuelas militares, mismas que no menguarán la 
influencia que ejerció la Escuela Militar Nacional en la designación de cargos militares. 

Posteriormente y a través de las enmiendas constitucionales respectivas, el Presidente 
Turbay nombró por primera ocasión a algunos Gobernadores provenientes del sector militar, 
con el fin de asumir el mando en las provincias donde se registraba un grado considerable de 
violencia."' 

Las Fuerzas Armadas colombianas, reconocidas internacionalmente por su honor y 
excelencia, se distinguen particularmente por su amplia experiencia teórico-práctica y su 
efectividad, baste mencionar su participación en Jos conflictos internacionales como el de la 
Península Coreana en 1953, o su enfrentamiento contra Perú en 1932. 

Por otra parte, a nivel mundial, Colombia ocupa el cuadragésimo sexto sitio en relación 
a la cantidad de personas económicamente activas que optan por ingresar al servicio militar 
de carrera. Colombia ocupa el sexagésimo quinto sitio en relación al poder militar que posee. 
En 1976 el número total de miembros de las Fuerzas Armadas era de 64 mil reclutas. 

Jdem, p. 206. 

Jdem, p. 208. 
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Al respecto, cabe señalar que en 1976 el presupuesto destinado a la Defensa Nacional 
ascendió a 134.2 millones de dólares, lo que representó 9% del Presupuesto Nacional, 0.82% 
del Producto Nacional Bruto y 5.65 dólares per-cápita; ésto coloca al país en el 800. sitio 
mundial por cuanto a sus gastos militares se refiere -como porcentaje de su PNB-. En término 
de gastos militares anuales, Colombia se sitúa por debajo de otros países latinoamericanos, 
siendo sus principales victorias las obtenidas frente a la guerrilla."' 

H. El Sistema Socio-Económico. 

Entre los aspectos característicos del sistema social sobresalen, entre otros, los relativos 
a la población, que ascendía en 1978 a aproximadamente 25.5 millones de habitantes. Su 
composición es muy diversa y en ella subsisten generaciones raciales de tipo único, es decir 
blanca, indígena o negra (ciento por ciento); la mayor parte de los colombianos son mestizos 
(58%) y mulatos (14%). Cabe agregar que predomina la población urbana (65%) y que la 
inmigración de origen extranjero es escasa." 

Por otra parte, en el sistema económico predomina la actividad de los sectores agrícola 
y minero. En el primer caso, las condiciones climáticas permiten una amplia variedad de 
cultivos e incluso la exportación de café, petróleo y plátanos. 

En efecto, la amplia producción agrícola es favorecida por el escalonamiento climático, 
y en este sentido, cabe destacar el cultivo del café que es uno de los pilares de la actividad 
económica colombiana y cuyas características particulares le sitúan en el segundo sitio de 
importancia en el comercio mundial. El café colombiano se cultiva en las áreas templadas que 
abarcan las regiones de Tolima, Caldas y Valle. Por otra parte, en las regiones de clima frío 
se cultivan principalmente los cereales, patatas y las habas; en áreas de clima cálido se cultiva 
el cacao, arroz, plátano y algodón. En este marco, son de particular importancia las industrias 
textil y azucarera. La actividad ganadera se desarrolla en las regiones norte y noroeste de 
Colombia, así como en el Valle de Cauca. · 

En relación a la minería, predomina Ja extracción de las esmeraldas más finas y puras 
del mundo. Asimismo se extrae platino, oro, plata, uranio, petróleo y gas natural; éste último 
se localiza en la región de Barrancabermeja, en tanto que el carbón abunda en Cali y el hierro, 
eri Cundinamarca. Cabe aquí señalar la importancia de la industria petroquírnica. 

Véase: Uaullin, Richard. 11Soldiers, Guerrillas ond Politics in ColOR'bia", en: Journal of 
lnteremerican Studies, Hfami, Febrero/1984, pp. 147-153; y 11Encyclopedia of the Third World•. Op. cit., pp. 329 
y 330. 

31 
"Encyclopedfa of the Thfrd lJorld 11 • Op. cft., pp. 318 Y 319. 
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Aunadas a estas actividades económicas básicas, se encuentra el aprovechamiento del 
amplio potencial hidroeléctrico, particularmente en la región de Boyacá y en Sogamosa, donde 
fue construida una gran planta siderúrgica denominada "Paz del Río". En Colombia se localizan 
1,200 kilómetros de vías fluviales navegables, sobresaliendo los ríos Magdalena y Cauca. 

Finalmente cabe agregar que, en la economía colombiana desempeñan un papel 
prioritario las vías de comunicación, cuya amplitud es evidente: existen aproximadamente más 
de 24,400 kilómetros de caminos federales, 2,822 kilómetros de vías férreas y 182 aeropuertos, 
de los cuales 11 son internacionales." 

1. El Sector Agrícola. 

Las actividades del sector agrícola se han visto guiadas por Jos programas 
políticos presidenciales, por ejemplo los del ex-Presidente Turbay Ayala, quien sostenía que los 
problemas del campo se originan en el minifundio y no en las grandes empresas modernas y 
productivas que generan divisas e insumos. Lo anterior explica, por ejemplo, que en ·1984 se 
registraran tendencias hacia la disminución del número de extensiones redistribuídas. 

Las instituciones encargadas de ejecutar los programas del gobierno en este 
sector son, entre otras, el Ministerio de Agricultura, el Instituto de la Reforma Agraria de 
Colombia que atiende lo relacionado a la tenencia de la tierra, incluida su redistribución por 
medio de los sistemas de compra-venta o expropiación. 

Entre los asuntos propios del sistema colombiano se encuentran el elevado grado 
de concentración en la propiedad agrícola ligado a la presencia de disparidades en la 
distribución territorial. En este aspecto Colombia ocupó el quinto sitio en comparación con 
otros países del mundo durante el decenio de 1970; asimismo, existe una tendencia que revela 
que en el futuro las extensiones distribuídas decrecerán. Algunas cifras indican que del total 
de extensiones agrícolas en Colombia, 68% pertenece al 4.3% de los terratenientes, y la mitad 
de fas fincas pertenece a menos del 2.3% de los hacendados." 

Otro asunto es el referente a la producción agrícola de cuya actividad es 
responsable un reducido grupo de personas y se efectúa de manera paralela a la producción 
en los conglomerados oficiales establecidos durante la década de los años setenta. Al atender 
este aspecto, las autoridades colombianas se han esforzado por ampliar las funciones de crédito 
y estímulos fiscales, por encima de las dificultades derivadas de la inflación; asimismo, ha 
puesto en práctica programas políticos tendientes a elevar los procesos de garantía, 

32 
11Colombio". Publ icaci6n del Ministerio de Educaci6n Nacional, Bogotá, Dfcferrbre/1984, p. 4. 

"Encyclopedia of the Third ~orld11 • Op. cit., p. 326. 
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especialmente de la producción de básicos y ha otorgado especial atención a los asuntos 
sociales del sector agrícola, particularmente la emigración hacia las zonas urbanas, la seguridad 
y el empleo. Al respecto, cabe destacar que durante el régimen del Presidente Turbay Ayala 
(1978-1983), se inició un sistema de seguridad social así como un programa de inversiones para 
instalar nuevas empresas, ampliar la oferta de empleos, (cuya demanda se calculó en 1,158,000 
personas, es decir, 42% de la población activa del sector), reducir Jos niveles de emigración y 
fomentar las actividades de las empresas transformadoras de materias primas y alimentos." 

2. El Sector Industrial. 

En relación al sector industrial, los regímenes colombianos recientes, de acuerdo 
a sus respectivos programas nacionales y proyectos sectoriales y subsectoriales se esfuerzan por 
elevar los niveles de la producción, así como por diversificar y descentralizar sus estructuras, 
con el fin de satisfacer las demandas interna y externa, ésta última de acuerdo a los 
compromisos adquiridos en materia de comercio exterior. 

En la práctica, los gobiernos colombianos coinciden en la concepción y ejecución 
de sus políticas económicas en lo relativo a las inversiones productivas, a la reinversión de 
utilidades, así como al fomento de las exportaciones a través de la ampliación de la asistencia 
técnica, las facilidades crediticias y el financiamiento en sus diferentes modalidades, tendientes 
a fortalecer en su conjunto, la producción de bienes y servicios, incluidos los bienes de interés 
social. Lo anterior, en el marco de una estructura impositiva cada vez más eficiente y del 
estricto control de la calidad de la producción. 

De este modo, se cumplen objetivos tales como la reducción de los niveles del 
desempleo de 9.4% en marzo de 1977 a 8.5 en el mismo mes de 1978. El subempleo también 
decreció pasando de 14.4 a 13.3% en ese lapso. De 1977 a 1978 la población económicamente 
activa era de 5.5 millones de personas (34.3% del total de la población). 

En cuanto a la evolución de los salarios reales, durante 1978 se observó una 
recuperación del 17.2% para los obreros y de 6.8% para los empleados. Sin embargo los 
aumentos nominales de salario fueron del 20%, insuficientes para compensar la 
desproporcionada alza del costo de la vida, por lo que perdieron buena parte de la 
recuperación de su poder adquisitivo lograda en 1978. Ante esta situación, las organizaciones 
sindicales demandaron aumentos salariales de 40% para recuperar el nivel de 1977 y exigieron 
la reorientación de la política económica gubernamental." 

Idem. 

315 
La información estndfstfca fue tomada del artfculo 11colombia 11 , en: Revista Comercio Exterior, México, 

Abril/1980, p. 38, 
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Un ejemplo de programas económicos es el de "llllegración Nacionaf', dado a 
conocer el lo. de noviembre de 1978 por el Presidente Turbay Ayala; el expresó haber 
asumido, entre otros, el compromiso de desarrollar polos industriales en nuevas áreas 
geográficas del país con inversión en las principales ramas industriales. Entre ellas, consideró 
como estrategia para el programa, la construcción de vías públicas de transporte y 
comunicación. En su ejecución este programa seleccionó la zona costera del Atlántico, rica en 
recursos minerales y energéticos, misma que fue vinculada a otras zonas del país a través de 
la ampliación y construcción de carreteras. 

3. El Sector Financiero. 

En materia financiera, los regímenes colombianos recientes, de acuerdo a los 
programas presidenciales establecidos, recaudan y administran los recursos nacionales 
adquiriendo especial importancia los tendientes a ampliar el desarrollo social y económico. A 
nivel social, los programas financieros en Colombia establecen la operación y los mecanismos 
tendientes a equilibrar la distribución del ingreso nacional, evitando su concentración y 
elevando la eficiencia del sistema tributario; por ejemplo, en marzo de 1979, se expidió la "Ley 
de Alivio Tributario", la cual incluye mecanismos para controlar la evasión fiscal, para otorgar 
exenciones en ciertos impuestos relativos a Ja renta así como a las personas pensionadas y 
jubiladas; definió otras situaciones de exención de pagos así como un vasto programa de 
respaldo a las obras públicas. En general, estos programas complementan las políticas 
anti-inflacionaria, cambiada, salarial y de precios. 

La estructura impositiva equilibrada tiene, entre otros, los objetivos de frenar el 
proceso inflacionario y apoyar las políticas de control de precios y salarios o bien de los precios 
de garantía de los productos agrícolas básicos; por otra parte, Ja política cambiada pretende 
estimular el desarrollo económico en base al equilibrio entre el desarrollo del sector industrial, 
cumpliendo los planes sectoriales y subsectoriales de desarrollo de la infraestructura nacional, 
y el compromiso de desahogar sus funciones sociales. La estructura impositiva incluye 
exenciones al pago de impuestos y descuentos asignados a ciertas fases de la producción -por 
ejemplo a las empresas que reinvierten sus capitales, o bien los descuentos por gastos de 
capacitación a empleados-, así corno la oferta de certificados de abono tnlrntario. 

Aunada a estas estructuras, se encuentra el conjunto de programas de 
financiamiento, que incluyen sistemas crediticios vinculados a las políticas anti-inflacionarias y 
tienden a facilitar el otorgamiento de créditos y el pago correspondiente de intereses; por 
ejemplo: el Fondo Financiero Agropecuario o el Fondo de Mercadeo Agropecuario. Las 
negociaciones con gobiernos u organismos financieros internacionales incluyen, por ejemplo, 
al Banco Mundial, al Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento, o bien al "Club de 
París", que agrupa a las principales instituciones financieras de Europa. 
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En materia comercial, la estructura de las finanzas colombiana se caracteriza por 
programas específicos como el Programa de Exportación y Polfticas Aduana/es, que establece 
reducciones arancelarias como son los estímulos a las importaciones y la agilización de los 
trámites administrativos; otros ejemplos son el Programa para las Ei:portaciones (PROEXPO), 

el Fondo de Promoción a las Exportaciones, y en general, las políticas cambiarias de fomento 
al comercio exterior incluyendo la fijación de una tasa devaluatoria anual del peso colombiano 
de 10% en 1979, como un medio para evitar los efectos nocivos de la caída de los precios 
internacionales del café; lo anterior como parte de una política de fomento a las exportaciones, 
principalmente de productos naturales y materias primas tradicionales. 

Un ejemplo de lo anterior es el proyecto de ley de octubre de 1978, mediante 
el cual se otorgaron facultades extraordinarias al Presidente de la República para ejercer un 
papel central en el funcionamiento del Fondo de Mercadeo Agropecuario. Esta Institución tiene 
entre sus objetivos principales: beneficiar a los productores con precios de fomento y garantizar 
al consumidor la oferta suficiente de productos, a precios estables y equitativos. 

Paralelamente, se destinaron recursos adicionales al Fondo Financiero 

Agropecuario, al Fondo para la Promoción de las Exportaciones y se constituyó la respectiva 
Ju111a de Admi11istración y Distribución de los Recursos Fi11ancieros con el objeto de encauzar los 
créditos de manera selectiva. 

El gobierno otorgó incentivos fiscales tales como la exención total de impuestos 
a las exportaciones de ganado de pie y de canal, y estableció nuevos precios de garantía a 
algunos productos agrícolas básicos. Como ejemplo de su política comercial cabe destacar el 
Programa para las Exportaciones (PROEXPO) a través del cual se otorgaron créditos por un 
máximo equivalente al 100% del valor de las inversiones destinadas a establecer nuevas 
empresas productoras de bienes para ia exportación. Estos créditos se concedieron con 
intereses reducidos y amplios plazos de pago. Asimismo, con el fin de promover las 
exportaciones de productos manufacturados, se recurrió preferentemente a la contratación de 
Certificados de Abono Tributario para las Empresas y se implementaron medidas administrativas 
para facilitar el tráfico aduanal y portuario. Cabe agregar que entre los estímulos a la 
importación de bienes de capital destacó la reducción en un 5% de los aranceles respectivos. 

El Programa de Desarrollo Nacio11al implementado por el gobierno del Presidente 
Turbay Ayala fue aprobado en 1978 por el Congreso de la República, e incluyó el recurso al 
financiamiento externo. Este último provino principalmente del Banco Mundial y del Banco 
Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF). El gobierno del Presidente Turbay Ayala 
basó su política en esta materia en el Programa de Fi11a11ciamie1110 Externo para el período 

1978-1982 el cual fue presentado al Banco Mundial en diciembre de 1978 y, cuyo monto total 
ascendió a 3.715 millones de dólares. 



59 

En relación al BIRF cabe destacar la línea de crédito otorgada por un monto de 
100 millones de dólares concedido a la República (según se anunció en septiembre de 1978), 
y cuyo objetivo principal fue el de estimular la exportación de las empresas agroalimentarias. 

El financiamiento externo autorizado por el Congreso fue, complementado por 
la Ley Cien, emitida en octubre de 1978 que permitió la ampliación del margen para la 
solicitud de un crédito externo por un monto de 1,200 millones de dólares. Otras fuentes de 
financiamiento externo fueron, por ejemplo, el Grupo de Consu//a de Parfs, ante el cual el 
gobierno del Presidente Turbay Ayala presentó, en febrero de 1979, diversos proyectos de 
construcción que serían ejecutados en base a créditos financieros que sumaron un monto de 
14,000 millones de dólares y comprendieron el período presidencial de 1979 a 1982.36 

J. La Política Exterior: Breve Esbozo. 

La política exterior de la República de Colombia, se basa en los principios de Beneficio 
Mutuo, Independencia, Soberanía, Buena Voluntad y No Injerencia en los Asuntos Internos 
de otros Estados. Desde sus inicios, la práctica política hacia el exterior le ha permitido 
multiplicar sus responsabilidades e iniciativas, convirtiéndose de esta forma en uno de los 
Estados más activos, especialmente en el continente americano. 

En el ámbito multilater!ll, Colombia participa activamente en los Organismos de la ONU 
y la OEA, mediante la presentación de iniciativas y resoluciones que contribuyen a la solución 
de conflictos, basadas en el respeto a la soberanía Estatal y a la In~egridad Territorial; 
asimismo se muestra muy atenta a los cambios, al fortalecimiento de las instituciones existentes 
y a la preservación de la seguridad colectiva. Como ejemplo de lo anterior puede considerarse 
la eleccióri del ex-Presidente Alberto Lleras Camargo como primer Secretario General de la 
OEA, para el período 1948-1954. Por otra parte, el 25 de mayo de 1969 la República de 
Colombia encabezó las negociaciones que culminaron con la firma del Acuerdo de Bogotá, el 
cual integró a Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela en el organismo subregional de la ALADI 
denominado Mercado Común Andino o Grupo Andino. 

Cabe destacar asimismo la histórica solución del diferendo entre Colombia y Perú ante 
la Corte Internacional de Justicia con sede en Ginebra en 1932, y la postura colombiana como 
Estado partidario de la aprobación de reformas legales que rigen la OEA, así como de su 
restructuración en general, a fin de otorgar un impulso renovado a la integración subregional 
y continental. 

30 
ldem, pp. 39 y 40. 
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En materia económica y comercial, el Estado colombiano ha expresado gran interés en 
mejorar las condiciones de beneficio mutuo a nivel de las interacciones bilaterales, regionales 
y mundiales, en particular al interior del citado Grupo Andino, dentro del cual respalda las 
políticas tendientes a reducir y eliminar las barreras arancelarias, así como a promover el 
comercio; la coordinación de los programas económicos interestatales, la colaboración en favor 
de que el citado Grupo se constituya como foro idóneo en el que se atiendan los asuntos 
hemisféricos y de carácter político. 

A nivel mundial, manifiesta su buena voluntad y amplia disposición al diálogo 
complementándolo con una activa participación en foros multilaterales tales como la 
Organización de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo, el Consejo Económico 
y Social Interamericano, la Asociación Latinoamericana de Integración y la Organización 
Internacional del Café (misma que contribuyó a fundar). 

A nivel bilateral, la República de Colombia ha ampliado sus vínculos de cooperación 
con la Comunidad Europea así como con diversos Estados de Asia y Africa, siendo durante el 
régimen del Presidente Turbay Ayala cuando más se intensificó esta política. 

Cabe asimismo destacar el fortalecimiento de las relaciones de Colombia con los 
Estados Unidos de América, basado en la cooperación y el interés mutuo, lo cual se traduce 
en las visitas presidenciales, por ejemplo, de la efectuada en 1960 por el Presidente Alberto 
Lleras Camargo, la cual se vio correspondida por su homólogo John F. Kennedy al año 
siguiente. 

Otras visitas fueron la del Presidente Carlos Lleras Restrepo en junio de 1969 y del 
Presidente López Michelsen en 1975. Las políticas de los gobiernos de estos países coinciden 
frecuentemente en lo referente a los asuntos interamericanos, siendo notable la preocupación 
colombiana por el creciente flujo ilegal de estupefacientes y los acuerdos internacionales 
tendientes a erradicarlo.37 

37 
Véase: Kornat Drekonja, Gerhard. 11Col~ia Learning the Foreign Pal icy Procesa", en: Journal of 

lnteramert:cen Studfes. Beverly Hills Sage Publications Jnc., EUA, Vol. 25, No. 2, Mayo/1983, pp. 229-246; Y Rizo 
Otero, Harold. "Colc:wrbia y el Grl.4JO Andino en el Proceso de Integracf6n de América Latina"'. Universidad del 
Valle, Calf, colarbio, 1975. 
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Jntemretación.- El estudio de las estructuras que conforman al Estado colombiano, además 
de permitir la identificación de aquellas que son esenciales para poder estudiar su adaptación, 
permite confirmar que Jos Estados son altamente adaptables, debido al arraigo de sus 
estructuras esenciales, conformadas por patrones sociales profundamente arraigados y 
sustentados en instituciones complejas que tienden a perpetuarse, tratando de permanecer 
intactas mediante su adaptación ante las circunstancias cambiantes. Es en un marco de 
interdependencia y transnacionalización que surge el proceso de adaptación, siendo el Estado 
la única entidad que permite custodiar la diversidad cultural, garantizando los valores 
particulares sin exclusivismos ni xenofobia; la consolidación de los Estados debe alcanzarse sin 
sufrimiento de las naciones ni de la gente. 

Por otra parte, el estudio del sistema político, económico y social en Colombia responde 
a la necesidad de identificar, de acuerdo a la Teoría de Ja Adaptación, las estructuras internas 
y externas que son esenciales y sustentan los procesos de adaptación en el contexto de Ja 
orientación preservativa predominante y de las orientaciones adaptativas propias del entorno, 
es decir, aquellas que proporcionan las bases para llevar a cabo las políticas específicas; 
aquellas que permiten clasificar los deseos y las necesidades; identificar las políticas 
recomendables en un entorno dado y dar respuesta a Jos retos inmediatos. 

El estudio de la dinámica en el Estado colombiano se pretende lograr a través 
de los diferentes niveles de "desagregación", es decir, de la descomposición de las partes de la 
entidad, examinándola con técnicas cuantitativas (que fueron muy limitadas) y cualitativas, 
conociendo así el comportamiento y la complejidad de las instituciones políticas de este 
Estado-Nación y, en particular, la actividad de Jos actores transnacionales, así como las políticas 
burocráticas y la política exterior oficial. 

Ni la interdependencia ni la transnacionalización vaticinan una nueva era de armonía 
mundial. Por ello, es necesario adoptar las medidas que permitan el equilibrio en las relaciones 
interestatales, comenzando por desradicalizar los sistemas basados en las doctrinas subversivas 
mundiales, y suspender los debates sobre territorios entre los Estados-Nación más antiguos, 
empleando para ello los recursos que ofrece Ja diplomacia, las formas e instituciones legales 
de adjudicación, que deben ser mejoradas, empleadas y desarrolladas. Asimismo, deben dejarse 
a la elección de los sectores nacionales las estructuras internas de organización sin que se 
intente influir, interferir o controlar a otras unidades territoriales. 

Considero que es propio de Ja adaptación nacional mantener firmemente la distinción 
entre los asuntos tradicionales y los modernos para alcanzar Ja adaptación preservativa y 

mantener las diferencias claras, o los límites entre los temas tradicionales de los que surgen por 
la interdependencia, sin infringir los acuerdos vigentes. 
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La tendencia hacia la nueva territorialidad exige el enriquecimiento de los indicadores 
que buscan la disminución del orden supranacional, la autosuficiencia y no la interdependencia, 
la readquisición del impacto sobre áreas territoriales delimitadas por fronteras y no la pérdida 
de éste. 

En el modelo de adaptación no existe contradicción entre la retención de la autoridad 
para resolver los asuntos tradicionales y su transferencia a niveles supranacionales. Es adecuado 
entonces trabajar por un futuro asimétrico de políticas nacionales independientes en un mundo 
interdependiente. Las anteriores pueden considerarse propuestas simultáneas dentro de un 
mismo enfoque teórico que se refiere a la situación actual del Estado-Nación y al surgimiento 
de estructuras posnacionales. 

A nivel metodológico parece necesario estudiar y contribuir a desarrollar la teoría de 
James Rosenau. En este sentido, debe tenerse conocimiento del comportamiento tradicional 
del Estado, la forma en que las relaciones interestatales son influenciadas por las relaciones 
transnacionales y viceversa. Es necesario a nivel general contribuir a localizar las simetrías y 
asimetrías que acompañan la tendencia hacia la interdependencia en un mundo de naciones 
soberanas, especificándose los componentes de un modelo alternativo que prevé un mundo 
interdependiente de Estados-Nación independientes. 



CAPITULO 111 

FORMAS DE INTERACCION 

l. FORMAS DE INTERACCION A 

NIVELES POLmCO, JURIDICO, 

ECONOMICO Y SOCIAL EN COLOMBIA 

A Interacciones 

Políticas y Jurídicas. 

En base a lo expuesto en el capítulo anterior puede observarse que, de la amplia gama 
de formas de interacción en el Estado colombiano sobresalen, a nivel político, los acuerdos 
instituidos por los partidos mayoritarios Conservador y Liberal, que les garantizan una amplia 
presencia e influencia gubernamentales. A nivel jurídico, Colombia se caracteriza por la 
amplitud y diversidad de instituciones destinadas a preservar el orden interno y controlar la 
violencia provocada por los grupos guerrilleros y de narcotraficantes. En este sentido, el 
Ministerio de Defensa desempeña un papel central -principalmente durante los períodos de 
excepción- para la implementación de "campañas anti-subversivas" y, en general, la aplic<1ción 
de la justicia militar, incluyendo el diseño de Jos reglamentos correspondientes de entre los 
cuales cabe destacar el Estatuto de la Seguridad. 

El Estatuto de la Seguridad se conforma de un conjunto de decretos legislativos emitidos 
por el Presidente de la República, en ejercicio de las atribuciones constitucionales que le 
confiere el Artículo 121 de la Constitución Nacional para garantizar la protección de la 
ciudadanía. El primer Decreto que integra este Estatuto (número 1923 expedido el 6 de 
septiembre de 1978, durante la Presidencia del Dr. Julio César Turbay Ayala) dicta "normas 
destinadas a proteger la vida, honra y bienes de las personas", y garantizar "la seguridad de las 
asociaciones". El segundo Decreto, número 2144 del 4 de octubre de 1978, dicta medidas 
conducentes al restablecimiento del orden público. Posteriormente, el 23 de febrero de 1979 
se expidió un Decreto más integrante del Estatuto (número 402 de 1979), que adiciona y 
modifica el 2144 de 1978.' 

1 
''Estatuto de la Seguridad: Decretos 1923 y 2144 de 1976, 402 de 197911 • s;bt foteca Actualidad Jurfdica. 

Editorial Publ iciteria, Bogotó, 1979, pp. 1·20. 
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Los motivos que condujeron a decretar el Estatuto de la Seguridad, entendidos como 
''perturbación del orden púhlico", fueron entre otros: el incremento del número de atentados y 
de actos delictivos por parte de civiles contra los bienes e instituciones de la nación; una mayor 
frecuencia de las confrontaciones de las fuerzas armadas y los grupos subversivos armados; y 
el incremento de huelgas iniciadas durante el régimen del Presidente Alfonso López Michelsen. 

Del conjunto de artículos que conforman el Decreto 1923 de 1978, parte del 
Estatuto de la Seguridad, pueden considerarse relevantes para el presente estudio de caso los 
siguientes: 

-Artfcu/o Primero.- Establece penas de prisión por 8 a 12 años por el tipo de secuestro con 
propósito de obtener para sí o para otro un provecho o utilidad ilícitas o con fines puramente 
políticos o de publicidad"; 

-Artfculo Tercero.- Aumenta las penas para "los que integran bandas o grupos armados de dos 
o más personas e invadan o asalten poblaciones, o mediante amenazas se apoderen de 
cualquier cosa, mueble ajena.u obliguen a sus propietarios o administradores a entregarlos con 
el propósito de defender la vida o Jos derechos de las personas ( ... )se castigará con prisión de 
10 a 15 años"; 

-Artfculo Cuarto.- Establece las penas para los que causen o participen en perturbaciones al 
orden público en Jugares urbanos y que alteren el desarrollo pacífico de las actividades 
nacionales. Las penas serán mayores si los autores ocultan su identidad "mediante el uso de 
máscaras, antifaces, mallas u otros elementos,( ... ) o en tales circunstancias utilizasen armas de 
fuego". El castigo es: arresto inconmutable hasta por un año; 

- Artfculo Séptimo.- Define las penas para los que exijan dinero o especies destinados a 
actividades ilegales para permitir el tránsito de personas, vehículos o bienes, o que impidan la 
libre circulación; 

- Artfculo Octavo.- Describe las funciones de los poderes locales durante el· Estado de Sitio, 
facilitando así a los Gobernadores, Intendentes, Comisarios y al Alcalde del Distrito Federal 
de Bogotá, decretar el toque de queda y hacer prohibiciones, como por ejemplo, de realizar 
manifestaciones y reuniones públicas; y 

-Artfculo Noveno.- Establece las funciones de la Justicia Penal Militar para conocer los delitos 
en los artículos primero al sexto del Estatuto, utilizando los Consejos de Guerra Verbales. 

En relación al Decreto 2144 de 1978 cabe señalar que éste fue emitido a raíz del 
incremento de la delincuencia organizada en algunas partes del territorio, y el uso indebido que 
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éstos hacían de aeropuertos, aeronaves, embarcaciones y vehículos de transporte terrestre, 
atentando contra la soberanía nacional al realizar actividades ilícitas tales como el tráfico de 
estupefacientes, contrabando de café y comercio de armas, que a su vez generan el cohecho 
de funcionarios y deterioran la misión fundamental del Estado. 

El Decreto 402 de 1979 resuelve además vacíos de decretos anteriores para evitar la 
impunidad. 

Son antecedentes directos del Estatuto de la Seguridad, el Decreto número 2131 del 7 
de octubre de 1976, que declaró turbado el orden público y en estado de sitio en todo el 
Territorio Nacional; tres Decretos publicados el 18 de octubre del mismo año con los números 
2193, 2194 y 2195, así como el Decreto número 2578 del 8 de diciembre de 1976. 

En relación a los tres decretos del 18 de octubre de 1976 cabe señalar que: el número 
2193 dicta medidas tendientes a restablecer el orden público otorgando a los Consejos de 
Guerra Verbales la facultad de impartir la justicia penal militar para delitos cometidos contra 
miembros civiles y militares que prestan sus servicios en las fuerzas armadas o cualquier otra 
dependencia del sector público; el 2194 otorga a los Comandantes de Brigada la 
responsabilidad de convocar a los Consejos de Guerra y define las sanciones correspondientes 
para los delitos de fabricación, venta, suministro, adquisición y portación ilegal de armas de 
fuego. Finalmente, el Decreto 2195 establece el arresto inconmutable de seis meses para 
quienes atenten contra el orden público al obstaculizar el tránsito vehicular, al celebrar 
reuniones públicas sin el cumplimiento de las formalidades legales, al desobedecer a las 
autoridades o al utilizar objetos destinados a la Comisión de Delitos o Contravenciones. 

El Decreto Legislativo número 2578 de 1976 delimita las sanciones para las personas 
que por sus antecedentes, conducta, hábitos o formas de vivir estén en situación que haga 
temer que van a incurrir en delito o contravención, o que permitan sospechar que van a 
cometer infracciones. Las sanciones serán impuestas por los Alcaldes o Inspectores de Policía 
mediante resoluciones motivadas. 

El Ministerio de Defensa enalteció la promulgación de Estatuto de la Seguridad ya que 
faculta a algunos de sus funcionarios a ejercer la justicia penal militar en casos extraordinarios 
que rebasan la competencia de la Policia Nacional y que se producen en una situación de 
emergencia o de "estado de sitio". Por su parte, la oposición política criticó este Estatuto, en 
especial los Articulas lo., 3o., 4o., y 7o. a 9o. del Decreto 1923 de 1978.' 

2 
Asencio, Diego y Nency. "Terror en le Embojode. Cómo los Rehenes GenarOn le Pertida11 • Editorial Norma, 

Bogotá, 1983, p. 34; Miranda Ortiz, Alfredo. 11 La 0cLJ?Oci6n de las Eni>ajedas en Américo Latina, 1979·1982 11 • 

Tesis. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAH, México, Abrfl/1984, p. 132 .. 
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Durante el gobierno del Presidente Turbay, el Ministro de Defensa, General Luis Carlos 
Camacho Leyva declaró el 16 de octubre de 1979 ante el Congreso, que la Institución Militar 
estaba siendo objeto de campañas tendenciosas que comprendían calumnias e injurias, 
refiriéndose a la crítica sobre los medios empleados por el Ejército para mantener el orden 
público en ciertos casos y que, el Estatuto de Seguridad era una de las medidas expedidas por 
el gobierno, de acuerdo con la Constitución, para asegurar la protección de las personas, de 
su vida, su honra y sus bienes y que, por lo anterior, se considera una Ley necesaria. 

Expresó además que los cargos contra el gobierno o las críticas contra el Estatuto eran 
infundadas, que deberían ser consideradas como elementos que fomentaban la subversión en 
el país, siendo entonces injustificables todas las ideas que consideraran suspendidos los 
derechos de los ciudadanos debido al Estatuto, en particular el derecho de reunión establecido 
en el Artículo 40 Constitucional. 

Tendenciosas también serían las ideas que aseguraran que existen amenazas de un golpe 
militar en Colombia y que el Estatuto es un medio ideado por el gobierno para dar satisfacción 
a los militares para evitar un golpe de Estado o que al sector militar se le habían transferido 
elementos que corresponden o son competencia de la justicia ordinaria. 

El Ministro lamentó que en altas esferas de la representación popular existan personas 
que con esas críticas se adhirieran a las del Partido Comunista, bien por su falta de información 
o con el fin de ganar votos en momentos preelectorales; declaró que el Estatuto era criticado 
sin previo estudio, y lo definió como: 

"( ... ) una compilació11 de 11onnas penales que fuero11 un ta111o modificadas por la 

misma necesidad del país, especialmellle en cua11to a la definición del secuestro al 
cual se inc01poró el secuestro polftico que 1zo estaba previsto y en cuanto al delito 
de rebelión al que se le aumentó la pena porque era necesario lracerlo".3 

B. Interacciones 

Económicas y Sociales. 

Los resultados de las políti~as económicas en Colombia han sido limitados debido a que 
persisten problemas tales como el tráfico de estupefacientes, el desempleo, la inflación y, en 
general, la desigual distribución de Ja riqueza nacional, que tiende hacia una mayor 
concentración de ésta y continúa generando gran inconformidad social, traducida en múltiples 

3 
Guzmán Canpos, Germán, et. al. ºPredominio de la Legalidad Marcial", en: 11 Le v;otencie en Colorrbie0 • 

Ediciones Progreso, México, 1968, pp. 382·397. 
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manifestaciones y en acciones de Ja subversión armada. La dependencia resultante frente a 
otras naciones se observa en un intercambio comercial desigual constituído principalmente por 
Ja exportación de materias primas y la importación de bienes manufacturados.' 

En 1984 el Presidente Belisario Betancourt declaró que: 

"Existen motivos fundados para la violencia: Los de la economfa, miseria y 
subdesarrollo, y <fstos reclaman una larga lucha y una gran paciencia".' 

"Gracias en parte a la presió11 llevada a cabo por las masas urbanas, el Estado ha 
expandido los servicios de bienestar. La mayorfa de la población urba11a está 
protegida por el sistema de Seguridad Socia4 fundado en gran parte por el gobierno 
y la industria, aunque la red de programas de bienestar social est<f en continua 
expansión, tiende a rebasar a la población mraf'.' 

Se considera que en Colombia prevalecerá, para el futuro cercano, la actual situación 
social, ya que su sistema político es estable, tradicionalista, y que dirige una sociedad dinámica. 
Otras tendencias hacia el futuro indican que disminuirá el empleo en Jos servicios y las 
manufacturas, y que aumentará la migración de los trabajadores hacia las áreas urbanas. Se 
reducirá el número de empleados domésticos y autoempleados sin remuneración, que 
constituyen 27.7% y 10% de Ja fuerza de trabajo respectivamente. Aumentará el número de 
trabajadores no manuales que conforman 24.7% de la fuerza de trabajo. 

El porcentaje de empleados ha permanecido estable en 54%, así como el de 
trabajadores manuales en 32.2%, de Jos cuales un 18.8% de hombres y un 17.8% de mujeres 
no cumplieron con Ja escuela formal. La educación universitaria se concentró en ciertas áreas.7 

Como se mencionó anteriormente, un elemento negativo en Ja economía colombiana 
es el tráfico de estupefacientes que según cálculos, asciende a 3,000 millones de dólares, cifra 
equivalente al total de las exportaciones de artículos legales. Una parte de tales ingresos 
ilegales permanece en Colombia y frecuentemente es reinvertido en actividades lícitas, a través 
del sistema bancario nacional, de tal manera que en muchos casos existen operaciones 

4 
"Colorrbia11 , en: Revista de Comercio Exterior, México, AbrH/1980, pp. 37-41; Aeujonoguera, Consuelo. 

11Turbay habla sobre Precios y Satarios 11 , en: El Espectador, Bogotá, 25/X/1980, p. 1-A . . 
Nfedergeng, Harcel. 11 la Violencia11 , en: Contextos, Secretarfe de Programación y Pres~sto, México, 

Za. época, Nún. 55, Año 3, 15/Vll/1980, p. 12. 

8 
NEncyclopedio of the Third \ilortd11 , Edited by Geors;e Thomas Kurian. Facts on File lnc., New York, 1978, 

p. 331; Thonpson, Caro( L. 11 The current History Encyclopedie oT Developplng Nations". He. Grew Hill Book, New 
York, 1982, pp. 352 y 353. 

11Encyclopedie of the Third Uorld11 • Op .. cft., p. 328. 
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fraudulentas, riesgosas e ilícitas que involucran al sistema bancario por medio de sus clientes. 
El tráfico de estupefacientes está vinculado a otras actividades económicas clandestinas entre 
las que se encuentran la extracción y exportación ilegal de piedras preciosas, la exportación de 
confecciones que infringen las cuotas de legalización, el tráfico de divisas, entre otros.• 

Diversos análisis muestran que en las interacciones sociales de los ciudadanos influyen 
las diferencias sociales, de acuerdo al lugar de origen, su nivel de ingresos, lugar de trabajo, 
composición étnica y genealogía. Aunado a estas actitudes se encuentra la movilidad social y 
el hecho de que los grupos mestizos han logrado aprovechar oportunidades de ascenso social, 
en comparación a Jos grupos étnicamente identificados como mulatos y negros. Por otra parte, 
éstas reciben Ja influencia ejercida por Jos grupos familiares que tradicionalmente desempeñan 
funciones productivas de gran envergadura en los sectores económicos del país, lo que explica 
que sus ingresos resulten particularmente elevados.' 

Todo lo anterior explica porque las políticas gubernamentales tienden a modernizar la 
actividad económica y resolver las disparidades en Jos niveles de ingresos. 

El 15 de enero de 1980, el gobierno del Presidente Julio César Turbay Ayala permitió 
a una Comisión de ''Amnistfa Jmemacionaf' visitar el país durante dieciséis días con objeto de 
estudiar casos aislados en materia de Derechos Humanos y cuyas evaluaciones y 
recomendaciones serían entregadas al gobierno." 

La Comisión, integrada por el Dr. Antonio Carretero ongmario de España, el 
Magistrado Eduardo Gari García, de Filipinas y Federico Allioldi, de Canadá, sostuvo 
entrevistas con ciudadanos colombianos de todos Jos sectores sociales y con autoridades 
gubernamentales, entre los que cabe destacar al Presidente de la R«:!pública, a los Ministros de 
Relaciones Exteriores y de la Defensa, al Procurador General de la Nación, al Presidente de 
la Suprema Coite de Justicia, José María Esguerra, al ex-Presidente de la República, Carlos 
Lleras Restrepo, algunos Parlamentarios, dos Gobernadores Departamentales, así como con 
autoridades militares (el Comandante de Brigada de Jos Institutos Militares, el Gral. Manuel 
Vega Uribe a cargo de Ja Escuela de Artillería en Bogotá y del Batallón de Pichincha en Cali, 
el Director de Prisioneros, Elkin Carmona López y otros Directores de algunas prisiones). 

8 
"World Encyclopedia of Political Systems and Pertfes", Edited by George E. Delury. Fllcts on File 

Plblfcations, New York, 1983, p. 209; S/A. "Problcmes économiques: Singularidades de la Situación Financiera 
Colarbiene", en: Contextos, Op. cft., p. 22; 11 Gufa HUldial 199211 • Editora Cinco, S.A., Bogoté, p. 126. 

9 
Thorrpson, Carol L. 11The Current History Encyclopedia of oevelopping Netions". He. Graw Hill Soolt Co., 

New York, 1982, p. 350; Aaujonoguera, Consuelo. 11Tur.bay habla sobre Maripr.o, Buses y Periodismo", en: El 
Espectador, Bogotá, 8/Vl/19Ba, p. 1·A. 

'
0 

VáZCf.K!Z Carrhosa, Alfredo, et .. al .. llAnrlfstfa, Hacia tna Democracia más Ancha y Profunda" .. Edftorfal 
Oveja Negra, Bogotá, 1983.; Vézquez Carrizosa, Alfredo. "La Democracia Ffcción11 , en: El Espectador, Bogotá, 
198ll, pp. 3 y 4. 
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A~imismo, la Comisión sostuvo conversaciones con afiliados a los diferentes partidos 
políticos, con dirigentes de asociaciones profesionales, sociales y políticas, con representantes 
del Comité Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos y otros similares. 
Finalmente, cabe señalar que recibió declaraciones presentadas por el Consejo Nacional 
Sindical, así como de agrupaciones indígenas y campesinas. 

Posteriormente se investigaron, entre otros asuntos, los efectos del Estado de Sitio en 
Colombia particularmente las medidas de emergencia y los procedimientos judiciales en los 
Consejos de Guerra Verbales. Los representantes evaluaron la situación prevaleciente en las 
zonas militarizadas y en general, el grado de respeto a los derechos humanos. 

El documento final de cuatro cuartillas fue entregado, el lo. de abril de 1980, al 
Embajador de Colombia acreditado en el Reino Unido de la Gran Bretaña, Gustavo Balcázar 
Manzón, por parte de Martín Ennals, Secretario de Amnistía Internacional. El gobierno 
colombiano deploró enérgicamente tanto los procedimientos empleados, como los resultados 
obtenidos por la Misión, estimando que sus conclusiones eran falsas y atentatorias de los 
principios de soberanía y no intervención estatales. El documento no únicamente puso en duda 
las medidas de seguridad implementadas por el gobierno colombiano, sino incluso del Estado 
de Sitio mismo, del mismo modo que expuso controvertidas evidencias referentes a los 
derechos humanos, aunadas a diez recomendaciones para las autoridades, las cuales, sin gozar 
de la autorización requerida, fueron sintetizadas en ocho propuestas y publicadas en un 
comunicado de prensa a nivel nacional e internacional." 

l. Aspectos Generales Acerca 
de los Medios de Comunicación. 

El alto grado de desarrollo alcanzado en materia de comunicaciones sitúa a 
Colombia entre los principales países de latinoamerica y del mundo. Una de sus caracteristicas 
es la relación existente entre los altos funcionarios y los directores de las principales agencias, 
aunada a un favorable ámbito legislativo que, como la Ley de Prensa de 1959, conjuga las 
libertades de expresión y la necesidad de garantizar el orden interno. 

Hasta 1982, el periódico de mayor venta fue "El Espectador" con una circulación 
de 201,000 ejemplares, en segundo lugar, "El Tiempo" que es reconocido como de los más 
influyentes de habla hispana. Ambos diarios son los de mayor circulación en Colombia y ambos 
son considerados liberales e independientes. 

11 Jnfonne de una Misión de Amnistfa Internacional o la Repúbl fea de cotonbia, 15-31/1/198011 • Atmistfa 
lnternocfonal, Secretariado Internacional, Londres,· 1980, pp. 9-19 y 33·36; Selzer, Gregorfo. 11Colocsbia: La 
Comisión de Annistfo Internacional Concluye su Labor", en: El Dfe, México, 30/1/1980, p. 26; 11El Ejercito en 
las Areas Rurales de Colorrbia0 • OocLmento Especial de "1rnistfa Internacional, Lordres, Novienbre/1981, p. 12. 
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Las principales agencias nacionales de prensa son: Interprensa, Prensa 
Colombiana, Servicio Nacional de Prensa, Teleprensa, Ultraprensa. Las oficinas internacionales 
de prensa son entre otras: United Press Intemational, Associated France Press, ANSA, 
Associated Press; DPA, EFE, Reuters. 

Los principales partidos políticos poseen sus propios órganos informativos, por 
ejemplo: los miembros del Partido Conservador exponen sus ideas en el periódico "El Siglo de 
Bogotá", que fue dirigido en 1980 por Laureano y Alvaro Gómez Hurtado y con un tiraje de 
30,000 copias. "El Colombiano de Medellín" y "La República" de Bogotá, han guardado una 
tendencia Ospino-Pastranista con un tira je de 100,000 copias y 10,000 respectivamente. Algunos 
otros diarios menos definidos son "El País" y "Occidente" de Cali, el primero con 60,000 copias 
y 30,000 el segundo. Asimismo, la información del Partido Conservador es difundida a través 
de algunos programas de televisión o estaciones de radio. Las publicaciones del Partido Liberal 
fueron en 1980: "El Tiempo", "El Espectador'', "El Bogotano" así como periódicos locales y 
algunas estaciones de radio y televisión. El Partido Democrático Cristiano publicó en la misma 
fecha "Pensamiento Político" con 3,000 copias, "Reto", boletín con 5,000 copias. 

En materia de comunicaciones radiofónicas, algunos datos de 1978 (cuando el 
Presidente Turbay Ayala asumió el cargo) indican que existían 500 estaciones comerciales de 
radio, 43 transmisoras de onda corta, 188 transmisoras de onda media y larga. Cabe señalar 
que las principales radiodifusoras comerciales son: Caracol, instalada en Bogotá, que cuenta 
con 58 estaciones; Todclar, instalada en Cali que cuenta con 63 estaciones; Radio Cadena 
Nacional, instalada en Medellín, la cual posee 41 estaciones; y finalmente, Radio Nacional que 
es una red estatal constituída por cinco estaciones que transmiten durante 168 horas a la 
semana. En conjunto, el servicio nacional se encuentra al aire durante 175 horas a la semana. 

En relación a la televisión colombiana introducida recientemente (1954); ésta ha 
sido administrada desde su instalación, por el Instituto Nacional de Radio y Televisión. Ofrece 
dos tipos de servicios, el primero a nivel nacional a través de tres canales y una red de 
diecisiete transmisoras y retransmisoras; el segundo es un servicio capitalino de tipo comercial 
denominado TeleBogotá. Los canales oficiales, 7 y 9, atienden a 85% del auditorio colombiano, 
mientras que el canal 11 es una estación destinada a cumplir funciones educativas. Cabe 
señalar que del conjunto de programas de televisión transmitidos, 34% son adquiridos en el 
exterior. Su papel es determinante en las campañas electorales. 

Cabe destacar que Colombia posee una de las industrias bibliográficas más 
dinámicas de América Latina, tal como lo demuestra la actividad de las catorce casas 
editoriales, diez de las cuales pertenecen a Ja Asociación Colombiana de Editores de Cultura 
que administra el patrimonio nacional de las bibliotecas públicas del país y de éstas, la 
Biblioteca Nacional cuenta con 350,000 volúmenes aproximadamente. 
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El correo, Jos telégrafos y la aeronavegación funcionan en Colombia 
eficientemente. Las principales líneas aéreas de ese país son: Aeronaves Cóndor de Colombia; 
Aeronaves Nacionales de Colombia; Servicio de Aeronavegación a Territorios Nacionales; y 
Sociedad Aeronáutica de Medellín, con vuelos desde los principales aeropuertos ·que se 
encuentran en las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barrancabermeja e Islas San Andrés. Lo 
anterior facilita indudablemente la actividad turística. En la actualidad ésta constituye una rama 
importante de la economía nacional debido a que provee de ingresos considerables; por 
ejemplo, en 1975 visitaron Colombia 443,264 turistas, provenientes principalmente de los 
Estados Unidos de América, Gran Bretaña, España, Alemania, Argentina Brasil y Canadá, 
generando ingresos para el país por 140 millones de dólares." 

C. Tensiones Internas que 

Afectan las Estructuras 

del Estado Colombiano; 

1. Antecedentes del Estudio de Caso. 

a) El "Movimiento 19 de Abrir'.- En 1980, el "M-19" era un grupo de delincuentes 
comunes cuya reunión carecía de fundamentos legales y cuyo objetivo principal fue el de 
conseguir la libertad del resto de sus integrantes acusados de cometer delitos tales como la 
extorsión, secuestro, asesinato y robo. 

Los representantes gubernamentales colombianos, principalmente aquellos que 
han expresado una opinión pública al respecto, son: los presidentes Alfonso López Michelsen 
y Julio César Turbay Ayala, el Ministro de Asuntos &ieriores, Diego Uribe Vargas y el 
Ministro de Defensa General, Luis Camacho Leyva, entre otros. Coinciden al enfatizar que el 
M-19 es un grupo subversivo cuyas acciones son de índole delictiva, carentes de intereses 
políticos y sociales reales. Su disolución resultaría entonces de la deposición de las armas y la 
aceptación de la Amnistía ofrecida por el Gobierno. Incluso se ha comprobado que, al igual 
que otros grupos subversivos, el M-19 "importa ideas foráneas cuyo objetivo es acabar con todo 
lo que queremos, somos y seremos", según lo afirmó el General Camacho Leyva en 1979." 

Esta agrupación ilegal en sus años de actividad se caracterizó por carecer de 
conciencia cívica, lo que se refleja en el tipo de acciones delictivas, de sus inestables y poco 

12 
11 Encyclopedia of the Third l.Jorld". Op. cit., p. 329. 

13 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 30·36 y 41; Fajardo, José y Roldán, Miguel. 11Soy el Comandante 

111 • Prensa Moderna de coli, Bogotá, 1980, p. 37; Fazfo, Carlos. "Los Auténticos Rivales: Ejército Y Guerrilla", 
en: Proceso, México, NLm. 176, 171111/1980. 
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representativas estructuras organizativas, por lo cual puede considerársele como una 
"confabulación de grupos de resistencia". Retomando el concepto del Presidente Alfonso López 
Michelsen, puede denominársele como una especie de "razón social" en tanto que reúne 
ilegalmente a personas de origen, formas de vida y de pensar disímbolas que encubren sus 
actos e identidades bajo un símbolo aceptado de común acuerdo. Según el General Camacho 
Leyva, puede considerársele como "un grupo paramilitar" (que lleva a cabo acciones de tipo 
subversivo); cabe agregar que el M-19 se guió en base a intereses inmediatos surgidos al 
interior del Movimiento, lo que revela Ja ausencia de alguna política coherente previamente 
definida. Lo anterior fue, en efecto, sustentado por el Presidente Julio César Turbay Ayala 
durante su gestión." 

El gobierno del Presidente López Michelsen fue ampliamente reconocido como 
uno de los más preocupados en garantizar la observancia de los Derechos Humanos y las 
Garantías Individuales en su país, en un marco de serenidad y tranquilidad sociales. Las 
eventuales acciones subversivas quedaron a cargo, según su tipo, de la Policía o del Ejército 
Nacionales y en general, estos actos representaban únicamente "golpes de opinión" es decir, 
infracciones espectaculares cuyo propósito central era llamar la atención de la opinión pública. 
Un ejemplo lo constituye la suspensión de actividades por parte de las centrales obreras en 
1976, respaldada abiertamente por los grupos subversivos y, por su magnitud, logró exaltar 
algunas dificultades prevalecientes y permitió sobretodo corroborar que los citados grupos 
colombianos carecen de algún propósito o proyecto político nacional y que prefieren optar por 
los actos delictivos, vinculados a la violencia y a la agresión. 

b) Surgimiento del "Movimiento 19 de Abrir'.- En la literatura relativa a la 
situación política interna de la República de Colombia, existe consenso en el sentido de que 
el M-19 surgió en 1974, año en que se celebraron las elecciones generales con la participación 
de todos los partidos políticos registrados en ese país, es decir, al concluir el Frente Nacional. 

Al lograrse el triunfo electoral por parte del Doctor Julio César Turbay Ayala 
algunos miembros del Partido Socialista Alianza Nacional Popular (ANAPO) (se desconoce 
quiénes y qué cantidad) se separaron de la Alianza, y en forma clandestina obtuvieron armas 
ilegalmente, autojustificándose con el argumento de que se hallaban inconformes con los 
resultados electorales y deseaban hacerse justicia por medio de la fuerza, buscando a través de 
experiencias políticas, militares y administrativas las soluciones a los problemas nacionales. En 
desplegados publicados por la prensa colombiana se dio a conocer que el M-19 justificó sus 
actos delictivos evocando a políticos tales como Jorge Eliécer Gaitán, quien fue candidato 
Presidencial en 1948 o al ex-Presidente Gustavo Rojas Pinilla. 

14 
Ascncio, Diego y Nancy .. Op. cit., p. 35; 11Diego Uribe · Optimista 11 • El Matutino de Panamá, Panamá, 

21/111/1980, p. 12·8. 
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Asimismo, como resultado de las elecciones democráticas celebradas en abril de 
1978, el triunfo obtenido por parte del Dr. Julio César Turbay Ayala, representante del Partido 
Liberal, provocó resentimiento al interior del partido ANAPO, por lo cual algunos de sus 
afiliados renunciaron a sus respectivas membresías e iniciaron acciones delictivas clandestinas 
con el apoyo de material bélico ilegalmente obtenido. 

Al finalizar el período presidencial del Dr. Alfonso López Michelsen, las 
autoridades colombianas lograron identificar a ciertas personas vinculadas al "Movimiento 19 
de Abril" y ya en 1984, la Policía Nacional había descubierto nuevas "ramificaciones" del grupo 
a las cuales definió como un "conjunto de comandos i11depe11die111es y autónomos vinculados entre 
sl por una misma sigla: M-19". En general las acciones del "M-19" se limitaron inicialmente a 
delitos comunes menores, tendientes a consolidar a la agrupación y a llamar la atención del 
público. En este sentido, amplió su inserción en los medios de comunicación, por ejemplo: la 
prensa, la radio o bien mediante inscripciones prohibidas en sitios públicos que incluyeron 
muros, bardas y señalamientos viales. Al respecto, los noticiarios en Colombia destacaban como 
característica, la peculiaridad o el estilo de los actos subversivos, debido a que éstos eran muy 
espectaculares, pretendían ejercer algún tipo de influencia en la política gubernamental y hasta 
entonces no habían provocado pérdidas humanas ni en Ja ciudadanía, ni para la Policía 
Nacional o el Ejército." 

El Presidente Alfonso López Michelsen expresó: 

"Durante mi gobierno el M-19 110 apareció. Esto significa que la mía 110 fue una 
elección ni un gobiemo conflictivos. Más aún, cuando se llevaron a cabo las 
primeras elecciones intennedias, la ANAPO sólo obtuvo 380,000 votos; es decir, que 
lzabfa un veredicto en las urnas muy positivo a mi gobiemo". "La Comisión dio 
testimonio w1ú11ime de la fuerza de las elecciones". 16 

Sin embargo, con el tiempo, el cúmulo de operaciones de este tipo tuvo que ser 
contrarrestado en mayor grado por la Policía y el Ejército Nacionales, al implementar medidas 
de control mejor coordinadas, más oportunas y efectivas a fin de evitar la pérdida de vidas 
humanas y cumplir sus objetivos institucionales. Al respecto, cabe destacar dos casos donde el 
"M-19" fue el principal culpable: el hurto de la Espada a la estatua del General Simón Bolívar, 
que continúa afectando el patrimonio histórico colombiano y el asalto al arsenal del Cantón 
Norte. 

15 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 33; "Notas sobre el Movimiento Popular en Colont:iia 11 , C001Jilación 

de Rafsel Vergara. Universidad Autónoma de Guerrero, serie: Luchas Populares letinoamericonas, México, 1983, 
p. 102. 

18 
Fajardo, José. Op. ch:., p. 34; Aaujonoguera, Consuelo. 11 Turbay habla del H~19, Torturas Y Estatutoº, 

en: El Espectador, Bogotá, 1980, p. S~A. 
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Ambos asuntos permiten evaluar, en principio, el aumento del índice delictivo 
(mayor número de muertos, empleo de medios más sofisticados, mayor afectación del orden 
legal vigente), el cual culminó con el asalto a la Embajada de la República Dominicana en 
Bogotá, en febrero de 1980; ésto marcó el inicio, por parte del "M-19", de una intensa actividad 
violenta e ilegal que el Ejército Nacional denominó ''guerra intema", y donde las autoridades 
resultaron triunfantes al lograr una mayor aceptación a la deposición de las armas por parte 
de los grupos subversivos, incluso del "M-19", como quedó demostrado el mes de marzo de 
1980 con el acto de rendición que dio fin a esta agrupación. 

El hurto de la Espada del General Simón Bolfvar fue el primer delito respecto al 
cual el M-19 asumió la responsabilidad, proclamándolo así en una declaración publicada por 
los principales diarios de Colombia. 

Posteriormente, el "M-19" asaltó el entonces mayor arsenal de la Nación, 
conocido como "Ca11tó11 Norte"; este asunto permitió al Ejército de la República demostrar el 
alto grado de eficacia con que actúa, al concebir y ejecutar (tanto táctica como 
estratégicamente) el "operativo militar de mayor envergadura" en la historia colombiana. Si bien 
los resultados de éste implicaron un lamentable e inevitable número de pérdidas humanas y 
materiales, así como un alto grado de violencia, fueron excelentes, lo que se demuestra con la 
recuperación de casi la totalidad del armamento sustraído. De acuerdo a la información 
publicada en la prensa, este operativo militar provocó un alto número de bajas al "M-19", 
obligándolo a eludir no únicamente a la Policía Nacional (como hasta entonces había sido el 
caso), sino también al Ejército de la República. 

En este sentido cabe destacar que las Fuerzas de Seguridad colombianas lograron 
destruir la mayor parte de las estructuras del Movimiento y arrestar al 90% de los militantes 
de rango intermedio, así como de la dirección; todos fueron encarcelados y entre ellos se 
encontraban Gustavo Arias, Alvaro Fayad, Eimer Marín, Iván Ospina y Carlos Pizarra, todos 
juzgados ante los Consejos de Guerra Verbales." 

Desde el punto de vista geográfico se registraron variaciones, ya que el 
Movimiento llevó a cabo sus asaltos no únicamente en las ciudades sino en áreas rurales; 
trasladó sus actividades de entrenamiento desde las zonas rurales habitadas y cultivables hacia 
las zonas selváticas y las accidentadas regiones montañosas. Es bien sabido que el operativo 
del Cantón Norte implicó para el Movimiento la necesidad de definir una vez más y de manera 
profunda sus objetivos y esquemas de organización. 

17 
Ascncfo, Diego y Nancy. Op. cit., pp .. 33 y 34; Pabón Pabón, RosefliJerg. 11Asf Nos Tomamos la Embajada". 

Planeta Coloobiena Editorial, S. A., Bogotá, 1984, p. 9 .. 
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Cabe señalar que el asalto a la Embajada de la República Dominicana en Bogotá 
iniciado en febrero de 1980, se distingue de los actos anteriores por ser un ilícito cuyo 
seguimiento fue atendido no únicamente por las autoridades estatales colombianas (quienes 
inmediatamente asumieron las responsabilidades para su control, en base a los principios del 
Derecho Internacional, particularmente el de Soberanía Nacional), sino que fue 
simultáneamente obseivado por el grupo de Estados directamente involucrados, y el de los no 
directamente afectados a través de los medios de comunicación.'ª 

Las repercusiones del citado ilícito reflejan su gravedad misma, al atentar contra 
el Derecho de la República de Colombia en detrimento de sus intereses, e infringir el Derecho 
Internacional, al tiempo que amenazó la Seguridad Continental y Mundial por pretender el 
"M-19" darse a conocer ante la opinión pública, aprovechando los medios de comunicación y 
las libertades que en esta materia otorga el gobierno colombiano. De lo anterior se desprenden 
argumentos explicativos e incluso justificantes del conjunto de acciones emprendidas por las 
autoridades colombianas, entre las que cabe destacar: este caso marca el inicio de un 
prolongado y difícil proceso que permitió la autorización de una nueva y excepcional práctica, 
la de mantener contactos por parte de representantes gubernamentales con los asaltantes de 
la Embajada, en un proceso cuya conclusión, en marzo de 1980, demuestra el interés constante 
de las autoridades colombianas por restaurar el orden legal interno, la paz y la seguridad en 
beneficio de la ciudadanía, y revela la importancia que conceden al cumplimiento del Derecho 
Internacional. 

En resumen, el control Estatal ejercido sobre los actos del "M-19" constituye un 
ejemplo de la amplia capacidad de adaptación del Estado colombiano, del predominio y de la 
reafirmación de sus estructuras esenciales y cuyas acciones adaptativas se convierten en 
precedentes jurídicos y modelos de negociación política y diplomática. 

Finalmente, y en virtud de la libertad que favorece a los medios de comunicación 
en la República de Colombia, es posible en la actualidad localizar datos referentes, entre otros 
temas al surgimiento del "Movimiento 19 de Abril"; en este sentido han sido publicadas 
entrevistas y declaraciones a partir de las cuales se da a conocer que los integrantes del 
Movimiento citado, desde el inicio de sus acciones pretendieron infructuosamente establecer 
algún tipo de vínculo públicamente conocido, con los partidos políticos colombianos legalmente 
registrados, particularmente con la ANAPO cuyos afiliados reiteradamente rechazan estos 
contactos. Este supuesto vínculo tenía como fin que el Movimiento gozara de algún sustento 
jurídico que le permitiera una mayor legitimidad, un mayor número de afiliados, incluso su 
legalización y su autorización como nuevo partido político. 

Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 35; Pabón Pab6n, Rosemberg. Op. cit., pp. 76 y 77; Suorzman, 
Norberto. 11Grupo Latinoamericano Atento a Sucesos", en: Crftica de Panamá, Panamá, 11/ebril/1980. 
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Los miembros del "M-19" reconocen que, desde el 19 de abril de 1978, emplearon 
armamento para alcanzar sus objetivos y reiteradamente evocaron a ex-Presidentes y otros 
representantes de la política colombiana (incluso al General Simón Bolívar, al General Gustavo 
Rojas Finilla fundador de la ANAPO, a Jorge Eliécer Gaitán ex-candidato Presidencial del 
Partido Liberal, entre otros), con el propósito, notoriamente inefectivo, de relacionar la 
trayectoria y actividades políticas de estos dirigentes con los actos delictivos del Movimiento." 

Por otra parte, cabe reiterar que es en virtud del orden legal vigente en la 
República de Colombia, en particular en base a la existencia de libertades fundamentales que 
favorecen la actividad de los medios de comunicación tanto locales como extranjeros y a partir 
de la convicción de que el orden legítimo es salvaguardado y garantizado por gobiernos electos 
democráticamente, que pueden explicarse las posibilidades de acceso, en nuestro país, a la 
información periodística acerca de los asuntos que se abordan en este documento. 

En particular, cabe hacer referencia a los datos acerca del "Movimiento 19 de 
Abril" que incluyen entrevistas de prensa y análisis periodísticos a partir de los cuales pueden 
esbozarse los aspectos generales del Movimiento, mismos que pueden ser expuestos de la 
siguiente manera: 1.- Definición; 2.- Objetivos; 3.- Medios; 4.- Directrices y, 5.- Límites. 

1.- El "Movimiento 19 de Abril" se autodefine como una "organización" como un 
"movimiento político-militar" que se encuentra en una etapa previa a la constitución de un 
partido político "nacionalista y democrático"; sin embargo, es incorrecto desvincular esta 
definición de sus características inherentes tales como el autoritarismo, la anarquía y la 
delincuencia que contribuyen a definir con mayor acierto al "Movimiento 19 de Abril", en su 
período de actividad clandestina ilegal."' 

2.- De acuerdo a las entrevistas sostenidas ;mr analistas colombianos y reporteros de los 
diarios "El Tiempo" y "El Espectador" con integrantes del "Movimiento 19 de Abril", éste, desde 
su surgimiento hasta el asalto a la Embajada de la República Dominicana en 1980, se ha 
orientado implícitamente hacia el objetivo primordial de subsistir, principalmente ante los 
constantes ataques contra sus estructuras por parte de las fuerzas de Seguridad Nacional y 
pretende que su esquema de organización alcance cierta estabilidad que favorezca un mayor 
consenso por parte de la ciudadanía colombiana. 

Para llevar a cabo lo anterior se estima imprescindible lograr la excarcelación de sus 
partidarios e impedir que sean juzgados, asimismo, se considera primordial preservar la vida 

.. 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 35; Jimeno, Ram6n. 11 0iga Hermano", Entrevista con el Comendonte 

Jaime Batemon Cay6n, real izada para la Revista MACLA de Nueva York. Ediciones Nueva Patrie, ~xico, Ta. Edición, 
1985, p. 57. 

20 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 35; Jimeno, Ramón. Op. cit., pp. 25 y 64. 
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del resto de Jos integrantes quienes son igualmente prófugos de la justicia colombiana. El 
Movimiento pretende consolidar los frágiles vínculos prevalecientes con organizaciones 
subversivas afines. 21 

Los objetivos citados atentan no únicamente contra las instituciones, sino de igual 
manera contra el orden público. Lo anterior, queda demostrado a partir de las exigencias 
expuestas al gobierno de la República por Jos integrantes del Movimiento, entre las que cabe 
citar: la derogación del Estatuto de Seguridad y el levantamiento del Estado de Sitio, ambas 
expuestas de manera reiterada sin que se muestre una actitud de correspondencia. Esta podría 
implicar la necesaria deposición de las armas por parte del "M-19", en particular ante opciones 
de paz sin precedentes y de buena voluntad como las propuestas por las autoridades 
gubernamentales, a saber: los decretos de Amnistía General, aunados al establecimiento de 
diálogos legales de diversa índole como por ejemplo los directos, indirectos, limitados, 
generales, privados o públicos, sostenidos con algunos agentes de las agrupaciones subversivas. 

En este sentido cabe destacar que las entidades que reciben continuas exigencias por 
parte del Movimiento son el Ejército y la Policía Nacional siendo la primera a la cual pretende 
derrotar militarmente. Asimismo, son afectados los partidos políticos mayoritarios: el 
Conservador y el Liberal, a los cuales infructuosamente el "Movimiento" se esfuerza por 
debilitar. A fin de alcanzar sus objetivos éste busca partidarios al interior de las estructuras 
sociales en las que se desarrollan las actividades económica, social e intelectual colombianas, 
en particular, las asociaciones laborales y profesionales constituídas en los sectores de la 
economía tanto a nivel público corno privado y especialmente, en las Universidades. 

3.- El tercer objetivo se relaciona con la obtención de reconocimientos y con la 
espectacularidad que desea el "Movimiento". En este sentido, las estructuras colombianas 
otorgan una vez más, pruebas de la adaptabilidad estatal por el control, la oportunidad y 
eficacia con las que sus estructuras logran absorber y contrarrestar los efectos indeseables de 
una incipiente transnacionalización que, en este caso, fue producto de la publicación en la 
prensa o de la transmisión a nivel internacional, ambas limitadas, de las repercusiones de 
algunos de sus actos delictivos que afectaron más visiblemente al orden público. 

Las exigencias atendidas por el gobierno colombiano permiten comprobar que el "M-19" 
actúa sin directrices u orientaciones amplias y generalmente definidas; si bien en 1978 fueron 
publicados textos que pretendieron servir como lineamientos de acción, éstos parecen haber 
alcanzado un respaldo en tan sólo tres regiones rurales y una urbana, debido a su naturaleza 
ilegal y delictiva, así como a las ideas confusas, contradictorias, inconclusas, las interpretaciones 
equivocadas que contienen esos textos publicados por la prensa y que reflejan la carencia de 

21 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 32, 33 y 35; Jfmeno, Ramón. Op. cit., p. 50. 
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valores tanto cívicos corno éticos y morales por parte del "Movimiento", ya que anteponen sus 
intereses y finalidades a la paz, el orden y la seguridad nacionales. 

En relación a lo anterior, cabe citar el conjunto de datos referentes a las estructuras del 
"Movimiento" bajo un esquema jerárquico de siete subniveles: el primero con funciones 
representativas y directivas generales, el segundo con funciones directivas generales, el tercero 
con funciones directivas limitadas al ámbito regional, en tanto que del cuarto al séptimo niveles 
corresponden los asaltos y ataques por parte de todos los integrantes, aliados recientes e 
incluso, colaboradores eventuales.22 

5.- La estructura del Movimiento resulta notablemente inestable y vulnerada por el efectivo 
control que sobre ella ejercen las autoridades estatales. La organización clandestina pretende 
protegerse de los enfrentamientos armados, permitir su subsistencia y facilitar, con riesgos 
reducidos, el flujo de órdenes y de información en los diferentes subniveles, 
independientemente de su localización geográfica. A~imismo se trata de garantizar la 
obediencia, la disciplina, la capacitación de acuerdo a las necesidades de los integrantes 
admitidos o de los candidatos a ingresar, mismos que son seleccionados preferentemente en 
las ciudades para evitar traslados costosos y riesgosos.23 

Por otra parte y de acuerdo a lo anteriormente expuesto (en el sentido de que los 
lineamientos de acción correspondientes al Movimiento se configuran en la ilegalidad), cabe 
destacar la utilización que hicieron del entorno político colombiano para su fortalecimiento 
propio, y otorgar alguna orientación a sus acciones. Por ejemplo, el proceso electoral 
Presidencial celebrado en 1988 y caracterizado por una histórica pluralidad, fue aprovechado 
por el "M-19" para reorganizarse, aunque posteriormente rechazó y criticó los comicios mismos, 
traduciendo su inconformidad en el reinicio de actos delictivos. 

Los integrantes del Movimiento gustan situarse como "víctimas" del Estatuto de la 
Seguridad, siendo ellos y sus grupos afines, los causantes principales del citado Decreto, mismo 
que ha sido aplicado con justicia y cabalmente, por ejemplo ante el descubrimiento del asalto 
al arsenal del "Cantón Norte" (que condujo a intensificar las medidas de seguridad por parte 
de la Policía y del Ejército Nacional). El Movimiento vinculó ese asalto con excusas derivadas 
de los ternas relativos a los Derechos Humanos y con ello pretendió justificar sus exigencias de 
que se decretara una Amnistía General. 

22 
Asendo, Diego y Nancy. Op. cit., p. 98; Versara, Rafael. Op. cit., p. 104; Pabón Pab6n, Roseaberg. 

Op. cit .. , pp. 131-157. 

2:J Asencio, Diego y Nancy. Op. ch., p. 98; Jimeno, Ramón. Op. cft., pp. 43 y 65. 
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Lo anterior, sin embargo, se hallaba desvinculado de una condición que había sido 
reiteradamente enunciada por las autoridades estatales: la deposición de las armas, asunto 
respecto al cual se registró en marzo de 1980 un acierto en la política adaptativa 
gubernamental colombiana que incluyó la identificación de nuevos integrantes del Movimiento 
y su posterior rendición. 

Al respecto cabe señalar que el "Movimiento 19 de Abril" no estima la deposición de 
las armas como una derrota, por lo cual adoptó una actitud de sublimación, expresando 
públicamente ya desde 1980 que ésta era una forma de continuar subsistiendo. 

Por otra parte, el Ejército Nacional (que consolida su profesionalismo y eficacia a través 
de su constante modernización, del logro de niveles más elevados de organización, de la 
confirmación de sus vínculos de lealtad institucional, aunados a los de confianza que le otorgan 
las autoridades nacionales y al conjunto de los sectores de la sociedad) es evidentemente 
percibido por el "Movimiento" como una amenaza creciente que influye en asuntos tales como 
el diálogo indirecto con los representantes gubernamentales, así como en los asuntos referentes 
a las garantías individuales y la Amnistía Gen~ral. 

Respectó a los legítimos partidos mayoritarios, el Conservador y el Liberal, el 
"Movimiento" adopta un comportamiento de resentimiento y los desafía al afirmar que los 
proyectos que presentan han perdido vigencia y eficacia para solucionar las dificultades 
prevalecientes en la República, principalmente en materia social. 

En 1980 el "Movimiento" percibía haber reunido los requisitos importantes para 
organizar un partido, por lo que publicó sin demostrarlo que contaba con el número necesario 
de aliados activos y potenciales (considerando qi:e estos últimos se afiliarían abiertamente al 
legalizarse el "Movimiento" como partido político); por otra parte, estimaba que sus exigencias 
en materia de garantías individuales y asuntos sindicales coincidían con las de las agrupaciones 
colombianas legalmente aceptadas, lo anterior sin descartar su actividad armada subversiva, 
considerada el medio ineludible para lograr sus objetivos." 

Estos endebles supuestos pretendieron sustentar sus exigencias ante las autoridades 
estatales para que el "Movimiento" fuera legalizado y sus integrantes beneficiados por la 
Amnistía sin una previa deposición de las armas . 

•• Asencio, Diego y Nency. op. cit., p. 32; Jfmeno, Ram6n. Op. cit., pp. 37 y 66. 
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II. INTERPREfACIONF.S. 

A La Sensibilidad lntersocial y 

la Política Adaptativa del Estado. 

La polftica mundial es el co11ju1110 de i11teraccio11es polfticas entre unidades o actores 

signijicativos ya sean gubemamentales, no gubernamentales, autónomos o semiawónomos, que 
posee11 los recursos 11ecesarios para ejercer i11fluencia más allá de las fro11teras del Estado al que 

pene11ece11, y modijica11 el componamie11to de otros actores. Así, la vida política comprende una 
gran variedad de estructuras disímbolas y competitivas, que no se refieren únicamente a los 
Estados. En este contexto se encuentra el Estado de Colombia cuyo gobierno, consciente de 
esta situación ha adoptado políticas y decisiones adaptativa~ necesarias y adecuadas. 

El estudio de su situación económica y social debe efectuarse también a nivel de los 
actores que esta entidad involucra para poder así comprender la dinámica y la especificidad 
de los procesos que se desarrollan entre los Estados. 

De tal manera, las relaciones interestatales se interpretan a partir del análisis de los 
actores que las llevan a cabo, incluyendo el estuáio de algunos problemas sociales y económicos 
ya que la teoría de Ja interdependencia se refiere también a los problemas de este tipo que 
afectan a varios estados y que pueden ser la pobreza, la criminalidad, la drogadicción, los 
problemas de contaminación ambiental y como James Rosenau lo establece, estos problemas 
han despertado también un malestar público generalizado afectando con frecuencia a las 
autoridades gubernamentales. Desde este enfoque puede ser considerado el surgimiento de 
grupos subversivos armados como el "Movimielllo 19 de abrir' en Colombia. 

En los Estados con un desarrollo tecnológico menor, existe una parte sustancial de la 
población al margen de los avances de la ciencia y de Ja tecnología, por ende, de la sociedad 
transnacional; en este tipo de Estados hay grandes disparidades en los ingresos y estilos de vida 
y en ellos surgen tensiones que se exacerban por la prolongación de las relaciones 
transnacionales mismas que se han desarrollado en ciertos grupos de la población. De acuerdo 
con Rosenau, a medida que las élites son absorbidas por Ja red transnacional, Ja distancia entre 
Ja élite y la mayoría de la población es mayor, y ello provoca tensiones políticas. 

En los países menos industrializados, como es el caso de Colombia, Ja interdependencia 
y la transnacionalización, así como la sensibilidad intersocial deben estudiarse tomando en 
cuenta que se trata de avances limitados, cuyas consecuencias afectan en menor grado a las 
sociedades. La "sensibilidad intersocial" que surge como producto de las relaciones 
transnacionales y puede ser exclusiva de pequeños grupos de la población. 
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La ''sensibilidad'' entre los diversos grupos humanos ha aumentado a consecuencia del 
desarrollo científico y técnico así como de la misma interdependencia. 

A nivel social puede afirmarse que la interconexión social y política ha sido facilitada 
por Jos adelantos tecnológicos, es decir que en la actualidad existe una mayor participación 
política por parte de las asociaciones y organizaciones de individuos, la cual es producto de los 
"cambios dinámicos" que han sido acelerados por las innovaciones tecnológicas, especialmente 
en Jo relativo a los transportes y las comunicaciones. Esto va aunado a Jos crecientes esfuerzos 
gubernamentales por mantener el control de Jos actores transnacionales. Estos son esfuerzos 
cuyos efectos se dejan sentir frecuentemente más allá de las fronteras estatales. 

En este tipo de situaciones, los gobiernos tienen jurisdicción sólo sobre ciertos aspectos 
fragmentarios de los problemas de esta índole, debido a Jos efectos simultáneos de las acciones 
transnacionales en varios sistemas estatales. Lo anterior, debido igualmente a que los actores 
eluden a las instituciones gubernamentales integrándose en un sistema de toma de decisiones 
que se ubica fuera de las fronteras estatales y que interrelaciona a diferentes actores y 
burocracias nacionales. Sin embargo, esta acción transnacional se efectúa con el fin de 
satisfacer objetivos que generalmente se originaron dentro de las fronteras donde se inicia 
dicha acción. 

En este marco se sitúan asimismo, las acciones de resistencia y aún de oposición a las 
políticas gubernamentales, impidiendo las dinámicas de cambio o de transformación. En este 
enfoque se incluyen entonces los conflictos eventuales entre Jos gobiernos y los actores 
transnacionales interpretándose) es como tensiones que surgen parcialmente de la distancia que 
se percibe entre las élites y la mayoría de los ciudadanos en los países menos industrializados. 

De manera general, puedo establecer entonces que el Estado se vuelve, a través de su 
gobierno, menos capaz de ejercer un control definitivo sobre ciertas situaciones que surgen en 
su interior, y que afectan sus estructuras de tal manera que es necesario estudiar estos casos 
tomando en consideración tanto Ja situación interna del Estado como externa a éste. 

En efecto, las diferencias sociales se manifiestan de manera creciente dando como 
resultado una disminución de la legitimidad gubernamental, en una aparente declinante 
efectividad de los gobiernos. En este sentido, el grado de disidencia por parte de la ciudadanía 
aumenta. Estas fluctuaciones nunca son tan grandes para hacer surgir dudas en cuanto a la 
continuidad de las formas esenciales es decir, aquellas actividades en las que la entidad se 
compromete para seguir siendo considerada como tal, éstas pueden ser por ejemplo, en el caso 
de un individuo, su permanencia dentro de una institución, la movilización de apoyo que debe 
lograr, tomar decisiones, entre otros. 
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En una entidad política están presentes fluctuaciones diarias provocadas por los 
desacuerdos y las exigencias dentro y fuera del organismo y se ejercen sobre las estructuras 
esenciales, afectándolas. 

De acuerdo con James Rosenau, la adaptabilidad de un organismo político se puede 
identificar estudiando las posibilidades de mantener las fluctuaciones que afectan Jos patrones 
permanentes, dentro de los límites que son considerados aceptables para los miembros que 
forman parte de este organismo. 

Esta es una visión más amplia del concepto de adaptación, que no es solamente un 
recurso último provocado por las disfunciones de una entidad política, sino que es además un 
medio, o un instrumento normal de supervivencia para las estructuras con un alto grado de 
evolución y que son adecuadas, ya que están aptas para continuar existiendo, a vesar de la 
profundidad de los cambios que se manifiestan en su entorno. 

Partiendo de lo anterior, deben obseivarse y registrarse las fluctuaciones de las 
estructuras esenciales, tal como se trató de hacer en el presente capítulo, describiendo las 
tensiones a las que hace frente cotidianamente el gobierno colombiano. Asimismo, es necesario 
tratar de reconocer las fluctuaciones en las estructuras que pueden considerarse aceptables. 

En las condiciones actuales de desigualdad entre las naciones, la solución a través de 
sistemas supranacionales no es adecuada sino que representa un riesgo de guerra civil que 
pondría en peligro a los Estados-Nación modernos y estables. 

B. Identificación de la 

Entidad Política como Objeto 

de Estudio de la Adaptación. 

En la Teoría de Rosenau son también objeto de estudio los efectos transnacionales y 
la interdependencia que se detectan en Ja actividad de Jos movimientos subversivos, por Jo que 
el estudio de la adaptación requiere de claridad en relación a cuáles son las entidades que se 
pretende analizar (en este caso es el Estado colombiano). El dice que cuando se desea estudiar 
la adaptación de un movimiento subversivo y Jos problemas que éste provoca para que el 
gobierno alcance su adaptación política, debe distinguirse y aclararse si se estudian las formas 
adaptativas del movimiento o si se pretende analizar la adaptabilidad del Estado. 

En el caso de la presente tesis se estudia Ja política gubernamental, se acepta un 
supuesto central del modelo adaptativo que establece que las capacidades adaptativas de los 
Estado-Nación modernos son considerables. 
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La capacidad del Estado para conservar la autonomía legal es elevada, Jo que permite 
vislumbrar la importancia de la Teoría de la Adaptabilidad, especialmente en el marco actual 
de interacciones políticas a nivel mundial (caracterizadas por un alto grado de interdependencia 
y de la multiplicación de los contactos transnacionales). El caso colombiano podría considerarse 
como uno de "Promoción de la Adaptació11", de manera que el esquema analítico debe permitir 
observar las relaciones "ocultas" de la dinámica subyacente en los procesos de influencia. 

La adaptación debe analizarse no solamente en el ámbito afectado por el impacto de 
ciertas acciones, sino en las entidades que inician estas interacciones. 

En este caso inician las fluctuaciones el movimiento subversivo y las estructuras 
afectadas del Estado colombiano, siendo de igual interés analítico las entidades que rechazan 
el status qua, así como los grupos subversivos armados y los movimientos revolucionarios, 
quienes desarrollan mecanismos y estructuras para absorber el cambio, es decir que, habiendo 
sido definida la entidad que es objeto del estudio, debe evitarse la subjetividad en cuanto a los 
intereses propios del investigador, sobretodo cuando se estudia la política, las élites, los 
conflictos o los mecanismos del ''feedback" o retroalimentación. 

Este es el ámbito en el que he enmarcado las exigencias políticas organizadas de los 
grupos sociales dentro del Estado, en este caso de Colombia, incluyendo las conspiraciones 
transnacionales del grupo subversivo M-19, que actúa con tácticas similares a las de la 
subversión en otros Estados y que son publicadas o difundidas a través de los medios de 
comunicación. 

El estudio del grupo subversivo "M-19" es un ejemplo, como los que cita James 
Rosenau, de movimientos subversivos que reverberan a través de varios sistemas políticos. 
Opino igualmente que este expansionismo es de tipo nacionalista sin fines universalistas, 
producto de actividades que tratan de acabar con el Estado. Puede distinguirse tambiél! entre 
un nacionalismo retrógrada que surge de las fallas en el ejercicio soberano de las actividades 
políticas y el nacionalismo que se sabe, que ha aprendido a situarse dentro del nuevo contexto 
de la interdependencia y de Ja transnacionalización. 

En efecto, la ideología nacionalista puede surgir de élites políticas inseguras, como 
argumenta Rosenau, quienes la emplean para alcanzar la inacabada integración estatal o para 
distraer a la mayoría de la población la cual se encuentra en un proceso de movilización social 
más rápido del que las instituciones son capaces de manejar. 

En estas circunstancias no es sorprendente Ja ideología empleada por el "M-19", con 
perversos fines de destruir al (moderno, sólido y soberano) Estado, dados a conocer por Ja 
misma prensa colombiana en 1980. En estas circunstancias no debe extrañar el resentimiento 
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del grupo hacia Jos actores transnacionales, que parecen amenazar una sensación de débil 
control soberano. 

Asimismo, las fluctuaciones de las estructuras esenciales de las entidades mal adaptables, 
como el citado grupo subversivo, pueden eventualmente resultar en su completa desaparición 
como actores subversivos. El "M-19" llegará a un momento en el que no podrá seguir teniendo 
su influencia inicial, no podrá resolver las diferencias entre las facciones internas y podrá ser 
arrasado por el Ejército y la Policía Nacionales, de manera que sea obligado a deponer las 
armas y rendirse. 

Se trata de las estructuras esenciales de una entidad política relativamente nueva aún 
en proceso de evolución, como se desprende del estudio presentado en esta tesis. Por Jo 
anterior estas estructuras están todavía en proceso de redefinición o de fragmentación, Jo que 
desde mi punto de vista ha sido tomado en cuenta por el gobierno colombiano, para el que va 
dirigido el presente análisis. 

Considero que el "M-19" ha desarrollado muy poco los factores que favorecen su propia 
permanencia en el escenario delictivo. Este tipo de entidades son especialmente vulnerables 
al cambio; sus estructuras esenciales son particularmente frágiles y su adaptabilidad en 
momentos de dificultad es reducida. 

La permanencia del "M-19" en la escena delictiva colombiana puede explicarse por la 
falta de cambios en su mando aunque éste es demasiado previsible y sus tácticas tratan de ser 
semejantes a las de la subversión en otros Estados, principalmente en el interés de que sus 
actos sean difundidos a través de los medios de comunicación. 

Por otra parte, las relaciones transnacionales no necesariamente llevarán a la concordia 
mundial o al desarrollo constante de esas mismas relaciones. En este sentido, los grupos 
subversivos como el "M-19" adoctrinan a sus integrantes con el mito de la actividad 
transnacional, Jo que a través del estudio de las actitudes y de sus cambios, se ha comprobado 
que la finalidad de estas enseñanzas es únicamente mantener Ja moral y la legitimidad del 
grupo; se considera secundario constituir alguna organización transnacional o supranacional, 
ya que la prioridad es interna y la coordinación de las operaciones a aquel nivel es accidental 
o no comprobable. 

Las instituciones gubernamentales deben entonces descubrir estas debilidades no 
solamente en áreas de índole militar y judicial sino en áreas económicas, sociales y políticas, 
donde constantemente está tratando de infiltrarse el movimiento subversivo citado. 
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C. "La Retención de la 

Identidad Propia del Estado". 

A través del estudio de caso se pueden detectar los grados de transnacionalización e 
interdependencia en las entidades. A pesar de las opiniones de la prensa y del público en 
general que consideraron el asalto a la Embajada como la expresión de lo transnacíonal e 
interdependiente, este es un asunto de tipo tradicional. 

El estudio revela contrariamente a lo que la opinión pública establece, que el 
movimiento subversivo no es un actor transnacional; que no ha establecido relaciones que 
estimulen la interdependencia; que la responsabilidad del gobierno colombiano por salvar a los 
Emhajadores y otras personalidades no es un caso de interdependencia sino de diplomacia 
tradicional. Que el único y no menos importante aspecto de la transnacionalización e 
interdependencia que por cierto, complicó la lahor del gohierno, fue la actividad inicial 
descontrolada de los medios de comunicación, el resto (la pohlación, la actividad del 
movimiento subversivo durante el asalto, las relaciones diplomáticas, la política exterior, la 
actividad del sector militar, de la policía) permanecieron siempre hajo el control gubernamental 
por Jo cual no se registró diversificación de lealtades por parte de Ja ciudadanía como lo habría 
deseado el grupo ilegal, ni se manifestaron tensiones provocadas por actores transnacionales 
contra el Estado colomhiano, como lo hubiera deseado el grupo "M-19''. 

El Estado colombiano no se vio nunca en la necesidad de ceder a instancias 
supranacionales su soberanía con el fin de alcanzar Ja solución del asunto, muy al contrario, 
la solución reforzó la legitimidad gubernamental. La negociación indirecta con la subversión 
se descubrió como nuevo factor de legitimidad y fortaleza estatales. 

Si bien los efectos nocivos de las corporaciones transnacionales o del terrorismo 
manifiestan la existencia de relaciones transnacionales, ello demuestra asimismo la gran 
capacidad de adaptación del Estado-Nación y las formas como éste retiene su autoridad, su 
soberanía y su legitimidad, de ahí que pueda decirse que las relaciones transnacionales y la 
interdependencia puedan y deban mantenerse bajo control de los Estados, recurriendo éstos 
a los medios de la adaptación enfre los cuales están ceder a las instancias supranacionales Jos 
asuntos de transnacionalización y de interdependencia que deseen controlar. 



CAPITULO IV 

ESTUDIO DE CASO: 

EL PROCESO DE ADAPTACION ESTATAL 

I. EMBAJADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CON SEDE EN BOGOTA, COLOMBIA: ASUNTO 

REFERENTE AL ASALTO Y SECUESTRO 

COMETIDOS EL 27 DE FEBRERO DE 1980. 

La descripción detallada del asalto a la Embajada así como el secuestro de las personas 
que se encontraban en su interior pretende cumplir con el objetivo inicial de identificar los 
indicadores del Proceso Adaptativo Estatal. Lo anterior, en el entendido de que el caso permite 
iniciar un ejercicio para reconocer aquellos actos que se traducen en tensiones y, éstas a su vez, 
provocan fluctuaciones en las estructuras estatales y como resultado de las cuales, los actores 
dictan frecuentemente sus políticas para lograr una orientación adaptativa en el Estado. La 
Sede de la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, capital de la República de 
Colombia, fue asaltada el jueves 27 de febrero a las 11:30 horas de la mañana, por un grupo 
de sujetos de nacionalidad colombiana quienes al consumar el ataque declararon ser integrantes 
del "Movimiento 19 de Abril". Este fue el acto de delincuencia más grave registrado en aquel 
año, por parte del citado grupo subversivo. Se llevó a cabo en momentos en que la mayor parte 
(80%) de sus cabecillas había sido encarcelada, incluyendo a Alvaro Fayad quien admitió 
ostentar entonces el cargo principal de la agrupación.' 

Meses antes, el Movimiento había intentado excarcelar de la prisión de "El Barne" a sus 
aliados sin embargo, el Ejército y la Policía Nacionales descubrieron y anularon ese complot; 
y confiscaron objetos tales como vehículos, máquinas de escribir, decidiendo, acertadamente, 
trasladar y concentrar a los prisioneros en la principal Penitenciaría de la República conocida 
como "La Picota", situada en Bogotá. Así las Fuerzas colombianas de Seguridad, mutilaron a 
la agrupación e impidieron nuevos intentos de asalto y secuestro a sedes diplomáticas. 

1 
Asencio, Diego y Nancy. ºTerror en lo Elrbajada. Cómo los Rehenes Ganaron la Partida". Editorial Norma, 

Bogotá, 1983, pp. 13 a 23; J imeno, Ramón. 110iga Hermano", Entrevista con el Comandante Jaime Bateman Cayón, 
real hada para la revista NACLA de Nueva York. Ediciones Nueva Patria, Héxico, Julio/1985, p. 59; Jeline, Harvcy 
F. 11 Nucvo Rurbo en Colorrbia 11 , en: Contextos, Sccrc-tarfa de Programación y Presupuesto, México, 2a. época, Nún. 
55, Vol. 3, 15/VIl/1985, p. 3. 
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Desde julio de 1979, el Movimiento instrumentó este acto de secuestro con el propósito 
de lograr la excarcelación de sus cómplices. De acuerdo a la información de prensa, fue 
planeado, entre otros, por Jaime Bateman Cayón (desde antes de su excarcelación) y Luis 
Otero (entonces prófugo). Este último acumuló datos y características de la Embajada de la 
República Dominicana en base a tres ideas centrales:' 

1.- Obtuvo suficiente información acerca de las fechas para la celebración de los eventos 
especiales, de los horarios de labores y de recesos tanto ordinarios como extraordinarios, y 
tomó fotografías clandestinamente. Al llevar a cabo lo anterior advirtió que con poca frecuencia 
se recibían visitantes, que las puertas de la Embajada, ocasionalmente quedaban abiertas y sus 
instalaciones sin gente. 

2.- Identificó la localización de la Sede y sus accesos: ésta se localizaba en un sitio 
relativamente aislado, rodeado de un amplio jardín; y su visibilidad desde el interior era amplia 
y mejorada por los 16 metros libres de distancia que la separaban del edificio más próximo, así 
como por las calles, que en forma de herradura, conducían hacia el acceso principal. 

3.- Eligió las formas de acción: El grupo subversivo actuó en base a la idea de que el uso 
de la violencia era necesario más éste no debería ser excesivo, debido a que los objetivos no. 
se obtendrían cabalmente. Sin embargo, cabe destacar que el secuestro, aunado a otros factores 
elevó el grado de dificultad para capturar a los asaltantes más no permitió que ellos alcanzaran 
su objetivo inicial, que consistió en liberar a sus cómplices. Los planes incluyeron múltiples 
observaciones por ejemplo, que los rehenes, por su alta investidura, provocarían limitaciones 
en las acciones que emprendieran las autoridades colombianas (en particular las 
correspondientes al Ministerio de la Defensa Nacional) mismas que se verían complicadas por 
intensas exigencias provenientes de las autoridades extranjeras afectadas. 

En relación a su armamento, la prensa informó que para el Movimiento aquél era 
apenas suficiente tanto como lo eran sus recursos monetarios y humanos (éstos últimos en su 
mayoría, eran de reciente ingreso al grupo y carecían de experiencia). 

El asalto se llevó a cabo al iniciarse los festejos del Día de la Independencia de la 
República Dominicana y el entonces prófugo de la justicia colombiana Rosemberg Pabón, 
acompañado de tres sujetos (entre ellos una mujer), disfrazados de diplomáticos invitados al 
evento, entraron a la Embajada dando con ello la señal de fuego para que sus quince cómplices 
(divididos en tres grupos que esperaban alrededor de la Embajada en tres pur.tos cardinales 
distintos y disfrazados de estudiantes que paseaban) concluyeran el ataque al irrumpir en la 

Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 33, 66 y 67; Jimcno, Ramón. Op. cit., pp. 50 y 56-58; Pabón 
Pabón, Roserrberg. 11Asf Nos Tomamos lo Errbajada". Planeta Colonbiana Editorial, S. A., Bogotá, 1984, pp. 27-30 .. 
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Embajada por el portón principal. Inmediatamente después, bloquearon todos los accesos 
correspondientes y ocuparon Jos sitios principales en los tres pisos del inmueble. Resultaron 
heridos el Embajador de Perú, el Cónsul Honorario de Paraguay, una mujer del Movimiento 
y un miembro joven del mismo. 

Simultáneamente al asalto había inquietud y se producían actos de rebeldía en algunos 
círculos estudiantiles de la Universidad Nacional (la cual se localiza en las cercanías de la 
Embajada). Sin embargo, esta situación estaba siendo controlada pacífica y legalmente por las 
fuerzas de seguridad locales. Asimismo, la agrupación de guardias personales de los invitados 
a la recepción se encontraba en un solo punto: al extremo exterior derecho de la Embajada. 
Ambos factores permitieron que de manera inmediata a la irrupción de los asaltantes, el 
Ejército y la Policía Nacionales efectuaran un ágil y efectivo despliegue de seguridad que cubrió 
varios kilómetros a la redonda con lo cual, se estuvo a punto de frustrar la fuga de Jaime 
Bateman y Manuel Riaño, responsables directos y autores intelectuales del asalto quienes sin 
embargo, en esa ocasión huyeron empleando un vehículo con placas diplomáticas falsas y 
aprovechando la confusión vial. 

El secuestro afectó directamente a cincuenta y siete personas, entre ellas Embajadores 
y Encargados de Negocios, algunas esposas de los funcionarios de alto nivel (inclusive del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia), invitados especiales y personal de servicio. 
Se salvaron el Embajador de la República Democrática Alemana quien en compañía de otros 
representantes, debió asistí~ a la ceremonia oficial de entrega de Cartas Credenciales ante el 
Gobierno Colombiano. Habiendo atentado así contra la inmunidad y los privilegios atribuídos 
a las personalidades que se encontraban en el inmueble y, quebrantando la inviolabilidad de 
la Sede, los integrantes del "Movimiento 19 de Abril" actuaron intencionalmente contra el 
Derecho Colombiano y el Derecho Internacional; al respecto, la prensa local indicó que los 
asaltantes designaron a cinco de ellos para que se ocuparan de la situación armada, cinco del 
abastecimiento y del control de víveres, en tanto que cinco vigilarían a los rehenes. 

A Acciones Inmediatas por 

Parte del Gobierno Colombiano. 

Al conocer los hechos, el Presidente Turbay Ayala entre otras declaraciones puntualizó 
que el asalto podría situarse "comparativamente" en el marco de situaciones semejantes 
ocurridas a nivel mundial, en el sentido de que las Embajadas estaban siendo utilizadas 
innoblemente por los grupos subversivos con fines, que en ocasiones, eran completamente 
opuestos a los originalmente establecidos, ya que en algunos casos se solicitaba asilo, amparo 
de la justicia o "para ver si amenazando sus vidas (las de las personas secuestradas al interior 
de los recintos oficiales) lograban sus objetivos. 
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Reveló la deducción en el sentido de que en 1980, el M-19 recibió ayuda técnica desde 
el extranjero, la cual le permitía ejecutar sus actos más sofisticados, al respecto citó el ejemplo 
del amplio túnel cavado años antes con el fin de robar armamento de los arsenales militares 
del "Camón None". Consideró que el asalto podría estimular a grupos delictivos similares que 
actúan en otros Estados del orbe. Estimó que las opciones elegidas por el Gobierno en esa 
situación son idóneas y tendían a proteger las instituciones de la República.' 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Diego Uribe Vargas, respaldó las opm1ones 
presidenciales y afirmó que el Gobierno al mismo tiempo que deplora el asalto, estima que 
constituye una de las nuevas modalidades de la guerra que "en difere11tes áreas libran los grnpos 
terroristas colltra el Estado de Derecho". 

El Canciller explicó que el Gobierno haría cumplir las disposiciones contenidas en el 
Estatuto de Seguridad vigente (del cual el Ministro Uribe fue redactor y promotor) y estimó 
impostergable y fundamental Ja labor "enaltecedora y sacrificada" de Jos miembros de las 
Fuerzas Armadas, así como de Ja Policía Nacional para defender las instituciones formadas en 
base a "su propio esfuerzo y el de los civiles desde hace más de ciento cincuenta wios". 

Reiteró que las Fuerzas Armadas de ninguna manera perseguían a aquellas ''gentes de 
bien, por el solo hecho de izo opinar en fonna democrática" y que quien afirmara lo contrario 
(refiriéndose a Jos grupos de disidentes y delincuentes) trataba de asimilarse a las ideas que· 
formaban parte de una campaña de calumnias. 

Por su parte, el ex-Presidente López Michelsen consideró que el asalto a Ja Embajada 
se llevó a cabo bajo las siglas del "M-19" no porque se tratara de una organización que 
mostrara unidad, poder y fuerza sino porque las citadas siglas eran algo novedoso que atraería 
Ja atención de Ja opinión pública. Observó que en esos momentos el Movimiento aún era poco 
conocido, era una sigla bajo Ja cual, diferentes miembros de diversos "grupos subversivos" se 
aliaban para realizar un acto de gran magnitud. Concluyó que se trataba de una "razón social" 
que acogía a gente de intereses distintos. 

Cabe señalar que en general, el Gobierno Colombiano observó el asalto como un hecho 
de fuerza cuya magnitud fue producto del azar (y no de alguna organización que mostrara 
eficacia) y que el proceso de toma de decisiones no excluía las opciones excepcionales 
tendientes a establecer contactos indirectos (más no negociaciones), Jo cual era una opción sin 
precedentes que tenía como objeto demostrar a los asaltantes sus errores, convencerlos de 
poner fin al secuestro y rendirse. 

3 
Asencio, Diego y Noncy. Op. cit., p. 36; S/A. ºGuerrilleros no ceden a sus demandas 11 , en: la Estrella 

de Panamá, Panamá, 4/Jil/1980, p. 1-A. 
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B. Exigencias Iniciales 

al Gobierno Colombiano. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de Ja República de Colombia, Diego Uribe Vargas, 
emitió declaraciones transmitidas por televisión inmediatamente después de haber cesado el 
fuego producto del asalto y cuyo tenor fue el siguiente: 

"Los asaltantes, desde el primer momelllo de su punible violación a la ley, ha11 
exigido un rescate de 50 millones de dólares, la libertad de varios centenares de 
delincue111es comunes que ellos califican de políticos". ( ... ) "Entre los supuestos 
presos polflicos cuya libertad se solicita, figuran los sindicados de Jos asesinatos del 
Doctor Nicolás Escobar y del líder sindical José Raquel Mercado. Tambitf11 está una 
mujer que tomó parte en el asesinato del Ge11eral Rincón Quiiio11es. Además, 
i11corpora11 en dicha lista mue/zas otros presos, 1111os ya sentenciados y otros 
sindicados de lzorripila111es delitos".' 

Nueve horas después del citado cese al fuego, el Doctor Vázquez Carrizosa, Presidente 
del Comité de Jos Derechos Humanos de Colombia, recibió de Jos asaltantes una lista de 
exigencias a nombre del "Movimiento 19 de Abril", Ja cual Je fue entregada como respuesta a 
su iniciativa personal por alcanzar una solución rápida y pacífica; el funcionario reiteró ante 
la prensa colombiana que actuaba como mediador particular, es decir, no oficial, por razones 
humanitarias, y que había aprovechado Ja ocasión de entrar a Ja Embajada para instar al 
"Movimiento" a liberar a las personas secuestradas, principalmente a las mujeres. Informó que 
le fue entregado un comunicado de prensa para su publicación, aunado a una relación de Jos 
delincuentes prisioneros que se pretendía excarcelar. 

Durante el proceso de toma de decisiones, el Gobierno de la República de Colombia 
estableció públicamente que era imposible interrumpir Jos procesos judiciales que atañían al 
Movimiento, que era necesario esperar hasta que concluyeran, que no publicaría Jos 
expedientes de Jos acusados, particularmente de Jos que habían sido identificados corno 
organizadores y dirigentes del "M-19". Explicó reiteradamente la imposibilidad de modificar el 
carácter privado o público de los juicios correspondientes. En este asunto, en correspondencia 
con actitudes anteriores, el Movimiento reiteró sus exigencias de tipo lucrativo respecto a Jos 
cincuenta millones de dólares, Ja excarcelación de cerca de doscientos cómplices, la publicación 
de un texto consignando sus intenciones, Ja anulación o desaparición de las medidas de 
seguridad gubernamentales, de las instituciones y decretos relacionados con Ja puesta en 
prácticas del Estatuto de Seguridad y se pronunció en contra del despliegue de las Fuerzas 

. 
Hol ina de Londoño, Ana Haría. 11 1ntimidades de la Toma de la Errbajada: El canciller se Salvó de Caer 

en Manos del H·19 11 , en: El TiefTf)O, Bogotá, S/Vl/1980, p. 1; Asencio, Diego y Nancy. Op. cit .. , p. 22. 
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Armadas y de elementos de la Policía Nacional; exigió la presencia en los procesos judiciales, 
de representantes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; la Cruz Roja 
Internacional; la Asociación Colombiana de los Derechos Humanos y de la Comisión de 
Juristas de Colombia. Lo anterior con la agravante de poner en riesgo vidas humanas, por 
ejemplo, el día 28 de febrero de 1980, exigió la presencia de más periodistas, en la Sede de la 
Embajada Dominicana lo cual consiguió parcialmente mediante la liberación de las mujeres, 
excepto las esposas de Jos Embajadores de Ja República Dominicana, de Ja República 
Mexicana y de la República del Uruguay; quedaron amenazadas de muerte igualmente la 
Embajadora de Costa Rica y la Vicecónsul de Venezuela, quienes fueron retenidas hasta que 
uno de los integrantes del M-19 recibió la atención médica exigida.' 

C. Algunas Acciones Gubernamentales 

en Materia de Seguridad Interna. 

Al concluir la fase violenta del asalto contra la Sede Diplomática, los miembros del 
Ejército y de la Policía Nacional iniciaron acciones con el propósito de garantizar la seguridad 
y el orden estatales así como de impedir que el asalto ocasionara mayores daños; entre éstas 
cabe destacar el aislamiento y acordonamiento del área circundante al inmueble, la suspensión 
del tráfico vehicular en zonas localizadas aproximadamente a tres kilómetros a la redonda, el 
despliegue de personal de seguridad alrededor de la Embajada, la imposición de sanciones a 
sujetos que intentaran atravesar los límites marcados (corno ocurrió frecuentemente con los 
periodistas, quienes fueron retenidos en la Comisaría correspondiente durante 72 horas, 
después de cometer un ilícito semejante) y la evacuación de los ciudadanos que habitaban el 
área de riesgo (mediante solicitudes expresas, complementadas con desalojos voluntarios de 
Jos habitantes de los terrenos circundantes a Ja Embajada).' 

Posterionnente, el Gobierno Colombiano llevó a cabo acciones adicionales como las que 
a continuación se describen: el 21 de marzo, al finalizar la visita del Embajador de Israel por 
parte de su hijo, las autoridades gubernamentales anunciaron la necesidad de prohibir, por 
motivos de seguridad, las visitas que a las personas secuestradas efectuaran sus familiares, como 
por ejemplo la que se preveía el 22 de marzo por parte de la esposa del Embajador Lovera. 
Esta medida resultó acertada y oportuna ya que posteriormente se dio a conocer que se 
pretendía sustituir al Embajador por otro visitante que hubiera sido probablemente el 
Encargado de Negocios de la Misión venezolana. 

Osaba, Francisco. 11Guerri l leros Colarbienos Plantean sus Demandas 11 , en: Crftfca de Panamá, Panamá, 
27/11/1980, p. B. 

6 
S/A. "Si Interviene le Pol icfa Volarán Embajada y Matarán Rehenes 11 , en: El Hatutfno de Panamá, Panamá, 

8/11/1980, p. 10-B; S/A. 11U.S. Reports Colcwnbians Stand Rescuing Hostages by Force. Bogota Said to Bar Assaul t 
on Errbassyt•, en: The New York Times, New York, 9/Ill/1980. · 
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Asimismo fue cancelada una visita del Decano del Cuerpo Diplomático en Colombia, 
Sacerdote Monseñor Laghi, quien trataba de organizar las celebraciones del Viernes Santo. 

El impedimento por parte del Gobierno para llevar a cabo el encuentro fue 
posteriormente comprendido y respaldado por el Cardenal y General Honorario de Colombia, 
Aníbal Muñoz Duque. 

Otro ejemplo del conjunto de iniciativas ejecutadas por el Gobierno Colombiano fue la 
sanción del 27 de marzo contra al Señor Aurelio Jiménez Callejas por obstaculizar, en su 
calidad de abogado defensor, la agilización de los procesos en los Consejos Verbales de 
Guerra. 

Ante esta situación que revela el elevado control gubernamental del asalto, el 
"Movimiento" reaccionó eligiendo opciones que resultaron ser más imaginarias que reales; por 
ejemplo, al fracasar un intento de fuga mediante la excavación de un túnel y a fin de evitar un 
mayor desprestigio, amenazó declarando que en ese sitio había colocado dinamita, lo cual era 
una falsedad, tal como lo fueron sus argumentos en el sentido de que los miembros de 
seguridad colombianos se infiltraban entre los de la Cruz Roja o del Cuerpo de Bomberos; o 
bien, el supuesto apoyo recibido a su favor por parte de Jos residentes colombianos que 
desalojaron tardíamente las inmediaciones del inmueble. Todo lo anterior resultó falso e 
inefectivo ante las acciones de rotación y vigilancia permanentemente efectuadas por las 
Fuerzas Armadas alrededor de la Sede diplomática, aunque ello provocó nerviosismo y 
descuido al interior del edificio. Estos factores ocasionaron la audaz y sumamente peligrosa 
fuga del Embajador de Uruguay.' 

D. Grado en que Fueron Afectadas 

las Relaciones Exteriores 

del Gobierno Colombiano. 

El asalto a la Sede diplomática constituyó un atentado contra las normas establecidas 
por el Derecho Internacional Público en materia de privilegios, inmunidades e inviolabilidad 
diplomática y consular. En particular, las autoridades de la República de Colombia observaron 
el Artículo 22 de Ja Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas a través del cual el 
Estado receptor asume como obligación Ja seguridad de la Misión Diplomática y garantiza la 
inviolabilidad de la Sede por todos los medios a su alcance protegiéndole permanentemente 
y evitando cualquier daño que pudiera ocurrir tanto en el aspecto humano como en el material. 

7 
S/A. "El Ejército Colotrbiano Presiona a Turbay para Asaltar la Ent>ajada Ocupada", en: El Pafs, Madrid, 

15/111/1980. 
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En relación a la responsabilidad adquirida por el Estado Colombiano, el Presidente Julio 
César Turbay Ayala, en una entrevista realizada por el Washington Post, declaró: 

"Yo he tomado personalmente la direcció11 de este caso para poderle responder 

precisamente a la comunidad illfemacional que no habrá un exceso ni una 
debilidad". Estimó que el secuestro "Va dirigido contra nuestro Estado y desde luego 
compromete la vida de personas inoce11tes que no tienen absolutamente nada que 
ver con los actos que ellos (''los terroristas") le imputan al Gobierno colombia110. 
Es absurdo pretender que los Embajadores de paises extranjeros pudieran ser 
eve/lfuales respo11Sables de los actos del Gobiemo.' 

Declaró que el ataque es una nueva forma de guerra en la que no existe confrontación 
abierta entre dos ejércitos regulares, sino que se trata de acciones encubiertas conocidas 
únicamente por los efectos que producen y que este asalto formó parte de una cadena de 
ataques que los terroristas libran en todo el mundo contra el Estado de Derecho y contra sus 
legítimas representaciones. 

Manifestó que el Gobierno Colombiano estaba consciente de que su principal obligación 
era salvar la vida de Jos rehenes inocentes, la cual sería puesta en peligro si se recurría a los 
medios violentos, por lo que se esforzó por buscar los puntos de humanitaria discusión y los 
medios de facilitar Ja salida de Jos asaltantes fuera del país, al tiempo que señaló que además 
de ser una situación muy difícil de resolver, por tratarse del primer caso en 170 años de vida 
de la República, era además, el más grave para el Gobierno, desde el punto de vista 
internacional, ya que: 

"Jamás se había congregado entre los rehenes a tantos representantes de paises 
amigos y de tan alta significación en la Comunidad lllfemacional. De modo que 
tendremos especial cuidado en no hacer un acto innecesario de provocación, para 
no colocar en peligro esas vidas".• 

Este es el punto de vista oficial que determinó Ja adopción de posturas del Gobierno 
frente al grupo subversivo. 

En cuanto a las negociaciones, el Presidente Turbay señaló que la forma de llevarlas a 
cabo sería determinante para las instituciones colombianas, así corno para el resto del mundo, 
ya que se estaría estableciendo un precedente de acción. 

8 
Fajardo, José y Roldán, Miguel. 11soy el Comandante 111 • Prensa Moderna de Calf, Bogotá, 1980, pp. 51 

y 52. 

ldem, p. 53. 
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En este sentido, agregó que el negociar directamente con el grupo subversivo, o dejar 
en libertad a los presos que ésta reclama para así iniciar negociaciones, eran decisiones de 
competencia exclusiva del Poder Judicial, pues de modo contrario se infringiría el orden 
constitucional. 

Por otra parte, y en base a la información publicada en la prensa, el responsable del 
asalto, Rosemberg Pabón se refirió con evidente cinismo al asalto a la Embajada en los 
siguientes términos: 

"( ... ) el Gobiemo colombiano 110 tomó medidas de fuerza por la calidad sino por 
la calllidad de rellenes (; ... ) en ese momellto era el secuestro más grande hecho e11 
la historia del mundo. ( ... ) (Este) 110 se enmarca dentro de la escalada terrorista, 
sino como un esfuerzo extremo y desesperado para recuperar cuadros"." 

Por su parte, la prensa colombiana publicó un comunicado bajo los nombres de Jaime 
Bateman Cayón y Carlos Toledo Plata (ambos sujetos prófugos de la justicia) en el que se 
pretendió otorgar al asalto algún significado que fuera aceptable para la opinión pública, 
presentándolo como un intento en favor de la libertad y de la democracia en la República de 
Colombia. Se exigió explícitamente a las autoridades estatales la excarcelación de sus cómplices, 
en cuyos juicios públicos se solicitó insistentemente la presencia de representantes 
internacionales, exigencia ésta que el Gobierno colombiano en ningún momento obstaculizó 
y que fue un factor sobresaliente para poner fin al asalto. 

E. Actores. 

De acuerdo a la información publicada en la prensa, particularmente la entrevista por 
vía telefónica que sostuvo el periodista español, José Fajardo con Rosemberg (publicada los 
días 27 y 28 de febrero) se informó que el grupo de asaltantes estaba constituído por seis 
mujeres y diez varones de quienes se dieron a conocer dos nombres completos al iniciarse el 
asalto, Rosemberg Pabón Pabón quien ante Jos medios de comunicación asumió el papel de 
interlocutor y Carlos _Arturo Sandoval Valero de 17 años, caído al inicio del asalto e 
identificado inmediatamente por las autoridades. 

El resto de los nombres se publicó posteriormente de manera incompleta: Alfredo, 
Emilia, Estela, Genaro, Jorge, María, Napoleón, Ornar, Pedro, Renata, René, Roberto y 
Victoria, así como dos personas más no identificadas inicialmente, todos ellos de nacionalidad 

10 
Pab6n Pab6n, Rosemberg. Op. cit., p. 38; Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., p. 7; Asencio, 

Diego y Nancy. Op. cit., p. 22. 
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colombiana provenientes de diferentes sitios de Ja República, entre los cuales había 
campesinos, obreros y estudiantes (de psicología, medicina, economía, historia y comunicación 
social). Las edades oscilaban entre los 18 y 34 años. Sus funciones delictivas se limitaron a 
organizar la vigilancia y el control de las personas secuestradas." 

l. Los Actores 
Directamente Amenazados 
por el Movimiento 19 de Abril. 

En el momento del asalto, el número de personas secuestradas fue de 57, mismas 
que fueron liberadas en la medida que avanzaba el proceso de toma de decisiones, sin embargo 
la primera nómina dada a conocer consignó a las siguientes 44 personas:tz 

Embajadores: 
Excmo. Sr. Ricardo Galán Méndez, República Mexicana; 
Excmo. Sr. Edgar Karl Seltzer, República de Austria; 
Excmo. Sr. Geraldo Eulalio Nascimento e Silva, República de Brasil; 
Excmo. Sra. María Elena Chassoul, República de Costa Rica; 
Excmo. Sr. Diógenes Mallo!, República Dominicana: 
Excmo. Sr. Salah Allouba, República de Egipto; 
Excmo. Sr. Angelo Acerbi, Ciudad del Vaticano; 
Excmo. Sr. Diego Ascencio, Estados Unidos de América; 
Excmo. Sr. William Baquero Montiel, República de Nicaragua; 
Excmo. Sr. Aquiles Pinto Flores, República de Guatemala; 
Excmo. Sr. Leonard Pierre Louis, República de Haití; 
Excmo. Sr. Eijau Barak, República de Israel; 
Excmo. Sr. Jean Bourgeais, República Helvética; 
Excmo. Sr. Femando Gómez Fyns, República del Uruguay; y 
Excmo. Sr. Virgilio Lovera, República de Venezuela. 

Asimismo, fueron secuestradas las esposas de los Embajadores de México, 
República Dominicana, Guatemala e Israel. Los Encargados de Negocios de Bolivia, Sr. 
Reinaldo del Campo Jáuregui; de Costa Rica, Sr. Rolando Blanco; de la República 
Dominicana, Sr. Sánchez; de Guatemala, Sr. Roberto Castañeda Moraga; de Jamaica, Sr. 
Bayfield; de Paraguay, Sr. Osear Gorostiaga; de Perú, Sr. Alfredo Tejada; de Venezuela, Sr. 
Cónsul Francisco Pacheco, así como el Vicecónsul de la República de Venezuela y su esposa, 

11 
Pabón Pebón, Roseri>erg. Op. cit., p. 63; Holina de Londoño, Ana Herfa. 11El Asalto e la EO'bajada 11 , 

en: El Tienpo, Bogotá, 6/VJ/1980, pp. 8 y 12. 

12 
Baena, Javier. 11Secuestrados Treinta Diplomáticos por Guerrflleros en Bogotá11 , en: La Estrella de 

Panamá, Panamá, 28/11/1980, p. 1~A. 
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las esposas de los Cónsules de Ja República Dominicana y de Jamaica y los siguientes 
Diplomáticos colombianos: el Cónsul Honorario, Sr. Rafael Vélez Pareja, el Subsecretario del 
Protocolo, Sr. Guillermo Triana Pareja y el Segundo Secretario del Protocolo, Sr. Edgar 
Hernández. También se encontraban los siguientes ciudadanos colombianos invitados a la 
recepción: Sr. Fernando Betancourt, Sr. Jorge Caicedo, Sr. Jorge Cendales, Sr. Jorge Guzmán, 
Sr. Simón Rodríguez, Sr. Jorge Valencia, Sr. Luis Valencia y Sr. Manuel Lozano (proveedor); 
las personalidades extranjeras fueron: los Sres. Mario Guzmán y Tito Lívio Tiburcio, ambos de 
la República Dominicana. 

Durante el enfrentamiento armado resultaron heridos dos policías, un sargento 
de la armada, un soldado de la policía militar y un detective del Departamento de Seguridad 
de Colombia (DAS), todos miembros del personal colombiano de Seguridad Pública, así como 
los guardias personales de los Embajadores de la República Dominicana, de los Estados 
Unidos de América, de Israel y de Paraguay; a la culminación del mismo se contabilizaron trece 
personas rescatadas. 

F. Medios. 

Durante el asalto y de acuerdo a las fuentes públicas, el "Movimiento 19 de Abril" actuó 
con el objeto implícito de destruir al Estado de la República de Colombia y establecer uno 
nuevo en el cual pudiera gobernar. Se recordó que el "Movimiento" fue obligado a actuar 
mediante actos delictivos tales como asaltos, sabotajes, secuestros y homicidios, apoyándose en 
la violencia para generar una guerra civil. 

Por ello sus integrantes se esforzaron en imitar la disciplina y organización de las fuerzas 
armádas nacionales, efectuaron prácticas en la clandestinidad para aumentar el número de 
cómplices (localizados e instigados preferentemente en las zonas urbanas) mediante acciones 
de infiltración, convencimiento y adiestramiento sustentadas en la imitación de ideas en los 
partidos políticos colombianos minoritarios así como el empleo de términos y expresiones que 
aparentan algún interés social y que suelen ser evocados de manera selectiva y diferenciada: 
por ejemplo, los profesionistas, lÓs estudiantes y los empleados son seducidos de manera 
distinta a Jos campesinos, a las amas de casa (a las cuales se les respalda en sus peticiones 
sobre precios o servicios públicos). Este esfuerzo de aceptación contrasta con el rechazo social 
a los actos delictivos y violentos del "Movimiento". 

Cabe agregar, .por otra parte, que éste intentó a través de un confuso discurso, otorgar 
algún sentido a sus acciones, atraer la atención del público a través de los medios de 
comunicación y, en particular, la atención de las autoridades colombianas, cuya política de 

11

,:.\ 

concertación y paz internas han sido malinterpretadas por el "Movimiento" ya que éste las 
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considera como resultado de sus ataques delictivos y las aprovecha para localizar nuevos 
aliados ·que fortalezcan su propuesta de unidad entre las agrupaciones subversivas afines. 

Finalmente, cabe subrayar que los medios utilizados por el Movimiento conjugan los 
asuntos internos de la República y no los de índole transnacional. En este sentido, son algunas 
repercusiones internacionales de sus acciones, las que actuaron en favor del "Movimiento" 
mismo. En el caso del asalto a la Embajada, la repercusión internacional del asunto era 
buscada con objeto de que el Gobierno colombiano accediera a las exigencias del 
"Movimiento", a pesar de que sus propios integrantes han expuesto que su ideal consiste en 
sostener al grupo subversivo con recursos colombianos." 

G. Limitaciones. 

El control ejercido por las autoridades estatales sobre el "Movimiento", aunado al 
rechazo de la ciudadanía colombiana han conducido a los integrantes a reconocer, en 
entrevistas de prensa, limitaciones básicas de su propia agrupación. 

La efectividad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional han provocado el fracaso 
de los intentos por desencadenar una guerra en la República. Cabe destacar que el 
"Movimiento" se abstuvo, (ante el temor de ser temporalmente derrotado) de atacar las áreas 
centrales de la producción económica, asimismo carecía de integrantes y de armas, incluso ha 
reconocido que los objetivos en sus actos violentos son confusos; por otra parte, en 1980 no 
había sido posible establecer un partido político, reunir a agrupaciones de intereses similares, 
ni había logrado organizar cualquier respaldo que surgiera entre los ciudadanos colombianos. 
En la actualidad su participación política va aunada a la renuncia de sus principios básicos y 
a su derrota a nivel militar. 

H. Los Primeros Servicios 

de Carácter Humanitario 

Proporcionados a la Embajada. 

De gran importancia fue la labor de la Cruz Roja de Colombia e Internacional que 
proveyó de vituallas tanto a las personas secuestradas como a los asaltantes. Incrementó los 
suministros a partir del segundo día del asalto, es decir el 28 de febrero. 

13 
Asencio, Diego y Nency. Op. cit., p. 26; Guzmán Galarza, Mario V. 11Colod>ia: La Operación Libertad 

y Democracia", en: El Dfa, México, 21/111/1980, p. 12; krouze A., Charles. 11Bogotá Guerrillas Said to Cut 
Demands11 , en: The \.loshington Post, ~ashington, 9/111/1980. 
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Los servicios médicos fueron fundamentales. El primero de ellos fue proporcionado por 
un neurólogo, inmediatamente después de concluído el asalto. Posteriormente el 11 de marzo, 
un médico traumatólogo atendió al Cónsul de Perú y un médico cardiólogo atendió al 
Embajador Lovera de Venezuela, recomendando su hospitalización. A la llegada de la Cruz 
Roja Internacional, los servicios médicos fueron proporcionados en adelante por esta 
organización." 

J. Algunos Contactos Iniciales 

de los Embajadores con sus 

Respectivas Embajadas. 

De gran importancia fue la actitud asumida por el Gobierno de la República 
Dominicana en el sentido de que manifestó inmediata y claramente su respaldo al Gobierno 
Colombiano con el fin de buscar una solución sin tener que renunciar a Ja extraterritorialidad 
de Ja Sede o de permitir que la policía o Ja milicia colombianas intervinieran directamente en 
lo que era considerado como "parte del territorio Dominicano". Esta actitud fue reafirmada por 
Ja declaración del Sr. Juan Bosch, ex-Presidente de la República Dominicana, en el sentido de 
que era conveniente seguir respetando la inviolabilidad de la Sede.15 

Por otra parte, desde el interior de Ja Embajada, los asaltantes trataron de organizar las 
comunicaciones externas por parte de las personalidades secuestradas hasta que el Gobierno 
dictó establecer una línea telefónica temporal exclusiva con la oficina de Ja Cancillería, 
conectada finalmente el decimonoveno día del asalto, es decir el 16 de marzo: 

"En las ma1ia11as llamaba11 a sus Embajadas, tres ml11utos cada uno. Por otra pan e, 
los diplomáticos hablaba11 co11 sus familiares. Ellos se a11otaban diariame11te e11 una 
lista".16 

Los contactos de los Embajadores con sus respectivos gobiernos permitieron coordinar 
ciertas acciones y menguaron el intenso sufrimiento de las personas secuestradas. La 
información que se transmitió a nivel internacional favoreció, en algunos aspectos, el 
predominio efímero del Movimiento en la Embajada como se verá más adelante; baste 
mencionar, por el momento, el temor al interior de la Embajada de que la Sede fuera salvada 
a través de una intervención directa por parte de las fuerzas armadas. 

14 
S/A. "Lucha Desesperada por Salvar Diplomáticos11 , en: La República de Panamá, Panamá, 3/111/1980. 

S/A. ''Liberaron Otros Rehenes Guerrilleros", en: La República de Panamá, Panamá, 29/11/1980, p. 1-A. 

16 
Pab6n Pabón, Roscnberg. Op. cit., p. 92; Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 27. 



Por otra parte, el Presidente Turbay Ayala declaró a la prensa: ''He recibido para 
mi sa1isf acció11 un voto de confianza de la mayor/a de los gobiemos, e11tre otros el 
de Estados Unidos. Se sabe que este Gobierno está ma11eja11do el problema con 
sere11idad y co11 tranquilidad". 17 

J. Contactos Internacionales 

del Grupo Subversivo 

desde la Embajada. 
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Durante el asalto, el primer contacto externo por parte de los delincuentes fue por la 
vía telefónica y ésta puede considerarse de tipo transnacional ya que se efectuó con Brasil, con 
el periodista José Fajardo. Aparte de esto tenían planeada una entrevista o la realización de 
una rueda de prensa nacional e internacional, misma que fue suspendida por las autoridades 
por motivos de seguridad y orden públicos. El periodista José Fajardo preguntó a Pabón de 
donde surgía la inspiración de asaltar la Embajada, para tomar a los rehenes, refiriéndose 
implícitamente a las operaciones que se realizaron en Nicaragua, la denominada Operación José 
Quesada, en la que fue asaltada Jii casa del Ministro José María Castillo durante una suntuosa 
fiesta, y la Operación Chanchera, en la que se controló el Palacio Nacional de Managua. 

Pabón dijo que su operación nada tenía que ver con las mencionadas excepto en 
lo relativo al "( ... ) aspecto espectacular en busca de u11a gran repercusión 
imemacional. Claro, ese si es 11uestro objetivo. -Fajardo opinó que- Quieren mostrar 
a la opi11ió11 pública mundial que aqu~ en Colombia hay presos polfticos, que aquf 
se ranura. Fue por eso que asal1aro11 la Embajada"." 

Este tipo de opiniones periodísticas contribuyó a elevar la confusión de la opinión 
pública respecto al asalto. 

K.. Comportamiento y Actitudes Adoptadas 

por los Actores Gubernamentales 

ante el Asalto a la Embajada. 

La política del Presidente Turbay Ayala frente al asalto se caracterizó por la prudencia 
y la adopción de posturas firmes, públicas, sustentadas en fuentes de tipo jurídico e histórico 

17 
Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., p. 55; Asencio, Diego y Nency. Op, cit. p. 84. 

18 
Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., p. 165; Asencio, Diego y Hancy. Op. cit., p. 30. 
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de Colombia; incluyó el empleo (durante las negociaciones con los asaltantes) de reflexiones 
de "carácter persuasivo" (como las denominó el Presidente Turbay), acerca de como les 
convenía "no ensangrentar a su "Movimiento" con un holocausto de Embajadores"; mostrarles 
que habían alcanzado su objetivo central referente a lograr una amplia publicidad para sí 
mismos, aunada a la opción única de salir del país, llevando consigo algunos medios de vida 
y, que su acto los había situado a la cabeza de los movimientos subversivos armados. 19 

El Presidente Turbay Ayala decidió, como parte del conjunto de acciones iniciales para 
resolver el problema de la Embajada, suspender las transmisiones libres de radio y televisión, 
otorgando prioridad a los boletines oficiales de noticias; con ello se ejerció control sobre los 
flujos de información y se evitó que el suceso se convirtiera en un asunto "espectacular'. 
Posteriormente se celebró una reunión entre el Presidente y varios miembros de su Gabinete 
(el Ministro de Asuntos Exteriores, Doctor Diego Uribe Vargas; el Ministro de Defensa 
Nacional, General Luis Camacho Leyva; el Ministro del Gobierno, Guzmán Zea Hernández; 
el Ministro de Justicia, José Hugo Escobar Sierra; y el Ministro de Comunicaciones, José 
Manuel Arias Carrizosa), en la que se delineó la política gubernamental ante el suceso en 
cuestión.'° 

Al respecto, el Ministro de Asuntos Exteriores en declaraciones de prensa 
puntualizó: "La posición del Gobiemo a través del largo diálogo con la 
representante del gnipo suf;wersivo Iza sido invariablemente la de que, demro del 
superior interés de lograr la libertad de los rehenes y de asegurar el respeto de la vida 
de éstos, está dispuesto a hacer todo cuanto 110 rbia con nuestra organización legal. 
Todo cuanto el espfritu humanitario demande de nosotros, lo liaremos dentro de los 
limites del decoro y del derecho. No estamos defendiendo tramitarías posiciones 
personales, sino el patrimonio de una 11aci611 de 26 millones de habitantes. En 
nuestra actitud 110 hay 11i11gú11 fragmelllo de vanidad, sino que obramos motivados 
por la profunda convicción del deber'. 

Asimismo, dió a conocer que el Gobierno de Colombia reitera "su conocida 
posición de que mientras los invasores no pongan en peligro la integridad ffsica o 
la vida de los rehenes, 110 habrá ningún illlelllo de tomar por la fuetza la 
Embajada, pues no será el Gobiemo quien coloque en peligro la vida de rehenes 
i11oce111es". Aclaró que "son por ello mali111e11cionadas e imaginarias las versiones 
de ataques por parte de las Fuerzas Armadas de la República a la Sede diplomática 
tomada por elementos del grupo subversivo", al tiempo que señaló que: "El orden 

19 
Fajardo, José y Roldán, Higuel. Op. cit., p. 77; Asencio, Diego y Nancy. op. cit., p. 138; "Turbay 

Comenta la Experiencia de la Errbajada 11 , en: El Espectador, Bogotá, 4/Vl/1980 .. 
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S/A. 11Ni Excesos ni Oebilidades 11 , en: El TieqJO, Bogotá, 19/111/1980, p. 1-A~ 



jurídico e11 Colombia se basa en el principio de la independencia de los órganos del 
poder público, por lo que el Ejecutivo 110 puede invadir la órbita de la justicia, sea 
ésta administrada por jueces civiles o militares. La justicia ordinaria es lo que da 
la última palabra sobre los juicios castrenses esto se les Iza explicado a los 
asaltantes. En efecto, existen recursos extraordinarios como la casación y la revisión 
que pueden surtir efecto ame la Suprema Corte de Justicia". 

Añadió que "el Gobiemo aceptó el diálogo pero no fue él quien lo propuso". "El 
diálogo con los involucrados en el asalto y el secuestro se llevó a cabo por la parte 
gubemamemal a través de dos negociadores con imtrncciones de salvaguardar la 
vida de los rehenes, de alcanzar alguna solució11, incluyendo el salvoco11ducto hacia 
el extranjero a fi11 de evitar el recurso de la violencia (y éste) quedara 
completamente exclufdo"." 
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Al respecto el Canciller Uribe Vargas expresó que en las conversaciones con los 
representantes hay posiciones antagónicas en cuamo a la prolongación. del diálogo. El 
"Movimiento" es quien lo ha condicionado, diciendo que lo reanudaría si el Gobierno anunciaba 
su disposición para liberar un mínimo determinado de presos. El Gobierno por su parte ha 
dicho que volvería a conversar, demostrando así su solidaridad con los rehenes: 

"( ... ) tan pronto como lo desee11 quienes inevitablememe pidieron el diálogo. Lo 
co/llrario es el absurdo y nadie puede aspirar a que obremos locamente". u 

El Gobierno expidió un decreto legislativo destinado a agilizar los procesos en los 
Consejos de Guerra Verbales. 

"Probablemente al fi11alizar los Comejos Verbales habría como es de comlÍ11 
ocurrencia, presos co111ra los cuales 110 se proferirla se11te11cia condenatoria, pues so11 
más exigentes las prnebas para condenar que las necesarias para el all/o de 
detención".23 

Confirmando esta postura, el Gobierno se opuso a participar en cualquier plan de 
rescate que implicara algún pago para liberar a los rehenes. Sin embargo, estableció que no 
se opondría a que las partes interesadas, es decir, los Embajadores mismos, sus familiares y 
amistades, tanto como los ciudadanos ordinarios gestionaran por esa vía y de manera 

21 
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voluntaria, la liberación, en el entendido de que las transacciones culminarían fuera del 
territorio colombiano. 

Al respecto, el Presidente expresó su disposición a tomar en consideración cualquier 
solución jurídica, decorosa que se propusiera y pugnó con especial énfasis por el respeto a la 
Constitución de la República, todo el orden legal vigente en Colombia y a las normas del 
Derecho Internacional. En una entrevista concedida al periodista Charles A. Krauze del diario 
'The Washington Post", afirmó que su Gobierno como otros semejantes, no puede "negociar 

sus i11stitucio11es" y que no es posible pensar que el Estado de Derecho deba someterse a las 
"presiones de un movimiento subversivo" el cual además de exigir dinero, pide la libertad de unos 
delincuentes a quienes denomina "presos polfticos" y solicita todas las seguridades para salir de 
Colombia. Explicó que su Gobierno decidió designar a dos funcionarios para atender 
directamente al asunto del asalto a la Embajada estimando que: 

"( ... ) hay pulltos que nosotros hemos dicho que pueden ser objeto de humanitaria 
discusión. Compre11demos que lo menos que se puede hacer para lograr la libertad 
de los rehenes y salvar sus inocentes vidas es facilitar la salida de los captores de los 

asaltantes de la Embajada fuera del pafs"." 

El Presidente puntualizó que mientras los captores no atentaran contra la vida de los 
Embajadores y de las personalidades secuestradas, el Gobierno no recurriría a la opción de 
tomar Ja Embajada por la vía armada y continuaría efectuando el diálogo humanitario en el 
que sus representantes convencerían a los asaltantes antes que adoptar actitudes semejantes 
a perder la paciencia o a "co11jigurar situacio11es i11conve11ientes". 

Asimismo, subrayó que su responsabilidad como Presidente era la de defender las 
instituciones de un Estado de Derecho cuyas funciones se sustentan en la Carta Magna y en 
una larga tradición jurídica y democrática, por lo que las acciones que él efectuaba serían 
evaluadas en el futuro, con el paso de la historia, lo cual le impediría incurrir en "excesos, 
omisiones o debilidades"." 

Por otra parte, expresó confianza en que el desenlace sería incruento y subrayó, aún 
antes de cumplirse el vigésimo día del asalto, que nunca una muestra de violencia militar de 
la República, respondiendo así a cualquier duda que surgiera en relación al riesgo de que el 
asalto provocara algún golpe militar y enfatizó que la milicia colombiana se ha mantenido 
siempre en el marco del orden constitucional, erigiéndose sus miembros como guardianes de 

S/A. t1Ni Excesos ni Debilidades". Op. cit., p. 1-A. 

ldem. 
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la paz interna y "soportes de la civilidad"; recordó que Colombia es uno de los numerosos 
Estados en donde la fuerza militar no es considerada como un modo habitual para solucionar 
incluso los más difíciles problemas. 

A nivel internacional el Presidente Julio César Turbay Ayala asumió la responsabilidad 
por las repercusiones del suceso; reiteró en varias ocasiones que en él recaía la responsabilidad 
mayor, más sin embargo, estaba tranquilo y en la confianza de qu,~ procedía con la paciencia 
y la seriedad requeridas, así como con "el buen deseo de encolllrar soluciones que sea11 
humanitarias, decorosas y jurfdicas". Al respecto declaró: 

"Si atendiéramos las peticio11es (de grnpos subversivos), 110 sólo en Colombia si110 
en el mundo e/Itero, abriliamos un amplio cauce para situaciones similares. Lo que 
acd ocurra va a ser, va a se11tar precedelltes, y si nosotros hacemos 1111 arreglo del 
cual salgan fortalecidos los terroristas que tienen ahora a los diplomdticos como 
rehenes, se va a institucio11alizar el mercadeo diplomático y todos los movimielltos 
terroristas del mu11do hana11 lo mismo"." 

El Presidente interpretó la actitud asumida por su Gobierno al señalar que: "El 
problema ya no tie11e que ver con Colombia, puede crear circunstancias, 
repercusiones illtemacionales y pardmetros nuevos en lo que constituye las relaciones 
entre los pueblos, tiene que ver con el futuro de la diplomacia misma".v 

El Presidente Turbay Ayala, ofreció el 18 de Abril una respuesta al informe preliminar 
elaborado por Amnistía Internacional y ei:i la cual reiteró la postura de su Gobierno en relación 
al asalto a la Embajada. Esta fue transmitida por televisión la víspera de que se cumplió un 
año de acciones subversivas por parte del Movimiento, y en ella puntualizó que: 

a) Su Gobierno mantiene su postura inicial, continúa buscando soluciones incruentas, 
humanitarias, jurídicas y decorosas; 

b) El asalto es un suceso lamentable del cual son víctimas distinguidos diplomáticos; 

c) Para el Gobierno Colombiano no existen contradiccion entre el cumplimiento de sus 
obligaciones internacionales y nacionales; y 

d) El Gobierno ha asumido cabalmente sus responsabilidades. 

Fajardo. José y Roldán, Miguel. Op. cit., pp. 52 y 85; Asencio, Diego y Nancy. Op. ctt., p. 63. 

Baena, Javier. 11 Libertad de Diplomáticos no Depende sólo del Gobierno11 , en: La Estrella de Panamá, 
Panamá, 10/111/1980, pp. 8 y 9; Asencio, Diego y Nancy. Op. cit. p. 83. 
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El Consejo de Ministros por su parte, convocado por el Presidente de la República de 
acuerdo al Artículo 212 Constitucional, adoptó una actitud ejemplar que fue expuesta desde 
el inicio del proceso de negociaciones y se mantuvo invariable en el sentido de rechazar las 
opciones que incluyeran pagos de rescate o bien Ja excarcelación, de determinados prisioneros; 
abordó y evaluó pública y reiteradamente asuntos tales como la responsabilidad y Ja gravedad 
delictiva que corresponde a Jos asaltantes de Ja Embajada en caso de que dañaran a las 
personas retenidas en calidad de rehenes o provocaran alguna queja por parte de los 
Embajadores secuestrados. N respecto acordó autorizar y coordinar las acciones e instrucciones 
correspondientes al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia." 

Por otra parte, el Ministro de Justicia, Hugo Escobar Sierra declaró: 

"( ... ) que para el Gobiemo, su máxima obligació11 es salvar la vida de los 
diplomáticos que están e11 calidad de rehenes del M-19. El Gobierno obrará co11 
mucha prnde11cia co11 mucha cautela para rescatar la vida de los rehenes. 

Para Colombia e11 esta crisis es esencial preservar 11uestras instituciones y 
panicularmente el Gobiemo 110 podrá abandonar el ejercicio de su propia soberanfa 
nacio11al. Los subversivos amenaza11 co11 volar la Embajada, suprimir la vida de los 
Embajadores y atí11 sacrificar sus propias vidas si 110 se acepta11 sus pretensio11es. 
Esta es u11a situació11 grave; cualquiera que sea el desa"ollo de los acontecimientos, 
la responsabilidad primaria está en los subversivos: e11 Colombia 110 existe delito 
polftico. 

A nadie se lleva a la cárcel por ser u11 idealista o por ser liberal, conservador o 
anarquista; pero si personas que milita11 en estos grupos, 1111 dfa incu"e11 e11 el 
asalto, si asesi11an a un po!icfa o da11 muene a un miembro de las Fuerzas 
Armadas, por eso va11 a la cárcel 1zo por sus ideas polfticas. Ahf es do11de 
precisamente está la dirtorsió11 de quienes piensan torpeme11te que esos ideales se 
defienden a través de la delincuencia común. Ellos responde11 en las cárceles por 
los delitos, no por sus ideas polfticas"." 

El Ministro de Asuntos Exteriores sostenía que: "En todo momelllo se tenfa11 
prese11tes los intereses de la Comu11idad J111emacio11al y /os de nuestro propio pafs. 

28 
S/A. 11Nf Excesos ni Debilidades 11 • Op. cit., p. 1-A. 

29 
eaena, Javier. "Dijo Turbay Ayala: El Terrorismo no Podrá Destruir lnstituciones 11, en: La Estrella 

de Panamá, Pa~, 71111/1980, p. 1-A; S/A. nJnició Diálogo el Gobierno y el H-19", en: La Estrella de Panamá, 
Panamá, 3/11/1980. 
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Los funcionarios gubernamentales coincidieron respecto a la importancia de la actitud 
adoptada durante el proceso de toma de decisiones, es decir la responsabilidad y serenidad con 
las cuales el Gobierno controlaba el asunto, enfatizando que no habría acciones sorpresivas o 
de violencia legal en tanto los captores no atentaran contra la libertad de los rehenes a pesar 
del peligro de un desenlace violento, debido a la naturaleza misma del acto cometido, es decir: 

"Todo acto terrorista busca hacer uso de la viole11cia".'1 

En ocasión del asalto a la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, el Ministro 
de Defensa Nacional Luis Camacho Leyva expuso ante la Cámara de Representantes, 
opiniones básicas en relación a los grupos subversivos en Colombia y se refirió asimismo a los 
integrantes del Movimiento 19 de Abril, expresando que cuando éste surgió, se presentó ante 
la opinión pública internacional y las autoridades gubernamentales como un movimiento "casi 
simpático" al cual era -posible atribuírsele operaciones veloces y en ocasiones ingeniosas, las 
cuales producían repercusiones en la opinión pública y las autoridades gubernamentales. 

Sin embargo al efectuar el primer robo de gran magnitud en contra del Ejército de la 
Nación, sustrayendo armamento almacenado en el "Ca11t611 Norte", el conjunto de acciones 
previas perdió cualquier efecto positivo que hubieran adquirido y pasaron a demostrar que el 
Movimiento actúa de manera similar a otros grupos dedicados al secuestro y el asesinato por 
lo cual se le considera portador de un sinnúmero de depravaciones mentales que incluyen la 
homosexualidad, la ·prostitución, la estafa, Jos asaltos entre otros y, en efecto, agregó el Ministro 
Camacho, a partir del asalto al arsenal militar, se comprobó Ja fabricación por parte del 
Movimiento, de siete o más tipos de documentos falsificados. 

El Ministro de Defensa argumenta que "u11 si11mímero de subversivos" en Colombia son 
causantes del malestar en el país así como de una falsa o artificial discusión en torno a la 
Democracia en Colombia y ha presentado evidencias inobjetables de los vínculos 
prevalencientes entre estos grupos y el Partido Comunista de Colombia, incluso son públicas 
las declaraciones explícitas acerca de la citada filiación; El Ministro Leyva observa que esa 
"bancada comunista" dentro del Congreso Colombiano, discute en base a lo que ella misma 
aprovecha, es decir, la libertad y la democracia prevalecientes en Colombia. 

Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 139; Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., pp. 56 y 58. 

31 
Fajardo, José y Roldán, Higucl. Op. cit., pp. 27 y 39; Galán, Ricardo. 11Hi Participación en los 

Sucesos de Bogotá en 1980. Una Experiencia de Provecho11 , en: Proa, Año IV, Nún. 10. Ediciones e Jnpresiones 
Pedagógicas, México, Invierno de 1984·1985, p. 18. 
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El General Camacho Leyva demuestra que son ellos quienes perturban la paz pública, 
agrega que en todo momento el· Ejército continúa buscando a los miembros del Movimiento; 
en 1979 el objetivo ascendió a 209 individuos quienes figuraban como actores militares 
culpables de graves delitos por estar vinculados a las acciones del Movimiento 19 de Abril y 
asimismo dio a conocer en sus declaraciones, ante el Congreso de la República que el Ejército 
Nacional aplica la justicia militar en base a los artículos 170 Constitucional, al Código de 
Justicia Penal, las leyes reglamentarias correspondientes y los acuerdos legislativos todos los 
cuales coinciden en turnar a la Justicia Militar los casos de los ciudadanos sublevados en armas. 

En este sentido explicó que las investigaciones que se llevan a cabo en relación a la 
excarcelación de prisioneros, se realizan con base en las reclamaciones y solicitudes emanadas 
de la subversión colombiana y de algunas agrupaciones civiles nacionales y locales, e incluso 
internacionales (algunas conocidas y originarias de Europa, tales como Amnistía Internacional), 
con el fin de evaluarlas y darles el curso correspondiente. 

En relación al asalto a la Embajada, el Ministro de Defensa reiteró que son infundadas 
e incluso malintencionadas las afirmaciones en el sentido de que se gesta un golpe de Estado, 
afirmó que cualquier temor en este sentido y la propagación misma de estas ideas, únicamente 
contribuye a fomentar las acciones de la subversión, de igual manera que las denuncias falsas 
contra oficiales y miembros del Ejército Colombiano. 

El ex-Presidente Alfonso López Michelsen estimó por su parte: 

"Yo lo que creo es que esto va a derivar en un principio de Derecho llllemacional 
que es el de la reciprocidad"." 

Y argumentar que es necesario el establecimiento de vínculos interestatales basados en 
el mutuo compromiso para atender y agilizar los asuntos relativos a la excarcelación de 
prisioneros, su extradición y el trato con actores subversivos; al respecto previó: 

"Que si el Gobiemo trata directamente co11 los guerrilleros, en lugar de tmtar co11 
el Gobiemo colombiano para rescatar a sus rehenes, el Gobiemo de Colombia y los 
demás gobiemos del mu11do,

1
quedan con el derecho de que cuando ocu"a eso en 

otro pafs, también puedan entenderse directame/l/e con los guerrilleros"." 

32 
Vidal, Edwin. 11 Turt>py Aya la Anal izó Demandas de Guerril teros Izquierdistas: Piden l.Xl Avión para Poder 

Sal ir del Pafs Aconpañados de Rehenes 11 , en: El Matutino de Panamá, Panamá, 5/1I1/1980, p. 14. 

Hol ina de londoño, Ana Harfo. 11 Liberación ·Je Rehenes Tenía Prioridad11 , en: El Tierrpo, Bogotá, 
7/VI/1980, p. 14. 
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El Presidente López Michelsen respaldó en todo momento las decisiones 
gubernamentales adoptadas en relación al asunto de la torna de la Embajada considerándolas 
prudentes y atinadas. Enunció que la solución adecuada conlleva opciones tales como el hecho 
de que los guerrilleros se rindan y se sometan al Consejo de Guerra Verbal de manera que 
sean juzgados por sus delitos. 

Puntualizó que cuando surgió el Movimiento se pensó que aún carecía de organización 
y que era únicamente una especie de "raz611 saciar' es decir, un nombre bajo el cual actuaban 
ocasionalmente miembros de diferentes organizaciones subversivas. 

Al respecto, el Sr. Alvaro Gómez Hurtado, ex-candidato Presidencial afiliado al Partido 
Conservador, expresó el 29 de marzo, que en su opinión el asalto a la Embajada es un 
atentado contra las instituciones y la ley. Estima viable para solucionar el problema citado, la 
adopción de opciones de fuerza tales corno los medios militares o policiacos, que permitan 
defender las leyes y representar el legítimo poder Estatal; asimismo, sus opiniones coinciden 
con las políticas gubernamentales al estimar que dialogar no es negociar, mostrando en su 
posición, incluso mayor firmeza ya que sugiere que es un deber rechazar cualquier tipo o grado 
de negociación con los actores subversivos. 

El 3 de marzo de 1980, el ex-Presidente Carlos Lleras Restrepo en su calidad de 
Director de la Revista "Nueva Frontera", expresó que el asalto se inscribe como un hecho más 
de los que ocurren en su país, en tanto que es un acto de delincuencia ordinaria y expresó su 
deseo en el sentido de que el Gobierno encontrará soluciones pacíficas a! problema; recordó 
que hasta ese momento las autoridades colombianas habían logrado solucionar dificultades 
mayores tales como la criminalidad común, las exigencias sociales y de la administración 
gubernamental. Enfatizó que el asalto mantenía espectantes no únicamente a la ciudadanía sino 
incluso a la de otros países y a sus autoridades correspondientes. 

La víspera, el ex-Presidente Misael Pastrana Barrero, miembro del Partido Conservador 
ofreció declaraciones al diario "La República" y argumentó que la causa de la subversión en 
su país y del asalto a la Embajada podía encontrarse en el inicio de relaciones diplomáticas con 
países no democráticos y recordó que este error había sido percibido igualmente por el finado 
ex-Presidente Mariano Ospina, hace aproximadamente cincuenta años. Subrayó que su opinión 
respecto al asalto, se mantiene similar a las emitidas acerca de la subversión durante su 
Administración, es decir, que él estima primordial que para ejercer la democracia debe partirse 
de un Estado fuerte basado en el régimen legal vigente con el fin de "no co11fu11dir el poder con 
la arbitrariedad, ni la defensa de la ley con actos ligeros". 

Consideró que en una situación como la del asalto a la Embajada, es necesario buscar 
la defensa de las instituciones y la protección de la vida de las personas secuestradas. 
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Coincidió con la postura del Presidente Turbay Ayala, particularmente enfatizó la 
responsabilidad asumida, destacó la importante misión del Canciller Uribe Vargas y confirmó 
su interés de salvaguardar la soberanía nacional. 

El 10 de marzo de 1980, el ex-Ministro Jorge Valencia Jaramillo declaró en su columna 
del diario "El Tiempo" que el asalto a la Embajada debe inscribirse en el conjunto de acciones 
subversivas con fines políticos y estimó que su ejecución provocaba un fortalecimiento de las 
posiciones diseñadas por sus opositores políticos. 

El 3 de marzo de ese mismo año, el entonces Candidato al Consejo de Bogotá, Luis 
Carlos Galán Sarmiento, Subdirector de la revista "Nueva Frontera" y editorialista del diario 
"El Tiempo", comentó que el asalto refleja "una patología social más aguda y compleja" que 
las percibidas en el pasado e instó a los periodistas a observar con responsabilidad ese 
momento dificil de la vida nacional, expresó su deseo de que el Gobierno alcance sus objetivos 
frente a esa dificil prueba." 

Por otra parte, el Senador Alvaro Uribe Rueda, del Partido Liberal, estimó que era 
imposible negociar con los grupos subversivos debido a que ello traería, entre otros, el riesgo 
de desaparición de Jos principios y de las estructuras de autoridad en el país, y expresó su 
convicción de que la participación de Ja ciudadanía en futuros procesos electorales reflejaría 
no únicamente la reducción del grado de abstencionismo sino igualmente su rechazo a las 
acciones subversivas. 

Al hacer frente a este asunto, el Gobierno del Presidente Turbay Ayala recibió un 
notable respaldo por parte de todos los sectores de la población colombiana y por parte de los 
gobiernos de otros países. 

L Interpretación.-

Las Orientaciones Adaptativas. 

A través del estudio observé que no todos los indicadores de la adaptación pueden 
cuantificarse, aún cuando esto permite conocer el grado de impacto sobre las estructuras 
esenciales (el interés nacional), sobretodo en Jo que se refiere a la retención de la propia 
identidad; la sobrevivencia a través del tiempo, las fronteras intactas y las fluctuaciones que no 
exceden los límites aceptables. 

S/A. 11 Total Respaldo Pol ftico 11 , en: El Tierrpo, Bogotá, 29/IV/1980. 
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Considero que el Estado actuó con precaución, tiempo y prudencia frente a los medios 
de comunicación, en una situación simultáneamente nociva para varios sistemas estatales; el 
asalto pudo servir ele ejemplo para la subversión en otros países. El Estado colombiano fue 
capaz de recurrir a los mecanismos que le permitieron prevalecer en esta situación de tensión 
que afectó sus estructuras más no las esenciales. Encontró así Jos medios para alcanzar la 
estabilidad, o bien para transformar las estructuras que así lo requieren. Por lo anterior, puedo 
confirmar que el Estado como institución básica de las relaciones interestatales en todas 
circunstancias, es capaz de sobrevivir aún en el contexto actual de la política mundial. 

Con el estudio anterior se evidenció que la flexibilidad de las decisiones tomadas estuvo 
de acuerdo con el carácter posnacional del problema de los medios de comunicación, el 
gobierno colombiano no pudo castigar a Jos delincuentes sino que adoptó una postura 
relativamente flexible. Se trataba de un asunto "visible'', "f111imo" como lo denominaría Rosenau, 
ya que la prensa se encargó de publicar la situación interna de Colombia, lo cual representó 
un problema de índole técnico cuyo control inmediato requería de conocimientos y de recursos 
de la misma índole, o bien de la participación de los medios mismos. 

El gobierno mantuvo el control exclusivo sobre ciertos canales de manera que estos 
actores individuales de los medios de comunicación se vieron imposibilitados para ejercer 
alguna influencia en la política internacional. En él recayó también la tarea de adoptar las 
opciones políticas existentes, tendientes a reforzar la negociación internacional, no la 
fragmentación ni la disputa y alcanzar finalmente el control de aquellos factores móviles que 
se encontraban fuera de la autoridad normativa. 

Por lo estudiado anteriormente puede comprobarse que los cambios son' tan importantes 
que se tiende a enfatizarlos y a exagerarlos demasiado extrapolando asuntos de índole 
tradicional. El caso se sitúa dentro de un nuevo marco, ele) mismo modo como Rosenau insiste 
que la retórica del conflicto se ha vuelto indebidamente, un aspecto aceptado en nuestras vidas 
cotidianas y a través de éste se trata equivocadamente de observar el cambio continuo, dando 
como resultado ideas falsas. 

En este sentido cabe agregar que un sistema universal llevaría al caos y no a un sistema 
de relaciones interestatales en el que Jos términos de Territorialidad y de Estado tengan el alto 
significado que les corresponde. 

En relación al proceso de las negociaciones puedo afirmar que si bien el funcionalismo 
logró superar las carencias de los enfoques estato-céntricos, su metodología sin embargo se 
reduce al estudio de los asuntos contemporáneos de Interdependencia y Transnacionalización, 
dejando de lado la explicación de situaciones que perduran aún dentro del cambiante entorno 
de la política mundial. 
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Respaldo, entre otros motivos, las Teorías de Rosenau porque ofrecen Ju metodología 
que toma en cuenta tanto los cambios como lo permanente. De esta forma, la teoría de la 
adaptabilidad propone una perspectiva conceptual que abarca simultáneamente el cambio y 
la continuidad, manteniéndolos diferenciados cuando así se requiere. 

Las negociaciones se sitúan en lo que se considera como el continuo movimiento que 
lleva a la entidad política a tensiones en un movimiento infinito entre la estabilidad y el cambio. 
Esta es el área de análisis de la teoría de la adaptación, ya que estudia los acontecimientos 
cotidianos, la viabilidad de las políticas nacionales, la evolución de las entidades políticas y su 
decadencia, siempre vigilando la forma en que las estructuras esenciales se mantienen intactas, 
al mismo tiempo que analiza el modo en que surgen alteraciones en las condiciones del 
entorno. Lo anterior permite también el estudio de los organismos dentro de las 
organizaciones. 

Se inicia así, la evaluación de la adaptación como lo propone Rosenau, en la cual debe 
medirse qué tan bien o mal las entidades hacen frente a los retos internos o externos en 
relación a su integridad y su progreso hacia los objetivos o metas que previamente han 
establecido, y se toman en consideración las circunstancias extraordinarias a las que necesitan 
hacer frente las entidades para su supervivencia. Se requiere de una investigación científica 
cuidadosa, mediante el análisis de los hechos y también de sus perspectivas, procediendo 
conforme a las estrictas reglas de la evidencia y formas prudentes de interpretación. 

Así, se pueden reunir y analizar con más precisión los datos, acercándose a una mayor 
objetividad, lo que permite un análisis del interés nacional, entre otros asuntos. 

En el análisis de las acciones del Gobierno colombiano se trató de describir el flujo 
causal de las Orientaciones de la Adaptación, las cuales a su vez son resultado de las 
percepciones, actitudes, aspiraciones y psicología, que solamente puede conocerse a través del 
estudio del comportamiento observable. 

Considero que a las decisiones adoptadas debe observárseles dentro del proceso al que 
pertenecen, y tratar de conocer cómo reacciona la entidad ante exigencias muy específicas, a 
través de los principios de donde se derivan las decisiones políticas. Traté entonces de delinear 
explícitamente qué patrones no necesariamente van a persistir en la ei:itidad, me refiero a los 
patrones de acciones y decisiones. 

En relación al cambio y la continuidad cabe aclarar que, la orientación adaptativa de 
una entidad y sus formas inmediatas de adaptación son dos conceptos diferentes. El primero 
es un entorno relativamente estable y el segundo, son las acciones llevadas a cabo por esa 
entidad para interpretar y responder a las exigencias que se presentan. 
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La forma de adaptación lograda compn:nde aquellos tipos de acciones y de intereses 
necesarios para mantener las orientaciones en una relación apropiada con el entorno. 

En el proceso de negociación gubernamental se observó la importancia de los 
precedentes, la actitud gubernamental estuvo basada en la experiencia histórica adquirida. Lo 
anterior reafirma otro supuesto de la teoría de la adaptación en el sentido de que una entidad 
no elige su entorno o su forma de adaptación sino que se encuentra en él debido al resultado 
de sus precedentes. Se trata de un entorno nacional que comprende precedentes históricos, 
circunstancias estructurales que lo diferencían y dan significado a esta entidad, todo lo cual no 
es producto de cálculos racionales ni de discusiones entre los ciudadanos que habitan 
actualmente este Estado. Si no se toma en cuenta la persistencia de las formas habituales de 
organización y de los modos tradicionales de interacción, los cambios deseados no pueden ser 
llevados a cabo efectivamente evitando los que se consideren indeseables. 

A través de las negociaciones puede evidenciarse lo que establece la teoría de la 
adaptación en el sentido de que las entidades políticas más antiguas son las más aptas; que la 
probabilidad para que continúen adaptándose es mayor a futuro mientras más largo ha sido 
su pasado y/o mientras mayor sea el alcance y la efectividad de su jurisdicción. En efecto, 
existen hábitos muy arraigados que se expresan en las acciones de los hombres y de las 
naciones así como costumbres tradicionales que guían sus interacciones. 

Es decir, que ciertas oportunidades inherentes a los patrones establecidos en la vida 
moderna deben ser apreciados y utilizados para que los conflictos puedan ser superados. Son 
formas de comportamiento muy comprobadas así como de pensamiento, que deben 
identificarse a través de estudios científicos que se basan en la razón y en la búsqueda de la 
comprensión de situaciones a las que hay que encontrar respuestas creativas y humanas. 

Como lo he comprobado, para evitar daños en estas estructuras los funcionarios públicos 
colombianos no recurrieron a los elementos de un asunto contemporáneo para poder resolver 
un asunto tradicional, es difícil negociar con ellos, es aún poco conocido en este caso, el modo 
como funcionarios supranacionales hubieran tratado de encargarse de la seguridad de los 
Embajadores y otras personalidades que estaban dentro de la Embajada, de cualquier manera 
deberían actuar bajo el consentimiento del Gobierno de Colombia. Considero entonces que la 
entidad política es cambiante pero rara vez lo es completamente ya que suele adherirse a 
precedentes pasados aún si ha formado nuevos patrones, pues la innovación es constante. 

El entorno externo en el que se sitúa el Estado colombiano es el de la interdependencia 
y transnacionalización. Las entidades como éste, para poder ser eficaces, deben mostrar que 
son unidades legítimas, que son. capaces de satisfacer las necesidades de protección y de 
bienestar de la población, así como sus propósitos esenciales individuales o generales. 
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Sin embargo, cabe considerar con prudencia lo relativo al entorno actual, debido a que 
las fuerzas de interdependencia y trasnacionalización permiten estudiar muchos de los cambios 
importantes que están ocurriendo, pero ello podría llevarnos frecuentemente a lograr la 
continuidad en ciertas estructuras, lo que da como resultado una concepción bastante simplista 
acerca del alcance y significado de los cambios ocurridos. L'ls afirmaciones simplistas tales 
como: las sociedades se deciden a encontrar nuevas formas dt.>. Gobierno, de acuerdo a un 
mundo interdependiente o desaparecerán ya que es inútil su esfuerzo por preservar la 
independencia, se ha llegado a decir que el hombre desarrolla una nueva moralidad para 
reemplazar las normas que han surgido en esta era científica o de lo contrario, se verá 
abrumado por un exceso de tecnología incontrolable. 

M. Interpretación.-

La Adaptación Política. 

Considero que la Teoría de la Adaptación no es una perspectiva que pretenda otorgar 
prioridad al "status qua", sino que trata de identificar los mecanismos que absorben los retos 
internos y externos. Trata de seleccionar y de buscar las de formas de supervivencia. Este 
modelo presenta también una tendencia a largo plazo que establece que las políticas nacionales 
sufren transformaciones que se dirigen a la orientación preservativa general. 

L'l política de adaptación es preservativa cuando la entidad acepta el equilibrio existente 
entre su situación presente y su entorno. Así se logra un balance entre la importancia que se 
concede a las exigencias tanto internas como externas. A través de la adaptación preservativa 
y propositiva se mantiene un equilibrio derivado de las respuestas a las exigencias internas y 
externas. 

Comparto la opinión de que la teoría de la adaptación no es una veneración al hábito 
ya que el contemplar ciertas formas habituales y arraigadas del pensamiento y actitudes 
convencionales, como fuentes de fuerza emocional e intelectual, no quiere decir que sea 
necesario impedir el cambio. 

De acuerdo con Rosenau, los hábitos, así como los cambios pueden ser tanto opresivos 
como liberadores y aquellos que son liberadores deberían incluirse entre las herramientas que 
deben usarse para eliminar aquellos que son opresivos. Los hábitos de las sociedades que 
culminan con la contaminación del medio ambiente deben ser analizados si se quieren eliminar. 
Los hábitos del sistema del Estado-Nación que generaron el armamentismo deben ser 
analizados, si se pretende controlar este asunto o que debe tratarse mediante la indagación 
científica con la que se pueden encontrar y desarrollar soluciones efectivas, eludiendo como 
resultado, los hábitos opresivos. 



113 

Sin embargo, nada hay en los procesos adaptativos que guíe un análisis hacia tendencias 
parciales, a prejuicios o iníluencias particulares, tampoco el estudio de la adaptación permitirá 
lo anterior, como lo afirma James Rosenau. La descentralización de los actores relevantes 
modifica el manejo de los casos de interdependencia, en comparación con los medios 
convencionales necesarios para diseñar o ejecutar la política exterior; en este caso, los 
conflictos son resueltos dentro de una estructura jerárquica. 

En una entidad adaptable como el Estado colombiano difícilmente predomina una sola 
orientación adaptativa. Es necesario medir las consecuencias de la retroalimentación, es decir, 
los impactos de origen externo a la entidad cuya adaptación se estudia. Aunque James Rosenau 
considera que lo más difícil es reunir los datos relevantes para la cuantificación científica. Lo 
que es evidente es el predominio de la entidad política más antigua, el predominio del 
Estado-Nación, en las condiciones actuales y para ello, se han identificado sus fundamentos. 

El modo de adaptación del Estado-Nación deriva de varias fuentes que al reunirse, 
permiten analizar qué tan limitadas son las diferencias en relación a las prioridades internas 
y externas, dentro del contexto de una orientación que predomina finalmente. 

Sin embargo, eventualmente las políticas nacionales buscarán un equilibrio entre ellas 
mismas y sus entornos y dada la escasez de recursos necesarios para sostener a las poblaciones 
crecientes en el orden industrial prevaleciente, con mayor frecuencia tendrán que ceder a sus 
aspiraciones para permitir el equilibrio deseado, aceptando aquellas que surjan dentro de los 
ámbitos culturales, geográficos e históricos. 

N. El Proceso Gubernamental 

de Toma de Decisiones. 

El Presidente Turbay Ayala expresó reiteradamente su voluntad de encontrar soluciones 
"humanitarias, decorosas y jurfdicas" a un asunto respecto al cual él mismo asumió la mayor 
responsabilidad. De ahí que adoptara actitudes de lucidez, paciencia, experiencia y tranquilidad 
atenta. Coincidió con el Presidente Alfonso López Míchelsen en el sentido de rechazar todo 
arreglo que condujera a la excarcelación de prisioneros de la Penitenciaría "La Picota", en 
Bogotá y se mostraron partidarios de proponer soluciones diferentes a las antes citadas, 
partiendo de la siguiente postura básica: 

"Sin quebrantar la estmclllra legal y constitucional del país, de manera que se llegue 
a resultados adecuados"." 

"' Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 65; Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., p. 30. 
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Lo anterior expliCa entonces las respuestas que el Presidente Julio César Turbay Ayala 
ofreció a las insistentes preguntas relativas a si él convocaría a sesiones extraordinarias en el 
Congreso, a fin de proponer el indulto. Al respecto, argumentó que en caso de hacerlo, se 
celebrarían prolongadas y profundas discusiones, basadas en los acuerdos alcanzados entre los 
partidos políticos algunos de los cuales, según expresó críticamente, en aquellos momentos ya 
habían cedido a ciertos chantajes de los grupos subversivos (refiriéndose implfcitamente a los 
partidos comunistas y socialistas). 

Agregó que en base a estas presiones, estimaba probable la futura aprobación de una 
Amnistía en favor de algún grupo terrorista; sin embargo, el Presidente argumentó que en ese 
momento y ante el caso del asalto a la Embajada, ni las instituciones, ni la población, por su 
naturaleza misma céderían a exigencias similares a las citadas anteriormente. 

Esta actitud fue adoptada de manera clara y firme durante el problema del asalto a la 
Embajada mismo que fue calificado como una acción de delincuencia común, (sin claros 
objetivos políticos o sociales), llevada a cabo por el "M-19" que de esa forma se daba a conocer 
como un grupo terrorista cuyos objetivos equivalían al chantaje y por lo cual "acceder" a las 
condiciones de los asaltantes, sería satisfacer las exigencias del Movimiento en su conjunto. 

· En todo momento, el Presidente de la República se mostró confiado en que la solución 
requerida, concordante con la idiosincracia colombiana, sería encontrada oportunamente. 

O. Interacciones Gubernamentales. 

Efectos de las Medidas Implementadas: 

Indicadores para el Estudio del Proceso 

de Adaptación del Estado Colombiano. 

L Interacciones Gubernamentales. 

El Gobierno de Colombia consideró que el asalto a la Embajada es un asunto 
que hace posible la reafirmación de las instituciones Estatales, lo cual no excluye su 
redefinición en algunas de sus dimensiones; lo anterior quedó explícitamente demostrado en 
particular durante el proceso de negociaciones en el que se presentaron opciones tales como 
hacer frente a la violencia o sucumbir a ella. 

En base a lo anterior, las autoridades gubernamentales decidieron no negociar 
directamente con los guerrilleros y explicaron que actuar de esa manera únicamente constituiría 
una violación al orden jurídico colombiano y sería un acto de consecuencias graves que incluso 
podría provocar la ruptura de las bases de la organización jurídica. 
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El Canciller Diego Uribe Vargas expuso en relación a este asunto que no sabía 
durante cuanto tiempo se prolongarían las conversaciones indirectas con los asaltantes, de 
exclusivo interés humanitario; puntualizó que el Gobierno no tenía interés en poner al 
Movimiento "coll/ra la pared"; estimó que el tiempo y el diálogo con los delegados 
gubernamentales haría meditar a los delincuentes y observó que la subversión en ninguna 
ocasión afecta las estructuras del Estado colombiano. Recordó que el Presidente por ningún 
motivo asumiría funciones correspondientes a otros órganos del poder público y que era 
menester dejar al poder judicial la adopción de decisiones referentes a detenciones de 
acusados, excarcelaciones y asuntos de su competencia. 

Indicó que el Gobierno permite el diálogo, respetando los Derechos Humanos 
prevalecientes en Colombia, pero consideró que los miembros del movimiento 
subversivo: "creen que hablar es negociar el número de presos y ( •. .)porque el delito 
110 es el mismo, ya que 110 es el delito de cantidad sino de calidad"."' 

El Canciller Uribe informó que los secuestradores exigían la libertad de personas 
enjuiciadas por cargos graves, tales como la asociación para delinquir, robo, homicidios; indicó 
que el Movimiento exigía la liberación de 28 partidarios suyos sin tener en cuenta el grado de 
culpabilidad de que se les acusó y a quienes las autoridades colombianas clasifican como "no 
negociables". Al respecto, subrayó que no es del interés gubernamental posponer Ja 
condenación de sujetos culpables e incluso observó que otros prisioneros cuya liberación se 
reclama, han cometido delitos comprobados tales como el secuestro, la extorsión, el asalto a 
mano armada, así como el robo de armamento para uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. 

El diálogo mismo con los asaltantes de la Embajada permite al Gobierno 
comprobar directamente otros cargos delictivos; por ejemplo, la autoría de asesinatos, sus 
medios y fines perseguidos. Al respecto el 26 de marzo, vigésimo noveno del asalto Jos 
interlocutores gubernamentales expusieron a los asaltantes de la Embajada, la situación jurídica 
y la serie de delitos que explican el juicio y el encarcelamiento de afiliados al Partido y 
provenientes de todos los sectores sociales del país. Explicó que este asunto debe quedar 
inserto en el ámbito al que pertenece, es decir, evitando que durante el diálogo se mezclen 
temas (tales como el político y el jurídico) que corresponden a áreas de estudio diferentes. 
Agregó que el Presidente Turbay, por ser simultáneamente titular del Poder Ejecutivo y 
Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas debe ser inevitablemente leal a la Patria, lo cual 
le impide evidentemente conversar con sujetos de agrupaciones subversivas, de Acuerdo al 
Ccídigo Penal Militar de la República de Colombia." 

Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 63; Fajardo, José y Roldán, Higuel. Op. cit., pp. 34 y 35. 

Aaujonoguera, Consuelo. 11 Turbay Vuelve a Confesarse con La Cacica 11 , en: El Espectador, Bogotá, 
4/VI/1980, p. 1; Asencio, Diego y Hancy. Op. cit., pp. 85 y 86. 
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Por otra parte, estableció que las discusiones públicas provocadas por el asalto 
a la Embajada, referentes a la situación de Jos Derechos Humanos en Colombia únicamente 
permitirá comprobar que el Gobierno respeta y defiende permanentemente estos derechos. 
Advirtió que los miembros de grupo subversivo ~esconocen la Constitución y esto fue 
comprobado durante el diálogo establecido. 

Lo anterior explica la presentación ante el Congreso de una Ley de Am11is1fa por 
delitos tales como la asonada, la rebelión, la sedición y sus conexos, que observa la deposición 
de las armas por parte de los delincuentes; ésta pretendió alcanzar soluciones amplias, 
duraderas y definitivas que consolidan el orden público, permitían responder a las exigencias 
políticas, sin responder exclusivamente a las exigencias de la subversión. 

Por ello se autorizó la celebración de conversaciones, iniciándose así el proceso 
de estabilización. Se estudiaron alternativas viables para dar fin al secuestro y al asalto; en este 
sentido cabe destacar el acceso otorgado al Gobierno de Colombia por parte del de Cuba que 
permitió el aterrizaje en este país de los Embajadores, personas secuestradas y los asaltantes. 
De este modo fue posible alcanzar una "solución felfz", pacífica, en el área de Jos secuestros 
eludiendo los riesgos de llevar a cabo acciones de tipo militar. 

Con gran atención, el Canciller Uribe recordó que el Gobierno colombiano 
infringiría la Constitución Nacional si pagaba a los asaltantes cualquier monto de dinero por 
rescatar a las víctimas del asalto y por ello consideró que la salida de los "asaltantes" del país 
era la opción adecuada, como propuesta de tipo humanitario que no excedía las medidas 
legales, ya que cualquier solución gubernamental se enmarcaba en la Constitución de la 
República. Asimismo, consideró que por ser la Embajada de la República Dominicana una 
Sede en la cual rige: 

"( ..• ) una ficción de extralerrilDrialidad de Colombia, (y e11 el cual) es posible que 

ellos (los asalta111es); com•ersen con represe111a111es de i11sti1ucio11es huma11i1arias o 
con amigos de los Embajadores que posiblemellle quieran ayudarlos para sacarlos 
de esa siluación y el Gobiemo no se opone"." 

Por otra parte, cabe agregar que durante las conversaciones informales entre los 
Delegados Gubernamentales y los asaltantes de la Embajada, la postura oficial mostró dos 
actitudes básicas: 

1.- Abstenerse en todo momento de ceder, tanto a las exigencias de liberar a 311 
prisioneros, o conceder el monto de dólares que para el rescate fue de 51 millones. En efecto, 

Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 63 y 68; Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., p. 53. 
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el Gobierno sabía que incurriría en un delito si destinaba fondos públicos a semejantes fim:s 
y que además ello constituiría un debilitamiento de las instituciones así como la deformación 
de los mismos principios que las sustentan. 

2.- Otorgar a las conversaciones el tiempo y Ja frecuencia necesarias incluso mayor a lo 
normalmente requerido, prolongar el diálogo y el número de encuentros a manera de táctica 
que permitiera evitar las acciones armadas precipitadas, lo cual representaba un riesgo a la vida 
de las personalidades secuestradas. 

El proceso gubernamental de toma de decisiones permaneció apegado 
estrictamente a Ja actitud preservativa de insistir y convencer a los asaltantes a fin de mantener 
intacto el orden normativo e institucional vigentes. 

Entre las iniciativas ejecutadas cabe destacar el establecimiento de una Comisión 
Bipartidista de Consulta el día 13 de marzo, décimo sexto del asalto en Jo que Jos partidos 
mayoritarios de Colombia, Conservador y Liberal estudiarían Jos marcos legales tendientes a 
una posible promulgación de normas jurídicas que facilitaran el desahogo de los casos al 
interior de Jos Consejos de Guerra Verbales y, el 14 del mismo mes expidió el Decreto 536 con 
ese objetivo. De lo anterior, se desprende que el 20 de marzo, vigésimo tercero del asalto a Ja 
Embajada, el Tribunal Superior Militar, ordenara la libertad del Señor Antonio Pércz Yuela 
y de las señoras María Cristina Salazar y Gladys Torrado, detenidos desde 1979. Otra iniciativa 
simultánea al diálogo sostenido entre los delegados gubernamentales y asaltantes fue Ja 
instalación del Foro sobre la Abstención, organizado por la Asociación Nacional de Instituciones 
Financieras; durante Ja inauguración de este foro, el Presidente del Senado; Héctor Echevarri 
Correa, argumentó que Ja abstención en Colombin no significaba falta de confianza en el 
sistema político por parte de Ja ciudadanía.39 

Por otra parte, el Gobierno se esforzó en mantener la separación entre Jos 
asuntos en los cuales el "M-19" presentaba reclamaciones de esta forma, Ja referente al monto 
de pesos exigido para liberar a los rehenes que siempre estuvo aunado a una comisión 
conformada para tal efecto, integrada por particulares interesados en contribuir a resolver el 
conflicto de Ja Embajada: Víctor Sasson Tawill, gran empresario Bogotano y José María Rivas 
Sacconi, Asesor durante el Gobierno del Presidente Rojas, ambos promovieron y administraron 
Jos donativos ofrecidos voluntariamente por civiles destinados a permitir Ja libertad de las 
personas secuestradas. Visitaron la Embajada con el fin de informar a las partes acerca de Ja 
situación de la Sede, de la cantidad de dinero reunido y daban a conocer a los Embajadores 
las listas de donantes.'° 

:l9 Fajardo, José y Roldán, Miguel. op. cit., pp. 86, 87, 90 y 94. 

40 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 192; Pab6n Pabón, Rosenberg. Op. cit., p. 156. 
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El proceso que contlujo a solucionar el asunto incluyó dos iniciativas adicionales: 

la.: El establecimiento de la Comisión de Paz, presidida por el ex-Presidente del Partido 
Liberal Dr. Carlos Lleras Restrepo con el fin de proponer y estudiar proyectos tendientes a 
garantizar la paz duradera en Colombia, reglamentar el Artículo 121 constitucional y ofrecer 
opciones de Amnistía. 

2a.: El nuevo Decreto de Estado de Sitio ofrece opciones de Amnistía. 

A nivel internacional, el Gobierno permitió el acceso a los representantes de la 
Cruz Roja Internacional en los Consejos de Guerra Verbales, en sus sesiones públicas con el 
fin de que rindieran testimonio de la vigencia de los Derechos Humanos. 

El 21 de abril arribaron a Colombia los Delegados de la OEA quienes en su 
declaración expusieron que, la intención del Gobierno de abreviar los procesos atendidos al 
interior de los Consejos Verbales de Guerra y las opciones a esta iniciativa eran factores 
limitantes para avanzar hacia una solución. al asunto de la Embajada. 

El día 22 ingresaron a la Sede tres representantes de la Comisión de la OEA: 
Tom Farer (Presidente), Andrés Angulo, (originario de Venezuela) y Eduardo Albán, 
acompañados de un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores, un periodista 
colombiano adscrito a la OEA y un traductor." 

Al interior de la Embajada, los Delegados conversaron con los diplomáticos y con 
las víctimas secuestradas así como con los integrantes del grupo subversivo. Se analizó con la 
mayor objetividad la situación prevaleciente, los motivos de las partes responsables y afectadas, 
el progreso de las negociaciones, y en su oportunidad, formuló las recomendaciones 
pertinentes. 

Por otra parte, cabe destacar la importancia del arribo a Bogotá, el cuarto día 
del asalto, del Comisionado Papal Monseñor Pío Laghi, Nuncio Apostólico de Argentina quien 
reveló que su misión era contribuir a la liberación de las personas secuestradas; sin embargo, 
por motivos de seguridad se le impidió regresar a la Embajada, únicamente logró establecer 
comunicación telefónica con el Nuncio Angelo Acerbi. 

Entre los actores principales que establecieron contacto con la Embajada se 
encuentran el Doctor Vázquez Carrizosa, quien fungió como Ministro de Relaciones Exteriores 
del Ex-Presidente Misael Pastrana Barrero. El Doctor Vázquez es Jurista de prestigio 

Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 212- 214; Pabón Pabón, Rosenberg. Op. cit., p. 114. 



119 

internacional y entonces presidía el Comité Colombiano Permanente de los Derechos 
Humanos, que es el foro que en su materia, ejerce la mayor influencia en el país. 

Durante el asalto, el Doctor Vázquez estableció el primer vínculo entre las partes 
involucradas; inicialmente visitó la Embajada, horas después de consumarse el asalto y los 
secuestros, ingresando a la Sede a las 8:30 p.m., acompañado por el Dr. Ernesto Martínez 
Capella. Al concluir la visita, rindió un informe que presentó al Presidente Turbay Ayala y al 
Gabinete Gubernamental, reunidos entonces en el Palacio de Nariño. 

Este primer contacto autorizado por el Gobierno, permitió complementar el 
estudio de opciones de mediación, fue fructífero y se le definió desde un principio como un 
encuentro de interés humanitario exento de cualquier propósito de tipo oficial. 

El Doctor Vázquez Carrizosa conversó, al interior de la Sede con el Excmo. 
Embajador de México Sr. Ricardo Galán Méndez, con el Excmo. Embajador de los Estados 
Unidos de América Sr. Diego Ascencio, el Excmo. Nuncio Apostólico y el Excmo. Embajador 
de Venezuela, algunos de los cuales conocían personalmente al Doctor Vázquez." 

Sin embargo, cabe destacar que previamente al encuentro de tipo humanitario, 
el Gobierno colombiano ya había logrado liberar a doce personas es decir, las esposas de 
cuatro Embajadores, a seis colombianos invitados a la recepción en tanto que fueron llevados 
al hospital por encontrarse heridos, el Encargado de Negocios de Paraguay así como un 
empleado de la residencia, habiendo sido transportados ambos por Ja Cruz Roja de Colombia. 

Otro contacto inicial se estableció telefónicamente entre la Cancillería 
Colombiana y las víctimas del asalto, sin excluir a sus secuestradores. Se tenía previsto iniciar 
conversaciones al día siguiente, lo. de marzo, en las cuales participarían todas las partes 
involucradas; asimismo se previó la participación de interlocutores gubernamentales que 
actuarían exclusivamente por motivos humanitarios, es decir, no políticos así como la presencia 
del Excmo. Embajador de México Ricardo Galán Méndez como testigo durante las 
conversaciones y de Carmaneza Cardona, en representación del grupo de delincuentes. 

El cuarto día del asalto la prensa publicó la iniciativa gubernamental de 
establecer el diálogo e informó que Jos empleados públicos Camilo Jiménez y Ramiro 
Zambrano acudirían a la mesa del diálogo a fin de atender el asunto directamente, mediante 
Ja observación de Ja situación y el manejo adecuado de la información a fin de que la reunión 
permanente sostenida por el Consejo de Ministros y el grupo de asesores de la Presidencia 

42 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 64; S/A. 11sostendrán Hoy Nuevo Diálogo Guerrilleros del H-19 

y el Gobierno Colont>iano", en: Grarma, Lo Habana, 11/JV/1980, p. 4. 
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contara con medios adicionales para evaluar el caso y tomar las decisiones pertinentes. Este 
proceso, permitió que el 2 de marzo día en que se sostuvo el primer encuentro con los 
secuestradores, cinco empleados víctimas salieran de la Sede. 

El conjunto de reuniones posteriores fue previamente organizada, confirmada o 
suspendida por vía telefónica, a través de la línea única que vinculó a la Cancillería con la Sede 
diplomática quedando suspendido todo servicio telefónico adicional en la Embajada. 

2 Acciones de los Países 
Afectados en Primera 
Instancia por el Asalto. 

Los países afectados en primera instancia por el asalto a la Embajada, expresaron 
sus puntos de vista por medio de los representantes del Excmo. Nuncio Apostólico acreditados 
en Colombia y recurrieron igualmente a las diversas reuniones convocadas para tal efecto, por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores de Colombia. En conjunto, estos países rechazaron la 
opción de resolver el asunto a través de la vía armada. Al respecto, gozaron del apoyo mundial 
y atribuyeron al Gobierno de Colombia la responsabilidad por las consecuencias que pudiera 
ocasionar la elección de alguna alternativa militar. 

Anticipándose a lo anterior, el Gobierno de Colombia había para entonces 
asumido sus correspondientes responsabilidades y sus funcionarios reiteradamente explicaron 
al cuerpo diplomático acreditado en este país, que se disponía de los medios idóneos y se 
habían delineado las prioridades que conducirían a lograr una solución pacífica. 

A fin de abordar el asunto de manera directa, arribaron a Bogotá quince 
enviados especiales de los países afectados en primera instancia. Por ejemplo, el décimo 
séptimo día, 14 de marzo, arribó el Delegado de Brasil, Embajador Orlando Soares Carbonar. 
Estos representantes formaron Ja Comisión de Delegados a Ja cual tuvo acceso igualmente, un 
grupo de invitados designados por el Gobierno colombiano. 

Se dictó como objetivo central de esta agrupación vigilar el proceso de las 
negociaciones y colaborar con las entidades gubernamentales preocupadas por encontrar una 
solución Jo más rápidamente posible e incruenta. Esta Comisión emitió entre otras, una 
Declaración de acuerdo a la cual, la obligación internacional de un Estado no podía ser eludida 
y exhortó al cumplimiento estricto de las leyes internas, aclarando que deseaban Ja aplicación 
inmediata de los artículos de la Convención de Viena de 1961." 

43 
Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 134; Fajardo, José y Miguel Roldán. Op. cit., p. 85; .González 

L., Ruddy. 11Comité Internacional Colubora con Coloobia para Liberar Rehenes", en: La Estrella de Panamá, Panamá,. 
5/111/1980, p. 1·A. 



121 

Asimismo, los Cancilleres de los países involucrados se reunieron en la capital 
colombiana (el décimo cuarto día del asalto, es decir, el 11 de marzo). En esta ocasión, se 
discutieron las posibles soluciones del conflicto y se expusieron sugerencias al Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Colombia." 

3. Notas Acerca de 
los Vínculos entre 
los Gobiernos de la 
República de Colombia y de 
los Estados Unidos de América. 

La postura estadounidense hacia el asunto del asalto a la Embajada se 
caracterizó por su claridad y firmeza desde el inicio. Entre las iniciativas, el Gobierno 
estadounidense permitió que su Embajada en Colombia transmitiera los mensajes urgentes 
emitidos por las personas secuestradas y otorgó vías específicas para la circulación de 
documentos originarios de la Embajada de la República Dominicana. Como resultado de los 
avances en las negociaciones, la circulación de esos documentos a través de la Embajada de 
los Estados Unidos de América fue suspendido." 

4. Los Embajadores 
Proponen Soluciones Viables. 

Al interior de la Embajada, las personas secuestradas se preocuparon por 
contribuir a encontrar una solución viable; redactaron un documento que fue publicado en la 
prensa y en el cual se expresa su confianza en el sentido de que los responsables optaran por 
una solución que permitirá asegurar la ''pronta liberación de los agentes diplomáticos 
involucrados" así como del resto de las personas secuestradas. Estimaron que esa opción no 
incluiría mayores riesgos para sus vidas, ni para su dignidad personal. Respaldó al Gobierno 
de Colombia en lo referente a eximirse de recurrir a las fuerzas armadas y evitar que se 
pusiera en peligro la vida e integridad personales de todas las víctimas. A5imismo, subrayaron 
que se cumpliera "cabalmente con las nonnas bztemacionales y que ello no significaba que se 
romperá con el orden jurfdico intemo, sino que al contrario, lo enalteciera, subrayando su 
flexibilidad, generosidad y equidad"." 

.. 
Asencio, Diego y Nancy. qp. cit., pp. 138 y 139; GLmO, José Gabriel y Velero, Orestes. "Patentizan 

su Agradecimiento al Gobierno Cubano Diplomáticos que Permanecieron 61 Dfas como Rehenes en la Embajada 
Dominicana en Bogotá", en: Grarnia, La Habana, 28/IV/1980, p. 3; s/a. "Cuba Hace una Propuesta para Desbloquear 
la Situación", en: El País, Madrid, 15/111/1980. 

Asencio, Diego y Nancy. op. cit., p. 47; S/A. 11u.s. Reports Colombia•s Stand ao Rescufng Hostages 
by Force. Dogota Seid to Dar Assault on Embassy", en: The New York Times, New York, 9/Jil/1980. 
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Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 258 y 259; S/A. "Pronta Liberación de sus Enbajadores Exigen 

al Gobierno de Turbay Ayala11 , en: La República de Panamá, Panamil, 1~/JIJ/1980, p. 8-A. 
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Los Embajadores secuestrados se mantuvieron en comunicación con sus 
respectivos gobiernos mediante la vía telefónica; y en varias ocasiones conversaron con el 
Canciller Diego Uribe Vargas a quien expresaron su preocupación por el asunto y lo 
respaldaron para que continuara el diálogo. 

Los representantes gubernamentales mostraron actitudes muy favorables, 
constantemente e incluso aleccionaron a los responsables del asalto contribuyendo a que 
evaluaran la situación en todas sus dimensiones, a la propuesta de estrategias alternativas de 
acción e incluso realizaron acciones de representación mutua y se atribuyeron responsabilidades 
específicas por voluntad propia, por consenso o fueron éstas asignadas por un tercero. En este 
sentido cabe destacar la Misión desempeñada por el Excmo. Embajador de México en 
Colombia, Sr. Ricardo Galán Méndez de transmitir puntualmente la postura del Gobierno de 
México y ejecutándola cabalmente a pesar de que su vida estuvo en peligro desde el inicio 
hasta el fin del asalto. Su inteligencia, preparación, experiencia, fortaleza, imaginación, ejemplar 
cumplimiento de su deber como Embajador, entre otros atributos excepcionales le permitieron 
idear formas legales de interacción con todos los actores involucrados y crear una amplia gama 
de opciones basadas en los principios de la política exterior de México para lograr una solución 
pacífica, sin consecuencias lamentables, ante un problema de interés internacional, entre otros, 
por sus contribuciones a la adaptabilidad Estatal. 

Se dio a conocer asimismo otro documento que fue redactado por los 
diplomáticos y publicado en la prensa, fue aquel en el que se subrayó la necesidad de aplicar 
el Derecho de Legación como el medio óptimo para garantizar la Inmunidad y la 
Inviolabilidad. Cita reiteradamente las Convenciones de Viena, en particular, la de 1961 en sus 
Artículos 22 y 24, que garantizan a las Misiones Diplomáticas y a sus Agentes la protección a 
su vida, libertad, integridad y dignidad personales. Subrayaron que las acciones del Gobierno 
colombiano y de otros Estados involucrados en particular sus coincidencias con el postulado 
de que los Estados no pueden eludir los compromisos internacionales asumidos en el sentido 
de otorgar mayor importancia a las normas internas frente a las externas ya que el asalto había 
causado responsabilidad de Colombia ante las naciones perjudicadas." 

El Excmo. Embajador Lovera de la República de Venezuela, en declaraciones 
a la prensa informó que al interior de la Embajada Dominicana, se organizaron pláticas con 
fines humanitarios a fin de enseñar a los jóvenes asaltantes el grado del delito cometido. 
Estimó que estas pláticas eran "necesariamellle lentas" debido a que el asalto involucró a 
catorce Estados y afectaba un conjunto de intereses delicados." 

S/A. 11Pronta Liberación de sus Embajadores Exigen a ..• 11 • Op. cit., p. 8-A. 
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Ascncio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 138-141, Pabón Pabón, Roscwberg. Op. cit., p. 66; S/A. 

11 Coloobia Hostage Talks", en: The Washington Post, 1Jashington, 8/lll/1980. 
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P. La Organización del Diálogo. 

La Comisión de Embajadores integrada en representación de todas las víctimas, con 
objeto de hallar soluciones, fue ideada por los diplomáticos cautivos. Los asaltantes la 
percibieron como una oportunidad para aprovechar esta instancia a su favor. En base a esta 
actitud estos últimos obligaron al Excmo. Embajador de México, Sr. Ricardo Galán Méndez, 
para que actuara bajo amenaza de muerte como testigo imparcial, en base a su excelente 
imagen internacional y en general de la Política Exterior de México. Los asaltantes previeron 
equivocadamente que la amplia y reconocida capacidad del Embajador de México aunada a 
la "posición independiente" y soberana de la política mexicana a nivel internacional, 
desempeñaría un papel que en última instancia les fuera favorable y que, por ejemplo, se 
accediera a la serie de exigencias del "Movimiento"; que se introdujeran éstas en un diálogo 
entre funcionarios mexicanos y colombianos a fin de que lo anterior condujera directa o 
indirectamente a que se obedecieran las exigencias de los asaltantes. 

La actitud del Excelentísimo Embajador mexicano se mantuvo guiada por las 
instrucciones del Gobierno de México o en base a los principios de nuestra política exterior, 
incluso su papel como observador imparcial durante las negociaciones. 

Durante la primera reunión de la Comisión de Embajadores se atendió, entre otros el 
objetivo de que el Excmo. Embajador de México Ricardo Galán conversara por la vía 
telefónica con el Canciller Diego Uribe Vargas. En este sentido, los asaltantes habían percibido 
el excelente nivel de relaciones personales que mantenían entre sí los funcionarios. 

Al llevarse a cabo esta primera conversación se confirmó que la Embajada había sido 
asaltada por el "Movimiento 19 de Abril" y que más de cuarenta personas habían sido 
secuestradas y se proporcionarían sus nombres. Por su parte, los asaltantes emitieron nombres 
de las personas con quienes dialogarían de manera exclusiva a fin de solucionar el caso. 

Al respecto, la Cancillería de la República de Colombia, informó que la mayor parte 
de los reclusos cuya liberación se exigió, se encontraba fuera del país o bien era difícil de 
localizar en esos momentos. Una de ellas fue el Dr. Vázquez Carrizosa quien al conocer Ja 
situación, se dirigió voluntariamente y sin representación oficial, a la Sede de la Embajada de 
la República Dominicana con el fin de establecer, un primer contacto tendiente a solucionar 
el asunto. 

Al celebrarse este primer encuentro, el Embajador de México, Ricardo Galán Méndez, 
fue obligado a acompañar a uno de Jos asaltantes para recibir al Doctor Vázquez y a 
permanecer cerca de los asaltantes; en este lugar permaneció durante la fase más cruenta del 
asalto y durante la primera conversación con el Dr. Vázquez Carrizosa. 
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Se estima que el Excmo. Embajador de México desempeñó un papel de primer orden 
como testigo obligado del diálogo que condujo a la solución de este asunto. Su participación 
fue siempre llevada a cabo de manera impecable, acorde a los principios del Derecho y en 
cumplimiento de la política exterior mexicana. 

Las exigencias del Movimiento se enfocaron a establecer una comunicación directa con 
el Gobierno colombiano a fin de exponer a éste sus opiniones acerca de la República de 
Colombia: 

"El diálogo es con el M-19, el Embajador mexicano está actuando solamente como. 
puente para empezar a hablar; pero el diálogo es entre los colombianos porque el 
problema es entre colombianos"." 

El Movimiento aprovechó inhumanamente la situación al confirmar públicamente que 
las personas secuestradas eran rehenes que podrían: 

"( ... )jugar un papel mucho más imponante si tenían una participación aci'iva en las 
negociaciones, no como prenda, ni tampoco como nuestros delegados, sino como 
garantes. Ellos lzabrfan de actuar en adelallle como testigos de excepción de nuestro 
diálogo con el Gobiemo y éste habría de mostrarles en la práctica su vo/1111tad real 
de liberarlos. Desde el mome11to en que empezara la 11egociació11, su suerte 
dependería más del Gobiemo que de nosotros". 

( ... ) "Escogimos a Ricardo Galán por ser Embajador de México, un palf que Iza 
mantenido una política exterior respetuosa del principio de autodetem1i11ació11, 
porque Galán demostró ser una persona objetiva y serena"." 

El Excmo. Embajador Ricardo Galán transmitió por vía telefónica las instrucciones que 
culminaron en Ja instalación frente a la Embajada, de la mesa de conversaciones; incluso el 
Embajador debió asistir al desarrollo de las mismas sin ejercer funciones predeterminadas; se 

. requirió su presencia en estas reuniones, como un testigo o un aval sin derech0s. 

El 2 de marzo quinto día del asalto, se llevó a cabo el primer diálogo entre los 
representantes del Gobierno y los asaltantes de la Embajada, quienes desde entonces, se 
hicieron acompañar del Embajador de México, obligado a asistir al citado encuentro. 

Asencfo, Diego y Nancy. Op. cit., p. 23; Gillán, Ricardo. Op. cit., p. 18; S/A. 11 Negotiations in 
Colorrt>ia: Colonbia Deal Would Let Guerrillas leave country11 , en: Corpus Christi Caller, Texas, 3/111/1980. · 
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Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 23, 24 y 62; P<ibón Pabón, Rosenberg. Op. cit., pp. 59 Y 65. 
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Lo mismo ocurrió durante las conversaciones posteriores, en las que el diplomático 
mexicano mantuvo una posición neutral y admirable corno lo reconocieron las autoridades 
colombianas." 

En el diálogo se insistió en el interés de que estuvieran presentes los representantes de 
algunos Organismos Internacionales para que avalaran igualmente las negociaciones; esta 
exigencia fue tornada en cuenta por las autoridades colombianas. Manteniendo la línea que 
distingue a las relaciones bilaterales el Gobierno de México expresó su preocupación por el 
asalto y dio pruebas fehacientes de solidaridad hacia el de la República de Colombia. En todo 
momento y principalmente ante las superficiales publicaciones de la prensa nacional e 
internacional, nuestro país reiteró los principios de la política bilateral, subrayando el respeto 
mutuo, la autodeterminación y la no intervención. Lo anterior quedó demostrado a través de 
las acciones del Excmo. Embajador Ricardo Galán, quien era reconocido por todos los actores 
particularmente los involucrados en el asunto del asalto a la Embajada, como "una persona 
siempre respetada, objetiva y serena"." 

El 2 de abril, el Movimiento obligó al Cónsul de Perú y al Encargado de Negocios de 
Bolivia a asistir a esa y a las siguientes rondas de conversaciones, hasta que el 24 de abril, el 
Excmo. Embajador de México Ricardo Galán, fue obligado a dar a conocer las propuestas 
finales presentadas por el Gobierno de Colombia y concluir el asalto." 

Q. Los Medios de Información 

Mexicanos y Colombianos. 

De gran importancia fue la actividad de la prensa mexicana, colombiana e internacional, 
la cual observó cuidadosamente las acciones gubernamentales, e incluso estimó que las 
autoridades podrían acaso aceptar que los países negociaran independientemente y por 
separado lo relativo a Ja liberación de Jos rehenes. En este contexto, el Ministro de 
Comunicaciones de la República de Colombia enalteció las funciones desempeñadas por la 
radio colombiana, su disciplina y gran sentido de responsabilidad desde el inicio del asalto." 
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Asencio, Diego y Nancy. Op. cit., p. 62; Pabón Pabón, Rosemberg. Op. cit., p. 65; S/A. 11Ent>ajador 

Galán no es Mediador sino Testigo11 , en: El Tien-po, Bogotá, 6/111/1980; S/A. 11 Testigo y no Mediador el Errbajador 
Mexicano", en: El Espacio, Bogotá, 6/111/1980, p. 4. 
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Galán, Ricardo. Op. cit., p. 18; Cantellanos, Ramiro. 11 Hace un Año Ocurrió la Toma de la Embajada 

de Oornfnicana11 , en: El TiefJl)O, Bogotá, 27/tt/1981, p. 5-c. 

"" Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., p. 97. 
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El 24 de marzo, vigésimo séptimo día del asalto, el diario "El Tiempo" de Bogotá 
rechazó algunas publicaciones mexicanas y estadounidenses considerándolas "mala prensa". Se 
trataba de comentarios acerca de la situación política colombiana en los periódicos "Excélsior" 
y "The Criterion'', católico. 

El 28 de marzo, trigésimo primero del asalto, el Canal 13 de la televisión mexicana 
emitió una entrevista a un prófugo, integrante del "M-19" quien habló a favor de México como 
un país democrático y respetuoso de los Derechos Humanos. 

Otro aspecto de la información, a nivel oficial, se refiere a la distribución de los 
documentos emitidos desde la Embajada de la República Dominicana, con destino a la 
Comisión de Representantes de los Gobiernos afectados; éstos circularon a través de la 
Embajada de México en Colombia. 

La Política Exterior mexicana fue abordada como un tema de análisis en los foros 
académicos. Se pudo constatar que ésta mantuvo su coherencia y continuidad históricas, ante 
el caso del asalto a la Embajada. La prensa internacional, al exponer la postura de México, 
señaló las afinidades con Perú y Venezuela en el marco de la Organización de los Estados 
Americanos, respecto al proyecto de Resolución de la OEA (propuesto el vigésimo cuarto día 
del asalto), que finalmente fue impugnado por los tres países citados anteriormente, debido a 
que no contemplaba la necesidad de que se salvaguardara, durante el diálogo con los 
asaltantes, la vida de los Embajadores secuestrados. Lo anterior formó parte de una amplia 
discusión en el marco de la Organización de los Estados Americanos, tendiente a respaldar al 
Estado Colombiano y en particular al conjunto de propuestas favorable~ a una solución pacífica 
del asunto de la Embajada." 

R. La Actitud General de los 

Embajadores Secuestrados. 

Algunas posiciones personales de Jos Embajadores secuestrados, fueron difundidas por 
la prensa, bajo la forma de declaraciones directas, como las de la Embajadora de Costa Rica, 
quien al ser liberada alertó a la opinión pública acerca del alto grado de riesgo que involucraría 
algún intento de control del asalto por medio de las Fuerzas Armadas de Colombia y se mostró 
atenta a la posible pérdida de vidas.56 
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Bogotá, 29/JV/1980, p. 6. 
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Liberactan, en: La Estrella, San José, 1/IJl/1980, p. 32; S/A. 0 Guerre Civile en Colorrbie, la Violence en 
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127 

Otro ejemplo representativo son las declaraciones del Embajador de Venezuela quien 
concedió varias entrevistas a Ja prensa, en las que indicó que las negociaciones iban por buen 
camino pero estimó que podían ser mejores. Agregó que no se trataba de un problema jurídico 
exclusivamente, sino que abarcaba igualmente áreas del conocimiento humano y político, por 
lo cual el asunto tenía que ser resuelto de acuerdo a las leyes internacionales, nacionales, así 
como de acuerdo a Ja ley del derecho a preservar Ja vida, es decir la Ley Divina. Agregó que 
en las conversaciones debería haber respeto y reciprocidad así como permeabilidad, 
especialmente en Ja parte más delicada del conflicto: 

"Espero que se e11cue111re una solución al conflicto, acorde con los principios de la 
convivencia civilizada en donde las partes i111eractúan armó11icame111e, co11fonne a 
la ley i111emacio11al y la ley de la vida. ( ... ) los guerrilleros quieren negociar y Izan 
dado muestras suficie111es para ello"." 

Algunas fotografías de las personas secuestradas fueron publicadas con fines 
sensacionalistas y lucrativos, Jo cual provocó el de ·st. os actores afectados y que emitieran 
protestas por la indiscreción con la que fueron to;;._j<os; estos pidieron que se prohibieran las 
publicaciones similares sobre un asunto tan grave, debido a que las imágenes imprecisas 
provocaban confusión en la opinión pública y podrían elevar el grado de dificultad del diálogo. 
Otras actitudes publicadas en la prensa constan de iniciativas, por ejemplo, cuando los 
Embajadores decidieron exigir, desde el interior de la Sede asaltada, la reanudación del 
diálogo, y convencer a los integrantes del Movimiento para que se comunicaran a la Cancillería 
para expresar su disposición a conversar. A pesar de ello, el 19 de marzo el Embajador de 
México Ricardo Galán se comunicó por vía telefónica con el Canciller Diego Urlbe Vargas, 
quien por su parte aceptó enviar nuevamente a los representantes, reiterando su interés en 
salvaguardar Ja vida de las personas secuestradas y de Jos actores involucrados. 

En lo relativo a las conversaciones, el material de lectura emitido desde la Embajada 
de la República Dominicana fue distribuído o en su caso, dado a conocer por medio de la 
Embajada de Jos Estados Unidos de América y posteriormente de la Embajada de México. 

En general, debe estimarse suficientemente racional la actitud mantenida por todas las 
personas secuestradas durante el asalto. Lo anterior pudiera ser debido al alto nivel de 
preparación profesional de los Embajadores como el mexicano y el estadounidense, Jo cual 
incluso desgastó o bien, deterioró el sistema de defensa desplegado por los asaltantes. En 
efecto, Ja fortaleza espiritual e inteligencia de los Embajadores de México, Ricardo Galán, de 
Jos Estados Unidos, Diego Ascencio y de Brasil, Geraldo Eulalio Nascimento personificaron 
los medios idóneos para resolver este problema. 

Ascncio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 40·42; Pabón Pabón, Roserrbcrg. Op. cit., p. 66. 
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Los Excmos. Embajadores recibieron indirectamente objetos de primera necesidad y 
alimentos a través de la Cruz Roja, por medio de los delegados gubernamentales de Jos 
integrantes de la Comisión de Representantes, de sus familiares y amigos. 

T. Declaraciones de Algunas 

Personas Secuestradas y 

Liberadas Durante el Asalto. 

Las prolongadas conversaciones y el encierro de las personas se.cuestradas, deterioró en 
los últimos días sus difíciles vínculos establecidos con los secuestradores; se dieron a conocer 
por ejemplo fricciones en las relaciones interpersonales o bien, enfermedades nerviosas; lo 
anterior se agravó ante Ja posibilidad de que Jos secuestradores emitieran el ultimátum que 
funcionó como una amenaza constante a las vidas de las víctimas. 

Cabe señalar que las tensiones entre los asaltantes al interior de Ja Embajada se 
redujeron a partir de Ja publicación, en la prensa, de una declaración de un integrante del 
"Movimiento" prófugo, la cual fue interpretada por los secuestradores como Ja señal de 
rendición y para dar fin a su acto delictivo." 

U. Declaraciones de 

Algunos Rehenes Libres. 

El Ingeniero Civil Jorge Cendales Rodríguez concedió una entrevista de prensa, 
acompañado de otras personas que fueron liberadas de la Embajada asaltada. En esta ocasión, 
elogió a los Embajadores de Brasil y México, a quienes consideró como personas "clave" para 
la buena marcha de las conversaciones. Agregó que el Embajador de México, Ricardo Galán, 
"es fonnidable, muy bueno"; agregó que "el Embajador brasileiio Iza mantenido alta la moral de 
lodos, se preocupa por las necesidades y la organización de las vfclimas, evilando que pe11Sara11 
locuras"; "Ha impartido a lodos, amenas charlas de Derecho Imemacionaf'. Es interesante, 
sereno, importante y saludable." 

.. 
Hendoza, et vira. 11 Hablamos dos Horas con el Comandante 1 y con el Errbajador de Estados Unidos", en: 

Revista Cromos, Bogotá, 17/11 J/1980, pp. 7-15. 

Hontgomery L., Paul. 11At Besieged Errbassy in Bogotá Hostages Setting into a Routine 11 , en: The New 
York Times, Hew York, 4/1 Jl/1980. 
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De gran importancia fueron asimismo las declaraciones de la Embajadora de Costa 
Rica, María Elena Chassoul coincidiendo con el Ing. Cendales en el sentido de que habían 
recibido buen trato en la Embajada. Reveló que Jos asaltantes pertenecían en su mayoría a los 
sectores de ingresos medios de Colombia y reiteró su inquietud en el sentido de que se evitara 
que la Embajada asaltada fuera desocupada por medio de la fuerza."' 

Las negociaciones adquirieron mayor fluidez cuando los informes e instrucciones 
vincularon a tres actores centrales: el Gobierno colombiano a través de sus representantes, las 
víctimas del asalto y los responsables (quienes a su vez gozaron de la oportunidad de 
comunicarse por escrito o a través de mensajes grabados con los cómplices del "Movimiento", 
incluyendo a los dirigentes y autores intelectuales del asalto). Lo anterior, a través de un 
operativo ideado y avalado por las fuerzas de segurjdad nacional que facilitó la solución del 
problema, preservando intactas las estructuras esenciales del sistema y en particular incólume 
al marco legal vigente tanto a nivel nacional como internacional. En el marco de los múltiples 
métodos y tácticas a los que recurrieron los negociadores gubernamentales, sobresale la firmeza 
de su postura desde el inicio hasta el final del conflicto; lo anterior aunado a sus actitudes de 
paciencia, seguridad y confianza sustentadas en políticas que gozaron de amplio consenso y en 
las instituciones colombianas mismas, lo cual condujo al establecimiento de nuevas instancias 
para atender el caso, por ejemplo la Comisión Económica. 

Algunas tácticas empleadas otorgaron mayor agilidad al diálogo por ejemplo Ja 
instalación improvisada de la línea telefónica directa desde la Embajada de la República 
Dominicana hasta el Ministerio de Asuntos Exteriores. En este sentido, cabe mencionar los 
métodos aplicados a nivel de la información y del calendario de conversaciones; en el primer 
caso se mantuvo clara la distinción entre el material destinado a la opinión pública y el 
reservado a la atención de las partes involucradas, lo que se justifica por su complejidad y 
volatilidad mismas, y en tanto cuanto a que ello agilizaría el proceso mismo de toma de 
decisiones; siendo posteriormente informada la ciudadanía a través de la celebración de ruedas 
de prensa organizadas y autorizadas para tal efecto.61 

En el segundo caso, los negociadores gubernamentales exigieron que el diálogo fuera 
claro y próspero o se suspendiera en la conciencia de los riesgos que ambas opciones 
implicaban; uno . de los períodos más prolongados de paralización de las conversaciones 
comprendió los días 13 al 29 de marzo, durante los que fue suspendida totalmente la 
comunicación telefónica."' 

Pabón Pabón, Roserrberg. Op. cit., pp. 146 y 147. 

A.sencio, Diego y Nancy. Op. cit., pp. 76, 99 y 138; Fajardo, José y Roldán, Miguel. Op. cit., pp. 
86 y 87. 
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Cabe destacar asimismo que el Gobierno colombiano fue enaltecido internacionalmente 
por su política adoptada ante este asunto, particularmente por parte de los mismos países 
involucrados por ejemplo, Jos Estados Unidos de Norteamérica que coincidió con el Gobierno 
colombiano al puntualizar que su política es inmodificable en Jo referente a rechazar pactos 
con "el terrorismo" refiriéndose principalmente al pago en efectivo exigido por Jos asaltantes. 
Lo anterior adquiere mayor importancia por ejecutarse de manera simultánea a una política 
que ofreció respuestas y soluciones anticipadas a las exigencias de Jos asaltantes,. tal como fue 
Jo expresado en la siguiente declaración: 

"Es propósito del Presidente de la República invitar a la Crnz Roja lntemacional 
y a la Comisión de Derechos Humanos de la OEA a que se enteren deforma seria 
y honesta cómo se adelantan las investigaciones por abuso de autoridad. Tan prollto 
como el Gobiemo reciba el Infomze de Amnistfa Jíuemacional, promoverá si a ello 
hay lugar, las respectivas investigaciones. No se solidariza el Gobiemo con ningún 
acto colllra la integridad ftsica y la dignidad de la persona humana"." 

El cuarto día del asalto, Ja prensa publicó la iniciativa gubernamental de establecer el 
diálogo y anunció el nombramiento formal de dos funcionarios quienes obtendrían mayor 
información sobre el asunto. Las conversaciones se llevaron a cabo fuera de Ja Embajada y de 
recintos oficiales; a fin de garantizar su imparcialidad y la seguridad de los participantes, Ja 
mesa para tal efecto, fue instalada al interior de una camioneta sin puertas, estacionada frente 
a Ja Sede diplomática. Los encuentros acordados vía telefónica duraron invariablemente menos 
de dos horas, sin embargo fueron frecuentes y entre los más importantes cabe señalar los 
efectuados el 2 y 3 de abril, días durante los cuales se intercambiaron detalles acerca de la 
conclusión del asunto; otras reuniones definitivas fueron las siguientes:64 

FECHA DURACION DIASTRANSCURRIDOS NUMERODELLAMADAS 
(MINUTOS) DESDE EL INICIO TELEFONICAS 

DEL ASALTO (APROXIMADO) 

27-II-1980 1 
5-IJI-1980 8 2 
7-III-1980 10 3 

13-III-1980 13 16 5 
24-III-1980 105 27 6 

26-III-1980 29 7 
1-IV-1980 35 8 
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En las conversaciones iniciales se abordaron con prioridad los asuntos referentes a las 
garantías para las víctimas del asalto y de todas las partes involucradas en el conflicto." 

Al respecto, el ex-Presidente Alfonso López Michelsen expuso que en este caso, los 
integrantes del "Movimiento" salían cada dos o tres días de la Embajada a fin de participar en 
las conversaciones, presentando propuestas pero exigiendo cada vez menos y destacó que ellos 
saben que tienen un interlocutor dentro de la camioneta, lo que a juicio del ex-Presidente, 
facilitó encontrar una solución adecuada. 

Se estimó entonces que los encuentros representaron progresos en cuanto a los vínculos 
que desde el inicio mantuvo el Gobierno con los asaltantes, particularmente en relación a los 
asuntos que el Gobierno del ex-Presidente López Míchelsen vio surgir durante su Gobierno, 
es decir la conformación del "M-19" como un grupo de personas de identidad entonces 
desconocida, cuyas primeras acciones ilegales eran efectuadas por medio de las armas y se 
limitaban a reaccionar ante las iniciativas de las fuerzas del orden interno, en un principio, el 
ex-Presidente recibía cartas publicadas en la prensa colombiana en que se exponían exigencias, 
sin saberse entonces lo que era el "M-19" o en dónde podrían ser localizados sus integrantes.66 

En el caso del asalto a la Embajada, el Gobierno del Presidente Julio César Turbay 
puso en práctica una política que consistió en liberar, antes de dialogar o hacer concesiones; 
en este sentido cabe destacar que el día seis de marzo, el noveno de haber sido consumado el 
hecho delictivo, fue liberado el Embajador de Austria Edgar Karl Seltzer, debido a que su 
esposa se encoritraba gravemente enferma." 

En el mes de abril, se encontraban secuestradas 33 personas al interior de la Embajada 
de la República Dominicana y habían sido liberadas, entre otras personalidades: el 
Subsecretario del Protocolo Guillermo Triano; el Sr. Mario Guzmán quien es familiar del 
entonces Presidente de la República de Colombia; el Cónsul de la República Dominicana; el 
Cónsul Honorario de Jamaica Alfredo Byfield y un empleado de la Embajada. 

El 19 de abril fue liberado el Embajador Rolando Blanco de la República de Costa Rica 
y al día siguiente lo fue el Cónsul de la República Domínicana."" 

.. 
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Al finalizar el asalto, 18 personas permanecían secuestradas y fueron forzadas por Jos 
quince asaltantes, a viajar a Cuba en donde gracias a la colaboración directa del Gobierno de 
Colombia, de Jos gobiernos involucrados y de Jos Delegados de Ja OEA y de Ja Cruz Roja 
Internacional, y de Ja ciudadanía colombiana, se logró una solución pacífica al asunto." 

Cabe recordar que fue a partir del 14 de marzo, décimo séptimo día del asalto, cuando 
se vislumbraron opciones de solución; Austria, Costa Rica, Haití, Panamá, Venezuela y la 
República Dominicana contemplaban Ja posibilidad de otorgar asilo temporal a los 
secuestradores a fin de ampliar Jos márgenes de acción. 

En mensajes intergubernamentales y negociaciones de alto nivel celebradas entre Ja Sra. 
Clara Nieto de Ponce de León, ex-Embajadora de Cuba en Colombia y funcionarios 
colombianos se decidió iniciar, a partir del 17 de marzo, rondas de análisis en las que se 
emitieron propuestas tales como la mediación por parte del Gobierno cubano, el envío de un 
avión que permitiera Ja salida del país de las personas secuestradas y de Jos asaltantes. 
Aquellos regresarían libres a Colombia o a sus países de origen, en tanto que a Jos 
secuestradores se les concedería asilo temporal. 

El Embajador de Cuba en Colombia, Sr. Ravelo, puntualizó que las garantías se ofrecían 
sin considerar si había relaciones diplomáticas con Jos países de origen de Jos secuestrados y 
agregó que en el transcurso de veinticuatro horas posterior a su salida de Colombia podrían 
viajar a sus respectivos países. A fin de explicar la iniciativa del Gobierno cubano, el 
Embajador Ravelo acudió a Ja Sede de la Embajada de Ja República Dominicana."' 

El Gobierno de Colombia aceptó la propuesta cubana como una contribución a la 
amplia gama de opciones oficiales tendientes a solucionar pacíficamente el caso. 

En las acciones preparatorias a la desocupación de Ja Embajada la Cruz Roja 
Internacional tuvo un papel predominante; vinculó a los actores localizados en diferentes sitios 
de Bogotá, sin descartar a los miembros del "M-19" que se encontraban en prisión, con el 
objeto de evitar acciones violentas. 

El 26 de abril fue publicado el acuerdo mediante el cual, las personas secuestradas y los 
delincuentes, saldrían al día siguiente de la Embajada con destino a La Habana en donde 
ambos grupos se separarían alcanzando de esta forma su libertad. 
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"Trascendió que luego de varios diálogos en los que jugó un papel importante la 
Comisión fllleramericana de los Derechos Humanos de la OEA, se establecieron 
las bases mfnimas de acuerdo. Estas bases mflzimas comprenden entre otros puntos 
que fueron revelados, la penna11e11cia e11 Colombia de dos miembros de la CIDH 
(Comisión //lleramericana de los Derechos Humanos), quienes asistirán e11 fonna 
perma11e111e a los Consejos de Guerra, que actualme11/e se realizan en co111ra de los 
presulllos integrantes del M-19 y de las Fuerzas Annadas Revolucionarias de 
Colombia, FARC'.11 
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El acuerdo confirmó la postura gubernamental entre otros, en el sentido de nunca 
recurrir a la excarcelación de los prisioneros. 

V. Importancia de las Fuerzas 

Armadas de Colombia en 

el Proceso Adaptativo. 

Las Fuerzas Armadas de la República de Colombia expresando el sentir de la población 
y de sus autoridades defendieron invariablemente desde el inicio, la legalidad constitucional e 
incluso analizaron las posibles soluciones por medio de la fuerza. 

Como consecuencia del asalto a la Embajada, alrededor de la Sede fueron desplegados 
contingentes militares y policiacos de manera permanente; los emplazamientos de las fuerzas 
de ametralladoras, abarcaron tres cuadras a la redonda, área que fue previamente desalojada. 
Por las noches la Escuela de Caballería efectuaba sesiones en las que se realizaban, según 
información de prensa; ensayos de la toma armada de la Embajada. La milicia colombiana 
estaba presta para llevar a cabo este tipo de operaciones en cualquier momento en que la 
Presidencia de la República emitiera la orden respectiva.n 

Al cumplir con los preceptos constitucionales, el Ejército de Colombia basó sus acciones 
en la defensa de la estructura institucional, expuso. la opción de recurrir a la fuerza de esta 
manera, antes de permitir cualquier negociación con los asaltantes. En general, la postura de 
este sector propició la felíz culminación del asunto salvaguardando la vida de las personas 
involucradas con lo cual el Gobierno de la República de Colombia cumplió sus objetivos de 
política interna y exterior. 

S/A. 11u.s. s2 1soo,ooo de Rescate", en: El Espectador, Bogotá, 27/JV/1980, p. 6. 
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Durante el proceso de toma de decisiones tendiente a resolver el asunto, el Gobierno 
del Presidente Turbay recibió un amplio respaldo político. El ex-Presidente Belisario 
Betancourt, importante miembro del Partido Conservador, exhortó a que los asaltantes se 
sometieran a la justicia, es decir, ante los Consejos de Guerra, expresando reiteradamente su 
apoyo a la política aplicada por el Gobierno del Presidente Turbay. 

El Canciller Uribe Vargas confirmó que ante esa situación de emergencia, el Gobierno 
había recibido el respaldo de Jos más variados sectores sociales y económicos así como del 
conjunto de sectores políticos de Colombia. Agregó además, que la Nación había reaccionado 
como debía hacerlo es decir, de manera resuelta para evitar que se produjeran resultados 
graves, tales como el quebrantamiento de las instituciones colombianas, y la amenaza a la vida 
de las personas inocentes. Se mostró satisfecho de que la ciudadanía vigilara en todo momento 
las acciones del Gobierno, cuidando que no ocurrieran excesos en las decisiones adoptadas y 
que éste no claudicara en su actitud bajo ninguna amenaza o presión; manifestó que de esta 
forma la opinión pública proporcionó al Gobierno un "estimulante respaldo" y amplio el 
márgen de posibilidades para encontrar soluciones basadas en la ayuda de la "Providencia" y 
de la "Fe" hacia el Gobierno para que éste pudiera cumplir con sus objetivos." 

X. Interpretación.-

La Continuidad y el Cambio 

Concebidos Simultáneamente. 

Por la rapidez y profundidad de los cambios tecnológicos y sociales, se tiende a olvidar 
que nuestra época está igualmente caracterizada por la continuidad. Como lo demuestra el 
estudio de caso, el Estado-Nación, es la entidad política por excelencia adaptable. 
Frecuentemente se ve en la necesidad de desarrollar o mejorar los medios que permiten 
transformar las exigencias políticas definidas, las cuales se presentan, como en cualquier otro 
Estado, de manera cotidiana, aunque los niveles de intensidad son variables. La 
Transnacionalización y la Interdependencia no significan para el Estado un pérdida de la que 
se ha denominado "autonomía legal" del Estado, sino que significa en ocasiones solamente una 
pérdida de "autonomía política y económica", momentáneas. Por ello, los gobiernos se ven en 
la necesidad de buscar, como en el caso del Gobierno colombiano, soluciones a través de la 
negociación. 
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Como se recordará, los nuevos temas de la política mundial que surgen de la 
Interdependencia no pueden abordarse o resolverse a través de amenazas o de recursos 
militares sino de la cooperación entre los Estados. Lo que sucede es que los nuevos asuntos 
todavía no corresponden a los valores y hábitos tradicionales y por lo tanto aquellos no pueden 
ser empleados para solucionar los asuntos antiguos con sus valores y hábitos correspondientes. 
De ahí que la cooperación internacional sea necesaria, aunque ésta no se establezca siempre 
en términos de igualdad. A este respecto, coincido con Rosenau, en que deben desarrollarse 
nuevas leyes internacionales que permitan adjudicar los compromisos legales correspondientes. 

En relación al proceso de toma de decisiones estudiado en el caso de Colombia se 
comprueba que, Ja Interdependencia puede identificarse al estudiar las Transacciones 
Gubernamentales y no Gubernamentales, así como los diferentes tipos de acción ubicados 
dentro de las "áreas específicas". 

Se ha comprobado que el control de un caso de Interdependencia requiere de personas 
especializadas, lo que da como resultado la aparente fragmentación de la autoridad, necesaria 
para hacer frente a tal situación. Lo anterior provoca discusiones internas dentro de la 
burocracia y requiere en ocasiones que se formen comités interdepartamentales especiales para 
controlar casos de esta índole. 

Por estos motivos, las nuevas agencias descentralizadas tienden a formar parte esencial 
de la capacidad de control y de gestión del Estado-Nación a nivel mundial, además tratan de 
adaptar la estructura de toma de decisiones a la creciente interdependencia y desarrollan los 
instrumentos adecuados de política exterior. 

Referente al recurso de la persuasión, y recurriendo a los valores comunes, coincido con 
lo que afirma Rosenau en el sentido de que la correspondiente disminución de la tendencia al 
uso de las represalias amenazantes, ·puede surgir como conducta central en los asuntos 
exteriores. 

Los medios a los que puede hacerse referencia para alcanzar alguna solución frente a 
un caso de interdependencia son, como se anota en el estudio de caso: la discusión sobre las 
diferencias, negociación para eliminar las situaciones de interdependencia, promesas de apoyo 
futuro, amenazas de oposición futura, persuasión recurriendo a los valores comunes y 
persuasión recurriendo a la presentación de una prueba científica. Esto requiere del apoyo de 
la ciudadanía. 



CONCLUSION 

A. La Adaptación del &tado Colombiano. 

En la República de Colombia se ha desarrollado un sistema político con un alto grado 
de adaptación. 

En efecto, si se considera que el asalto a la Embajada de la República Dominicana 
forma parte de lo que en términos teóricos se ha definido como "fluctuación" que afecta las 
estructuras esenciales del sistema de gobierno colombiano, los medios por éste utilizados 
demuestran su amplia capacidad adaptativa. Tales medios son: 

1.- La autorización de las medidas de seguridad tomadas por el Ejército y la Policía, para 
cercar Ja Embajada recién asaltada y para controlar los movimientos efectuados a su alrededor. 
Su preeminencia política hasta el desenlace del asunto; 

2.- El control gubernamental sobre los medios de comunicación que informaron sobre el 
acontecimiento y vincularon a las personas dentro de la Embajada con el exterior de ésta; 

3.- La posibilidad de establecer un diálogo con Jos integrantes del grupo subversivo y de 
tipo humanitario exclusivamente. El logro de una solución pacífica con un mínimo de 
desventajas; 

4.- La amplia gama de instituciones y de relaciones oficiales con otros &tactos que 
respaldaron al Presidente Turbay cuando él asumió públicamente la responsabilidad del caso; 

5.- El respaldo oficial de los Estados directamente involucrados, lo que permitió a Jos 
funcionarios colombianos entre otras, la posibilidad de reconocer que se trataba de un hecho 
sin precedentes cuya solución se encontraría por medios pacíficos aunque desgraciadamente 
lentos; pero basado en la paciencia, la confianza en el logro de los objetivos y la negociación 
constantes; 

6.- Públicamente el gobierno colombiano logró mantener su postura original durante las 
negociaciones, de tal manera que los aspectos financiero y el relativo a los presos políticos se 
mantuvieron separados sin afectar sus objetivos originales y; 

7.- El respaldo de importantes actores civiles colombianos para resolver el aspecto 
financiero del problema. 
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El estudio de caso demuestra que el gobierno colombiano mantuvo dentro de los 
"límites aceptables" las fluctuaciones en sus estructuras esenciales, por ejemplo, ante lo extremo 
de las declaraciones de la Comisión de Ja O.E.A. y de Amnistía Internacional, que criticaron 
la situación de Jos Derechos Humanos en Ja República, el gobierno logró adoptar las políticas 
de adaptación necesarias para mantener tales críticas dentro de un marco aceptable: 

a) Rechazando públicamente las declaraciones, subrayando su parcialidad; 

b) Exponiendo Ja política y logros gubernamentales en materia de protección a Jos 
Derechos Humanos en la República de Colombia y; 

c) Poniendo en duda la objetividad de las declaraciones en el caso de Amnistía 
Internacional y omitir una despedida oficial para la Comisión investigadora o en el caso del 
grupo subversivo, al considerarlo desde un principio como un grupo de delincuentes comunes 
sin objetivos políticos sinceros. 

L-i República de Colombia, su Constitución Política y los sistemas político, jurídico, 
económico, social y militar que de ella emanan descritos anteriormente (el sistema político 
dividido en tres poderes, el sistema electoral; y de los partidos políticos mayoritarios y 
minoritarios) son las orientaciones propias del entorno que permiten Ja adaptabilidad del 
sistema colombiano. 

En este sentido las estructuras esenciales son las que permitieron al gobierno 
colombiano retener sus recursos, permanecer coherente, elegir y trazar alternativas para 
resolver el conflicto de la Embajada en circunstancias nunca antes conocidas. En efecto, el 
Presidente Turbay Ayala evocó desde un principio Ja necesidad de mantener firmes las 
instituciones en su país e interpretó al acto del grupo subversivo como un atentado contra el 
Estado colombiano. En este aspecto coincidieron asimismo otros sectores de la sociedad tanto 
civil como política y militar. 

Los cambios en la actitud del gobierno colombiano, en especial al haber permitido que 
se llevaran a cabo pláticas con el grupo ilegal, se encuentran dentro de las orientaciones 
adaptativas que permiten Ja adaptabilidad. 

Este proceso de adaptación, incluye Ja posición flexible adoptada que evitó una 
conclusión sangrienta. 

Efectivamente las políticas de adaptación afectan a otras entidades y en este caso, sus 
repercusiones fueron positivas ya que el gobierno colombiano logró el respaldo de Jos otros 
Estados. 
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El estudio de caso permite reconocer las dinámicas principales que desempeña el 
gobierno colombiano en el proceso de adaptación: 

1.- Esta entidad política organizó sus actividades de acuerdo a las metas que se propuso, 
una de las cuales fue salvar la vida de las personas secuestradas; 

2.- Otra de las metas fue la de retener, como se mencionó anteriormente, su integridad 
institucional y territorial resolviendo las fluctuaciones sobre sus estructuras esenciales; 

3.- Esta entidad política está expuesta a exigencias internas como puede recordarse a partir 
de la exposición de la situación política, económica y social, lo que conforma una fuente infinita 
de tensiones y alteraciones en sus metas y estructuras. En efecto, aunque el gobierno 
colombiano hubiera deseado castigar y poner en prisión a los miembros del grupo subversivo 
que asaltaron la Embajada, fue necesario dejar que salieran del país para alcanzar entonces 
una solución al conflicto y; 

4.- Efectivamente, si en el marco teórico se estableció que en el entorno otros organismos 
políticos buscaban cumplir sus metas, en el caso del gobierno colombiano el sector militar 
expresó claramente sus objetivos, modificando el entorno en lo referente a los retos y 
oportunidades que se le presentaron al gobierno colombiano. 

Asimismo, permite comprobar algunos de los principales conceptos teóricos generales, 
por ejemplo el que establece que en situaciones de tipo tradicional como las referentes al 
orden interno, la autoridad nacional es poco afectada por los cambios modernos en el marco 
de la creciente interdependencia y por lo anterior, el gobierno colombiano resolvió la situación 
recurriendo a los hábitos de obediencia preservando sus instituciones históricas. 

Se puede asimismo afirmar que en el caso del asalto a la Embajada de la República 
Dominicana, la política adoptada por el gobierno de la República de Colombia fue de 
orientación preservativa en el sentido de que logró un equilibrio entre la importancia que 
concedió a las necesidades internas como a las externas, si bien puede matizarse esta 
información, ya que también la política de adaptación fue acquiecente, debido a que otorgó en 
ocasiones gran importancia a las exigencias del entorno exterior. 

En efecto, la actividad de los gobiernos afectados directamente por el asalto (la cual se 
reflejó en la Comisión de los representantes de estos gobiernos en Bogotá o bien en los 
contactos directos con los principales dirigentes nacionales), forzó al gobiernq colombiano a 
recurrir a una solución pacífica y negociada a pesar de la inquietud por parte de ciertos 
sectores de las fuerzas armadas, que hubieran preferido resolver la situación a través de la 
violencia. 
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De la misma manera, el hecho de que algunos aspectos del contlicto hayan trascendido 
las fronteras nacionales sin el control inicial suficiente por parte del gobierno, representa a los 
cambios rápidos que, aunque afectaron la política gubernamental, no cambiaron sus formas 
básicas, continuándose así la tendencia hacia el desarrollo de transformaciones que facilitan la 
orientación preservativa, de tal manera que la autoridad nacional logró mantener sus funciones 
tradicionales frente a la creciente interdependencia. 

En este sentido es de especial interés subrayar el fracaso del grupo subversivo para 
liberar a· Jos presos de la Penitenciaría General, el gobierno colombiano a pesar de haber 
sufrido los efectos negativos de las denuncias sobre los derechos humanos en ese país, logró 
convencer al citado grupo y a la ciudadanía colombiana de Ja necesidad de seguir con el 
procedimiento penal (lo cual representa una de sus funciones tradicionales) de los que 
considera ser presos por delitos comunes y no de tipo político. 

Desde un principio el gobierno colombiano fue capaz de poner en marcha una política 
de adaptación preservativa, distinguiendo claramente entre los aspectos tradicionales y los que 
fueron propios del nuevo entorno de interdependencia así, en relación a los primeros, logró 
asumir Ja responsabilidad, delegando Ja autoridad suprema al Presidente, quien se encargó de 
restablecer el orden interno mientras que en el segundo caso, permitió Ja presencia de los 
periodistas de otras naciones, ya que el conflicto exacerbó los lazos de la interdependencia y 
así, el gobierno retuvo el control sobre los medios de comunicación que intensificaban la 
transnacionalización y permitió la actividad concertada entre los representantes de otros 
gobiernos afectados. 

Lo anterior reafirma el supuesto relativo al entorno asimétrico ante el cual deben 
practicarse políticas novedosas para resolver los aspectos de la interdependencia y de política 
tradicional para atender los problemas tradicionales. 

Las negociaciones permitieron demostrar que el caso fue un asunto de tipo tradicional 
y no un problema de interdependencia. El gobierno supo delegarlo adecuadamente a las 
autoridades correspondientes. Por ello, no existió contradicción entre la retención de la 
autoridad para resolver conflictos de tipo tradicional por parte del gobierno, tales como los 
problemas del orden interno, y la transferencia de esta autoridad (la cual nunca se llevó a 
cabo) a niveles supranacionales, pues ambas correspondieron a la orientación preservativa. AJ 
lograr la distinción mencionada, el gobierno colombiano logró respetar los acuerdos pasados 
aún viables (relativos a las relaciones diplomáticas y consulares) al tiempo que buscaba nuevos 
procedimientos (el exilio temporal de Jos secuestradores). 

Hubiera sido inadecuado delegar Ja solución del problema a una institución 
supranacional, ya que esto hubiera puesto en duda Ja soberanía colombiana; ello resultaba ser 
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además una situación innecesaria, pues el sistema interno contaba con los medios suficientes 
para resolver el caso. De este modo se protegieron las estructuras esenciales del sistema 
colombiano. 

En relación a las características particulares de esta teoría, se ha encontrado a partir del 
estudio de la historia política colombiana y de sus principales desafíos de tipo económico, social 
y político que para hacer frente a las fluctuaciones que ocurren cotidianamente en menor grado 
dentro del sistema colombiano, que el gobierno ha desarrollado los mecanismos e instituciones 
para frenarlas, protegiendo así las estructuras esenciales, por ejemplo la instauración del Frente 
Nacional para dar fin al período de la violencia o bien del decreto de estado de sitio. 

Se ha comprobado también a lo largo del presente trabajo que las entidades políticas 
más antiguas y con un consenso más amplio, son las más aptas para sobrevivir y esto se 
relaciona con su evolución histórica y con el desarrollo de los medios para aumentar el alcance 
y la efectividad de su jurisdicción. 

La importancia de lo expuesto en los capítulos segund0 y tercero de este trabajo 
(referente al estudio general y la República de Colombia y de ciertas tensiones que afectan sus 
estructuras) reside en que la Teoría de la Adaptación permite comprender el entorno dentro 
del cual se desarrolla el proceso de toma de decisiones, para solucionar un asunto. 

En este entorno se logró distinguir entre lo que denomina el "Se/f-E11viro11eme111 
Orie11tatio11" u "Orie111ació11 del Propio Medio", constituido por las circunstancias estructurales 
los precedentes históricos y culturales que diferencían a esta entidad y que son inmutables a 
través del tiempo y lo que se denomina las formas inmediatas de adaptación, las cuales surgen 
del proceso de toma de decisiones producto de discusiones y de cálculos racionales que en 
ocasiones es contradictorio pero que en el caso que se estudia en este trabajo, permitió 
alcanzar la adaptación. 

El estudio permite comprobar asimismo los aspectos relativos a la adaptación de los 
Estados-Nación y las orientaciones del entorno propio, las cuales permiten reconocer los 
principios de las decisiones políticas. A este respecto, pueden recordarse las declaraciones de 
los representantes gubernamentales respecto al conflicto de la Embajada, las cuales coinciden 
explícita o implícitamente en salvaguardar el sistema político colombiano. Puede recordarse 
también el proceso de toma de decisiones dentro del mismo gobierno, de éste con los grupos 
de presión y con otros Estados; En estos casos se encontró que: 

a) El gobierno fue la entidad sujeta a las mayores tensiones, lo que coincide con su 
autoridad más alta y con la gran variedad de exigencias internas y externas que es capaz de 
satisfacer. 
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b) Al mismo tiempo fue la entidad con mayor efectividad para imponerse. Sus objetivos 
en el caso de la Embajada permanecieron casi sin variaciones. Asimismo, los subgrupos que 
conforman el sistema político permitieron alcanzar un consenso más amplio, tal fue la función 
desempeñada principalmente por la Comisión financiera y por otros grupos políticos diferentes 
al del partido en el gobierno, tales como la facción de López Michelsen, o el Partido. 
Conservador, cuyo Candidato a la Presidencia, Belisario Betancourt, manifestó su respaldo a 
las decisiones gubernamentales. 

c) El estudio relativo a las características generales de la República de Colombia permitió 
vislumbrar la complejidad y la dinámica gubernamental. Permitió reconocer los aspectos 
conflictivos que se generan dentro de estas mismas instituciones políticas, los cuales logran ser 
resueltos en algunos casos, al ser respetada la estructura jerárquica y autoritaria prevaleciente, 
cuyos integrantes tratan de mantener un equilibrio entre las exigencias internas y externas, es 
decir, el respeto al poder centralizado asumido por el Presidente Turbay y los esfuerzos de éste 
por satisfacer los objetivos tan disímbolos (por ejemplo de las Fuerzas Armadas y de los 
círculos diplomáticos). 

Asimismo, el estudio permitió distinguir entre los argumentos relacionados al interés 
nacional y los de las orientaciones del entorno propio permite identificar. En efecto, entre los 
primeros pueden recordarse los discursos Presidenciales o de los Ministros, relativos a los 
objetivos de seguridad nacional de la política, la economía y sociedad del país. Mientras que 
los segundos permiten vislumbrar otros aspectos fundamentales que el gobierno tuvo presentes. 

Como intereses primordiales u orientaciones del entorno propio pueden citarse: 

1) Mantener relaciones diplomáticas con los gobiernos de los Estados y en especial con los 
que más influyen en la vida interna del país, principalmente Estados Unidos y el Vaticano, a 
través del respeto a las normas jurídicas internacionales, lo cual permitió al gobierno 
colombiano mantener el reconocimiento internacional al Estado y al gobierno; 

2) Defender la imagen positiva del gobierno colombiano en el exterior y en lo relativo a 
la importancia que concede al Derecho, a la Democracia y a los Derechos Humanos; 

3) Evitar reformas institucionales a través de la violencia y reafirmar el amplio consenso 
al sistema de gobierno actual; 

4) Salvaguardar las instituciones colombianas creadas a partir de la Constitución y las leyes 
nacionales y; 

5) Desconocer la legalidad del grupo subversivo y el carácter político de sus acciones. 

1 
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El presente estudio no ofrece aún el análisis del grado de impacto que tuvieron las 
acciones en su entorno y tampoco se delinean los límites aceptables que tolerarían en las 
estructuras esenciales o bien el grado de impacto que tales fluctuaciones tendrían sobre las 
estructuras mencionadas, es decir, lo relativo a la información cuantificable. 

Sin embargo, fue posible estudiar las entidades que inician las interacciones en el 
proceso de la adaptación, identificando algunas consecuencias adaptativas de acciones 
específicas, se trata de distinguir las estructuras esenciales que guiaron el proceso de 
adaptación y de diferenciar el cambio de la entidad política estudiada; identificar los procesos 
de influencia, evitar la subjetividad en cuanto a los puntos de vista personales del investigador; 
de conocer la dinámica de desagregación de la entidad política; en este sentido se diferenció 
entre las posiciones y decisiones Presidenciales, las del Gabinete Ministerial, las de las Fuerzas 
Armadas, las del Ministerio de Relaciones Exteriores, lus de los representantes 
gubernamentales en de las negociaciones y la de los grupos de presión, incluidas las opiniones 
a través de los medios de comunicación y mostrando algunos aspectos de lo que se denominó 
la dinámica subyacente. 

Todo lo anterior permite vislumbrar la independencia y la adaptabilidad de la República 
de Colombia en un entorno caracterizado por la interdependenciu entre los Estados y por los 
procesos de trasnacionalización. 

B. La Interdependencia y la Transnacionalización. 

Es inadecuado afirmar que el conflicto de la Embajada es un asunto que ejemplifica la 
interdependencia entre los Estados, los lazos diplomáticos que unen a Colombia con el exterior 
son vínculos que resultan de decisiones soberanas e independientes. Sin embargo, debe 
reconocerse que en la actualidad el Estado colombiano se ve afectado por los problemas de 
la creciente interdependencia. En el estudio de caso se muestra también la presencia de 
aspectos relativos a la transnacionalización, sobretodo en lo referente al desempeño de los 
medios de comunicación. (Sería incorrecto afirmar que el grupo subversivo es un actor 
transnacional). 

Lo anterior se evidencía al constatar: 

1) La necesidad de cooperación entre los Estados involucrados para solucionar el 
problema; 

2) La dificultad del gobierno para actuar unilateralmente o por medio de la violencia, por 
lo que la negociación se convierte en una necesidad; 
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3) La disminución de la efectividad del poder militar y policiaco para acelerar la salida del 
grupo subversivo de la Embajada; 

4) La descentralización de los intereses internos y la diversificación de la lealtad de los 
ciudadanos complicó, al inicio, las acciones gubernamentales para movilizar el apoyo interno; 

5) La efectividad de los medios no violentos tales como la persuasión, recurriendo a los 
valores comunes o por medio de Ja presentación de una prueba científica (como se recordará, 
estos fueron Jos procedimientos utilizados por los mediadores oficiales al invocar Ja necesidad 
de salvaguardar las normas colombianas y al presentar los documentos sobre política económica 
ante el grupo subversivo); 

6) La dificultad para mantener el control absoluto a través de los medios coercitivos de 
todos los aspectos de un problema de índole interdependiente, tal fue el caso de Jos vínculos 
establecidos por los periodistas a nivel internacional y con el grupo subversivo. Sin embargo, 
este aspecto es más claro aún si se analiza desde el enfoque de la adaptación; 

7) La creciente división social interna y la disminución relativa de Ja legitimidad 
gubernamental debido a las nuevas funciones que debe desempeñar la ciudadanía y el creciente 
contacto transnacional por parte de las entidades individuales afectando su lealtad hacia el 
gobierno; 

8) El surgimiento de problemas de naturaleza transnacional producto de la 
interdependencia misma y; 

9) La presencia. simultánea de elementos asimétricos, es decir que en la sociedad 
internacional prevalecen tanto la independencia, como Ja interdependencia, nuevos valores y 
antiguas normas, el cambio y la continuidad, conflictos y situaciones de cooperación necesaria. 

El estudio de caso, además de ejemplificar la Teoría de la Adaptación, también permite 
comprobar la Teoría de la Interdependencia en sus aspectos fundamentales y ha permitido 
encontrar los motivos por Jos que es equivocado considerar al grupo subversivo como un actor 
transnacional. 

En este estudio fueron identificadas relaciones transnacionales tanto individuales como 
de grupos; éstas fueron: 

1) Los contactos individuales establecidos telefónicamente por parte de Jos miembros del 
grupo subversivo con los periodistas extranjeros; \ 

:\ 
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2) Los contactos individuales establecidos telefónicamente por los diplomáticos 
secuestrados con sus respectivos gobiernos y; 

3) L'l transmisión de la información sobre el conflicto de la Embajada hacia otros Estados 
y el envío de las notas de prensa e imágenes sobre este caso hacia otros países. 

Se trató de conocer el proceso de decisiones gubernamentales, no como una fuente 
estática de acciones e interacciones, sino como un sistema en el que existen posiciones 
disímbolas. En este sentido, los miembros del grupo subversivo trataron de informar a la 
opinión pública mundial sobre sus objetivos y sus ideas principales a través de entrevistas 
telefónicas, del envío de mensajes a la prensa o de fotografías. En ningún caso, los grupos 
subversivos organizados de Colombia fueron útiles para solucionar el conflicto de la Embajada 
en favor del M-19. 

Los contactos diplomáticos libres, es decir, sin intermediación del gobierno colombiano 
que se realizaron solo al inicio del asalto pueden ser considerados como contactos 
transgubernamentales. 

En efecto, toda esta información transnacional afectó la política interestatal y aumentó 
la sensibilidad de las sociedades entre sí, alterando la actividad gubernamental. 

Por otra parte puede observarse que el gobierno colombiano no tuvo motivos para 
recurrir a la fuerza y evitar las relaciones transnacionales debido a que el e.aso de la Embajada 
puede ser considerado como de tensión ocasional entre el gobierno y los actores 
transnacionales, ya que el primero obtuvo el control sobre aspectos fragmentarios del 
problema. En este aspecto, el Estado perdió cierta capacidad de control, pero nunca el control 
de todos los aspectos legales del asunto. 

En este estudio de caso se muestra lo relativo a la situación de .los Estados menos 
industrializados. Se ha encontrado que el Gobierno ejerció un control rápido y efectivo de los 
medios de comunicación, lo que comprueba un menor grado de Descentralización y de 
Transnacionalización, por lo que de ese modo fue posible reducir el número y el grado de 
influencia de los contactos Transnacionales por parte de Actores Subnacionales tales como el 
grupo subversivo. 

De acuerdo a la.Teoría de la Transnacionalización, los elementos del estudio de caso 
muestran que la actitud predominante en la República de Colombia se orienta hacia un 
nacionalismo en defensa de los procesos Transnacionales que provienen del exterior a fin de 
mantener la independencia y la soberanía. Colombia es un Estado con problema.s sociales y 
económicos que hacen surgir diferencias profundas entre los diferentes grupos sociales. 



145 

De lo anterior se desprendt! que existen escasos actores transnacionales entre los cuales, 
el citado grupo subversivo es una excepción. De acuerdo a las ideas expuestas por Bowyer Bell, 
el "M"l9" continúa actuando (de manera semejante a otros grupos ilegales) como un grupo 
clandestino armado, cuyas tácticas incluyen homicidios y el terror urbano atendiendo a sus 
intereses particulares y, a futuro, por su tipo de actividad, tiende a desaparecer. En el caso del 
asalto a la Embajada, el movimiento subversivo M-19, exploró las posibilidades de la violencia 
transnacional produciendo resultados espectaculares, ya qut! se logró dar a conocer su actividad 
mas allá de las fronteras nacionales. 

A nivel Transnacional, el citado grupo ha expresado cierta afinidad con organizaciones 
similares en otros Estados, sin embargo prevalece un alto grado de sentimiento nacionalista. 
El movimiento subversivo pertenece a una estructura organizativa que busca alcanzar un 
cambio a nivel mundial; sin embargo, la afinidad entre movimientos subversivos es producto 
de libertad misma de los medios de comunicación. 

En síntesis, la actividad subversiva en un país como la República de Colombia puede 
aliarse a grupos afines, pero nunca se ha transforma en un movimiento transnacional 
completamente integrado, es decir, que el movimiento considera que podría encontrar aliados 
fuera del Estado; sin embargo,la ayuda mutua lograda obedece a propósitos nacionales. El 
movimiento subversivo ha pretendido trascender las fronteras nacionales por necesidad, más 
no por lo que indican sus objetivos originales. 

Para este movimiento sería de gran valor alcanzar su legitimidad. Lo que representaría 
un progreso considerable hacia la.toma de poder de facto. Su lealtad, sus intereses, los actores 
principales y su actividad se enmarcan dentro del Estado colombiano, intentando ofrecer un 
programa de gobierno alternativo y el interés principal sería entonces poder actuar en un plano 
más alto, dejando a un lado la necesidad de trascender las fronteras desde la clandestinidad 
o de efectuar actos espectaculares. Entonces podría comenzar a ser aceptado como gobierno 
legítimo, dejando a un lado los acuerdos ilícitos y las acciones secretas. 

Eh efecto, el Estado para el grupo subversivo citado sigue siendo el objeto de la lealtad 
política y el gobierno nacional· es el objetivo central de sus acciones. La tendencia del 
movimiento subversivo a rechazar que sean sometidas sus diferencias nacionales a la opinión 
de organizaciones afines o de movimientos similares con mayor influencia mundial parece ser 
también una actitud contrapuesta a la transnacionalización. 

Paradójicamente, esta actividad de rebelión representa un anacronismo en su intención 
primordial de afectar las estructuras tradicionales del orden político colombiano para alcanzar 
el poder, hasta ciertos límites que permitan asumir el mando en la estructura estatal 
remanente. Por lo anterior cabe subrayar que, el hecho de que sea cada vez más notoria la 
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interdependencia y la transnacionalización, no significa que las políticas nacionales sean 
obsoletas y que surjan nuevas organizaciones políticas que las reemplacen, de tal modo que 
desaparezca la unidad territorial frente a un nuevo gobierno mundial. Esto puede considerarse 
utópico ya que un sistema universal llevaría al caos y no a uno de Relaciones Internacionales. 

l. Los Estados Nación Modernos no son Obsoletos. 

Durante 300 años y a pesar del surgimiento de las instituciones y organizaciones 
multinacionales, o de las federaciones políticas, Ja población del mundo permanece dividida en 
unidades territoriales definidas. De acuerdo a lo que afirma James Rosenau, los 
Estados-Nación continuan siendo los actores más poderosos de la política mundial y en 
ocasiones Jos actores multinacionales o transnacionales son los defensores más rígidos del 
principio de Soberanía Nacional. 

Actualmente predomina el sistema liberal, en el sentido de que las acciones de 
política exterior, aunque limitadas por reglas y procesos de decisión internacionales, se deciden 
todavía y se implementan entre los gobiernos de manera unilateral, bilateral y en último caso 
multilateralmente. Asimismo, la mayoría de los Estados mantiene el control de sus instrumentos 
de política, por Jo cual puede afirmarse que siguen siendo capaces de actuar de acuerdo a sus 
objetivos. 

Pero al mismo tiempo, si bien es cierto que el Estado tiene a su disposición los 
instrumentos coercitivos para el control de la población interna y si bien su autoridad es 
aceptada formalmente como suprema, la situación de Interdependencia en ciertas áreas de su 
responsabilidad, impide, en ocasiones momentáneamente que el gobierno estatal mantenga el 
orden social permanentemente, que logre solucionar de manera inmediata los problemas de 
índole Transnacional y que haga frente a los cambios que ocurren en el exterior o en el interior 
del Estado, Jos cuales son producto de Relaciones Interdependientes. 

Por lo anterior, considero que los Estados aparentan ser menos capaces para 
alcanzar los objetivos políticos y de control que inicialmente se propusieron. Pero opino que 
ni la Interdependencia ni la Transnacionalización son situaciones ajenas al Estado, al contrario, 
la Interdependencia, surge y culmina en los Estados, ocurre de manera continua de manera 
voluntaria o involuntariamente. Sus tendencias son tanto favorables en ciertas áreas, como 
desfavorables o nocivas en otras y ella se manifiesta a través de transacciones específicas o no, 
puede ser legítima o no, material o abstracta. 

La Interdependencia es tanto un ámbito dentro del cual surgen Relaciones 
Transnacionales como también es producto de éstas. En todos los casos, es una de las fuentes 
que da origen a la Adaptación Estatal. 
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De manera general, en Ja presente tesis se considera que el Estado Nación no 
va a desaparecer en el futuro y que no será sustituido por gobiernos supranacionales, de ahí 
que siga siendo de interés estudiar siempre sus estructuras esenciales. Tampoco propongo una 
perspectiva Estala-Céntrica que enfatice demasiado la situación de la Soberanía Nacional y de 
los temas de seguridad. 

Estoy de acuerdo entonces, con el enfoque teórico que propone la Adaptabilidad 
y la Asimetría del Estado. Esta no es simple precaución académica, la presente tesis trata de 
presentar evidencias de que el Estado-Nación sigue manteniendo su Independencia, su 
autoridad, a pesar de la Interdependencia Global y de la Transnacionalización, las cuales junto 
con ciertas entidades supranacionales adquieren mayor importancia. En otros términos, el 
mundo actual se caracteriza por tendencias tanto hacia la descentralización como hacia la 
centralización, Jo cual por ningún motivo debe ser sorprendente o confuso. 

En efecto, en el Modelo de la Adaptación no existe contradicción entre la 
retención de Ja autoridad (en relación a los asuntos convencionales) y su transferencia a niveles 
supranacionales. Ambos buscan solucionar nuevos problemas dentro de una misma orientación 
preservativa. 

Por lo anterior, la presente tesis se enmarca dentro del esfuerzo por localizar las 
simetrías y las asimetrías que acompañan la tendencia hacia la Interdependencia en un mundo 
de naciones soberanas. Este enfoque estudia e interpreta la situación actual del Estado-Nación 
y el surgimiento simultáneo de estructuras post-nacionales. 

Para continuar definiendo mi opinión sobre el Estado en la actualidad, puedo 
agregar que de lo anteriormente expuesto se desprende que por la naturaleza misma de la 
Orientación Preservativa de Ja política nacional, esta misma no redefine los nuevos asuntos en 
términos de las funciones tradicionales, sino que adopta las medidas adecuadas antes de 
permitir que las instituciones supranacionales desarrollen la capacidad para hacer frente a esas 
nuevas situaciones. 

El estudio del Estado de Colombia se enmarca dentro del Modelo de la 
Adaptación. La creciente Interdependencia de los asuntos mundiales puede conducir al 
surgimiento de nuevas entidades políticas Supranacionales que procesan Jos problemas creados 
por la misma, pero al mismo tiempo, asumo que el sistema de los Estados-Nación con todos 
los conflictos y sus procedimientos que lo acompañan persistirá sin ser reducido. En este 
sentido, la nueva política mundial reemplazará la política mundial que ha prevalecido por 
siglos. 
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DECRETO LEGISLATIVO No. 1923 de 1978 
(•rpl.Ícrobrr _6) 

por c1 cuil n dkun normu p2.t2 Ja. protteción de h \-ida, honra 
)'bienes de W pcnonu y JC p..._.,tiu h Jc¡i.:ricbd de 101 

a.1ociado1. 

I:I Pmidcn1e dr i. Rrpúblicz dr Colomuia, 

c:n cjcrócio de su1 atribucionc1 comtituc.it.nl.lc1 )' 

<S?<ci•lrncnl< de h.1 qo< Ir co:-.ficrc el art.iculo 121 
de h. Con1ti;ución N~cional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Decreto 2l3l de j976 se de
claró turbado el orden público y en cst>do de sitio todo 
el territorio nacional; 

Qu' corresponde al Presidente de la República, 
en reh.ción con la adminhu.oción de juHicia, vel:or por· 
que en toda Ja ~epúbJic¡; se adminime pron:a l', CU?1• 

plidamcnte, debiendo prestar a los funcionarios JUd1 -
cioles. con >rre¡_:lo a las leyes, los ;uxilios necesarios 
para hacer efecti"as ~us pro>idencias; 

- Que .igu.Jmente corrcsponoe •1 Pmidente cit la 
Repúblic. conser\'ar en todo el terntorio de la N•ciÓ~ 
el ~cien público, rrmbltcerlo dondt fueie turbado y 
dtfender e! trabajo t¡ue es Uno cbligación ~oci:l que 
merece la especial l'rotección del E11ado; 

Que periódicamente Se no.n nnido rcitcr;indo .Y 
a¡;ud12ando Jas causas de pemrbacinn de] oi nen pútli · 

dcacto 1923 d.c 19i8 

co, que crean un emdo de insegurid.•~_general. y dege
neran en homicidios, secuestros, sed1c1on, motm o aso· 
nada, o en prácticas !errotistas diri_gidas a pr.~ucir e -
fectos poli tic os encaminados a des>1rtuar el regimen re
publicano vigente o en la apologi'a del deli10, actos es
tos que atentan contra los derechos ciudJdanos rece -
nacidos por la Constitución y por las leyes y que son 
esenciales para el funcionamiento y presenación del 
aden público; 

Que es indispensable adoptar medidas de· s.eguri
d.d para mantener el orden social y la paz en el terri
torio de la República, y 

Que de acuerdo ccm el articulo 16 de la Constitu· 
eión, J;u autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todos las personas en sus \ic!as, honra 
y bienes: 

DECRETA: 

Articulo l. Al que con el propé!ito de obtener p•· 
rJ si o para otto un prol'ccho o utilidad ilícitos, o con 
fines puramente politices o de publicidad, prive a otro 
de su libertJd, pl.o.:iee, organice o coordine t;alcs ;i.c:os, 
se le impondró pcna de presidio de ocho a ~oce oños. 

Quien o quienes secuestren a l>.s pcrsonas y para 
re•lizar el deliro, o en el curso de su ejecución o con
sur:lJciÓn, les causen lesiones o las somttan a tortur~s. 
o hs obliguen a Jctuar contra su \'olunt•d y <>ijan di
nero u otras condicioncs para darles libertad, incurri
rán en presidio de diez a "cinte años. 

Si por causa o con ocasión del secuestro se pro
duce la muerte de la persona secucstr•d> o de terceros, 



eit>!Ulo del• 1e¡;uridad .3 

h pen• de presidio será de veinte a ucin1;1 años. 
.. 1nc. 4. Detiarado in"cquibfe por.l> Coric Suprcm> de )us· 

titi>. ScntJ::nci> ile octubr< 30 de 1978. 

.Aróculo 2. Los que promuevan, cntllbccen º. diri· 
j<n im':i!z:,miento~n 2nms. P~" derrocar al ?obierno 
Nacional, lc¡;almente conmtmdo, o para umSar. o su5-

:pcnder en todo o en p•rtc el régimen com;:::"crnn~l c
)Ístente. en lo que se refiere a lo formao1cn, f~uc1onól· 
mier.to o reno\'ación de los.poderes públicos u m¡;<nos 
de' la sobor~nía, ~uedor.b sujetos a.prcsidiei de ocho. a 

· ¿,to;ce ;iios-)'}i,la)nt.cr.dicción de derechos}' funcio-
nes públicas por el mismo tiempo. . .. 

Los que s_implcf!lcnlC to.mm par.te. e~ b. rr~dio~, 
_como emplea.dos de_ ella co~ ma~do. <;>Jur~'rl1<c:-·n mi
litar, ·politica·o judicial, qued.rau se jetos,:: l:tS.dc! ta
a:ras·partes de las sanciooes indir.das en.el m'1SO •ntc
terior.1..os demis indhiduos compromwrlos rn la re -
brfión incur.idn'tn1~ m:.S111as s~nciones, ¿~mir.uid•1 S 
cr. las¿(', teroeras r•nc;. 

Articulr 3. Los qu< •·11c¡::-rn bancas, cu;iddbs o 
p-upos_arrr.ados de tres o rr.ás personas t in\'adan o a~il
tcn pobi:i.ciones

1 
predlm, haciendas, .c:irrcrcr.as o v1:i:s 

oj'úblicas e<usando muems, inc~ndios º .. da.iios en los 
bienes, t•·ror medio de violencia 2 las personas~ a b.s 

·Cosas coP.•ct<.n·otros delitos con_tra la .se¡;inidod e inte
gridad C{)i(·t!i~·as, .~ rr.t~i;:,tc~me!li?Z3 si: ;tpcidcrt·~ dL 
scmmie.n!cf ... valorcs o de <U~lqu.icr c..osa rn;:.Jrt~L'.;tj,:1;a 
u obliguen a su> prop:r:<ric<. pcsccdw.os o .•dminhi:;i-

1 
dores .i rnrrc~arln!i o csto.;~]czr:;m conrr¡buc1or:e.'i coi: t.·1 

:pr~rexro.dc ~...r:m1i2:1: •. mric1a~ .''.defender !~.'ida·~ lns 
dnccho~~~: h.s p~?~•iri;i.s, lncurru :111.e11 prrs1u10 P~ ... ?:.": 

a .tfuin~c ~i10s~ 
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Articulo 4. Los que en los centros o lu¡;ares urba
nos causen o participen en perrurb:iciones del orden pú- -
blico. o alteren el p:icífico desarrollo de las acti•idadcs 
sociales, o prm·oquen incendios, y en tales circunstan -
ciJS s~priman la vida de las personas, incurrirán en pre
dio de \·einte a veinticuatro años. Si sólo ocasionan le
>ior.es a J, in te¡::ridarl de las personas, la pen:t será de 
uno a diez años. 

Cmndo los hechos pre•"istos en este articulo no 
•tentcn contra la vida e integridad de las personas, la 
s;...,ción será de uno :a cinco Años de prisión. 

Aróculo 5. Los que provoquen daños en los bie
nes médiante la utilización de bomb:tS, detonantes, ex
p!osi\'os. sustancias químicas o inflamables incurrirán 
en prisión de dos a seis años. 

Si como consecuencia de los hechos descritos en 
el inciso primero del presente arcículo se ocasionare la 
m~crre de una o mjs person>s, la pena será de •·cinte 
¡;¡ vcintic'J:itro a.=ios de presidio. 

Si sel o :ausaren daños~ la integridad persona;· la. . 
pena oe:á de cuatro a diez años. 

L:ls pen:?s de que trata el presente: arñc~lo' 'se >11-
r:ientarán en un• tercera parte si los autores ocultaren 
su iden:idad mediante el uso de máscaras, aniifaces, 
m:i!las u ot111s elementos destinados a ocultar su iden
nead o en tales circunstancias utilizaren armas de fue -
gn. 

Articulo 6. Quien o quienes por medio de amena
z•s o •iolenci:is, o simubndo auroridad púlilica o falsa 
orden de 1, misma, y con el fin de obtener para si opa-

¡:;; 
o 
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ra un terceroprO\·echo ifrciro, obli~ucn •otro a ~ntre -
gar, enviar, depositar o poner a su disposición cosas, 
dinero o ducumcntos capaces de producir efectos jurídi
cos, incurrirán en presidio de cu2tro a diez años. En 
igual sanciór. incurrirá el que por los mismos medios 
obligue• otro a suscribir o destruir documenros de o
bligación ó de crédiro. 

Articulo 7. Se impondrá arresto inconmuroblc 
ha.sta por un año, a quien o quienes: 

a) Ocupen transitoriamente lugares públicos, o a
bimos al público, u oficin>.S de entidades públicas o 
pri"adas, con el fin de presionar una d.cisión de las au
roridwes legitimas, o de distnbuir en ,n.., prop>¡;'-"da sub. 
\'cnñ·a o dr fiju en u.lr1 lu[&te1 et-crito1 o di~ujm ultrajan tea 
o 1ubversh·os o ele c>.horu.: ;¡ b-ciud..¿a,nj¡ a la rebelión; (1) 

b) Inciten a quebrantar la ley o a desobedecer a 
las >Utoric•des o dcs•tiend>n orden lt¡;itfrna de •uto
rid2d competen te; 

() Us.rn ir.ju~tificad:imrntr mlsc-.ar;.is. m::i~b..s. :.n:i· 
fact:s u otros elementos desrin•dos a ocu!1;1~ iO! jdl·ntj. 
dad o •Iteren, destruyan u oculten las pl:icas de identi. 
ficoción de losvehiculos; 

d) (Li1ml declarado i~e>rquit>le por f, Cone Sup"ma de 
Ju1tici>. Sentrncia dt oc1'ibrc 30 cie 1976). 

e) Porrcn injustific.damcnte obi<tm >rtili2•hlcs 
para corr.rter infi'.ncionrs contra !a ,{da e integridad 

(1) L1 pane finttl, transcrita en lclr.i rniniu:.ira fue drd,:;cd.a 
inrxt'Gu~Jr por la Corle S\!;'rrm¡ '¿e Ju! 1irt<:1. Scnlcr r ::i 
dr o..tu~.:r SC.i LI'!' J9;1\. 

t!c b:o pcr~on:~!-. t1~11:s com~~:uri:1;1s ·Je füc~r1, pui1,1lc~. ClÍ· 
·'cl1ilf"',"ináchcres,.v:irilbs,'t:iciis, piedras;· biucfbs con 
.. g;1~t,!:ifa; mrcha~/su~tanCfos quimic'5 o c.xplusi\·os: 

. • . f)" ·(Lircial d!clmdo_in<>.r:é;~ihlc por la Cortt Su¡;rcma 
f.e. luli';cia. Scnlrncia·dc oúcbro30 de 1978). 

·:·,. g,l i:xij;m di11cro o rspccies con desrir,J a acrivi • 
d1<b il:g: 'es, para permiér el tránsito.de las personas, 

_!·.'enes o 'thicdos e impidan la libre circulación de u
r:ns u otros. 

.Articulo n. Mientras subsista la perturbación del 
ord!!n públic"o. el Alcalde del Distrito Especial p~ Bogo· 
;.Í, los Gobernadores, lntcn,dcnrcs y .Comimfos en las 
c;:p:talcs de bs. rrspccn"as secciones y. los Abldes Mu
nicip.1b po<lr•n·decretar el.roque de quc'1a, prohibir o 
L<:!!hr.d nprn.:!io y coosumo de bebiC.1s_embria¡;antcs 

. ~-.bs nw:ifcsrado.ncs, desfile y reuniones públicas. 
. l.cis :\k1ldcs ~fonicip"al~s .. d:ir~~ inirlrdiJto ,,iso 

dd 'iC<ho '11 Gob<Ínodor, In ten.dente ; Comisario. 

· · /..rtkulo 9. L:i justicia pena! mifitar, mediante el 
pr.,.:.-dimicato de los Co11sejos de G.uerra Vcrb>les, a
,f:r.i.is de b (ur.:pctrncia que Je est:í acribuid> por dis· 
p•Jsi•'.nr.cs lc¡::Jes "igcntes, conocer:í de le>s deliros a que 
"'· ·.dtntn lo> ariiculas _l, 2, 3, 4" 5 y 6. y, •dcm'.is, de 
h\ q•1: H' lOmd . .u; ~Ontia U ,.j~.a != in.trgrid.ad P.ásonal ÓC' los mi· 
1 :d.:-o!= o!r b.s furr~d:s ArrnJciis y contra civiles .al scn·icio t.c las 

~-::r.i~~ y.r1or.1r:a,mic~b.ros dd D~.u~~cnto A<!rrjn~:.afr..·o de 
.. ~:.51:i 1c:;J ,íl.-\~:. r-:i1 ucntrc::uc o no en ~tos dcJ.scn 1 ~10, .(1) y 

re:;.,.: !os fo11cion:ir:os públicos por razón de su invcs. 

·-·--·-- ----·----·-- -·------------
·· :1) I.o u;ÚÍ.sc;ito en mini.a nin fue declarado incx:qaibk por la 
Cur:~ Suprrm:1 Je Justicia. Srnlrnd.1 de octubre 10 de 19i8. 
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tÍdtir• b por causa del rjeicicic.'·dcS..iS f~ii~ior.rs. 
· A!ricul_? .l O ... El ·9ue sin per;n~'?·_de ;·otorid.:l cnm· 

·P.~'.~,nte Ú~nqu,e, á_l,m.•.~ene; a~'!:ib_~ya1 vrnda, tr;;:ispor· 
ie;: s~~\nime;_~aqui~i~ o i>~rt~·~·a~ ile:fU.ego, mu'?i. 
~d.6n~(9.c>;p~.6s.iy.9.~J~:ü~~ 7r.

1

~fJ:f_si/?'h_3sta por un 2· 
ño ); en· el ·decomiso de ·dichos e1emer.tos. 

·. . .Si ei :Urna(¡~ fuego.o"!a rnutúción.,íuúe dei uso 
i'P'~ri1·od~,l..s . .fuer,;s,~illi~re~·;·~.~;¡;.,·,~ sed dz 
u.'?~ a !!es :iños, sin perjuici~ del correspondiente deco
mi5o. 

Arri~ulo 11. Z....S s-.ncionesfa. . .g'!t; 0:."'ª" !os •par
te~ a) y b):<le) cr~culo 7. y.el •r.ti~p l O serán aplic;;cas 
'p'oi,1os.Conjanélinté{dé_ Blli;ada~ f.'.#c'ha. Nml o Bm 
Aéita; ae~'onfonnidad có_ri'd'~~Cn!e'piocecimicP:<O: 

·Se oirá .c.~:desc<.rgos . .a.1-co:i¡.r.wer¡tor.~.entro d.: b 
veinticuatro.horas si¡;-J.ien.tescal_.c_ono.:Unienro dr ks :Or
chos, diligeocia,para la cll21.deb¡,rá:csw .iSi5tido P'" 
un apode:•do. 
... [> par.ir. del dia ~iplÍente. al de,'""' di!ige".:ia, 

em' pCz¡__--~ G 'corrf! i:n iém~:i~·o di: Ó.JñtrO ~in par:1 rr;;:-. 
tic-::r l;,s p:ueba.s,gue hubiere:. si3o.5:iliciU:óas ¡'C'T rl ii:· 
c:Íiminado o su.'ipod~radci:'i: or2enad.iS ¡,~¡ ci brir,. 
~:io . 

.Si ~entro.de.hs l'<in.ti~':'-'7~ .. _or~:s.ifuienrcs 
1 
:d 

4:0nocirr.icnto ~-e los.he.::\os.!'~ liu.l>\e~e_.!i:lo po':h.r 
oir tr, dfSCii!bO~ a! ccnUd·',~nt~~..Pº!.:1!9 ~~~he¡ i.·m·.~' .. -
,reJ,ido, ><.le ~:J)P.l.az.•.r~por ec:!i,c;~.q:;~ pmn;mrmó ."i · 
jaa.!:! d~iani~· doi'cli.S i:r. la_'.7-yiip~tjJ ~!'!. Cu111?.r.~ ... 
~~.Brié1da;_Fueria Ni_\-"al -o B~S¿.'.;:¡érca:·sr:gün de;,:\•). 

~ · Si·\'fr?cido c.st.t. pháo110.~_PTil.f.2~e~"-·r~, ,~~-. ~.- ~t .... ·:~.
rar;: C0':"1tr:rtntor a.:.sente y sr !t: :ior.:~rar;1 r:~"'~\ .. n:.ur ,;, 
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oficio a un abogado para que ocrúe hasra la termino 
ción de la h\.esrigación. 

Transcurridos los anreñores términos se dictar.í 
b correspondiente resolución escñta y motÍl~•da, en la 
cual se har:Ín constar la identillración del contra,.en. 
tor, el hecho.que se le imputa, la sanción que se le im. 
pone y d lugar donde deba cumplirlo, si se le decl•ra 
re~ponsable, y si se le e'onera del cargo y esru,·ier< 
capturado, swí puesto inmec!iatameme en lil>ertad. 

. Los términos fijados en este articulo se ampliarán 
hasta el doble, si los contraventores FJeren cinco o 
má.s pciSonas. 

L:is resoluciones a qu~ se refieren las disposiciones 
antiriores de este articulo será notificada personalmen
te al contraventor o al defensor de oficio, ·según el ca· 
so, y contra ella solamente proceded el recurso de re
posición, el cual debe ser interpuesto dentro de las \'e· 
1IJccuatro horas siguientes a la norificación y resuelto 
.dtntro del subsiguiente día. · 

Articulo 12. Las san cienes de que :raun los a par· 
les c), d), e),{) y g) del arriculo 7o. serán impuestas 
por los Comandantes de Estación de Policía con grado 
n.~ inferior al de Capitán, quienes conocerán a pre\'en: 
aon, mediante el procedimiento señalado en el arriculo 
anterior. En los lugares donde no existan dichos Coman· 
da.~tes.,conocerán los Alcaldes, o Inspectores de Policía, 
respecnvamente. 

Artic.ulo 13. Mientras subsisra la perrurbación del 
ord•n público no podr.in trar.smitirse por las estaciones 
de radiodifusión y por los canales de tele•isión informa· 
cioncs, declaraciones, comunicados o comentarios rela· 
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rivos ol ord<n público, al cese de ac:i-.idodes o •¡:;;ros 
o hutlg;.s ilc~les o noticias ~~· Ínmcn al delito' o ha
g•n su apología. 

El Ministerio de Comunic•cionts medi•n te resolu
ción motivada, contra la cual sólo procede el recurso de 
reposición, sancionará la1 infracciones a que se refiere 
este articulo, de conformid•d con fas normas pertinen
tes de !a Ley 74 de 1966 )'el Decmo 2n85 de 1975¡1) 

Arciculo 14. Facúltase al Ministerio de Comunic:; -
cienes para que de conformidad con el articulo So. del 
Decreto 34 J 8 de 19 54, recobre transitoriJmente, en fa
vor del Estado, el dominio pleno de algunas o de rodas 
las &ecuencias o canales de radiodifusión explotadas 
por particulares, en la medida que sea necesario paro 
conjurar la perturbación del orden público y resrab!ecer 
!2 normalidad. 

Las licencias para la prestación de los servicios de 
radiodifusión que recobre el Est:zclo colombi;;no se en
'tendcrán suspendidas temporalmente. 

Articulo 15. Las penas de que tratan los artícul"s 
·209, 210, 211, 212 y 213 d<I Títulll V del Libro 2 del 
Código Penal sohre Asociación e insrig:iciún para d,·Jin
quir, serán de uno a ocho años de prisión. 

· .Articulo 16. Este Dec;eto rige des,{" .su c.\pcdi . 
ción y suspende las disposiciones legalrs_ 9uc le sea u 
contrarias. 

Comumquese y rúm plJ>c. 
Dado en Bogad, D.E., a 6 de septiembre de 1978. 

(1) Ver dich;.is rii'ipc1siriune: en nuntr4 uhra00 :\~·).lt'C10s Oin~mi· 
rns de la Lri.:i:i.1:11 ión J{;~c.li,1.1'~. 

10 Jci:rcto 2144 de 1978-

DECRETO LEGISLATIVO No. 2144 de 1978 
(octubre 4) 

por el cual x dictJ.n m cdid.u conducentes a.l rcsta.blcd .. 
miento dd orden público. 

El Pmide~le del>. Rcpúblic.dcColombia, 

en ejo-cicio de las facultades que le confiere cJ a.rliculo l 21 de 
la Constituáón N1cion.zl, y 

CO!'\SIDERA!'iDO: 

Qucpor0ccrcro21!1de1976sedecb.róturbadoc1 or
den público y en C1tulo de sitio todo el territorio nacicrial; 

Que en el penúltimo considcránd~ del citado nccrcto se 
diceº: 11 Ql!e, adem á.s, junto con Jos hechos iilntcrion:! han ~cu
rrido otror, como frecuer.tes lJ.C'simtos, ~cucstro1, colocación 
de c::xpltni\·os e incmc!io(, caractnisticos de pr-ácrica.J tcrrcrbtas 
dirigidas a producir efecto• politices que detvcrtebren el régi· 
men republicano v~cnte, hechos que atentan contra los dcre· 
chas ciudad.a.nos reconocidos por Ja. Con.stitución y por Ju le· 
yes}" que son esenciales para el funcionamiento y prcsrrvación 
dd orden democrático, propio dd [st.Jdo de Derecho"; 

Que últim amente se ha intcnsifindo Lt ~dincuencia or· 
.g'llli:t:tda en algunas regiones dd territorio nacional por el uso 
indchidp dt aeropuertos, aeronave!. embarc~_ciones maritima.1 

·y ílaüJcS. :y vehículos ~e transporte terrestre de prOccdc-nda 
nacional }" cxtranjcn., muchos de los cuales ingresan al pais vio· 
!ando !a robcra.nía r.acioru.l, pau. realizar activid1dcs ilícib..s ta

le.1 romo trifico de estupefacientes y contrabando de café. rn 
amr:xión con el comercio iücito de urnas, que genaan, ·a !U 

"'t? otr;u cond:.H.U.s como concu1ioncs y cohei.:hos corruptores 
en alto ~¡do de Ja moral de lo• funóona.rios con clctcrioro de 
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la misión fund.tmenbl del Est:ado, lo cual constituye otro fac
tor de pcrturoación del onlrn público. 

Que cr deber del Gobjemo prevenir y reprimir estos hC' .. 
chos lomando hs medidas conduccntc1 al restablecimiento de 
la nonnafidad, 

DECRETA: 

Articulo l. Sin perjuicio de las •cciones pcna!es a 
que hubiere lugar, incurre en contravenciones r por 
consigukntc será responsable, s•lvo fuerza mayor, caso 
fortuito, orden de autoridad competente ·o enajenación 
mental: 

a) La tripulación y el dueño, tenedor o explota· 
dor de aeronave de servicio pri,·ado o_ comercial. que: 

1. Aterrice en ;icropu~rto o pistas no autorizados 
por el Departamento l!dminisciath-a.de Aeronáutica 
Ci•il, o que opere en aeropuertos autorizados fuera de 
los h or>rios establecidos para tal fin. 

2. Sea operada sin lb·o.r a bordo los· documentos 
que acrediten su nacionalidad y la autoriz;,ción del 
plan de vuelo correspondiente y demás documentos 
que exij~n los regl.ainentos aeronfoticos. 

· 3. La inierne en el país o la conduzca al rne
rior·sin cumplir los requisitos exigidos en las ley:s y re-

. glamentos. . 
:4.·Emprenda \'llelo o lo varia sin autorización o 

sin el plan ~e .~_elo co!"'espondicnre, sin noriiicar tal 
decisión a una .torre de con trol. 

5. No_presente, después de atmÍ7.u, la documen
tación reglamentaria a las autoridades competentes. 
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6. Demore injustificadamente el tránsito en ere dos. 
o más aeropuertos espocificados en el plan de vuelo. 

7. Use indicativos, letrls o números discinms a 
los que correspondan a la matñcula legal de b áerona
ve. 

b) La tripulación de aeronave de servicio privado 
o comercial, en .,,,elo o en tierra, que incumpla las ór -
c!en<s de las auroric!Jdes militares, de policía, o de la 
Ai!ronáucica Civ!I, relacivas a su ruca, patrones de vuelo, 
<k:c!•jo o aterrizaje. . . . 

. c) El. dueño, poseedor o·arrendacario de predios 
donde: 

l. Exisun o se corutruyan pisca.s de aterrizaje sin 
autorización del Depommenco Administrativo d.! la 
Aeroníucica Civil. 

2. A~erricen aeronaves, sin autorización de la Ac
. roná~cica Civil, o s!.n causa justificada y ~() dé inmedia
to a.·uo a las autondades locales, o de la Aeronáutica· 
Civil, o de Policfa en su d~feC:to. · 

3. Existan pis ras o campos de aterrizaje con liccn
CÍ• otorgada por la Acronáu ::i~a Ci•il que no dé inme -
dilto aviso a las autoridades locales o de la Aeronáuti
ca Civil, o en su defecto a las autoridades de Policía 
del decolaje o acérñzaje de Jcronaves en hs circunsta~-
cias previstas en el literal a) del presente"arcículo. · 

d) El Comandante, Capitln, Pacron..: .Armador o 
Propietario de una embarca~ión maricima o fluvial, 0 

quien la haya camada en arriendo o flet.Jmenro, que: 

l. No cumpla co·n hs dispostciories de las autori-
dades competentes, en lo relacion.ado con z:iipes o a
rribos 'a puertos. 
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2.,~:•quc rn.i;nu.clles o sec!orr• ck playa o ripcr:is 
no auton:z.;¡do~ . . 

3. Combie mjustifica9amcntc el rumo.de desti11n. 
4. Demore injustificadamente el tránsi10 entre 

dos puen"os.· · 
5. Efectúe embarco o desembarco no autorizado 

de pérsonas o e.irga. 
6. J?ur.mte l~ :n•\oc¡;ación"incumpla órdenes de. 

las autond;,de! milnares, 1la,.aJes, de policía, .adu;;ne • 
ras o porruarias, moririmas y !lu .. iales, y 
. 7. En grner~, c¡uien no cumpla las di~posiciones 

\~ente_s de_2_utondad compeunte sobre re¡;-Jluión de 
trafico mrnt!Ino y fluvial. 

e) El dueño; conductor, ten"edor .o arrend2tario 
de vehicu]05 terresnes que:. 

1.. Tr¿::sporte mercancias sin las guias de transito 
o do:umenÚlS exi¡;idos. por las "leyes o reglamentos, 0 

2. Tr2mpor1e m~rcancias dr uso_prohibido. 

. Articulo. 2. ~ .ccintra\'enciones a q~e se refiere el 
amculo <ntEnor daran lu¡;ar a las sibJienies sanciones: 

a) Multa de S l OÓ.000.oo a S 5.000.000 .. oo, a fa. 
vor de los Tesoros Departamental, Intendencia! o Co
misarial, respecti\'OS 

. b) Decomirn de la aeronave, embarcación o ve -
hJCulo utilindo para realizarlas. 

.• .cJ C<nrela~!ón de las licencias de vuelo, na"e5a -
c19n o concucc¡on, ~~ando se trate .!1e tripul.arión ele 
•.qona\"es, emb<rcar1on ·q _conductor de ychirnlos ·te-
rrestres. · 

dJ Cancelación d~ los ptrmiso; ó licencias de opc-
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ractó11 clca<'ropuertcs, empre>as.expiorador•> d~ la ac
ron_aye, .embarcación o vehículo a~tomotOf-

. Las s~nciones ~mblecida.s e~ los liieralos c) y d), 
serán impuestas por las auioridades competentes del 
ramo. . 

-i.as sanciones de c¡ue tratad presente articuJo no 
se excluyen e.ntre sí y, por tanto; se aplicarán ccinjun
;ame:uc cuindu las cir::cnsrancia.s asilo permhcm. 

Pará?T¡;fo: En que colabore en cualquier forma en 
la ejecucion de los hechos descritos, como con¡raren -
CJÓn en el presente Decreto, quedará som~tido a la pe
na pre,·ista disminuida hasta la mitad. El instigador o 
autor intelectual de Ja contra\'ención, incurrirá en la 
misma pena pm·ista p~a los sujetos señalados en el 
arócuio ~c. de esta pro\idencia. (Ver I?· ~02/i9; art 4). 

Articulo 3. Sin per.f;icio de las funciones a;igna -
l.s a otras autoriO..des, las Fuerzas Militares}' de Poli
éa Nac;o:ial, eiecruarán oper;;ciones de con!rol y patru· 
~aj!. !endientes a la ,;gilancia Je la.s acrnic!.ades enun
ci2d1.S en el :rticulo lo. de este Decreto\" los contra\·en
torí!s tjUe.:brtn SllJem! a Je. acción dt dichas Fuena5, 
n;ando se opongan a su control, o ejec~ter. hechos que 
bdiquen su propósito de huir después de haber recibi -
do orden de permanecer en un sitio especifico, de ate -
!riz;;r o :Je tomar dete::nir.ado rumbo. 

· Aniculo ~- L:i.i, mer:::ancia.s y dcr:iá.s i:iement\lS 
.:me 3tan di:cc,misél:Cc:. en las circÚns:a;:das prt:\is~a.s e¡i 
C:ae Decre:o, serán p~esros a órdenes de ias entidades 
co;;iptrentes, dt"ntrc cie la.s Yein!ici.:atr\l ~.:!4) horas si -
g;Ji~nte?: a .;J re:i.:~ci:ÍP.. L:s.s armJ.s, nn:.nici0ncs y exr·Jo 
:.:n·3 ~~ ~r.ir~~:::r~n ;,J Conbr.do Ge.:1::::-aJ e~ hs F-..=!::7ac;: 
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Mi1iwrcs, 1IL·~,lt~ ~u dprchC'u.i;i~m. 
l ... 1s ;icron:1\•cs, cmb1rcacinnc-,; y \'rl1ic11Jus. l<.'rrcs · 

tres SC °C1ltrrg;it:Ín 1-i:jcÍ_~ll\tOdi" ol C~inond<u!I<' .dt, f:ri_
¡;o1!. u Fucru_Na\·;.l o Coma~.do Acreo, en cuy•)ur~s
·dicción se realice la •rrelirns1on, dentro de las \'tlllll· 

cuotroi24) horas si¡;'Jientrs •tal hrchn. 
Articulo 5. Con fu~domcnto e_n _lo! iní unncs '.'" 

1re ;,prehemi.ón que le rind<n las Comantl;n:es il.c Bn -
·oda o de Fuerza t;a,·al, o de Com•ndo_ Acreo, o de Po· 
tcía, o Res¡;c.<rdo de Aouana,, o cu;i]gui~;a_?rr:• ;iur.:>
ridad, el Goben1ador;l_n1cndentt o-C?mtsano >mpnn· 
.dr~ las.sanciones establecida.. en los 1irerale> ·a; :--b) del 
iulic~lo 20:· de este' 'Oicreto de "conformidad cc•n rl si· 
_guíen te _p;o~edimien.ro: 

•) :¡:l_Gokrnador, l~te;idenre-0 Co::i~r:o .;i~o_lan· 
:.tar.á pcrson~lmt'nte la jnycsr~oción o podra com1s1o~~r 
.al rcspectiro Secret;rrio -<le Gobierno. p•ro i;ue •cwc 
como funcic.nario de instrucción. 

"b1 Modifit:.irlo por D.·.o!D1de1979, cn.5: Se cir:í rn 
dcsc:i.r~o~-:il contra\·entor dtntro de bs ·veinticuatro . 
(24) -horas sicuicnies al co!iorimienr0 ele los liccl.~~.d1· 
ligcnc:i2'para h cual cst>.rá as;srido por un..:ipndcraoo. 

·Si. focren. cinc.ci. (.5) o mas los co~c-avrntorcs. el 
término anmior .se ampliar2 a se1en12 y <los .. (72¡ ho-

.ra~. . =- . _. •. • , 

c_) 11 p:ñr del dia siguiente ol_clc lo dih_s,·r.:t:> '.'<'". 
cnra en.él lima! _a~·t"cripr. crnpr:>.:1rá_ ~.e"":!.·!'~. :,·rnlt· 
no dr· cincO i.5) d,i~~ p:1r~ prJctica,.r ~?~ p:~_rl"::~ ·qu~ ln~· 

"biéren._sido solicita_das f'or el impubdo. >:•-~roün"tlo. 
o dec.rcrad•s ce oficio: . 

d) Si rlrnrro de las vcinricu.rro 1.2~ \ hnr:.ni~ui:·n· 

16 dcacro21Hdc .•• :s 

tes,¡ conocimienro de los hechos ~o hubic:e sido po
sible oir en descargos al rontra\·entor p~r no haber 
comparecido, se le emplazará por edicro q::e permane
w.i fijado durante.dos (2) días en la Swe::.ria de la 
Gobernación. Intendencia o ComisarÍJ. Si •encit!o este 
pLz1.: no comparec::re. s~ le declarará cc;:::evtnror au
sen:e y se le nombr;;rá defensor de ofic;c. para sue ac· 
cúe hasra l> rerr:iinación del diligenciami~r.:o. 

e) Transcurridos los anteriores rérml~:::s, el Gobcr
n;dor, Jnrend,n:~ o Comisarjo dicrará ta c-:.;:espondi -
ente resolución escrita r moñ\·ada, en b que se hará 
constar la identificación del contraventor v el hecho 
que se le imputa. Si dentro de la invcsripcién no se 
aaedi:aren exrlicaciones satisfacrorias rf!;-ecto a los 
hechos que la morfraron, se impondrá F"'" de multa 
y se determinará el decomiso de los med:os de rrans_· 
porte, indicando en la m~ma pro,idenci• s~ des:ina -
ción. a.si: L:i~ :ieronaves al scr\'icio de la F:.:c:ia Aérea 1 

i.i; ~:r>barcd:ion.s al se~'icio de la Armad< :-;acional y 
Ju; ;.o;o;,iotúres terrestres al scrdcio del E:ército o de 
ia Poh~ia Nacional o de cualquir;a otra en~;¿,¿ oficial. 

D. 4<)2 de 1979, arr 6: Adición»< el littr<l <1 dei articulo 
So. d~I Decreto ·2144 de 1978 con el si¡;uientt ioc:.a: 

En rodas los ca~os en que se ~a:-.cio;,t al contra-· 
\tntor "ui:itr•'-en:ores de acuerdo con el Ptcreto 2\+l 
de! 9:'B, el Gober..•~o~, Intendente o Cor..isc:io eni.J
,.; cop:a Juten:icada de las diligencias al j~ez compe
:tr.t: dt !a juHicia OtC'n,ria para que sin Cé~;ficar la con 
::-a,·:nci~n decida. si hl:b.cre méri:o legal. inki•r la in
H·rn¡;:wor. p<n;,l. 

g.; ~:.01:1do n~ S{: p!.Jd:::rf c-~:d~!.:-crr b i~L:nt~~.:J 
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del contra1•e111or y en la realización del hecho ;;bando -
nare los medios de tr•nspmte utilizadni. la resolución 
decretará el decomiso de los mismos. 

Si el sindicado no resulta responsable, mediante 
rcsnh1ción moth·ada se dispcmdriÍ la' dcmlución de los 
bienes gue le fueron incautados. 

Paró¡;rafo 1. Contra las re1oluciones que dieren 
los Gobernadores, Intendrntcs o Comi>aios a gue se 
refiere.este articulo, solamente procede. el recurso de 
reposición, el rn.J deber:\ ser interpuesto dentro de los 
tres (3) di as siguientes a su notificación y resuelto den
tro de los cinco (5) d;as si¡;uirntes a su intcrpo!ición. 

Paró¡:rafo 2. Las multas a,ue los Gobernadores. In
tendentes r Comisarios imrongrm a los C'Oni.rii\"E'ntores 
del rresente Decreto. se p~arán dentro de los \'Cinte 
(20) dias h;ibiles siguientes a la fecha de ejecutoria de 
la respccth a resolución. Si no fueren pagados den~ro 
de dicho término, se conr.wrarán por ::.rresto a razon 
de un día por cada S 500.oo, sin stlrcpsar de ur. t1) 
año de arresto. 

Articulo 6. Modificado por D. 402 de 1~78, art 7: En 
caso de gue pros perore la solicitud de reposición de 
que trata el par:í~afo Jo. del articulo So. del mismo 
Dccr!'tO y co,.secuencia!mcnte se o,dcnore la libertad 
del lncri~inado o jncriminados o la dc\'olúción de \"e· 
hiculos o medios de tr•nsporre, úros se rcstiruiriÍn en 
el estado en que 'e encvenrren. 

S! no prospera:-e c1 recurso de reposición y estu
viere cjecutori;ida la Rrso\ución del Go~crnador, Inten
dente o Comisario, no pc•clrh orlirarsr la rc1·ococión di
rrcta o rugad.• !.in prt\'ÍO co11ccpto del Ministro d~ Gu· 
bicrno. 

iB dcaeto 402 de 19i9 

Articulo 7. El presente Decreto rige desde la fe
cha ti~ su expedición y suspende las disposiciones que 
le se.1n Cú'> trarias. 

Comuníquese y publíqu.sc. 
Dado en Bogotá, D.E., a 4 de octuhre de 1978. 

DECRETO LEGISLATIVO No. ~02 de 1979 
(febrero 23j 

pnr d cual se adicion2, ¡cJara )'modifica el Decreto 2144 de 
1978 y SC' Cícun ot..-u disposidoncs. · · . 

El Presidente de la República de Colo:!lbia, 

en ejercicio de .Jas fac1.tlt.:1dr:s que Je confiere el arti~ulo 12 l de 
la Constitución Politica. y 

CO!\SIDERANDO: 

Que por decreto 2131de1976 se declaró turbado el or· 
Ce:: pl;~fao y eñ es!a.CC' d:- sido todo el tcr.itorio nadonal; 

!}.:e. e :n:-spon°dc: al rrcsidcntC de ta Rcp.úblia. ºre~cto 
;..'.·.· ~ ::::::i.'i:~(rJ.riÓn ck j:.:srici.l w·!ar porque esta se aplique 
~:- ... !".;;, ·: rumpl!da.:n~r.te. cc.•n a.r.""Cglo a ku leyes, garantizando b 
!~g'i..::.~faj de los :isoda.dos y nitando ll iT:l¡:>unidad; 

Que mpccco de la aplioción de los Decrclos 1 ISS de l. 
9; 1 ·; 21-!4 de 1978 " han obscrndo a!¡;u.,as vacíos que han 
c.·;..u!::.,;¡dro ;nt:rPre~civnes dinrSJ.s; . 

Ouc es debcr del Gobierno C'\itar la delincuencia orpni • 
:;ida q~e m;;>-:r:s rn algunas rC"6ioms del pais, pa.rti::U!armC":llt' 
r•or r; U'iD i:iJé· .:!o de ceropuertos, acrona.vcs, cmba.rcuíones 
':i'!:tt:t:..-nas }' f;., .:!J;"S y -.düc:...IOS auto:notores, muchos de Jos 
t. •:.:.ies ;e intru\.iucc:i di territo:io ¿e Ja Repúblto. \iolando la 
li'."~'·:;.;n.í;\ r:arior..al. . 

'".!Le~ ie:..:;,_;r.cr.lc dt1'c: prncnine :J trl!l•:o de c.s;upefaci· 
:i.·~: -. d c:.:;:t:-'.: .. de :¡m;:.s ~:Je ,adcm.is. dltl on~i,):i a COJm· 
: :-:-::::c:-.i<..a :.-:~ .~;-:: ~ui: :·u:::nta.'l c:mco~:cncs, soi,amos y 
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cohechos y quebranta.'l Ja honestidad ciudadana con pcvc dr1c -
rimo de Ja moral pública, lo que contribuye a mantener. un esta· 
do lle insce;u6dad que afecta el ordrn público: . 

Que es deber del Gobierno pr<'enir estos hechos d1Cta.,do 
disposicicmcs que conduz.ca.n ~l rcstabkcimiento de la no~mah
dad, 

D'ECRf.TA: 

Articulo l. Las pistas de atcrriz>je o aeropuert~s 
prh·ados que se utilicen pra cometer alguna de las.in
fracciones de que tratan lo> numerales 1, 2 )'~del ln;
ral c) del articulo 1o. del Dtcretc 2144 de_l918, sera? 
destruidos o inutiliz.ados. lo cual ordenara el re>pectt· 
vo Gobernador, Intendente o Comisario, en la resolu -
ción que concluya el diligenciamiento.polici"º· 

Articulo 2. El Gobernador, lntendrnte o Comisa
rio aoelantará la investigación por las conductas y con
na\'cnciones a que se refiere el Decreto ~úmero 2i44 
de 1978, pero podrá comisionar para la mism.a a! Se~r~
tario de Gobierno o a los 2bo¡;ados de la Oficm• Jundt
ca o de la Di,·isión Le¡;al de la respect~,·a Gober~•'ión. 
Intendencia o Comisaría para que actuen co:no ?;mc:w
narios de instrucción. 

Articulo 3. Las personas que aparezc:c~ compro
metidas en alguna de las contra\•enci~nes de 9ue n•.ra 
el Decreto 2144 de 1978 permanecerar; detem¿•! 2 .or· 
denes del respecti\'O Gobernador, Intendente e Co:n1Sa
rio mientrds no cancelen el \'dlor de 1~ mult~s 'j'JC les 
fueren impue~tas. 

Articulo 4. Decretadas e impue5tas las multas a 
que se refiere el articulo 2 del Decreto 2144 de 1978, 
los contr•\'rntorcs tendrán un término de \'tinte 120~ 
di.os hábiles si!;Uitntes a la ejecutoria Ol' la respcc:h·a re
solución r~ra:'cancelar las mulras. 

20 decreto 402 de 1979 

Si lo hicieren serán puestos en libertad, previa dili
gencia en que se les amonest:ise sobre su conducta anti
m::ial. Si las multas no fueren pagad:i.s dentro del térmi
no anteriormente i"dicado, el Gobernador, Intendente 
o Comisario lis conmutará por arresto a razón de un (1) 
día por cada ~uinientos pesos (S 500.oo¡ sin exceder de 
cinco (5) años. 

Articulo 5. Modifca el literal b) del a.rti<ulo 5o. del De
aelú 2144 de 1978. (Trrn><rito en la pg. 15) 

Articulo 6. o\diciona el literal e) del articulo So. del De
creto 21.:.l de 1978. (Transcrito en la pg 16). 

Articulo 7. Modifia al a.rtiailo 6o- del Decreto 2144 de 
1978. {Tran>crito en la pg 17). 

Articulo 8. La revocación directa o rogada de las 
resr:iuciones que dicten los Comandantes de Brigada, 
Fue17~ N.val o Base Aérea, según lo dispuesto en el ar
ñcu!o 11 del De~reto l Q23 de 1978 sólo podrá aplicar
se previo concepto favorable del Comandante de las Fu
erzas Armadas. 

.~niculo 9. Er¡ los casos en que deban realizarse di
li¡;encias de inspección judicial ed procews por ,;olacio
nes dd Decrero 1188 de 1974 y demás disposiciones 
que !o adicionar. y lo reforman, estaS se adelantarán por 
juH ca!Tl:.Sion>do en el lugar en que dichos elemen!os 
se -=~c~er.!ren o ra\'an sido destinados oor la res:x:ctiva 
re;c-!ucion <!el Gobernador, lntenden~ o Comi~o o 
po; r! C"niejo Nacional de Estupefacientes. 

Aruculo 10. El presente Decreto rige desde la fe
cha de su expedición y suspende las disposiciones que 
le sean CC'líltt?..:ias. 

. Cc.muníq11e<e y !'cbliquese- . 
DJda en R:•g:a::., ~>.:..,a 2) de Ú~r~:o de i979. 



H. Resolución 

Repudiables 

Embajada 

Respecto a los 

Hechos Ocurridos en la 

de la República DOminicana 

CONSE.JO PERMANENTE 

CP/RES. 303 (417/80) 

en Colombia. 

OEA/Ser,G 
CP/RES. 303 (41 •1/BO) 
Z5 ma1•zo 1980 
Origin&l: espal'lol 

RESOLUCION RESPECTO A LOS REPUDIABLES HECHOS 
OCURRIDOS EN LA EMBAJADA DE LA REPUBLlCA DOMINIC/\NA 

EN COLOMBIA 

EL CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS, 

Consternado por loD graves h.echos ocurridos c:::11 la ocelo ele la 
Embajada de la República Dominicana en Bogotá, asaltada por un gi·u
po subversivo armado autodenominado M-19, que tomó como rehenes 
a personal diplomático y consular acreditado ante el Gobierno de Co
lombia, a funcionarios de la Cancillerra de este país y ét. ot:,.a.s· perno-
11as, 

RECORDANDO: 

Las disposiciones de la Convención de \'iena so1.1re n e1ct.ciones 
Diplomáticas del 18 de abril de 1961, y las resolucion<>~ ele );, Ar.am
blea General de la Organización en las que ~e condenan los ;1.c:Lon el!! 
ter1·orisrno y en especial el secuestro de personas y la exl:orHi6n co
nexa, particularmente cuan<lo se perpetran conln.1. l'~pi·c:sc:nln.nlcs de 
lJ:stados extranjeros, por ~er violalorioti th.) !-.6lo ih: lns clú'..l"<!Chos hu .. 
rnanos sino ta1nbién <le. las norni.as que rigC"n hu; rf'lac.ton(:S lrJlc!l"l'"l.a.cio
nalcs, 

REAFIRMA: 

Que el derecho lle inviolabilit.lad que arr1para Ll. lCJs· agc"!ntc;:r; <llplo
nlálicos y a los locales tle sus respectivas intsioncs constituye norn1a 
íuudnn·ll"~ntal que garantiza la convivencia pacífica. E:~tltrt~ lr1s J!:r;taclos, y 
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RESUELVE: 

1. Manifestar su enfático rechazo al ::-epudiable asalto a Ja 
sede de la Embajada de la l{epública Dominicana en Bogotá y a la 
consiguiente toma como rehenes de personal diplomático y consu
lar acreditado ante el Gobierno de Colombia, de íuncionarion ele: Ja 
Canciller!a de este para y de otras personas. Tales hechos cons
tituyen flagrante viola.ci6n de derechos fundamentales del hombre, 
de la dignidad y el valor de la persona humana y de principioR <:R<:n
ciales del derecho de gentes. 

Z. Expresar su solidaridad con el Gobierno de Colombia en 
la confianza de que los esfuerzos que viene realizando para prcrocr
vai- la integridad de los rehenes y lograr su liberación, conclucirlin 
a la soluci6n adecuada del problema. ' 

3. Instruir a la Comisi6n de Asuntos Jur!dicos y Polfticos pa
ra acelerar los estudios que viene adelantando sobre la materia, de 
conformidad con la resoluci6n AG/RES. 366 (VIII-0/78) del octavo 
perfodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la Or¡¡ani
zaci6n. 
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Ilf. Opiniones del 

Excmo. Embajador Ricardo Galán MémJc7_ 

PREGUNTA 1.- ¿A doce aiios de ocurrido el asalto a la Embajada de la Kepubuca 
Dominicana en Bogotá, Colombia, el 27 de febrero de 1980, como percibe 
usted este asunto? 

"Entre las ideas más interesantes que me surgen en este momento sobre 
reflexiones acerca de lo que pasó hace 12 años en Colombia, en la s~de de 
la Embajada Dominicana yo puedo decirle que desde el punto de vista 
político se ha logrado un avance sustantivo. El hecho mismo de que el 
M-19 haya entregado las armas y se haya sumado a la lucha política es un 
resultado muy particular que muestra plenamente los avances en esta 
materia". 

PREGUNTA. 2.- ¿Cuáles considera usted que han sido los principales avances o dificultades 
de los gobiernos colombianos en esta materia y particularmente de 1980 a 
la fecha? 

"Desde el punto de vista de la seguridad, creo que el hecho de que no se 
haya cedido a las presiones y a las pretensiones del grupo, han impedido y 
lo hemos visto a lo lar90 de estos Últimos 12 años a que se repita un hecho 
de esta naturaleza. Yo pienso también que para el M-19 fue muy claro y 
así se lo planteamos en diversas ocasiones dentro de los sesenta y un días 
en que estuvimos recluidos en la Embajada, que el hecho mismo de que 
ellos argumentarJn por una parte que se le diera tratamiento humanitario y 
se respetaran los derechos de sus compañeros de armas en ese entonces, es 
decir de los mismos del M-19; pero que para tal fin ellos hab!an recurrido a 
un hecho similar, es decir a privar a todos los que estábamos allá adentro 
de nuestros derechos, era un mentís a las pretensiones, a sus pretensiones, 
a sus exigencias. Creo que esto en mucho colaboró a que se solucionara 
pacíficamente el conflicto y también a que ellos llevaran un claro mensaje 
de que no se puede estar recurriendo a acciones de esta naturaleza en 
reclamo de protección de derechos humanos. 

Creo que esto es lo sustantivo, como yo veo lo que ha sucedido. Me 
alegro de que el M-19 esté ahora en la lucha política y me alegro sobretodo 
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de que no se hayan vuelto a repetir hechos de la naturaleza del secuestro de 
la Embajada de la República Dominicana. 

Aqui me pregunta usted cuáles son los avances o límites de los gobiernos 
colombianos en esta materia del 80 a la fecha. Pues yo pienso que ya está 
claramente manifestado mi pensamiento yo creo que Co!ombia ha 
avanzado significativamente, lo cual se prueba con la insercicin en la vida 
política del M-19. Por supuesto que se mantienen en Colombia problemas 
de gran magnitud. La guerrilla se ha vuelto un cáncer permanente para el 
país; pero también pienso que no es necesariamente por cuestiones 
políticas o por irrespeto a los derechos humanos, sino que en este factor 
inciden definitivamente otros factores como es el narcotráfico que alimenta 
a la guerrilla y esta se retroalimenta del narcotráfico, ese es un problema 
muy serio que tendrá que resolver el Gobierno Colombiano". 

PREGUNTA. 3.- .!Cuáles son desde su punto de vista las perspectivas de Colombia respecto 
al problema del terrorismo? 

"La siguiente pregunta va completamente relacionada con la anterior, 

cuáles son las perspectivas del Gobierno de Colombia respecto al problema 
de la guerrilla, pues son exactamente las mismas perspectivas planteadas 
anteriormente. creo que mientras no .se resuelva el problema del 
narcotráfico. se va a mantener de alguna manera el prol>l,cma de Ja 

guerrilla. Mal llamada guerrilla porque son, pienso yo, grupos que ya no 
tanto están luchando por principios sociales sino más bien defendiendo 
conquistas económicas. Por supuesto esto no qucrc decir que no cxislan 

dentro de los grupos guerrilleros personas o formas de pensar en el sentido 
de utilizar las armas como Último recurso para modificar algunos sb«·~" 
que ellos piensan equivocados o para ganar ventajas sociales para la 
población; pero creo que están muy, muy penetradas por el problema del 
narcotráfico". 

PREGUNTA. 4.- ¿Qué papel juega nuestro país ante Colombia respecto al problema del 
terrorismo? -

"En cuanto al papel que jugó México en el problema del secuestro y de las 
repercusiones que pudiera haber tenido o que siga teniendo en el problema 
de la guerrilla. creo que ya nuestra conversación lo ha .1clarnúo lo 
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PREGUNTA. 5.-

PREGUNTA. 6.-

suficiente, México mantuvo una posición congruente, la que pensó y ,creo 
yo, acertadamente para evitar que se siguieran produciendo hechos como 
la toma de la Embajada Dominicana y México ha mantenido y mantendrá 
una posición muy firme en cuanto al problema de la guerrilla y sus 
relaciones o sus lazos con el narcotráfico. 

La política nuestra es muy clara en ese aspecto y no pueden ser tolerados 
dentro de esta política los actos de violencia ni mucho menos actos que 
atentan contra la salud de la población". 

;Qué influencia podría ejercer en su opinión la caída de los regímenes 
comunistas en Europa Oriental y Asia? 

"Lo que usted me dice sobre la influencia de la caída de los regímenes 
comunistas de Europa Oriental y Asia en estos problemas pues es 
definitiva, ha cambiado, se han modificado los esquemas mundiales, la 
correlación de fuerzas, el mundo bipolar ha dejado de existir, por supuesto 
los países de Europa Oriental están ahora inmersos en la reestructuración 
de sus propias economías y de la solución de sus problemas como para 
dedicarle tiempo, dinero y esfuerzo a los problemas de otras latitudes. 

Yo creo que esto está haciendo ver a los integrantes de los diferentes 
grupos que podían seguir operando en nuestra América Latina que de 
ahora en adelante sólo podrán contar con la ayuda local que pudieran 
lograr. Esto puede tener valor en algunas latitudes, yo pienso que por 
ejemplo en el caso de Nicaragua algunos grupos de los llamados Contras, 
Recontras o como usted los quiera calificar, tienen cierto apoyo popular 
que los mantiene vigentes y en otras latitudes como en Colombia, 
probablemente Perú y Bolivia, pues desde hace mucho tiempo yo creo 
que mas dependían dei' problema del narcotráfico o de las ventajas que les 
podría dar el proteger a los narcotraficantes que de la ayuda que viniera del 
exterior". 

Sería tan gentil de expresamos algunas ideas personales respecto a: 

"Usted me dice aque ideas personales respecto a la seguridad de las sedes 
diplomáticas y las consulares. 



Yo creo que esa es una obligacicin que tienen los gobiernos de dar 
protección a las sedes diplomáticas y consulares. Esto no lo vimos muy 
claro en la toma de la Embajada en Colombia, en la que no existía mayor 
protección de las autoridades colombianas a un evento oficial del gobierno 
dominicano que se estaba llevando a cabo, pero también es evidente que 
cuando un grupo está decidido a llevar a cabo una acción de violencia , casi 
son imposibles de implementar medidas de seguridad para evitarlo. 

Afuera de la Embajada Dominicana había una gran cantidad de guardias de 
seguridad personal. Embajadores como el americano, como el 
venezolano, como el israelita y sin embargo, nada pudieron hacer. Yo creo 
que cuando hay una decisión tomada,es muy diñcil, lo hemos visto en 
crímenes políticos por todos lados, es bien dificil, yo creo que la mejor 
solución fue la adoptada por los diferentes gobiernos que negociaron el fin 
pacífico de lo de la Dominicana, el hecho de que no se, repito, no se 
cumplan con las exigencias, que no estemos sujetos a las presiones que 
puedan ejercer en determinada ocasión un grupo armado, tiene como 
repercusión el que no se repita ese tipo de acciones". 

La garantía a la inmunidad y los derechos diplomáticos y consulares y del 
Derecho Internacional en general? 

"A la garantía de la inmunidad de los derechos diplomáticos y consulares 
pues es exactamente lo mismo que hemos venido conversando, todos los 
gobiernos tratan de garantizar los derechos y las inmunidades de los 
agentes diplomáticos y hay ocasiones en que esto no puede ser cumplido 
porque no pueden damos una protección 24 horas al día y garantizarnos 
que esa protección va a evitar que se violen en detenninado momento 
nuestros derechos; pero por lo general así es. Aún en países difíciles, el 
diplomático tiene una cierta seguridad de que sus derechos van a ser 
asegurados. Creo que esto responde a todas sus preguntas". 

Al transcribir las respuestas del Embajador Ricardo Galán, me pennito agradecer 
nuevamente el tiempo dispensado durante la conversación formal celebrada en México D.F. el 
martes 3 1 de marzo de 1997 .. 



U.S. Diplomat, 
Born in Spain, 
In Job 2 Years 

Diego C. Asenclo 
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THE NEW 1·0RK TIMES. THURSDAY, FE.BRUARY 2.\ "60 

Le~ists Seize an Embassy in Bogotá 



List of Hostages 
BOGOTA (UPI) - A 

Jisl or fhe nmbnssaclors 
bcing hcld hosfngc in lhe 
rcsidencc of lhe 
Domlnic:1n amb:1ssndor: 

• Nikolaus Horn, 
Auslrin 

• Gcrnldo Eulalia do 
Nnsclmenlo. Drazil 

•. Mnrin 'Elcnn 
Chouseul, Costa Rica 

• Ologcnes Mayo!. 
Domlnic.1n Rcpublic 

• Salnh Allown, El<')'PI 
• A quilcs Pin lo Flore.o;, 

Guafcmnln 
• Lconnrd Pierre Loul~. 

Hnili 
• Elinhu Dnrnk. hrncl 
• Renr.o Fnfachi. Jlnl}• 
• Rknrdo G:il.in. Mcx· 

Js:s; Jcnn Dourgcoh, 
SwilzerJand 

• Diego Ascncio. 
UnlledSlntcs 

• Fernando GorncT., 
Urupuny 

• YirRiliO Lovcrn, 
Vcnc:mcl:i • 

• Angclo 1\ccrbi. Papal 
Nundo 

Tho names or thc Dnli· 
vi.in · and Parnguayan 
dij>Jomals wcrn nol rclcas
ed. 
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J,f\'i'IN Nf':RffA DA!LY POST 
f'cbrc:-ro 19 de llJBO 
p,iq, "" 



Bogotá seige is 
Latin America's 
11th since Jan. 1 

D.1 Jllfrn'tl Nt'l!Wlfl C.ood!W'll 
Ll\Un /unrrkn rnrrr-:ponrfrnl nf 
~~ri!'lll:inSrlrnro•Mnnllnr 

"Anrnctfothl.•non.o:t•ro!lfl." 
Thl• plrn. p.irlnfn radlnenmmrnt:irv In 

Vt'nl"ZUrln. ~m11 u11 hNnl~phrrr rrnrllnn In 
the i-.clturc or 11 nmh.111!!.1rlnr.i. by trltl~l 1:t1rr· 
t1IJ,111nC<ilnmt1l.1 

Thc rmh&!i..•Y rfr:in1a. whlr.h hrl!l'ln 1-"rh. :!7 
al lile Onmlnlr,in F.mh;1"-"IY ln /lnr.nlri. h nnly 
thc l•lr11t In 11 lnni: •lrinl! nfemhni:..~y l"l'lmrrJ 
by ptl/JUrnl r•lff'rnl\lll lhmu¡:hnul lht• wnr/cl, 
pnrtlrulnrlylnl~1Un/\111.-.rr11. 

Y,'hrtr..imroflhrf'•trrml~I r.rn11¡1<1 h:wl.' 
hrf.n tfUl'~UnnlnJI lhr U'<l'fulnrs.~ nf rm1~1••.v 
Liiktovrrs,olhrrr.m11n~clt'nrlyi;relht"111n,_,, 
valt111hlcml'ólm1nrohl;ilnlnr,pntillclly,nn<foc· 
en<tlonally, pollileal nhjl'("llve.'<. 

J\IUmu¡:h wnrhlnllf'nllonhn!'il><Tnrh·rlr<l 
on lhc US P.mh.1"<.•Y or:-n1p;¡lln11 In lrnn, l'•· 
In-mi.~' h,ive !leb•'<l 10 nlner rmh.1'>.~li·.• In F:I 
S11h·nrfnr, G11nlrrn11l.1, Me.len, ;¡ntf l'ern 
11ltK'e,lnn.l.J\llnf\h<'~havrt.,....11var:1trd. 

Thf' CJilrrmlM~ who ~ltr.vl ll1r J>uminlrnri 
F.mhm1.o::y durtnn a lflplnmnliC" """''Pll"n ll<'
lnnJ1 lo lhc Mnv1r11i••nto M·l9, noc ni St"vrr.il 
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House a roves akf for ..,..,....,,,..,,.. 
Nlca a - with sfrfl)Q!'f 

D1JallM"!!Nrli:ot1Gonrf¿ 
l~1llnArnt'rknrnrrr"l"•ll<fenlnl 
Tht:.-Chr1!<1lnn.'idrnrr.Mnnllrrr 

Jt wu11n utt'm"ll'lyel<l'OI! vntr, htrl 
lbr H~ ol llepreornUUW5 hQ •p
prnvftf • m mlllloo ald pack•Re lo ••r
rav110ld Nk•raRWI lhal props up ltN! 
eounlfJ'•mlddleclau. 

11JI! llou!IC, votlng 2lt2 to 1117. nlM 
11rfdl:d a numbfor of ~rlnR.'I to ltN! mrl'I· 
surn lhRI 1n11y prnve (•hJrc:llon1tbll' to lhr 
""'Wf!'.l'lvcnum'nl In Nle1m1gu11,llhnwfn11" 
tlllll d-.mt>t"r ha• ~1"VJ1ltn1111 •boul ÜIC' 
nrw11ovttnmrnl'1 Man;~l lt'l'lnl~. 

Rltf .. nlnlhemr11.'l!n!l'pttlfylh.ll11hl 
m!W br l~nnln11ln1 11 the Pl'r!Üdenl fln1h 
llw! Nk&raJfll:ln KOV1'mll11'Tll 11 hf'lplng 
11ny lnfrnu1UON1I lrrmrt11I nfl1'11nlL111lnn 
nr 11 SaYirt. Cuhnn. OT othrr fllf'l'lff!I l'om• 
t.al~~11Ullnnt'dlnlhee01mby, 

11JI! meaaire •uU1<Jrl1e"1 m mtuklri In 
coneesrñonAlllWIMll lowlnt.rre-ñand$:\ 
mlltlnn In gninlll toc- Nle11r11¡tu11. Mon
lhnn hlllllheloan.1 wm tirlr f11nnrrs •nd 
buJ1lrtr11..~lnUw>prlvatr.nn::tnr. 

lltf' Senlltc hnd ro.irllrr nf'Vro\'rd tM 
mr.ai;urr withoul SUl:'h riilr.f!l, 111f! lwn 
vt'nllmt5 wlll ha\11! to he rcconcllM hrfon! 
U'f'hllll.!l1W'!111kllllf''A11llcllOU11e. 

lr.nl11l gur.rrlll.1 r.mups nprralln,i:- In Colmn· ---------
hln.r.roo;elo2«1r.H!lnwmhrr.111rr. ln11rl~111 
-nnrfonr.flflhrr,lrrml~!.q'fll'mnntf.,l1<thelr 

rrlr:>11~. Thr'y lmvr nl.•o ll!;krd lnr '-'""' nlllllon 
a• .1 rnn"1m fnr U11• 11mbm1~itfnr~ ... ·ltnm ll•ry 
UIIT'lltrn lo kUI lf lhr CnlnrnNan ~n,·rrnmrnl 
dll('1nnlnttC"lrlnthrlr1/f'ln;U1<I~. 

Nt•1!nll.1t1nn'< tX'IWl'f'll Cot-11nhl11nnulhnrl· 
ll~nnd lheedrcml~l,nrntmrfrrw.1yat 1/1111 
wrtllni:. 

The amha 'i.'<:Hfnr!'i 'lel1M nro fm"' Ausrrfa, 
Rrflzll, ~ Hka, lhC' l>ornlnknn lh-'p11hlle, 
F;I S.1lvnrlnr, P.rJ"pl. r:w1cmnl.1, 1111111, 
Mc•lcn. Swlf.r.f'rl11nd, lh1• llnhffi Stal1•11. Un1· 
f'l.11. Ult' Vntlr.111, nnrf VrT>f'ZUrln. Af~:;t!lro"I 
wen!Uir;ehnrr!Csd'11((ot~fmml1ollvlnnml 
Parn1;11ny, nnd srvcrnl Colnmhlnn forrlr.11 
mlnlslryntllc:lal11 

F..arly l'l"flnrt.• thnt \!,<; llmll11!1.~~1rlnr lllcr,:o 

Asrnrlo h;irf httn 1m1mdr<I In th(' l.'lkmvrr 
pr01·rd rrmnrnu5, nlthmt¡\h ""'~ 11urrrtUn w;¡5 
klllrrl nnrf ~vcr:il per""n~ w••n• wnunrlrtf 

Thl' l,1!r<tl lnrlrlrnt. rirrh;¡pslhr mo.'I hl· 
1.l\rTI'Of thnM' In l~•lln Arn .. rh-n, nnl nnly h;¡• 
l~n rnnctrm'll<'tl lhm11nh.n1l mn,r ur thr 
J\mrrirn1,f>ul nl~h.l~ t:ll•NI r¡urr.Uon,;,1l1<1UI 
hn .. ·top"'vrnttut11rc!if'flurr!'>. 

Sofnr, thr.rcnre no rr.irlynni:we,... TI1I' 
puhllcJty th.nl c..1rh lnkt•nvrr rrcelYC5 may hr 
a fnetnr In cncourngln¡! otl11:r .c:rnups In lry thr 
.'l.1mr.lnc:Ue. 

Of mnre lmmrdl:ilr. runrrm, hnwrvrr. l.• 
lbr. fnle of Ul't' 14 nmb.1~1•fnr.i.. Ob!W'n•cn: dn 
nnt rnrr.ct lhnt IJS Amh:1si<.11lnr Arfnlf !Juh, 
W:l.'I ktllrrl In llfJ!linnl~f;in /al>t y~.ir nr IJ1;¡l 
lhr,<c Wc51cm .amb."t~dnn ... rfl!' mutrlcrr<f 
by l'nlr!ltlnl.an 11:tK'rrlllm1 In •tlt"Sudnn In 1m 



Colombia Agrees to Talks Mter Guerrillas Threaten Envpxs 
.:;~:;·~~1::.~!'.::~~... ~~"~!!1;4to~;,~¡~~:n~~1~~~1 tr:J•p~~~ t~.;;:. .. ~;:~.:~. ~l/,~~,~~~1 ~!.~~;:~~ ~~~ dt! .~i!:~:~t~'ll1;~ ~!~~t~a~Jtu~ii~t:i y~~'.·•·'\tt ~~~ f.ar flom lht ~umil· ~~t,:~.d ~~.t~i~1 ~~1 b1:r!u~~.~! ~~~~ 

..,mo:i¡: lho•t hr!!! !~ \m~l•!1i::nr 
Dlr<;O e A"Mio Of tht l'r.i•tr! Sta!tS. 

TI:;• n'-!:i;n~ ~ctrrilt~· lirtll Tt.rl't' 
lhou:rom tn!•dt'll•t tmb¡•~}.lppu
t:itl¡ btJlt't!H lh•t lht :X•l fl".,\¡,JU)" 

p~lilt 11.nround1n¡; th .. t!lrtMtoty 
b~:Jdm;; "Ht ~b~·.1 lo !'oo:m u 

A ro1·trnf:'lf'!,t ,1:1u:-.rn1 ;t th¡t 
ll:r,tH1d fo·u;r. )hri•:r1 D11,:o l:1 
llor \'~r~a• h•t: n'•c1f1 .. d tht n·::i::: 
t1r:-~ fo: u~'-'::.¡¡ !l::it ror.-e·•~: :•n 
\oÍthontoft1.ti;;.:1;t1~!u,.~'\Grl 

\ h1~h·a1:~1~; Colom~.~n ;:.:!:11.ry 
OfJirtr a'.1!irh~i:! tu tt.~ De!t:i~t ~:101s 
1:-:< u1:! hr bc!1rH'S t:.r ¡:O•t:r.m•nt 
h~· d~ridrd 10 1:.;.r ; h~rtl lJltt· ay
p:-ouh Jn 1:id!n:itcvrHdo11r.1hr 
;u~rr¡!I~! ' 

!: I• t~!ir-1:1! lh~! N~~i:lt·n: ':"•ir.>"' 
I• un'~ .. !; ro i.;··t~ ID th• ;:u~r.!I,<' 

''~"'":'-' r1w~n~-lhr •tk-·r o' JI! 
f•·•:.:11~! ¡~1><lHl"1- !:~m l"ol~:r.\,¡¡:i, 
J~lh 



Colombia Agrees to Talks After Guerrillas Threaten Envo¡s 
B) Cturlt~ A ~::!use ~::ir:-:-illa• 111!d, ti.ci:r. sa:rnr. th•• "'º Thr Dtfrmr ).;:nl!!ry to!!!c1.:1! 5.:1id dH 11•) ll!ar tht la~tnH'r Ot't'U~ thry a:r l"f'IT far f:1lm Ulr i'Ut'ttll· fioor a:.c! ht cv:.:d n•.• 1 ~ ~.;it \Tl!lt 

"""·""'"'""'"'"'n,...,..,,. o' tht ¡; ~r;.b¡·~~~on hrJ: r:r:iir th! •orttr.mnll d·.>e; uo: ~t~itrt1h¡,1 L:tt-rn "'~;r.en. 110c 111.und~d n1en la~."·!:~· ~aid. · nurr.lit-1. t:.S. e:~:.;;J• t.t•,· }:,., .. YLC: 

BOGOTA. Cofombi•. ftb. Zl<-The 
r~Jon:~bn fOHn::r,~!l\ qu1:;.;!r 
1;ttrd Un!¡lll to ntp:mr w:1h ¡;-~~r· 
r.l!u ht·hfmr about '~ ho!:~:'• h•rr 
1:1rr !hr lt!t!!t1 t.'::1·o~rnd to kill 
11.nezpth-t ur.b1!•~r!~r1 : •.• J~ p.m 

(;untllla• "ho ic.1rd 1J.r Po:::u::I· 
!l.•. ll.r¡,11b!1f'> r:n!·~'" nn \~"rc!:it·•d>'" 
bdfrttdtllelr !1•ettm1:n1::.- ft::-<llP 
~-••tHr~ O:l' morr.::ii. llu! lhr [:.irr· 
r::nl11rratru1cdthrro•.trnmrn:r.r 
! :.i!,r:r on o~omh1·d 1.t;11nl\rnn~ ~:id 
wtr.rdudline. 

f'rt<1drn1 Ju\10Cr•u Tuth~.•· .-\'•~• 
~tr. bro;id~u\ o•·rr ali Colomblan u 
:·~ nttv.otb 1trrptanrt tlf U:r dt 
C.OodlC Optn t.a:~i Jm:urdbtc!y 111 1 
'"::ion•av-ntobf" pr~lt·U"tdr 
··~ l•t•;r¡;rd tn:ha .. 1·. 1:arl•r·. 1hr 
1· t~r.mtnr hui ronc11Jt.n1-d 1:.1 n~ 
... a:1or.•ontl•t[uttnl!a!a;:rrl'rnt: 
•. 1t-l11m1md1'tlu•tdt"O'l~ll1un• 

Tr.t ~errJla!' lcrm~ "'f'" tn.n~r.111· 
.. ~b.• ph<mclin•s rei::1inln:1>;otn 10 
~ ... cmb.:ur. A 1po~t111·Jman fo• 1!1e 

~ .•• · 1o1·r:1 ~tlt,·11·d to be·~~:. :e:.~ d1d 11.r )Jl9 ~uttt:l!;..> 11!111 ~e11tc! tb~ e:;> uod 1 you:i~ ::ir~•rr.ter M! \IHe fl'" Thc D~fen•e ).~:n!stry ofhre: uld lht· ot1;ir.~I nurr.~t~ ";" ~!J"U' M 
n~! namr !htm !..t!•J' arr •~ dbn~?.:wd o: h:u:a! ¡s :o<td lt-tcrday. Th~ total ~f tt:r.a:n· tt::mps JUtlOur..:lln~ thf' tmil;,.,i~ i.rf \\'ha\ I~ cr::a!~. i~ 1r.;: IE hn: 'I':'" 

lh~ ,\~;l'r;:¡np :'11, n:oM•tn~ J:~;,··s ~t'~ !r.;:: tu.>~laCt'S Is r.<Jw t~t1ma1 .. c iu " .. 111ra:nt'cl anll "lll not r.i·t prtt:pl· brt'r• r~~t-l<!'C T!".c :u .. :"!"i::~••h.:.\t .-\m~n; tho•r hrM '1 .\::i~a<!~d~r 
Dlf'COC.A•e;i:!OO!U"•el'r.1•t-fl!:>tate: 

Tl'li~ mO":".in~ l'.U'.""~:!ir.~ f::c.: Tr.rre 
!~O!~ !ron ln•!ri!- tLt tr;.b~·~~- anp¡¡r· 
t:i.:!) btl!r1 in~ l~l! t!.t· ~'" r. i:11.;;y 
pulur iurruund:n: tr.•' tna~·nor.•· 
bu!ld1n~ "'f":r •~Ji;: ti' ~:":mu 

A ron~nmer.l !!ll:t:r .. ·r,t ~: H.JI 
ti:::r ~~1d ru11 i;i. ~:1:i1•'.<t n•t·~o L:r· 
!be \"llr¡;~s h~d tp,.c1~1rJ l~t f(lod1· 
tior.• fn~1 .. lh in t p1t·.r1· r0:1'r~'ªtlt-'" 
11.l:h cnr o! tht UJl!!\t ar.-,h~~·a~o!"'. 

:\ !il;hnnki11¡' Culomb:;i,n r.-Jh:ary 
o~hrn a;l•rhtd w lht Ulll':Uf' ~!1o:to-
1~· uid he br:ir'u thr ~f'r~::.-:,rr.t 
h~· dt•"1drd \() t~I.~ 11 hi·~·,~, r¡• 
pr~;,·~ .r. tn r!!<n ::• .. ~~· d"'-'1' 1~ r 
;ut-•:.:I,• 

lt i• hdu-• t'é t~1~! l':nuh-1" ~ •ir.,a) 
i• unJ1\d! to ¡,!rtt ll •.:.e ;:~u.~:u' 
rr.1dri~! drr.:and-thr ·~l~l!r u• JU 
P"hllcal pn~'·n~ri lrom Cur..,:r.L1an 
l'ib. 

B·:::a;I.,• or Wt>~l Ger.n~::~··~ Ba~d~t· 11•,;¡;t -IS t'lLU!~. lll' c:!f·nil'i:I rumor~ tt.M hraPI ,~,:!ti ... : l.:.\ .. 3Gn! :i·:: ::i~tr.!"''' in 
:.;, .nt."f (;1::; Co!urr.~tan • .\lfrerlo \'a,qul'Z C;,r:i· o: ar.~ ot!11·r rountn t;~~ H!l! .11r.t11er· ·.~..: tr.1~ ~·~~ ~·..:\ ::'.~!~ <·~~.<~ :.ri•~' 

!! h !he ~(l•rrn::11":.t"1 "'orla::; .1~ lhi, a formtr fort.;n minulrt ,.!¡:;¡ ror:<' H¡:.i~d~ 10 ald tr.t Colo:n?:uar. :r.d;ta\t l~ ~r.trr~:! :¡.r •-:h~'-'.' \\"M• 
~v1:w1:or. l11a1 11.r :-.::~ ::cc":"!:b1 d() :n~I 11,fth the ;:..r:-!:l:,, l\r;!1"!~~r a:1~:d !0:1t! ls.:at!"' amb.11~i.<.!n: lf 1.r..J~}.011~,..11·J..•fü:!:r.in;:r~tc¡¡i,~· 
llLI 11,~r.: tc1 ).U! tl'.1!r ho~a~r• 1!1~ ¡¡¡:hl ¡ne! t;~r.!mi::t-c! tM;r llr:::a:i:h lon·:·:i: :~.e t:o~tllC!.'~ f:rl.'. • ··• 
!~.:.: \hry ma• ~t-tt:t Ir; ~~:.··Jr.\,¡,,!' te i':f11drr.t Tu•t,a). 'zid !11 an lr.:tr Th· r..:hlit.rJ 1•!fite~ a'•o 1;ur'. 11 ... a1 \"a•q1Jn C;··:::~·~ •: :! :!·t- ¡.,~r~ 
J~.• 1!lar. tht"ir r::;:ir,¡¡\ dr::-'.Ar.d!. \k11 t;ic!¡,) th~: t!it rurr::J!u' '"C¡,;¡, :·1.t- :~::.1 tht• rr.,l;~~•:id~,;, r; !he S1J 1;;-~:i:(·;! 1" ·• ,:; :.• • •·· .:~·· •··' 
"~.::~ 1r.• .. udt·d a n:,•om o• !..i' r.il ¡:;,ndN \"o l .. ::?.~·-cHt·d h!m 11..· ·• \!{: t:: .. •;r.. H~n;ar~ i.~.d l"IJ t-:hrr ..... lh• vmr~!.lt~ !"l.' 11&'; Nhf1 ~=··" 
fü:. 1~d !it.~f tJa~;~:e Olll t•f f"oj;m_•.11. :rJr. "i:!i 1 L::c·. !cC~t uf tt-IO!u:ic.r. : ... :•·::: L":·, L!l~! :rif~ ln,J 1,, ,·: ;: '.ht· r.:;¡,· ¡¡ :;,;.¡; .~ '··' 1·;,.;_, ti•• r.UI!-' •:id 
f"1":1 Rlrl t~- o!:'-'''~ t'" .-uem::a• a·! 'trate~)". r::-,!':a"~ a•1d :i~.-: lt:: ~l;or::~ 11r:"~"" • "":1,dll 111 1,1! !~:1· lf-1r: .... •· 

~'.~;~;\t~;;~:~:~:::.:.~::¡.::: ¡:,~~},~~!i.~~~)~:~{¡f,m ;~~~~~~¡j~~~fü?íil~~?¡t tf,~~~~~~~rr~~:t'.:.~t;:tfü~; 
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lii~:¡•.rr• o!l'ilr~;ui) andihll\ll n. b~,,.;it:urtuth1(Jr;ou11z~:w1:ul.ir:irr 1'.•: :hct· ,.,.~~ ;.!,)uL ~ U.1.151.0• nl!a•. c!rr.-.,.d u,;~;:.~:.:· n.:.:•.:.:.c 

~::!~~~~·~~!:ian~rl!a~;r:~:hhÍ~t~·~~t :~.::' ~~~a;~~~~.~~::~~1~1~~~r~·;,;~~; ~~,;~~ ~~t·~~:.~;;!¡~~~~t~f1~1o~~h • ~; ~·~~~~;. ~::~;r-:~~ ~··;~;~:~! ~J.~~ 
lht- Uvmlr.ic.11; l'at1oc1l d1y pany un bt~:tlnin: nt¡:ollat:or.,._ •. ,.!.~ ~'l.les.s 11 •;,:d :::~r.~ o: 1:.~m "l'ft o:i tht" ~{"()nd panr 11 t:.t· i:reb;,.~~. • 
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•1.l,1 

bay Aya/a analiza demandas 
. e guerrilleros izquierdist~s 
~aen un avión para poder salir 
rJ país acompañados de rehenes 

ti:'.' 
TURBAY .AYALA 
T1111Jil& dlJenm quo d K'O

blamo prllferlrl.i lq,:rar un1. 
~c!~..:S6u 1111 e.o <lo W eiocdo-. 

A1•1ro11tou .. nla. e.<l•to &I 
ten ... r Jo •lUO mJlllantas lL
~ullnU~.., llnon • a.W ~
duoe.> Vlolentu d1u~to la.:s 
aloocloooi>, al "'5 o¡uol~llC
¡ocluclu¡o:s tr .. c.i..i;oUJ 0 

Q Pro>l•IO!•le Julfo 1:t,.;ir 
Tu;li.i)) a: ~lli<htruJollo\ ... 

~~~~co.~!"lº~·ca!:,11~~0~~ 
cuu S\U re..[•llC'llVU~ ~a.uro.s 

puoi. llllalL!i.r la.111 úom.u..Ju 
Jo l...s i:uorrllieru• 1~1utor
Jlbl~ •NO 111.UltlllllOl 11 UllOll 
:i~ rat1&.o.:1 cu la 1o.Jo.Uplu-

(l'Al>.A AJ.A PAC. B•A) 

UOCOTA, U-4r:u .¡,.•LUOI i'"' h . ..U>CU l•.UI lim1n1..i.o u
llJ ··,·.11~.1.i.. rJ.fl•·•>"i;..:rcJ.1JdJr0,4,foudc1<! J•u11..1J3 
~rº"""• ut•·r 111~111·,, <l<uJu 1.aQltuu .. s L11tur111~~1•4111i 
•ut.1,. IJ. ''~'"' 1!~ J .. LmliJ.JJ.J..L JJurntnh ... 111.i ><•• d~t>u
raJ.t~, L"" nu ... rr1U1,;rua .. ,11¡ 1 .. ,1í1U1 '" ~·• L"•ld 11 l.i 

i~.i~~i~~·~•;.~~~:/ 1~a1 '7.111."~~~~: :1171 ~';:~./~'"!)~":i' 
'"~"""" lrh lll 11>'JUIU,., .il l<t\dO, (IW~i<l<lo Ul'IJ. 

"ruRBAY AYALA 
ANALIZA.,. 

m:ui:::.1, onlr• hi>1'i'J•ti6Uran 
H Jeim <Jo nJdoncl!fiJl¡i1o
ni'11c:as, 

h~1~f'~~~~=fo~r~r:i~ 
t~:en~d~r;~1~~~=0IQ~ 
U\1001" 1 la eilltoia do'º 
mUICf\Cld <Jo1"h1r0o" 0 

m ¡¡t>IJl..nio 11op..rocadt»-

r.:~0~1:·~~ ::~11:.ra~~ 
roe111uail••iu•IU11¡iu~¡IQ• 
drt .. u.n...;orla~1,..i.a 
~ldCnlf\ll>om1montaloso
trocor a IWI "'"1oi·rJlloro.1 un 

~:?6;J:':cv~~~_f~;nd:i::; 
rell&Oo:i, 

1•an,1•4h.<1>1rtcioloullo• 
I~ ¡uorrlllorv1, 1J.!ldOCI1 
Ctwl• lü,..¡ a.n~llf'OQ ~ 

"""-:d..Jl?>Oflt• ,.u • ..iaa ~ 
~jOflfll!l •(.o{o~.r .. 110, 

'"SANTO 1)0•1t:iC0
1 
mu~ 

.C (Ui'l),-L,. 11Qllc1\i hl. ro
dolol.ld<1•u"ruc"d611 an tu 
omtLllJlo.lu )' a>111uhdoe acr.o 
dltioJo. an la l~ca Do
mlnl(Ollla dflllkfo a loe 4ll1• 
mQll acui.todnll•!&oo !lo lo
nia do IOt&ICN 4J¡jumfLJeu ror 
p111odoi;MJ¡\l.llt11TOriallLfm 
Yarlcw¡otn.o1, 
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INFOAMl.\CION PEAIOOISTICA 
El'8f\Jr.l)I\ DE l/E:XICO EN ESP/IÑA 

PU3LICllCION: EL ALCAZAR 

FECH/\1 

~ L~ .~~;~:::::~" ~=~~~~~~ 
dialoga con,:el M-.'.119' 

- •n n• ;., obtvi1 

llf 

B El Papa envió un media~~~ a ~og,~fi; · · "' 
Bogorá.-La segunda cnlrcvista cn1rc señor Laghi ~e cirtYc'llhttú ayer con :1l1a.'1i 

los guerrilleros que ocupan In Emhajada pc~onnlid<itks d~J Golficrno. 
dominican.1 en Dogo1.1.y reprcscnlantcs Asi. se cnrHirmh una inlcrvcnción pa-
dcl Gohicrno colomhiano. 1uvo lugar pal en el gra\lc prohlcma de lm rehenes, 
ayer. ~clcnla y dos horas dcspu~s <le ce- entre los que se cncucnlrn el nuncio 
Jcbrarse lac; primeras convcnrncionc~. apoc;túlko en Colombia. Angclo Accrhi. 

El marco en que se desarrolló csrc en- Sc!!ún nnricias del Va rica.no. Juan Pa-
cucntro fue el mismo que el pasado do- hlo rl en .c;u audiencia ordinaria de los 
mingo, en una camionela sin pucrlas. miércoles expresó su nnsiedad y preocu-
;o;íluada a trcinla metros dr. la sede pación por el lema de la citadn sede 
diplomárica y por las mismas per;o;onas. diplom:Wca. 
es decir. el embajador mcjicnno Ricnrdo Mienlra;o;. la vida en dicha Embajada 
Galán ncnmpañado por unn guerrillera ocupndn por el M-19 es de incomodidad 
con el roslro cubierto y dos reprcscn1.1n- y nwnofonfn. que tanto rehenes como 
res del Minisrcrio de Exteriores colom- guerrilleros inlenian solucionar lo mejor 
biano. Ramiro Zamhrano y Camilo posihlc. Lo<> rehenes jUeJ!an ni ajedrez 
Jiménez. enlre ellos, 

Se desconoce lo tratado en es1a rcu- Por su pnrlc. cuatro países. entre ellos 
nión. aunque ha podido sahersc que lan- la Repl1hlica Dominicana. han consli· 
loe! lunes como el marles el Gobierno de luido un •comilé de coordinación• para 
Turhay Ayala ccleliró reuniones :il res- actuar en nombre de los quince paf ses . 
pecto. ignor."indose si ha hahillo moti 1f1- que licnen diplomálicos como rehenes. 
caciones en l;1s conlraoferlas. 1\juic10 de en la Emb:1jaúa dominicann en Bogol!I. 
los ohscrvndorcs. y según lodns las im- Esle comilC. según el Ministerio do~ 
presiones. el M~l9 manliene su.<> c.\igcn· minicano de Asunlos Exlcriorcs, quedó 
da!' haciendo hincapié en la liberación inregrado por _Mfiig>. F..o;;lados Unidos. 
de 311 presos poli!icos. lema en el que el Awaria y Rcpühlica Dominicílna. 
Gobierno no quiere ceder. ; Por o[ra p:1Tlc:. se supo ayer que el ciu-

Aycr se confirmó que monseñor Pfo dadano español. ~lanuel Lozano 
Laghi. nuncio apósrlilico en Argenli.na. Fcrnánde7.. n:llural de Mci1.1ga. de 35 
ha sido dcsignndo por Ju.-.n Pahlo Ir co·. aiws. se cncm·nrrn corre los rehenes del 
mnsu cnviitdo especial para mccli~r en el M· 19 en l:i cirada Embajada dominic:i· 
lema t.le l;i Emhajaúa dominicana. Mon- na. 
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Arg~ntins- Buenos Airea 
18 ce marzo de 1980.
Digrioi La Opin16n 

r LAAGltADl~VH5A"ºbE UN 

~J~~º~~A~-~"ºM~!l.~9~~~~.~,~A.~,2.º."' l~t:;n ~ ,,:h~;';~:,.ªX'':,é~i1~~ut":td~~;~I~~ la~~~~~~~º~'~~ ~~~~,c~~,1~1~~,¡/~ ~'1 'rrsur dí' /!au1' ';::u'~/r:~~1~c\ 11~~' ;~~~:'.l::;~:~~:'n 1M 
1.1{c;rdo Galdn "s .o;C'¡:ur-amrnt" {'/(un .) corn-cnccro/ f:J,•cu/, 1'-' de Tlri.cr¡:u!/XJ r.hs<ll r 11tur1u.o; o VJ'a• 1 {•1< l/a,.,1ado a 
noiarw d1•/ SN"'l,CIO lXffnur de c:uol· poro qt1t• fl' rll/'1.;:1uu sul1uconduclos 1\-11 \IC" Su rxirt1du 'C, r~-fu¡o~·n mr•d•u 
~.t.1rpab con ma)or l'l'flf'runro rn epi· para un comando /errons/11 qiw 54• 1to d• i.1w la,-,!D coroH111u dr au/,,'T!on/es 

1 

sOOios C'on tc,....onstas \ o~diodos !E' l11u 051 /rndo /ul'f:" 111 int('rrtur 1t,/11r 1;1w ocu:x.iúu, ¡>vr ¡:iu•rnl!C>r"' ~and11u~t1u 1• 
' tOP'rlfnt1.+ba en la capital C'O/ombiana C'í'fltral de <'n('r¡:1u fuurHHH.nt•~ d1p/on1at1c t' 1i¡c1lud1J\ to 

M1drco¡:1nt?cu/o¡:o lnf('gronfl dí' una A/1¡udo a Frott<ltJ Ricutdo Gulu•1 dr" pürlu~f1.1.r=us' "hX \fcu 
/amihu de &11'1<' h('rrnon~ U'la dí' lo~ corno n11 n 1¡¡;trü <anc('¡<'ru co11 o¡: 1r, /o 41"-' ¡_;,, º'w d¡:~puc'¡¡; 1 n 1•1;,~ C.afon //rJ:o 

• t'&IO'••S tal7Jb1l'n rrpfl'!>cnta o M~.llC'O l'S spr l'l:l1én) ('/u" r p.,:nd11 nte fu 11 dc¡ c(Jn/O rmOO¡ador c.: (o'umlna \ por 
Mro cri Po'amu Ricardo Galán, d<'&Pf"C>· dr la rcso/uc1an dí! 1u1 fu 11d11co 0 de IHl ¡¡;11pu,•\ro ~u '7UShJ'1 llf• fut 1wda drscar1 
na la "10'10/Uftta \ pfl {iert- la acc10T1 las /oro suda 

;~~~°:i;::''•'ntf'l", cama¡>/ mismo la$ t's~~l~fu ~~%b:,:~:::~.~·~:,~;~~n;:, ~.'.:'. Ull~~,d~º,\';;.~~~~.~:'n~";~~~·~.~~f:.,~~:;-:i~ 
Hay 1!ncc 21 di..1s qm·. lo~ l'Xtrpr111sta~ pacho durcmlC' 24 ht·ll:lS, rtdcudo a» 11 puo1ru.dt• fl•\talü o/ cscritvnodf.' Gald•1 

Co/o.171b1onos d<'I M.0~·1m1c11/o 19 de; Abnl bo171bas, aml'nu:zd1idolo co11 1.mc.: r1.qo/u p:.ru exi¡:ir::;du 

~~:~Yi~!2~'f!iE~~~::;:;~:~~~?~ ~~~~~:;~:?.1~,·~~n~11~~~~:,~;;:~~1!~.;~~ fl::;:.
1

~'.~.t(~Y~l~E0~~:~~:~~~~~~;hYi 
nei cc..n el gobu:rno del pl"C's1d<'nte Julm l'Sf>t!Ctuf pan1>1í'llS<'. qt11• intn>duioefecti· de un -::ornando d1•/ .'>r./!l<'n lucrnLa1uda 
Turba y, ''OS de.~fru~dris dr cam~rcros. don11111cano, que cntoncC'.s ofn•cfa una 

~ ~~:~ C:::C':~~~;:é~~~ ;~~~~~':a·fu 1a1:c~ª~-~~~~;~-~n~~~i~;,::~~;t~t¡:~~I~•: n·~i~,~~o.~ otról, la .cut1c1//en·u 111eX1· 
ro.rn-ro d1p~o11tdti~ cn l~. Y e" su dor:de fXJMi do~ t1•171poradcu .si11 d¡ficul· ca110 Je hobia of1Trrdo a O::zlcin las 
P11"1er dt•stma. Ha1I~ conocró dr Cc'rt'D tadl's. tal ~._·: /os iJ•ucas rn su 0¡:1/odo crn/,ojudos d" Sut·ciu u '11• Noru1•pa 
<'I prohf;mu de /osa&1/iado~: carrero diplomdliru. · LcJ rr::;put>sto d~·I ar-rrij.-ido d1plo•11dtu u 

En :..Ola un o;ro de _Rcstwn como {un· Pr?ro t•::;c i~lcl'Tf?~•w qul'dó t·ortudo en fue, ::;1•,..ün Sí' d1.1ii/J..'<; <''1 Bof!O/ú, que 
cio11uno ~n Pt.ierto Prmcif><', la tan•o con 1977. cuando lle¡!d c1.Jn:o Nnbuirulor on· •u/1uru que soy Jovt"11 pn•fif'ro trohofur 
fo:srefu¡!1ados f~ll' arduo u/ punto qur la '"la Nicaragua de Somo:a ya osedu•da l'n uru1 :onu ca/1rn1,.·· 
<'rnl•airJdu mex1ca11rJ dc>bió alquilar U~I porf'/Frrnt<>Sa11dmhta. ' Acf1;u/mcntr f'n niar1ús dd M·/9. )' 
hu,e/ puru utc11dC'1 a lo~ nuiftipk& &o/1c1· 1.J.1 sedí" diplomú11cu dmJ!ir/a por Ga· con m•goc1ocio•H's cm1mlas u lU.<;p<•nd•· 

lu'i;i ~"'1iª::i~~-tu 'c¡:undo dP~ltno. e&to !~fu:!. '::~1!.~~,.n~~~~~.'~':'~o~I~ {~~~=:." ~~~i~~;,1;~7f!i;':,~~~" '~';;,1;,>~~~¡~1/J:,7; 
::: ~~~,~.;~~~u:c;;a~';~~';~~~~~ª~ d~;~ ~~ch:/u~~"~P;~1!;1;;rn~!~~~;.~:¡,~~ :;; ~~~1~1;~~~º·· ~1~~?~{;, ~,~,.~~ ~;~~~~~.~~ 
de Galcin, sul ~1rtudes dí' ne¡:oc1udor. cmba;ada, pero RircmJ.. Ga/on lo n•rlw. l'nlrr .o;u~ colegas 



En fr!anos cíe Colombia, ¡; Vid<i" 
y Lilnrtaa· d~ los Rulicnes: SF;.E 

r:., :.~:<~;~;';~~:;;:uq~~ '~;<,:~·~~¡~¡~.r~~\:''.; 
~~:~.r1~,l~f!. h:~:·~~ ~~-:~~~~ -~ll;;~·i~it:1J~~l ~-; 
turnar b:, utt.,ilda.s •Hl~!n~i:hs prira garJ~t· 
tizar la. ilb.::·JclGn .V ii'.L iH.::.'iddJ.d íi~!..::i. 
de los r¿i1-:·1h.".i er. ci r:icnc.r p~zo po.:¡¡1,;·.!. 

L:l 8 :,,~rd;.tria d.~ R.:·!.'.i.::\,;:11.:s E~"1i:rf.:.ri?~. 
por tn·..'~ii•J Je su titular, el lk!mi.:l~d.o J.:,.1·.~~ 
C;.\St.un •!t .• gJ~·O ln:5tn:L·donc~ al cnib:tj ... Jtw 
Ral1l \".,,!Je.!, dket:tur 1,..n · jl:f,•, .?it\·uüo i:!n 
misión cspi:i.:ial .:i. Cvk.1mbl.:t. µ.J.l'ZI. nunt..:neL·. 
L"Unt 1t~tv ron el ;;ooii::>l·no <l.:- :1(!U('i r:...:s 
mi~ntra; ~e rcsueh·e et di:llcadv ¡.H·vhl·~ma 

SIGUI! Ert L.1,. fAG, VC!HTID03 

EN MANOS DE 
COLOMllJA, U 
VIDA Y Llüi:RTAO. 
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"1!Al!IL 
CURRElO URAZ11.t~F. 
•º> I ~Jll""' 
l'&c • .? 

;Países <la OEA náo , 
_ tem .consenso sobre/ 
ocupa.;ao de Bogofá 

W,1•1""~"'" · ,\ •11rr.1n••c•·11··•·• "''"'"'·" "'" •Íl•t.t••,.·• ,¡,. '''"''· 
,1 .. 11,,,.,¡,.,1,.,.1,•111"1'·''"'''!" 1""'''1"•111,..nr,·110t:1111h1 t'\l•i•·n\ 
l'<1r11 .... 1111····· .. =··"''"''·''"""·"' , ........ ,;.,,,,,,., ..................... . 
lh'I.''"'·""' ~ •111,1l•t'" r 1'" '" I'"'·' 'l"'''''''•'I•'"' unpl.m!Jr u ¡•1l1"•1•ln 
",.,. .... 11.1 ,·ml.,•n~•IJ '"'"'"'''·"'·' 1k "·"' ,,.,..,h.1t. 
\'111 llu•.~•l,t, Íllll'<'•"" 'I'"' I""•" ··I• '-·~•t•t• .... •ltl\' ol11ra11lt• ;o '''"11.• 

. ,¡,,., ""' •~'"'''"'" ..... t""'" ,1,. '"" .......... ""'"'º ........ ,,J,_• "" llr.1 .. 1. 

. ::.¡~::~:;:::;:~::.~:;:,:.-:.:··:.:· ;;:.:·:::.::·:;:'.:: !.1;~~.·:.'·~·:;~··1~:~~-.~¡::·::'.·.:~.;:,:,': ·:::;:~.'~ 
tt t1ni.u•i1,1,.u• ,,,.. : ''·"h" l'·"""••lc h111•m1i11l!li·,,111"< ·"*"· 

·1''11•11·rn:111t" 011 Al lr.u,1"·""-' "" .. 'Ullll" 111' , .... h.,r im,·111~\¡1. 
1111•:ln1t·n1,· 1•111 l''""""•Í,11•'1' nh•lll\" " "'" 11.l h•f\,t 1'""' \"11 
.,,¡.,,. n '"'" "'" ,1,, t•n1l•.110.ul.1 '•"·'' " '''"' •h• 1·1,.h,1"'""' ,1,. 
,1,,11~i11k:in~ nn 11•'!!'''·' 1•d" '-1 1•1 "''""'·'"·~ ,.,.~ ll•·~,,1.i. 
""h'rtlll""''•'ll1'·"•·•l11d•t~•r.1• th• ,\ '"'"'"l11n n·il•T"ll 1¡11•· ,,,n· 
tklth,.,~,~'<'• """'!:" 111' ,...ll ,,.,,. '"'"•"•' 1t·n1:11uh• ,..,,.,.,., u 

. ::ff .'..~·~~:~~:·.~:~'.:.:::·'.'1'·~·:.~::1:'.·:.~.1 ~;¡' ::;·:::::~:~:~: ::.;~ ''.::;'.:1~;~:; íl~l~;::·li~~~; 
!.:'.:;;:.,;::',~',':.:',~~~~~,.:•::~,',':'.,:.'·::,•:,'¡;;:, 1•l1<•.1I 1t 1 1 ll'A, 
......... 1,., .......................... 1 ... 1 .. 
u1\1:1r~ ~ "' f\•Uttit h, ,,. 

•· '"" '"º"'·'" 11 r"''"' r.,·h.111.u 
tl••h"1•·tr."'"";1r.-.·i:111ut"·'•h•n 

.......... ,.,,,, ... 1h111lt· .. ···•I'·"'·"" 
1.rt·,1lllol""""''•'111\"IL>l1<u t•n111111 

!7;~~;·;~¡'.-'~~.'l':.~:l:.:'.: ::~ •. :,::: .~:·;.;'.:,;::. ::~ 
::~."'.~,',~~":,~~·, b•n!lol•" I" In 'l•lt·m:t 

,\(ul."•110l•i,111r•••·•1.1 ••llti'f" 
·'1"''" 1~•h!h" 11.1 ....... ,, ... 1. .. r,. "' 
fn.1111,.m·nu.1 ""' "'·' l"""·'" 
''"'"'"''"''""''"1'1111•.•l•·"l·•·· .1lo"l"'L'"''''"'•·n•111.1110.1"""'""' 
l'·"'"'· ·''"'·""'"•l··l>i'n.111.•1•t1 
·'L"'"" ,. . .,111111,, ,1 "I"'"'" 1111,'tnuut· 

.i. .......... l'"'""""·"'''h'""''"'' 
111!-o\l'lllHlO 

tJ 1,,.in.i1>.1L l'"nl" 1!1· ,1,., .. ,.,,,,\., 
<1lr¡!to11lnuln a•'''~''"''·' ,1 .. 111,,..i 
,.m1·11l.1l11n•h.•1l .. l.u.,..11•<H•cu 
r.:•""'""'"l"'"'"'""'l:·"""tir.i ;i 

Íl11<'~•ul.uk- h•h':1 •'"' n·h "' 1· "·" 
,,.·~111:11~ ""' hl•nt~"\" 

N.o n¡11111.I" •lt' ••l•'<'"'"t"''' 
1111.11ili, .... ,, .. , ..... l•J"''''·"''"i. .. , ... 
""' ............ ~. :• ''"•tin.1.1 ''" 
11rt1h1n1h\1ln"'"º'"""""'l"(ll'.\ 
'"hn· "''"" ·""~' ,,,.,,,,. ·"' ,.., 

• O l"'"'''I'"' \"""" 1k· ,\,.;,.\,. 
n"\\"h~I '" Pllltl' ,1<¡\ldt•\ tp1r 
·~"""" 11.~ .. 1 ,,, . .,.,1.,,11:0 ., .. '"" 

"'"'""'" n·1ln ,,. ''"'""'''" ,,,.., 

l·•l.•l""'"'"''''"IAt'"nl""l"'i" 
11" '''"I"' ,11uli1"'. <lo 1p1~l 11 
C'o•l•"rnhM e ln•rw."1"1" L'"'"'· 
,,,. . .,,,. '""' " r\"nt, l'.11n~·'"'· 
ll"l"•·•1·\·, . .,.,,.,,.¡3,l'l11ml•1·u1d1" 1 •1.ul•" 1 •11i11 .... Ar~1·n11n,1 ,. :o 
"'·"""" ,1,,, l'·'Í"''' n·1•n..,,·nl,1'1,,. 
11.•\ll,\ 

11. 1r,1h.1l111" init·i~rnm·w ''''" 

""'·' ... ,,.,,,w 1••l·~·'·' "'''"'" "'"~' l""'i!i<'lll<' ,, .. ,.,.,,...,11 .... ''"'"' 
""'"" ll:il;n·l ok l.~ (

0

u1i11,1. ,. '" 
1·11oh,11•.ul<>tt'\lltollrn•i1. \l.•til'" 
11.> .'i!hrir:o. C' d.1 {'"h.,m1'i;1 (,111 ....... , .... 1. 

Nnr" '"'""·'"o lhn"I "''""" 
•'""""'"'IÍr.tr '"~"';"''"'''' tk In· • ,,,,. ,.,,, p,,,,;, • .,~, ..... ,.1;,;1 .. .,4, ... 
,, 11,u•.1ph<.••··"••l"""'o!;1 h•lp, 

'''"l"""'"'l'"··•(o•l•u111.í,,;111·ih•u ,,,,.,Jc,,tr, .. ,,..,,,,,.,¡,. ...... l""h'tll 
.i,-.i ... 1 .......... n,.,,1. 

M~•. '' th\l'U"·'" 1"'•1l'rin• "" 
1•kn.uu• ,¡,.,.,.,,,,.¡h., •·•1.111<"11 «•i• 
"""" 11" ""'·' n.,1,,,·.1,. 1"''1~'"~ 
l"I•• lha.,I. 11111•1•\dul uº'" 11.t 
'"""' <'111 ""''"' 1ff11""· <"l¡~inch• •111" •• 11•,..nnu t'nlo•mhi,11111 
"'"'Cl•tO' :o h1•1·11,,,·;l" il"' n·h'1" 

O 1•1111""'"11'" 1•1,1\lkir" 

I""'"'''''" n·111i1:u "'""'''""'"""' '""' 'º" •·h~nnbrla, ol? 1>1t'<m.1 
l••<n1.t •1u1· ., . ., n.•1r~,, t••11•ml·1.""' 

'"·" "''"·'" l'"''i111i•mo ,.,1,.,·" 
.~ .... 1 •• li.t .. 1.· 11 .. 'l'"' 11111 '"' .. 111,.. 
l'"'""'•k"' """'1""¡,.,..,, tinni• 



175 

llllA~ll • 
• IOllNAI. nr. .nntsflJA 

.l?/1 .OÍi .feo 
r:!··:-r.;t 

f Reabertura do diálogo 
deixa Bogotá otimis / 

ll<titnlli.- Och11ncl'lrr('"nlnmhl11nn, 

!!rn~i.. ~~1!)Cnr~ºrl!~:~u rn~~r;i r.r~. 
'lf'tnn""rnmnnrlo lo."llrrrillwim M·l~f' 
drdllroU"'t' oliml•t" rm 11'1n(lln " 
lihrrt11t1fo dn11 rrí/.n• dn rmhni•nrln 
dnminirnnn.Mlnutn:oo nnlr• •Ir lnlrlnr 

~$~~;t~11~~:~
0

r~~~{í~J~~:~!i;,~~:n~:;~ 
'ctln di~ln~ l'OlNI tlni• runrion1\tln• 
dr IW'U mln1.,térln rmn 111nn l'mi•~J\rh1 
1loM.1or1rndncnmn lr"llf'munh11,n 
timhnlurlnr mulacnnn, llknrdo 
(1111110. 

~~f,f,~~;~~f ~~~~~tt~ 
lhrlrn"I, 11ur, dr'lflc rntifn, 111in ~e 

i~if:~~ 
~;~r;,1;,~~f;rh~;~!;.1:::'·~~~t'~i~t 

Mlmlr.,\~ 

rm~:111:r,;;hl!~n;:~~::.f:n,~-.i~.~;;1f1~ 
fA'wrrn. r no tón~ul J"'runnn. 1\lhNln 

f:/~,J~r c;:~:1r:.\'r~'.''{':~,!;1:'{: ¡.:'u1~Íi,,° 
~.~~~~h~~~1h~~1:í;r¡~,·~ ~1::~,'~'~ 
11••nlln lllml"'m .,.,.,.1,., t"llitlruln• 
mkHtM r. ~rm mnlitmlltñn nfir\nl. 

~~,:i~Jn~~~r~~k't'ir~:"."' m•(r 1111ndn 

:~:~~~~!~r~:~:~~~::t'~i~~~~:~~~:~:~ 
l~rin •1• ~rh1lilnmlo, 11plnar11m 1t"io11 
1h11l,,rnll.11cn•. l 1<1rl-m - 11¡ nr ria 
fui.:n do rmh11l1111dnr tlnllf.!U~ Frm11n
dn t:nmr1. •ri:untl11.fr•lrn _ 11:00 ti!• 
1111:';,...,. rntr.1 ¡::urrrilhrlro! e ref<•n• 
,,.ri11mhl'no,•r1:unrlodl"!"l1ur;ñ<:>•tln. 
prf1prln• rrffn!I, h11••tndn di41nJ:1111 
:ooh."' cl."·rr~n• 11oountn•, lrnc11 ,¡,. l'Jr:· 

[;;!~c:i':rfo!"Fo~~Ít.Ü~';~t1io tP.!1•111 • 

í:nmn tnnlrihuit'lfo 11 ,.,.,,. 1111Ullllfn 

:11~'."¡~;\~~~~Í:~ J~!1.:"~:r;:,~l~l!r:;·•~ 
doi~ rmbniudntr'I ,dD Co-l11 flir11 (' d11 
/\11•ttin. ,\lrm 1ti!l•l'l.o "'Con111ndnnfl! 
Um .. rhl!f!'dn comnndo,nn iul-in ci11 
otUflllt1ln 1/rrl11rnu"" '\lm t11tólkn 

f.~~J:~?n~;·:~r ~~~~'~:~:?i~!~0~": 
rb.n<lo111'1'•nttnl•o111UnrinmrnU!,tnm 
nrm·•"llt11•f,.tt1<ln•o•crtl'llt'•.rntrp 
0111¡nni•11 ·1•nmnml111'1tP.Um'', 

!lnl ;~~1:,';:1;;1~':~'~ · ;~~"~~n":l~~~~;;::i; 

~~i~~t f i!~~~1~1~:1iq?:r~rI:!:~ 

~f~~~~~ 
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L/\TlN /\MERIC/\ nhfl.\". rosT 
M.irzo 5 de 1980 / 
rnrJ. l / ./ ... · 

Negotiations Start Again In 
/ Bogota, Army Takes Hard Lihe 

llCIGOTA. Cnlomhill lllPll- M1,..·cmcnl 1:11crri11;n "'i'L' rinly lhr 
Nrl."\lti:it\nn\ , ....... , ... ,, lht' \'<W('rf1• ... ",,,'' r:i1c-tn-brt" ncp:ntiJtinn fnr 
mrnl :irul 1clli•I c11rrri1l,H H"'""lt'<I 1hc rdt.·A•t' 1•1 ll•r diplnm~l• nmt 
\\'rdncul:tr f1•r 1hc r;in•nm "' 21 ot/H't hn-.1Jlfl'' hdtl in the hrlk.11:c1t 
f1•rci1:n 1li¡ilo'>m.1I\ hd<I fnr n ''ct'k in cmh;i•w 

~~~~:;~:~.~:~~;'·,·:::;~¡~-,.';:;~~::: ~;fü:';;i:.w:g':~~¿~;,~::~~);~ 
Znl~j~~:. ~~d~i~\11 :¡11,~k/¡~l1~:c~11~:r;; :~~~~,~~." "fkn••l ¡mlitica\ M)111m in 



.... .,..~ ...... ·-·-
Un ·cspiiílol de 
rehén · 

Tóilos quieren 
mediaren 
Colombia 
llncnt' - A ln1 1r111 dn 111 
lflrde d" nyer in!~rcnlt?S R., 
r1111lbó 111 •l'itnnd" rennltin 
"""" funelnn•rlo• d11l 
(;nhl11rnn f lnR JIUl'l"rtlll'rn• 
r¡ue mn11Ur.n11n nr.11rncl11 In 
F.mb11l1uln dnmlnit111111 enn 
cul eunnmln r"hen"• en ~11 
iot11mr, enlrn lo• c11nll'1 ,., 
c1111nlnn r.ntore" •mhn,Jnd11· 
ru. No hubo nlngun11 v11r· 
sM11 do In tnlndo 11n 111 
en1:u11nlt'n,<JUll,.l•ro1oni;li 
pordn1 hur111ymr•ll11. 

Entro tnntr, 111 multlrll· 
ru1 ln11t•"llnnt1•• ntvr.r 
1Up111mAtlrn pnrnml'rlf11r•n 
rl conlllcto. 1!.I Gohl.,rno 
uno11u11yo nnundó '1"ª "I 

: crupo 11 ... ,,,.,m11rlcnnn "" 
• luHeclonr" llnlduhnlnl· 

clndo eont11cln•11n dicho 
R11ntldo,ml•ll'llr111111S11nto 
llnmln1111 sn lníonnó de 1111 
r.nnulturlñn rln un•comlti! 
dn eoordinnd6n• lnregr11dn 
ror "1CAlco, F.•tado~ ltnl· 
dns, lhntrl11 y l\f!pllbllcn 
Domlnlrflnl'I. 

F.l.Pnt1" Ju1m P11b1oll. 
'f'l111ndf!rlnrOloi¡uenr.11r"' 
rn Cnlomhln"n•unudlnn· 
clllRl'n<ir,.lllnnyermlftrrn. 
I~•. nnunr.ló <JUll 11 Senl• 
!i11rl1 h" Pnvlmlu 11 nundn 
11nll11111nlln11.mnn•rllnrt>ln 
l.nnRhl, f'llr1t <J!U• 11yi1d11 en 
lo,11•íu11no11pnr1un11pron· 
lll •t1h11·h'Jn tfol'.•tedumn. 

r~•o 11 IR 11""ª de 111 
F.mb11jnrf11 dnmlnlc1nn Ta 
fo•11.rlRenrlnolrlos11.-cues•, 
lrndnl'I"•. fJ'UI dnm11nrlnn IR 
llhort11d d11 su• rompnllero• 
dnlenldn~. rro•lguloron 
•rer, •~111 nln¡¡11n11 v11ri1· 
cll'iiu.l11•dltr¡¡11ndud11Jjul· 
cln 11nt11 In Cor111 M11rel"I 
cnntra 2111 mlnmhm• d11l 
M·l9. 

Un cspnñnl de rch~n 

Mnn1117l l.nlnno FnmAn· 
dn~. mfllnr,11111111. de tri!lr\ln 
yelnconlln•.rr.pre1enlnn111 
rn es11 pnl11cfaln nrmn d11 
v[n11a num11111. p!nn11nnce 
111mtii.n cnmn rr.h~n de los 
1lU11rri!lem11 •lrlM·l!lnnal 
Jn1J1rlnrdnl11 HmhnJ11d•do· 
mln/C11n11.. 

F.n IDll rrlmr.rDll mom~n· 
l11•.l.n:11n<1FernAmlrafu11 
rn111nldn con •n nrns11, 
MllRdn111nn Alv11rndo, 11ib
rllln L'tilnmhlftM, pcm """ 
Ole dl'j11d11 en Uhllrtnd In 
umnnn pn•11rl1. l.n1nnn 
Femftnd"rtJl!h1Pnllogoté 
destlal!>G2. 

• t:nun11mhltnlfll"ml'lf'lll· 
,111rlo da rumnro11obra un 
lnmi"'•nllt gñ1J1'11 d11 Eltaclo 
•1mrn In_. prt'>dm1u horau. 
~e 11n11ncl<'i "" i::nn !lnlvi1dor" 
111 dlmbl611 11!1 ll~~lor Ondn 
Jnral,mlambm.letnJuntn 
d• Gobl11rnn on l"l!flfHen\11. 
clóndel rortltlnD~m6crnU. 
Crhtlflno. 

lnml'1llnlftment11ofur111"• 
ol1tpmunt11rtu1"T'nuncln. 
D11rl11 lrnl ao tr111lndo'¡ 11 
M~irlc:n. rort1111nr.f'• nOcln. 
ln11lljam1t1¡u11rldtMr,"nltl 
ll11mocrlnlnnn •u hnbln 
m1r1tln11do ~,,,.,,. cnr.~nncfoo 
d11ln1l•bnrt•ae11lnJunt1. 
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Un cspaiiul de 
rché::.:"----

Todos quieren 
mediaren 
Colombia 
lln~nf· - 11 l.,. trr• do In 
l11td1t iln 11yn 111l~rc:nh•' •n 
renll1ti In 11111111nd11 1'1!Un111n 
11ntr11 runc:ion11rln1t dnl 
r:nhlrrn11 ylnJ i:untTlllrmJ 
IJllO m1tntl1t11ntOC"I'"''" 111 
~·mh¡¡j1ufl! d11ndnk11n11 cnn 
rtnl rt1n1?nl11rrhenr11!11 ~·• 

~:::;.';;. ~~11~11r~Mr~~~f;,J~~ 
,..o,N'nhubonlnl{un1111er· 
~llln el• 1., 1rnln1!0 ~n rl 
r11C\lenU°<'.'1U"~Pn>lnnr,l'I 
ror1tn•hor•u ym,.llJrt. 

F.nltrlan1n,'l!n111lrlf'll 
Mii /11• r.Ml1one• n nlv111' 
dl11l11mlltfoor11r11 mr1/l11r1•n 
ni crmnJctt>. F.I C:ohirrnt1 
omi:unyo nm1nril'I 111111 nl 
r.nll'fl f/icrn.1111rrtrnn11 1lr 
11" Nndt•nelt trnldn• h11 htl 
cln1fn i:ntUnt:lno rn dhlin 
l{'l1llrf11.mlenlrn1rn !>nn•o 
llumlnr.n,.., /nínmu\ dr In 
rnn•tlr11dfln 1111 un .,-,,mu~ 
rl,. a .. 1ntlnnclón• lnll!¡;tntln 
ror Mb.ico. Estnrl11• llnl 
rl11•, ,\11•tri11 y R,.p1lhlil'it 
Onmlnlr:n1u1. 

f.I rnrn J1111n rn1>11111. 
1¡ulr'n ~l··11lnm lnr¡u"nc11tT1t 
,.nr:nlnn1hi11,.ntu11urlirn· 
rln r,ro•rrnl "" 1tyrr mlolrro 
Ir•, 11n•1ndó fl"" In !:.intn 
~rrh1 1111 envj,,.jn ni 1111nrl11 
ruArr,l'nlh111. mun~r.,nrri" 
/.1tni:trr.p11r11rrul!11y1•rl1'r.n 

1 

:·;·;,'{:,~~::,:':~;·:;;~;:;,'. 
''"" 11 111 1nm1t d" In 

Fin!iajnrln dnn1lnirnnn y n 
l.1•r•f1Cl'llr:ill• •lrlnl of'rUr:• 
tr111l11n!J,•f1.•n•l"mn1uhnln 
lib<on~d rln 1111• r:nmpn"""'" 
rlrr,.nldo•, pn1.r¡:uletnn 
'l\'H, ,.¡n nlngnn" ~orin· 

! Ef ~:if~: :1:
11

~~:.~·~~~1~: 
(Jn t-spnñol de rehén 

M111111rl l.<»111•n frrn,\11 

1 ~":in~,"~~~:~~·~;¡,~.: .. ',:;;!~:; 
Pll r~n pnla fin 111 fomn •1" 
vuu11 Rumn~a. p1•11nn11rrr 
tllmhl~n "''"'º rrholu dr '"' 
gu .. rrll!r:rn•drl M l!lrnrl 
i.u,.r111rolnh1F.1nMJ11dndn 
mfnlc1mn. 

1:ulr.hrr1n1,.m.• 11111111,.n 
In•, l.ntnn11 F<'r11Andr~ íu11 
rrlrnM" r.nn 011 r•r•""• 
Mnr,tl11trm1 /\lv01rntl11. •<ll• 
11Uu mtnrnhlnnn. f"'tnrll.1 
f)111dl'jf!rln"'l lil.,.rl1ull.1 
11<'mnn11 1uutuln. J.n~""" 
Fon1AndM<ni1fdern flngnr.I 
desd11l!IG2. 

• fn11n•fl•hlrnlrlr"""l1I·• 
~·1<111 41., nnnor"• ot1hm nn 
lnml1111111nJtr>ll11: ,¡., Y .. 1n1ln 
•lllltn r .... p•ó~f111n• hurn ... 
..,..mmd6enS,.nSnhm1l11r' 
/,.fl[ml•lt\ndellfrl11rUn1ln 
ltf':-1.mJcmhm ''" l11J11n111 
ti~ lfohler11n "" repttJr.ntn 
ro~n rlrl r11rtltfu 1Je1nóo:r11t11 
l'rí•llM111 

1 ,,,. r•;.~~·:,:,.m;~111,;~';;~~I~: 

l ~~~·:~ .. ,'."';!n~vn~r::l~~~I.~ '""'¡¡¡1•rn•1•111"rldlrtr,r11111 
•l1!1nn•:r1~1i1111v '" h;1h111 

:1:~:!"1~,·::, .. ~~·•;n"~~n::;,-/;.• 

179 

t NVO'l.'tl\CJON J'J:RTOPJ t;TJCJ\ 
C'tHA'tEX ttJ\DR10 
PUUt.tCJ\CIOH: DIJ\HTO ](. 
F'EClll\~ 

6 HAR.1!130 



180 

nlE WASHINGTON Sli\A Th•~"~,Jn~y.~"":':.::ch::_:~::_· 1:,:900::'.. _ _;_:__.,---~A-"-\'-'\)~ 

Guerrillas in Bogota Free Austrian Envoy 
Dy ~!:~1~:,~.~l!~.~r.lch 

nOC'iOTA, Colomhl11 - Thc M·l9 
r.nerrlllMhnlt1tn1:n11ro11rnflltrl0o 
mnts nt lhc Dnmlnlcnn Rrpubllc 
Y.mh11~ll)' lodny rrcctl lhe A11~1rlnn 
1mhllll'llldnr n., n humnnl111rlt1n grs. 

. turr brcanllc cnvo)' Edfiar &l;u·~ 

wlÁc:il~~Ífíl~.';~lc!!·Jttr went to tl1c 

·. r.s~~~r~~:~~~~:~~l~~:~":{J~~ 
hnll c.lm:l'n plMtlc tinic~ 11nd cnrtnns 
f"Onlnlnln~11rcumul11tc1lr,11rbn¡:c. 

Thlrlc<'n nlh,.r 11mh1w.11dnn nnil 
ll lrn.\l IWncl111r¡;cd'nffo1r'I rrmnln 
In lhc e1nlt11.o;.'<y :ilnnr. wlth 11 dmcn 
ni her ho51111:c11. 

!icln:rrrln'lrtlt;.,l~lkwllh nrw.'I 
mrn nntl w11.•1lr1vrn nw11y ln lhl• ltril 

5~~~1!:.~rn,f11M::ib~~s~'. ~h'c1~1!f;,~~ 
~::;~11~1,bf.i~~rl:n"r~~r shnwed 11 rc-w 

11 wn• hclic•·cd thnl Dr Frrdcrlclc 
J. ll11dcrr, 11 P'\"chl:urht nn1I r~Y· 
clmnnnly~t who t~ ti ~1'1.-Clnll\I on ter· 
rorl~m. ns.~1~1cd In t1rrnnr,lnP. thl' re· 
Jcnsc ni lhc omh\M<:.idnr. ll;icl<cr, 11 
nntlvc nr An11rla whn llvc:-ln C11ll· 
rnrnl11, hn llrrn herc To n1lvlse thc 
/111slrl11n I::ni\111.~\y 

Citn•crnmf"tH umrcr~ hntJ lndi· 
cn11:dcnrllr.rlh.1111J1tlchc11d-...·11yw11~ 
m111lcycs1crd.1yln11~ecnndrnnndof 
nrr,nll11Unn• wlth the r,trrrrlll11~ In J 

crr11m-cnlnr1!d 1•nlh-c vnn rukcd 
out~lclc thc rmlln~~y ~01t'S 

ílnl lhr r,nvcr11m<'nl npp.ircntly 
ha, n~rcrtl l'lnl111w thr. J:llrrrlll.i~ In 

~~ .. ··s!1;~,~~~1~,i~r· r~r "~~~~\j,~;~:r!~ 
~11nh·~1nnu ~nld, hnwcvcr, Thnl fC· 
rnrU llH' ~Ul'Trlllns tlOti !he b!l~· 
\.ir.rii. nmnr11: tllf•m ll.5. Amhu~ndor 
Dll'go C. A~rnctn, wonltl he t~kcn to 
11 M1ddle ¡.;.,~1 notlon "c11n bcc11tt"-
1tnrlc11\lytlcnlcd." 

Thc r.overnmcnt sald thnt lhc 
mir,\~ mn1lf' 1111hr rlr.,t ~e!t,lnn Mnn· 
dny w1•r1• 1mnlyuJ al lhl' J•.'J.J1nur 
m1•c1lnr, H'"ll'rd11y. Al thal iic~,lon, 
!he ¡¡11crrllln~ .!lold thelr moln dc
m11ml, lilnt .111 rrl.wners be rclen~cd 
rrmn l'olomhlnn Jnil!, wu no1 negf)o 
llnhk 

Govcrnmrnt sourccs .!llld the 
r:m·rrllln\ h11d co1ne down on lhelr 
rnn~nm tl1•m11nd, rrom 1he orlglnnl 
S~Om111ton lo S'4 mll\lon. Thcyli1ve 
nlsu drmnndc:-d lll'W~1•11ioper publ/c• 
Unnoílhl'lrmnnUe!lo. 

Colnmtiin's nrmed forcu yeslrr· 
dny l\\Ur1I n slolcment lndlcollnJ! 

: ~ ~{o~,1~~1!~1 :J~><~:cn ~~% "J c1~ o1~d1 ~ 
frcrllnmrnrthl'.llljalledldtl!ll~. 

Thrst:i1rmrn1.11n rdilorl11l lntllr 
rirmr•I ínrcn nl'w~r11rer. srolte In 
,::rnct~\ tcrms oí derrndln¡; 1he Cnn· 
!ltlrnT!nn :tnd the stllle 1gnlnrt "5ub
\'l'ntvr~.·· 



Dijo Turbay Ayala 

El terrorünno no podrá 
PorJAVJEROAE.lliA 

BOGOTA IAPl - El ~d,.ntf' .lullo C.é!"oar Tur· 
bly Ayala a,kirtló •)'l!f a )05 guPrrllll'ro! del Movi· 
mfonto 19 de Abn1tM·l9J quP "la apelilclón ll!l t.t>rrori:-· 
n\O no puede J~trulr t.. mstltuclnnt<s que lo !\uci6n 
c:on&truyóen larKO$&flOll deesfuPrtus y Bllttihri°"". 

i.oKci:1e~;1:'~"~'~~~11.~· ~~·~C ~ 
• nfirló lndirrd.unont'lali!Yllto a la Emb11j11J11 Jumini 
cana~ donde 10!' gU~ aón mantiPOPO 24 P"r!'u
nu c:autl\·H y exhorlba IOt> i::oloml1lan°" e \"otr1r r.1 do-

minii:XZ::d~'b1:!!~~:=1i,.nc1alJic,.· 
"!So ten¡o n!n¡:uu.1 du.U J". qu11 ,.¡ ptwblo col(lm-

hiano. que t1irmpre ha slJo gt1.nJr. en motnell.~Q.Ud 

~~~t'rend!r ~~i~i!e~~:::.::,~~;,c::=t 
apelación el wrron11mo pueden de11ln:.lr.J.ile1z.Utti 
rJcmei; de la nación constru)'ó en largo11 atm111.de.tuet 
Wll)'Ucrlficfoa 

\n.\l ·~~:;;i:::r~:~T.!~g1~!1!~0~~~~::. ~~; 
l•·nJ .. nc1as •1" ~mO'."trer ~n 11.,, comlciM .fN f,. .. n O'" 

lc>m~.\~ ~r"o~~~i .. ~~~w~;io uu•· una t•~ra roDJa·& 
negoc1aclnnes entre t>l Goblem~ eolomhlu10 v-~ 
gurnlllf'tO!- .:i"l M·19 pnrll .:iP.tnrnmar ln 5\H'Tln JP. I& 
tf'h"n-. Jip1om11ticO!I. poJria re.11\iznnoe hoy. 
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destruir instituciones 
llrw lu .. nte Jrl GahlnPl.e .:i~I PrP!<iJ1·nt1> Tur.hny 

A~-.Li dijo oyer que "Ff' ~tilo h&tit-nJo prl!par1111,·o!' 

p.f11E¡;::!%:i~~~{f~c;,> V:Oe!ztuic~r~~::: quion 
fuf' •I primr.ro "º tl'ne1 Oet'f'!IO P"""onal c:l liJl·~ J,.J f'O" 
m11nJoguf'f1il1,.ro que ocupa la f::mbnJaJ11 Jomt11lr-'!nu. 

~~r~~!~::\B~2~~~~·~:r~~~;~~~º~. 
~1111lmr.nw i:on r1 l'rP.!'iiJr.ntr Turhn)" AYllW". 

no ~~y;~~ ~~':12di~re;E:~~~:!r~~~1~~u;º 
pcillUro qu~ h..~· •m Colombui l"'! d 1 H1¡.."0 Utlil. li~~ Jo• 
mnP Jr. mil prt:".05 polltlco!I )"JI l 1urnm1Jns". d1jri el 

~~:~·Í~~~~~u~~~~·~- Conizosa. 6"¡:-Jn ,.¡ ti:l1>lu qu•• 

El Excondllet afirmo que 1(15 pwrriU"ro' I•• m11ni 

E~~~º~~~fa~~~~~~¡X~:;º~Ft~~ J}~~?~d~:~.~ 
l<l!b'Íln 1115 cu11l•~ lan nr,¡i:ocbcione~ f!~t.:ln concr<'~Jusn 
la "ntri~~11 d~ .311 P'!r110Ms p••_rV>n<>cl .. n!J.o" fl LI~ 
¡i:urrrillas urbanas y niralf.'S rnnr:1:1~Ltl5 qu" OpP.t11n ro 
Culomhift 

F.I jeíP gucrrillo·ro ~nunrlt'I qur nianJn aaltm J1•1 
Jl'll~. si~ qu" lH openicmn 1J>rror1~tn tumu 4xiW, ir.\ a 

l'a.a•W.f>a.,A-J61'o'o,A·l6' 



r·. Mena• .•. "¡;ero" 

l"~ ~00 

Rogota. I guerriglieri 
rinuhciano ai 50 
milioni di dollari 
del riscatto 

L'ambasciatore 
· 'berato: 
ecco la nostra 
odis.sea 
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EL'Ef,llJAJAOOR r~rnERAOO: HJ~ AQUI UU!::3TRA ODISEA. 
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PESA :;1,.'DRE CCLO~·~ll TA J1A PE5AD!Lr.A or. LA TltA•nrnr A 

rr~~lP.~lro dcg/i nmfur.~(~inlori Verso una .~n/u:done t.'in/c•tlf(J 

Pes.a sulla Colombia. 
l'in.cubo della. tragedia 

11 QucJ/a .rpfr,1fr », 1/i<r.• l'rt: mittit1rn drJ!,fi l:'f/('ri V1Hqurz C.1rri:m1t, '" tc1!!hr1t d1c fi,1 •"1/,1 

bmcuata da/ rrJ?imc allualr,, · }!,id d.i Jrr11t'r11mi la C:n!1J11Jf,¡,, ª'' J:,m•1·m,1ta e-o/ frcq11f'11/c 
ricnr.m afln .rlaM d'au1·din, m11 T1.r/.,1.\' 111·11/,1 b,J co11/rri1n 1111:n il fnlN<' f.ll11fizi,un ,:fl,• /nr=,. 

armate. Ddl ul/rmlm:• J 'J/R i mifit.1ri pM1r1110 ,1rrc1la1c, ú1trrrnJ!.r1rr, procr.n11rr· 

llOGCITA, 1 -- <rCht- ro•n r11rC'I! 

~;~.....in<>;:;,;~ ri;J;'"'~"":11~i,.,:~ 
111-1111 \"ti., urn.,n11 -·~ nno'"'1,101tn 
111 princlJ>I del dlr1U.<1 -·e fa 11..r...,..,, 
11to11lfir•dplrf~dlrilloC'!'lnl11rin1..,rl.1 
n~trc.rM't'l?i.11t1.t:·1.i"rnv11plU 
1ti/Th1lc ehc IUll tn11I .. "111>1l11t.., 11 •m 
l!'"IT'l"nn In Col11mb1<1 •. C:hi 1u~l 1 ,.. 
f,.1 mlnl'ltnl fl.-,::\1 F'.111.r·rt AHl"l'tlo 
Vnlll'"'' C1u·rim•11 di<' to .. tiitn U rorl· 
rno mi nrrrron111rt- tJ •C"om:uwLintr 
t1n1J•. llt>"-:il<k~'t'llrh1yAy11l"I" 
'"''VII 1'><'"'Wmll'W'n~lm·1tntn11 r:.1n. 

~::~~ '=-~~~,~~~ ;;.~:!:i·l!~71~·.rr 
fM.., d('I •lhill~ urnnn!, ~1\ro il •Un 
.'\•-<..,i;tn\·o·Nl<I. 

l.1 n•¡...,,t,1 n11n n .... 1r11 t1,,..n11rol,i. 
n1t...,.n . .:, ln!.ri.tn di r-""•lml•mn Q110: 
.\\llllt'l-n.l.1d•i••"'llll""lrnolo·i:rll;10• 
1~1""•1,1lori <t 11\\i;i d!,.,fllM' lft<.'\11'11"1 
t11t'<ll1·n.un.,t!l'll!f'<H11.1111rhrwrll1· 
•l•n• J>nrU ~l .•ntlO rh11>1!<': r.1 r111:.1n.1 
lnr:i1~•n..-l11tn <' l'.1mhn•'1.itnl't' •fl'I 
llr,,,11,. ~nnn r10H1•U un'om <' mnm 
n 1~.,.lln n, .. t11ri~on,.• 111.1110 l"rn,111. 
r1"1111111• r11n.r.1<ll'l.1n 1h-I rnlnh11•t1> ,¡,. 
~:¡ ·~•l•·r'I. Mii :ilL1 1\111• IH>n o:'•• .. t.i111 
nr:t"nn .'<flhrtn. COtnt" l'n!L,.,., \•nll<\. ~" 
lnlr11htrtm. 

lrri il •<'111n11nilnntr unno h.< 1lr11n 
1>Crtr\.·f•'"01111ni::1,.,,,..,1,.f'!,..il1•n 
'"'"'"dM·cUirli::11r<¡111nt.1•"!.ir-;-nr 
J!'.""n'l......,l. ll,,1t'</1l"t""' JMl':Hl.11•1.1 
~¡ d.•l••w•h1: 1Nf'J4 ct!•t-nmo rf>fnpl•I 
In un i::r•to 1Jn!C'nl11 1-.·rdir ,..,~:,,1"'" 
In 1"1!"1' r rhl<.,finmn nl r""'""' 1t1 
tl.111•\l'0.1.t"ll11>l'nl'inunt'<lln!.1•·1•• 
r1lka ,,1 rvl>IJ.!•'111;'1•. 11 i::"'n110 h:i 
"l."'1.;nlnl<'l"'l'hi•"'"f'Mocl1.c1h•n.,•1 
lt' ]Lt,.,•rn1lnnc 11¡ ck'll.,•Llli I" .. '~"''· 
•t:h•· """ r<ht<ToO>, """"'' •.n tnlh" 
ui <ti dnlhri. lht "'l'TT<> 1••r 1•111.I"' <' 
11 "111\'llt'OndoUn f""" 11rrt•·.1·•• ntl'~r
n11..,rlo. F1....,. :111dw l.1 1•1hhh,.,,,,,,._ 
rr ttl un ~Mnuna.•h•. ~lll h;1•h·ro·hl,.. 
n t·J1t .:.• A,..Litn ~In r;toan1t,:lu• ;,. "'" 
lmpn-..1CM!11::l11rnnm-.n .. a1Ti-rl•1a· 

d11I no•tru mvlnttJ s.wrn10 TUTl~IO 

~~;..,;";-:.:~ hl\11 ,.,.,,..,.,,1 t+o<' nnn bn 

t:.•··i, ln"1ln"u """ TJO,.. i.-m•omd 
p..i.l'I (le- rnl .. nr :ill'111•"10 ervn•· i:ll 
~t..i.n<I 111 1n1 l'lrr.!. m:i l.i mn1~1~11>:" 
parte d<'lki p-o\t' :<l t t.,p;>.1to In 1~1 
._,, C rlilnr11 d•r om ~,><>l<' ..,,1,..n-1 
l''1Lm1,...r.,.a <H n~"'·' O· <"'""'<' q••~l.1 
dt'I {'("l('bn: lllm • \lr>.><>j!lOmo di flJO· 

~~:= ~~~~~, r:~~ ·:;;~:~-::~ <l,! 
1'.ht' non,¡ ,'1 li>t'or.1 •': •rti;1nfo m11n 
<'n nU'~lr>J!o. t: rnrnv•'1<111t" v111L1 n 
Onlt<'.·1.,,,r,.•n<'l·rrtn,1t;t',.1lln\
•hln. ,.,.111,.1l 1h1T'll""' nl """ n1.,.in 
di n\•:lnr!u.onl•n. • :;,,1,.1., ''"I"' ~• ,q:-.1 
ll,tt•rltl:irrri ....... •inot"•. 

l,:o"r>•r:il<'•l'lfJ•..-.L1U:iJ'.nh,1f">'I· 
tln1 11"<1 ¡>.1rt1• J•"fn t'<'><l •l:o ~·1r.lnn ,.., 
mo· " .. n1hrn. Olr •h •l.1M j...,....r11t.i 
olal n·1!u11c nlt.o!.11r, no •llri!li '""l. 
""" !.1 ,.rr,..,.m:i ~"'" \'n•'l•..-::. e""""' 
~~1. o·J1r hn tnHn dri dlr1U1 •nn:ttll un:1 
'1'~1¡,..,<:'•H,1landlmí>!"k-¡>rr\.1•I• 
m,.,..-,,,¡,,. nrj!;tnf11.in1h1 r"""" ,,.,.r 
.... llnlht•C'n'I l l'omuui,11. '"' r .. rum 
•UI 1•rohlrm.i ti1r 1·hl>t• ri¡>e'I"'"'""'' 
mm .. h;¡lj In :11T1•m1;0,,) ,,r>rhr .olru 
oi f'rl'<l•·cr••nr1 oll TuTl~1~· l\~-:tl:t "uon 
1•1rtt:•h-llaot11,...11 

1-1 C'nt.,m1":i t'r:\ ri!I ,i,, t""nl'nn11I 
'~'"".,"''ll 1.~•I lrt'l'" nlc ,.;,...,..,,., nlln 
l•i.!J•ln1hinc rr<l'1.ln11.tl(' ri•>lln ~t.,.10 
rl,1.,.o:'<hn. T11rt..1y ''""1" "" «•m:•'" 
l.11" l'C'f""r:I r""frrrorl". nm In 1 •• r<1 
lulo 111 ~lrnn•r,¡o,, •, 111110 11 ¡...,lt...._• t'i>I 
,¡.,...,,..;., ,.,.,. '""'' nr1n.o!r n,,1 .. ~ 
lt•·ollr .. in~ ,11ro-..1 .. -• ., ,,,,11, .... n· "' 
""'"''"· lnfrrn.,!:1rr, .,,.,,,,.u""'' t· 
C'n'nj•'l ... lf~-a 1'"'"·1'1M\h• ,¡,..,¡ ......... , .. 
!la111)0L11>1.11>'.1r11u._....1¡r>!'fnu1111ru•" 
• iw ~u1:o11•n•<"A"' Ir l"""f' l1'Cold11• 
tlrl ~r•h'fn.1 •lt•llo d¡ • r;1r1rT"1'~.1 ,,..,¡., 
n.ilt••. 1n ni:nn: nm1nl da annl 1n 
i:r:i0111-1•IC'\lt-il'AmC'r1mlnliM,!',.l¡"11I 
nrn-.1,.,t(' qunW11-oJ '""t><-'«o. ¡.1ij lUTI'• 
••IH\'\l'Oj!!nmltlJMlll<:',i:Unrt"'t.11[ 
''"'I:"'"' •tohlln ht',uL1t 1 " t1bbn11<l1">11 
llm l'"""li•k•11Lmlc'<lnll<',fK"l'r.«'m 

r-!11.tJ<'\lar..,.;('l"nlA1ll :1111J'.t>..rt"<JI 
fln¡;:<l!.\, L"ll:ilt1•¡v'LH1fo•rr"'~'\l>IJMJT'. 
,,..._.,..,,, "'"'to1'r. •h nottc •l.~""'""'",.,. 
<'/\f'il'1«~11U 1 qimll , .. ,~ .. ,..r ... 1n tJte 
"1,, hl ~ <ilm""\.r:ltc 111 l•r:> 100•-o('('nUI, 

1'111 \'·o,IC•)'fl<• ¡,."'"'""'di <•<>mn11·r· 
~ionc 11dl':io:-'1".l:I, ¡,. •~-·''""''" .. !rl!ri· 
rln; ni lf"'lirn!t <' hr!I" 11 nw.\tl, 1!1\ 
1•1rtA'\:1i"i"" noto, d<'l!.1 tnr\ur,, mo•t~·~ 
r~. ti•<'""" fa"'('m ¡,..,,,..,. l'•"f dw.-J 
r.u"l'Tlt t1é 11i.·vot\1t1 nC r,muh.,n 1~". 
~.,.,, n•.....,tln"~ .:i1 nrrr•l.111 N•-<.....,l· 
.,,, e n""""""'"'1c dtll·.~rm.tn t.r11n,,... 
lu111J!,1rt.i<1nnhP.'f'i'1"no"'"'"1C"'•li 
n .. q .. ul~'"-' <1 """""""· ¡.; t ,,.,l1110:11J 
non M•IO fom•:•U rt,1 r.•11..'1<1. "'·' d11 
u"1rlnl! In "rn·,1ln n!l1o·o. ch-.1,:n.1'.J 
d,11 C">1onn<ln •• 11ut11oh ,.hl•li1'..11J 11 rm· 
r<>nlan• .1 pri""I • "" J'nn,,.11 

lln •1•~,1..iw >llV>CJ lo co:1omh.ln ~ 
4.1•·11 ,,, ... .,,.,.1 .. oo m.n~,,,,..,,., "I" 

~~,:::;~!~l,~Jo, 1 '.n'j~~·:~I ;~": t;>I; 1~~:~~~.~ 
•111 101ral-0 tlrltto 11 h111('(';1r!o. 1>nrn.1 
•l•t•l11 .. 'f'lf.1«-,t-un .. 11"""'il r11r1.11,... 
hlwn •E'•·ln!o("!'i"1fo1'n r><olt-n•,:'IU· 
•\Jn:in•• ,1•h'f!u11to JM'r •10.11"·"1 rr. 
r•n·,\1•>11(• di 1,.,., roh•w•JM0\"1111,." d 
d1rc """I""' t:.i-nn .... i, • tna C~·"'l 
1>011 n,.,,,. um1lwn10 1~·r ·'"''"'"·11 .. ,,. 
1.1 •on·ln1""'11 """'~1'" '" ! '-'""1rnhb.1n. 
rt11 •U 1lr"1'l1~. c,.11..t.~•~· 1nn'I.'\.' ....¡,. «tn. 
•!<•orí, ,¡,.,¡,.,,¡,.i1. Luun 1.1 1>•niqr11 <' 
oltn', qu,10!1 .cnno in1r .. ·J:n.1t1 h• m.,. 
11111rnh ...-.-;.1h•. 

Stotla"l~nn!.1 1{l.1rl •li '.:.."':7'4 r<.;u 
'1h" -rnnr1j11.11>.1 <> '~"'"· •1!111 m1Ur.T 

~ ~· ~~"~::::: ~·:::::;J,;:· ; .. ·:.1:r.'.:'.·l~~;·1·::::.. 
~10111 .1 .. u.1 .... 1..1 ,.,,,.,.,1,.rn ,, .. ,1.-.1t•~ 
rl;ilh..'JH~•l•1:l;n<'rl!'f'ort1d:ot1<J."'ll 
lll. •ht •1'1:tt1 •h l><~h· .~1ur1·~00 ti •·nh1 
Dl'n•í ..¡,,. t.r:1:1pro-i.mu to d"'I:" ,,..,?¡ 
St.1U l'•nll. O¡!oitno•n •111.olrl"' n1n1'J 
~cqul""lr11\11 t" 1111.11rho· "'""''"· "'" """º ;¡\·\•rntul, ,,, .. ,-;r P'<'mh. ir 
l"f'l!•>l.irl. ll11W:itw .• 11:1r1r. 11 I'"'' 

~,·,~,~~·;1 ~~;:111~~~n~1:~;;::~:-i •:~ 

":,\~~ ~,;i;;:w;~· l~~b~~ Arnns:o, .1«:i~'<i· 
<.:nnti~~otMU:twlc (tnm.;i.,... fll rll'\f1N 1 

re r.f>"n'l>I'. rr<r.h <' 1"'1'.'LllJl!n rn1•·rti 
tL1\romo•:1·' "'-i n'l!lmr. A"·•lf.1lw'h 
fmo u11-<1TI1.. d~10l('('IJl"1ú<11l·. ""'"r· 
¡;'.!nnl"i"'"' i•nro'>'tl c111no• u11 ,¡, ... unn 
I~ mnl111 <Id H'<ldj\n 1w·r 01:111 •olnn1 
t.ianon...-1~11\'•.,,, r,.~1 n>1t:1 J,.,.r11n 
""· N'1n1 r.1 '1,..,.,,~1;:lin ctic r.:ih,.JoM 
mol!d 1 ¡1wt1-.la<>~i r:ulld!lil t>.u"'h 
u..,..., ~1.1 1'~1·19 rht.• ,..,.·,-.? 

111., un rnutlr-re nmhlmrll. nnn !<1 

!~ ~~;~";~~ .. "[.,.':',,.'~;~;. ;l~n'!~ ·',1~r 
hn \'l•l<l od 1 f'111n,.rnl1>nlr unn•, 
r¡111111do "" L•·••lnlr> rn" hn 111 run~11 

~';. ';;~,. 1:·,rr:'.;.;, il~~~::~, ~::.. •,~,:::~r:,n~ 1 
lin-vimr11!0. "" Ul'111nJ•l'ti>.u~rn ,. •r 
rill. '""-~,.,.•U tltUIJ' • I" ...,.,,, "'" ..,""111 hn unn wr.tnno,. n·uir•1:1U.•11, 
In all.ri p.1d.1 di ri1<>1i!1l"'or.. C'hl '" 
..,,¡ "'"' rr,.f••o1ln !>'U nWn•n d•>lln 

:;;11i~~;. 1;;;' ,1:'..1;.::~::· .~:~·~~~·.;,7r" 
h.iy Ar;r!.1 n•·r.:i rl.r• 10 r,,r ..... i.;,. .~; 
•Uwto rit~('/11111 1w1!1t•ri t: h.1n•1n r,,;, 
lf.tentr\ot·hcil!!"rm.1hd1l••llolln••"' 
do1tep.,r\!r,t1• 

f;' <rtM~I un ~11i:s:rrl1111~11n. P<Y 110 
r•ln'!no f<'nt:ilJ\o •h f.1~ rn1t'""'1•c i 
~11'('ttJJ:hM"I: .•<' ~• "'"''"''"'!""'·"" •11 
llU<'\'1.10, i'J f"otrd>l'I' ~·\1111N• I" 'Unt¡;1 
mt.~lo<l1~nn;:i11.,t'f<r.<ct.ul1••1••trl'l1 
be c:nrUnu~n- ,,,"'<' prim.1 e¡,~ "''º 
t' hf .. I.;, 111,\ <1,.. <'nl"1·11hfl•lol• ""~'~·' 
111 lnl.l.1n·. • ll.tl~"·rl"U" ¡.,..,,r!•"' ¡,.1 
'"'"" ('nm·, r-h.:- l •h•Ull .,.,.,,,.¡ "'"'' 
h1nn•, 11/l<'rmn rnn rnr.<11 ,.,.,r¡ur~ 

r::n.1Tb<J'.,,, ll;11'1"'rt.n11 ... ,.,r.o!•l.""J>m 
O\~ <IUl'U.1 tlro" 111 .. h '''"n•><r:llln d"• 
o\ "t•1t.1 ""' h~ tro~'I"' l•I• 1ol.1m .. n~1· 
p1tVi1t., orllo· ~"'u •I'""' ~¡ 1-!11lur;\ In 
l'"'Utlc~ m""'ll,1!r •1•"11•• rm•"tl f<>r1<' 
•lmirhe. F:t>ri"1lnr ... 1..,.,<:'.nntur11I 
tn<'r>lr •. ~º"" 1 ''" .. ¡ nunr 1.1 ('1>lo•n· 
hi:i.1ln1·.- 1.1 n'•1•r..irn n '''""'li rn111_.,. 
mroUC 1>11ol.1, JIU'.'"" rcll,.1...-nln. 



Colombia, M-19 GGen;itfus 
Hold 4th Round of T alks 

llnt;nT,t t'nl11mhi:i fArl - \\'ith 
n:illnn11·M1• n111111ri¡•:1i l'lrflinn<; hl' 
\11n1\ 1hrn1, ..:n1·1 rnmcnl ur¡:nll31or' 
rr••l'<'Urtl 1.i\k'> )l''>\t·rtl:iywllh lHI· 
wtnr, 1:urrtl11:u hnhlim: mnrr lh:-on 
twn 1lnicn hu,t1•r:1·« 11111tc m:cn¡•11·J 
crutw ..... y ni 1hc llomtntl·11n ltq•Uhl!r 
.hrrc. 

Av.inº''"' in 111" thrrc prr1·im1~ 
i<ri<,11111·. \In••' 1h1• Fch. 'J7 1,1~c"'"'r 
Wll\ 1lrl\'1•11 tri lhr 1·mto11<:<;\ 1'111\ 

·1~;~~~;~~1~·~:1:111~;'~1 ~~::::' 1:: 1:.~· :~ii;~¡~ 
1nrr-:11nwll'U•<; 

1\l•n"nhunt11111l l.'iminnfr<;,1)1r 
'fnur1l1 r"nml rmkd A rnn<;kr,I 
wr-1•11111 1:11rrnll:i :11111 Mcllic.-rn 
'Aml>,1,·:n,lor 1!1ciu1l11 li;ol.111,1•111• ni 
!h(" hn~111r.c'>. r1•tnt11c1t 10 lhr 
rmh•.._;:r111u\ thc 111·n1hp•n.r (nrch:n 
mtn•.illt~"nU··tl.iw,,r 

ThP 1:11rrrll1:0 .. hin e rl¡•te~'<rtl 
1in1:••r n• thr ~lnw ¡•11• ,, uf llw lnlh, 
nl\11 i1th•11tr.h lht• 1:n1·«rnmt·nt hn .. 

J;~:~~"l 1~~~ ::;·:. ';.1111,\~;, ~~~r(:;t~1!~~~1 t1111; 
l111rr., l!J'l'l'IH•·cl In tw Jnym¡,: !h( 
~n•n111l.,·11rl< Jnr ni• n-.,111111 11 nor. 
!>11'•!1\Lll>f'Hr1krt"I 

Thrrr w1•1r 1m1·m1firmrtl rrt>Orh 
1h:11rmH1rrrnrl,1 '.•1n11d~ nr NlvlH·1~ 
hrul :nrtq•fl In l•11i:"t.1 trnm 1111• 
ttn11..,J !-1n1r-.. l'r:u•I, \\'r~l íir•rm11ny 
n11•I thr "h-lhi:t1an11~ 11.S . .\mhn'.·n· 
11"' Tli1•!"' r 1\ ... <'llCln ;mcl hr11d1 
t\ml•;r.,,1cJnr 1'hnhu 11.irnk :1t• 
nmnn1: ltr:•n\<l11t:dlplomn1~lwlt1 hy 
~n.111 r,11o:rr1:iw. ni 1111' M.\Q mn1l'· 
m1·111 ~¡,, 11111rh or Gl'rmnn rer·:"n 
1wl h11\-r t>•·,·11 l1~lt't\ .1m11nr.1ht• •.ip 
11\1·-.. l•nt /lhll.1ml no1I Wt"·' 
c:,·rrnM•\' hnvcolt"\'rln1•r1I rrnd• 11~· 
.. :11111 un\!'. In 1h•nl wllh lnrnri~I~ In 
llu ir1 .. 11mtrtc~ 

11•k11,.fMmhll'rC:r1m11n7r11!1ot 
n:i•ul··z 1111 S111ult1}' 1h:nnnnrr1I 11 
rrc11111 P"""' fl'\Wlfl •h~I lht• ¡ofllll•I 
forr.cs "'•·Ti· rrr¡•11tinr. :m 11.o;.,:iull tn 
lrrc lht• ht1\1ni:•' lll'rllllrtl Mn:h r•·· 

¡inri' "''l'f)' 1\¡1u1:nn11•¡ 1lurl11r, thr 
rnrrl'nl r1r1·um~1.11,..r~" 11111t 111c1tJ!l'1I 
"!he IH111rm·.~ \IOfll ol hunnr lh11t 
llll'tr1'111 l"•n11m1•a .. ur<"nrfn11·" 
'NhHt• llor hn~ nf lhc hn<lllJ!rs nri· 
111111hn•1111•1a·1!" 

nut lhrr« "·" il ~1r,ntl1r.nnl t11 
rrt'n'r 111 uon¡• mn11rmrnl< :oml ,,. 
run1ymr,i"1rc<nrn1,"•llhcrmh11'<~' 
nv1•r 1110· 11·11·h·1ul lh1111hol nn1•1r 
p1·111 '" l•r liu\<rd '" Sn111l;1r·, 
1:rnt·r:ilh ¡wnr•·ful dn.ll<\11~ Mnn• 
~1t1•r1 .. 1n thr vlrln\1¡ "l lhcnn·n 
J1k1I 1•mh,.•.··~· wrro: St'11l1•1\ ofl 111111 
hCW' lll!t•n•·ll"• lh.11 hatl rrnll'cl trn• 
l'N»r11}' :itmmlnm·c! np11rtmt•nl~ In 
1h(7•UWWrrrnr,lrn•<lnnt. 

1'1w L',11' 1n\111~. "'h'l •:1nrmr1I t•u• 
f'mh.i'"rdurtnr,n1lt¡•lnn1.iur rrr1·r-
1l1111 . .indrm11111hn1: ln•o'<I"~' lnr.lll 
J.iilr1I klU,!<, l.~11 mlll1<m, wnrM.,·1do: 
pu\11w.1llnn nf n rnhtk:il mnnlfr,ln, 
,11111,.•f• p.1·.·.:or.t·<"ll ni l'nlmnMnf1•r 
th•·rn·.i !\·, ~ nu1l 1hdr tnmrmk<i 

ll·1r·o1: th•· ltr~I ll+'Cn!ltotlni• ~r·: 
•,11•11 Lh•• •••·m.intl~ w1•r« np1•ntt·n11)' 
~rtolt'tl 1!"11.·11 111 lhc rck.1~c ni In In ;11 
1•ri~n1wr~ ond 11 riin~:nm nf 1-~ mll 
ll"11 

1!1f11rm~·.I '"un·•·' '·:'!)' llw ~I')' •Ir· 
nrnml 'llll \~.1111' td<'11"C nf rr1~mwr' 
hui llw r.n•·Nnmrnl ha' ~11id 111r~ 
M1•n,m1nonrrln11ri.1I :uul1t11.·nri11I 
1 lnlnh liu• r .. n~111111nn '" lrn• 1l1rm 
.lu~ll!r M1111•,1l'I 11111:11 E'rn1•t•r 
S1rrr:i•.:11illn;1r1l11l«n·111"1'.lond1w 
th111 nn)' ~11:11111111 11111~1 111ufnrm ''' 
··1h•·rnn .. 1111111'111n111llh1•f11w\" 

N·1 ht[ormntlon w:i< r,l~rn nn llw 
l:1h'\I r"uud ••I nrr:n1t,1tlnn'. Thc 
hr>1~Jr,1 wnmnu ]¡:O' tt'rtr,t•nlnl lh•• 
1:•1111111.1,m ali .1:·.•.1un,;m1lli:i 
l'1·r1111n·••1r>¡1:1U11•ll•V1\111hw•·,;11l"r 
l:a1:i11 Nl'1:HU:Ll1nr. rnr 1lu•¡.:to1·c111 
m11•l ···•· lh'¡111tr Fntf'IJm M1n'''"'' 
CiiMllo .l!mlnrt nnd llrnntrn 
1 .. 1n1hwn11 
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Bogota Envoys' Capttffs ~· 
Said to Threaten)/:.'f:i<;t(n! 

Dy Chnr1es A. Krausc cariicr thal th Turbny govcrnmcnt 
Wuhlnstrin Po~t P'orthin Servlce! WOUJd not atlcmpt to rcfake the Cm· 

BOGOTA, Colombia l\Iarch 10 - has!'y by force untes~ thc i?.JcrrJllas 
Three hospltals noar thc occuplcd Do· be.cm ~xrrutlnJ!' thclr ho!'lnccs. Thc,!';:«? 
rnlnlcnn Rcpuhllc Embns~y rr¡ml'll'd1y !;nmc sourccs snld thal lf cxccutlons 
wt!re bclng perUnlly cvacuntcd to- bc,E!an, thc s;::ovcrnmcnt would thcn 
nfght attcr two majar ncwsrmpcrs i;nd spcclnllh trafncd troops to retace 
here rccCiVed mcssagcs, atlrlbulcd to the cmba!'sy at whatcvcr cost. 
JcftJst guerrlllns, thrcatcnlng to cxr.c· Il is undcrstoo thnt thc govern-

~t~11!h~0~~:f:n ~~~~cr~"m~~b~~~n~~~ rncnt's onh• rcspons to the guerrillas' 
mcct the guerrillas dcmands, demands thus far hns h<'en to alter 

. The rnessa~es put n dcarlllnc o{ 6 lhcm safe pass.nge to n country oí 
p.m., now long slnce past, Cor Colom- lhclr choice. 
blan rc!'lponi.e but dld not spcr.lfy Thc rl"porlcd pnrtlnl cv.icuatlon or 

1 
when th'o ocllon', 0 gaJnst Ambai.sndor thrcc ho~pltels nenr the occupled em-
Rlcnrdo Gnlnn would be tnkcn. bnssy mnde Jt appear thnt tho govcrn-

, Twrlvc nmbm;sndors, JncludJng: Diego mcnt was tnclng thC threat to cxccute 
·C. Ascncio ar thc Unilcd Slnt.cs nrn GalnQ. scrlously a.nd that the govcrn-

:~~~;s;~Ti,!1~1~~ccd :;t~~!~ª;~s ~~Pr:r: rncnt wns prcpnrlng "tor thc worst. 
~ ently crucial stage artcr a fourth Tnt'bay wns!'afd. by fnformcd sourccs 
round oí !ncc·to·face talks thfs n!tcr to be In nn emcrgcÍlcy meeting to-
noon bctwccn .the guerrillas and thC!' ni~ht on thc embnssy sltuntlon wilh 

,govcrnmcnt. · his torcli.:n ministcr, Dicso Uribc Var-
Rcllable sources snid thc .[!nvcrn

. mcnt prcscntcd a "a vcry hc.rcl Jinc" 
· durfng todny's talks, in. effcct tclllni:: 

thc l\f-19 gucrrHlas tHat Prl"~idf'nt 
· Julio Ccsnr Turbay Ayala had dcc!dcd 
i agninst rclcaslng any "poJitk:-il pri.<;on-
1 ers" or payJng any ransom mon(ly to 
. secure thc hoste~cs• snfc relcn~c. n'> 

the M·l9 dcmanded artcr 1t scizcd thc 
cmbassy Fcb. 27. 

Both El Espectador and El Ticmpo1 

Bogota's most influentlnl ncwspapcrs 
recciVed mcssngcs ovcr thclr l.clck 
machines whllc lhe ncgotlatlonn wc1·c 
stltl undcrwny threatentng to b(lgin 
exccutlng hm;tnges - thc flrst hcfng 
Galan - ll. thc govcrnmcnt dld nol 
dcmonstratc a more posltlve attlludc 

: In thó talk• lhls aftcrnoon. 
Enrique Santos, el TJcmpo mnnag

int? editor, bcsldes dcscrlbing thc te
lex message, .also snld he talkcd hY 
phonc to one or the hosl:lgc ambnssa
doi-s and dcscribcd bis mood as "vcrh 
exclted." 

Scvcrnl lnformed sourccs hnd snlrf 

gas . 
Thcrc stlll appenred to be tlmC!' for 

cilhl"r sirle to change positfons a·nd Jt 
was bcllcvcd hcrc Urntthc J!ovcrn
mcntwas cnnsuHlng with thc i2 gov
crnmt'!nls whose ambn.ssndor.s are· Jn
sldc the embnssy. 

Tnrbny wns known to havc wnnted 
to ·plny for Ume~ al Jcast untll alter 
ycstcrdny'¡:; munlclpnl el<'ctlons. 

Abouf. 2.6 milllon Colomhlan.s valed, 
lfJpcrccnt or thosc cll.cJblc nnd thc 
Towcst turnout Jn a rcccnt (>Jeclo1·al 
hisfory rcpTC'IC wtth Jow turnouts. 

orrtcf.11 fhmrcs showcrl thc J.lhcrnl 
Party of Turtrny rccch·r.cl sllghtly 

· more thnn · 1 mll1ion \'Oles nnd tite 
Conscr\'nli\'c opposltion almost 9<",0,-
000 oí the vol es countcd so far. 
. Althou.c:h t"he Lfher01ls wcrc he,idcd 
for n mnJorHy, .. of!icfol" JJ~ls lo~:al to 
Turl1:iy's win.l! of the pnrly sucrcrcd 
scvcrc Sl'lbncks fn sevcrnl arcas, ln
cluding Bo.cota. 
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Colombians to Offer 
Deal to Guerrillas 
Occupying Embassy 

~~ .. ~~~:;:!~:.•:!¡ 
nOC:OT/I.. CnlnmN" -~11rrr:o: clni;c ro Cnlnm· 

Jllnn rrr~itlrnl Jul\n f"('.~nt Turhny Aynln Mld ye~ 
lt>r•lnf 111,il lh<' r.over11mrn1 llll<'nol~ In i;rectJ ºI' 
lhc lrlnl.~ •1! M·l'I ml'mhrt.~ nnd olhrri; chnfRNl 
wl\h ¡wt• uf ll·rmrllim In n hiel to ¡taln lhe rek11~e 
ol' m<1re 1han lwn dmen dlrlnmnt.~ hrld hn,1011;e In 
1hr F.rn1'.1•wnr thr Oomlnu:nn Ucruhllc herr. 

Thr. 1il't'f'd·11r t.l1·n i~ thc rtr~1 lit1mlílc:m1 Colnm· 
hlnn lnitln!lvc nn 1h•moind.o: nf M·l9 ll'rrnrl~l.o:, who 
lilnrmed 1hr Nnh.i'.~f twn Wl't•h nr.11. Thcy wnnt, 
11monr.111lwrlhln1:•.Thrrdrn•t•of.111 nccu~«tnnd 
eonvlrtril lrrrorl~t~ hrltt In Cnlnmhlnn j.ill~. Tl1e 
¡;r;o\'1•rnmen1 11•11] rrnh11tily rrr<.1!nl Us rrnposnl to 
the r.111:rn]l.1~ or n ncr,nllnllnr. .o;e«lon thh morn· 

'"' Thr r.rw,.rnm1•nl'~ ncw pl!!n rnll~ fnr n pnncl nr 
lr1o:nl ~f't'nnll~•.~ ,., rct'lrJ!.11nire rrnccl1nre In nn 
onr.ntnr. mu~~ mtlitnt)' trl.il nr more th::n 200 ne:· 
cu.'<cll M·l\I mrint••.'r.i. nnnthrr,.,., hrtn¡¡ rrlt'll In 
11h-lrnUn, nt 1<•rll M 111111111 MI nlh•r.rtl m<?ml>c-rs nr 
nthrr trrrnrlt! 11ri;nnl11111on~. TllC" lrtnl N!ii:nn In 
Nnn·rnhrr. nntJ 11 .,.M ei11'CC:tel110 tirnJ:, on for 
mnn}·mnruh' 

Thrtr hn•·~ :ilrrmly f.,•rn :in nn)nown numt>rr 
nftlrfrnd11111• rl'lr11~c1l 1111hct'lo:'.l'd mlll1nryrrn
ceedl11r.,, rrr~umnhly. lhr 1:n1·crmcn1's hure l!l 
lhalmnrew1ll~ro.>lc11'1('!J1fthc¡•n•·r.ní1hetrlal 
r¡nirl>rn~. 11tl~ ti< vtrwr1I n~crm1!111: rnrl nr the wiiy 
1nw11rd m.-..!111r. thr \! 10 ,h'm:inds whlle obeylng 
thern11~11•11tlnnnl ]l•llrr níth<i l111v. 

The relr.i~r nf jn!IM rrhnnns h 1hl' thnrnlest 
fs~ue In 1hr nrr.01l11tnn 1n free 1hr dlrlnmn1.,, 
11mong lhrrn tr S. Anih.1.,,~ndur llJ.oi;n C. A:i.cnch.J 
1'he 0Ulrt11I Culnmhl:m 1in~lll1111 ¡, lhnt Tnrb11y 
l\y11l11 l.! rn·vrntMJ hy llu• nn1Jnnnl cnn-;11t11Uon 
rrnmordrrlni:imchnnin\'l'. 

111 rt'nlltY. thc ('nlnmh111n millt.1r~· nntl miinv 
tnn•11·n1lnl mrmt>rnt or Turl•:iJ• ,\.\'nln·.s i:nvcrn· 
mcnl are JHnni:Jr "rru~ In nny ~11d1 nc1tnn. Tllr• 
hn)' Aynla ts hrllr\·"'1 In nr1".-:r nny n:nrh~hl c•rU· 
uliillnn. 
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!ruYE ron 1,A r;c:r.mr. ~1. r:1.111A.r.\mH 0~;1, rr!tltnUAY. 

~~~''.!l~':'.'•-;;.~;~. ~ '~·::: ~ "'"~ l. 
- ~:!~'~~~~~~· .~•r~::-: ~"':!.':.~ ":~ ª:,',:" 

~·~·::.~:~:;;;,1~:10 • ~".,\~Y~,":., .. _ r 1".r>11WA 

e~r.A~::.~! ~::.·11~;.ll, v·~~~o"1,.. ,':,.rrN;& 

-· ~.~~=:.!~."~~!:;~" ~l ~.!.",'.'!.~.:~.. .m• 

l -- ;;~~~~:~~iif. ~ ~;~~:;~:::: :- i 
'.;'!.fM.t..~ 

~ota. Con una corda di !enzuola arifiodate ¡,,,., ....................... 1. • .......... , ,·, 

:si'·ciila di norte dalla fmestra e Sfugge ai guerriglieri 
l'~basciatore dell'UÓiguay 

!!f.i[i~]~~~;~1;~~~~~~i 
§~~~.~~~~;~:'.?.~f sWE:~:;'.i~1g 
;;;~·~n¡:."f;:'lmnill dcll'•mb.1'i'•lll~ cir.'1 l•c •ti• 

·11 r"'~lr•1""" rrc,,<lcrl 1"1nf1i.11iv• di vrc.ur 
11 •·•ntt~" ''"'"~ •ldl~ 1ran.1mt • h~ d<ll" un 
r .. rr.11,,¡;c , ... rrn•tÍ•" - ¡ •rrrf'rhh lt~nnll .. ~ 

j!¡~~J;,~¡::;·,::;I r::;:r:~·~~c.:.::~ .:·:~.;~ 

@:0I:J~if ~~;!~~!~~~J![if}i.i~ 
~';,~:!l'~"J,':,,;t:.,r~;_~n~~rt;~:;:~,'r' luntm· 
!,;' n:;',!!f.;~:·~t~,•· ·~"~u~8 rr.~~•~111i~" .. !; 1~. 1~~ 
0'~J.,',~;·~··1~~',;~~~1i~ .•J=~ .. t~ f.ho:'";;;!~ .• ~~ 
drinn•lt1CtllUJ'<l•nicltc"'""'!"lih•rrur.•l•c 
~,':,'.,,~?.,·~~C,:,~~·. U n<>dr~ "'1•'"' rl'•'"''"" t 
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TUURSDAY EVENING, MARCH 27, 1980 

Progress 
indicated 
inBogota 

noGOTA. Colomhi:i 
IAPI-Thc ~x:mll:i fJOOI• 
ptim ol lNo llo~lnlca.n 
~.>rhRW mlrred ll'I ~· 
mi nnilh 1rrl1y "ilh thr 
ldti.<is~illtnld1nJ!ZthM· 

~~~~:::~: 
tniwrdni:ol1llinncltht.•cri· .... 

A mrdlrd U.'l'lm.1n J:'IW>r. 
rilla ;nt t~n J."ort'iJ:n Min· 
btry~t.IVC'\hrl~:t 
r:r.mh rrgntlnhng scs.~1no 
\\Ut1C"l11y. nrd thc J:IW· 
rmrm1. sdrt thc lalk...o;; 
wtdtl cmtn1uc. 

Thc M- l!J ¡::u~rrilla,o; 
(rm:I thm! O'llomhfo.n Clll• 
M'l't 'l\r.<dlv. Armn¡: tlr 
mminill: irr.t.ii:cs hdd 
!'ill'l."C lh:! rmh.l.."'"Y t.1kc· 
m.n Fdi. '11 nl"I! U.S. Am· 
trwr:wtt Oi1-r,n A~10 
orri IB!iht-rforel¡::n d1p1o· 
rmL• 

1hr ~~mlTY"fll s.iirl il.~ 
fl'JY(L:llnr.I J!ilY!? thr ¡:urr· 
rillMnli!itofthech.1rJ:r<; 

~rr~~~:~~~ 
U'r kilt'il.'i flcm.ind. For· 
dgn P.finistcr OicJ:o Urihc 

~':rr~o;~~~~ In· 

··n-c cfi:tlrlWJI.' nwcmf 
\':lriru> ltwm"rs and d1·\-rl· 
llY'(:lintll!r.1f'T'lC lr>Mm; 
lhe r11~i<U'~ onr.," a rnm· 
ITTlllf.IC s1iri 

1lr m'f'4illl: Ml<lr"i in 
m-.1~ ;uvJ h.;f1ff:;lt.•krs, 
ji.A ao;thi-shth fl'K'<•tinq 
Mnl;v kiri. 'JlX' i.:o\cm· 
mnl .'.:;a¡d :iftcr llloil onc 
lh-tU.~!Vt\'rc"ÍL..,.,crnn· 
t.~""th.1ninthr.c.ir
~lalks, 

fOQT WORTH STAJ:t-TUCGRAM 

f\ l'J'ot'ITlrrrnf <;(YlllM· 
mn ~id thc rrio;;1o; wn5 
•·trnnl liMnnf ·"' :s.olulino 
v.11hin 111' tnlJnllo; nf tht• 
tm:t111•11'f1nnil 1ht• /aw." 
tl• 1~1f tri rlatnr.1lr. 

111'J!m1'1'nlTW'nthll);IT• 
rr,1lnily ino_;1.'ifNf !h.,I U11•n• 

~~:~'t~Ü:~~~ 
S:1ttJim prrllihilll: frrrm~ 
pn'l'rr~nxwirtcd(1rmn· 
rrrTI(rinY5.llh.;..,o{frml 
Ur prnilla.'1 s."llc con<lud 
u• r/thr[.'lllm(rytnr1ttx-r 
1 ~11\mTl or 0.1h."t. m1fl 1111'.' 
J•"'Clmnt.~ of hnlh ro1n· 
,;,r:o;kh"'"';id thi•rwn11hl 
r11nplhcmn.o;;pnhllc;1lc•· 
11~ 

Or d lhr n.-n frrol 
Tlr.rily, JOl'J!C CNlll;il~. 
tnlol Ur nrw~:p.1fW.'r 1-:I 
Th'fTTTiirh.-wt '.'-P:'nl ·:m 
lrm\ilt>rl.1)"11•1rmr. ~-tnrh 
l\.la,.~bylhcs:al· 
J,tnlt'\' nm n11lurc or thc 
J..'\1,TIJL't'l. 00 

n.. kíl.L<.t.o; h.wc n-• 
lt~Nd ::t IYll'IL"t~ ~inn> 
lJrv~.h1 lh:-ir \.l.~yinto llr 
ariu ... ;y duin¡:; n 1hpl11· 

:~·=z· };~:i~ 
<:i•nrt. l-0

)'MS t'l"l"llll<.'d 
l\\1nh 11b)•1ump(nfl fn1m 
;i ~'-l'fdílcur "'mdnw 
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'··'MA, flANJ",MI. 

. •·•··~,te_ ,y~o 

.rUOLICA ... G. tf • ¡') 

La "OEA" condenó la 
ocupación de Embajada 

WASHINGlON, m1ru1 ,, (J\F°,.) 
·•·l• OCA tmit-nl\ •nocl>ll In lf><o 
•""' dlt 11 r.mlr1/11rl" llnmlnh:11n.1 "" 

Dr>Gc1UI y m:1nlro11~ ru 1nllil11rld1tl 
eo"1elgablorno11nC:olnmh11fr11n1n 
11 gruooll'Qulf'rdlf11QO•t1neu113eu 
11!d1dl11lcmtllu.. 

l.uaoo de dllfclll'll lr11l11lh4I' lnl
d1dac el J\11111111 dHlmo. .,¡ c .... ..,ln 
F'tlrm1.,.rtt11 tiJ t-. Oro.inlt11cJfln tlo 
E1l1do1 Am.,lcana11 (OCA) 1111rnbll 
lll)t' con1eri.01ot1proyactndor1110-
lucl5n oro,..rOt'o ""r Colnmh111, 
d11cutldo dlnnlP lrn1 101iDtM11 • 
riunrt11c1r,.dl1fJIH'vu,h...,.1y 
IVf'r )110rf"l11rririlol"',.(lnl•Jo1rlt•ndn 
comocornl1l6ngerw1ral, 

Al tbrlrs.i 111 debtlle Oo1 IU)I/&! 
pGt.lloa. woM11r011 1 mu1lfe1t~r11n 
1011dft.-icuerdo1111101\11bfu1oh1tll· 
cuU111do 11 adrlri.clM 001 roroV•":ID 
tolnmbl1,..,,, 

El l'Ul"ilo 0Mr1tl da rl/.,nrO"'nrll1 
H l111ctl!Wnacfc•r>l11r1r>lot>ll"• 
rn1rl1mo 1ntr1 m•il'M• pron111"""" 
...... •c:lltud r111.lbl11 y"" c1 .. r11111 c.'°' "com11r1n•IY11• enm11 Jam.ilc.i. 
Nl1:11ragu•, Onrll'l•ln' y Or1ra1to, y 
la' q\Ht aomn "rg11ntl1V1, Uru!IU"v, 
P•r11gu.11y, G.•l11rnal" y Ctilh1, '"' 
coonnna1omconclll11r:l&I, 

On,11, QVO laml'I nllldarug11d<> 
lo•romrsuQU1111u.<1tcnrnnl111111h:ll<'I 

;b~~ :.'';~~:."111éo~~:!,c~¡z!~'" 11~"-
s.i11r.., rurn1oa bien lntar11111du, i.. 

C11nclll11rr11 bl".,llcr\i din I• •1,,, 
'lllrdo" 1 9U rn11r11~1111t:m10 11n ..i.1 
OCA, EmhtJ•dor Al~rlco 0.1 Sl1vrl
n, 11nl• In• ''ll'I"" 1k11t~dMo• •In 
111t11clllo r-1clJlca Qll!I provl11lnronn• 
yertlolfooott. · 

Cunndo !MI 11ir11\ "' llot.1111, Onr
hf.rb• y r'llr1111ny ".ncumrnn ~,, 
PO•lolonc1 ulromai• ul'lre 1111 do• 
l•ndilnc:hu 11rlni:lpo1ln• que moslr:i
rM 11 LllOEAdlvldh"1nt11.,IF""'1· 
""'nodolltnrrorlllmo, 

An111 ol carlr qun lm t~mnrwfo111I 
di!hlltn. al •ctunl rr1111h1t>n111 dlll 
Cori•"JO. l'I Cmbl/•dt1r "'"-'c11110 
lld'lnl d., la Collm, 111glrM "'"' 
se t1rocl~1ne el cm..,n1011c'lrd11.lo1 
•ll'Ullrt11airr111:111. 

•c110 mtHllrn'1.1, .. nnlmlll•d1l11tt 
111nyo 1clh10• 0 11x11llr.l'I, fl"r• '""''" 
tmralo1rerir11ent1n1e1111;...,tlnu11r 
lu"oo•l~b:ltegnn11ralc11nolobl11o 

loclnr¡1111cad101r11dfl/11..,nl11ti11u 
f'l'•lcl,._,, 

t.n1'"cl•r11clf,,.1111roha!M1lll•1tn 
mod<I m.onlflr•la ru",.nfo'llll;X'lrneM• 
.to 111r<"p1orli~blr11 .. 1110 do:! ra C.m· 
b'IJ~1t' d11m/nte:im nn O!>Qnll•. y 
c11uruu •u•oll!torlt:MLfeonel oo· 
blcrnodO!t:olnmhh, • 

C.11111 pi1r1 •c11rl6 retirar do ru 
prov11ctotwlglnniu'lllrl'for11nel11ql"1 
lm11lle8bl•Poyo1.,1"orctt>nlurr0 

<llcnl11trrno•.1ntt1l11flr1n,.npol'I• 
elt":n cn1r11 olro•,doMl'!dcn. VOJm· 
Z1JflfJ11, llrnllyNlr.:ir110111, 
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-A• ... •••h~ l'ocu l..i..:r~ll•I• 
ATA STANUOFI•' ••• Mc~il·all Amb.i.su.dur 11.irardo Cl11l11n nnd a gucrrill;l ,,..,.,¡¡ 
tu"'.11rd nc.:otlwtlng \an. 

Leítists Jook at 3 proposals 

No end seen to stalemate 
BUCiO"I',\. l 'ulumln.i 1.\l'1 .,. lb1\h Llw ¡:ucr1111 .. ~ 

liul!lm~:!7 hu,1.ii:•·> 111\lw11011111.u • .m 111·¡1ulihl··~ t:m· 
¡..,._,y .. n1l\th:l'ulutnl•h•l1.:u1>-·1111m::11 ..... ytlw)'"'ll\ 
hu!.I oul fur mun•h~ - ·.1-. luni: .1~ ltll' ~1111.lcnh 111 
1· .. 11r.iu.""-'h.llh••!!1JHílll.1n•·1:uU.11Ur. 

'1111· td11~1:> auJ tlw i;m·cru1u•·m ~d111luh-1l 1tw1r 
11111thlh;!uli.1t1n¡:~·).'"'llllU~o11i.·ru1ma,lhc:it.1ht1.1y 
11( lll•·~ll'I-:•'. Tta- i:u1·r nll.1' "en: hl n·~11<1nll lll ¡1ropus
.1h ¡1n·w111 c1l ll~ thl' ~llll'fU!lh 111 Tu.:>o.l.1). 

111~;~~'.l.ih!L' _¡;c,11·rmnl·llL !>UUft\"!> :.:wl ti,., prupU!>.lb 

•Tu 11\\lh: 111" 1ot1•t·.-\11wrn.in llurn.iu 111¡.:hh 
f\111un1,.,1u11 tu ('olomlu..1 111 .ilh-ml 111111\;¡ry tn.ih 
.... -1 .. ·dul,'ll fur )UinL'.'ilJJ ~º'P••ktl ¡.:u,·rnl1.1s ;.i1n1111 
111•1-:.llj.!óll<'l.lll\'l.'.1hOW>l1fl<1rU1H'JllJl111m••h/l¡.:h1-. 
\"111l..1\11m).1"1w ¡:u\•'rrlllWllL ,...ni Tm·MlJY 111¡¡"1 lhJI 
1111· i11\·1l;iuun h.i:..:.lr¡•;iJy ht">'ll.'l'l!i. 

•'fu ltan,.kr 1twtr1..1l' fr11111 nul11arytul1~1J1Jrl 
1uu1b Jl,·1U•11·inl! Uwn1 fr11m 111111 .. r m(ht~r\' Liw 
1·uul1llc,.11..llU(f''t....Jumfur .. uu>!ullhl')ll'l""'l'\\hU 
11.iH• 1,.. ..... IOl l-!li Ul<tll' \11Jll t:~l t!J~) \>\1!1UUI lfl.il. 

• 1'u u11·i1~ .\11\llt..,IY ln1<·rn..111u11.1l. Uw J1u111.11l 

~::,1~~~,~~11~¡·,1,1,.t;'.~11J~1~111.';r ~~·11:~~~~~'.::¡~111~ ~~~:~ ~~ 
\\lllllll!IUl;.iJ..t•11..11111111111n·)1111rn·ll:t:h•1~•~;;o:)l11;l 
l1.1tlr•"'-•"l\'0·1luu11111l.1liun. 

Tht' ~1wr111!.a:.nfllwldLl)I :0.1 l\Jor;;.rn11..11iuno111:i· 

11..111)' •1"111.J.lhlo'l:I lh¡¡\ tlw {'ulumlnan 1:0\l'rllll\Cul 
1n·t•:1111.;1h'tlld11,hhu1\J\l'Jt<'•IUrl'lllh1•1111111lwr 

:~.~(!~l~;;~::1·~·:1i:::~~;~:::~::.~·.~~:~:~~;:,:~1:·~~[;,:,~~:~~ 
t11frt·••11w:!Ul1)'l'>.•'l"Ul1•L'"r•l1•ruuullih••u111·1rn•UIU· 
::::~1:~.1~11:~ 1tn:11 c_.,,.,,,. "'1ultl 11.;\.: Lu U..J1~pu>•·Uu! liy 

'flw111.1•J..tJ\"lll1ilU\1l111tq•1••o:nl•lhl•;:ut•rr1ll..1~ 

::~.'i:~i,'.~'.;~~1~~~:;;~~·.~~~.~!~~·1~.·:·~:!;;·.1~~r •. ~~t;:!:·;,:r11¿~,~ 
nul.1\lu11¡.!a,Ll11•.\11uu¡:lr.i111.in•1•hUh.J.1cht:hllhi. 

~~~11~;~1;:~;;~,.1~11 ;,1;;;111¡~~-º JLhl ~1,\111,·m~n hu~IJ¡;.,,. 

Thch1n\.1l!"'U1l\11).'.ul.lllldU\IL'F."-1\111h.1,,, .. ,¡.,, 
ll:•·1:•1,\wrn1•1.11nl ltlullwrfur,•1¡.!11•l1plomilt\ 

"l"lw.,.m11.iu,.:uc1nll.i1unflrnll"•la11 .. .1rhcrrt•1•"rt 
lh.it\hO)CiiU'L.J.h'•.,.ulu•\\lf1•11u11l1l'lun1.1h\•touMI,.• 
ro·l .. ..1••~1 tlu• "'"\¡· llul)" W1••·\;. -111 hunllr n! 111>! 
C.1\hulwt'J11Jtd1.1lwd111rtt1utllh·ur1•r•=•"l.",.,lw 
:.;wl.lh1t•l1•'""'"l1lwy"'uultlu.11r.,i.-..1 .... 1h1•1hut1·h's 
1•·1•fl·,..,·111~u1.: .11u1111¡: l!wh1l'>t..1r.•·), Mon,1¡.:1u1r,\n· 
~·..io,,1·,·r111.lhL·1•..1¡ll.ll11u11duur\'..1uc;.11J111lla,.:¡,.¡Uur 
h.1l\1l•H11L11.;. 

Anrloi h t••mhh·h"I ~:i r.1111,•r l111JJUT\J11111erwn 
í r om J 1.11"l1r.>l 11<unl CJ r \'11 ·w," .~h·· ••.ull. ~ lil'llltlL"llo, 1.( ,,. .: 
1rc1.:l11111.,,.1111111llt:t•kh1Jtu:\JJ:,.1•;11·h111u111in11r 
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Attitudes harden in Bogota negotiations 
BOGOTA. Colombia IAP - Government negotia

tors met Tuesday with guerrillas holding27 hostages 
in the Dominican Republic Emhassy and planned to 
meet again Wednesday, but neither side indicated 
hopes !ora quick end to the standol!. 

Wednesday's meeting, !he ninth since the guerril
i lasseizcd thecmbassyonFeb.27.could betoarrangc 

f orthe release of at le,ast six non-diploma tic hostages. 
The maskcd woman guerrilla who reprcsents her 

comradesin thcncgotiationstold the Dogo ta ncwspa
per El Espectador in a telcphonc interview that the 
non-<liploma'.ic capti\'es would be freed during Holy 
\\'cck. 

Shc wa's quoled as saying lhey would be rcleased 
"in honor o! thc Catholic church, the church o! thc 
oppres~cd." But she al so said that the papal nunrio, 

M~~s~~~~~ ~~~~~~ ~~~r~~n~id~1:e~~!t~eb~c~e~~~~·er 
important person from a tactical point of \'iews. Be
sides, i! we free him, who will celcbrate Mass each 
morning?" 

Accrbi and U.S: Ambassador Diego Asencio are 
among thc 19!oreignenvoysheld by the ~i-19 guerril
las. There also are two Colombían prQlocol offic:ers, 
and it wns not known íf the embassy im·adcrs would 
e 13ssi!y them as diplomats or not. 

T\\'o non-diplomats - a Colombian judge and a 
Colombian businessman - were frced Sunday. 

Reliable governmcnt sources told The Associated 
Press tbat lhc govcrnment submincd lhree propos
als lo the guerrillas Tuesday. Thcy said proposals 
\\'ere: 

e To invite the In ter-American Human Rights 
Commission lo Colombia to auend military trials 
schcduled far sorne 300 suspected gurrrillas and to 
investigate allcgations of torture and human rights 
violations. The presiden tia! prcss o!!ice said Tucsday 
nighl that such an invitation has been sent. 

• Thetrans!cro! thetrials!rom militar)'tocivilian 
courts. Thiscould free, under ch·il law, sorne of the 
suspects who havc been in jail more than 180 days 
uithoul trial. ll would take Su pre me Courl action to 
rererse the sentences o! thosc already convicted. 

o A visit by London-based Amnesty lntcrnational 
to watch o ver the tria Is o! thealleged political prison
ers and tbe e\·entual transfer of the trials to civilian 
courts. 

The guerrillas h3\·e said their "nml-ncgotiahle de· 
mand" was fo, e rcleasc of 28 jailed comrades and 

· saf e passageo~.;f Colombia. The government cl:drns 
the28arecom-~e.ricriminalsand to free thern \yould 

-Anocfated Preu Werpboto 

NOTES CHECKED ... masked guerrilla and Mexican Ambassador Ricardo Galan 

\'iolate the constitution 
None of the propo::.als suggesíed a quick rclea~e of 

ali of the bosta ges, who had becn held as of Tuesday 
for 35 days. · 

The·guerriJla negotiator alsotold the newspaper El 
Espectador that she and others were prepared to 
huid out as long as the lranian milit.ants who on 
Tuesday had held 50 Americans hostage in the U.S. 
Emhassy in Tehran for 150 days. 

. .\ Cabinet spok,,srnan said he forcsaw no immcdi· 
ate solution U11l\ the gurrrill<.s changed thcir de
ma1:1ds, and thc ~ 1rrnment u ould hold out indefi-

nitely b~cause it would not Cree the 28 prisoners. 
The usual go\'crnment cornmunique, issucd seven 

hoursallcrthe tal~s end~d Tuesday,said the govern· 
ment negotiators- Deputy Foreign ~!inisters Cami
loJimenezand RamiroZambrano-ga\'etheguerril-· 
Ja negotiator ''a written resume which contains the 
statements made by the government in the last two 
meetings." · 

-· A spokesman !or Amne;ly lnlernational said in 
London lhe human-rightsorganization would bewill-

~;5t~~:~~~~~~ie~~.-.~~.~~;~¿~e the bosta ges but he 
g 
o 

, .... 
ID 
..... 
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1!1tb Cunnln C1br.lrt, tf'COl'ld rrom lth, a Domlnlcan c11lun,1nd Ed111rdo lltmimkz, rlahl, a Colomhlan dlplcrmal, 
•lltr thtlrttlust frcm lbeoecupltd Domlnlcan Ernbany In Bo¡o1t. WJth them wu Rahbl Dn1d Shub•nl. 
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J6A fOflTWO::THStM'l'l~IGc.A."4 • 
St.TU:IOAY AP'-1L ~- 1990 

2 more free et Bogota; 
talks halt for Ea_ster 

f,1-...~0T.1, c.1!,.,.mhi.i •.i.r1- Gur~ril 
Li• rt:.·.1"·.! ll"' r.10~1· )':,..¡ .. ~, • 11.,•1 
l/h'••·rur11'<1[).•mrn11.1:il:.·í' .. :-t.rf.1r. 
b . .-s~ 1•'1 lrnlJ' i,.,,,m:: ::,:J •.1¡111\1 • 
~11!1 ir:·hl•' 

Tiu· frf'l-C u" ;1 1 .. ::t: fu~1·1~a··n ;in! 

r1:tI:g~~rn:i\j¡%;~~,¡;;~ 
.,. hn '(1!01 l1qunr ané o:hrr suj'pht~ toa 
num~t of r:r.1-.~lc! ht'u~. 

Tht'\ \lal~t-d tirhk:~· ou1 of the cm· 

~~:!i~~~~::~:~:;~:~y~:~~:~~¡~~ 
IK'f'lmN. 

.im~~~~.~~~~1~.r~t:h.~1~~1.~11~~!~ 

;~v.;~~t,:Jil:L~li~~:~~~i f ;!~ 
~~~~~;c!:~~~~~~~~;:~if:1~~~E~·;! 

L' ~ A:i.h;;1<.;,dN 111•'~º·"''':.:iuantl 

~1~:.,~~1rt,~<-<;~·'~~:~7n:~~ri;~;:.n :i~~ 
J¡eld Thc s:unnl!a~ had rcleH!:d l\OO 
h~.it=•" Si:nd~r ;¡nd 1.,,·o o~hcn nn 

~:~\~1t1.~·-~~;,~~¡.j~·l1!11:~~·1'.~~~~t~ 
an~ lro .. ·d. t>~ ,,: l!I ¡:ur:r:!!.i1 

li.- .. ~!·<'1: .. dl+yw::.~r:.•1•<:1•;:u1wd 

~~~~~i1~1~f ~~lf ;:t~J.~ 

h~d l>t'cn abdurlld ;i,;,, i:cs:urt• llf ~I 
I"~ si:ppor1 t<': Jtll·"'mJ! i:ui:nlb$ 
J»~dm: a tt\I'!: :.~.11n~: Swnn.:.i. Thr 

~I~~~:~~~¡;~~ j'::i~:~~::~~~~'l¡;~=tn'~~~ 1 
culo• m Para~u:ty 

TJ,¡ r<' w;u. a !(.'n~ mom<.'nt H.rin].1 
¡ftn f!onnFr1c!:iy\lhf'na ~ho!r •. n¡:nut 
f1n:11 :h1 <'mli,;,~~) 

M1!11ar~· ra!11 e s.:.1d ~¡, ~•l an .J,,mb .. • 
s.:.dor Ricardo Galan r;,lft"tl to lhcm 
frC1:nlhremha<..•y1n,,.)lh•ltJ;i1·nrth1• 
guern!lai had arc1dtntally f1n'll hz~ 
11.upon,but nnonrv.·nhun. 

TI1t¡:urnillaNTllpal1onnflht-rm· 
b11..•yrn1•rslts3:r.hdJ~·S.nurd:i~·. uj1h 
L'le2t11rrrori!Uh"irt1upln\llleand 
hundr«hofm1\1luypolire:111Jrrporl• 
rrs }1.\ndlng ni:IJ oaulde-. Tltt- ~rllll(' 
ta~•-$Jun¡nw fMr:, 1J1r:.11r1l Jlo ~l<•lt• 
mrnl, 11 hkh 1r.nl1"11d• U:a! ',\1c .',('tll 
IY7G pruldcn11:il t·MtllOTl' \lt'ft' 
flJ:'Cl'd 

Tl11• noman C,.1);nh1· ('hure~ .. 
1hnu1ch il} Bc•1=n1a i.nh:i1~h•'P~. rnn 
drn:~.tll thc u:),~~·• ,~~l!.,,,;1..,r. l'r1 
d.•.•<?:idur¡; .. Cll1tti.•·:r.JJ.:utofr, .. ' 
th• 1r hosta¡¡"~ 

Tht r.t·follat10::~ b~t\lfrn tlir ¡:nr· 
crnmrnt and 11tt ¡:u1rr1Ha~ ... rr<' ~us
!;~~1-dtd TI1ur~da~ ur.u13311, :::. Mon 

f'trJidrnt Ji+l;d (', ~r Tu~l1J) A~'Jia 
lrfl fHat1olu:;,' ~1 ¡,,, li<·u~ .. z.:.m1J1·s 
ftNI? Do¡:Olio io I: tu11..¡:); 1h1· p~t~rdC':111a 1 
prrss omcr ~id he "'lti..itl b¡• J.it·p1 

~~d~ro~l:~;~~~~~~~~~~~~t~·:nnb:i;;~ 
I>~ hrhrorter. 
T11~ tmbas,r. In a quict rc~icJ .. nual 

nr1¡:hborhood ;irrr~1 tt.c str .. eL rroni 
thrna1lonaluntvrnur,l11urroundfd 
bypol!fecheekpointt.1hatallov•onlr 
loealresldrnl!>andreporte:"J .. 1thpa»
r.•intntheart'a. 
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. logias u, Colom/-..i.l'J', 13n, OEA., 
n exam,en de tfer~c.T.·.o.~ hu,m,a,nos 
U;f11NGTON,2!.- F.lnrlM 11 r~ F:dn JU)olrllin f'• nrrrorm,.nlto tc"thll• t"m;idnn11l. 
~i•y Nior11r11~1111,y11n11 "htu11lrrl11. uub J>l'f 1:'1 h•l""''""· 'JI! .. hlrn •nl11•r F:I 11rlfr11l11 tu11r1n t'll t'I QUI!' ih lrH· 
1 r:ir.1n11w, fnrmult\ hn.v rl rrr•i· qrtr. .. ~,ntlnn~r:'I !:1 ru11ml)I,.,. y"''""· C'l'ntl,.n~l11 lnlrrrurlnnnl" lo IJ1I" h:i~· 
'"''" b Crmi•li'n fn1,.r11"'"rlr11n11 l11nln·,.·n1,.1., lW¡\ '' '• n"n1••:1 l,l f1••n- In .,¡,,.,,, 11.,hh .¡,1., ''" ns11n\t'I llr h1 

llfotl'C'"o• llnl!'lllT!M 1(".'H,lfll, 111n- rl"rllJTlrn\'l. • i"fl'"'""llrlllll\l<'tll,idPlnJJ.:_.r.111fo~ 
f'11ttr. 111 f'tl'•rnfir ,.1 intnrm,. f,i lnh-"'O:"'"'~"""rf":imrrl,.~nnr•· ,.,..,,,. 

•I •l"htr' rl '""'" ,.,, 111 f•,\rimn tm~•n rllt""''••I ~"''""''°'"'"''"•'·· ""'·"· r11nnll'ltl :•hf!rl •1•rr. ,,. n-111"1! rl lnrror-
,blf'n ti•• hOrxinh,rlóndr ~:••,, .. ,¡,.·,.IJun•r·":irn .,.,,,..,.~ 111•,.r.1•11,.rir~. m,. r•nrrlil •ul•t•• t'11l1e, rl•borlld(I 

,Al!lrrkt111n•, (l!O:A, "''" '" r'!:iH,,. ~¡7{~)~;~·1:'~.::.;:,7;~;·;!~~:ir11~~:~~:'.~~~: lll''1~1 1 ~:~:.:·~~nlnt1I,. Pll'll'lmr.ftn. Jn11n 

.'nnti .. 11r•11•rlrnnn l'"11rrr •rr1,1M nn•\rll,.r •?rJó :t••l~rtn h pr1rrtro, .1., 'hr11n1 1 :•·.1111 .. ,-1,.1,, ""''º~" q11r "nu 
~h 11ur f!1'•1rn ronvrr••~'"""' ,.,.,hrorrn. to:i•.11 r•·tlnr un rnf••·n•-· ""'1<11 l\ I:> 1.,.,11•'"" .1 .. 1,., CllUI prr•rn. 
~1 r'r:imrn l'lilU:irl1nli1·lnnn~"''rn ..,¡,."'" n ,,,. ... "1p"1r"l, rr'i:'l'l,111t1ln "'"' IM !nfo,..,r• """r" •111 r.illQIU' nn fl<'r· 
,.,.n.¡11<fn1~ ,1,. rr~li111r """ ""i•it.i •'' t>:>f- , .. :.i •ll~!"!l'•~n .11 n,.,.,.,.;,ir '"""r" .11 \i Cll'A.1•"' i,,,1,,.r •11ln l'•r>•ll· 
.,..,··, .,.,,. I;\ Cl'llf 1lr•"ll ,.,.nrrrlir .. ,.,, •• t~··• •ol.•• 111• nu•nn~rllli;>r ll\.t r~irl,. •Ir! •1~lrM:1 !nh•t.1f"'rrlc.11n.n .. 
h ruiml,,.11r In •i1•1•r;(,n, l•1••r." t!"I tr:ih:1Jn• 1'r l.i ([1"111". r:I i•1ffl'""1" ,.,,,,,,.1111 ffr 111 CIOll ,e 
'f'1rf:,t:11fo1!rll"l1l".l•1ll11•11'I""' rrflr.,...nl:1•ll1111rifootrlcl11R(ll'fRMJ'<t-
ldel,.i:11rln nk•r11rorou• 1..,.,.,,11'1 C:111'unh111 l!li""'"" 1:•1li;1. 

nc"la Orl"'-~ rr•to11tr't'o r11Mtolr!;1• ~! rrr•h!,.ntr tf,. l:i <;tJlH '"'º"'!fo l':"'""'"""""'r ~ir11r.11¡:i1,,, 1 h•"l!!'I 
•!,.Ir" rl'll11hri1• 1!rl .... ur111 ... •'· 111.- •nrr,, ....... nl'•I.,, I"'" h• rnm1• "" C:rl'11l'i•!11. 111 lr.•1~1 qur Trh1frln•l 
'"'ht11. ltlrr.. l'rlh" Vnr<'.i• •. V\f•t\11. "" Cnlr..,J.; • ., ""''l. ·'r !11 tnmi •Ir !11 Tn'i~r'n,l'•lhlrl,.rnnn l'.111111mll 1:nri1"•· 
t~ninf!\lnr'nbl"t"" rlrlt,. ~'"''''~" rMh,.!:i•I" 1! .. .,,l.,lc11,,., "" lln,.ntl\ 1•nr lf<1n:11· l11 J•1tl.,'lrrl(!11 dro lif nf;J\ tiMll 
hl11!'.11.11n<ln !11Cn'!li•iAn h•1r .. ,.!,. ¡1'>'1'" ,,,. ••n •·n•rn r•r..,.qip,.,~.:· ,• ... 1:1 "•n111in~r h .•lt•111tl(!n rlr 11)• rre~,,• ¡•n-

tr1"11,... •111\nrnu•; tn rf"'" .. ,.r ..... ~. t•; ! .. 11'"'"'•. ""h"·· .... o:i"n r·~ .... ,.... lili•11• t'1ll•11n .... 

.""~~~~'::;~;~; ,:'.~:·~·~~\.~',:~:·;;~: :.:~~r~'~~:~.;:~:."" ""1 
• -:-,Mr••' • ·"·'i .. · ,1,,1t;~r"1~~;~·~~;~~~~c:;~~r"'1r,:::~~; 

P.f;.l'l).'fi\'"'''"h"" . • l·'.11rr~.,~•···:~n~:ll'i"'ITll'l,"lt"''.'1,..,"'" r-,,.r, J,. ''.r>n1hh1" r-r11•lc:111fo f'CC••· 
,.,""~ '.!"'~"· •'"••~"· ·111""11'• tnr· b .,.,.¡ .. ,.,, •. ""l'"l"Tl'rll'lnlr. ,..,.,.••tfrc- ,.1.,,.,.in hr l 1íNr1r~ rrcrt., tlP h~ •I· 

1 11" ,¡ .. ~r.i••rid11r'"!': ,.,.,.:;,,11:111 t•1.~rll' ,.., Y!r.i'":>ri.1n. t,.. • ·1~ 1 11 ,.,,,. .... rnn !111,..l•"1t·~ 1J,.1~rrrr'11'• hum:inl)1 '"'•re 
...+"n•'r> "" o\"lo\t•r., '"'''""-· v ni. "In r!r-fl "'"'""t'1"11'1tl t'"' ,..,, ¡,..,,.,~, · I••• t>llh"• m,.nr1 .. ,,,r1 .. , "" ,.J lrofnrm,. 
'"""'•lM"~I' h ,uu~ri.·.,. ,• .. 11·~ t•,.l· • ... •,.-t••r:a, "" ~-:: ·" J:•'n•"·"I ,,,.,. '"""""~" ~r rr'lnlvlll •1or 
"'""'ironntl,., rw•r li •:11:n!•i•"• '"''"· l.11 tr\ •~r l.,11'1('1 hr ~., .. ~•ot,.~.-,.i,..,., In~ ,¡ .. 1,.r~• ¡,,.,,., rl'•rntlrlnn ~11' e,.. 
'"'"ª"" 11 · 'J"r"cht1• •11u1•.1r.1•• ~r un I"• · ,,,,.,,,. t'""""':•'l•í" '"'" ,..,.. l!I,.,., .... .,, hn~h "''' .,. rnl'IDIPlnr11 IR 

.11\ 1!1!"~:1•'·' ;- '"rt'9r• f"tn" 11n "1·':1., ¡ .... P'"•t'ltr~j..,., 11" ''"'"~ ln1 tnfor.,.,P•. 
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El centro de operaC'ione-.: 

Todo quedó grabado 
PorFERNA!ó M.\P.i!NEZ \(AHECHA deCtl\·a~ bom'la.ide ira.su ut.aban ahl Se rt¡moró. pt¡r par!e de .tl.(Unos Utl"JS r emb.i¡.:idor~.s que Je dejaron 

El mis compleJo c~nm1 de opera. corno med!ila prnenUV.l, en uso de mttm::innd~J¡.·.z.que!OJ.lslJsc:inver. urpor:d;flln0Jelo1~flvenU1ultJdel:a 
donu que haya monLli!o ti EJérclto ql.ie los (IJernlleras deel!Uenn abnr sadonu a bordo de J.1. eimlonela ruldenc:a.. 
colomblano •n taifa •u 'IJJlcrl.l ut:i.b.t l'\leiro para lN.larde ir:inarsu hbertad. amantr.t flaron1;rua1men:e irr:ibaJ.u. !:n •e sabe JI ti f!jérc!lll pennU1ri 
ubicado a 3lJ melro1 oJ~ la ~J.3.:1 donde .\Uentru las nr¡ocl;r.o:foru hul.1n que ~Jt.U tl!.&m.:ic!onu u/irui .1, la hlL 

~::rn:~:~ ,.ri~aª11":i~·:,º1-~~nl~:. R\11!!· :~~e~~ :~~:a~.t1m~~e::.1~f~~~~~¡~~ t.. ulli1& UI !MWnu raiib~~~~:-~:c~~;:.ª~!' ~-~~~~rt¿~~~~-~ 
O"dl! ti ~1Jth::to d~ !J. ehu:iJ. ;o.,>r!l! contemplJ.l:a. la p011b1i1~.1d -1<' que TodoJ lo1 '1tt.l!!u dl! !.t 'ahhdl! em· &ur.Que p;i.ra lu~nirlJ.S hayan 1 .. n1<.!o 

tttnllr a U embJ.\!l.•fa. Jo¡, r.11!1~J.r"s hub1er:i. neC1!9ldad dl! lomllr.:e !.t Hde ba¡a~ore1 y captores <¡ued.uon ¡¡-ra· tGdn l.i,¡ lacihd~dH 
trnb.n cont:-o!J.da ll ll1~H.~n dd UI· pur!a!utru. ll.i.doJ "" ca .. 1<e1tu pJ.n. betJ.rna. Por· En l.u hora1 drl med!odlJ. c1·.1Zt1 y 
1'~::~~a'l~e1!dt!1 ~~;;~\ti1::11 ll:c1,ron Pano. 7 totoc x~;~i~:~P~;d~~~d;:~!~~:~~.t~,.~~ .. r:; ~~~~~ .. ~rlo~~~~~;:n~~:~~d~~~~d~o~~. 
qul!dó ,11nb¡<!C1 }" :U:!:.i•:•1•1l!J·le tu '"t'1· ;l::nb p;irte p.uttr1or de l.t er:tr.tC.t •fo 1 .. :-1111. ~1t;ln p!fnameiu~ ~~¡¡ut~J'1<n ccb1Ju. m1cnter.~1. m.!.1c.aru. m 
lotna.s de ~ilt 1nmueb!~. '!e.r.dt I" ca. ~~te ,.dlflclo el EJ~rclto m.tn!eni.1 11.. ~n l1i ~!!r.iJ.C1·1.1~s ~(L~.u ;ur .. ¡ ~Jer pc..J~J. b1t".ocul~i . .ar!:c•oks de .ue<J. 

:~:~~ifi~f?fü~~~1::;:~·~~~ &~~f:lifü~fü:;~~~~~:}FW t~1~~'.:r~~*~l:f~#i~i~fü~ r::~;~;~::,::~';:::~::·::.,,ro 
:b.iJada. llb.111 peg1d;;s tn la p;ired todos !os cua ,¡, l,1 Cr&. lCI So, 1~-1~. adqulnda o~erahvo dtb1do a qu~ ~,t• rr~art.!ro 

t~C1:1!~,~~11~!r~~11·:~~~~:~.;'~ 11E!;1: ~~~~~se~'\~=l~~~!o:~rn~~:t~~'n:~au~j Pll~i~1~~~:~:~~~¡~~c:,n~~traron ~un ~o~:.'J~~~~a"nh~l:.;~::~~~~0r ~=:·1:,~~,l~ 
•hilo td1f'.t~o "" 1.n!J pi'º' 1~r1ntl! :.is tu•uUo de mJ!Jt.1.r~t. P"r!Odi;:.u y b:i.t.o ub1c~Jll •n d cc.1L1<1a postenor •fo lnttnor de la ~m~tfadJ. m:nut•• mls 
!l. dl.tsqud·.uó .,1 ~u~ii~r..o vrcmos et) Ja ion1. otle11J.llJ. a !J. .,m. l.i emlilJaJJ. qud.trnn rf¡,¡lstrad;u en Urde de Qta• !ns (U•rrtlleMS }" r~lltr.O 
·Los mh t:10J,rnC11 ru.J!u y 1.u mJ.s b~¡.ul.t. b~t.1m.ai: •. ul cerno lodos len l(UUM· b. abutdor.J.r.1.n 

35 muertos en 
otra tragedia 

-~=---- ;de aviación 
BA:-iGKOfi:. Z7 rAPJ. - Trelntl v 

dncCI pHSOI" u mur1~ron Y 11 roo.;! 
l.ir>JI\ 1i~ntt..1J .:uan.Jouri .¡•01ón !llmot..ir 
d..- IJ. C~:l\fl.;m.¡ 1.11!1n<le«1··Avr•f",1.:
utr ... 110 t·~y .1 ~~JJ ~o kllor:-:.·1ro; 11 nnr 
t..- <teest.1. c .. p1t.1.I. :nrormó l.1 Poh"tl 
,\~.ld1aon ¡ut ,·.ir1.1.s .1.mbut.1.r.~1u v 

•n111cu!cJ •k ;.:imberni ~.ibün 11'10 .its· 
~ach.ido! ,\ \.1 e•crr.J. <1..-I iinl..-uru. •loR· 
de alg"J"lO' d..- l..is cad••ues J.un per 
mlr.~ci.1n ·i~"l:ro d~ lJ. a~rC1nave 

Suun un vocHo de la J.emllne.1. 
, (J.l\Jn.!~•~. 1!os 1nlorm•s in1c1.1.J ... ~ 

-. de la pr~v1-:c:a a ¡.;~en 1<1 ... r: a ~11a. ¡J.tr1bul.u1,.l.1.ccld•nte.1.tmalllem1>0 
EIJ.v1ón rea'.1ubJ.urt •1J~lod..- rutina 

capUal y se acerc.1b;i al 4erC1puu10 
cuando1e .. slrel!ótnunapla.ntac1ónde 

. •arru:tnlJ.oM1·1nc1.1der11t.umThanl .. 
d1Jn ~I vo~~ro 

. EHIEMPl}-POPAYAN 
Un pollda vn..-ta. frente a ln embnJada. domln1crum después de la ovacuaclón. Po.1.11.;Unamenlo la. 
normnlldad empezó a. M.'!t.omar o.yl!r aJ bn.nio Dela.le.izar. al noroccldente do Oojj'Ct.i.. 
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Turba y invita a deponer las armas 
tu de )~J p.-rsor.u ~·Je t1Un •i~n'1a Juz. mu!J.:U t'Cr ti llurtnÑJ C~b!tma de 
11~u tn l,)J proctics que st .idrl1nu:1 l'o1~mt..1.enl1nou tn.i1cr1t¿. 
ln\e losConJtJOJde Cuuri. \'~rb;i.lu 1 Cun!:dtr.& b ro111mun q·Jt oruldo, 
dt todu aqutJW ~mrl!l1.u 1 !a lw· ~~· l::.s uUrli!l.dH fl,Ut ~ sifulin tn 
!lchca!trtn~t dk:U.111lb.St:1Ju.sUll&l:uolllinciunn 

lit Ob!u1·a.r. conarn~!o J. ta ley, i<ll ~·Je tll 'flrtud ~e dlt.~!r.ttru.'!o•n!o ha 
Co.~iejc1 de Cutrr:i \'tr':lJ.!ts y cu. 111.:.."il&i•IC~bmnodeCo!om~1i. 
clcnr•• de W l&n~W procrnlu y En t.tl :(nt!do.111eet 1ra1cconflrm_:ar 
de tu lr11l. duurol!,). ttnlendi> o1demis 1 ·r,;eitn. ucdeiw..i que l.J. coml!lCll, 
11 l1cuH1d de fanm:!u ante lu 111· dlrtc~ .• ~te. o a ln.Y~ de Ll 1Me· 
tond1dei co:n~tintu to.l.u lu cbttr· g1c!6nque tl!J. twá en rus ntltmbro1 o 
1·1cJ,)r.uqucullme1dectu.Ju ¡¡,¡r.& enlc1.i.b.:1J.dotqH!ll!t>1ra111"' Se· 
e1·1u.r c:ai11,1Ju vtolactón de 1111 de· ct'i.i!a E.lttuUl'I. titn:tra Ubrtmen-. 
rtcM1 ~~ :Gi ;l!'1X~sa!~. te. tn !o1 W1nl1101dt l1 ltyco1~mbl11U. 

el GJr1~t::ar la :novtlt:ic1in al y1ld~~!1r.it:i!odtlaro:nl,16!!,Luac 
1a1J~._,r·o 'i :1 !l!.~~ ~t! 11•:1 .1e 1cdo1 U\'1da~u tn•;m~rld.u u h rot.l lle 
1~1 •::ij:u~ul ,¡ o~:,~.•s ne·.- !u r~r· l"1.:!1t11eu~e:•ncll. 
r:11,1:e cutltlon.J.f'.~l 'l <;U~ rn1,\ttn al¡. .\11m~Jrr.1.'.atom\1i!.n~1t.i~1:p1,1ei\1 
l~•\tts t~ dk~o1 C~:i!tJOJ! ~t Guer~a1 11rrv•.: ~~ i¡r.i.~:ti.~lt losu11:urn d~ 

~·;;;tJ~"· cua~<!Q e~:U il'r>e:ia$ 111 lo ~~~i::~: ~!~~~j~~~:~~~[~~~~~ 
dl Seo\llu n:1lq·.uer ir:e¡¡ulln~J1 potP.1.f\~d•IGobim10.ltC"clomb11dt 

qut J:enrt 1 Jl~!tnU.ru tn !0111ro- toduLucliusu!.udebtom1m:cac!on 
cuca y o!udl.l.r Llcl.u aquellas qu~Ja1 de wu:n ucelcr..elz. fa1 que ttr.drin 
qt:t Lut:cnrrn a !ormt:Ur rtlnente~ l Ll'~'lltd!Jt.1. v1~encl1. 
1u1c~o1 tn q1,1t 101 ur¡es \mpuuo!ot m1 lde rl.lr~ ;1t ~ta cpor.~r~dl~ :Oiltl. 
~..:iyan 1ido :lthtda:r.ente co:11prob1<'1ci. • u11rtur .a •"llt,tn. euti.'nnl d !ts. 
C 'l\lt !.u prJ<~l! hilf:lll 'lfacbttn:~u tl:::o.:!io dt mI ;:iu alll )' d!!!tin(UWa 
por r.:t<!1~1 'l~~ c~::,llt~;.ln c!Ml COll3lderac16n. 
\1a!ach\n o!e lo¡ Jeri':Chru hu':l4t:Oi. Col TDa11.flttf'. pro!~~ntt 
mtn.~ a ,.~e 1: ~ compr~~ba:i t:ilu 
\lclacic.r.e1l"J~d;i.n101 :afed:id.» !m· 
pur,ia~!¡1l!l~e1dt1khc1Julclc.1. 

el lr.!~r::;lr.t del f~ni> d~ :u tnv~s: 
tloe!cr.~sporJ':lJ.SDj" a::toru!1d yde 
\;u dtni..~daJ de cL»n cancntot de 
vt~lacl~nts de !01 d~r~chos h'Jrr.Jnos. 
con d ob¡~:~ dt qu' 1~1 even!ual~s re A· 
po::sahl,., M <!Je~ rrpu¡;:1.1.1:<' he· 
ch.JJua.1c.ut!¡1lcl1ccntWQelr1gor 

~'l! 1 ~~ttnlt car..i. ru.l1rm;i. LI lrr.
wc;i!:lle <'!tdi.:On del Gobierno de ho
nru 1111 c~mpn::nl!C1 tntur.1c1cnll~1 
que¡el~rnt!!lca.1consusc!:ol:c,1dono 
lep!t,tn~lori!e~Lnlemo. 

Sutre :u.a.1lerlcrt,bl~<' ~u,;!fn us
le•!.i. ''ctltn!i.11:1101 '"~"'"'' mltm· 
b1ia ~~ b CcrnL!l/..n l~t.:ra.1MneJn1 de 
Derrdios Hum:imJ, JI ,lJJ In tJtlm:ui 
cor.vrr.!ente.s~rv!tde 11uar;t,~.i.1!c 1~ 
captoru d~ U wde de !.lo tmtiaja<la 
domL'!!ur..&. dtl utn~to cumpllm1tn~p 
qi.e el Gabltma le d&r'i .a tod.U l.n 
ctiust:!udet1tl.cart.1.q:i1p.¡ra et 
EJtcut:v~ l!fne ~tdi.l\a V!Mndi., 
EIG~~!tmolrul!\t,nd&r1e1lllltltr· 

bd dt bt rá,nn !J. com!1nfo 1e ur· 
¡enc1aque s1er:1gn1 lell1utcria~J 

Quedoalati""n.delan!;ctit.ldt 
V\IUluJ e~cel~ndu en ti ccn,·tncl· 
mltr.lo de ~uc la Cr.m!sMn b~tfl::lf· 
rtc.:c:.a de 01r-r~.':1 HJmJm,>:i encon
tnri uuil.i.ctcnu to.lu las f1d:t
d1•\u 'l.'Jt •I ~bltrr.11 de Cclomb11)e 
o!rtteP.i.riflubalcurnphmltntode 
IUCOmtUJ<l. j 

D!oiirJal'lle1•"11U\ruuceltncLa1 
D11p Urtt.. Vuru. m1:1bt."l de 

R~!.tc:Gr.e1Emrtoru 1 
Mt compbu up~tll' .1 "111estr1 U· 

ce!tnc!&. d rr1~uta. q\Jt 14 C:imWon 
lntenmer!Wll dt Dtro:h~J Hu~.ao1 
act11i.111e:wnen!1 la. proµc.1Jc1cn for· 

C.:i:na w p¡¡tde J.~~uu 1>0r la !re· 
l!.ra de Lu com:;i:iuciJi:es antenortl. 
el C:c~1tr:'.I) no Je ulló dt 111 ob!Jg1do 
mmucOCSUllltloll&l,drntroddcu&I 
utín U:nbibl u.nntW.d.u sllll cbll· 
111ri~nes1ntuna:101u.lu. 
Sopod."\J.ccnclulrttlemrn~ajc al;t 

r.:om'll slo u~rrur i:!ll ~ofr.ld.~c1mi1nto 
aloarcbl~r.:o1.;uemeefnt1tr•mso. 

llJ:.!\<hd. y 't'J~ tiu1trw1 eim!ll.l'.:.1. tn 
eilll'1llt;.J·le••:eti.11compltJocaM. 

~~~c!*d~~~n~Ó:~~s la. 
~dttlol.r~.ll:mnte 1!oi r~:itr.eJ 

¡x;: :iu id.."tlnble co!ll:oor!•ml~nto. y 
pur el cn::ll:tnte i;ue seguramente 
tJtrclmm !l::brt lOll c1~\ort1. 'I le~. 
µrritr.'.o ~l!culpu, st el\.» cnen iiut su 
ncUm1o w pral<'Ad por C'Jlµa i:ltl 
Gollotmo..ludcrilserurtd.J.11.!eque 
ulé CIT.1 \dfnUco lntuh r<ir ti rt•Pelo 
.1.SUf\<it.~f5U!lbtnci6n.porlcl!n
ltntts de bCQ1!1\llll.ad lntem.aclur.11. 
'l.UCJl<)rl1lnter.i.udde!En.1.1'1tQ[Om• 
blano.Q)lltUor.C0111\0JbmlllilJ.ccn 
S'Jllll)blt:OOSY~!,po1tmOtCf• 

~b:~~:~;:..i.d1 termi.-:Jdóll de~ .. 

En ti p!&M dt lo llllemo In debo 
tn!l!ud • mis co~n.dort1. a !u 
furru.1 Armadu por su ejemplar 
to:J,:ic;rtamle11to, t.Ll.p~n.u. sin U· 
di.!rll.de opo1lcl6n ctJe tllenclO jlllJ 

bm:rlas mltlllrU M! ar.?daha n!t 
i~:umadcrprob!tmi.Alp11tbloco!am· 
b1.1.:1Q.al'.ad!retUY:upoUt!ca.J,.ll.l. 
l~lntJ..1 Ji:s lf!mloleN~ómlco1. a lu 
centnltt...l:rrru. ;i. lot tx~l'l'sii!~n!U 
dtlaRe~übUt1JPOr""brtto401u:1 
(l)!ac:¡blJ..iotllllq-J!utC!lm~dla· 
rta:iiente lu 1t1ri1Uu dt ole \la· 
uud1: Al!iutoUeruC=.&ra:i~ 
BQ¡ut.iO.E~Abr;l:tdemo. 



Turba y invita a deponer las armas 
El sigulente u el texto de 111 

.tlo(Uclimde!Ptlmerll.andatarto:. 

·:c'°mp1trloW: 
[11 t:l1 rr.11ndG Cll!lVl:!SO 'I &¡Ita.do 

:er.io d :i.c!:¡¡.I rrrulb. ::i.Usfactcrlo 
~an. un :n:lll:bb.rto P<J<!'r da.r butna.1 
llllll~1la;;pm1ónpUbilcan:i.clon:i.le 
~!,mu!ar.aJ. Buuri.a con lnfor:n;ir 
,:;uf~\mi.J1~ve1't1.i'Jlra,11plom'1uco 
ocurr.da en d rmmdG, !ue ~sue!lc. 
ctmolotlabl.apramtlldodCobluno 
('Olombl&.'1(1. tn forr.a .ncruenb., de· 

• Cllr'Ml 'I j11rld1'& 01~!1.U pabbr;u 
fl'Dl'Utn!.in a ru lur.-.o. d ma1ar lnun· 
lo de lu ::~mus dd d!ttcho en C!IC 
p;i\J d~ 1,y!S i:ue dnd~ los din lnl· 
tlll's de 1 .. Ini!e¡;er.drn~!1 h.uu los 
t!tlllpa!l lC~:ll!U ~.a pM;:!.1.:na.d11 con or· 
;i.i!lou.1cr.ciUu sure•D-tloa.1orden 
¡url:!lc;i 

U:l!OUm.lllne,dude lue¡o, una 
1:;uca:d~nda.q•Jedes!l.lr¡b lo~ limites 
~e 'nue1tn. ~H\'d&d 'J .su~c!U ti 1n!erh 
1e !l comWIJUd ln!ernadon.i.1, puu 
ttl'l:J. dt n1ntt dullnl'~!da.• dlp\o
ma.Ucc! de pahu aml~os del nuntro. 
·~d~cltrvr. t!lolt.i..'ntnte lll largo y 
i:cncsocautllu'lo. l.J. !:mna como se 
~!uclona.l"l este enoJ~sJ Ca.SQ, obvia· 
mer.te.nUll11l1:nad.ia.lortaleccroa 
d1prtmlr d tcrrorilrr.o con to<:lo ~u 
.1ramitlco cortejo. FrU.:mente b. sub
vcnlóot no rr:c1blo 11111!1lD ntimulo y 
porlau.i1<1nosufrJór:w1oscabolapa.:. 
nt !e nntliblldu;oprr:ctdente. No :te 
101:1~nlli d l:!trc .. ~o de d1p!om.illco1; 
na1eoe¡oclóconbvtdJ.denad!eyno 
11uepUu11.1lmp01!bletn.tadepre
"":: . . 
~a:iprr:n:fo(luea\1vutaaudtcncl& 

Q\ltp~surn1blerucnte:ill{l.lecunlntcrb 
t'b. uposlcLón. !e rnulte lndbtlfll· 
sallleconocercuilu!uu'lm[1;15acuer
do:t:12uetlna!ment.tcor.::!.uJeronab.n 
venturosol'~Fueron1e~"ntad!asde 
p.emm:ent.tprtocup¡dnnyacUvldad. 
No en. t!erUmen!e licll (!Ue unGobler· 
r.o~ueUtne(luthlblutllen1111aJedel 
dertthop¡;dlerall.J.cerseentenJerde 

,uninovlm!entode.hut'.o. Buscui.na 
apr=-Umac!On u:t.--e tl!u punto' a:i· 
b."6nic..1,r•pttHMlilarnayardlt!cul
Ud; SUI emb.Ull!, debo dedr (!Ut 
adtt=iUdeladH!.mapltllctpat!ónde 
tapMvldenclatuedem'taladalmpor
UncladhtchadeQueeld!.ilcMr><x:u· 

~~ !~~7t.~~l~~~s~ ~~:~t~ :~: 
ca.pu en l.1 horil del.u solut1ont~. a 
st!l.Or$Clnfluldo1pcrtlltgadodehonar 
Jdetlorla(lututampendlantn~ 
n.Jilresuenel.lludelanaclanalld;ld. 
El ~abluno Uent la obllgaclói:i Cnnlll· 
Uturlcluldtft'Dnmlrel a.lu.mlentl) )' 
ccmb1Utlasubven1ón.otrotnccnlr6 
con Jos itrrortsus que ualuron la em. 
baJ.ld..i.ur..1.ürutaaflnldad.Ia11ue 

C!~:~t::~ar:lt;~l~~~~~1:~; 
4henlaccnahubicrapodldatene.rf.icll 
«lirnncb.en atros patMs. :tellUrata~n· . __ .. ___ ,,,, •• ¡ 

C.mioseputdt~reeiirp.,rl.ilcC· 
tl.r-.l de Lu eom=e.1611u :antenoru. 
tlGa~m-:.o::o wullódtsuobU¡:i.do 
mueococ.sU!Udonll.dtntrodtlcu&l 
utinU:nb1m1~JUScbll
¡ir10!U!sl:i1tnu.:i.onJ.Jti. 

Sopodrbc::inclulutteMtnu.jc11la 
r.;,.t,~Uau,re1.1rQl1Jr.1:lHun1,n!o 

a lo.r. ~l!r.m ~ue :nt errtetuon ~o. 
1:J1~rUd. J ~·!e luo1tl"'.JI ~~!lar.U. tn 
el rnilllt)'o) 1t<>lebieacom'!~joe.i!o, 
aur.to !di ~re m!s l!~m~:os b., 
ptu..lau.tp.dtsu.-ond'Jcclc.r_ 

LrsdrML.('.a.t::ienL!: a las rt~rrio 
p.;~lll ali..'"1.ln.bte rol't;mt.unlcnLl_y 
po¡r ti un~.:l:elltt .;:ue u¡uur.icute 
e~•rc\cro.:i i.cbrt JOI nplatt'; 'f !ts. 
lll'l'!ft:O~!Kul~.slt~crtcno::uesu 
n~u·:trlo w 11~ por t'.l!,a 1d 
G<J.Oier.n.lndo)'taw¡url~.ldJc.1111c 
Ttlt!O!ILdfnlkolll!Unt'IJtt\rt11l'!lo 
at'..1"11l.~rsu~pcrlo1tn 
ternes~ebCemU111<!.ijlnt1:rr.ac1orJ!. 
q,~ep..¡r!s.\.iU:r.id.W<!elEJta!ot!l\cm
b!ino Cm eUos. eo:i 1ta la:ntllu. ~on 
JUS11;!:!er:1D1Jpa\wJ.pc1ema1 te· 
~~~~:~..ld.J.tur.11::J;!óntlt U• 

Et1. el pWlo dt lo lll:emo In Jcbo 
rntttlda mis C<J!J!)Qrtdon:s. a !.u 
F'umai AmadU por 111 ejemplar 
C1]3ll<lfb.,'Uk!lto. &lap:-r~asin U• 
cl~lr la de apas!c!&l ,...t s~tr.cla >UJ 
b.ltl:rlu mler.t."U te ar~(llb& t~te 
~:um1:kr ;iro~lema. Al pyrb:o cokim
b1~'l3. a r.1.1 d1ncün.J pctl!Jca!. a \1 
\f!ts~ a !e1 fl'CCl\loll «~nam!co1. a tu 
een!nlH ul:!rr:ru, a los u;irul~~r.tes 
~laRe~'11Ue&71"1.tS<ll:ltttlloiO au.'l 
cQ!Qmbl..L'!OCCll!<t1!mcom~•lia· 
r'..i.::itntt Lu ll1('JSU.U de este \!.I· 

crucl!:Al:ittlllUm.1~&:2-
Boi1luO.E~.O::!:!.!eliW 
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Joaquln ·VaUejo en EL TIEMPO 

El Estatuto de Seguridad 
no es como lo pintan 
Por BEATRIZ LOPEZ DE BARCHA 

y 
GABRIEL GUTIE:RREZ 

El doctor Joaqufn ValltJo Arbelde1 
cree que el en&~Ul.o de ltJ:lJrid;.d c1 
Unbuenucorno,1juklo1uyo,t.11mbien 
Jo fue ti F'rtntc- Nacional. pero dice 
que esU dispuesto a pedir c¡ue Jr 
lr\'11llel1Jus\lci1millt.n,1llosJueeu 
dan ab~oluta eonnanu a los colom· 

rlu". Su¡u:re a11lo¡:u con quit'nu 
puc~indeJarU.rutrri.{!01re1rcHn1 
/1\·1dachil.pu;,sabcrqU1 es lo que 
ha pandt'ypo11]u~Uctl<!fur.ti.1ts 
mnTimlento~ 

biano,. / 
EJpart11!:riono1olodeJa1mnist11 

1inrumbil'ndelioc!ulti:.p11ralo511!z~
do1etarrnu,) con1ldtrar¡lu.• .. alphu 
Je ha fallido d1,lo¡ocon Ju rnmo-

\'allcJo,térrikolibero.!mnnropoh· 
t1to,utádcat\lrrdoer.queJt.at:na 
convenc1~0 utpU. y rtprc~eotalha, 
la que ~h¡a tl prd•imC> tam!1da!e> ptt•· 
ud-:nc1al. Es mAs, stnal1 que fu; ~<'b· 
citnln' dclt~a:lo! deber:ao l:atrr dt 
claton1enr1Gnur.có~d1H·,t11olJHve 

~¡~~~, ~~ ~~.~~tb~~~~ ti~~;~~ .. ~~~~!~ 
J;. dtcc1ón d .. 1 .. s Pa;,11 lf'•llM i,.9¡ 

fVu:nc 1Ju 111 pa~1111 Ja.1 

E:1 un cun~encldo th: In bund11dn 
de la rc~·lt-cl'lón pn:oldenclul, 'J "" 
nc1lal'nnu111brnraC1rl1.1tLlcrulte1· 
tre¡M) y /\líllo~u 1.Avc1 &Uchelacn, 
cun1u lu mcJt.trcs o¡.~louct. "No crcu 
~11 c101t11bUrs1¡<1c •O h~n form•Ju,Jii 
~~~11 =,~~c.i .•ci;1rnJa~ ¡>o1rlc11 rucruu' 

·ac~~t~Jo en q~~ 
Jibcrulcs lerrn
lenientcs y no tc
rrLitcnicntcs, 
nos podemos po
ner de acuerdo 
en unn reforma 
agraria que no 
!:ica otra vez un 
susto paru lo.s 
agricultores. 

Juaq1H11Vall<!juic/1at!J1JuellujuJc 
~cr mlmslro de 111 Ju11\11 ldlhlilf, del 
(obwrno•leV11ltnc1aydcl•111lmh1u· 
lucion Po1~1to1n11 t:~l•bJ Je emb.1J•· 
Juranlt!l11UNU,t'nNuevaVutlr..tuan· 
t.lu1ucllama!ludcur¡,:c¡,•·1.i11url'.i•lfJ· 
flJ, cu 11170, ¡1ar11que1011mwru el MI· 
1111krJuch.-GuL1cruo.l.icu1lerl\tlclo1 

¡;:~l~~l;~~ l~~:~:~u~~!: J~~11~~:~ ,:~~: 
ultu•cnSu)'Jr~c L'IJJllUICl"lllClll'll l>Uh· 
lJr1.Y/eíucl11e11 

Ahutil Je le menciunu cn lus'"L.i· 
r1Ju" Jlber¡¡le• p.ir11 l.i l'rcmlcnd• 
Je I• lle¡>uhl;c11, pcru 11<1 ncc en c~o 
l'rtíicre~e.:1Hrcnauílnl'.lllcC1111dela· 
1JJ, en d Viillc \110 n1<~Jur~s ILerr:r.~I. y 
ucu1ur.aht11•111c ~laja ¡¡ Ho~uttl o a 
}lc.folho, a u1>11~.1r •inlt: lu> icr1:m1u• 
V1lle¡ocs l11¡:cmeru. pcruabura eo!A 
dtt.l1r•duae1tnbirlibrih,1¡uee•¡>ur 
l1euo1l11un11cun111.li11.lt'1uofiJO>uíu 
l]U~>l'l111e11rlau•tr.ulu••ncl \/111J1·J~~· 
llchH,.Y11t10•,u'wi,Ju4111:leh11hecho 
¡¡erdcr$1J11u·nlu11ut1uo¡ucnu 

tn c•tll uJ111111 •cm.rn .. l'blUYO 1:11 
ll11~u1•. lu4l.1lo cun lu:1 Jefe1 l1Lcrale1, 
llm~eutc .. 111: lói urnuon11otycuncedh'a 
1lcrlar~elu11es 11 ~:L Tll::Ml'O. t-:n ell11 
rc11111bju J•hk tcirar l.is ~u11l11111lla• 
aln1~~lrudel 11.u1cutlc1 .. u,.111ll>l1cw,y 
cotmmla iui.re 111 lc~iltu~,·1on de 11 
m1r1hu~1111. \lcanms I~• curn• inh'rc 
unlc111t!ctlkt'cl1·llHllll1lruV:r.ll1•Ju 

- ~Cu.U c.1 :111 f>u.wiou lremu a lil 
"cumbre" libi:rlliJ 

111;~11111~~~~·1~\~ ~11,~~~n:J~ª 11:~e~~~~:J 
&hl,1J11n1u..i h11ccma~diiu111111upubl1• 
11ufcn ~E:l Mundu" unu ~erl<•1lc urllcu· 
lol1uLrclucn:11.1lell1l1cr.d1>UJU . .\lll 
ulantcu lu• cuatru .l~Jlt:l'IOJ de !11 crl· 
s!1:1Jlll'colú¡:1c11;2Jf'rui:u111Jtira,:>J 
L• emi) de l1dcrc1·y U LA crl~ls lle 
ur~li111111ci011. 

-it.:ntu11cesu1lcJc•LA1k11cuerdo 
cuntlmae.trot:chi111Jli1e11cl>e111lllo 
d111¡u1•lq hlculu¡:llldel ht.culi:.mu~e 
.. 111hn? 

-Slunulumi!.laiJ .. olu.i:liillelllbe· 
rali.imat.lcl:.l,;Ju¡>.i•.,llu,e1oie11cabó, 
¡1ur..i/11h1:.tor1a.l'eroell1beral1.inll 
noctunc.:11dloi:udelll<'UJ,t·lhbcrolu· 
moca u.1a 1u•1!111tl mcnl~I. h un 1cm¡¡u
U1ncnto,~ unJ manHa lle nur.1.r fo• 
¡1rubtcm11. Jl¡¡y cruis llleu!O¡:ira a1111· 

:1~~,,~~:~r;:,~.ºc~c:11 irt.~;~~~.~~~.~:[:"; 
p.:1rqut!ion1H1crnl1:1.l'erulacris!J 
cable en realillud porque nu lenemo• 
unpru,r•11111 tlelu1prlnd1uu•llberu. 
IC1,<JUcpuedeh11cenucnUhor.u.\'u 
rDctcun11cu11tJpcr1ona,dlrerliva•d~I 
lllicral1•mu y redllclu unJecílu¡o. 
t1r;n::.1

1
1Lticrolb111oli:h!renM1apro. 

-AlitLSllcprcguntanaunllberal 
1¡uew.imo,ahucerconlanudu1111iza· 
clónllel•fcJer¡¡cjantlcC.ifl'lcro1,n 
acnrunturcu111ruuprnluuc:.diuln1u 
de JILerales mtcUi:eulc .. l::11 ¡1ro¡:ra• 
ma1 tcn~mu• u¡¡1lllvenldulltlu111111· 
oleo 

-;,U3\eJ!lcree11uc1·lpartuluhl>c· 
r.il C>\.l ilh¡iue,tu" de~111c111l1>r>c .Je 
tmJu,J.1•i:ran¡cn.i•t¡1w11e1u:ud1¡,1J· 
n11:11te! 

- f;3 cuc~llt'1L di! v1lli. u mucrlc 
-·¿Que lu •u~1cre o1l 1Jo1tllJn hl•cfdl! 
-(,luebcuri:dlll~e !::>ull.iucn·•uJ.i(l 

lll>f>erutiv.i. l . .i cnu• •h-1 J11Jcro1lhrnu 
~~t:r~~~ou~lilc, ncm¡u 1· quc rw• uri:.1· 

L11Cu111·endó11' 
Uu ~unchne 

-¿Cuál>et111~uíon1oula¡iarae>n;. 
i:cr t!I pnh1mu catulHl"l<I 1>1co11!cn· 
CIUt7 

-Mi fórmul.i ru1mulccon lat¡ue 
hnn1<Jopt<idulu.•¡·•prc•lll..,ntl'o.1!11y 
<t.ue rcur~1>uu~r d 1•1o111Ju. IHrl11 11ue 
~1 no t1:11en1u:. llem¡1u 1Ju or~11111101r Ju" 
llHt:<'IL1u• rn11ruc1¡oale,, ,1e11artamcn 
takaylo1 ll11<.'cdcu1 N,.¡·¡un.tl,clruullt· 
llalu aahc1.1 d¡• un.t ~;,.11 Cumcul·lón 
v1:~c~~1 ~/'mu ,,. fo11:1Mta e:.,, ¡:r.in l:un· 

-· Los cum·c/all's '"' d1r.eu. •h••ll" 
luo·r,u, 111•" i¡•unl o!ru 'Hlll IJUI d\olu 
pu1,dcra1lu.t-;,,usL'unc<'J;,rrs11uwh1.in 
llmu dch:¡:i1du1 en ruh•·rnn du ou 
rcprc.lil'nl .. dór1.Cunc~•·vulupu1nlcr11· 
duuu~utru~lcncmui,d1¡: .. 111"'·''h•n1le· 
lt·g.t1lu1;, la Cumcm·u\a ll.il•r31¡uc 
o1>1~n.iilc .1 lfl> dellJllóinlL'UI•·• una 
t:J11L1l1111ldiillekl(o11lu>,dcJCUcJo1ht·un 
u/1·ulumcn<levu1.1r1ou1¡u~n·•"'*""ll 
111 ctc:c~1on ullU11o1 A e:.lua IOU 1Jclc¡,:J· 
dual1ay1¡uc rcumrk:. Ju~ ¡rn~la1 .. c11!.t· 
11us lill1:r11Jcs, lu~ 1hr1·t 1ur1u• d1· 1•criu· 
d1cus,Ju.c•pre:.11h•11t•·a, h•••·•u1111b· 
lruay1¡uiiblu>•'l¡¡vt.eni .. 1h•fd 
"Tc111lr!.tJUuoi.u.1cóiUIUl,ulth:~O 

detiC.'Ollelci:adu.,h:mu)'1.hfere11tcor!· 
gen. y,.M1cslu1rn1•ortuntopuracyit~r 
1ur¡rre•<1S. Nuvamusa11trle•1:.trhuaa 
1¡ucdl·¡.ruutusecunfol•uleun,,ru1>1>)' 
•C nus u1111uni:.i. t:,1 .. Cun~cncuin 1c 

r~·~!·~~~ i:;:~~ e~~~~ ~~~~l~~~i~:~J~t~~~ 
lcor1c¡¡me11te so1Jdra11 dt~ ;.111, ll.lll Se 
11.irA un.11 •e.i:umlu vu1.:IW 11111111 en 
lt1Jma, ¡1<1rll 1.:!ru,1.:rllt: c•Uli llJOc.iruh· 
ll~lla, unu~ZO. U1111 tc1ccr11 Wnllua JO, 
~;~'. 111cuut~1umh1, lle J1c1, c.-·u¡¡cr 

-.zf:nJa111hmaConve11c1.jnJ 
- t:n lu mi1mo1 Ct111vcnc1on, y 110 

~:~~J~~e~ 1~~~~c1~1~r:.;~:Je~11~l~~''•'liivt, 
- l'eru cl patllilu hllcn1I nu Ueoc 

IOtlc.imhd.ttus,alu!11111u1cuJr1< 11.l 
-Uu1.:nu •• cld11cturJ.lcru>hlluLrna 

li1l11dcochu.Se11uctlnrun¡lllrf\lcra 
al¡:unw; uu1wrlantc1, cuino 1:1 r1uNur 
llalc.h~r.6lu111ó11, 1·1•· 

El l'rtfllCN•do111lltuebuc110 

-.Zt:ll6de11cuerdoen11ursii11e1llt 
sble11101 lle coaJ1r1uncs• en 1¡ue 111 p¡it· 
tid1111uci:.:ml.'l;iJ•rulllcnrl111:ni:11qu11 
dnlclumuutJ:ilsei:unllu? 
-t:n¡iruu·1pme•oea;m~lo,pcro111· 

rl~puurr¡uenoru.•rM t:IFrentcN•do• 
11~11ucbucuU,)'un.i1uMtl'll1um)nu1a 
lin l1bcr¡¡lcs 11.ir.i h<1{er ius refu1mo1• 
Nu<'>luyiJc ót{Ut'nlu en 1¡ue1e11 nccc• 
).!(IU vuhcr 111 scct111!mu, ~11l1r 11 lle· 
fc111lcrlo1lu1nllcral1lnirul,t'luninu11do 
tudu 11u.1llilid~tld1:col11bunu:11'.lucun· 
,,•r.o1•lur>i.l::~ocirnuypclJ¡¡ruio.Nu1t' 
pucJ" 1u•ulc<1r unb mh1uf111 lani:r11n· 
t.1c.\'11tene111u$elp<!tLenc111tlu¡¡objcr• 
ous ht:i:tmo\nicn> llundc •e lflltó di: 
h<1curusuy .• 1ui:1ul .. v1ulc11ciacunser-

~~~~:~u~11 ,:~~~~.~1/~~ .. v~:1:.~~~11 q~! 
uri~• m111u11 .. ~ 1¡ue se 1lenl:in l•Í•ule.t· 
d1<>.Crcoqu1:!1btralel)'C1m1er\olllli)o 
rt:> ll'll<'IUU> UllD dlícre11rio1~ funlla· 
1Ul'/llull·a.lleut1e111ad1lnJcl¡1.1b,11ero 
uu Uc•'LSlfó\lllUS eoOiintornui h111111 el 
l•UlllO ,¡.. •illl' 11u nus pon¡:amua de 
.. cu.,nJu.,11uuatrunsJcc1ondeco1110 
•e 1lcbcn h11~cr h1~ teformus. 
"Ah-lnr<l~er111:11Htrre1Anwla en 

un ¡>rn¡:nm1 de lcle~món en e:.lu1 
tJ1u.Sureb.iJó11dio1loi:arcunun1JUl'l 
que l¡¡¡Jua s1du cumlcnalla y " d11rle 
LU!i>eJu.,, e wdu•u sedeJ()lllt'tcp11r 
pur ..-11 ... Gul1érre1 Au111l1t, ~h'udo 
i;ulll>t1nu,h11·uuuumentchl1ert.lcnol 
1u1Jcdu tic 111 Jt1>!1c1u. Yu nu ~!COljlitl 
l111y.1 J11~11~·111 Jiber~I )' Jll>hcl.1 rnn~cr· 
vallur.i 

Hlli.y1,1ucddtbllrrel 
t-:•t11tult1dtSerurld1&d 

Hlliiyruud111•t'on•en~llu1c•11ucu· 
t:in .. 1.u·;imlu.tlJ,;:¡J11tutude!itt11r1J11J, 
y111ud1.i•libL·r;1J•·••1uc/ue•l¡¡illu1idt:· 
fr111lwml11. Yol1Jdefic11do,pur<¡uclo. 
d4~'" l•u lencmo,;¡u•lltluchil ¡•ero, 
tfr•l•Uc~ tle •¡uc 111 al dot'lut GuUcrrci 
,\n: .. IJ1k.ir.¡uL .,1,ur.i•lh~1Jut:cu, 
1111 en lh•rhn lino e111logold, cualro 
J"rn0>1¡11o·nu~1lo111al.aulut.icunf1111u1t 
.. h•~ luluuibilanu~. 1lc que •i 01•ur1et1 
1u~J> ruuiuJJ:. 111! la mafio, cn1¡11e por 
uu uutlou clu ¡11·~u• t.in ~ •Ult"r .t una 
l"'r>uuo111ul••.:111c•u111u•h:htuenle, 
1•n1u111·,., '" •I ntar!.I tlL•l•Ue~tu 1 
1><•rhrt¡u1·.wlc1·.1u1t·lo1Ju•l1d11mlllt:ir. 

4
4 i'«ru1:/ t•llllutudeSt•riurillad lu1 

~111<1uuu1>.1ro1h1dc1,n.:i11cjuemlncrlle-
mo:hlc¡.ulmcu1·untro1louliten1un. 

- !i.1!.~u1u••1ue J1.;i) illr~co•.4ue b~y 
srcuc•tr.i.; lullu~ los di~) 1'1&roi que 
h,,¡111 ~ci:urld11d trnne 1¡uc huL.iir una 

~~·::~c~~:1·:~~:~~~~tr~·(:·~~:s~~~\~~c~: 
11114 pcnu1111 y i11l¡:~n Jrnpune111entu 
l"'nlUC UU libu¡;.iJu hllllll J1i:~ l,IU&!AU 
/111llll l•ruct.u~urw1e11ll·o.:ic u~ceslt,,¡ 
1111~Jl11lut0Ai:1l,i¡ue11ulenuu111.,yb11)' 
1¡ue<.'l¡JCdlrlu 

"t:11:.1utu1ullcfü•¡:urhJ~llcsupar.... 
copll11r1óu de d111pu•1clo11~~. en !u 
cu11/c• h~y Jll¡:uno~ en qutt 11oci;t.imo1 
llu~··u1:rJu. J•ureJemplri,tinl1<sclu111;. 
11c1un1:~ cunln1 111 prci11111 

"t:nclíunllu,lu1¡uullicce1en"1l· 
n1c111e.clt:3l.iluto<lcS•·~urid¡¡ll,01quo 
lvs ¡u1c1u¡ p.i~cn .t la juHlc1a mlhtar 
m1e111r.is nu l1uy;¡ ¡1ulkl~ urlli11Jri1 
cu111i.iblc.To1111b1cnlue>\llncdurnllo 
111d11ta.cul¡111.ilt:..t11tutodeSe¡nm1l1J 
11ur el 1trtkulo 2tl de 1~ C:ori~llluclOn, 

¿~:i::,~:l~~cr~~er;;~~::~:t~1~:t~:~l11 J11 

¡l.NL1'11 



Tnll.aj.it.lu1n 11cdunbl•~ 
•·t:u rl .. ,,,,., h.1 1 .. i.ur .. 1, •·~tu)· ··~tu 

1h•!1<lu ,.,.,.~11: nnuucutu UIL" \""'11•111 

~LJ;iltf.',l~'i~:bw.y:~";¡;;·:~ 
iir~lhPf'N•~~ma,.c~loi\111111. En o•n 
MO' V~ ' cncontt1r m11chn1 llbcralc~ 
que J~ oponen 11 que h~}·a una 1"11 lld· 
P•c1ón, ¡um¡uc n·~lin cllu:>, Je vut•lvu 
\,lna cu 1nlr11111iolroh·1U11 :iln<cr;um:Ulc, 
•uy¡1JrU1II1nu1l1·•1uclo:ttr •• 1t,1J111!..at·• 
)c,11111crwni1l.:ut.lcl.iscm¡1rc~J),11t:ru 
bJJuc11•rl.ht'u11J1c1unca 

•·01ru inj•c~lu "'el ik I¡¡ rclu1m11 
a¡;ro111 .. ll11r •1ui<'111') cun)uh'rnn •1uc 
1111 'cdd1c1.i,•o1rn.ul111lc I¡¡ ticrr,,,y 
fllrns11u1·~u11¡11ut11l,11hn1ldiulcr.<'l1 
r111u1)11u1rcndnin11 .. 1.1.,¡u1·r11" 

-- ~Comu "' h~n;1 ¡ .. 1ro1 l'UUl'llrnr 
l'""l'h>l1l'• loln;1i.1.11!ullll'o1i.1 

-'fu.lucluuuulu.11·t'1•t.1lo1rt•foru111 
11¡;r.ir1un1unuu.l1d11nci.\'uauy1o¡1111 
•l.iriutlcclt.i,y liU)" l1·rr11IClllCUIC, J•• IU 
J1ubu 11h1uu ... ituh><·utilllc,. En }.'l'ut"· 

rul, la 1·c1urma fr,h.iso1mrlu'> 111 .. 1111t .. 
111 ... Jim t:~luy •••i:urn il•·•¡Ul' J,,,. J1! .. ·r.1 
Ir,. krr;111"111t•11t"• y nu lc1n1lc111•·nl1·., 
UU\l•t11u·mu•Jc.i.1'u•·rJucuu11.ircfo1· 
111a11¡:r;o1.i11uc1111ui.iu1111vcttu1au.1u 
11:ira Ju,. a}.'1i1·ul1111n 

-¿1-:u1¡uellln1111u:soluci111u1/11,·ri· 
altUl}.'ólllll.itiuJd l1h1·r.Ll1•mu~ 

111::; r ~·:· 1~1~ 1:::.~~:~1'.!~~ ,:~:.~u:·u: ... r:: !'~J 
1k1cthu11c~1.,1rrl ,·,1ru<'. t;,.., IUl' un 
nrur t:11 C.\\U• Uh•llll'nlll• .il¡:kUIU• h 
l11•1o1li!.\t'•l,111¡111IJ1•111lul"'"lll'llit.1 
11u¡111l .. r1111r.1l.i11rc·t:.i11ilhl.1tu1a ill•c· 
ral,yn11uu.c\ao1lo.u-1·f,>111111l'nt:11u" 
l"oU"llll.llo1)"ljUl'IJc\.1IUllll0 }.'l.\llll.•".l>I 
1¡u1J1mr•·•""l•Utu1lut,1h·l"'lu•lu~111,. 

•~I"·'· t-.11 •·•J h1rui.1 .• 1 uu¡:ul • .:rn.u.1111 u 
u111111Ju•l11111t•11•,.1to1u11 ... 111L111.11u¡111· 
1.1ch-h·11u111,nl.1¡1m1"1un.nl11c1l.111I"' 

!1~~~~· 1: 11 ~;:~t.,ra~~u'.:'. :'l,',~··¡~~·:. ;: ::;; I;:;'. 
In• 1111 ''"' 1.l.i un 1·um11ula1lor ~wu un 
l"!&l'lljUll 

- t: .• u l1o1y 11uc IH"i.1L.1rlu, ¡1<>111uc' 
nu,u1.1.ral11tt·onl.1ur.:.111u • ..-111u 

- ~Nu l"fn.! 1¡u11 el ¡1o1rl11lu hllc1.il 
e~li. lu11u1·rnt1'""" 1 culu ,; ... J., .i 1"'" 
IÍt:>l.1 hururrauca 1111t:ru11u •• l1k 1k 
11uc.10,t 

• ·- J•u111uc nu li.iy uri:1111i,o1dnu 1 .• 1 
Jatr.u•¡u11111:1on chm1n.1 tu1ln ,·.•u. Alil 
IW ~Jiu d1cuh-h>1nu >luu 1.icnl":.. 
)t,aru 11~u.•·u11 luílrl111i 

r .. , 1 ~•:::;'.11~;: ~··11.111 "'"' ,1.,. u,,.., ri.:u· 
;;., .. , .... •1t1" • .,,. c11n~u111.:11tu-· 1 

Tcn11o.1 mh prelert111c1~•.1w huy 1lud11 .•. 
• ¿A u.k•I lt! i:u)l;1n11 ~i:r l'l•·r1tlu 

cntruJu ... u11lmu'1lwi"t111d1•11,1J..·~··,1u 
l")I! 1•onrl.i~c? 

- 't'u he 11111mfl'1lmlu111u) d.ir,unt'U• 
le •¡Ul' uu ~u\ ¡n1h1i.·u. N11 lu: 1·.•l.11111 
11um·.i 1·11 ¡,,~ no10¡1.iuo1~ 1•11hla,u .. 
N.11ur,1l1u1~nh•,uy 111 ... r.a/,y lnl"lrnu• e 
1rc.1li1l'<wn:11l·mnallo1r1•u1·11t11¡1urel 
l.lllillllóllu Uc la tu.1)11/l", •1uc 1·:.lu) 
···i;UIU,M'HlhUcu11,¡1L'fUJUnur~luyL'll 
<'>C ¡1,1~1'11 

llrrlndunhl.i 
.s.·1111¡1o1111ol,11111.t .. 1.1n·1:lc1·,·11111 

1li: Lu1n·I 111k l.lo-1.1•? 
- !i1, 1m· 11.1r1:11:n 1, .. m1·Ju1c~ Ti"· 

lil'llC'l""fll"lU"L.1 \'ununco.·11 L'"Cl3 
L.ol.ui:••1•u·~cl. .. nlo11111 .. 1l"1k•¡uc11u11· 
1·o1 ~c¡;u1ul.,3 Jl~Jh•,. IU•·rnu l1ur11 •• ~ 

•· ;Nur1n•1¡uc1·•111¡;1•1111•u111rh·~u 
~1·11cr.u·w .. nl "" ,.¡ hltc1.1ll•mu"! Son 
1.1~ llll>IUU, l.lo·I J~. 1 ... ¡ .. ·l )" !·:1 lo.11111!,1 
•lli1Cu1·~ ;,un 1lcllt1<0 U 1 .. ~ olc1llllU• 111'1 
JlolU 

--1'.llu~ ~c li.1u ft•t10\,11lu lllt1d1u, ,.,. 
1auo1l1l1 .. Nu\i:u¡.u1·11u1·uu,1¡J1·r~u11.1 
•j!IC Jo,¡ t"Ullll•lhlu m¡,, d1• ~~•.11111~ lll'UI' 

•1uo·;ul"l1h.11>1.r1t.imlu1·11t'.u1111•.ih.t} 
Jl'lc~ olr t·>l,1tlu 1lc 111 iJUU• 1.,o 1'1!.111 
l11ulu~1'" ,., 11"1,1111,0 :011111·1.am1·1,1t, 
1u1•1rfl'nn.1l1lo>•'•l••n•1lc1ol1•>,¡1t·111 
1·umu1·llu• 1•o1ft••'•1•1L·h•~l,h"U l'll uu 
Jhlfllt'IJl01f,li.11·1¡n1·J1••twl.1rk>c•1·1!.-
11•hu 11 .. 111·.u11pl11lu).it:tm1·J¡1~rlhlU 
)'""Ut•]p .. 1.• 

11. ~ ~~ ::~1 •:;:1;~.c~~1.~.~/'~;¡Lt.~ .. ~n~~:~~~ 
hfr.11? 

· t:n l•rlltll'f lui:~r. h•·u1• o¡ut· 1·11110· 
n·1 Ju~ 111 ubio· in~" 1kl 1"11~ Nu •C lil'I"•!• 
>lf·lllUl" "'.IUlll'Af1<'fhll"'ih-1hl" ll1j •" 
111•1•·•!la11,,.., 1 t.1•ct11¡1~1r.ul~' •IUu "·' 
l•'-'I t¡Ul\"11 l1o1u· I~' .:m1•.i11,,.1,1~ f\iu 
111·u 1111•· l"u1J•,1y h~)" .i.l .. un h•c llh•I 
"11u.1.1~.:·~1111'u1t .. 111;11h,1•·.1¡.r.11lomu.• 
l1ICI• J.L 111 .. 1.1.-1 ... 111···· •ll'L J••I• !iu·m· 
¡•1<' h4 lm~~·IU•• liutul1r ... •".•jhli ,.,. •·n 
1·o1Ju lllll1l•lcnu I· i. "·~un1h• 111 1 :~1. l.1 
¡,.,,,,,.,10 El ¡•.1h llu 1•tl<'1h- lm1tltl j ,• 
11 ... 1111 ... u11 ... 11.·,r.a11ucll1·11c)•l1o1\l-1L1· 
,¡., 1lo- >U• 1•1<·,1111·111 ... ,, 1· tu l1•rn~r 111 
¡:;ir, ruu,.,·,·r l.i r1 .. ,.• ¡.ulu11·,, 11,11 .. 1.1 
;;::/,,¡~· 1•.,1·uh1"/U lo1 Je .u~ t ulo1h"r" 



F.I F"'•nltN11rJ1t1ulfnrl111rnn 

·~ ¿l:.1.1dr11rur11ln ru •1111• •h!, r•h• 
i•lf'lllll flf' rniillrlrm,.• 1•11 •111r al tinr 
i1ln•1111•i:nnrlnl'Tr•i•l••nrf11tr1w:i1J11r 
l;uh• la 1nll:i1lnl u·r,11111ln' 

- r.nNlnrl1il"r.-•n,.•1,,nln.11t•r•:•r 
1.i 11ror1JUl'nnf\1••rn El 1"1r11h•Nnrln· 
t,1lf\1••h11rnn.)·110.•1llntrrlh<1>l.lllt"n 
n•lll•r.rnlrll'1'lltllh.1rrr•n•tr•for1n:i• 
~" 1•slnytlr.nr11rtrlo 1•n •1111• "''11 llr• r· 
irw n1lvrr :1! •t'rln1i~rnn. ~:ilir ;1 •Ir. 

'rmlrrlRh11ndrralil•Nnl.rlhnh111ru!r1 
1¡1lnrn,ihlli•lncldcr11l:iliur,11ili11r"n• 
:rn·nrlun F:•n('•rnuyrrll~r1"1' N""' 
111,.•lr phnlr.runn minnr1.11:1111~r11n. 
h" Ylllrnrmnor,prtit'n~i.1dr.r.nlilt•r· 
1n• lu•r.rmflnirn• tlon•h• •r tr11hi •h• 
1~rrr 1'$RJ ~UtRifl In vlnkndn rn11•rr· 
11ulnr11 rn 101111 PI p:il!f. N11 11r•• 1¡11r 
lrlo:imo• ptnvnru lll \'il1h·11ri11 ''" 
1n.1•r1lnnrl1n11111•H••irn1.11111llfnlr11· 
1:i~.Crrnq11t'lll•rr11lr!fyr11n•1•n·;ufo. 
·r• lf'l!l'mnl 11n11~ 1llírrruri~• íont\~ 
'TlrnlAlr~Llt'nrlr11l:wli'tn1h•l1•·l!'.l•"rtJ 
1.1n••rrJllAtl\lllr11rrrnl:irnu<f1;1d11•I 

am1111 •Ir qur nn nr>< 11nri~~11111' dt 
1rurrdn('nt1nn lrnn•n<:rh1ndrrómn 
ir drl•rn h11rt.r 11111 rrr,,rm:i• 

"Mrlnrf!\•rr11 Ciutli'1rrt ·'"'"In rn 
un 11rounmn rlr lrlr•bl.\u ru r•lu• 
,11.11, ~rrrhAJti11llnlni:1rron1111nJ11rr 
1m• l1nhla 'lilu 1·nmknndA ~· 111l:11lr 

.-1111\rjoc, r lnrlu•n ~r •l1·I" l11rrr¡1a1 
rnr rll:i. íiutli'rrt'z J\n111l:1, ~/1•nrfn 
~mlf•lnm,luvn11nnn1t"nlrtil•rr.ilr11rl 
ic11rrln1lrlllJ11•liri11 Vn11nrrrnri11r 
h~v11 Ju•llt!a lil1rr11I y Ju•tlrh1 con~t'r· 
v1nlnn. 

.. ll•:<'t¡llrrfr(rmlnrl 
F.•l•lulndr Srrurlrb1I 

"11.ir m11rh1n rnnc1•n·:,.Jm"•1111r r~. 
Un:ilnr:indnnll:•t:ir11ru1lr~"l:111M;ul. 
v murhn' U11rr:1I~·' '1111' lt•('~lnnw• rh .. 
Íl'nilll'ndn. Ynln•lt'fir111ln.1.,•r<J!Wln· 
rln•·fn 11<1 lrnl'mn~ Jn,ltrln r1ril f'rr<1. 
•lr•rnj\• dr riueol ni 1lorl11r 1;11lifrr<"~ 
¡'¡11,nl~ •l"f'lt'lll" :1hrr11 •I hi1 )11 .. rr•, 
nn "'' /h•rllr1 ,lnn r11 llnr,.1~. rn~h•I 
111rr1••111u•nt1.•tl:1n nh•ulnl~ r11nfi.1nr.i 
:1 loe rnlnrrohlirnn~, rlr IJlll' •i 11rnr11•n 
rn<.it rnmn l:i• rlr la rrrnfi.1, ••U•tllf' pnr 
un mllltin !Ir 111•tcn v,111 n ~n[tM n nn:i 
111•nnnn 11nr ~" 11rto••11nr 1!rlir11<'nh.', 
1·11lnnrr• yn d r•lntl:i •ll•1•11r•h1 A 
rr1lir•111ru~l1·1·:1ul1· I;• J• .. t1r1·1 r1illl:1r 

- 1',.tn rl f'.<l~!nlo 1lr ~"•"11H.u! h:i 
•hlnun11¡1nnil"1!rmn11ri111•rnln,.ntr
•nrnle pnlUlrn rn11lr1> I~ •11l1trr•icln 
-·~nhrrn1>•q•1rh11rnrr~r'" 'lll<"hiy 

.,.,.,.,.,,,.,, ln•ln- In• 1!1:1< 1';1111 IJlh• 
hn\:1 ~ri'nrlrhit llrnt' •¡111· hilol'f un.1 
1w.lirin n1m· rf1·rH1n. 1'1111· r~¡•i1h. Nn 
r•'Jur unnc!ff'l'll('~lrn•lntl'• ;r ll•'<rn n 
111111 1wr•nnn y -nrwrn irn¡1unrmr11lr 
1>"tt111r nn thoe111lf1 l•.~!.11 tli1•:• •1•1n nn 
h"'"' \•rnrhn• !ft11irlrr•h .. !'r· 11rcr~ll11 
11n•••l1ln•n!>r.il,'11tt·11ntrnrmr•i,yhay 
•1Urr1rrrtlrlu 

"f:ll'tll'hllotll'l'r1!1lrl1'"•lf'•llOltr 
1·11¡dl11ri1\11 1h• dic¡1n~iflnnr<, ·t•ri In~ 
•et~lr,hnyntrunn•rn •¡111• ""'"t~mn• 
•I" ~rurttl•• l'"rrl1•n1rln. rn l~••li•rn
•lrl11nr.\ ronlr11 In rir"ll-ll 

"t1• rl f1>'1•l11, In •1•1" 11!r1 '''r"rinl 
ln"l1l"rll.•l~tuln<l"~"CUti•l.11l.r.,1111r. 
1r-. /1•irl"• ¡•:i•rn " In ju•liri.1 n1l1Jt.1r 
1nlr11h~• 11'1 h~rn j11•li1 la 11nllnnrii1 
ron01hlr. T1rnloli<11 Ir r•I~" <rh.inoin 
11••1~ 111f1111•.~ ni E<lnt 11lu •I•· Sr~11rl1hd 

~::~ ~.'. ~~1~~~1~, ~ .. ;:~;,~~11~"'.~':::11tl~~"r:: 
, 1:•1•1~ •111r tu rrlrn~n11 •In IO••li~n. •¡•tr 
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Mlnl~lro l'll lri•ll urtminislraciom•<; n11<"i111111l~!1. h•m:u pnlllil'o!<, .•nrinll'~ y 1!1·11n1'unl<'O~ dt•( 
f'I 1!11clur ,ln:1q11fn VnJl1•Jo t'<lllll'~f;i ;i ll1•11ltl1 IUUllll'flln, •pi!• 1Jurnirn1 r lr:tln Cllll h11••11n ft1111i.11., 
l •ip1•1. 1lr nnrrh:'I y n G:ihrlr.I fi11liC•rn·1. ~nhrr 1!i•íl11J400n.(Fnln dcC;irlo~Cnir1•!101.nmhrn110).. 

¡ .. nlhuwn <1trn•.i. •r ln llt',;rny In 
1·r1rlrrrrn para ln!rrr11c.1rlnthmmtl' 
•l1rrdro,.,sintr11rrntoc1mnprorh:1, 
11rr11 a In• di~• l•r hr1wn <¡Uf' cullnr 
Tn<l11\lllcfnlnrnhl:1nr,.1uul,.rnn•~uírlr 
•"1•nlrn11rll11.1•r1n•111•'hnrrmn•~i h:11• 
ru•.1•rnrn•1 l:i rll' l'nrdn l!n1•l\':I~ 1· la llr 
l:in1n•llfrf1' Nrr1••it~mu• •r11:11rltl11d 

"•"'"" rnrlhl~rln 
1T~l lnd11lln 

~f¡Ji!11Jrnttlj1rrn r•lo••tln••1urrrn 
p:irlhtnrlo nn ~nin rlr In nrnnl•lln \in11 
lmnl1h•nctdlml111l•1.11utflll<'l¡'I ~rnnl•· 
tia r•1>M·1 h"llU<'r•lllnnlrn1lo•rn 
.1n:1:i(,,. !1•1ln1·f,i nri h:i11 •ilfo<"11ju1d.i. 
1hn.1nlrnlrn• In• i¡tll' M!Jln rontlrn:i· 
tlu~ r,,r rrfml'lw~ rurnrrlrlo•. no !u~ 
ruhrr 111 ;111111i•ll,1 Y t1r11" rarr\n. Yn 
r•!11rtn olhrur•tn :i ~ni.ir 1•111 ta nmnh 
llnt1•nrrll1ulultnrr•mo11nnpru1•hnrlf' 
i:r111'rMiilnoi.l'rt'nr¡ur:il11nf<.l••h.i 
ratl.irlndiMn1:11fnnl,i•mhmrfn• f'rrn 
,vnrli:uh1l'tnutlict":•lr1•11nr:nnln•.ir· 
m:i•. u1~11nfrl.'n~r 1kmnrr!>tlr11""'"'<" 
rum1111.1rtlrln,\'olrny,l<nnrnny11rl:1, 
l.'nhlrrn•·n 

t"rrr11r 111 1·rnlnr1Ula •lnfr~ttll 
- ¿l'Oniu rfr'•• 11'h•1! 1¡11r 111'111• 

m.1n1•j11r•rrl 11tuhh•m.1'1rl11< n1nfi:1•' 
¡C""'l111rr.• 1.1 lt'•l~1!1•nh:11n11clllrii:1·n· 
l<'~ 11•• lr1::1U1.1r In rnnrihunn.1 rn C:n· 
lnn1loi,~ 

-ll.iy•111r1IL•lini:11lrrnlrt•l:1rn:1. 
rllmn11nylnr••o:a111.1 Mt'p;1rrri•q11r•"' 
pn,.1lrn ,n•nt·h•r<r• ni llli.•~111 lr,1ln· 
mi..,llo. l.,.i mn1ihua11.ir• rl'li1~1u•n o:n-
111n l'I !.t!,,uu" •·1 11/01_ !"1 <1- rm1•li:m: 
11111• lu' r~I,.•• rnm\1nmf11rr~ i::rnndc~. 
rnmuln•!:•lml1l'UllPl•"·'111torircnl:i 
rn:irihu:1n11, yn ... ,. r•oirtltlnrin dr tlllf' 
rnlnmhl:i hhrn• b 11rn1lurriftn 1lr 
m:ir1hun11.1pn.1ln1·i11nrl11rlrln,yr.•l11· 
hlr•rr:r r ... ltH11rnlr·~ p.1rll !111" "" nl•ll· 
•rnln•rnln1rbiann<rlrl1un~umn. l'nr 
l:i~ 1 lfra< tJU<' p11l¡Jk6 Anií, t'!i l"un•ll· 
m1</01t 1U•llP,1mrr11:11nn 11111(11 100. rl 
1•n11lur1nr1km11rihunn11entn<:nnjlr11 
.. 011111 11~~ ltl. E.en~ tl'l puntcu t'~!An 
ronu("lrit'ntlo 111 ¡1;11• )' tornprllnclo 
111!111t11l;11lr, .,. rt\ndt'ncin. F.llmlnll· 
dn•t'~"~ flO ¡mnln• tl"•~¡1nrrrrrl1111 In, 
m.'lq~"lle! ilr r••rn111rliln 

- ¡;l·:nqni'fntrnnrnritl1eonlml1ror 
In t·r,.nnmtn ~uhlrrrftnr1? 

·- '-''' dlnrrn• ouhtrrr6nro, ~ur¡:rn 
1•rlr.rlrntmrnll! ilr h hl4ílll. lfayqlll! 
trnl.irdr rrrrathl ,.,.nl11nllll\ dnll'•IU 
•l1•1tni111,rntllrnlmPn\r.rrronnlaven· 
tau!l!n ·~Intuir~ 511 ~10,Je, que en un 
prlnriplnllr.11tiav1lrrrnil1t1Ulnnrtt!r 
11/.1.irt'• y 'lllC fur J1~J,mfo .IJlll!?nrr. 
m!'11lr-!111yn¡iurrrrnln,r~ll!"' 
,¡,.J TI.inri• tle 1111t•·1nlhllr1111prno 
rnmnr11 71'111(1 ~m mlllnnrt flt'1li'tl•· 
ll'• - ~lnu In• ~trn< • 111,ro vrnlanllln\ 
rhl1•n' qur hnn ahlrr1'l •l llriln rlf' r<~. 

=:f.~·, ";J=~~li:.•;;•.,1,11';,"¡~~,:.1.~~ •1nlr· 
rr •r:irr 1lr.t~rr• 1l 1•if• y 1·rn•fl•rl1'111 
r.Rntndr.-ln fl'l'llhllrn nílrl!llmrnlr, 
"hlM1<Jurnt1nf',t"nlnnce,,etflhrrr.,o:• 
l11r~.l·:•IA,nl1rrf.rh1r;1n1locurmn,rlt' 
r:nr'.ntln11¡•tln11r¡:11n~1lo)"h"•ln l'•ll~r 

n•I Enln11r1 .. lcufnrtnrnar,...d~'nt!1 
~lmf'<" í;wlura rn'ª' que IH pur1fr 
l111la1alotr.1ln'10,nlnlirrlflb.rrn 

-¿F.•pnrlnri11nr•Orllrl11! 
· Flrhrln•.rnrunln1ln,7'0lunl•rr• 

farlur;irlcln ~:•r r• uu rf~1nifdD •11·1 
1•11hil'fn<1 l'tin111r• 1•o•lhlerilH'n~ r·u ... 
1!.1r,t,ihlt•1·rr1111 rnn!rril en ti ~ll•.r ,1 .. 
l:1•111ncnnrln•1JU•••11lrnr-trm·1lr 
h'"'rr un li•lruln ¡mr;1 'I"" l•ll;~n In• 
11f1rh1~• rt"' r"lolt•rnn !Ir l',pnrt~~JM1 

-· .~:11<111" furma •l'runltolM1•n Ir•• 
tllnrr"• 1j,.1;i \'r"l~nlll~ •ln!utr11• 

- f'nn "''""' \'.1n111t R drrlrlt 11 lnc 
11rr•o1111• 1¡11r 1••1.111 r1r11d11tlttldo r'"' 
t!i'tlarr' 1li• m~rll1unna1 rlerohlr~h.in 
1ln, 1· •Ir lu>ln r~n. 'lllf' no"'' /01 tlmu• n 
•·nn1p11r 11 11i11r.iin 1•rrtlo 111 rr~o•. 
11~r,., nll:ir 1 .. rmi•ltlu di! pttot. ,..,., 
hunu~ .,·rf,.,n rn dtllnrr1.pkfidf111'('11 
<"I 1•,rrrinr. E•11 ít1nnul11 HU rlrrn. 
Jnn1lo 

fl~•acunrlo t'!ln 
Ci-rd•ruu 

. ;Qittl opln11 tlrl m11~r¡o qtil' Ir ha 
1l~1lo 'Turhn~· ~·~u mh1l•!rn dr n1rlrn· 
d1111hroltlirarcnntimir11delra1•• 

- lll' r•l11tfo rn dr~arurtdoronJnl· 
""' 1~,.,tda l'n~rn rn Jtl lolttH<h 111 
milar!n 1le ,,,, l11lerr•r1 rdrthnnrn· 
rin•. ¡mt'llll! lto l'.'•I~ 11et1T1il!~1.,fo !I lnt 
l1~n111~ h:icur una ~erl~ rlt! oPtMHlo· 
n"~íidudnrln•!'JUt!londe~fl!'.0111 
h1lrrl'>~. f,l lnlertlS D0nh1I dColom-

~~RJ1~~~:~:o~~b~~~~~ 
•ldnr1kn•l••I2A11urdéñ10,i111!rl•r 
h.ihrrlnlerr•r1p1nlo1u1111rh•1ilr 

~~~t;,:~:,~~·j~t~~~lj'r:i~;~~~:' 
1:0Mlallnlr1rouqutltrhtrrlll~arln 
~'rn~/ulml' C&n:fil l'am, rt1Mir' 

- ¡Q11~ órlJfnl U1 lnn1eft1n •·n 
CnlnmlilaJ'ró111ottPUl°dt1~tud"n~1• 
-•:nt-lrl'~leate!orottl~t>u<lu111ir 

l:i 11 ... 1c111d611 011nt1tlatn C1li.1;<1111r1 
01Alona cllb1doiarrumt-n1n1 l1<.¡11r 
hJ.7':1nam1:1tt'9dfotYct1nn1t•l••lnhn 
1TOprludopll'lltlF.•t1do,po1•111rt-• 
le enr mh jukfO!IJ didrlbai1l•1t rlrl 
lnm!o ElrttJiila le podt1'lull:ir11 In• 
rlr0Jyf1:it.1!01robl'@1,un11t'IJ'rdrtl1· 
Rnbt11 Jluoil, J la Olt.1 l~~lt tr~ •¡ur •I 
1101l'd11harl12porfl4'n!ndrluíl11dr0 n 
nn~t- ('('di& 1t:mt'nlllr 1~ lu1111• rtrr1. 
nllenln rlel rrnriocln nrJ!111t 7 ~ '"" 
1!ln, y que JI no ttnflm~, un~ r.,.n •Ir 
crnlmlenlodrli'nldul'l111!rnl111J••l'Ty 
r-.•AI., h~brfa dt'14'm1•lrn f•H h·•I• 
•on rrli~llt.ltl V<J m,. prtmlln •ll•ri1· 
Hrlu. 

"l.11lníl•"clllntlrnt!nrfp"mtlllh•I•·· 
,,,. prlndr~lc• In rmht~nr1ir.1~rln 1;1 
rd•1lncenllt¡ir•o•r•"1!ln11011•·111rrm1 
rl n1:mr11tQdr tl'•rn·11• Nn111tw• •·:i 
m•HrnllSJ~700n•IJl"11""1!r1r•rn·:1•. 
y r~d11 dtil~r mJ\• """ .i~. •·~11 rr"'<. •¡tfl' 
ulrnrlrlmr.rc111Jnr11n1111nr~l'·"''tft1! 
m•1HlrllrDrlnr11 lt"rrlhle \' h~) 1111,i 
rrnl•ltin 1cr1tn1!,rl11, 'lll" r~ J~ !fito• rl 
J<1>l1lrrn11 r•IA 1unn1!11 rrrnr<~• dt• l:i 
curnl~ 1\rrnmhloc 1111r11 f'r¡llll•l1rftr un 

1•t1 .. ur11•·•!n il••ffrit.1rin l/nv un 1l~íl· 
dlrnrl¡ir••<t11•11•cln.t11.,n1lnM111•l~I~ 
hn d1•J1irf11 •r1 ,.,, .. nli1~1la rur~ ¡•r,,lr· 
l!rr í11tur"• 1•m•,.1:rnri~• Turln 111"<11 
¡1ut"d1>1lríltll;1ri.i.•1nrlirnrt1•1rr11"1· 
1•rn•11 r•t• r1•n I"'""~ rrur ~ntrn ti•• un 
nrh:••ntlUt•11n,.•1lrl01•ln1:tr«'""''ll· 
nnrw!l,Yl"h·r• un 1ni:rr~n1••lrn<1t1li· 
n11rin, e~ iuíl1ti,,n:11in. t:n11u111•• :tlll 
h•m•m11••ln• l1u•nlt••1lt•h1íl:1r11\11 

C'nnrlr11rln lníl;trln!111tltt 
"'r1·11rnu,. o!r1ín•·ulr1!1• inílnrltitl, 

'J•lr "' l11r1·ltahh'. In l11íl.11ln11 hn111•t 
!1111~ r;fomrr fl!.~lur;t h r•tlrn11l111 rn R ~· 
111• .. lin ¡•nr 1·w111n. El drrti •Jt1•• l•I< 
con1p11n1•1111 .. 1r11•nr1~1ln• ,·all:111 nin• 
1lr1lnr 111• un 111 '"" rh•nlurn 1·l 1·~hl' 
•llll' r•11 11l••rl:th1 rn 1t11 r.~."; re 1lr1 Ir, 
IJl!CU•1llrm•"ll/IJ'tlrrlrnlu•lrli1nn1 
rlr'•n imrurtn+l:i. l"IT'Jll<' lr11.,m11• 1111~ 

~~r~;!.1~s,·;~~~::;::~~.1 i~:~~.~.~;:1~~:.;:~ 
nn•11lro• nn•ror.,111•nrmnc~11•til11frl1TJ· 
1111rlnrlnnr•. f•1rt:1'1ilna ln• rnl11ml.l11 
""'" u.c.1rt11•rn•n•1lr"t1Crn narlon~t 
r:nt11nrt•tlhmJrrulr!>rlí:1rlorrlrlníl11 
ritinlm1•nttnd.1 

"l'cro hRy nlrn í:t•lur rr:t1·l•lmn dl' 
J11ílnrMn~<N1 h·~ lnl••rr.,•c.•111rrtt.1n 
f.1re.1ndorlr•"lníionnrlrrutl1•/,11•r11 
ti u rrlf• n r1d"rn J.i .1n11. !:«• r• ~ ''' t; hl r 
tt\nUn:i pDIUlra cr•·rr.i 11111• l>'r~l11n111• 
1il1llenrln ~I r.11li1rrnn q11r •r:i •r~l'tll 
con rl rnRn"Jo íi11:1nrirrn 11•• In•""'" 
cor,laacotpor11rl<1nl'•.ln•f'l1llil11dr• 
tf•~ndopf1n 

"l.11r11.ir!·1r11u<.11·•'1"""1~·mmr11n 
rlrnrt.1 i1!!1~d11n:111.i rn pf p~I•· d 
'""11lri••n"•rim~f'rl:tn11u-hp11l11l•rn 
rn11r<"rtnrirlnr<1,111n1•nrnllr•nrri•11i· 
'"'lllll'nrlrnf•-·•·nfnrn1nlrlp.11Utn 
i:uhlrri111, nht•'r"~ .1· t•1n¡1rr~~r10., rn lll 
•111rn11cr11mrr<unrl.1mn•tl{'lu1r11.1fl!;I 
•:trrrrirnt11h:n.rn•1tnr<"•trduritfnl:t 
rnnr!rnrlnr•l'l'"Ul:i1lnrn!lrlp.11< 

Nn • I~ r"'·11lu11rltin 
!lrlrr\n 

- ¿('nm(111r11' l:i lr<b tlr 111,.iinn~ tll• 
tlr.rnll'!ldt•l•rrlnr11rh111!11rnrl•rntl· 
•tn1lr rrvnh1Pr,.1pron,1r•nl!!ml11rn 
rurnl:i 1¡uc rl p~I• tll\pnnl' dt' llSf 
4.700rnlllnn••,t'n rMrn·n~? 

•n;tl~~n~~~>;~~!' ;,•;:~~1~~1~~~~.u~lt!:.I • 
r,pnrJ,1dnr\n :i reo:ihlr menn• ¡•r.~f'C, 
nnrmr1lt!ripnr1nr1n,1•.r.lrnírlfrll 
.mf1r. fJrJi!m11,lnnhl. SI •l l!oblrnlo 
lui:rnrelllljRrl11ta11ndDlníl11rl!ln11170 
pnrclenlo, enlnne~• ~f Jt' pnr!ll! rrva~ 
h111r, SI lrn~moi un~ !Mii de lníl11rMn 

;~.'.2;'¡~¡ ~~::~~!' ;1 í~:'~::~~~:.tltl~;;1!: 
\·11lelO.""nlonr•·•r.1111quflrel1nJ:irl:i 
1,. .. dr Ja 11 10, 1111•• •r1l:1 un f'l~ynr 
Rlr11ctfw'lfl~nrlj11,.o:nr11n1hl11rln Nu 
rrruque •r 1wrf'•ilr w\alu~r. f:•t,.rt 
1111 p:i•n prlil(rll•U 1111r h11r11ut. rdu 
lll11r mu)· hlrn. A•lcrnA~, nn HIX"rnfl~. 

~~icºn~~ r .. l";.~~:;~~~.~1 ~,~~~111!~. ~¡ ~;::. 
niir>etuyn!'hnyhrJnflo,rnPINnnmurhn' 
•1uc<"lc11f1!1rr11IJ!n · 



En m.a11os del Cotlgr<!,o;o~ 
ampliación de i><'11<ficios 
d<? Am.ni.o;lía., die<? Turba.Y 
tll~·~.~:,~~;~~ ~·,:~~~~~, .. ~,~~:'1 '::~.:í: ~~":~~~, ~~:~r .. ~·~.~,~~:~~. '~~~:~~; 
•h•nlr .lullo C~!lnr Turhn~· i\v111,. 1h•I P1•1ll1w11t" 
111' .. lnrt\ l111y 11')111 11ur 111 n1nrill11· Nrr/• 11•1t" l'nfmnliin h11hlr111 
rllín dl' 1:1 nn1nl<1lln rnrn nq11rll1u rl't·1mnl'l•ln l'll ••I n11r1·t1 rtldm~n 
prt"lllllll.~ r¡llr hn)' ('~1.111 roriv111fn• ho!h"/nnn t'lllTH• l111fijn h11~· dr•1lr 
•lo• In llhrr1nd r~ dr.t'l11Mn drl Con• l.n rn1 un rnhlr rlr 1111n M!C'nrlu 
nrr~n. lnl1•rn11rh•nnl oh• 1u•lld11<1 

"\"n hlrr. unn 11rn11111•!11ln, pcrn ca Turl111y ~· !1111 r"111ilh·n lll'r,nrn11 n 
l'I r:m1Rl"f'~ll rl !fllf' lnm1tr" h1 drrl- ln!ll un ro! \' :m d1• o·~l:t n1ntlnnn 11 
~lnn", Indicó 1'urt>ny J,\11111 y Ow11•11 •·•·rlhltln• ru ·~l llt" 

ll:ihlnn•ln 1"1111 rr1inrlrrn• t•o- ropnrrtn lnh•rr•:1rln1111I "J11rc11 
lnmh111n11•, Turh:w 'rl\,iM q11r ,¡ C"hnv1!, .. por-·J 11111ml:il:nln.•nllrn• 
l•H:tlt,:11f1.!lllr.nnnn1•••"nr111~rnnl11 Ir d1•I l'l'r1). 1:r-11rrnl F'r11ncl~co 
nn111l,fln.~e forlnleC'erJI rl 'l~lcmn Mor:ilc,; lh•rm1,t11•r 

F./. -r/fiM/'() 
lfni:nt.i, Ca/Qfrf/,;ff, 201 

ZIJULmo 



El F.SPECTAC>OR 202 
B·..,·ti'¿~. 1 .. •,.,.\,a, 

11 JUL ftli 

Texto del 

Decreto sobre Amnistía a Guerrilleros 
hlr.rulriu O..l1111miu,1nu111rlone1r 
nplrlh"N ~ltt lnltrr. nr.111n1nlfrltlrlh 
upttia '11 md11ulul dt rtur n partid· 
p.1t1•~ fS lo~ llM:~OJ r~11.bk1 • qM N 
ttlltttbn11n1111111rncr 

\'nridr> rl km'.IM u:.>t!rndo or.1liubo 
1n1rr1~r. '' ro11t:11url t. 1:1ucM!n prte'" 
J&I ~•Ir• lo P•l'»111111ur M" Mru 
1tr#~o.tlW11d1C:rd1•m11:11Ja. 

c1:~1';:~ c1!"~;,.~~~n;; ;:ii!'i.';':t~~'ff..': 
dn lr li~nad u ru~ndt IH d1ll!HdtQul 
tuu uta lrf duuu •I tr•111u.r P1'fYUt4 

~ 
,......,lnrll E'I f~nn.,...rio 01 I• 

•t ln~urrzr.I tn ti dthlc dt dt!t11d61 

.~/P 4".- El fur.drn1no anu ti tul 
ff'Ullta la put"/.,! Qot MllCILI" 

Jn::~; lrnnt&ri un .ru qut "btt• 

al Sor.it<rr, lpt-!bdo, nbrrnomtln 11 lo 
llmt, )' nn11~n:b drl d~:iimrnlc 01 id.it· 
ltdd11urprr11M1: 

ti) NU./UIH10n dt UI p.1r\mp.¡cu!n rn 
!0Jt;~chou111urHrrf1r~nt1!1y,ro1'l'· 
ur.d~ l~Jlfll )" f1chn.) •~ nl•nlld dt 
rt1nr .. rp1f1•1t1!1rld•CIYU: 

d R1llr1~11d1 lu 1rmu, mon1c1onfl '/ 
4'1PIOJ"fl~•IM111ltf(lltll. 

c1uu11r•1urr1Llporlo11nlrn-iolr11-
IH. lomu.do lmpa11611 dutltl.r clrl 1ohrl• 
i.a111r. qu,•nlnd1nd 1l luur11nnroJ1 
remo rt11d1nrl1. EU• nrlb!:' rom11nr11 
~,!~l:~·;~1~1r11~: ,. dr I• 1n1ri1d6n dtl 

..tniniltJ•.- Dtntrod1lo1rloroUJdil1 
1!1ul1nlulaí1rm1dtl•r!.a••.iirnf11rt 
rl 1rtlrulo •"ltrior, 4111 lt't' 11111.1~1 11 
i~i:m•dtr.11111nd111lt o nmlun~ rup1r-

Elfvnr1rr.1ricqu1lat1rlhld1brrJuri· 
f1r1t,cltntrccltlHd!11/l~jd1u11¡11l111lr1 
1l1r.rt;-c-•6nd1lamlsm1.p0rfo1mt'dlo.1 
"''' Ml~ntol) bnu1.11HtlU1dtl1ntlnd~ 
pPKrJt,Htonlrtdtlll>frlOllll¡UIHh.a 
pr ... en11d,.r1nl1qu1lllnrio"'"º 

Vtnc!hutr lfn:i1no.1t h•r prwr101n 
uno. drbrra llTlfltnr.rl 11",1 11 Juu 
Suppm• ronnpo11d11at(. e •1 Tt1bu1U1I 
Suprrlor M!Ut..r. J•I noloh•r.1!Tn~unll 
Suprri~r d•I nipecUn Dltlrltc J~i!•n•I 
(1~1rn1111r,11r:cmPtt1ntu111r1ron1>1rr'11 
i. •11111111.1 tn lo1 ltrmlnu de 11 prn•r.lr 

lr~',,l<"<llJ J.._ Ru1bJd1 ll d"'lllmt11ln1tn 
por rl f~r.c1on•rln1que1t ufotrt el ar:lr~lo 
1nltno• d•~er1 nalYtr dr plan< I<. c~n· 
rrr111n1r1l.11m11ltllaclrn1roe!ti<>¡qab,rc 
•l}Jdl&111&w1111n. 

Ar//r.,11Jr.-Slh•~•or1 Pt"<:no.•l•<lo 
que n1r,url•1mr.!J:.1 nrfn1uphtl1dr 
rrrur10d••Ptl1t16n~ur;.odrlpr~on1n.t 
pcrrl1:nd1ndo.1u1~rud,.01lnr,.... 
HMUI• dr! ~1nl1lftU h:~!•no 

AN!r11/o I" - Cutnd~ M u!JU P~tlO. 
rtt1b!~1 ti •rta "~' d Trl~i<llll Suprrior 
u1r. p.ir tondu•1t· dt 11 .»Ja Pr111>: dr 
llrc:1,on. r~nrrd1U ~' pllno lo 1r:ir.11W. 
d1ntrodrlr.Jr1nro1!,Ct..11111lrnlu L.I 
:;:!~~~;::.,.~~~dorJ rJttulor11dr ror. n 

AN'n.Jo I'.- Cop,a dr 11 drcu.~n 11 
r~t.,1ar• PlfRn1~r~rnlralbt1>1!,c1.1do 
Art;r.,;~Jr·.-t.brrri1r1~dtqortfla1a 

prn1r.t1lr1 n~Jt•~!.:&•lfUllP111th!ltr. 
P!>\'ldndrb lol<frt..d d20d1Ju:1t do! 
pru1r.11allo, 

An.n;/t" U'.- /il 1: btnrfltlado con la 
ur.r ... 111ro111rhrndl:Otcdtnbolldn ... ~ .. 



Grandos Reportajes de "El Espoctod!!C.J~J_ ¡ 

"Estatuto de Seguridad 
Debe Ser Debatido en 
el Congreso':· Pastrana 

F.11 I• iiuund11 rutt d•I rt• 
rit1rt•Jrqorror11:t1ll6•lr"1fllt'· 
l11rt"•llUr11 ''" ''F.I f.•rtl"l11dor", 
rl ••oPrP•llfl'nlr Mhll'I PH· 
lun• Horrero hue !U •I· 
lllll'nh•• 11flrnuelnnr•: 

"Srrl• ll"'l11d11hlt ~11mtl"r rl 
F.•bl11t111 dt lliu11rlrl11d a'" 
dl•c11•lt-n. rul11mtntarl11, 11· 
J•nd11110 ono• lhmlno• dt 
Urnlf"IPUllllllllrll'rhldn". 

"f'nr •1111 conUnuudrcl1r1° 
rlnnu1act11acl1111n.1JM 0 19ln 
"'" m•' Pri'11lmo 11 ll•m•do 
lrrrt1rl11mn1ll!lf'f•ch1". 

"J-:nC11llimhl1hi17rerul"nr 
lnll11rl<ln. Pf'l''I r•I' uel lrnd· 
mPlfft qut •f•ct• •leido rl 1 
mun•ln". 

"F:l 11>h[rrnn rlrTurb117 tuv11 
11n•1n•lnh•r1"11rl111lrl111tbltrnn 
tlt IAri,.t:, pPro rl ~n.•r.lrnlt nn 
H lrrn1.t "" 11n11 11""'" dt 
11dmlnldncl11t1u". 

"Con~lttr.ro qur uld• un 
.inlol,.nll" purldn pua ,J 
ar.uf'ntni:nnVrnnurl11", 

"l:arl• d/11i:r,.11r11nm•)'1•t 
rnnvl~rhln "" h• nri:nhlad df' 
rtform•r el 1rtli:uh11211 de la 
Carfn", 

"l.fl ruruolA rlrl Pnrlhfo 
J.lhtral1la lomadelal-:rnh11· 

~ 
<' 

J',ff,<11U.•ll'n.o;trnnn 

Jn•ll\Jl.,mlnlr11n" 1111h11•hlnl11 
m~1 atf'rlnrla, r11ru11"n"ith11 
l'"•llrlo la ln•rrvrnrlotn ton•rr
ii:~nlfl rlt b~ lurn:111 p1tlldlJ. 
l.11'"· tW11.,rpA1línlf 11·AJ 
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UEstatuto de Seguridad Debe Ser Debatido en el Congreso" 
Po~ C!. :¡¡os l!fRClA 

I:::::t :t~n;o.~e' ! ni:.::fonu. pon;11t 

~~;;;~:tt~::e ~.~~;.'~~~%~~C~:n~~~ 
p~cu;i:i=:cs t!:li.i!o¡c rontlJdtdf! 
CC:l)t."1"'!U::!Ot't1otliSLl. 
~~t~:a espe~ul iitm!1 a: rderirse 

1lte::-.ac!~ih:ro~oan11tltnlrr· 
nac1or1al. como a 11 nftt!i~•d dt 11 
rt!ar.::e c!tl 1:-tlci:.!o l2f d~ U, Ccr.$!1· 
t~c!~r.i<1.t uh• conH:tldi er.carnln 
c!1 f11t:-:• i'lrl lo¡ ¡o!utrno~ r.•Cl~n•· 
lf'!, t:.e:m.ü ¡;at-1 c~saci.Jo p~ri la 
1;i!.:¡,::~:. ::ie: 1dearic polllico dt! pir· 
!!~~ ¡oWrr.ar:te. 

E'. do:li;~ Pa~t:u.¡ :ci;,enta so!ltt 
Joi pr~biei::1J mi! con!~o1e:t1:!01, 
ro:::~ e: f':dtr. p~~lico o la ¡:tst1on 
eco!'i.trr.1a.t!'i.1:r.:Q:.oal¡:o"dipfom'· 
:.ico··. r~rc s1;:i de~;.r dt t.1.-t'!' t!:!asis 
e:ikGt:tilCenor:::r.1olabcrer.d;dcfa 
.1r.ntmortdr.::11r.J.Stru1on",e1decirdd 
¡~!iim1l:'oelopn 

L;, Refe>rme del 120 

-J;.¡:J< 1attl! :o:wde:~:.:!:- :;;•:
".::::•U. :e!or.nl cd artituk 1:c dt la 
Cuu'.', :r pre¡i:r.:i.:::io1 cor.ti in!rllo 
:lt eon:.ar 1 11 n: J~ cntt~10 sobre lo 
i;¡.,,, :!.rbt url.a ;iar>.ic:;>:.elcr. pol!t1c1 
r:.l~! ¡:c~1~r.ioJ dt lu::io 

Y rrs:i~:::!edt :::.1Mr1: curca:.cre. 
~= ··c1'- !!!1 i¡ue p1u e-o:-; ::::.a~·or 
contl:~:ón Crrf' ::::.ü !..i:!lc11!1J lu 
:oi!i:1:~e1 ;¡¡:ta::u e' 1:".1erdo con 
l.u t.rc-~::i:.ar,::.u, Ql:f h n::.:u de 
hr:-:1 dt las coa~cio:iu consu1ucio
r.1lu. ~cutn cou:it~tl6n con111r1 
co:::io de~tth~ la 'p1:1i:ip1ción' dtl 
putidod::oli."'.t:!llde\prrndentedelt 
Rrpúbllc.1o.perocopo:otfW1do111rtos 
erur. que es1 p•rtkl;iaclér. ti u. 
:ltrtt!:iOf:"Jtcfos.odtlp1rt1dodtt.enta
do:dclro!lltrno". 

"Pa:a cerrar~. po1:billd1:! dt 
rr¡rei~ a muq,11i..':u heu:ne111u, be 
propusto q~c 101 or¡an!sr.:01 ei~n tn 
meno' del alroJ,att:d~ 1!:.s~lt dt ti 
del Jeft !!ti Esl.,¡,:ft, c:or.;~ •de::i•1 b1 
11dc 11 Larra tr1d1:!1lr. coio:r.!.iar.l. 
0¡1iftlLibtr1lis::ioDD11COCJpl!htn 
ts'..t. t::kfa:in. C:Oll la StiUMdll! dt lj~t 
t:ic:1druia:::ios1:ri11tst~1de::iocr1clt 
dr:.:re dr 11:11 connpcillr. de r::h 
a!.lt:""..¡s;i~rttcioDu". 

• Dice Pastrana Barrero. "En Colombia Hay Recesión e Inflación". 

"Existe un Ambiente Propicio para el Acuerdo con Venezuela'~ 

"El M-19 Es un Grupo de Derecha'~• 

de: lt~or:smn ;Quü!t. ih a im•¡!r,u 
hu u:iat ¡llo! (111t lr.i!l.!.f::Te pod1a 
u: el tla:iarit> dr t:~. atrr.Wt:io cr1-
::r.i:.1J con:ra 1::1 bc::.trr dt :ilrs 
di.-:itr.slo:iet na:io:ii~t!, ccr::o Lord 
Mc~r.:!il!t;l~ Er. :::1 rt;1u1h 1·i.s:!.1 11 
Alt:=.ar.:1 me l::lpru:tn6 la fro~111ió:i 
dt ~O!Oi er. lo! Ul"flti~tr".05 ! 0:1cinu 
pli~!.itu dt les ltrro~~:.u de i1 !>tnd~ 
E;.ader.ro:-.o!r:--,.¡,sdrrecom?t:upor 
•~ :le!acíór. f'nr.cii si~H m~~c ob
)r:: drrtp~:icfrBt:-11rs:ros I:;.~¡ es:.a', 
1o:ir:.:da al :!;.i.~c i::.~a~c dt ll! 
Brii•¿u !ttJH,) Es;;a!& dt l.! E:TA 
Ls lli~¡~a t'l¡:t:ida ce::. el · 1:;,,;:r 
dr:E11;o.io 0 '.cr::.=ladtlo!pales:1:.o!. 
lt 1·ir:iru:rn~1e~.do". 

"Dtsd! !::t¡t.nG CJ po1Jbit dU~U· 
ar loi t"i!l~~k! dtl co=:::-.!J:::c sct1~ 
t.tc-o.•'.ccnG!:o::elter.-or!1=ic1c:10. 
ltjtn~ dr ·~~el de tnso~ y 11 
••·t:::~~., !les tLiculll! tar. !t:ii:lc. o 
:u•·1ero::, rn {..¡:iJlw.mf:iU '' i:..S· 
t.-ucc::lcde1tcill:iatrntl1d1 Ci:be. 
Le Q\IP t! l:lrt!J:.:or.1';.ir t: ~ut el 
ierro:rn::io ee::su:u)e uno Ct les 
En.nde! rtlas dt l.u :lc:r.ocr1c1u 
presen:ts". 

El M·J ! es de Derecha 

- ¡Dé1:dt 11biaril al M·I:". a Lt 
dr~e.'i.io1llu~ti.lcrd1? 
"~ dttt::b1 1 Lt i:qul.-U ltn~ 

ri1Wtentla:undo1ctal1tc:cnfundtn 
co~l~cur:tcis..Jtf.nntntrelanc..Et 
11 tu:ad1 i:::t:'fl•cio:al ttmnrta. 
rccn Ct Jos rnpo1 c,1:-.!!'iestA;rntr.le 
co::i11::ata1 cc:::io Lt r >.RC, EPL. 
EL:<.lc!naic!!l:DbJt:,Jtsu:.d:riden 
tn con:or1!111:11 co:i lu c!kU1a::u 
ir.terr.1cloulu dtl r::an.Isco, Je¡ 
.:.:ro.s11!">tdrcelit111:"r:-ado1ln 
::i:ci:r.sti.ncla1 acbl.l:ltu drl e:¡~ 
1:1ento.Fljue11S"'..edi;;11emir::::.bto.sde 
los c;ial!roJl!1.~ctirotdtJN.-U..:::eo
n::.1entr.deon¡r:1c.apu:.r..d1ce:.i;ue 
hl pt:"l.rnt:ld~ por a!'l~.s 1 101 ¡rape¡ 
umada! de b FA.RC, er.tre otru 
cous,u.lat;i()Cleni;ueusupor.tqct 
~r.~.~ n1~i::ie11k1 comCI ar.apUa c!tl 

1 

l;~e e:; ~r Ctt:::o dt $~ ~ut~ l.ilboul 
t~:i. :!~sei:::;iinda.} e:: lt¡!¡:c~n fl 
s~:. dos mi!lJnes l.ils rerso:;1! cu.r.n
teJ Pero tr. UlU econo;:ilu lo::lo 
deH::..,le¡do tiene u:: sdmdio dt! 
Es:ido. El riJJon ::le dne!:'..plt.1r.dos 
co~c::.bi.anos son pr•sonas 
.1r.bs~::::..i.::-.u1tt sin Li¡:re..so .1J¡¡~n1;1. 
10::.c:i~PS ¡!.;ton~:• Cel ~urí: crecer 
dei~s;irems ,cma dfbltJJ:-:b.dPI 
E.s:.aot"' . 

L;; Herencia df López 
- .Er. t~ ~;.::.;i~ sot:.it! :Z e::a \!t 

tn• ¡r: .• t::.o ta si:\¡· u;:os.a~ ,;O 
C\.dtf ~!'.JH lt ¡f,:\¡~!.fl~ 

··:::1·t es:~ ri~ir:i-.t l! :::&!a t•trtn· 
t•~ .c!t: i:.tr:i~:. c;~t cor.s::!e:o c¡;ie coc 
:.~en CtiltrJC• tJ pns1:!t:ilt T~rl;¡y 
:ei:h·1r· :1t:.;,r r\·i:t.r.l!oH tSt 1~.!¡:iti.J 
:.r¡::;;-,¡l:!::it dt p;i¡ta de 
a:!;:!.."'.U::¡c;~ne! e.u~· prc;1t .:t paf· 
nt s-.;~·ór~o~11::•dC! :.u e:!ru tn 
::,¡:1:i.i '~::a: e:: i;:t e:H !t~e:il.8· 
tle! pH! n~o~r.linlt t:~::er..t:.:., !!t 
1~~ rrcursu t'J~:ieos, J¡ 1r.u~s.~:i 
s~~i•I rn t! c:.atrir::it ar.:rno: !11c 
r:trb•Ji,ytumall: 1it::i;"rt1tha 
re!'iri1drabor1ecmuer11bas;i1:.ala· 

ria, de n¡:::::~¡;~ s::i.al. ed::ud5n, )' 
en O:i~.ic-::Jlf ,.¡ne~;!., Por ello be 
w:;ido rrclu::i1ndo 1:n1 u-ttnn 
0:1ui:..i.cldndtJDJ:eC"U;'lO$hacll)OI 
servbo! so:ults y ur.¡ dcfrnu del 
ihorn en:c:iioa.d~ 1 ?~ ~ilicnd1. boy 
11fec1.1da por un¡ pc'..:uca del Es~Co 
oric:i!.ad& i ~n~r~nr el ah~:r~ mil 
co~ . ..::,c:i>critmo;i1erirr!J.S: .. 1 que el 
•!>~r.-' soc~l". 

ElA.cuerdr con i'tnez:.e!a 
Pzr! t1:-:;..r.;.r :t p~t;~~:.ar:::c5 1] 

np;..,!1.!¡:.~1 ?u:~o.::1: 

-EiJtftCd!:l:...:lt !"Li C"C::".l.lJÓll 
n~ro: . .i::I~:¡ !:zr. L-:~l•;-:?:ojc a Jos ri
;i·t~«le·.:.: ''~r~ ~! ct~~; dt Ji!.! con· 
lr:uc1one' con i·e~e;~d1 p;.;;. ;:¡L;,r 
d1 st.ju:1Q:l4r r! ilbt;¡i.dc d:fr~t:-do de 
!a! ir:a! .::::1n.iu) s::t::r • .or:~.11. ~A 
u~:t-~itPHteti;utluf;r.:r..u:.ur;ue•e 
C::1n;:e~ sJ:.:.u ::::.li<il:lr:u.;.;;,1~ Cree 
cr::.or.c.l!l'.lCutr:!odt loi do' paises! 

· Cc::io ui C"1tr.'s :tj1do5 r;~. !i1crn 
:,1 setl:n!. todo d~;i.~:!t d~ b p::r.
t,¡,::11 !:r.a:. Ptt~ p~: ::.fo::.•=fo:iu 
re:Jbic!as ct:.s1dtrc. qur uisu 1111 
1t1bientepropJc!opar1unacuerdo 
ju.stoyulU!actorio;:ualo1.c!ospal· 

5P! ~11ftnic11ludueo!se:.pon;¡11t 
ulsu.. r¡ QUt estor con~rociC:~ i;uc 
dr!ente:i:!:nle::lotn:rr\'e:iezuelay" 
Ccloc~11 depe:ide cr. rra:i: sa:::;o el 
p~rvtcil'delt de::;oc:arn; LtWJ01mt--
11nn1". 

Ell ci !tnll de nues!:i cbar!a, ti 
dcor1o:Pu:ran1reL11tal¡~1!dt!US 
upr:1tt:as por Ei;r¡,¡¡1 r c:::mdcru 
i;i.t t: ru~dad lo• col:::::ib:u10J CD! 
:;;itJ¡::.os dt::::•mdt· de 11 "::.¡!.l. 
p:c;a¡" y le c.t::~ eJ QUf "ts:.C.:::i~s e~ 
i:r. ¡:::.~dt· O?f•:"".::":..S~ t~ C:.:L le =.o!I 
rrcnn :lt¡>er.dt r:.u:~~ Cf li! pos:~1· 
f¡;:~~C! ~t :adl p¡¡5" 

"Yo cr"· r::1.nt:tS:: ;:.•~• rr:;.¡:.i,r. 
<¡ue r.i o~5Lr.r::r tr~c i: r.;,:0:1•·1 •~t it 
p~!¡;Jo;¡ JO'::oU C1·io:ni •• e:cslt tl rt-
c~r.oc:.::.itnlo dt que t-! 1.~t :lt !as 
p_.,._.¡¡s dcmo:r1:!.u :;;tL~:i.tM! dt 
tJttce::~bt::te Elr.t-·1:r :!'ieu¡,de 
11 c-e:;p•c-idn i:!t 11 L:::-.:.o.;l.!J Oor.::1· 
::i:1111 lt bin U:lo •~ prt~ ccrM T¡¡:· 
~, s1r:.1!1c1\:•·tn!1e<t,! ¡ ::~estriJ 
tstn:c' • .:rc! :l•::1:.~:i:1t~ :.. !~::-.• dt 
Ct::•o::acu :::1dun. ?a:¡~:11rtr 
mer.:tloq11tfot¡;nu:t;ilride1;irt-1-
tl¡1.u i:n rot.er:u.n!t y r.ua de:n~ 
craeil.~n·irrotp1raaprts:.i¡urlos••. 

r,---
"'' llt.;-
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·:;;~~;~: ~~:~;~;.~l·:r.:;~.;~ 
•. ·:·:!~~~!i:. q:: ¡:,":1~.~;': .. ~"d'; 

El M·l tes di! Dcrc~ha ¡:~ .. '..~~l:~.1:~11::~:.~::;: ~f~;;~~·.!~~ l•~:.·,.:j:·.~~::~· :; :~1~ ~~~:.~.~:;~1:~~· •1 
"" lu•u 110 nl••l'•t• un1hl11d,.11.•l la 
rnl•""••fl~fl. n dr nllllUlll monru hnl• 
"" rolll<I <Ir'"'"''"" "-Hin•"· •11•" 'I~• 
1•!111.lf" rd.,I• ttm• rtl•1•""'••1nlM'r• 
"""''" rM •nlUlr.d"• 01..,.utr• dr IM 
ror11r1"''""''""rutn• 

El EstMtuto, Al Congreso 

Ellt:m•drl1mlcnpUbUeooc:11p11ala 
aio:net6ndrlC0111roo1alo1pr1miru.:1 
m1u1dclalc1ld1t11r1q11cacab1d11 
llltc:i.aract dtbldo• que U nac:narlu 
iltbaur a lonilu y 111 lodu "'' lmpli· 
i:1c:Jonut1pru1ri:l.odo:1mnl.lll•IJ"rl 
1111 •h•d111 en .rmu qur el lloblnno 
prcn111111•uu11n11fü11Lll.:1141Jdc
r1c:1dn.ie L11dmar111. f'orcJGU&le· 
rrui:11mu1 •I iluctur Puttan. 8orruu 
111!.reoh!upr(lu: 

, ' un .,.., 1M º"rlMatM • 11 rr,,I• 

llNl•ln1rn11n•11r11rf'11t•nl•m .. Udor11 
""'"""''l'•••l•h•vJH'llLU,.rlr•o•lrnt1t 
•lrl r"M''"" •• purdrllrf'••lrrrolrtn•l•f .., .............. ,,,.1.1 ... ~ ............... o11 .. 10 
'''''"""""rrr•rn\Ollt•C:tlnmbl• JU 

:~::~;:.:'.~::::~'!;~~::~1.~:::.~~:.·.~':::~ 
•nuoliu•,,...Ulro.tanla•lr111lnnr1f"'llll· 
ru Jl•nl•• lnu11.r.r~l~•t1qur hlrn ru"'1r 
"""'""'""" ,.~ romf't11•.1nmonrro, I• 
Trrrruf;.,,,,. Mo"•ll•l.Sl•1llll1nnr rl•· 
rlot•rl•mrnlr•r•t•lf'rl1.p1lfl,.mrn,..,,,.., 
Qltr !1 1t~r111n1<lorl r•lt '''lr"'1~ '"" rl•r~ 
qnr "''!" m•1<~• <I• ••r rNuld•ud1ft•mn1" 
qur 1r1dlrlM•lm•nl• hrmtt ll•m•lfn nar• 

~1·!~1 ~~:.:,:~:: ~::\~~ :::: .. ":i~~ .. ;:~s:.n:i~ 
r•••~!•"· I"'• I• lnfl.,1411 qar '" uUrnd• 
<lr.trurl•r• r••cl"'laltr; pet11 ln•olldtll"l• 
drlnli"U""'li•r•lu,nnllWl••,"•t•uro 
'"""r11 rnrl., ,.,..i•lr•. 1 Ulrl~n•lm•nl• 
""' r"'"'l''"r~ro• luiffllu ulnr•1•• A 
''''""""!n<lrlH"ltlrm••l•h•h•thnfrrftt~ 
rl i11h!r<nnrn11rlrorord•HD<lr1mnr1!111•r 
•u¡'""""" Nn"' ~• dlomln~l·lnrlrll'"orlr 
I• lnrrrol~n puhllt• 1 •n 011 '"""' ¡,., 
<l•r•r1 .. nrnt~• n 1drl1M•n. dt11lr" <1•1 
::;~~~:.:• lo podhlr, tmpt'111n\u ohru d• - Al11uma ilul~cnl.:. h11n pcdlilo quo 

l111mnbU1olrcdJaportlprr11dcnh1 
1'11tlo•J1.,.1 .. t1\1no111lu1H111ep11t11 
qul111ou .. t1t.f.n1c11lcnelado1opt11· 
nuil1u.-11i:1111uJud11•111rr1,,c11.tl 
u111opui1~n1lrr1pcc1of 

f~~~~:~J:~~~,11~:~:~í·:~:,~~~:~·1=I !' :.::e:.~:1:0':~,': .. ~:~ .. ti~o.1 
1 ... 1 .. 1rU11·•et6ncum~le1a1rt1rour"· 

vl•too.l••r•mal'lcorl"nutlo<hll••"I••· 

::~.1: .. r:~~~::· ;;n;:!:,::n.~ :..r:~.:r...1.~ 
"De1ditunpr1oc:lplol141J1alprul· 

Jrnt1T11rb1J 
inlctv•udU 

0;~~~.:::uo c:!~.111 ~:.ti.J~, ~ ~~:"~::·;.;,~¡;i;r~º d1r11 1:;1 r~D~!~~.~;i~~b~~· 
dlmltnto.a lll11hl1.>&, lGi \tlV'"'°' dt-' 

n~. lr•n~ .. "'"'º''º' mlnr,.,.o. o\ otr Cr· 
rr•J6n1rldrCurem•ln•o1un1upro111I· 

Hh1cUo del m•• 

::,mi;ai.=;· l ~~!~~· 
•mbtu d1 11 tlllltnlUnl.a c:lvll.'que poU11co ln1p111'11tci, 
lllbl• tnh:ndldo uu paltbru como I• nuic11c!On p11 r 11 I• a 
'"'11r11n.:lt 111: "1111111\1, J quo en t11I 1'l{l\ll n q 11 , 1 11~11111 

~~1;lla~v~":;::{r~1~l=n~~ ~:~~~~i.i'1:!: ~:~~~c1,11~1:~~:iJc::~~:~1~~!~! ~~I!~! 
que 1milc1u, ~·que da ai:nrd11 t11n l.a ni del •h•lulO, ni de ta1 dern111du del 
C11us1i111c1d11 tJ el pruldr1111 11,ulrn lflli>Ultrrur¡,¡ 11", 

rupunilc del ordrn público dt Lll "Et cunusu, uo al, que no ob1lt:nlt: 

~~~;:.~~:e::::::::: :::::o~r~ ~: ~ruic~~~. '!';~:~.~=~:~~: pe:r~I:.!! 
ti~.·n~~ºi!d~~r:0~:,:~:n111 no hc lldo ::~=:~'~!:~~r~~~::!:~·l!i~~~~~~ r 
eoiuultailo 111hrc nt1111Un proyrc:to de 1111blcrno- 111 udc 111•• ti1r11 Jt de 

le!._I P:~:~1r~~1·~~:· ha lltt•do ll hora lbr~1wc:: a~º~!!~~:!.~'~r~11:1~:~~~~º1~ 1:11: 
dt rrvo.:ar rl E'lllulu de Srtlltld•d Y a.. da I• l11w1t.~idn convrr11ruLll c U1 
~~~~~::[.w. ~e~ r~;rª!:~~lá~~ Siiiar ¿Que ~:~::.r1rtld11i.1 dclll01.:rAuc11de1a 

• .:;:,~,t:~~111ql·~ •• ~~r~: .. c:;:",e~:,J: EJ Desorden Econdmico 

~=:n~~~h~1~ ~~~::':!:";tr'c:~:~~11':í~: Ahm q,1111e habl.l de i. c:onJ11•1cldn 
de du11rdc11 "u~ hin muu~adu 111• d• do1 prohlcmu ccondmlco1 en· 
111"d1J"" •l•1u·1·p1:1d11dtl t:1t11dud1 .:un1r.11d111, I• 111ll1c1d11y I• nculdn, 

~~:~:~~1:~r~~J~:~º:~·i:::~fr::;¡~ !~~1t:.'~!~~~: .1 doctor Pu1r111•. 

dcl 1'1rl11m1111to. cumu en 111 momento medldd r11c111n1n1du 11 .:ombatlr la 
111 oln:c1d el m11111tr11 de Gur.icmo. wfi.cLdn! 
duc:tur Zn lfrrulndo. Cit11h.11 rl "~:¡ urn1btro Cuela Parr• h• h•c:ho 
cjtm11lo rc:<:ie.atc d~ fr11nel1. dondt,•u un huuuto cafucno, d11111 W•lotGIO, 
mln11tru de J111111:1•, Al1ln Prrrchltc, puu 1111 h1y du1I• de que ctt•mOI e11 
rcd .. a:ld 11nu1Mu1odc1:1ractrrbtlc:u n1cd1odcun1r11ndr1ordcn1co11dmico 
11ml111ru 1l 11uulr11. Ulm11do 111 d11 inltrna1:111n1I co1110 c:or.1cc:u"1c:I• di 
l.1b•tl11d 1 !ic~ur1J"d, el que ha 11do i..1,.J1oau~e11~.ud11lo1c:uwti11111blu 
u11pl1an11nltduculld11111clCun~ruo por lu1 P•l111 pruducturu, lo que 11 
~·anti Crllnio d' am1oniu.r la1 hJ...,r• rcll•I• en mcyuro C05!111 de LI pro
t..du .:1uJ1d.1n .. cu11 Lll ncce11m1 duccldnl11dullrlaJy111rlc:ol1yen1l 
u111nd•d Je I• 1ucled1d frt1111 •I en.:arccwuuto del lr•111purle. Yc no 
dcllt>Jyl1tflulrntl•.l::lttlt.erlodelo1 u I• rnlladdn un f1ndmc1111 de IOJ 
fr1111cc.M:• IJ qu11con uta deb.ie d PllL1e1dedu1rruUo.1::11• 1olpcando 
ut.itu1uhalo.i:r.1doW1m111orc11111ciuo ¡iur l11u1l 11as 1i.oc1011u mJ111tr11ll· 
llilCiun•I, 1 que ne .:on1r1110 h• 11r• udu. Ou¡>aé1 de vl.llur· • Eurup.-., 
v1do p•r• duprj11i vhibltmr11le lu• ntc:u¡rt1<1mtMt h•J qut re11.1ttar cuo 
t<¡ulv~""'C:IO•lu1c111ornadclmum11. l11q11Jclud que ntt dncrr puede 
Oc~pué•dtl•••Ptrlcu~·u.denlotod •&1h¡uU1t el or11•nl11110 1ocl•I Jir loic 1 

¡~:~~:fü~:f g~fü:~Yi'.rf ~!~ ~[~~~:;~:~~!:,~~:~~~~::¡;~~:~~ 
El Terrorismo 

1111n.,nloade¡irrc1"1.E1p<>aibleq11c1n 
CulomblairpurJarc,utr.rconi.alto 
nol1at.cr1le•n111dol111lnd1cud11la 

- Ooc:tor Pult•n•, ¿c4mo. u11I~ ~~~~c~~~ .. ~c 1:i!:j'0L:,"1~=~~t!~~.•· :'~~ 
•I teridmrno del l.urortamo •nivel mcrciurul<I Jrl cualo de I• vlda 
11a.~ff'~1S!~':!'i~q·u~leul~•::1110 al murido m•nUc1" una d1Jt1ncJ1 muy ,.l.albl1 

t'Clntcu1por,nev ctimo d tmorilmo. Se ::S1 p:1r~~~~f~~~.~.":~1 l: 1:1~;0~ ~.'í! 
Le ha ~l•mcdo 11 tcrc:c11.•11tt1• mun· eolpmlol.no1 d 111.rlo ,, no u 111• 
d11J. Su1 (11crt11 aon mu!Uplu, Y 1u flc1rnll'nillqu1cr1 par•alltuJ•cerla1 
1ra11111l~n10 toma p10rk de la Utru• 11ccuul•du ucnc1ilu". 
111r•.dclclor,deluslor111lnt.crnae111- ''Todul•u111111rnn1lproblema 

·~~?~f :f ;!~~i:j~if ::~t~~~¡~ ~~::1füfü:~~·~fa~;:¡;:~:~:ii;E 

.,.,1,., 1.• <~"1'rlun m~<ll~• or ha rlt•"~ld" 

fjit~I 

lll 
:;~~~:.::!'. ::º~~~·:,: i:~:::·::. 
drl•l""''""rtd1d"1~1....,•L 

La PoJ/lica J11ternscionsJ 
T.11 en mttnde"" •I qirr 11lkJilu11 .. 

., • ..,.Juh.1n•l••nn•IDd••hn11brolodr· 
M•r,.l1••.t11>ulnlrn'lnffoell,ftluml>lo. 
ll9\~rn<nrnlu,dr nl"•11tlmln,., hbrr 
dt *""'"•rl• ~~n ti prrsta HlUko, '" d 
Mr<f.a fJrlrntr. n ti Calf4 rtnke, "" PI 
.Urlo mlttrfl•,tt1 f:•f'fll"•ftllllpn>PI• 
Am,rlra 1r ~lbnj1 ti too\no l•lldkol dr 11 
(n.,>11•. rnrM•• r obl1111111J.t trmm • 
1n1 11nru 7 dn .. l•d•rl p1n1 ll'llrnl. 
l/17•t110•ci4"do L"1r11rrt<lld7Pfn'i'll• 
lnh111d•d1ntrnlr qn~o11ru~1lrfmftl'ltt1I• 
"on..ir 11•tt1olrr 111 lncl,..r•nlr tlll•~•· ~:1 
pffdomLnlo rlr Ju u~rpehMIH n tan 
Pt11ft11d, r <1il•l•d.,qnt •mi l•lde ""' 
fYUlnluon1.,01llrtt1r111J.o111trl~n,. 
t11rn~nolrpnoro1••n•l11..,.•11~mlfQ.1IM. 
1...tulo.rnl••rl~n•lrlo1!11ttt111:lu..,11• 
11r .. rn•.-r""'''"•t•nllr1bl"'11tf<1ur•• 
dltpttUn ti 1>rr1l•mlnho ll'll"dl1L r:I 
alh• .. mlrnl••,.I• ulam•U•t.1l11qvr" 
1hrlrronm1elt11npcl""u1lld1tlsl'nd1 
ltll"tt•hl•• 
eo•~mhlo.1lr11tr•il•l111•~riooru11lrol•,11• 

tll 
fü;~;~~i:~i~~j'.~f::il?J~:i 
~g~~í~i!~li~\~~t!~~ 

La Nueva Dlmeonsidn 



Nlcara,¡11:1 

f'....,lr• lulu~Hl•1d,.,.IMorlnn•,1• loo 
lllTl..,.•1 unll1l.,•ln de Nlr•,.tt1• p•n 
d.,.l.,•r 11•1• rl Tnl•~n f:•111rtrl• 
11•,,...11uit• l•t11 t""IMn•rl• ••h-r1nl1 .,,t<.., r.I •rrhlplll•~n rnl<'n1hl•"" ~ ... ~u 
A11ofrh 1 1'1111'lllrnd1, 11 rnnd"''" dr 
qu1rnr1nrUlrrl1'1o•hlnl1rl•11n••f1'11nr 
fl""r 1"<'Ch•111. Al ''""'" r•U n•~•lmn • 
•r•,.,....,. rl llhn hlonrn •I• !"nl ..... 111• r•n 
flU 1l111nol1nl•' (Urlu,.n1r rrc•P•l•~lh 
f!rdnr11mrfllnt'lll"'""'"'"'"l"'in•ll.,·u 
Ublr1llh1ln111nr11o•lrnr•l•tl•n•••'1!0 
dlcll4•trlil!d~Jotn 

Nn ltnnr•lnl't, oln rmh1t1n, """ •lr•ll· 
m11ln'1••,lflfun1/•111rnl,.J11rM••nr•mrnn 
fin•• pnUllrn ro•~• "rlM• Nl••••rH r11 •u 
"•oc:••~ll•"• ,...1 .. un .... ,.1.,.,i.11, r~~"" 
,., """ dr •~• ••~· ... U•nl,.. "" '""'••iAn 1 
1111nql• rn~11· .. .,1 .. 

f\jonlroputr,nnh•rnftlrlh11M•••tl11tl• 
no l•rfn•P• dr 1"'tl11rh1rt~n 011 •tl•h• ln· 
111m1Me••••l•l,.•1pUnhl•••""''"d•d•I 

!::;,~~ .. ·~~~~C:.",~.•,r;~~r;~.~;:~ ~.:;~::,•1; 
ko1~:ot11dullfti~n, f'.l11r••!•l•11l•C'ort., .. ,. 
r,...l•nl'" l'lrl1 fll• 11" "'Ullr1~n lo rnlt1n!o~ 
.~~•••"'''"'""'1"1mrotlurl••r•••••l~.,d•I 
Trtl•~" onhr• flflfl•••ln• •IJullo•nrftny,u 
tr"u dnrrh• • •nr•nn 11a• l••I•~ ·~ 
nl~"'""""""'"'"'"•'l-1l•11t1l•• .. n••1 
•4hl,.,nnro•l'l'•n 1~nrrnlu• nrl•l•n••. U 
•mh•J••l•r Ylr~llh1 ll•t•n ,,. ~· •l ... •n11,.. 
hd .. 11rltlonl•rnfnll'r11 .. 1•••n•l"tt"""" 
•n11u•"''"r•rolln•ll>•r•llHl"•l1rrurl• 
rH'•nldop .. rrlTnt•ol11•nr•frt•"'lt, 

Pnn11mlf 

•• ,...,.,,.1.rnn, ·• ur, ,,,. b orll• """*"" <I• 
1: .. ru•no,•l •ll" ru•""·'"".,..n•rrO•••· 
""" •nr•n1ln<t1l.1• • I• d•lhnll••••;n.¡ .. 
no•l•••''"·""'uh•Hf011f>rnuJ11u fl 
r•••M•nlPllrrrru O•lr~nrill•r7 .. "1hun., 
fnftn••n rM"" /""'"" ···~ llUll'rl• 1 ol'Hfl 
1111••••• ""'"''""' I• h•n """" '"'r~l•n • I•• 
""'"''••l•""' ''"'""""'"mlolil••""h 
rull•••·~·I" •n •I ,.,,,., .. ., '"" '"l"n'•<I ,,,. .... , ............................. ,,,, .... ....., .. ,.".i .... ~ .. 
Í;.''~~::::1~11i:•::;:~~=l~•. A:.:¡::.:;:'~:;,,',~ 
11••h.••l••,,rnrh•n!•l••l ... <lr••cMnull<lorfo 
Arnhh norl"""" '''""'"•ni•• •lrH, r. 
nhllc•rMn.I• rm•lr!l1.,lr •lf4rl•l•dll11•nl11 

~~:~. ~';.';.~ .• ~ .. 1;,;~:~;::;!~: .. -:.:!.'~j '1~; .. ~ 
•n•lun•r"''''""'"'''"'l•ucrnlta.!'llrn<!,. 
h""''"""""'"'""'"'"'""''"l•rlflll•••"n 
Yrn•rn•I•. ••n • ., .... ruM .. • d• ••• 
•rnrll•m•nl• ,.,..¡.,..¡.,•<Ir rr..,.!rl•• un• 
nu•ur l••l••n•l•1•P•<l•f""f>fUrl&n 

tfo quirrn ''"' ol ~,., 1 ,ntn ,¡,. nlH ""'"'" 
n.o•• rlrn•• .,,., "r'"nh111n 1111• •I or••.,ln 
011h.-•.,urnorfn,.1•uhmoulnnf"I' • 
p•nto<I• vr•11«·tll" 1 ... •r""1l•lnnaofo•dr 
•rnb•• r~'·""' tt.n l•nhl" ""'""'"'" • , •• ,.,.,..¡,,, rnnt~•IM, rnn •••l• llu"~'"""'' 
'l'I• t"cnr"""'""'" rnl•l~ll Mlh Orfnplo•ln 
..... u •• , ............. 1,., ............... ,. .. 11. 
""""'lm•nlr,rn't11on1Mr11l•rl•r•rl11r ..... 1 .... ,. .• •nlnnlool :;~ """ v·•l••I•.•, .. n.,,., 
••no•I•••• ~ ""' .. ''"'""'''· ur••i,..•nl•· 
rAn """ ... ,. oolido.,.l~n ol U~tr '1110 ol 
or••"l"otll••nnnrnh") rrprro•M••l~n•lr 
In• pr .. l•l•.,1•• ol•l l:r111>t1 An•llne. pr"1•1t•• 
'" Jnlln <tri ann r"'•<I•• rn llrnt•1u • b• 
('nrnH11i<h1l••F:11rn1,.••.••Utm.,Aon.,r. 
ll•mht••1tll"'""""'"""'""1" .. r""l•I 
l•>OU<'•rno•l•IMpr..,....,n•lnl•oi•••l""hl,. 

C•n l'•n•nii 1, .,,.,..,1M~ •t Tro!do •I• k•n ''""T•ril<I" 1~., .... 1 .. 1"" "•l111111lu~n •• 
u..,.1..rt• ""' •n fn• l~•mln .. 1 d•I A•t• olr ronprr•tt~n lin•nrl<f~ r I• Ul•l•n~i• 1~ .. 
r..,.1.,1110. 1'1'l'H"fr ""º''"' •'""'"M ,¡. nlr~. al "'""'" 11,.•nrn •ttt• ihlirAn "''' 

~::;;•::~i;;:;r ~."";,:!u~~.ri:1~.,¡:::!~:: ~· .. ~1~~:~1;1 .:;~,;:~:·,;; , .. ~·.,.~;~ ::.~~~~~:: 
d•rkllol """ dlchtl Tu•••ln u,...,.¡..,,. l• rlo• N"l'~r<l"nuorf11111"1•JIH1ln"'•nu~• 
'"""•11.t••I drl rlrM•r1ln T h•m•• fPdhr.t" '"'"" ~nlNnlol•nn t """'" prr11drnte dr 
I• rrol• n"Hrl• t•11l11 •t"l ••~•rri••Mrnlr l"brr l"rn~<I" r. lnirl1tin rl• •••• 
RnT", "":'""" d•I -'~"' ••11~UI Tnnlfn•, •rrn•imor1~11 •nlr.. IM 111l•111hr,.t drl l'•dn 
Olln•lotl" •l•I Arlo,,,."'""'"''"''·'''.,.,,. rl '•I• llnm• • IM~•I ~r.,•r11 .. rr11ro1i.u""' 

!!:!~·'; 1!1~.!~~.7~~~· .. ~~~t~! .~·;:;~~;~º. ~: ~; .. n"::;1r .. ~::·~~~~:!.~=:•J;·;~,. '"""'" 
M•nlrlnll•hulrJ T"'t" horr r,.T•r 11nr tn/ .. rmr 11..,l•All•fltnnlror ul .. lto ª"""'' 
r•n•m• ho•••n~• oq t11<nrr,..,1i•• .. ,,.,,,, "'"""'""""'"'"'"''" .... hfl ~ .. •""'"'"" "" 
~l,..dn•••ml•l•d•flflf'nl.,mhl••r•rh•rol tllirrnfl"CDrftll"'"•tl•11t11•l1illlmao/14•1• 
fft•llP•~11rlTr•l•ilnU11hrYni10lhM•I. l11>nr .... 1 .... t,.•ll'dl•p•n•ot In ••l•n•lolndr 

Vcne7.UC'l11 
••lnor....,,.nl•rl""' pld• •n Wf'ni•l'•r• 
rlprl.,•r. "...,," I• 1 ..... ruur!~n I" ••""'"· 
:~7!~~~. ~~·,,.~1!nm M I• 1,.tJ!olun 
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Apoyo a la 
Amnistía Pide 
el Gobierno 

El ,ublrrnn f'Oldhl 11yrr 11 lu dlvrr11n• 
lnr"n ri1ulldl11l11• 7 11 111 N11rMn 
f'nlrr11 1111,. h,.111111 1111 lmplio 11n•ll•l11 
dtl rrnyrcto rle 11m11l\\111 r11r1 \11s 
11ln1rln11Pn11rm11 y """'"'M ti •hlC1-
"'""""""ºdrln,p11rl1mrnlnrln11drl1 
rnitllritln pnrll sn 11rr11!1rarl~n. Al 
prr•f'nl11r rl nroYrelo ni Coniirr.•n. el 
Gnbtrrnn hlu1un111mpll11 t'lf!OSleldn 
d" ltu motivos qur lo ll"vuon • 
rir11p11nrrt'•l11 nmnl•tl• nonrrncl11d11 
t1•r11 '1•1ltnu lnttrvlrnrntn 111 rub• 
vrnhln. 

F:•Ui nnnstrlón dr nmllv11•. q11t 
llrv11 lu firmu rlr lns mlnl•trn.• de 
G11hlrrnn.r.rrmA117.r11: Orrl'n•11,l.ul• 
Carln• C:11m1trhn l.f'lu: J1111Uel11. Drllo 
Anlfr11<ll' Mnnr14ur 1 F.<lue11ddn. 
G11illrrmo An11ulo ridmez. lllcc •si: 

"lfonnr11blr11 rrprucr!l11nlo: 1-:1 
prr,idrnlt dr 11 Rtp1lbllo h11 r~llr· 
ndo tn divf'r.•n n11-0rlunk111dr• •u 
finnt prnpibltn di' lennt11r ,1 r.111!10 
dr tillo. 11lrmprl! qur 1111 clrcuns-

1c,.,,,,,.,,.....,.n.~r~1·Ar 

lnnnv11el11nPstnn•lltuclnn1lr•cnrnol1 
dclfl•r11l1rn!'r11Jd,.bN11cli!n 

V hny. los 111•trllo~ mlnl,lrn• prt
"'nl11mn~ un prnJrCln dr lry cuyo 
abJrll~·o fund11menl•I es el f"rt11lcl"I· 
mlrnt11del11p11ip1ibllc1•lr11vhdtl 
1l•lrm11d!'111nmnl•!lncnndlclnn•l1 
lo••l•nrln•rn11nnu. 

F.I J)re~lolenlr de I• Ilr¡Hlbllc,,n. con.•• 
elrrtl!' rlr. 1111• '"•rnn•nbilhl1ulr.•cnn ,1 

~~;~;~":ºn~:,~~:~~!~1t~~~i1~:~;f: r;:;~ 
iuc1ur11rl11ennvlvr11cl11rJud11d11n11r 
1 .. 111r11ronlrJ>lrn11mrnlrcnn latudl· 
cl~n /ur/dlrade nnr.•lrop11r.,, 

Ct111nrln rl GohlHM hlro J1•iblkn •u 
lnltorMnrltprnmnvcrun111mnl•tln11 

~°:r: :~~d;u•c ~~,.':,"~~~·111"fi.i¿:.~~~ ;~~!~ 
dr I:\• r11l"nlt11dr•qurMdrrlundrl 
r<t11dn rlt ~Uh1 tn qou!u ucucntr1 el 
11111~; ~ln tmbnr11n, el ~rllnr prt~ldrnlc 
h11 Mtlmadn que unt mrilhla rlr l.Jlnl• 
lr11.<ccnrl,nrl11 ronr11 la p•clfk11ri~n 1 el 
rrlnrnn11ltt11lmendrnnrm1llt/111l~lr 
rvldcntr.1111111rnle111pnllHu·.tr'lutrrr 
drl 11nálid11 dr la.• dlvl'nU lunut 
1111rt'11i<luydel1"ollct1r•orlrrldl•lnclr 
l•nnrlóntnlrr111n11n1r,,111iln111u~h 
olr 1111• r'pre.•l"nl•n!cJ rn el Cnnl[rrso 
d'l11Ilr¡>1ib1i1"11. 

P.olr nrn1rcln ra 11n11 lnlrl•Uv11 <Ir! 
Gnhlrrnn 1 nn e~ pnr tantn, rrutn oh• 
Uflllnr11nrl11chlnC'nnlo11A:rupn.•sub-

:~';~~°n'~;~::J'~'~n~11:n~i¡td~º1~:Urt1:1:,~ 
ln ronlltrca~ rr11rurnt11rhH en r1 
Guhlrrnnrtn .. Jr.onuo" 

F:I hrnrllrtn. rnlrndl!tn romn "un 

:r-•; .. ~: ~~lrl~~v~~l~l'Í::~ni~!r~111r1,:~;,c~~ 
clrrt11 ('111""· 11l1111irndn In• wnrr•nt 
rn1ntn,.uln• o t'IHI! •I! rlrlilln r11mrn· 
rnr .. ,llrnrc1m10f!nnlirl11d11dlrin1111I 

~~~~cd'J"~~;"~' ~I~ 11:::1~1~~1~ 011~~ 11::¡ 
lmf>l'rr la n•n rn camnn•7clu1lnoft•. 
nlnncAnrlnl~ll rolrn11• U1'nllu p11r11 el 
nu rlr lo• ln~lnnT1cnlns qur !11 rlci· 
mM"r11cl•!•l11hlrrr1111r11Tn•rnrn1l1to• 

t11nduJnllcvc111!11nz6nrlr11urJo 
r111nnt•11•1rlnju11utlranh1ndf.•tp11-
rcrh!n. 1'.111 11lc11nur Llln p1lrldt1rn 
cnmrllrlo. rJ Goblrrnn h• ruulo 111 
lntcr~a y r~lll h11rlcndn torio lo quc esu 
••u•ltt1ncero11nlnu11rlo. 

F.:1 11.d cnmo se eomPrnmrtliS on lt 
rt!orn111 rnn1ut11elnn11I rlr la Jn.•Url11. 
conwrrllrl1r1rntl1ctnlril•l•UvnN•. 
1 rlr U79, 11111ut vlcne contrlburrn<ln 
1111.•ltlnmrntc11uml1pronlll1rflc111 
1dmlnl•turMn. 

/l .•u VCl, r11 rjerrfcln rfr !111:11ll11rlu 
Ulnnrdlnnrla' cnncrdhln "" bufna 
hnn ronrrl Cnn,ut•n. '" vlrnp tr11h11· 
J11ndnr1ltn•11mrnltl'n 111 mnrlrrnb11 • 

~:~~"v~rf;~::f;!rp•,.~:~~ 1~!~' r~~ .. l~c'~ ~ 
11:\¡inr.ldnd p11nllh·11 rlcl F.,l11dn: r el 
í'lldl~n •lr rrncerllmlcnto ren11I • 
ttJ1cdJr'c pr•h:lm111nrntr, que 1'11°de 
cnn•11u11r Prorcrllmlrn!os Alfllrs 7 
u~d!101 Y dr•11rroll1r lmport11nlrs 

rc~..,,.,"O.ll.,1.ca1.1•¡ 
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El. ESPECTADOR· Hb1u,o. J11lla 26. 1990 9-A 

Las FARC Dispuestas 
a Deponer las Armas, 
pero Piden Diálogo 

l.11• 111h1-ll'11omln1rlu Ft1•nn 
Arm1.1 .. 11rv11h1rtonul•• dP C11lnm• 
l1l•fF'A1tr.1dlJ,.nn,•.rr,t'nun1c11rl1 
•h'"•'• ~ l111pul11m,.nlul11J.'\11! u• 
l~ntli•ruu1111d1'1'0ll•rl11um1•li 
'"' cr .. n \111 Condldon'I 1.,11r1hlU 
r•r.1f'lll111 lr .. h di!' 11nnroyl'rl11dt 
•mnhll• qure11hl/I' 11 l!>rlas tu• 1111•• 
1r•ntn. 

F.I L'nl'llU)r cl•nolrdltut fur di•· 
lrlhutd""'" !llJ u•Lll•' 1'11' 1111 ""'•l'la· 
"·' y rrprul'nl1ntr111 'I r.•U nnn1d11 
111ur11r.•l•ni•l'lil'rorM1nue\Mu11l1nd1 
Vflei,1llu"Tll'flfll11··. - · 

ll•vrl1qurh1Jo•IUbln11adt'l,tip.r 
\ Mkhrh•n, lu f"AllC y 11lr1,. •rurnr 

111rrrlll,.rn1 Hh1vll'r!>n 1 pnnl11 dr 
r11lr,.11rl11~um11• 'I qur lnchulvr Jr 
1rlrbnlu11nr11nt11rtn•,111hmA11lpu11 
lntrr ..... mhl11 "l'hlol1r r1n1 dhcutlr 
11rh"p1111t11sclnrs. 

"llubll1c111rrl11, El111hlern11u/11l6 
lu111ry!tth1p1r1 l1rirlmrr.rrunl~n 
Nfl'1•1rns 1rrpt1m"~ 'I h1lmoJ fn 11 
lf'rh11\J1111rrl!J11'111.prron111,.hltl) 
rr•~l'nle rrprr1rnl11nt,. •11111111 del 111· 
hlrrn11'', "flm11 rl rirr.•unlo dtrll(ntt 
d•l1rupn1utrrlllrro. 

A1rrrJ1 que rn 11lrJ1 nporlunldad 
r¡11hln11n hterr un J1lto rn le ucl~n 
111rrrUltu '/ lf' rrhntl,ron '" l\(orhl· 
11vll11 (C•uc1J, "prro 1 poco h1lmM 

~v;;,~~r::!','![,";1,;~1;; ;:'~.e~,!11/:d!',~ 
""""· 

4 prt>r<\•ltn d,. I• proru,.11 tlr 
•mnh\11hrrh11•hnr•rnr•lrn•Mrnll' 
Turh•y,ManurlM1iul1111rl11. V#lrtdltf' 
f'n .•11 mNU•lr •In• r•rl•mrnl•rl111 
1111rnnt•Umuyrl•r1tl1lnlrneldnnltl 
•lt111crdrl•mbm11. 

"Q11~rrmns qllf' fl r•rl•mtnln ""' 
11cl.,,d,qu~!tlr•t..r11r1111r1u11n,1 
oll•rur•n rlrl ltl)('lor T11rl111y ti\ Mini• 
olr1.~IHfll'fHnr11mln11qu,.notlrnr 
11rrM11 • 1111 eh••lo•. Mf'jnr 1tld111: ti 
doctor Turb1y" p11r un r.11rnlno rn 
l'tlrred~n d l111Pf'ri11 l'tf' ML•lrr Cutrr, 

•ytn 11 C:o11 "1•neJ1. qurn.•tr•. no 
h•r 1111nrlllrrn..1.n1 IUPM'llltrn•,.•· 
ln1nn•111ulrnlu•,.l11••••nlnmhlun, 

. ll•h• 11 r¡111~ h•hl•r y rll~e11\lr y ll•ltlf JI 
•1s11ot,Joseon.no1ntr11•1noeonMht•r 

Cll!lf'r y "llJ 1111rlln1 rl• 111 CIA. V 
h•brl• itU" h11·r1ln ,.""' ulma, rn11 
unutn,ennlnlrlllt,./\Cl•.,."nrulrlo· 
tlom11 y nn, l•n11r1nrln qu~ lrn~mrnr> 
JCK:l"I y p"lltieo •• f'I m•wlmlrnl" 
ruurlllrrnrn1nml1l•nn,.n !011·1IUmM 
Urmpn•. &U11~ cnnrllrlonro h•Y Q'll' 

tf'Vnlr1111r111hrlrtl•ll•ln1nf'fllnrn<1• 
l•n lmrnr111nrr l•m11? F:I 111li!rrnn 
rltli!'ilrmMlur1111•HlJI dl•ruu\1111 
lrn11\1r rl 1-:•l•1l"''"!lllln; 1lu11urtl 
rn111111nm111 r1l•\ul!> ''' •r111rld•d: • 
lrrmlnlfc11nfo••hrrrJ1nlf'1Cfl.ll•f'fll' 
dr 111rrrJ1 q11t 1111•~"' tlvllrt: a r11ner 
'" llbtrl••I JI In• cr11len .. •• 11• rrrsn• 
r<>Ullrn• •l,.t,.nlrln• rn tnd11 ti 1111111; 1 
1lr.•111l11t11rlur tu rr1l11nu 1u1rl .. 
111rr1\lrluy 11lndrm111ur1 l11•r•m· 
r,.•lnM vlrUmo di' la 'l'h•lrnel• mili· 
lllrl•I• 'l l•tllun•ll•t•. ~:1111htrrn11Urnr 
I• ri•l•hr.. F.~•• ~1111 ran1lklnnr1 
.. 1•mrnlnlr•1111rru"<l"nyolrbr11rl•ror 
¿V ru41f'O 1rrl•n IM 1•••11• r11•trrl11· 
rr•! Al•rlr 11 rfln11tU11tldn enll lndnJ 
ln•orr\nrrirnlUltn•lnlrtn•tln•tn 
11lr111111r 11n nutvo dlm• r11r111u11ur 
h•tla un1 1111rr111r1 df'm11crAlle•. 
•n•lhnn<lo I•• r11ndlclnnn nccrurln 
ru• 11111 rrt11m1• l'"ltUtt 11v1nu1IJ1, 
rr><lr11d1 • ~u T"l dr mrdM•~ renn~· 
mlru r •llr.l•I~• '1'1" d•n o\ld• •In 
prlvael11n••drmLl1nn,.,cnlnmbl•noJ. 
F.I rnhlrrn" tlrnr ta 1•1l11brJ1. tfo rurdr 
ulilrr11nrllclnnr'd" rrn•lh:l~n lncon· 
rllctnn11l.Tir"ri:i11r11brtrrldlfllnR11rnn 
"' mnvlml,.11111 •r111•docnlnmh111n11 r 
c11n t"'lu In• f11rn11 •IUf dr~ron un 
,..mh111 pn•ltf~u 1•11rJ1 f'l 11110. /1<1111 rn 
lu F'AllC hay rltor1111tMn de •n1111n 
p11r•h•hl111rlllrmroqurv1nrrr.••· 
ri!>yq11rr•mn.•11nnr1trl•J11•tJ1,llbffJ 
•nhl't•u•.11nr111•ltlnllhr,.yolnh11m· 
brr.11n•1'•l•rtnu•lrlmp!'rrlapuyrl 
r••ret~ rnr 11 rrr,an•. SI dr "·"" lt' 
lul•.dr,•lry1dtelmo1prt,.nlr". 

El u11r11 lurrrlllero r•rrru 
,d,.m11J •111t tlrn~ nuf•M frrnl•~ qur 
hor,tr1Urnrlr11rnrlod11•llcrrll11rl11 
nufon•lY1111es"r<tHl•11u ti ministro 
dr o,r""""· l,111~ C•rlos Cu111ehn 
lA"lU r111nd11 •1lvlrrtl' 11 In' mfl
vlmtenlot•lutlo,rnum11q11rJlno 
l"m1nln•mnl1tl•t~lcnmol111rrece•I 
1nhl•rnnurAn•t••tr11h111,,"Q11l'noJt 
,.1111lwn11•1P f'I r~i::Lmrn hnhbnd" d" 
11Ulm1111m.r"rq11,uonorotffJp11nrlf' 
1 l•sllu•cliin'111,.1hnr1 rl'ln• u 
Co1omlll•''.,concluye, 
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J:n ·"''""'"" f'll r/ puf.11: 

M-19 .rechaza 
amnistía 

l'nrrttlllltll:l,rmrn:un~:7. 
F:l M.Jn rr.11•11rrri()1·''" •rn111n11t.'n ""1!t1U p~u nianiír.tl.irl¡•nr ln1t•rmr1líndt' 

rlnr1> 1>rr .. 1n,1• H'•'Ht'dr:nln•l. qn<' "" t'<l.1 !nlrrr<:ulu en t'l 11rnyerh1 clr n111nld/:1 
f'n/lllrn r.irn h" 11111111,,. 1•11 arm:i•. •ln11 111~• hirn •·n un111•<prdt' t1r ";rn111iqf11 
rrumlmJrn \ <nrln1" 1•.irn rl 1111rhln 1·nlnmhi~nn. "'1rh• J<11rnt" <'llr~11urhndn< 
l•rhl111mh1ro,·nnnni11Jrr1,1·r•lhlt,.•IC"rn1111l1·n11n111lnt,rnlrt'J:nrnunl rt'<l•rr· 
•••111:111lr l1h•·r11I !>i1n11n n1,.,n 1~11'"' tunn llr I"< "'r11r.•hn!ln11, r11111ro ••J1•1111•l11 
tr• 1h• un 1lur11ml'nln 111111· I"''" rmtor>•l:odn ,. r1Hl11•ln •• 1 .. 3., 11.1i:inn•. rn el •1111• ~·· 
"""~h:n.1 un ~1·nl11drro r11UluQo tlr 11rop11r.<IM •111~ C'" mn1•imlrn1o h11rl' 11! 1•~1• 
~;I t1 .. r1111\rnln ll••1111'<lr llh11n••rnr.11111 lnkrlnnJl11rr¡11I:" •e11n t'.<rurt1:ir. ¡1ro 
,,..,.,¡,. olrt \f.lflf1nr~ un mnmrn1nquc r1•r¡ulrrr1ll~l11c11". lhlt'n11 p;irlc•lr.l1·nnlr 

F.L 71f."Ml'O 
S.to!J. Colo'"""'-
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nul" 01!'11l'f11lhln.u1•lM11in111l•1. rn 1r11111on •h-1"< r11r111>11rhmlo~ rnn nnu11 \' •• 
r1111lrn 1•rrl"•li<ln•· r:<"nnl'in Snnl11111nr1n yJnrcc l'11n:11. rlr t;(, Tll'.Ml't}, ~·J11re1• 
ll!nr1in ~Jnlm1•1lrUr.tlrl'11rnrol 
~:•onrurrllirnlrr tn•:'l•l1•lnlnrtl•••l1•ltllft ml1lrrnh·•rhntll('n1¡1wí11rr1•fr11i1tn 

rtr1••:1).)• l11<!irlc• l.1 n1111ln11111l1•l llll"\·r•. rn11r11lnrl rmrl11nwnlarl11~·lo< r1•11nrlrin< 
n1rrnn drj111l11< rn 1111..rl;ul. El 1UMn¡:n ~e· ru11wl1fl l'11 .. un11c.1•11··1lr fLoi:nl;t ~In 
lmlkh,. •Ir •U 11hirMll'i11. r11r•n In• r••trnhl11< •r lr•nl,ll¡:l'ill m:1nlrnerrrrn11tn~ 
lm "jn• <"11 rl Ir~ •1~1·11 r~n t l rl ~ 1 ajt'. y 1u/ rm.1 < ~t- lrs 11111 lrl M d r h1' ¡•r 1 i¡:m• rn r n•n 
dr in•ll~nrrh111r.< 

NI llno ni lu• rt·l'\nrl<'t"< ll1·e1trnn 11 lrner ""l'rth,1•,runntlt1 lmjnrnr.:11\u• 
n1rmn ~nl!rltndn.•rn •ll••intn• ~llln• <Ir I~ dud~rl Al 1•rlnu•tn In r•prr11h1111 •t"' 
fohu• 1•i:"rlodl•ln•.1t l" rn,.r!n 1lr •u n1•~tlPtnrnlH, r11n rl 11n·lr110 olr h.1r..r n11 
r•·1•nr1., ir. nnu~ ~rrr•l•tl. pu•·~ 111 ~ollrUml rr:i n•ilrrnrlll 1/n h-lirnn rr'!lll'fl<l"rn 
r~ m11r,11n~1:v11I ~uhir 1111n r:itrnfr•dlirrnn· .. ,<:umn. rlrl M· /!I". f\ ln111rrintll<ln• 11<' 
~;J. TIEMl'fl 11:" Ir• 1•u'n una rltn lel<"ítlnlr11 rn1trlrrmlnmlu~U111.rnnrl ,l'f11wln 
,1,. r¡ur ih:in 11 "ruhrlr"rl :i<il,. dr :ilr.11110• 1nllllnrr• V :1 In• rlrl11 rn11t'nn r11dl.il 
~ic .. ¡•:irrrhln Ir< 11r11rr1n. nl11•ilr1lnr rh• lnt dr•1r rlr In nnrhr. Como l\n••·, ll1·1:n 
muchn anlr< n In rn•~ olrl M lfl. lu1·n lh•m1u1dr lrrrrl tlnrumrnh•dt• lu• •11lw1·r~i 
'''"·.Y rnnndn In< t1·1u1rlrtn• :1rrlh111nn. ln llr1·11rnn n rr11nir<r rnn rllns l'n 11tr11 
ph•rn J' 'irmtir<' 1·tt•l1111i:11ln' Simc\n lln•":i e• rl f'Onrr1tr. tflll llnrln flrlh \'irl:ilr<. 

~;!d~r~:~·;~~,:;r.:,."':~1~ 1i:1,~'.:~~1i:,1111~~,.1~·;;rur~11~11111~:;;~~';¡/ .. ~n~I~~~~;,:~/-;'::,.',',:;, 
tal \.'nh•rnº', ti ju1·<'n 111u1•rtu <"I 11/a de In lnn111 1tr In cmbnjad111lomlnlc11m1, y 
"llprrllrll'in derrrhu•tlrl purhln" 

J,o«del M·IP j11•llnr~ri111 r<l1111rrl()n t un rl 11lri:~lntk •1ur <1· lm~c.-:r un rnlrnt.11· 
111 i N1I o "1•111 rU1l lru y dcmnrr;\l lrn'· Jl:t r a 11 •rcu r.1r r.im liin. s1•r1u h·~ y rr11ni'lm 1 rn< 
<¡uc i:arnnUrrnrl hirn1 .. 1:1rd••l purhln t;tprr<:1run 1amh1l'n11 ~u, nrn<1m111lr~ 
lnlrrlnl:"lltnrrs r¡or ¡,, hnr:i ndu11! nrcr.•it.1 m:I~ dr anuHw5 r•,h\1r;,t que tle 
nlllilArt'I. 

Amnl•tl.111,,rl.111 
SrJ!1in \'t•r•li'lu •Ir 1;1!rrn:\11 ~11n1.1m.irln. lo< 11!-I M.l!J mnnifr<l~rnn •1111• .. In 

lml"'rlnulr ,.•1111r rl wn.•·rdn'1enmnl•tf11 ~irv:11i.1r;i rtrlnnbr un •lrl•:•lr 11nrin
n11l 11ur ll'rmlnrr1111n11 nmni<lln ,,.dnl... mknlr:i• In• r11n<lkinnr< r¡ur .:rurr~n 
h •11/n·rr~i•~'I •u1,.1<t:1n. nn<11ltrt~ '"J!ulr1•m11• r•l•tirn•ln .. rlr nniln \~l1trfn riur 
n•,.nln,. rnlrl:"~~r;imu• 1n"t'!nnn IM nnn:i~. pur~ l'l l'uel,lo ~ri:uirln r'lldcmln 1115 
rt"f,.rn111~ •nrl1tlt•\ 0

'. 

lln0<nl,l1pt•1.rm·no1mrl11nldnrl1lr1l1•"lrlr•r•~n11rtwrtru11ll\·rriuq11rrn111•I 
nlrn ¡•onentr'!lrl prrnrtln 1lr nn1nl~tl~. <"~l111lln11mnilitit:nrinnr~1lr• (orulu ¡1.ir;i 
11111:" r11hljr l:lml•ll'n lt hn 1111•l'r•n1lt1\) cnmlrn.1•ln~ peor •nl,.·rrcifln l'.I rnn~rr~i,.. 
l11r"'''""º'"ll111t1ri11rlnlrnmnr•ti'lrl1•rn>'rrlu,r<drfirír•nh')·.1lr11prnhnr•r;nf. 
•rrln lnnJlrT~nlr ('n11ltlfln,rl M.!Pl11 lr11vil•1l,.ln•rnmn,,,lnntr•nnn,rfn•.lrr•. 
rtr1m:in1ír5h>1111rnnr•T.il11• lntNr•:ulo~r1r•rll1m1lr11mni•ltn.r ln•l•tlnrr1 
¡orr.•l'nlnrnum1•rn•115J1tn1n1r•l11<,cnrnnr•l11•:n11nw11lnrr~lrlr•nl11rui<.r1•1h1r· 
rltln•lr Jurnntl~ lnhornl. f'<ltHlinnMls:11lnrinv pn1:11h1 porr11>.ln1l11, h1rtrm,,11ln 
dt> In• prndnn••• 11,. Jnhll.id(ln. •r¡:1l11 ••I rn.lorlr 1i<1.1. nnriunnlu:iri"n•lo• hul11• 
lu~rrrunu•n1lnrrnh ... 1h•ltr11w.¡mrtr)•1!rln•'"""'i11•rlr•11h11l.rr•lllrrlti111I•• 
l·1~nrr<'ndnmirnh••.1••1"1l•ló11rlc1111:"1mrr•n1ll1l,1r•·srdrnnJcro•:lll•crlnclllel••• 
'"'"·"'" ¡1n1lllrno r"ll un.i h•v ,,,. i1ul11llr1; ilrro1!.irir1n 11,.1e~latut ... 1h• ~rm1rhl111!; 
lrv;inl:u111rnlutlrlr•la1lu•ll'•iUn.r.lt".F'-'1111'•111111"nu1r•lr11··del11•J1rnlmMl11•0 
~tlr.rrl'nrln••¡Ul'h11 formul.1ilnrllrlm mnYlmlt'nlo 

l'1lllr:in l11mhh"n 11ln~ r11rtl1ln• rollllrn• 1· h~r••11 un llnm11ml""'" 111 l'nn¡:rr•n 
¡1111nr¡11rrr•11mn•ufünrlrl11l1'r.hlnlh',1,"11111 .. lo•1rnlro•1lrlirrl<l11n1•ullllr~•,. 
r~l~11 dl'•llr11n1lo h11rl11 In~ runt1rh•5 mlllr:u .. •'º. 1\r1' 1•n11<¡11"1•nrn 11nr 111 n1nni•· 
lfn, .. :i,·rrtlmlrrn.•rnl'rl'•it.i11trr•r1°'11s llJ"ilil1rrtnrl•lrln•rrr•n•1•nlflirn< 
21tlrrlurnu•lrlf:Jtori:llonln•c11nrtr.le•.Y·Jtllnnmmlifir:id(1n.•u•l11nr1nt1l1•l.i 
~ctunl Mtrui:l11u rl«I pnh 

1'o•lrl!1nili-IOnhlrrnn 
'r.I riuhlNnonn lnroM rn dnr tl'•1111r•ln ni r1>!111;in1mln rt¡trl mn1·ln1irnlo ~l· 1!1, 

~ H 1'1"11h1Jltt•hlrnt.,T1uh.n1\)·nln .<r ••nrnr~tl tlr ílJ11rrlnrnn1rulr In 11rr<ii-l.On 
<1Uri11l.encll•r11un1111r1•rnn1111t"ii1cl•·lrrn1••rnl"•lurnUdark•1h•C11rarr11p(r 

~¡;1 .~·~.~~~7~:,';';1111 ~~·.\~,~~: ~1~1 ~~;~~r~~.11·~;~~ :'.1."lli':i:.,:~~ ~~r~ ~~,:'~:;~~: 
'1ll\ll11Mlnllrr•lt•1h•"11lnntrnllmr!rnnl:1•ul"·r1cll'in". 

flr~•11r1i r1 n1Rn1lnlnr\n 1"~ l1l:"nrílrh1' <¡\Ir •r 1lrrl~n1f~n clrl prorerln •Ir nmnl• 
IJ0.1111r11 hltl:"f\lnMr.111 rrcunclllarlt\n llllcll'nnl,)·11nultl:"l'l'tull 11u Jr1¡uln1~ 

~:_ J .. ~ ·'. . 
1·:1 111·r~itl1•n!<' .ru lin Ct;'>llr Turlmy /¡ynl:i, rl r.nh\•1·11n1lnr !Ir Cun 
tlinnnwrf."n. Mll!Ul!I ~anlnrnarl:i ll:h·iln y loo; 1•1fl•f."an1·it~nlmln11 n 
l11'l 1·am11rr.inn.~ !llll" /<•r, lirimlarnn l'rtl•1ro~n hl<'nvcnltln c•11 1•! 
rnunlcl 11in clt• ( ';111;1rn1111. J·:I J••fr dt'l l·:~•mln dlj111p1c In nrnni~l fa 
pr•11111t•!-la, ,,., d r<~s111t:orl111h• lln l!ohu•r·no r¡ur 11111,,rl' 111 pnt .'' ••I 
p1·111:n•\11 y1ll' ni111~1111:i rnnt11•rn d11111lil'art1 anll' In .~11hv1•to:f611 )'la 
:1n11rqul11. 11-'oln 1h• ll1•r1111mlo t.Jtodina) 

.1rrJ11.1r •·~11111nni•Ha.1mnr11r t·ri•rn lm \ulwrr•1••1< r¡nc r•l.111 rn r~1111i;it1111I rlr 
1Jr1,.,1wr:.lc11hil'rno.mi1•lil11:.11r1l11rr"''"l'r•••hh•ulr•l1·blh•1u\hllr:.1•~.1"nr11;1r 
rnnl~ l1·i:~lh1:11t.a111111:itn•n ]11•1t1rro•pn•.c•·11t:inl.i1 l•1•rlturl11nr~ync11l11rnw1mr 
11011 lit :irln clr r •,1 rx 111 1· ~ ión d,. ~;¡¡,~· 1:~ f''"" • 1,1 mh l~n •1 nr "nn r•lnlll,.• i nt rrl' 
.:i•lu\!'!llr11h•rnn'•'lld1<¡111l.1••nnlr.-11l'•·nlr•1lrl.1<11lwrr<lfln.1in11m;bliirn 
1'11"1!'•.1<111••·nhrll1tnr11!•Hln•lntr11lnrnhirlnn•r¡11r•,.tn,..,T1"lt!'llll l11•rnrrlrn 
l!«tlrl1•ron1••1•' 

,\1:1o·~"Turl•.11 "C'111111,lon11q11rr•t:i crn!rlmrn.1•rlnrrir11nr:i11 ln,lrJ!inm•• 
111• l.1p:i11·1ld 1•1111:r1·•n. '""""''I"" lo••1•1<''llli1•n•11•1!lrhrn11111rrl nnlrn. lr1• 
•11"" 1,,,tn••'• ~·In• <u!w•·r·.11·.,•. nu•nl11•n •1ur la• rnmru•11• mll)'nrl:n n.11·mnnlr\ 
r•l.\11 r1·~1111hbPiln l.• l.irr:1 •Ir 11111~1·· 

l1ljnlun:w"f.•r•t11 bn1•01lunhl:ulrnr111lrrlrlr•11u1•nu .. •lr;11nlu11l;11l1Jr 
rnni:orolrn 1·1t1• 1to11t·•1lim1l.ula. p,.,rn •111r nn r~lnmn• 1tl,1111r~tn•nr1•1lrrlc ni un 
~uln rrnUmdrn a In .. 1hvc1 •inn fl,1!.ill11rrm"• ,.,.,,1rn rll:r r1111nlorll.1 rp1lrr1111ur 
h11tnlt1°111(1•, <i 1•• 1pu- 011 ,.,r:l •l1<p11r•l.1 11 rnh•ml..r•(' run f'I (;nhirrnn ... 

~:l l'n••l•!rnl•· 1h· l,1 llr¡111l1lirn clclu. rh• ••lrn ¡1~rlr: "Yo podrt- •1•r loo In In (urrlr 
f!llr <Jnlrr.1, ru·r" j.1111.h •l'n' 1111 l'n·•hlN1h• nrroi:~ntr ~11 ínrnn rndkn en In 
JrntillNdr 111in11n1u11l.11nlrnfnl'1'l•llliHrnnn" 

f:n In' r'lm·rn!r.1ri111•"' l"'l•Uhrr,•1nr In trrllilrrnn •·n r.irmrr11¡1ly 1~1 l".•lmn, 
r11:111ií1· .11\ ii:11.1lm1•11h• Tnrh:•v "N.1rl.1 111r ni:1111l~•la 1n:i< 1·nnwJl!lhernnnl1', •111c 
pn•l"r 1lrjn• •\1·r111ihvam,.11!1• 11rhnmr111Jn 111 p111 c.-nlrl' mi~ enm¡1nlrl11ln•,y n r.•c 
1"í"rr1n•Ul"'l"'r f, •. ,¡,.,111.1dol•"l.1•mbrnnl!I.,, A•rlt"•'l""'• •111•1· .. ..,..J.ln 
~•·a rn"11•f1'""1\'n y•¡uj1•r:1 ;., "l'l'r<I' 11111 amnl~ll.i.1•nn r¡•u• 1•ml.1mn• ,,nlr•' rh••111r 
rnurJ111;11·,h•man•l:1ln.l1•\'1nt:irrlMln1ln•ll'•llinri11rhnynn1'<1;\•o'll'ni1!o1mr 
~im11lr1.1p1crho1lr1111 i::ul•wrw1•ln••1mrl111u·rc•hl.1•ldr1lrlrnrruua~11!1vrr· 
<i1i11t¡11r.1h•r"'"'lll'• nrn,., l"Mlrln•nm,.1rr~11nnll1nin1h•í11rr.uytlrrrnl111rl 
h•rnlorln J1.1lrln" IJ1•"'I" i11•r. Ttirh~y ~f' l'nrnrnlra rn ('Ortrrl11pnrrl11t•1mrln· 
menlucldl'r·.ar. 

.-\rlh'lrl11dJ1nl1llr11 
~:n la :11 litiol:ul l'fllllir,1 olr 1.1 •f'mnu~ •r rte~l~r~n 
!lrliah•"'''"•la<'lr1••·1•in1lrllr•kna•ln.Jl('TD'lnnr111•nlnmln<••hrrrrd;1.•rlc 

J 1.,. r~ " 
1•.,.n~ I""~ I" 11nJn11 rrr1~1·tvn1lut;1yr••11nll'in n nn1'' •Ir •·~Ir· mr<rn \k1ld1Jn,1lr 

In< 1lirrdnriu• n.1rlu.,~lr~•lrl 11t~11rl•nu'lyrlr/n•1•inn ¡u"lt:•nl'lnn llnn rt'11nhin 
,¡,. 1':1'h11na. A1u1•rn, lld~nr11r. !inmu y d111i11 lh·rlha. nn l"U •h•rinhl;i. pnr 
;1hnr.1 

ll1rir11!1;11I~< rn t•I l'nnl!rr~n 11Ma l'lc•dt In t'n1r1hi1in 11t·I l'J:m; 111 ~rn1;in11 
r11lr:>nt1• vrnrt' rl 111<11•• 1· !11inlr1:r.1dt1n1.1 hnrl11n cnlnnlr~ 111' mt••n~ t1r l11~dn~ 
r~m:u:¡, 

r.[t'lllrt'.<ldN1lt•!.lt•r:n li1•<\tr¡•«form1111lrl'l1Rnl•;il11rllll!1fhl~dd1•rntlr11rl11• 
111il'nlu drl ¡111f.C..\' rn In (<1111l~it111 lrtrrra •Ir• I;• l'~mar:i. "' r Nf•.otnr lli•rn.1nth1 
1•.1n11.a1lrla11l.ij11tri••.,11lrhnlrfnUtrnl•nhrrrlmnnrl•1rrun•lmlrn 

El mi11l'1rn i!r;i halit,11·11un1h•hntr tnntr~ •·I i:nl1rrnndurd1•l l'r<ar. l'r11r 
(º:i•ho.1111111111\·l•I" rn t.11'11m.1ra IH•f/11l11thrtln0\·11llr. Ml/d11•lr•f'11nllllny 
Jt·oil< N~uwu lt:1p~llr111 El 1lnrlnr1.r~ dt••lnrn !.i "1l111m11ulh111 ll11111••lhln1l"rtr lcH 
h••' to11111r~hl11~. :1 •tUl•·Jw• l':'!<lrri h.1 formul11du :'11:111111•• 



·,:1nt drl• pa¡lna l·AJ 

;=:;1mi~~~~r:~i~~~gfü 
,,•;<; .r:nrntt drl pro}'trl•J' r d~ 
:¡.;--rí•-.:11tn.rnt'IHnt1dc•deno 
~.:.· ~.n;:.n t!Pt•.dl' arnn!~lla 

• '·~·TI t: ¡;ut1tular 
. r.:.rHG .. it:t'Hf'P\ate~¡,¡::i . 

• ·• r·rc;~r crt-tn le» fi,;t'>1l'n:111s 
.,.r•.~·rr.r1¡.ir1dadótrk¡wnr1i.: 
.: -ri1•.miebliiuh'•r, Mmr>¡rr'i 
.... ~1 :~ fir;ulblk1o u ~\ilr.:;.? tri·1 

·,;...· .:~.i nu:::;.rco!1lr•c;u~ "tf'rt 
.-.· ¡;., 1:nm11rlo111.•! dtl e1rm1u 
.:·::J:icc)M'dirn•t'Ylir:m::f1¡¡,jo 
?•'. flt•Tt'i•Oh dt ~ilfll •1:•t' ¡1¡.¡ d 
-:-.-:.!.u. 1:r~ítndo ron í1 t :i (\::ro::i· 
~. r·~jitar.dc mi trrdo dL •·rrdad 
:.--:-·· ·.:.rJ.prat:1candoun¡,y.·::11ca 

;_•, .. ~~mu Tt'pubfüano~. t- 1m· 
1,:...•.:;1rlpro¡:reJo". 
.u-.¡ .... "Soutamo:Jntt-tt'«dU~tn 

:.:~"'!.,·~ rn dl!putas tC'r. leo! ~~<:n1es 
, .. '-~1 rrfl~n. Esta!':'.~! rntcrt·;~1~1 

i: ~. ::!1:.:or 1o tudM l!.!! c1 :oml i~:iloi 
• :.¡ n mct.rr•.:ia·r. a Ja• n·~nt:.td 
• :· ::t!o,qursicn:.t1nt·lor;;.:Jlc>dt• 
• : . ·•dt es\;. hrr:nos1o ria:r;~ :;urtf 
~d,:;.1:ncjorudelcl'!1l1.:r:1 ~::w· 

·:n:·.lbblatfgobf'rn1dor 
r ;~·l•ttr••dcr dt- Cund1r:arr.: rea. 

• ;~,· Sar,tu::ari¡ Oa\ifa. q1.an 
··.~;;fif. ~I rrlrne1 miir.dat2nt• en 
•• :;.-:~¡ i.anunril'oar,1tn:1l'!!drt~rr. 
"'.~.•! l¡Ut Ir adm11astr~t1ór. H·tttu 
a...,••t~1r;.tlpre~rr.tcatiomli~de50 
:...:;..:,t~ dr ¡>1·H•~ en obra~ dt •·ha! lm 
.--_.~.;;.a tr. l .. pro~ inri• dt füonl·f:ro 

;Il!~~:;!~~:i~;~e~:~t:~!ff Z·t~ 
! :o• ~::r.:udtanil'on t::>r.'lur.o.:~·lo! 
¡:·~ti l'lt.Mmlto! dri ¡;o?"iicrnn d~· 
;.-:ª~'rna:. rr. lt r.ibmli. íi··:r.~ qtt 
• ·,~ .. i:Mll'lrJ1d~lat&1Trtt: .. qu, une 
· :-.;,:r.irlploidl'Zipaquirit.Pathn. 
- br!:u ~ Caplrrilpi,1 fin d1- qur !~1 

:·~~:~ d"~ d'::.~~W:':a~~:~:r ,.1 ~':; 
~:;~~z:t;;:i~~::~~r.el~~il;r~;¡·~,~~~~c~; 
:.·!-..r~fir1tnal~cr1nr1f:rc>rt:-ruar1u 

No cedereinos un 

centín1etro ante la 

subversión: Turhay 
C.\l',\1111 \l'I. l'11n1lín:tm!lrr;i, l:'l!l'nr t:rriiln \\'ll•ot11- ~:n rlnn tr<p1tr<l:t :i 

t~~:~lr.~:,~;~·::1:¡.~i:~~r~~:~~:;~~~:~~~~~1.G::~.·~~~*;:i~~7;.;:¡~:~;~;~~~ir~~~~~! 
l11,11l11·1·1'Ül'I 

flijn rl lrrrdrl t:<l:ulo: "h:ilnl1:1rl'ln1n r11nlr:1 rtl:i rn:mln rlt:i •1nwrn 1111r 
l•11lnllr111n<, ,; u qur no 1••U lll•p11r•l11 ;¡ rnlrn•ll't~r run l'I (;nhh:tnn · 

T111l,,n· h:>lih\ 11nlr rlrnln.\ 1lr rnmpc•tn<>• riur ~1' ron~rC"r.:1ron rn l;i pl;¡11 

r:.~¡,~~:~,1 ~~~:.;:;~~1rif.l:.'~1~~~:~~,~;~~~.~,~~ 11~1ª11.:.4~~:~~7.:.~.~~:~".~~~~:,~\'.~:·~:.·:.~: 
r~.~\1'11.~:;~'s~~~~ ~¡~~:'.;, ~::~·~:· ;.~7,r;~·~ :d~ ~~;~~¡,:~;·~;,;~·;~~t~·:;:~v1~~·1i.:~0::. ir,~~¡~~: 
!º ~J 1r~~'.:1:~~1.~1 ;~;:~~·;1~111:·Í~~:~1 ~\~f,~11~n/111111f' 1!~r:11:0~~~1 :::·:~·~.: .. ~:,~~~r~r::~~·Á,nln 
rr~rlrJ •111r l11r1•n olr lo~ r.tltuli••• 11111· •r han rr11th~1ln, rl lr11nw rlr !,11111lnpl•tri 
1!11i.:"1;1 \11•1lrllln, 11a~:ir;\ ¡w•r l'1wrlnS¡1lc11r. t:n1r1• otra• rn~a•. Turha)I lnnui:nri'I 
f'I l'•·l•·r!1" l•••1•nrl11mrntal. rl rr.ntn•dr ~~lml rrron•ltul•loy dolmlo.)I 111 carrrlr· 

~11 ~111~:.~;·;~~r:,~~11 1~r~;.•:.~:~,,Í~n;~nl•lfn IJU" 1•rr'<•nli'I d C.nhlrrno 11 rn11~lcleraru\n 
::~~~::·t~'.~~";~;,,~ 1rf ~::;~~.~~.~:~;~.r:;:. ~11~11~~:·;;~ .~~~ ~r~11~~;.í~":~~:':~11~·;r!: 
rtr '"•.to·n•·r In• m:onito~ llt' In pni. "n" v11rllnhn rn forllllnrrnn mrt~nl•mo•como 
lu• tlr l.1 nmnldla. la r1•ronrlll11dt\n Mrln11nl" 11·.,~ln.i in 111 
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F./. Ttr::Ml'O 
ll"t11ld, Colombltt, f'I Mifl. IHD 

~~~;.~i.u~5(~~0tf~T·~;;¿:;;~,f~~:;:1f ___ , .. _ , 
Por priml•ra n~z un PrMidentc d~ l"<'!t•r.1b:t. , .•. dir.am;:;rca. ~lirucl S,;nt:,marfa :>:,\ 11;. ~ el mi· 
!>lh~ hn nn;nitit1io~ tlt la Pronuci<. el~· Hi11:.~·;:to r.iH~o de Ot.r.1f P~l..i!1r<.~. Enri:;ut Yar¡::<i~ P.ü· 
Ayer, el jtl~ del EFtado, Julio Cé~:1r Turt.;,~· m!rc1. füc recibid(I en Cap&r:-q•i y LL Í't:.!rr.a 
A~·¡,k,, &ron;f•l1f.udo pnr C'l i;ohcrnt-rlor cil· Cu:. ¡•N l't.•¡;\< n.,;í'~ dt- C"a:npe~i.nc•~. \ ~.:1;:c:Hna J 

5¡,r.1:,r,,¡¡,r11o D~' .: ... 1o norr:bn di:Fus 
inmtd.atO!l'f•l•!•:•titd:itrsydclpue· 
ble> rt:toi!:r.a!l'~rqtit!o~. apadn1t• al 
pre•1de11trJul1t. Ces&r Tu~ba~ /,yala 
~¡; \ !! 11~ ¡. H;. ltJi.r.a p1.bl&ri~r •. d~r.de 
lat t!.':llt! r:iarcarjn ena ft·f'hlr tu:no 
h1st:•:!ti1 por H'~ la primera 1 r~ qu1· un 

~;d~;~:¡;~~·~,f~~¡~;l~cl~s~~~~~;¡·:a~: 
~I Colc~io Dcpattamtn~I dr "Santa 
Gl'm~··~ uro tentro de H!ur:! ;iara ale~. 
dl'r INtil~'•! d1 urrenria 

Lk' .'!\(•!:.;.ru:i.1m.or:!ofdcla1obra~ 
qu1· e: p! .. !ir:!rnU· l rl robt·rnador 
lnitu¡:;.m¡¡•lln1·!lC.or-arnp1.aHitnden 
1 11< H1~.i! dt 15 r:!llJc.nr~ dt pt'~n~ 

Por <'ln r·~rlt, rl seerr~ri<' dl- Edu· 
tation drCundir.ar:ii.rc2.Jt<li! Jlcr· 
n~nd1 L<-i.:.:w rl1;.1. ~ tl ~ecr.:;.~io d. 
H.orilr.C:a.Htm.ai.Ili¡,1\';!la!lra llftr· 

1·icr<'n <¡¡ rc'.c:ir·n.t:~!"¡ pirre qui 11' 
trand1 :n1:r.1n¡.ál de Ca¡;:.rr.:.yi ~e~ do 
!&ditdt· trdco• :e·• ir1Hr1J::>tnw~ 

1:111 ... ralm• 
L~·••· 1!« "' ,,,11;." c:..,..:or·~ri d 

!'t1"1·J1 :,1,·.'l!!ll Ct·•~r Ti.;·t·~.' ~ .. tr1r• 
!~df ;, L> 1' .. :r::11 f'I dNotÍ• ÍJI ul ¡<-tu 
d~ n!c:,,s.. r.-:~:•r1on 

AJu,.,11 ª' : .. •.iliu ll lm¡1!'rUnt1il 
dtluobru ·.; .... Hc!lhu. i:! •en,;11• 
~~J::'~~~:,;;~g~wl•'I( a'"'ª' ~lltr:.• 

Sri•1~•<. qut ;,1;•1r.¡.: Gt.:t J¡ •:..l•N 

:~"~ ;;·~~~~·1. ~: ~,., i.) i:;;,:1t:;. ;.i: ·~··r 

S~ha t'J ~-:":lll'UIU. ti Nil:H: ~an 
da:.ou··c!.1;1· 

· Q.:k~< d• .. 1r!r • UJlt·dt't q,,,,. 1·•·1· 
dr:.1rr.1r.:1 r;~d¡ r:it· i.¡::-ad.-;a r:.h 
uir:111i,·r.•:!.•'>tl qu1·¡1<'dt'rPJ••t:1 
í1n11n1-mtr.t~ Miirr.;.1i.d1r l;; ;.;.r1r.trr 

rr.0• c. :-.1p~!~11·;d c,11' ¡,, t-!<: 1·1fo1 :-~1 
fUl•r~.nrh .. u .. :!•:-¡,d:ilMl1r' 1ru t·:wr 
¡:¡~<. Gut" u;•tr" ~ c:;u~ ll •U'••1·r•1t•n 
"';. rM:-:~·u m~•") q:..10 n "'' N~n• ., !1o 
:ar.-r.u!l•.pan q\Jt ri.•i!lm\.,0.:-:1 .. tqur 
cu..c!¡¡r1o .. n1-1i.i1:-t:il1C•.l1•·•1.:a:tlll'•· 
lllrl.•ti .. s:uo Q:Jr ~t·.··:irt":l •·~•:rniCo 
pc•rJ1i"'t•ltc.irr.i!l"drr.::¡"''"'r." 
1au 1•<-rlln"t1-tu;at:át:de11·1o1:r1unio 
~~ru:·ián qu>' d• : ... i:c•ntt-r. .. :~f'. r<" 
Cr1ir •l'mflll'ri.:;r:i.l!uo·bdt'fut~··Ydt' 
<<'nlrre!lt'rr1tc-r1rip1itno 

·f.1 tlmJt.lfn:r..1 .. .,1,,d .. Jc>nltr.t•U· 
1,1,. •·.:u •1•!0 ...J r•·!·i• rnr .. ~ rr•í>en•1·· 
l.h" '!o·i!uo lo• rc,?~:r.L1;.nl"· tri,.·::•C·• 
rr•l"·•r.~•b1lldad .. •) .. ,11~· rc·r; ,, .. ,1:11• 
rc·r, h n::>t1ó11.r1•n :a•r.:ondt-' r..:.•1.1 
lr .. rr.ot"~ r;ut r<>f dNldt· q:.:uu :¿Uf' 
""f· Hlrr. lt l•ÍTt'tt'fllll- tlhl!M( Tt'~· 
1•1.\d1 111. h:.tirr pt:i•Jil'!C• ll u.: .. ~ n~ 
~:.~~:~~." '' "" ¡.i.:-: • .:;,rlr>• dt· :l"I ri.n~· 



.' Rrnnión (•n ... 2.!.!.!!.!.!. 

Reafirmación 
democrática del 
Grupo Andino 

rnrJAlm: llOOTA 

111:1Tll, 10 • '"" l'lll•r.•tlrl l'~rln l\oilfnn,rnn ~•rrriclnñn1lr llnlh-ft1.11rnrdt1· 
dn .-.tr Jnr,.r• "11•·J•1~r ~·11Jd11ri11oirnlr írC'nlr 11 cunlqnlo•r ~rn1•nu1~ n rnnrdf•n 

~füfü:~~g~~;:~;fü1fii~t;~·!fü:!:·!~Jc.~:~~::::::::~:~:::1:'::: 
x:,~~~~;~n~,~~~~::;~:;s!:~:r~~~::~n:r~~~'.:~~~:l~~·~~:;_~~~~í~~r,í~'~1:;~'.1~;~~t1; 

•·t:.• dr vnr~dñn '!! rrmh•nhln drmoer~Uru·•, ~rimló 11 f;L Tlt:Ml'O rl mlnldm 
Unhr \'r11·2.i• 

flr olt(l liulo. '"'" n"r'11' pnrrrl~ AllJH't:Uln un hn¡m•r qu, hlrn lrmrr 11nr 11 

;~,~r:~,~~;~~{~~~1~:~.1::~~~~1;~;ª~~ ~~·'.1~:fi~;~.::;~1~ .. ;~;:::~;~f ~_!. ~í~111r~~~;!r.r;'~1,~ 
•1 1 ~;.r ~~~h,:~1~:~:; ::;~ 0:~~:~~":1~"~:~;;':n~~~:.';;;~~r1;.~ ;';.~r:r1 [;;,;,~:::~n;~;~~.rln' 

fl'~Qlnn IJ.lil 
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fil. TlliMf'O 
Jl,.r ,¡, Gtlftfft&ia, J tSÉT.1!180 . 

Reafirn1ación democrática 
del Grup"" ~ndino en Quito 

1\rlrn<'<lrl11l'Ai!IAJ 

Nn nh•l,1nlr.. \'OC'Crn< rlt' l:i r111loi1¡,nl~ ¡1rrir.111,1 rn l~uiln 
c-nnnnnnr11n 11 t:I, Tl~:Ml'O l.i llr·ca1la 1lt' .\[\•,i nl:11ulinl 

l.:i "Cnrl:11lrrondur1:1" •i' C"on•ifl.-·· nn.1 no1t»a r•·1•t1 
mrnr/:111lr!'tln1rnmllllnrhnliv1 u'l""'""'•'IJ:•·rwtnl 
t,uf~liMrfa~h-ia.rnl11'1>•· ,.,111rn1rurln•Jl'í"•11r1:•1:ul"·'l' 
rnn1¡1rnntrlrn11"11r1>< 111unurrh•n.1mir11ruru•lUtrn'uh1r• 
11inn11l¡:1'nrr:11lntn1 lrnu1rrnrl.11lrr,rr.1rriu., 1111pul11r 
ydrílnl•h1C"11t:\r' ,1ir1p:iliv11' 

"l.<t~ t>f•••ltl••nll'~ rh• fu• 1•~hl'< 1lrl 1;rnl>" ,\,,.JI,.,, l"'l•ltl' 
ftn•rnunnf'ln¡>a'l1<l,u1tn•11d1•lr<rp1r-nH•rl••tntrc1nrl"'n 
t-rnn!lmi(n 11nr lo~ •ln•I" lu~.~r 11 In rnrn1Rd,\11 olr "'11'1'" 
dnrnlo•, 'I"" h1111 l'f'tln"ill•I•• n In< rinl•<'• •lo· l;1 •"'"' r.l"'n 
l1>1.'tnrnl\'rh••llrrnnr••ll.1rl,.,n1•nllrlr1• '1'"''"'"'''''"''"11 
unn vlvn •lrrn•l\hnd,.,n 11\' •u rnrinrMnol tlr 1•nl,.nd1mlrnln. 
rnnl"l!'t1t"h1n~olr11111•l;1..,u1rrrlnrllinolrvnl1irnr11r•P"lrtlrn' 
rnntrihnit:l1h·d,¡v11ntrnlrn lannr1n11elt<nl~nln1kl>1•h•· 
rnn1h•1nm·r~llrurll<'ln•11rh1rl•n1111••ln•11•\••nl.111.•!>mu•f,. 
un11 nnll'>nllrn hh•nli•!,1rl l~llllunmrtirnnn, •IHnr11rbol1• .v 
1111l•innmn. ro1"<rrrnt.-~ "" Jrfr• rlr ~;,1n1/u 111" 11ur "' olr• 
run1tnmrntnrlm1>ntl:onrinr.1.1"1l"rrrJ11thlirnmrnU'nnor 
1!rnAmlrnlnlu•lll11t'lnn.1l <¡1wnrlrnlrJU• 1rlntinUH.•11l1 

• (lnth1yrn"•UHrll•"'mrnt.-hnrlah1\rr,.•r•rom11nr• IJo•d 
llhln.c I"• rrr•ldrnh·• n nh•1:rvnr y rnru1m·rrr lu• ¡•rinri· 
Pl<•M T ,·ntu1r• qnr r.- """ r .. 1nunr•, rrcu.-h•rn .iotn1•lnr l.1 
•li:u1ru1.-r,11lnrlrrurulnrtn 

'" rr1w11rnrunot•lr111tmh•ntnpnllllr1•'llht••l!l"flllli:rnr· 
r11rlnrn•n1lrrnnrrnrl:\•l<'r•tr11rrhln1•u1"'l"trrh'011i•l1> 
r11t:lrlrt f"1rlirlrllllvn, dn l"'tlulrh•llr l"• l'tlttrl¡1lu•olr 
11ulodr11•n11htnrl!ln•lrln•purhln•.1f,.noln1.-nrnrulny•·I 
11111r11ll•n•nl1lr'11oi1'lr<• 

:Zn l'•n1•lrii1r m•r•·n• •••<Jnrrn11• th• olr•nrrolln 1111 .. ~r~I 

~~;·i,r,:~i:~~~,~~~.·~~!~"~~·.~:r·:~ !~·;·~~·: ;;í!~~;~~ulla n el 
;In All1·1nnll.-;1•wlrln•11lr1111nrn7dl•r1,.lr\nllcln••r· 

11 '~"ri~r.~::n~';.t~!'::i1;,;~~:~~ :~~ .. "~~;1 ~~?,~;~;1 ~;'~~~~;~ ,,,. 
In• •lrrrrlm• h11m11nn•. 1•<1IUkn•, rr1•nll1nlrn• ~· • .,, 1"1"•· 
r"n•llh1\"r11nnrmn•rnn•lnrncnlnl.,•<ll"JR1·nu1l11r1nh••Nn" 
1h•l,.•1 .. ln1ln•rlrlf;r1111nAnt!lnny1l"'l1f"lndPí"11•n•·•un.i 

~~~~~:!~J·l.'.~~r:~~~:~~:f::~~i:~0~~s~.:;~~'7::.~~·~:::::·:·~~ 
rf~I !í:,• :~·~n.::;;~;~;!.'i~":,•;,,~\~;~1 11~:1 1;;,'.i:j~~ ';{~~;~¡~,',~';~~:: 

:;¡;~\~~:~~::;,:~~ ;~~rr:~~~~·:~::;:·0;i~-~~\·,:.~E~~:~~·E:i~~~! 

nn• '!! '"" r.ºl"""·~hllhl111IP• rr•UllM•lr• •IP la rrrrlrnlr In· 
lrrrun111n1rnrhi11rntro•ln~t"lnrln•yclrun1pllmlcnt11tlr.ln• 
rnn.-rnlu• •1~0•111r• 

rllrroonnn•rrnm11nr1nnllt'll'Ori11l1h••Urnn•lurlarlto••· 
1•t•!.,<l•· lu•1tr10·• i..,, h111nnn1.-.rl••llr•. r"'lltlrn•. "''rn11!11nl· 
rn•. "",."'"'' ~· rullur~I•·• Sn d l'frn•n 1•• unn uhlh:;orl"n 
l11lrn1nrlo11nlyrnrr"•l'nn1lr,.ln•11tlnr1pln•<tt1rrrl!Uln1• 
In• t1•\nrl•1nr• rnlrr. In• •·•l.•1ln• y ni rumf>llrn1rnln ol.- In• 
rnnvo•Ulu• •l~r11t1•• 

~n. l'r"p1dnr1m11rnrr•ntlrol,.•nrmr•11hr<'1!1nnnlvr••i:I"· 
nnl.•1urll1<(>lra1lnr11ln•/m•htln1ln••l,.lnlh·rbrnrlrl11<lr 
l\)'Jlrll"h11,rnn<lt•11vrum1rnnlrlh11ri!lnrll't'llva~·t·l1lr•;ar· 
n1r '~" nr r ~ 1yruin1•h•1 o •¡nr l'<"trn i l 11 l lhrrnr r•·r11r<;11• plltll e 1 
dr•1>rrnllo•rrnntl111hny•r>rlAI 

l!n llr-.•ÍllmAI o·J ol•·rccho•nhrrnn"tl1• ln•r•IA1ln•n In 
llhrr <l1•r•u•lrlr1n •Ir •11• rrrul"!n• nnlu1.•lr•. t't•mn nnnnR 
'11•1nut1~n 1tr In r .. n..tvrnri,. lnlrrnnrh•n,I 

7,. 1\du~r•"ll•hr 1 .1nirnh·Trr-nlrntunluulrr:wu·1•n1.•" 
,.,,,.,.rh"ono•rn1ulmlrn1111,.nr1•rlrnn"'"''"""•!nrln•drlllurn 
:>11hrri;ionnl!in1lln.,rnm .. mnol11drrunui:t1rhlnnd1•rtm• 
<l1(t:irl.••ri11rillnrlrrnnnn!lmlc11.\'enlrr1k11dl'ln•ml•m.,~ 

ll<• l•r,.11klnr1111nn1n.\'nt11nrllrif>nrMudrln•11nl•r,drln 
oi1l1r<'J!i•\n ftMtlinn rn In~ nri:ndftrlonr• olr luc f1rohlrn111• 
f'"llllr"• r 1•1n11llm1r"• •1t1r •r ril'h:ilrn rn lg rnmnnlolnrl 
l11lo•rnnr1t>~1ot.pnrlfr11lnr1nrn\tln••1Ul'•rrtn .. r1•n:ol1111al 

~.:;r~~;!~~ .. '.'.,l~~~ ;::•.r~·;~~:~:;i.=;¡;l~~~::i~~:~~~~~l;d~~~~ 
rlrlT••r.-rtM11nolo 

fl<' f"nn1¡orun1rlrr1•,(urr1n• rnrn In nrfrwrhln oll'pol/llrn~ 
r1111111nr•1·nlo•tnrn1101rrnnflrnlto • .<1•rl:ilr.l.1l .. ttml,l'lhtra. 
1o.- ... .- .. 11unol.lrrn"l•··i;lrn)'d,.•:ilml,rnlrr<'ht1•.ndrn11tn 
~1~;.~n\~.~1prn,1mar1ñn <f<' IH tt•r,.r•h·n• lt'~l•l11rl11n,.1 n:i 

lllo. A1•llrnr. in~r1lr11oln• 1!11In•1•rlnrl11IM ll1• lnJ111fkl11 



La amni,stin 
contribuirá a la 
paz,dice Turbay 

f.I Prl'\hlrnleo Jullo l.'4!~:ir Tllth:iy 
l\y•lnrrlrl1t1\11nnrhr"clb11rnJ11lrlo 
clr 119' rr11rrsrnlnnlt's, 1111r •11rnb11rnn 
rn (1rlmu drb1lt! el prnyttln Jobrc 
11n1ln\slln", 

T11rbnyAynl11•ltrlnr.,q11r"l1rnml· 
1lt1nl1rlmrr1111lo1M1un1podelónsrn· 
anl.n qu, cuntrlbulrA 11 lbs hrnl'ílclos 
dr l1 pn1". 

r.1 rrlml'rrnni:islnduur1111ró1¡uc 
tMrln•.1 l.1lnltl;1Uv11quet11mt•n1ósu 
ruun1111r1r11n\'Crtlurcnlcydr1;iTir· 
Jn\hllt'll, rre~tnr:\ "hcnríldos 1 los 
pl'rJnnn, que quieran aeui:cr~c y J>llf· 
tlrlp11r df! 111 1femoerado 1ntcs qur 
rn11tlnu11rC'nlo,monlnfln". 

F:I jdr1lc F"~'l:irln prrvló •1nr no h11-
hr:\ "mnynrrs nhsUculn," en lns lres 
sh:uh•nles d('h:!ll'J qur Ir r~ll<'r!m 111 
¡1rt1yce•n dr 1mnhUn y rrr1•rM1 q1ic 
t'lln~son· uno dr lll pll'nnrl•tlc la CA· 
rnnrn,otro rn C";aml•Mn1kl Srnnday 
nlrnrn I~ r>lrnnrln ddi:irnndu 

f.l l'rNltlrnh~ h11hlfa 1111nrlir ron un 
m11•01lc 1•rtiodldn~duranlcf'I artn 
tlf' ln11ui:nradl\n de Ja Jrdr ilc rro· 
Antloqul1,rnBor::oU,l'nlld11dclirildd11 

r>nrrl c1mlnblrndr Dr$arrnllo.l:U. 
hrrtoF:rhNrrrl Mrjln. 

Al11rtnn1i•ti..rnnlo11r1prr.•hlrnlr• 
Alhrrln l,ler11•C11mnrtnyAlínn~ol/I. 
f'l'Z Mlrlirbrn, nd rl'lmo el rnnlf'l'llll 
Anlhnl Mnftnr llur¡ur y C'l r11ncllrh!l'I 
llell•arln lletnncurCu11rt1u 

f11.11almrnlc r,\11vlrron r>rr,rntr~ el 
n1lnhln• dr Gnhlrrnn, Grrm;1n 7.rn 
llrrn•n1Jr1:ln•prr11hknlr•1lrl•C'or· 
lrS11prrn1:1yclCon~cJodrt:Jl1do,yl11 
111inbtra rnrnr¡1ada di' TrahnJn, l.;iur11 
Odma ilr Antll,1. f'nlrl' olro~ 

nur:mlrdnrlnfurron<lrrnrntloron 
lii Crur ilr llny11c;1 t'I r~rullnr anlin· 
quri'lnllmlrii:oArrnullrlnnrur. 

Con rrl.irl<'in a la t'kerl<1npuf'Ul11r 
dr n1r:1"1r•. :lf'rnlmña pc•rr1 Srn~ñ11, 
rl Prf~hlt•nle Turhny drd11n'l 1111I' 11n 
nrln •¡nr r.d" orl¡:ln:i~c prnhlrma~ 11t' 
lrulolr11nlrtlc11 

Snhrrclmtsmnlem:i.!let:intllrlr1dl· 
r~1111edr.<1lt•cl prlnclf'h•l'l•r<110drr\ 
1111rthlnrlndrlnt'lt'cc:ifa1trn1"1llnrclt' 
11k:ili1r'y~cflnMqurt'~lllnlcl11Uv11lle· 
hernhijnr1a1nhlénalos¡¡:ohcrna· 
dnrrs 

.El...!!~ 

),,b· NOV•'/(I. 
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j ~tribuci;;:-j 
~az:Turb~ 

. Por R0MA1' Ml:DlSA B. 

1.11 Comisión Prlrr.rra de h. Cdmari. 
revotó ·~·er la P<'~iu6r con!t1!'"ia que 
habla adopUdt> e>:ho di.u atr~~ rr~n!t 
al pre>)"1:r1ode1mni•lla rr!·r•rn¡•?!:i 
m1yorf1 •probo rl arUn:!&:fo prt-~cn· 
lado por ur.• subcomhlón ron el bcnt'· 
plt!tltodr!Gcbh•mo 

La 1proliac16n del PJ"(l}tct<.o ie fo¡:~ 
dtspulis dt c;ul' alruM• p~rlarnC'n~a· 
riot m!rmbru~ d<: fa Co!l'll,16r, Cpor Jn 
meno15fltiirt:c.m1drri.ronsu poi1· 
clónyrtsp¡ildaronh 1:1111.id de! Go
bierno. 

En e1tu tor.dklonei .. • lurro de tt-· 
voc1r la dedrn'in que h~b1a toir.¡.d:. fl 
manesdeJ¡~rrnar.ap:i)adr..ll•mniJ· 

tOnJt'CUrnda fo~ d1:htoli cor.:cr..pl11· 
doJ qu1·daban cobiJ&dM por l111m· 
nlstía 

Porsup:ine.t!pre11dentrJi,;!wCé· 
urTut!HiJ M2hr .. d!¡o <¡Lle l12proba· 
clóndclprop:ctudr11m1nb!!•'·conlri· 
buirá al afjanumlcnto dt ¡¡,~u "n 
Colomb11·~ 
• L.a inlciatJ\adtt>ert b;,tcrtr~nsl!Co a 
la ph:narla dL· 11, t;~:r.i.r1 y l11t~~ dt:tlt
r~ pastr ¡ ~t'n~1~,·: ai 1rn dt:; Se-nado 
dt I;. Repi:.t,'.in 5:1· trnl•~rrc ar.!1. Ja 

U'lílnllJ 6 A~ u: A1 
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tV1<1111t1lo· hi 1•11¡;mo1. IAI 

1•r11umldad1lcl.il'l.111•1.Ua•h:fo:ic1uo1I 
1 .... .:1•t,11ur:11.1rd1nill1.1,1•J1•ru)l'l"lt1•I•· 
l1t·1 .. a1•r11H'Or11l:nlu¡h1rdl;.,1Jw111u 
l'll llh s1•)iu111.1~ c-lla11rul1111111;n •1111• 
l'"UIUl'dl'ol 1111.1hl«mc1111: a íiu:ilcll 1lc 
1•1u•1u1h•l¡1ru-1111na11u 

t:l 11ru)cdu su1.11mlUif11·.ul11ulc,cn 
llUlr,1n•1t11y11y1•rlu¡;ruuu 1m¡rn1t.u1lc 
111iau 1·11 'u .i¡iruh.il'mn dcfu1111~,1 

W vur.1dun :.•• Ju¡:ró h1.-¡;u <k uu.a 
"'ne 1t1•cunlallllll ¡1ul1111·u, 111u1nu1I· 

~~;1L~~.c!,~!~~ 1.~~- 1¡~ !~\~.~:1:·,~,':'.:::;~r,~~'. 
dcuyumi 1lc Ir .111.ijn" o•n l.1 MUh• ¡111·•1· 
1knl'ialth:lllutclTc11ut:111lo1111.1 

t-:u 1.!ll'CIU,. c:.lc th.!~.a)UllU tUll~U· 
rr1crun1111rlon1e11u1IUrc1on•u•11t.111· 
k~. u111:11tn1~ otro~. 1111•' 1111 lu¡:f.1ru11 
;i~bl1r,)·:i/ial11a11cum11ro1ncl11lu•ll\11· 

tu cun el t:jccuuvu 
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l,11)l'~tullu•111n.')i1lv.ucl l•IU)cl'IU•C 
ft:ícr1.an.al11b1u¡11urcl1r11Jc ln>w.11u,. 
ti·u~i.11~liuh11irnu,Uck11).ayJu.-lu 1.1.cl 
UhUh.'Ai.ltilil)Ctll;1110.JH•'lli.ld,lUaudulh 
l'urnm1m11rut1ujuunrc~llllai.lu>i<l1.:'r· 
:1u¡1.ar111•lincbo1lclArtJ~ulul'ri111cru, 
nin,jiJcri11lu1'1>1vtldt:nlludd~u11lc1\u 

•lt:l¡1ru)'t'tlu 

.Sulo1111utlu lu• art1:·uloi.fuco11•1ubo1-
i.Ju 1111•r •'Ull lll¡¡un.a a11¡1rc111c ol1f11'UI· 

1.:a·¡ cam~ 1fu 1t1s 111111ü1lro.s de Udm1i.;:i, l:(t.•!lcnil ('Omphn·cnciu drl ejrcullvo ¡mr la arirnh:il"lón 
J.ub l.°<1rlu.i C11mnl'l1u l.1!yv11;Ju .• ti1'ia, F1•lw Au- tic! pru)'t'l'ludt• nmnt.~lln en In rnml~Mn prime. 
1h·;11lc y ele tiulJwruo, l:1·1·111n11 Ze;1, n•llt!J,111 tu ru dL' 1.1 l",1111i11n.ft-"otodc Alínni:o i\11cell 

. ~~:~~1:.•;¡1~;1o~o¡¡~~i:!~ ~~a~~~~1~J~~:. tic los 

t:..1t•a1llcul11,cn1•ícdu.(111:l'lll,cn 
i.u 111..i~u '!u. que t11cc: ·~rr~11·~1ur11lu 
til h~rHUIHlll(\Ut:.u: rctic1CL'l Artlt'Ulu 
::u.1~ m1•;cAJ,ysci.:uncl l1ut:ncl1•.,.arru 

::~;~~~1':;J~ 11: ~~~:.!::;~~11~~;.1~~1~¡~·:.~;:~'. 
11•1tlc1•r1•111rab111i1·rnt1untlcllrnu11h• 
fi.lt~1·lut11ri::.rmc111t1tlclao111u11.u.a.i 
lus dclcniilu),'Jll"uCC~.atlu• Y run11t'oa· 
•lui, lu~•·ualt5 tlch.:011 fun11ul.1r .• u~11h· 

,\,utur11u,cln•11rC•Cutu11tcau"l'I•· 
t.1 Ahar.i Ut·rn.rl s~·i:ura •1• relh1u ,1 l.a 
t Jrl~ 'lll<' cm 1u d1u d1.1• lic111u~) d,• J.¡ 
fut .. cum 11~·1 ¡1.a~ .. Ju 111o1rlc1 l'I l'rc11 
1h'111t•Julw Cc·~dt 'rUthuy, c11 1.r t¡Uc 
1k111.u1J,,1,.1J11.r!frubacmndcJ¡m1)ct·· 
(dllíl'.Wl1lolLlllllUt\il•l.lhl'UllU,Ul11 ilc1• 
1Ml •11i:rnu "" 1~ Cum1.>rnnq11c t•l "cu•· 
1uli111 .. .-1Jl11·u"11<1rai. .. 1·l'tt'.11nbiarl'I 
\"l" 1h• >il,.:1.11111• n:prc • .-111111111:, cr11 
•1i:nuk;1tou 

cilutl 1lc11tro U\l lt1• 2 ruc•C• •Í· l..aprupu>kliln 
juicuh·•"· ,\/ ,uruct~·f~L' il vul.al'Hlt1. l11 ¡nu¡1u,J· 
¡ All111o1lildc.wruti11il•1Crl'¡.:i.trJrnn rluu IU'l'b.:ntml.i pur lu• !H u:wc~cn· 

r,~~~;11,~~~'.r f:' ;:~·~,,~;~.~~·~.1::i111~~:;~ > 1 l~ : i'.'.~1c11~1.~ ~:~.~.·;:~~1 ~e" ;-:11~~,~~:1~~1;~.~r:;~ 
t11minu111.ira11cr1111r111J.11111l1•¡:;1l111c11· tlu 1•urJ,1 .. 11111111t11·.a,:.!t1,11t1rJ.aru-,.:.il1· 
!••l1·r.a1t..:221u1ra1tjus. 1.•,·I 

! ll•••¡111c1 tl~c~~~~c1~:1i.1n ¡1N111:1u.:o- h .. ~:11~~~'¡1:0~·~~~~~~~~111~~116~1~!:1~~~~ 
('1•r"rum:cfo1!11".1lt•lml11 ;1! .urp1nnu lu~ró l'l ~1¡;u1•·11l1• rc~ull.ii.lo :!.'.I ¡1u1 l.i 
r.:litu de'º" milll•lru,, 1.a l'uom•lflll i1Ílrlu.rt11·., Y ti por I¡, n~i:.111u1 En l.i 
¡iru1·ciJ1u" n:anuti11r Ju \'utac1uu 1ld uhim" •"111óu rcl(blro lllvulu~ afirmil· 
l'"'l'l'rtr1·rl,.111nnhlln · lt•·u,\' lll 111•¡•;•1L~o1,ro11 lorual nnn• 

t-:111,1ulm11 .. 10:•1u111l'l m.1rh••d"I" lu.:r.1i. .. 1,.111;11·ur111.:-.. t1íicml,1 
¡.eu •• u4 pa¡¡iJ:.1 •C hJlil,111~,:J<lud rn ~J 1c .• 1u tkl .. r11~ul111lu ulitun.o l.r •i 

1·11u1ldA1lkulu lu .. 1¡uecuh1¡.it1.io1Ju~ ~u11·11tc ~ul.ariuu 
ll:.111.11lu• "1l1:lilu~ .timo~" h (uc el 1\1Un1Ju ::u: JU por Jo1 ¡¡firmal1~.1; :.! 
11uu 1•ruduju el rctlru 1Jc lu~ :1 ruilll~· pur /~ 11q:a11v.:1 

t.~:I ~:~1f.rº.J!:~'iC:ii!~1~~~~/¡':,~':~ P•:~rl~~~~~.¡~fv~~lf 1:-ir Ja Dfirm11Uva; ~ 
)c~llCuhlflil de la tierisiún, l"'ru .11 ~•·1 A1111·uJu -lo: :W ¡1ur la 1firmaliv;i; -1 

~~f ;,~1~~~~~~}frJ¡;1JJ~j~~i; :~¡~:~;;,~:~;:~;, ;;:;;;;; 
~¡~fu~~c!~:;,~\~~~~l~i~~I~~:~:~~: l.1 '"' ~ c~;!1::!~~1~1i~! ~~~~ ~~~:~~"ri~~~~~!~~:-
,a l~:~~·r:~~:!~~~:: ~~~~~~óc~~l~J~ .¡~~'/,~~ rc~~·;~·r:¡'1~~~1r:~~: ~~.'~f.'~~~~:~·~~~ 
:llurnnndu llurludo h·om1111i~\;¡), ~ulu• .r Cavur y:.! l.!111·untra. 

·~:111~~r;:.~~·:1:.':~!~!~~~1~ª.~:.~~~11~~,¡;~: ¡ .. ~1.r MI~ ~~;~::ecL~~~~;:• J:i!r~ºJ!"h~~~ 
,11utlt'11u.,ldcr01runirrc!:la1>11•11la11t1cl tcnululn111c)Clltclcy ... ",Ju¡:r.J'ZJvu 

;:~;:.~~~:1~::;::~:~1:~1·~·~:~::.~~f'.,~~-u:~::·'.~~ :~~~~ ~~r~~~~h:;~~~ª~~~!rt~~;~~l:,~~~~t~ 
-~·f•lll'Urrhl ,d "dc~a)'\11111 de lr.1Ji.1¡u·•. de Id .im111.,lla" ¡.,~ dctrnhlu~.1"ucc· 
cnt1ru,•l;1rucri.l11prcv111) "''~IU\U•llll' •all.i~ y 1·011!11•11 .. du•; 111) cu.ilt:~ dclicn 

!m1•ct•\l:1l•andcl1•1oln·11Juunu•1•tll1 furmUIJl'•U•ul1111utiolc11ln.1!clu•du• 

¡.~.~~·~~i!.1.nu una "cum c111.:om·1~• l'"r· ~'.::·~.~1~1:;:1.1culc•"· Lu~ao :SO n í.avur 12 

Arl1culu JJ·;:.¡, jlutloanrmuuv;1yH 
por la nc1;:11t1va 

Artkuty) H~J, 15':,o., lllu., y 170: 2!J 
porl.a l'>hnu.1\1\·.ay l ¡iurl11 nt•¡:,111._ 

t:l1.iub1t"n1urccitijocu11l11:rll'pl;lr1t1.1 
el r~·)u[ti1i.lu lin.il tit' l.i H1l11cu\n, ¡icr1.1 
~" .abtuvu de mtcr~cn1r en J,¡ l'unu 
•lt'lU 

S1111•mlrnr¡:o,11llermmuiJcln1cH011 
el!]uliu:mucdd1ro1¡uc11or"111Jr1.1111J 
dur¡¡ ma) 1.1r111" ~e l1ull1cr" Jua:r11ilu el 
1rau.;1tt1tlt'1Jl(U}•""'"·'lllll1'CIOllL1r.:...i 
~1~~~Jl1uu 11•\.alll.anucnlu 1ldt:)L .. 1lu J., 

Cumu 1•uncnlc fUc i.l1-.1¡:11~tiu L'I n.:• 
¡>rc.,cnt.u1i.- hl•<'r .. t ll1•·,¡1iJu lluquc1u 
Narmu l •·n 1·1.111•ccucnno1, ¡1r,1d1c.1· 
mc11l.:o ~1· dw un ··,:ul1••· olt· c•l .. du" 11 
1¡u1c11L'~ 11 .. 1,1 .. 11 rc111lhlu ¡•uno'll<'la en 
la f'umh11.1u ll.HhJ Ort11 y /,w1uu 1h1~
•"·1'1'1 ... 11,·1uu .. lnll'11\rcl pu11cnlct'111~ 
1 ... 11u>1uu1·11t"l1U1~1111.1l'Ulaplcn11naijr. 
lo1 l"ll•urac¡uul 
C.:ulllu~c ~ulic, UrlllY liuua prC•<'ll• 

t.r111nl.1t'1.1m>1ónu11pru)tl'IOluL,1l· 
rncnlc <IHcro:ult: tll'i•urnct1Ju ¡>urd 
li11),1cn .. 1 llu .:~.a ¡wucn1·u1 ~ulo "" lu 
~rU11uc\o1amm>lldculilJJri1alos¡ktc 
n11lu>,f•fUct'so1t1011u1·uuJ"1111ilu• 

ll•'•l'UÓ dLI lfJll>lludd JlíU'/l!d111r~ 
la t:u1111•iuu, el rmui>lru dt llc<J~nu 
i:cncraJl.111>l'>irl11sl'.i1u;.l'!m,ti1»l,¡•·.i 
que ll>L ..... tire un l'•'•u "lia•·1~ '" 1¡uc 
l!>la liu>c.rni.lo d liuhi .. rnuyruu•ll· 
lU)C UI~ Í.r(\ur ¡~rld1c':' que 1111> n11ului· 
t.i llUC'IJ J.i ¡i:it'IÍlrnrhln del 11~1~". 

l'.-ru11ou1urnt1,u11ullchhj.1ul11nk~. 
OarluOrttl,llílrmoquc''lq,:nrau.cntc 
va habcrun11 lcy, !Jcru nuuu .... umis· 

~:~'.ir~~'..{~~:~~!~~·~:!;l:~l~~J:t:::~í~ 
un ad 

llYbla¡iu11r11tc 
Suhrcla.Jcrncu11dcl .. l"umlsl6n,d 

l<'plt~cotdutc V~nu U111l, uno .Je Ju• 
11.111,•nll·1<lcd.arU. "C1t·u<¡uu 1·11 .. hd· 
IJcl 1111.1 lcy,¡1l.!ru11uur. .. •mn1,Ua. t:' 
t11·1·1r.11uclu•aluilu>lH"rma-ouv .. n 
1111wlllllll'.¡tui:ctul .. o1muhlh1 J::ltlvi;· 
lurll•••~ª)')ului:rumu,,o1otcd¡1ru1cc• 
lum11·1 .. ltll'lllub1l•flw,11uiieraa11cn11i 
un.alcytl1·d1\urciu¡1"r1•ullcru1,C'oll· 

fl'PC'('TRl~Cnml•li'i11y11l1•ro¡iioF.Jrr11· 
lil'll dr:o qur:o In nmnh1l;i fruln '1111' ~rr 

~'~~~~~· !~~:l1r~·~~j~~:~ :;;,?~~\~f.~~~:~~: 
rr~r~~1n,~!~l~; r~~~~;',1~·~"~~~~:11~~ 
11•1r se c•l~cn pnrJ 1onrrdrrl1111111nl• 
H~. van a h1crrt.1 im1•rnrlirahll". ~:•pi'· 
r~mM 1hnr~ l'llrll •·rr ru~I V3 o ~rr rl 
romporlnmlrnl11ilela pll'n~rin'". 

Rrrhnind~I M·l:l 
l'or~u n.irlr, lfl• l•rr•"' nolftlco.•,r•· 

l'"f1almrn!rlo•r¡11r<rrnr111•nlrantn 
!.ll'1•11ilcnr1arl.1f'rntt,1l•l!'l'11[fltnhi;i, 
•·1,;1 l'lroln". ~1nrlir.1do~ ti!' 1u•rtr11!'~rr 
nl.'1-l!l,rr.rhn1.ir"111lr>11tn11nrt 
rru~·rrto •nhrr• 11n1r1fol f1t :i¡1r1•h.111n 
R~r:orcnlaCon1hl•\11l'rim"rll11rlal'.1 
mnr:i rle llrprr.,•nl:iuh·•y In r11lifir11 
ron rt1• lnr1111<11h1r1"n.1I 

l.n• mhlmn• 1lirl~1·n!<'• 1lrl '' I!• hl
rtf'tl>n llrcnr n 111< 11wdl11< •Ir rnmnnl· 
c•rit\n \U tn11rr1•ln•ohtr:o In .imn1,tl11 ~· 
r.1;111lí1•1\:iro111111r11rur111-.•r••nC'1wn
lran1;11npul'IJ1ndnl;i•.lfn1.H11nJcl'nlrc• 
r11rMt. 

,\ 1111 lurno, ni 11IH11[llllo l~tltrnnlu 
llt1111rlnMtnrlo1.n.:ip1111l't11dodrmlt•m
l>ru• rlrl M·UI r •Ir In• F'ARC qur "Ir· 
n!'l1 •l•:ndn jun::~•ln• r11 cnn•rJ"< Trr· 
halc~ol,.turrr:i. r1¡1rr•t\•u rrch111n:il 
f'fO)'l'rln por1¡11r, 1liJn, "r•n ni f.'•.im
ni~lf.:1, 111 r~ 111111 lrr 'rri~ 1¡ue oírf'lcl'I 
l;1¡•n•ll1llirlnololr\alilln•clcmnrrjlkn• 
rn C11ln111M.~" 

F:/ 11rnír~lnn,1I m.imf•••M1¡11e "r,1n
mo•repillrrnll'l,n•1r1•:irtr.delC:ohlo•r
nn.lnocnrrMurnlntnnu1ill•l11 rm 
hnj11rl11clominlr.1•11. f:•clreir.l1><prt
•o•¡>nllllen~ ~t· \'nhh•rnn tf'l1r111'• drl 
t;nhlcrnn mlr:ontrn'~t'rntrrc~11 ln,al
r~clo~ rn armn• 11 .... 1r rl punln olr•·l<-

~-1 ~~;;~:~1:1í~l~~~~;~7.:.~~~1;r i.!';::;:.1r~ 
t:ionormn<cnnqer111l;i<rl:m1yc•prr
.~11m!'nlr en 111 l'on<llhrritin Nnrlun:il, 
rn rl ,!'nllilorlr>•11wl;r;1nu1id!adrhr. 
Jrrcenernlynorn11rhrloo.irfnM 
Um111iRMendn~a;ii:rri:t\1r•11•" .. nrr 

\Umcn,clmcn~aJe•lr:oN111·M;u11111rrn
lrri:11r~ C'l l'n·~i1h'nh' T11rl•11r ni !lJls 
~~·r~ un ml'nJnj1• 1h• 1n~lr1,1 y rn1~lr:r
rl6111111rn el pul'hln rnlornhlnno. 1111r 
fllll'rl.1nn11nn1nl<llai:r.nrrar. 



Texto definitivo clel 

proy('(':to de nrn.ni~Hn 
El 11htulcnlec .. el lexlo del prnycclo rle nmnl!l

tra nprnb11do nyrr·<'n In Comlaldn Primera de la 
Cdmara de flC?pre!l'rntantcs: 

ArUr.uht lo. Conr~dr~r. nmn/~l/n •In• rnlrimhl11nl'l1, n11l11rt•11 fJ 

11nrHcl¡1r11 rlc hre"n11 qur rnn•llluy11n rrbt<IMn, •c1llrMn n UIJMll• 
dR, y rfollln11 t'OMCJUlll con 1011 RMlt'rfnrC'll, co1nclhln11 llMlC'll de In 
v/y.cnclade In rirrllt'Mlt'lry. 

r.a 11mnf,df11 nn comprende /o~ rn~n11 r.n quc 111• drlll1111 dr rrhr.· 
lli1n.11ctllcldn n uonrutn n1rrt'n cnnc.••1• con el src11('11lr1l, l11 r•lnr
sldn, el homicidio cnint'llrfn Í\ll'ta dr cnmhalro, el lnrrnrlln, t'I 
cn\·f'ncnnmll'nln de n.icnlcll n d"P•~llllo1df'111:1111,y, "" l:'l'Mcnl, ron 
nrlt•• dcfororhlad n harhnrlr.. 

Arllrnln 2n. El b<'nríleln a que"" rl"nrrr rl ~rUruln nnlrrl'lr 11r 
rnnrrrforll dcnlrn lit' !ns ru11lrn C·U mt'~I'• ~ri:ulc•nlc• 11 In vli:cnrlA 
ffc In 11rl'~cnlc lry :i t¡ulcnl!11r~lttn11h:11ln~ 1•n ;irnui•: vrnC'lrln rsle 
lt<rmlnn, y •lemttrl' que 11c den 111.• 11rr~l.•mnl'.• r~t11hlrrhtn• C'n el 
11rllC'11ln l l, 11e tramll11rdn l:i1t 11ollrll111ICJ rlr arnnl•lfn n r1ulcnl'1111r 
hnll~n rlclcnidn1 n cnndrn11rln.• por ri:-hrllón. llf'dlclón o unnnd11 y 
dellln11 rnnr-xo1,1nlvo lasc•cepdnnc11Aque1c rcnerc el lnt'l•n2n. 
drl Arllculn Jo. 

Artfeulo J". Lit 11rr~nn11 que dc,rr nc".C:"r-r. 111 br"rnrtn lft' 
11mnl11U• dt!brr:t prest'nlarsr nnlr. eunlqu/1>r :1111orlrlnd pnllllt'/I. 
Jmllt'f1l, rnllll•r, dffl/orn1Ulra n rnnsu/nr rlC"nlro tlr In~ runlrn 141 
mc11e111f4ulenlr1111 Ja vh:t'nclndt' ('.•In 11'.'y, y hn~l'r t'nlrei;\':i dt' Jn11 
nrm1u1, municione.• y l'tflln~lvns qur 111vlr.rr cnn 111 m11nlíC'•l11r.Mn 
cxpre111tt'lnd!vl•lnnlrleccsnrsup11rllrlflndónenloshcchnsrunl
hlc1t" qur,•c reílt'rC' la norrnn anlcrinr. 

Arllr.1110 4o, Qulr.n"J llC prt"n•nlt'n en dcmnnr/11 de amnl11tr11, no 
¡mdrtln 11cr prlvnrlns de In Hhcr111d ni mnll'•lncln• cn 1111 PN1tnn11 o 
en 11111; hicnc' "n r111c'ln de In.• lfelilns de qur rrnl11 <'~In lcydurnnl(' 
el lrlimflt' prevblo fl3r1t rC$nh·rrl'1. El Olnc/nnnrlo qm• In hldcre · 
lncurrird en ni dclilo di' de!l'nrlón nrhllrnrln, o 11hu10 de 11ulor/. 
ffn1I ite.i:lin el C'll.•o, pérdldn ''"' t'mfllrn y .o;nncMn pcru11lnrl11 que 
fln1lr• ..:r11d1111rsc cnlrc rtle1. )' l'rlnle mil f!CIOI rnoncdn c-nrrlenll'. 

ArUculn 5n. 1-~I n1nrlonnrln nnlt' 1¡11lrn llr prr•rnle In prr,nnn 
q11ellnllcll11nmnl•lf11,C'tl<'n1lcrliunncl111111cdl'hCtliC'nnlcnrrpt1r 
fo mt'nnll In• !l,c:t1fl'nll•11 dnlPll 

J. Nomhrt'dCI 1ollcllanl(',Bf1l'Jlilfn•. 11nbrt"nnrnhrr1111f /n' lknr, 
dnrnlcllloy('OO!l11.ncla del rlocurnenln de lrlt'ntld111I que fltc•llt'nfr: 

2. Manlft'Slnclón de 1u p1rtlrh1.1cló11 rn 101 hl'chn11 a que •e 
renrre c11!11 ley; dnlo~ 1l<'l prnt'c~n qtir• itr $ll?ll" ro 111 ('nnlr11, lll lo 
1mnietl'!'YllttVnluntnrldt'relncrirpnrnr11r n fnvldnrlvll: 

:i. nclnc:lón d<' Jns nrmn11. rnunlclonr• y <'llt•ln•l~o, qu" 11c <'Olre· 
~nrn 

f;J :idallcrll su11crl111 por lo• pnr1lrlp11ntC"s, tnrn¡¡ndn lmpre.•fl\n 
daclllnr del solkllnnle, qull'n lnrllt'ar.1 el luJ:"nrque r.•cojn cnmn 
rriddencln. E1ll' rcdh/r;t roMlnncln 1lc •U prc.•cnladl\n y dr. In 
lnlrlaclón dl'l tr¡tmlle dt> nmniOln. 

ac~:.'~:~0 !':;~~~':,~~: ':,, ;~~~~~~,¡~~~ r~f~·~~'!1~1Jca ~"c~~"::a~f~ ' 
tclf>crtlvo. 

Artfcolo 7o,t>entrorl" IM dlcr. dlu 11l¡::ul<'nlr1 a I• vlirrnC'la de la 
11rc.•rnle ll'l.v, ln1 nrnrlnnarlo11 que c'lén cnnncit'nrlode lo1 ¡1ror<'· 
11n1ttnc•c odr)antan porlot dcllln.• a qur.•r rl'Ocrccl nrtlrulo In., 
dt'berlln envh1r a 'º' Rnlltimadnrc•, l11IC'111h•ntrJ y comfurln11 /11 
~~!~~de 11111 peunna.• que ~e cncuenlrrn vinc11Jnd1111 dichos pro· 

con bn1ecnlos lnf11rmM n•C'lh/dot r10rlos fllnclon11rlo1 menclo-
. n11rln~rn el Inciso nn1rrlnr,cl 1.'0bt'tnndnr, fnlrnd~nlaocotnl111rln • 

<'nvlnrli, denlr.1 de Jos dlf'¡:(IO) din~ •l.1111lrntr11 11 In rl'rl.'pcMn del 
Rcfn, In rfnrnrnrnlnrlón al n1ndonnrlo C'Ompctrnlc 

SI de 1011 lnfotmt't recibidos Je ronr/uye que no h.iy procc~n. 
cnvlar4 las dlllRcndoll ni Tribunal SUJJC'tlor 1Jcl Dhlrll0Judkl11I 
rl''l'C~!lvo. 

Arllculo Ita. Si hnhlr.re pmr<'~o. unn \'rt rl'rlhlrln In documrnln· 
rldu, r.IJ11Cll:dcl conncirnlentn rt'1nlvt'r.1 dt' pJnnn lnt'Olltl'rnlenlc 
a In nmnlsUa dl'nlm rft' lo$1111inrl' {l!'il df.1lli .id..iufcntc1. 
· /\rUcul" !lo.Si no hu hiere proct'J<1, /,1 ~olirilncl denrnnl•llR J;r;r4 
re111Jclln por el Trlb11n11I Superiordel i>hlrifn Judicial rorrcRnnn
dlcnto;o 

Jtec:lhhl11 la rlnc11mt'nl11cldn l'I Trilmnal l'inpcrlor porcnnrlucln 
1lc In S11l11 Pt"nnl rlt' flccl1lón conl'.'l'rfrrtl 1fo 11lnno la 11rnnl111f11. F.I 
mn,i:l11trndo 111111tnnrlndor lcorlrll In·~ fJl df¡¡s 1:1nr11 prcsenlnr 
prnyrr.lo y fa 11~/11rln•12111fa11 pnr111 1lrrhllr. 

Ln Prnvldend11 qucrt11rt1 rjrf'11lnrlniln ron 11u prnnuncl11mlrnlo. 
J\rtfeulo IOo. l.a11olidtud 1ll'11mnbllo l'tf',(•nlMl1t110ll'CI n1ndn· 

n:nlo rll¡1lnmilllt'o n consular 'cr~ renil lula itl Mlnlstt'rforle Re/A· 
clnne, E:11lcrlore11. Este" 111ve1 /a1?n1·inr:t ni Minl111crlodcCoblt>r• 
no, qul('n hnrá la11avcri¡:1u11clont'll11nhrc 111 e11:l~lc n no ptoCC'llO. SI 
<'tble procNo In •nllcllud •erá t'nvl;ccln 111 f11nclon11rf11dcl cnnocf. 
miento. SI nn e.ti de procc10 In Milfcllml .~er4 1?nvlada 11Trlhunal 
Suprrfnr dt'I DilllrlloJ'udlcl111I rll" llnr,ol:I. 

111~~~~~:~(' •::·('~::::,~,~~~ (' ;;h~~es;11"1~!0 .~1 ¡~,i;:;~·(~~ ·"~:;.,~~'~:ni; 
c11t1dcn1ulus por ln11 delllns dt' rchelfl\n, sedición o n11on:id11 y 
rlclih>s rnne1101t con los :tnlerinrrs,con lo CJfCepclón tle 11111 clelUns 
tll'lnrmlnndoll r.n el lncl1102n. 1lel Arllruln Jo. de cala ley. 

Ttan11rurrldoel lérmlno 11 qur..~r reíll're r.1 Arllcul1120.-¡ sci:iln 
t!I hucn dr111?TU1loq11e pnra la r .. ru11r.rnt'iOn de In pni h11y11 tcnlrln 
In ¡ire•rnlr. ll'y. el Gohlrrno drl'rC'Lirtl In lnklncll\n dcl lrltmlte 
11nr• cl rtlnr¡:nmlrnln dt' J1t 11m11l1tU111 lu• drlr,nhln11, 11rrn:cudo11y 
"º"'lrnndn1, Jos cunlrs deben fornmlnrsu iwlieltud dt'nlrn de ln11 
dosf2) mrsesslJrnlcnlrs 

Artlt"liln l!n, foli ~olidlulf 1!e ninnhlfn 11IJlll'11r r<"nrrr el nr1knl" 
nnlr.rlor11cril tt'llllelln flOt<'l Jm•i dc-l l'mwrlmf<'nln dcnlru de Iris 
dl<'l 1101 dfn1 sli;\'ulenlc• 111 In flrC'11r11tnrMn 111? la mlsmn. 

rc~:,:1111n1d~1!~~:~:1/i~ 1~t;•l;:,~~~1 1~~0~1'::~;~~n 1~~~~j'~:~~\~~~11: ~~ 
n¡mdcrndn, o el refltCJ1cnlnnh• 1kl Mln/~lcrlu Pllhllro. SI no se 
r>tr.1rnlnrc rcrunrro, 111 nrovlrlencln scrd ('nn~ulladn, 

/\rtlc1110 IJo, Nlnj\'llnn llolfcltucl rlc nrnnl.~tfn llll,.P""rlcrll 111 Ira. 
mllnrlón de Jn1 prnrrtn• <'n cur•o. 

Artlruln Hlo.Cnflln rlr 111 prrivhlcncln que 1fl'cldn $obre In 11rnnh:. 
tia lle erilreRnrll pct110111tl1ttenlt' ul licncncl1do. 

/\rifnl'ln ISo. l.a dedJIOn qUC' cont'cda la Amnh11fn h11rll lrlln11lo 
arH1JUZRlldn. 

1u:::~Í:~°n:~~i~~~rf;;~u~~ 1i0n~~~~~'~~Í~n,n,~~~~~~!~':.~~~~~Jln!~ 
Ja·¡irt'tcnle ley lncurrlr:ln en rnu~nl de mnln co,,d11rl11. 

Arlfrulo 17et. J.a prctt'OIC lry rfJl'I'! a pnrtlr do Ja fcch11 de su 
~11ndOn. 
V11e1traComf11dn, 
Jo•/. ll11mfr<'i Cn~tnfto, Jnlml" f'in,ón l..d11r.r, blmlr Sllv11 Arnln, 
Etlu11rd1t llmn• ll<'navldell, Jnlro Orte~a HnrnfreL 
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EL TIEMPO 

B ..... ·,;, Colo.,14;. 
,, ~1r..• ,.. 

Mensaje de Turbay 

i iota1: 
1 •,QUtabor1ronduyfh11ldoabuod1nttrnocu· 
> 1rlonale1tln!tm1donaluqutenunauotu 

f 
i.ncldido en elac1rnercolombl1no. En les primt· 
•• produjo 11 101111 vlolentt dt b udt dt la 
Dominicana. er1Bo¡olJ por un1 rflulatcrrorlru 
lento M·JV. Rtcordar'n bien 1nted" que dicho 

"rchtnNaunaYtlnttnadrdlplomj\ífltJ)"•un 
· 1ttt>dt-c!uc!1d1no1tolombl1no1 qu.ea51Jliuon1 

qur rn dicha cmbajad~ se: ofrtcla 
ciuneJ>dc lo11ultantudrh.un~a¡;.J1 l'ucron 

~l,j::;~·:o~t).~~~~:~I~~:!~~ ~t;::;~!:l~r,tdt~ 
o dttllo,. Adiclnulmente IDf uptottJ d( :a '4tdc 
tira pedlan un rtltllt dt e.Gm11lonn de d6Jues 10 

);
ltlmu a 1111 lnorrntu t loddenns"Vkhmu. L& 
1ltnclOr:JtproloncdporeltfnrilnodrGOdluy 

'J.n1dor.•ltlntcmulonalH'otupódtlc¡101"nten· 
:Dicho ht-rho<¡ue huhltra podido poritr er. p-avr 
iu innltur1tinr1 dtr.iocr,ticu rut' nUshrl<•rla· 
;.uelto 1 but' dedi:Olo10. sin qur el Got.lrrno Sa· 
•blcr1 tenldt".flUt ttlfl'IU 1 101 anlUntu ni un 
11 preso. Dicho rtnturoso resuludo rur rorncntado 
if!lel (Jl'r1U dtl mundo tlo,loumtnlt )" ll"·ió pan 
u, n&Un h> expresó rccltnlemtnle el pruidtnlt 
h "la democncla llene poder suíldrntt para tt· 
Wrrori1mo .. 

La emnlstla 

tli.rtlprc•lrltnledel1 rt'rllltllr1111 FU•cnmp1· 
!"K1IJ!('tl'rlllnlnr111rnt11ritln•rrhrnr•.f11nn11lll 
;1An •loa 1h1dnarn arma• pani rt'incnrpn111nr 1 
ladl!I dflmnnAllcu y dhrut.iue en In~ tnrnt'ns 
"el ravnr de 11 nplnllln pdhllu en"'"' rir rnnU· 
'"''ºron un(tf! de lnl!C"t'nlu la llrrrn rolnm· 

Tnlln dt' dlch1 lnld11llva l'I C'tflhlrmo 11rtH•nh~a 
radón del Cnnrrt•o un 1•rnyertn rit lt)' •nh~ 
11 rt111I no \nohll••h• nutn 1füUoln lirl 11rop111 
01111c vnlunbrl11mf'nlf'h11hln noh¡ulrhlnrnn 1' 
•\nn11l. l'11r11t'I f"Jcrullwn,¡-11mnrr•¡mn•~l1lt'dl'I 
irl',la111nn\\l[1llcntque<1lofl!Pr~renNndlcl(l
Tll1en11uclel•p111ynori•raqucla111b\·cniión 
mJ y 11rliirn•n• e~llmulnt. 
•d11r11nlt"lnd11lalribl111!ut1ordil't1tl11s:IN'!Jnhrt 
1drhcrfan ullr1mntstl•dn• 11ntf'• IJUf'•f' 1coJ•n 1n•nn111\hcnencloquel1lcylHcnnrrdc,01I 
':lrin, el prlmtrpno debe lflt I• f'nln:111 f1,. f1>• 
~y el sc~ndu 1• llhcrtlld d1• In~ dtlenlrio• )' 

rr f:i ll'1Ehblur1, l1 CAmnu dt nrpr<'u•nl11olc11 
/lrlrntc- IH,11rt1, lmrartifl ~u 11prolurhln •1 

~
111llRrn1ln(ltlrun11111bcnmlsión1lf'lntc•1>c1 ... 
""~ltluf1,.n1I, ruc nrni:\cln rnrl'I <:ol>lf"mn 
Ut'ln11rvrnln1lr•hrnr.ílc11rln•1l<'l1111n1nl•· 

J'"a n1n1ln•1llrh111"r11rla11nt•Unf11n11n1\n•rn 

{ 1~ ~ ~!~~~ld~dcl~!:. d~!~n~1~:~:t:1!~/dr~~ 
.!r~~r,~11r;:;0~;mhr•:;: ;,"P~:f :i~1°::~:~!;~1~~1',.\

1

~ 1a 

..¡i(·.;,~~=~~~'A~nn\'Ol'll<ln 1 ~rdonr11 cdr~nnl\n1rluel 
~myr\ptn)rrtn1\r1mnl•lln•er~lnrluhlnrntrclns 

¡ue h1b~.ln de rnn~1ilnlr 1• p\1t1fnrm1 lf'1tlJ\nllwa rie 1füha 
rturill\n.(:(iñllaelrrc1tilcnledtl1rt!tnlh\lciienqueslrndn 
rr~rnn1ifilllclnd111r1tl rnal'eJndl'.'I n,..ltn 1•1\hllrn, ln••f'· 
l'lnre• ~ru1rinrr• rroblamcnln le !len 111 l(lrnbaclón al 

1''Sf;.~~~fÍ~=~~:~n!~~j~~-slclenlc 1lc la Tlr1nlh\lc1 
rtlt.+a~ll1lrrbhlndti;q1lt'tt1nftrtldnl'll•ro)'tcloenlr11 

:í:J11~~~1:!~~':1d¡;,~:!'~!~ie~~~j~J"~~~~rJ~d~;~\:;~¡ 
cnnsltul~ntc relomo 1111 rlcH norm1lld~ol. 

la larea del Congraso 

La polilica Internacional 

b 1uptrarior. dr lu ac!~·cna• einur.Jt.andu qtJI' lo cir· 
cund.a11 

fltbr dt!lat:.1 rl presldtnlt de Ji, Repul.tlm1 denlro dr 
n:..a 1et1e d<' Arurrdo1, el que Jt rt"ahzó ron J¡ vrritu. 
Rrpllt.!1r~ de ~;inam,, }"que JUlcrilt> en Mc.ntcria por lo' 

~!:1:N~: i;r:,;/t:~: h~1t~1:sf;oº;~~~~ ::~! 1 ~~~~: rf f !~,;~~ 
mldtJ !•tr.i~ End1cho1curtdo:ote:-narJOr:.alnpudo1d· 
1rrt1r Is íralt'rr.1dad ex11trntt r:itn· nue,.trof turbh·~1 ti 
~ntmo fr•ue:1n dr prc~l~tnlr Rn~·n y del ientral otar 
TomJ01 dr fo:-!alrcer ,·1eJo~ e lneum¡;ulb!n rlutul\I~ 1':1 
lrt do, rutbloi qut tonnl1u~P~un unr. m1sn.a pur1a y Ue-

t~1.~i~~,;~~~~,1:·!{~~:&~~~~'~c~~:~:i\~~{!;~~f;~~:::~·~; 
qut para ni.1:~:n ut11í1eelfln fue svrobadtJ por 11 As~.t:.
t>lu dt Co:-r1:r11r.itntos d1: r~nar.i.t 

Venezuela 

"~~i;,~~"~~~~;;r~1~j~~.í~;~'.1~,~;;~•r":11 d1fr':':n1111~~~l~~~~I~ 
mllarl!'ln rir la• Art'U marJnn~ yu1hm:irlon.•.11nniarnn mlh 
QU<'C'.nnln.:11nantrnncullln,put,n11nr111nlr•r•hu·lrrnn 
.!~1,r~~·~~~~;~r0~m11 •hora lo• nti:ncl:\rfnre~ con un1 hlrióle· 

F.n Vrnr111rfa mh QUI' en r:ornmhla, IR •rlllud dr 1111 
vor~rn• 1111 ~lrlo nhJtlo di' lll\ldnn.,ln• tnmrnlHfM 1 ha 
Jlnrholn nh~t't\",U•f' qur nnn n1lnotl11 brlll!rfllnle h• pur•ln 
rn m.•rrha una ram1u1~aqur11111rlnrnt'nte nnrn1111Uuyrun 
lflnr\r n hu hurnn• rcl11tlnneHnlnmho-\'rneinl11nu. F,.11 mi 
n11lnhln flllf' r•lr ~l'nero de pnllfüa ln!f'mlldnnnl hl'rha 
•lrulr In. mon"1lr.lue/111brlr•ymrdlanlr1•nlillrhl1ri 

~~·~~~~;'~ ;~,!¡'~j ~;,c~,'.'1~11~~~: ~;~~l~~~~~.1~:~~11;';!::!:nrn~;,'.'; 
p~rtuln~ pn11Urr1' Cnn•cltnlr rnrnn t'• el l!nhlrrnn rnl11m· 

~:f1~111 d~~ ~~~;:,~11~"~: dp~:,.~:~c~:J':~·~~~~jl~t':i~~~~::f~j 
rh"r..odcqurlarrnrladln•mlrailelo1h<'<'1'Mhnurds 
cllílrsl ~u fm.•lrrlor tnlarnll!nln, ""~ dl~PU<'~ln a tt11nurf1r 

~~:~~~~~~.~:~:~,~.~Í;;~~~~~r7~~~~11n";1~~~~~11~I~~;~:;;: 
llr lnrfn~ mnrln•. al r~linr11r 1., rrmllnlidnrl l'll~lrnlt rn· 

~~1;111;.;n~~~~~~tr~;.·:r:~"¡~~~~~;ol~~~~n~~~· :~~!~:p~~~~;~ 
.'nmn' lo~ ~nu~nnh•• dc 111 IU'f'<'n~l1\n drl dl~ln~o 11]111' /IOlf 
el tonlr:ir1n. <'•lnmn' convencfiln, !Ir 111 t'f'C"fflfMR ullllcl~rf dr1ure11ni11tnrh'in 

El scsqulcenlcnarlo del Libertador 



Creu qut de la rtll:ilón cumbre de pteJid,.nlu ulirma 
meJordeílni~Js lu ~spoo.uib1l1tl.1du inrrrnariona/d de 
101 :rl.1ndJtJt:os Je Anu!ncay r·uftnn.1do. !01 pel'fl/t1 tcu
mitn1rn1 Je :1uutni qrr:cio Libel'U4or. 

La economfa durante 1980 

~1C'.~~·:a'~;!~1~:;;:~~~~~i!'~¡ ~ªn~n;l~:~1~.~r·;··11t~1~n~~;.; 
p~..:.Je !'l.acene en Jb•UJ.cto u Jln reí~r..:nci.11 .1 Jas condi~~o>
nu y euTunst.:inclu que con':!kion:il'lin y •!Je. en (U.i par· 
te.•!der:nin;irsi11elrt>suludoeconomico~t·ib;il.E,,dentro 
.Je! cu111eHo •fe !Ji t'.tlriccionu internu y "!emaJ,yJtn· 
lro !I! !.is ubJ\!11~01 queo.delibe"nidJmen!e. pen1ieuló ¡,¡¡~u
Ur1ca eccnóm!ca (01:10 tedebejurcar!acJ:1eJ.idoJel ufuer· 
ru del t!C~Jrrc~!o y co::io it debe .1nal1:ar o:l lullnct tt::c
r.1l 1bt.:on11l1J. 

TeniemloeneuentJ!,uanter1orespremu.1Jn<1haydud,¡¡ 
rfeo;;•Je.:ldul!mpei'loiilob1ldelaeconumlacolo!llb1au 
dur:a:::el960CaeHthfactorio.Sib1enl•llla'Jecml:n1cn· 
to •er:i Inferior a !Js rea:btndu en los u~:lmos du adiJs. 
debetenenepre"ntet¡ueUlr1tr.1odeelpansrón!\leacom· 
paJ\,u!IJdet:esresu:t.ido•p•ra!elosi¡11et.,n:nuypos!Uvosy 
i¡ue complel:.n un cu.idro ¡:eaenl fJ\'O!"ble. 

Me refl~ro. en primerlui:u • .111 hcc~o de qi.:o? !a lnfla~idn 
l'ue red11c1d.a l mYtlu iníeri<1ru .a l<Jt de Ir.9. El fndke 
prom1•diooleprec1,u1lconn1mldore.1ar:5¡irob:iblemente 
enunni'>'t'I apro•i:n .. Jodel::ll¡;orciento. E.stee.,1torel1ti· 
\'O 1fe la pr1lltka de nUb11izadJn rc:niltJ es~ee!alrnente 
slcnlíleJtho al record.1ne que durante el año o;;•Je allon 
lermlna !a pohuca munetana 1111·0 qut'! Jbsor!-er,deuna 
PJrte. un aumento Je mlJ de J.100 mJl:unes ¡,.Jo lares en 
1 .. ::1r'!1er11s1nlernJcion.1les,y de ottl, la e;ecue1dn de los 
prn~nmas de 1n\t>f\1dn ;iubtic.11 dd PIJn •le lnte¡nción 
Nacfonal. 

.\dtm"t.desdecomltnzo1delañoe!¡obiernotomódhtr· 
u1 medldu din¡¡id;u a raclon.11iur el uso de los \nstnl· 
menlos de la polUln montuna y .1 ir.1titue1onallur el 
credlto.Tal!\ledcaJ.Odeldn1:1on:edelenc.1Jemarzlnal 
del ctenlopcirc1enlo ydeotru deeblones r,11e il'leYll.Jble-
mentes• lr::lduJ•ron 'ºuna re la Un .11mpll.ic1on de l;a Uqui· 
ctn. Eaw upecl.1lH c1n:uiut.1oe1u eapllun por qut, O· 
w..nr., DO patfte prvbabl9 qa. T&ruz1oa a lo(nr tedu· 
clrel nwJaLJeotod• lot m.tlOSdl' pacg, por deb1Jo d1 ID1 
Aivela~dufhta\~179. • 
m~~deoalmporbadaqa•s~1lc.11JUÓ' 

iur&mlMJl'tHeldaataatn&rqupol/Uealom.l1re1llsta 
Jl'">•U••• sat:ert.•~~d• I• ener¡fLEo 
..!1S1rnUdd•taJpoJIUca.1l~d9laUiQlfnanieelen. 
Joc&.Jdaffpe.osdunateeJ,.pan11.11Cft(i:zil1ntod1l 
• PGl"l'1•nC&ltn o<ruf'lfttlsdeitcdafeJlUlttl~ll•lllftl 
~lkuur U.nr.t milablel qae, aanque u ti 
~fl,llDt:San1n1tmpartou~tlT'Oinhrelal.o!lacl611,d 
l:Mptntuleattitarlax111111bt,011dedtnc:1i7l1dnnpi. 
bl1ueUa IMUtunD?AI n ana.lna donde •I pafs noputd• 
""11lldne la Ueeneia dt tlO 1..aour 11pld.11men~ Loe~ 
data f'MlOAU&Jentos •IKtr\C"OI dei:111Htn.a la Uftf!IC11 
di (Qrtalecerel Pf1>C'"t10d1 nn1ociamiea10 del 1ttlot entr-

""'°" :C len:er í.J.Ctorque complH1tr..11cu~m ruonible pan la 
tt11no111/a lo const1tJJ1ela t'onla oo 1r:cldealad.1 ol tno.at-

tlearomnelf!:tf•rnmrrn1a11n11rr.relfnrvlt11hlclrAn•lll 
un l"l'tl!Mln ntrplro, dr muy 1rdct1dn rrrrlmll'nlo, n ' 
(¡urm"1 pnrt'drt1111 loqllllM•lrtonUt"droctr•rnvolviml 
lolr.11tlflonal.Por11ncnnh11rd11d11dr'1Ul"tnmrnrnm11 
~l/.c11dnconun1•il1111rlónyrnnun11peN1"rrll1•nmuyd!J• 
to a lu dP htre uno' J•ocn• 11fin1. P.n rl ~t'rlor Mlt'rnn 
frt'nle e11írlcro m11111Jnrllm('nle f!Odril ~rirt1lr aenl'.'UI 
tl"l'1"lrnlrarantlrt"'"'~1lrrll1tl•u:yln rrrrslo'in y rl 11rn! 
elnnl~mlJ l!n rl mundn lntlustrlalludo arr.llramenlr h;n 
m'• udun nul',lm r•nrrrJD por lnrrrmrnh1r Ju llnma• 
el!pnrhrlnnC'll mrnor"• l'nr r•t11• rninnr•. rnlrr nl~ll•, 
c¡uP dunntc lllflO la pnlfllrit umbl1rl1 ha lmie11dn una 11 
ctrc1mhioclre')ulllhrlnclelaraoplun,1unr1urrnclrn 
pinto la m~1 ripld11 drvalu11rldn rlrvr l'?t co.•h•.• dr 
blrnH1'1tt'lllelo,lmf111ri•dn17eonlrJbuy111daell'varl 
Jnctlrr•delnfitclón. 

Balanco satisfactorio 

F~rluo,rnronrlu,tón,flurrlh11l11nrrtrnrr:il N."I 
rartnrlnyqucr'·l'ºrrnrlm1drcualtt11lerntrn rnn1111lr1 
rMn,rralbla. Orporolrh1brl1serwld1J11lp11l•elq11r 
lnnaeltln huhlesr 11ldo.rn l'I rorfo n lnmrrllaln pl11ro. ar1i 
rh1l111tnll' m~s b:ijn ~l. p11r11 foiirnr rdr nhJr!lvo. hnl1l,.1 
mn• pnJltl'l!'ldO indl11Jlrnuth!.-11 rr•Ju•lr• rn fna prt>elo•• 
ln1cnrnh11Jlihle1ydrh rncl'1!'f1rn1t"nrral:n~I huhlé1 
mo• ron2cln1ln In 1·11rinrMn rn la 111.•11 de r:1mhio: n ~l. l' 
lllllmn.huhlé11emo• dr/ndrJ rtc ejec11tnr cl l'l11n 1Jc lnl,.2r 
rlón Nnrln1111l 111rept:1dn, romo Millrlón 1 la prMlñn lnn 
elunarl11. la rrrr•Uin J:('nrrnllrad•.rl drcrmplro dnhal. 
(')ctl1nr:1mi('nlndrl~:ulo~orl11!yd('l11ln1·rr·11il>nrrnnlt1r 
r11. Trtllf!l;u e~ln11 1111r dr•de lurio nn ht>mnJ n1ln11la1!0 
fJUI' l:impc>f'n l'Jl:\n dr.nlrro 1le nuedrns f!f1nr• Hhrr d ru1· 
tnm~neJnllr.larranomfa 

(lrnlm1!rla•rr•!rlrrin1wsr•Mrnlr.thrmn•ltnidnf.' 
lo l'nrqur no o In mf•m<J 1•lr1·ar Ja lnH•r•if'ln 11uhhra ha¡ 
rnndldnnrl di' dt'ndt r:imhiulnqur dl' 1111prrhll rnmnl 
rln. romo l1h·n qur hrrr•r duuntr lrottO Tólmp~n "·" l 
ml1mn r!('Ur In )nvrulón p11hlira 1•ronnm1r11 y •nrlal 
todo lo l11r¡:co y 11nrhn 111•1 flllh fJU" /l.1rrrln ~l'lln en uno 
rnrr,. Jl'elnrr• o rri:lnnr• V nn f'• /n n1l•mn. pt1rtlllim• 
ch•vnrlnin1trnlónrdhllcr1l<Jl:1IYmantt'nrr11qqrrl111!1· 
r.f:1hllhladquehllcrrloprrnr1n11rnr11ndola11rrtl6nlníl11 
eiunula 

Jnrl!•lfn dl'nlrn de t~ln~ clreu111111ori11• el driempcrl• 
rcnnl'lmtro clrl fllll~. con~IHu.1·r rnot1~n 1lr cnnn1nu ,. 11• 
•nli~í11rchln. IJrJpu~~ rll' Indo, •r 11lran1ó r.~r rlr11Jrn l"'r' 
lnn •lr•rahlc nhJ<'th·o dr crrrrr y, a/ mJJmo Ur.m!)(J, mul<' 
nC"r un' rrlallv• r~l11hllh1.11!. F.n r•fr 11rotió•llo ¡iloh11l ¡'f"r 
Jt>vl'Ul"l'mntd11r11n1 .. rlnl'lnq11rah<Jrntnmlrnu,lrnl,.nrlr 

~::rri~~,~~¡~e ~~1~,.~~ ~,·~~~.·~~~!·,·;~ 11~1;·"~r":!~~~~~.~~ 
111ll•foclorlosrltmncderr,.rJmlrnlnrnmn:111trcu;rln•nivr
lct rll'<'mplen ydc hirnr~!ar•nd11l. 

Plan da'lntr.wación Nacional 

~:I m<'Jnr C'Jrmplo llr l11•nlfHrn lll'rrr.rlml,.nlo rnn r'•!I•· 
lilllrlnd loronsllturr 111 ínrma cnmn,ilrnlro 11<'1 marrndr I~ · 
pnlllka rcnnñmk1, !<' rJrrnli\ "l l'lan !Ir lnlri:r11rll'ln N11 
cinoatdur11nlel!lll0.F.nrr,.cln.rl11rn11h•r<lcar\oln¡:r.11no• 
cumplir otrnn Jlllrtr d" In• o!JJrllvn• dr mnynr ln\•rrtlM1 
.1oci~h ~euno·mfr;iqu~conlempiaelP!S. Y lo !01¡"rar.10, 1111 
.JIJttHOtarla iuílae1·J~que,cor:Mya lo1ef!.J[é:itr3l.res11lt.1· 

~~~º;.l~~~.~,t:::;~~i:d?i~~~s1i:~~.~t:11~~t~~~t'd!!~i~i~~~ 
dor..-,que mut'tnn dJrJ:itl'nte, asl 1,.a de una m1ntr1 

f~~~:~~!~1~:~~~1~o~a1~~~~:,;·:1~~~~~::1°p3adr~~n~~~~::~ 
un~llpore1enlopa,.1111doel1JJde5.J<;1',ll::ul!one.:1cnl97JJ 
6-1. 11)1 millones de P".s<JS en !'.IM D'-'nl! n•e<1r':!arse 1'1le e1re 
1ncn.mento,•1uea primera \'l)ta ~odr:J ¡:i.irecer :ncdend11, 
Y111ode1p1JétdeunotlellJporcientorulirJdoenlrel9":'3y 
1919 L":u vez elevada I• bH1;1 de .1Umento Je c~mprrr.de 
que .'ubrta sido ;mpouble r.untenrraeeimien1n1 mr11l>
r•!1lldo1loJ aiio:i. Pero ti Jurrnte ;'.!00 d inc:em~otoreb· 
liio -mJproplacionu tnu!.., fut'! in!'H:or •. como tenla queo 
jtr, 11.:e J!r.V, eo cac:ib10 en C1.1ten1 •Je eJt'tt1cióo ptnu• 
:iue,:U el Uo qui:i •bono Lemun.a 111¡:eró •c:iPll~eale 11 
a111e'1or. ~dnesde~bnde lit!Ollld ~l'l&deTcso-

~~~~"::.1:l:1 ~~~11~~~ 
~o~- du.ct. entoacH de q~ e.te J.oe1N11do l.1o de eJttu• c1o111 o!<:tPLV inuutn r'9ulrado1::iuy1~tiJfsctor.o\. En al· 

~;~~¡ ~ñ~~!;~:~:t;~!~';~~~~~~;~:c,~~c~;~~a"c~! 
ntlk•l.lts.i:le111ven1,jnyruoc1ooun1en10,Jel)'l'inuterto 
de!:.!~c.aeldr:ide:Od:l3:n1/lor.es<!tP<;!Jo1e11l9"i8.il9:iaJ 
m1~!<l~~ er:i 19l'l0~ EJle u:rcre::ie:ito dtt '.))por dento a1I 
c<Jm<l··ldtl9lp<lre1en!ort'>1utndot'!aclcasodel:\finute
r10•/("l1Jud,cu)·uapropiac10nup.uaronde7.=.!Umlllo
ne,<!t~5ot~IJ3':'8m11lonl!'J,Jt':n1Jertn.,enfilr.n.linequl• 
1or1, ~1 fnfaJa ~ue .1la1nven1<Jn Jl>CIJl lla cror¡ado rl Pl•ll 

~= ;;;,::-,~~ ~iJ~s%J~~b~~ r.:~ ~ 1:~,~~ ~~~d~\1 ~=e~~:~!~~ 
~:;~~~;1f J~~ •!l~; ~ ·~~: :;uo?;:tc;,c:~~7:: ~~'ie~ru~e~~~·~~;~: 

En ~1 rrenle Je I• lnfr3es1.t1Jct11~ etonómiu t;imblén 
hc.mo' be~h~ avances notable!. El prt1upue1!0 de lnv,r· 
11'ln!.il:\f1nmer1o•leObn1PllblieJSyf:3n5portehapau· 
do rlt1.!:3 mll!onet de peso1 en t'.i~J a 13..Si? mil~onesen 
19&1i:1dcc1r.un411~e?todel101 ;iorcie::to. Porn1;iarte, 
tl ¡irt1uput1~0Jel ~linuteno e!,_. \hnJt y Ener;1.:1 n:i:utrd 

~~~.~.;~dcl'~!f.i~1~1l~~nt~1~ ... e~;;~º; ;~~:~r!~1Íi0~!.~l~u 

Programa equilibrado y realista 
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F.I Jll'<'"lldrnlc 
•rm lmv Aynln 

m11111!J11r11yunt11rnl. t:n vrrdn<t, so nhjl'll\"t1dr mr1\ln11n V 
lnr11:11 11l:im no e- nlrn 1111r t'I urf;!11rnr 11ur: rl 11~h rrrnn 
rqnillhr1uln1T1rnlr.rrrlhtrlhuyni>ltn¡:rl'".<n}'l'lr:mrl1•n,y•r 
dr~:uroll•• n1n.otn1r1•n1ln UnR Jr11li•¡wn5:1hlc lnfrnr .. lr111 !11· 

~~r:.~~n~;:~rn~Y~~,r:~';;!~r~~rru;~¡~~:;~~~~.1~.1:;~:~'~~~~~·; 
ncrkr:idnlníl11dón. 

(A- nhjrtl~o~ drl dr•nTTnllo no .. nn rmr111r~nhlr ... lln hay 
forma rn r¡uc 1•01lnmo~. rnr clrm11lt:1, 1\rjnr rk ln11Nltr en 
nmrll1rl11nír.rln 1ICl.'lll'tJfA,1ll'lf:IO.•f'<ltlr,1h•rdur11fl(111, 
rlr.•1111111,·dr.hi,.ncdnrcns:rnrul rnrc•l:••r111onr.•Mq11r 
hcmo• r•rn~l<!n r.1 rnmlnn mA•lllITdl. Ariur1 dr. rjrrulo I'] 
r111n1trlnlt't::tnl'lf111N~rinnnl~«fl'llnnn•ohhr.11cRrnírrn 
1i1r11rohlrrnn•n,nnrl11rin•~·n•rn1r .. F.nt('nfhln1lrlr:1l•M 
l[rn1• 1•hll nll"mn\lvn· 1lf'IU' rl"~nrtnllntM' lll'fll, 111 ml~rnn 
llru11111. no 1mr1lr dt"jnr 1111r I~ lnn11dfln lndcshordc 'I dr, 
tn1)n,u•iMljlurlnnrcrh•mnrrllllrM 

N111111hlrrn lrrmln:irr~tr 011Uuln ~nhr!! •~ cj1•n;rl0n 1h•I 
PIN, tlnntln b c4111lvnr111ln lm11rcdón rlr. IJ!ll! lnrln lo l"ll!C 
!1emC1~ hrrhn l\cnt" un nrlrwn r.u:·lu~IYnt'n c~lr Rnblrrno. t.n 
i::rnnrnriJhlA,t'lrlnndrlnlrl!•:1dflnN:irh111Mlh111irlopod· 
blr1tr:icin~Tantn11 l11 rrrvi,lllnrt"'111111r .. bl iJe rinnnrtn· 
mlcnln u1rrno-1111c 1i:u1 ltnPy1 hnhla hcchol111clmlnb· 
lr:irrnn :1nlrrlur-, l'on10 n la n•lrr11n1l:1 ¡1ro~ram:u:illn 1111c 
cnconlrnmo<tt>n rn'o~cnrno r•I rlrl ~rl'lnrrnrniNtcn ,. mio e· 
"" A•lr1n.1c, <'l l'ro.:r111nR iJr l!PU1trolln ltur;il lnlrl!rntln, 
llRl.r1 l'l:in N.ic\nnnl dcA\lmcnl:icll\n y Nnhlclfln.l'AN,y 
<'ll'rn~rnmadeln:-rrrrlnrfa1tclnlrl!rlldónl'npulnr.rnlrc 
utrns. hahlnn ~ifln cm1cchh111•, r~ln1duriuln~ 'I puc~ln~ l.'Jl 
mArch:i dr~il" 11>71. T'rrn slntlurl11lo1111e m.1~ runtrlh11y6 t 
hnrrr pMlh1r la rnrmul11dtln y rJ1•curlo'in clrl r1N ruc 11 
11flllrl3 JIO~klnn C'll!Tlhl:irlll qur r1•rlh\ó l'~lr¡:nh\cmn. ÍMlln . 
ellorlrln11crrl11d111mlltlr11cnnqurrlcsd"l91~•cmanrjt'ola 
llamaiJn1mn11n111cnrctrr11 

"Solamente si el soc!or moderno y em
presarial se constituyo en el principal dn
mandante da mano do obra, QL•ienos es
lén empicados lcndrtm capacidad do dl!:i· 
fmlar úo mayores niveles do bienestar 
soclíll ... 

'ºSolamen!e si el seclof' moderno y em· 
presanal se cor3:ia.1~e en el pri~cipaJ de· 
mandante de r-:ano c:e obra, quienes es
tán ernp:eilc!c:i :af'ldrán capacidad de dis
frutar de rr.a¡icres r.iveles de bienestar 
social". 

Ley norma1Na de planeaciC:n 
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A m~i.1Jn1 del prH4!nte ldo. al comenu.r l.:ls su1onu 
or:linariu del ConJf"'.so. el Gobtmso :iaclon.ll Prt'St!nto al 
lc\Ul•:J•oel Pf'O)'eclo de !Q" 11onu!Jva wbre ¡:IJnut111n. 
en de1UMl!o d• lo 1!1Jpuuto por 11 Reron:a i.;o:ut1:1mo
ul Je l~ Dicllo p~o de ler tui ettudu1do ?')t la 
Comu.011 Pri!lkn o.lel Seoao.lo. h1qo por la co111mc11 dtl 
1'1141.Í':!Ulm.nte, fUI "YoudO !aTGnblemente PQt !& t."al!U• 

J!~a':1~m:1!.~::.~~1o~~n':~}.~/:~~~~tj 
~~n!:~:iº~·~d~~~1~~~~~~~;:::rJ:.11~1ª~;.,';:~~~'l;f::~: 
b1trapor p;¡ane 1e 1111 p.1nen1esy Je i.t."lll ;enJdo!'1!sy 
ttpru1ntanlet.quie11t!sc1.1r:npherc11un1.incemiableurea 
comoailUmble11lol:u:ol.:l111l1r.iacu111i1ionJ.:IPlaoyJ.a 
CJmuae11pleno. 

Yo ,:p.rdo la cunr:Jnu de que el Set:l•!•l 1cn:1 este 
pro:)~:todit ley purs et reune. entre otru, r~.uro nnc1e
n1uc 11 muy upcc1a\e1 11ue ei>\~1nJo .a n•io:'tn l>!t:UIJ
crnr. ft:t111at.eriJ 1le p!an:ílcadon dcnt.."'l de :u ::iu .i·nnu· 
das !tl mundo. En pr1m01r luor. ti ¡::t"J~tct<> .:or:Jlitn y 
un~tb.a Ja concertan ln <¡uc et el pnnc1pm bJJicn 1a la 
pl1ni1c.clón democr:1t1.:1 .\dcr:i~t. ht.alllecc :-Jeun1J11101 
p.ar:a :oinr la co11ccrtacion nu 1olu 1 ni"! •!e !JJ ¡::ohlicu 
1ectort&les.slno1unJentr<>rielafonnubc1ondcl.ispol:tl· 
C.&1 llobalu o :nacroeconórn1cu. En te(undo l::.(.lr. el 
¡iro)~~to h1~111uc1unJ\l!J !J ;irennuclon .!e un •l·icumcnto 
d11baLdeconcili.ac1ón entreh11ubjellvotdc h1 pollUca 
econ.•mic;a. de una p.a~e.y :as mel.asdel ;il.in,Jc riu'1r.-ollo. 
p<1r ntr3. Este r~•¡ui.1,to tl~ ~1r.tcter lc(JI. q1:c en l.!r!Jnte 
t@ndr .a que C•Jmpl1rt~d1 ~~'11cr.10,yque no"11rr:lt )º3 .icmnt 
pue~:len pric11ca, le~"i 1:aclu1demonnei~nriec.,1110 la 
11lan•:1ción en ;iue1t;.:i ~a11 ha etoluc!onldo a :n1.1,. Jllos 
nivekt de cahdad t~.:n1:J y de rrspqnub1!:<bJ ;ohuca. 

En ·creer lupr, el pro~~eto de !ey nur-:uttu sahr• Piolo 
nca~1 in, lo,.¡:ra un lmp•H"'.in:e ;iropq11to, •fJtl J~1.de luce 
muc)l.;s11ño,1<?\en!Jbusc¡¡nJo,cuJlesde;ucirunr<¡11t!•l 
pren:¡iucston.JCl<:Jl\Jl O:\;:re:elispriond.1o1esdelPIJo.d• 
CesJrrol!o. P,;cs hic:'l. e! ?ro~~cto no solu ~·1Jtlle<e la obll· 
ptcri.c<laJ.JdtJl~"t?rt!j¡.,n.11noq1111b:l11v11l11d.1p.adit--< 

:~11~~·,~~~~i~~'j¡',~~~~1~:i:dl~~r:e':1~1~.!:~~= 
~~el~. Jcri:rn del mJ:::o ~labJI iJ11 la pol1Uu ?::cneurlaJ' 

Pt:IEtU!11mo, t'I pr.,y«lo d!f le! ettabltte una clus Ti11l'O-

~J11Í'.1J:;:t~~~: .. ~1::iacw~~J~~ í::J~~!:~!:!;:!~= 
m.,~·1cs de i'!JntJc1an. Elu lmpllUJl:le d1merutóaJe I• · 
con ,Jcionpoer.n111riel1u•lu~a ... 1e11U11uu 
rna} ~ 11"'11c1pJdón r11 !u dttLs10.itn rea. !mi prn-cnmu 
que 1rcdJ!l.clltn?l1('!1dcu;utuDOdelos11b1rtnoa~ 

~:~;!1\:~~-~~¡~e ;~:~¡;1~1:~ ~~:O~ J~~m~~ ~ªa!:t' 
El prct:ema ftscal 

P~ .• c!:.ot Je !ns 1.1bse"adorn de la Hluar.dn i\:i:u»o 
ele c-:i 1er.or ¡:ubhco C"Ohm1bt.11t10 oo b iHnp.ado 1111 
hec de cnn ,111p<uunc111, c¡a• dade 11.ace tlernpo prTO
eu~ ~·Jn1cr.to1lt1m1DeninpeciaLS.tnUdelp~blf1D.a 
ílicalqoJc~n:·""nt.a.dp.af1.A~~·!o.t"(IS.aon:fttJI 
!a O('U: •n ?ª" ;i~aur:in aa.t\lsbdebl!Jdodeloilorfi:;e-
:i.s.D~aaleu. T ~n.\tt"Jraciu d•ale alanunte p~hl .. 
:'!'11.lrfrN r;.oe Jebo adnn.ir .a b ucu1t1queesUmot ~re• 
c!a Ul2J •1t\lac:on r;ue utce w-inu medid.u con·tcth-u. 

fPictll.alGoB) 



"Lo1.i acto1.i de jU6Ue-i.a o .templan:z:a 1tedbe11, puu, .tal'. de

nomi.nae-i.6n c.uando .~on .talu e.ano lo hcvúa un homb!te jti~.tc 

o .tempeJum.te. Y el hombJte jM.to y .te.mpeJW.nte, a 1.iu vez:, 

no u e.e i¡ue 1>.i.mp.te.men.te ejecu.ta uo¿, ac..to1>, M.no el que 
f.d-0. ejecuta del modo que la ha!L(an lo¿, jM.to1> 1J 

.temeJtan.tu " • 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. AR,ISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA. 

"Todo M.te tJ toda .i.nvuUgac..i.6n c..i.en.tl6.f.c.a, 
lo m.i.!>mo que .toda aec..i.6n (/ eleec..l.6n pMeeen 

.tendel!. a. it.l'.gún b.len; y pOJt ello de6.i.n.i.eJLon c.on 

.toda pulc.Jt.l.tud el'. b.len lo!> que d.i.j eJto n "e1t aquello 
a. que toda¿, la!> COIJM Mp.l/tan". 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA. 

"A .e.o qui?: C11.eemo1>, el b.len de que habla.mo-0 u de fu 

compe.tene.i.a de la c..i.ene.i.a -0obe1tana y má!> que .toda!> 
Mqtú:tec..t6n.i.ea, la cual u, eon ev-i.dene.i.a, .e.a 
e.i.enc..i.a po.llt.i.ea. 

E.lea, en e6ec..to, de.teJLm.i.na c.uá.eu -0o11 la!> c..i.enc..la.!> 
nec.ualt.i.M en la!> e-i.udadu, y c.uá.eu .ea<> que eada 
c..i.udadano debe a.pJtende!t y hM.ta. d6nde." 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMMJUEA. 
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"E4 c.o6a. ama.ble lutceJL el b.i.e11 a uno Mlo; 
peJto má<I be.U.a y má<I cüv.i.na u ha.ce!Llo a.e. 
pueblo y lM c.i.udadu • " 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA. 

-"N.i. .tampoco en .todo4 lo4 c.M04 4e ha de ex.i.g-Ut da;i. IU!.z611 
de fu ca.U6a. de fu m.i.6ma. ma.ne!Ul, 
6.i.110 que en algu11a4 bM.taluí co 11 v...tableceJL coJVr.ec.tamen.te 
lo hecliOJ.i -como en el cMo de fo4 plÚllleJLO.& plu'.11c.i.p30.6-, 
y a.qi.ú el hecha u .f.o ·PWnell.O y el'. plu'.11c.f.p.lo • 

Ve .f.04 plu'.11c.i.p.l01.i a.f.gunOJ.i <1a11 con.templado4 pJto .i.11cücc.i.611, 
o.toM paJt et .& en.t.i.do, 
o:f:JLo.& paJt .e.a ca.&.tumbll.e, 
y uno.& .& e una mane!Ul, y o:f:JLo.& de o.ttr.a. 
Vebema6, poJt .tan.to, u óo1LzM110.& en .i.IL !tac.la 
lo.& plu'.nclpJ.o.& 
a.tencüendo e.n cada cMo a 
4 u na.tulLa.e. e za., 
y poneJt. luego .toda nue.&.tlta.· d.i.l.i.genc.i.a., 
en de.ó.f.n.i.Jtlo4 c.aJVr.e.c.tamen.te., 
poJtque de. glU!.11 mamen.to .&on e.UOJ.i pa.ll.a .e.a que. de. alú .&e. .&J.ga.. 
PoJt ello .& e m.f..'Ul. un plt.lnc.i.p.i.o con má.6 de fu mJ..ta.d 
del .todo, 
y poJt ll .t6Jtrta.6e ma.11.i.ó.f.u.to 
mucho de .ea que .& e J.11ve.&.t.i.ga.. " 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA. 

"En 6.f.n, má6 d.ló.i.cu.e.to.&o u comba..t.i.Jt el pfüceJL que fu J.IU!., 
como d.lce. HeJr.ác..u..to. MM pMa. lo que u má.6 d.i.ó-[cil u.tán el 
AA.te y fu v.i.IL.tud, puu a.an el b.len u me.joJt e.11 .eo á.6peJLo. 
PoJt u.ta Jta.zó'n, aún .f.o.& pfuceJLe.&. y dolaJtM .&011 ma.tell..la de 
p1¡,e.ocupauó'n pMa. .e.a v-Ut.:tud y fu c.i.enc.i.a. po.lW.ca.". 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMMQUEA. 

220 



11 La ob.IUU> de M-te .tienen .6u bondad en -6.l müma.i., 
puC!.-6 ie-!> ba<1.ta u.talt. hedtM de .ta.l modo. 
Máó pM.a. .e.a.& ob.IUU> de v-lM:u.d no e& <1u6.i.c..i.eiite 
que l.o-6 ac.t.o-6 <1 ean .ta.le& o cuale6 
pM.a. que puedan dec..i.M e ej ec.u:ta.da.6 
con ju<lt:.-i.c..i.a o .templanza, 
<1.lno que u menu.teJL 
que ee ageii-te ac.túe 
con d.l<lpa<1.i.c..i.6n anáf.oga, 
y .ea pJúmeJLO de .todo que <1 e.a. ca Me.len.te de ·e.e.ea; 
y que <1u e.eecc..i.6n <1ea en c.on.6-i.dvr.a.c..i.611 a .ta.tu ac..to-6, 
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y en .te.11.ceJL .eugaJt, que ac..túe con án.lmo 6.iJrme e .lnconinov-t.b.ee11
• 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARlSTOTELES. ETICA NlCOAMQllEA. 

"Con 1tctz6n <1e d-t.ce, poJr. .tall-to, que 
e.e hombJr.e <1 e hace jU.6.to poJr. .ea piúi.c.t-i.ca de ac.to<1 de jMtiua, 
y .tempeJr.an.te poJr. fu pJr.ác.Uca de ac.to-6 de .templanza, y que <1.ln 
c.&.te ejeJr.c..i.c.i..o tta.d-t.e en ab<10.e.u.to u.taJt.l <1.lqu-i.eJLa en camino de 
hac.C!."-.6 e bueno • 11 

VEL BlEN HU~IAt¡O EN GENERAL. ARlSTOTELES. ETICA NlCOMAQUEA. 

11S.i., puu, .í'.a..6 v.lJr..tudu no <Ion n.l pM-i.onu n.l po.tenc..i.M, 
no queda <1-i.no que <1 ean háb.l.to-6 • Can .ea cua.e u.tá d-i.cho 
a qué géneJz.o pl!JZ.tenece .ea v.UU:Ud .'' 

11 S.l u a<1.l , puu, en .todo<! .ea <1ect60<1, 
fu v-Uc..tud de.e hombJr.e <le.11.á entoncu 
aque.e lzáb.l.to poJr. e.e cua.e e.e homb1te <le hace bueno 
y gMCÁ.M a.e cua.e Jr.eaUzaJtá b.len .ea obM que .ee u p1top.la. 11 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAP.UEA. 

"La v,{)¡;(;ud, como .ea 3n.twui.eeza., u mM exac..ta y mejoJr. 
que ;todo aJtte, e.tea .tamb.lén, de con<1-i.gu.len.te, debeJLá. apun.taJt a.e 
.téJr.m.lno med.lo. 
Hab.eo, b.len en.tend.ldo·, de .ea v-ULt!J.d mo"-al, que tiene poli ma.telt.la 
pa<1.lonu y acuonu, en .ta.<I cua..eu ha.y excuo y de6ec.to y .téJun.lno 
mecli.o. 
{ ••• )MM con 1¡,Upec.to a noMJÓl.o-6, e.e mecü.o u .ea que no u exce6.lvo 
n.l de6ec..tuo<10, pe.Ir.o u:tn ya n.o u uno n.l .ea m.l<lmo pM.a. .todo-6 ( ••• ) 
o.lno pM.a. ·no<1o;t/i.0<1". 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. .ARISTOTELES. ETICA NICOMAQ_UEA. 



"El mundo empkende el vuelo 
Tamb.lé11 m.l c.uekpo <1 e me e<1 c.apa 
Y en~ke la<1 c.lak.ldade<1 <1e me p.lekde 
El <1ol lo c.ubke ~oda lo ve ~oda 

Y e.n <1u m.lkada 6.i.Ja na<1 bañamo<1 
Y en <1u pup.lla lakgamen~e na<1 quemamo<1 
Y ,_en.~lo<1 ab.l<1mo<1 de .i u luz c.aemo<I 
Mú.i.lc.a de<1peñada 
Y akdema.i y no dejamo<1 huella" 

OCTAVIO PAZ. P.ledka Na~.lva. 
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La. .lg 1101r.anc..ia. u Mdua. e.orno .ea. beUeza. 

Un clfa. MbJt.€. menel> y a.b!Wr.€. lo.6 o j 01> 

Tal vez no pa.¡,a. el tiempo 

PMa.11 .lm.1ge11u de .tlempo 

S.l no vuelve11 la.!> holta.6 vuelve11 la.!> pJt.Ue11c.ia.6 

En u.ta. v.lda. ha.y o:tAa. v-<.da. 

La. h.lguelr.a a.que.e.ea. volve.M u.ta. 11oc.he 

El>.ta. noc.he JtegJtua..1 o:tAM noc.hu 

M.len.tJta..I uCM:be o.lgo pa.l>M el ILC.o 

No €..&:te 

Aquel que u· €..s:te 
Va..lv€.11 de momell:t:M y v.lM;o nu 

El m.lJtlo u.tá .sobll.e la. p.ledlr.a g-'!..U 

En U11 e.la/Lo de mMZO 

Ne,qll.o 

Cell:tll.o de c.la.IL-<.da.du 

No lo ma.Mv.lllo.60 pll.el> entí.do 

Lo pll.U en.te -0 ell:t,(.do 

La. pJtuenUa. s-<.11 md6 

Na.da. má.6 ple110 c.olma.do 

No e.s la. memoJt-<.a. Na.da. pen1>a.do ~ quel!.i:do 

No 6011 la.6 mü.mM holl.M 

O:tAM 

So11 o:tMl> 6.lempJte y 0011 la. m.i:l;ma. 

E11b1.a.11 y 110.6 ex.pulha.n de no-0o:tAo.6 

Con nuubto-0 ojo-0 ve11 lo que no ven los ojo¡; 

Ven.tic.o del tiempo 

Qu-<.e:to 
S.ln hoJta.6 n-<. pu o n-<. .6omb11.a. 

S.ln pa.¡,a.do o 6u:tuM 
so.e.o v.lvo 

Como el v.lejo del ba.11c.a 

lln.i.mUma.do .ld€.n.tlc.a pell.pe:tuo 

Nunc.a. la vemo.s El> bta.11.t;pMenc..í:a. 11 

0CTAV10 PAZ, Sa.la.ma.ndlr.a. El .tlempo m.ü.ma. 
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"Co1tonado de ,¡¡.[. el. dCa ex.ti.ende <lu.& p.f.wnM. 

i Af:to gJú:to amall.lUo, 

ca.U.en.te <1u:1,:Udo1t en el.. centlto de W'I cielo 

.únpa1tci.a.l y benéó-lc.o ! 
La<1 apa.!Úenci.M <1on heJtmo<1a<1 en u:ta. <1u ve1tdad momel'Ltánea. 

U malt .:tlt.epa .ea c.0<1:tlt, 

<1 e aó.útnza en.tite -CM peiia<I, Maña du.l.umb1tante; 

.ea he!U.da cáJc.dena de.e monte 1tupiandec.e; 

un puñado de c.abltM u un 1tebaño de p-ledltM; 

e.e <10.e pone <1u huevo de olto y se deNWma <1ab1te e.e malt. 

Todo e.6 cü.0<1. 

i E<l.t:a:tu.a. Ita.ta, 

c.o.eumna<1 com.i.cúu. polt .ea .e.u.z, 
ltU..lnM v-lvM en w1 mundo de muett.:to<1 en v-Cda!" 

OCTAVIO PAZ. La u.tac.ión v-loten:ta, 

"Hay que dolttl0t con .eo.1 o]o-6 a6-ieJt;to<1, lw.y que .1·oiiaJt. 

con ta-6 mano<1, 

<1ofiemo<1 -6uefio<1 ac..tlvo<1 de «o bMc.ando <1u cauce, 

<1ueño<1 de.e <10.e <leñando <IU<I mundo<1, 

ha.y que Mfia.Jc. en voz a.e:ta., hay que can:ávt ha<l:ta. que 

e.e can.to eche Jta,Cce&, .tAonco, JtamM, ptija1to1>, a<1.tAo&, 

can:tltlt ha<l.ta. que e.e <1ueño e111¡e11dlte !f bM:te del. co<1:tado 

de.e doltm.i:do .ea e<1p-lga JtOja de .ea 1tuuJVt.ecci.ón, ( ••• ) 

( . .. ¡ como un <1e.eo Jú.o -ln-teJtm-lnab.ee bajo Meo& de_ &-i[l.e.o.6 

6.fuyen ta-6 u.taci.onu !f .eo.6 homb1tu, 
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lu:tc.-í.a a.Uá, e.e c.entlto v-i..vo del olú.gen, mtib a.e.eti de 6.{.n !f 

c.om.i.enzo. " 

OCTAVIO PAZ. La ·u:taCA."ón v-lo.een:ta. 



11 ¿Sabemo-0 itfgo mtf.6? 

En una banca un v.lejo IUtbfu -0olo 

¿Can qul.€11 hablamo-0 al illtblM a -60.f.as? 

O.C.v.ld6 -OU pa.&ado No pMMfi en ee 6tLtww 
No -0abe qu.len u 
El>.tf v.lvo en mlt.ad de la noche 

Habla pM.a o.Dui e " 
0CT.W10 PAZ. Sa,(.amandJi.a. El tiempo mUmo. 

"Yo l!O u c;úbo palllt ma.:ta.lt. e.e .tiempo 
Ni plVla 1r.ev.iv.llito 

uclr..lbo palllt que me v.lva [ ••• I 
Cada. go.ta. de agua 

Un ojo M.Jo 
El pe.so de la enOJr.me heJtmo.sUJr.a 
So bl!.e cada pupila ab · .( eJLta. 

Real.ldad suspendida 

En el :talio de.e .tlempo 
La 6el.leza no pesa 

R.e6lejo -00-0·egado 
T.f.empo y be.Ueza Mn le mí:&mc 

Luz y agua 

UVr.ada. que -00-0.t<:ene a la lieJr.mosuJr.a 

T.lempo que se embeleza en la milta.da. 

Mundo -O-ln puo 

S.i e.e hom61r.e pua 
¿No 6as.t:a. .w he1r.mo& wra.? 

No M. nada 
S~ .lo que -0ob1r.a No lo que ba&.ta.(. •• ·• J" 

OCTAV10 PAZ. SahtmandJta.. "Et 'tiempo m.U.mo. 

225 



11 En.tite.· la. p.led1ta y la. 6!.01t, el homb1te: 
el nac.lmien.to que noa .f...f..eva a la mue1t.te, 
la mue1tte que noa lleva al nac.i:n.len.ta." 

OCTAVIO PAZ. En.tite la Piedlta t/ !.a Flo1t. 

"¡ Adolea cene.la, .t.le1t1ta a1tada polt una idea 6.lja, 
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e u eltpo ta.tuado de imág enea, c.lca.t1t.lc ea 1tea plandecien.tea ~ 
El otoño paato1teaba gltandea lt~oa, acumulaba eap.f..endo1tea 
en loapicoa, eaculp~a. p.f..en.l.tudea en el Va.e.e.e de 
Mexlco, 61taaea .lnmolt.talea gltabadaa polt la .f..uz en 
pu1toa b.tcquea de a.aomb·1to. 
Hoy lucho a aolaa con una pala.bita. La que me pe1t.tenece, 
a la que pe1t.tenezco: ¿ca.Ita o c1tuz, águila o aol?" 

OCTAVIO PAZ. ¿Aguila o Sol. 

" Y aua aace1tdo.te6 jamáa 606pecha1ton que 
P.le6 y Mano.6 no eltan a.lno la6 ext1temidade6 
de un m.lamo d.laa." 

OCTAVIO PAZ. T1tabdjoa del Poe.ta. 

"( ..• ]Se levan.ta. y danza la danza de la 
.lnmov.ll.ldad. ( ... ) 
Su aanglte aac.lende pauaada. polt el .talio 
t1tonchado y ae eleva en e.e. a.lite, an.to1tcha 
a.llenc.loaaaob1te laa ltu.lnaa de México. A1tbol 
6uen.te, á1tbol 6u1t.t.ldo1t, alteo de 6uego. puente 
de aanglte en.tite loa vivo6 y .f..oa mue1t.toa: 
todo ea inacabable nacim.lento." 

OCTAVIO PAZ. Selt na.tu1ta.f... 



"No debemo.1>, en et(ecto, bll6c.M fu mV..ma p'1.eC.V...i6n en 

:todo.!> .eo.i, c.onc.ep.to.1>, e.orno no .i, e bu.6 ca .tampoco 

en la 6ab1Llc.ac.l6n de o b je.to.!> Mtl 6.{.cia.t'.u • 

Lo bueno y lo ju..1>.to, de cu.ya c.onM.deMci.6n .!>e ocupa 

la e.lene.la poU:t.foa, 061r.ecen .t.an.ta cUveM-i.dad y :tan.ta 

-i.nce.4Udwnb'1.e qu.e ha llegado a pelv.IM.l>e qu.e .1>6.t'.o ex.l.6.te1i 

p0'1. c.onvenc.l6n y no poi!. na:tu.Jtaleza. ( ••• ) 

En e.1>.ta ma.telt-i.a, po'1. :tan.to y pM.t-i.endo de .ta.f.e¿, p'1.em-i../>M 

hemo.1> de c.on.ten.ta.Jmo.1> c.on mo.1>.t'1.M en nue.1>.t'1.o dv..eu.lt-l>o 

la veltdad en geneJta..f. y aún con c-i.elt:ta .to.1>qu.edad." 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMN)_UEA 

·~Pltop-i.o u del homb'1.e cu..e.to no a6ana'1..I> e poi!. a.t'.canza/t 

o.tita p1teC.V..-l6n en cada g€ne'1.o de pJtOblemM .1>-lno la que 

coiu.-len.te la na:tuMleza del a.1>u.n:to. 

( ••• ) Cada e.u.al juzga ac.elt:tadamen.te de lo qu.e c.onoce, y 

de u.ta./> co.1>M e.6 bu.en ju.ez. Pe'1.o a¿,.[ e.amo cada a.1>u.n:to 

upecla.t'. demanda wia -liu..tJi.Lw.ci6n adecuada, ju.zgM en 
c.onju.n:to .!> 6.t'.o puede lzacell..t'.o qu.-len poi.> ea una cu..t'.:tu.'1.a 

gen eJta.t'.. 

( ••• ) N-lngu.na cli.6e1tenc.la ex.U.te a e.1>.te '1.eJ.>pec.:to en.t'1.e el 

ad ole!.> e.en.te po'1. la edad y el de c.aJ!ác..te'1. pu.e!t-l.t'., pu.u no u 

el tiempo la cau.1.> a de .i,u. -lncapaci.dad, .1>-lno la v-i.da qu.e 

Ueva c.on6o'1.me a .l>UI.> pa1.>-lone1.> y dv..pek.l>a en la puqu.-ll.>a 

de :todo lo qu.e '->e .t'.e 06'1.ec.e, Pa!ta u.tM .ta.t'.e1.> el c.ono

ci.m-len:to el.> e,1,.té:'1.-ll, como pa'1.a .t'.01.> -lnc.orr.tlnentu'. " 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. E TICA NICOMAQUEA. 
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"La v-Uc.tud u, poJL ta.rito, un lui.b-Uo ~ e.lec.livo, 
comii.M:en.te en una po~i.cí.6n bitMmecU.a. pa!t<t no.&o:t!r.06, de.tvun.i.nada. 
polL .ea Jr.<tz6n y :tal como .eo de.tC!/Un.üuvúa. e.e hombJr.e pJr.Uden.te. 

PoJr. u:to, 6eJL v.lM:u.oM u :toda. una. obJr.a.. 
Afca.nzM e.e :t.€/un.i.no mecllo en cada ca.60 u una óa.ena, e.amo 
de.te'1.mi.11M e.e c.en.tM de.e wc.u.eo 110 u de .ea. c.om,de.tenc.i.a. ::de 
cualqui.e.Jr.<t, 6i.no de.e que 6a.be. ( •.• ) " 

VEL BIEN~HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQ.UEA. 



" Y de .f.o¿, ac.toli de v,lJr.,tud lo& mál. va.U.0606 <1011 tambi.~11 le•.~ 

mál. dwu:tdeJr.oli, toda vez que en ello!> palian l>U vi.da .f.o& 

cü.cholioli c.011 mayoJt apUcac.i.611 y c.011.ti.nui.dad, lii.endo ele.o, al 

pMeceJt, la caulia de que no pueda daMe o.e.vi.do con Jtupecto a 

.ta.e.u a.ctoli • " 

VEL BIEN HUW.NO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA • 

" Si. todo ello u M.l, u menUteJr. que el pol.l.tlc.o pollea algt1n 6alX!..it 

de lM col>M del alma, no de o:tJto modo que el ocu.tu.ta debe. cono

c.elL .todo el cueJtpo, y .tan.to mál. cuan.to que la poU.ti.ca u mál. 

u.t;mada y mejoJt qtie la medi.clna." 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL, ARISgTITELES. ETICA NICOMAQUEA. 

"Q.ue la paJL.te .UV-..ac.i.ona.l lle deje peMuacü.Jt de algún modo polL .fa 

Jtaci.onal, lo Jtevelan w a.m onu .taci.onu y .todo géneM de JtepM

chu y exhoJt.ta.c.i.oneli " 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA. 

"PolL lo cual, como cü.ce Pla .t6n, u pJtedlio que luego dude la 

.l116ru1ci.a <1e 1106 gu.le de mod o .tal que goc.e.moli o 1106 c.011.tJti.6.te.mo& 

e.omo u me11e6.telL, y en u.to coltlii.6.te la Jtec.ta educac.i.611." ( ••• ) 

PolL u.ta Jtaz6n, aún .f.06 pfueelLU y doloJtM &011 ma.te.lli.a de p1Leo

e.upa.ci.6n paJta la vi.Jt.tud y la ci.ene.i.a pol.l.tlca. O_ui.en & epa 

U6 M de e.f..f.o¿, Jtec.tamen.te 6 etui bueno y quen mal malo. " 

VEL BIEN HUMAONO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA 
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" S.l .toda e.U.a t>,~ M.C y pue.6.ta que decl.aJuwwó que d ac.ta pMpú 

del hamb!te u una cleJtta v.lda, 

!f que. eUa. coM.l 6.te en la ac;Uv.ldad y ab!tct6 del aCma 

en coMoJtclo con el p!tütci.p.i.o Jtaci.anal, 

!f que el acto de un hamb1te. de b.len u ltace1t .toda ella 

b.len y bell.ainen.te: 

y, como, áe a.tita pa!t.te, cada abita óe ejecu.:La b.len cuando 

óe ejecu.ta -~egún la pe1t6ecci.6n que le u p!top.i.a, 

_de .toda u.ta óe ./i.lgue que. 

d b.i.e.n humano Jte óuUa óe.Jt una ac.tiv.ldad de.l alma 

óegún óu pe.Jt6eccl6n; 

y ó.l hay vcvúaó pe.1t6ecclonu, 

ó egún la mejOJt y mM pe.1t6ecta, y .toda u.ta, aáemá.6 en una 

v.lda completa. " 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. / Al<ISTOTELES.ETICA NICOMM .. UEA. 

" El 6ln de la paU.t.i.ca u d b.len óup!Lemo; 

ahaJta b.le.11, la pa.u.t.i.ca pone óU ma.ya1t e.ludada e11 ltacelL 

a loó cludadanaó de .tal candlcl6n que .ie.an buenoó y 

a b!tadaJtU de bu enM aceto nu • " 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA'NICOMAQUE~ 

"S.l .1iegu.lmaó el CUMa de. la óue.Jtte, no ha.y duda que a menuda 

d.i.Jtemaó del m.l .ima hamb!Le que. u unM vecu 6el.lz y 

a.tltaó du dlcha da, ltaci.enda aó.C del hamb!te 6e.Uz una u pee.le 

de camale611 a de e.dl 6.i,cla m.l.6 e.Jtablemen.te 6undado. ( .•. ) 

y pa!t máó que la v.lda humana· 11ecu.l.te complemen.ta!L.lamen.te 

de la.1i 6avOILU de la .1i ue.Jt.te, como hema.1i di.cha, .toó ac:taó 

v.l!t.tuoMó ó an foó álúi.lbtaó de la 6el.lci.dad, y laó 

con.tlLCVU:o.6 de la can.t>uvúa. " 

VEL BIEN HUMANO EN GENERAL. ARISTOTELES. ETICA NICOMAQUEA. 
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"Vww. .i.uel!:te .e.a vi...ubr.a., pelr.ó -todo .e.o ht:tc.e Uevade1to et runM. { .•• ) " 

"Amlgo mlo; drune ua cli.u:óta., pltenda de cü.c.ha. ,ln,tVUIU.nab.ee. 
Vá..ea. a mU lú.jM, y vo.i.o:óta..6 dad .e.a vuubta. 

PMme.te que nunc.a ha..i. de dejaJt. de .i. e1t .i.u run¡xvw, 

.i.,lno que pOIL e.e..e.a.i. luvuU todo e.e b,len que 6uu e nec.uaJt.,lo." { ••• ) 

11 
{ ••• J.La.i. uudadu pueden 6 elL b,i.en Jteg,i.da.i.' 
peJtO hay <1.lemp1te quún, 
mov,i.endo .eoc.o.i. p1tetex.t:o<1, .ea.i. <10Uvi.al'li:Ll cott:óta. .liU<I gobe1tnan.tu. 

E.e ojo de .e.0.1 cli.o.1u utá <1,lemplte en guaJtcli.a •.• no ,lmpoJtta. que. ;/;aJ¡_den ••• 

a .6U .t.lempo dan e.e c.a.i..t.lgo a.e ,lmfilo" l ... ) 

"Cuando c.onbta .e.0.1 :tu.yo.i. ·Jtuue.evumov,i.do poJt e.e enojo, don.Vta :U m,l<lmo 
obJta<I." 

SOFOCLES. LAS SIETE TRAGEVIAS. 



'1 Po.Ir. qu.é .1r.e.ta..1r.da..1r. la. o b.l!.a. 7; Na.da. ea ma.yo.1r. ga..1r.a.ntút 
pa..1!.a. u.na. v-i..c.to.1r.-i..a. plena. qu.e u.na. dec..la-i..611 .toma.da. a. 
bu.en .t-i..empo". 

FILOCTETES. Tema.a T.1r.oya.noa, La.a a-le.te. t.1r.a.ged-i..a.a. 
SÓFOCLES. 
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";Pe.Ir.o ya. no oye é.f. ••• ! Y v-i..e.ndo ea.toy qu.e. na.da. he.moa 
log.l!.a.do c.on poae.e.Jr. au. a.Jr.c.o, a-i.. a. él no lo lleva.moa. 
A.f.c.a.nza..I!. la. v-i..c.to.1r..la. a. él no. c.ompete. Se. lo a.nu.nc.-i..6 
a.a.[ u.n d.loa. ¿Q.u.é ga.na..1r..C:a.moa, a-i.. noaot.l!.oó la. v-i..c.to.l!.-i..a. 
-i..nten.tá.l!.a.moa, c.on 6.1r.a.u.deó y enga.ñoó, iglo.1!.-i..a. -i..nju.ata. ea 
a.ln dec.o.l!.o y pa..1!.a. na.da. ó.l.1!.ve!" 

FILOCTETES. Te.ma.ó T.1r.oya.noó. La.ó ó.lete .t.1r.a.ged-i..a.ó. 

SOFOCLES. 
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"Me d.l6 <1 u d.le<1:t1r.a. cin pJr.enda de 6 e y me p.ld.l6 el aJr.co 
<1a.g1r.a.do de He1r.a.clé<1 ( ••• ) Oh h.ljo, no :te a:t1r.a..lga<1 poJr. 
6 eJr. .tJr.a..ldoJr. y péJr.6.ldo, el v.l.tupe1r..lo de lo.& hombJr.e<I, ptte<I 
que me ha.<1 Jr.oba.do.( ••• )El ma.lo no aJr.e./> :tú.;Ve lo./> 
ma.lva.do<1 a.p1r.end.l<1.te .ln6am.la. ! El.f.0<1 acá .te env.laJr.on. 
Vevue.e.ve <1u ma.lda.d a. qu.le .te .e.a. d.l6 !1 a. m.<. devuélveme 
m.l aJr.CO." 

F!LOCTETES. Tema.<1 T1r.oya.no<1. La.<1 <1.le.te .t1r.a.ged.la.<1. 

SOFOCLES 

"~Y ya d.lgo:;obedece! 
-;Ve<1d.lcha.do de m.<.: no<1 engendJr.6 ml pa.dJr.e palla. 

e.1 clavo-1> y no pa.Jr.a. homb1r.e<1 l.lbJr.e./> ! 
-No, <1.lno -1>.lm.lla.Jr. a. lo<1 má<I va.llen.te<1, 

con lo<1 cuale<I e-1> p1r.ec.l<10 conqul<1.ta1t a. T1toya. y a.bati1tla 
.to.ta.lmen.te polt la 6ueJr.za. 

-Nunca. jamá-1>. 
Aunque .todoln601r..tunlo me a.va.-1>alle, en .tan.to que yo 
p.l<1e el -1>uelo de el>.ta .t.leJr.Jr.a. a.Jr.1ta.lga.da. en el a.b.ll>mo. 

-•Pe1to qué ha.1r.á<1? 
- Ve e<1.ta. !toca a. la. Ji.oca. voy a. p1tec.lpl.ta1tme y a..e. ca.eJr. la. 

dejaJr.é enl>a.ng1ten.ta.da.. 
- J A.tadlo a..e. pun.to: que no pueda. ha.ce1tlo ! " 

FILOCTETES, Tema.l> T1r.oya.nol>. La.¿,· ¿,,[,e.te' .t1ta.ged.la.<1 •. 

SOFOCLES 



"i Polt. .eo.& d.i.a.&e<i :te Jt.u.ego -.6.l a.egu.na venelt.ac..i.6n 
palt. .eo<i d.i.a<ie.6 gu.a1t.da.& -
qu.e vengan a qu..i.en c.on a.ema b.i.en d.i..&pu.e.&:ta .&e .e.eega 
a :t.i.. 
¿PoJt. qu.é no ven.lit. a é.e? 
Pe1t.o, :ten.eo en:tend.i.do ••• de :t.i. depende .&a.eamen:te 
e.&c.apalt. de e.&:to.s ma.e.e.s. 
;Su.61t..l1t., .su.61t..i.Jt. y :tan:ta y no <iacalt. .f.ecc.i.one.6 de.e 
do.eo1t., e.6 de.f..i.:to qu.e nad.i.e pe.Jidonalt. pud.i.e1t.a!". 

F1LOCTETES. Tema.s T1t.aya110.&. la.& .s.i.e:te :tJt.aged.i.a.&. 

"E.& 601t.za.so .6apo1t.:ta1t. .e.a.& v.i.c..l.&.i.:tude.& de .ea .&ue1t.:te 
que a .f.o.& homb1t.e.6 han .s.i.do 6.ljada.s polt. .eaa d.i.o.se.s. 
Pelt.o .&.i. un homblt.e e.6 cau..sa de óu.S plt.op.i.o.s ma.f.e.s 
y e·n e.e.ea.& ha.e.ea p.eac.eJt., ya n.i. de campa.6.i.6n, n.l de 
.lndu.egenc.i.a e.& d.i.gno. Ta :te .e.eena.s de .i.Jt.a y na adm.i.:te.& 
que nad.le te aconóeJe y .s.i. hay qu.i.en polt. caJz..i.ña 
:te amane.&:te, can ad.la caJt.Jz.e.spande.s, .ea :tama.s palt. 
enem.i.go acéJt.Jt..i.ma." 

F1LOCTETES, Tema.& TJt.ayana.6, la.s .s.i.e:te t~agedia.&. 

"E.e .i.n6aJz.:tu.nia que padece.& pJt.av.i.ene de d.i.v.i.na 
altdenam.i.en:ta, Ta :te ac.eJt.ca.óte a.&ada a.e gu.aJt.d.i.án de 
CJt.i.".6 e.s, a .ea .6 e1t.p.i.·e11:te que v.lg.l.ea en .6 u .& ecJt.e:to 
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e.e :temp.ea .s.i.n c.ub.i.eJz.:ta. Y :telt .&ab.i.da que m.i.en:tJta.6 
e.e .so.e .&·a.ega pall. e.s:te .eado y· ¿;e ·acu.e:te palt. a.que.e., 
na c.e.saJtá e.&e ma.e en :t~ m.i.en:t1t.a.s na palt. :tu. pJt.ap.i.a 
va.tun:tad vaya.& a T1toya y· :t1t.a:te.& en acueJz.do con .e.a.s 
h.lja.s de A.&c.eep.i.o que pad1t.án a.e.lv.i.aJt.:te. 
Y en:tonc.e.6 :ta can e.s:ta.6 a1t.ma.s y conm.i.ga :te apode1t.e.s de.e 
ba.e.u.a1t.:te de T1t.a ya ( .••. l. 
Ya :toda .&abe.s ahoJt.a. Vob.eéga:te a.e de.&:t.i.no." 

F1 LOCTETES. Tema.s T1t.ayana.s. ·la.s ".6.i.e:te :tJt.a"ged.i.a.6. 
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~··E6. p1te.c..ú.'CJ que .ea pena 6 e dé al deu;cub/r.ltr.~ e fo culpa "r ... ) 

"C<1mo nu<' e.se comba-te. Yo dec..Vl.lo no puedo. Nada. v.t., .todo .i.gnolLO. 

V;!gaf.o qui.en pudo plt.U-enci.l:VLe.a 6bt u.tltemece/We." ( ••. ) 

"r_.,.) !/ en p1¡enda de 6elt. a6.é lleva e6ta ma1t.ca glt.abada en 

mi. an.iUo. El .ea comp1t.ende b.i.en. MMcha puu y gUMda ante6 que -todo lM 

n11trmil6· debiJM. 

Un e nv¡:ad11 etru 

y· no debv...& excedelt. -tu mi6i0n. 

(l_ue. M: b.i.en treaUzil6 -tu cometido, 

a 6U g1¡at:i:tud ha de un./JLó-e la m.Ca, " 

TR¡\()_UI·NlAS. Tema de líMacU.6. SOFOCLES. LAS ·SIETE TRAGEVIAS. 

'-~Ve. uno 6e puede de.duci)i. t:l1do. 

Un leve p1t.b1ci'pi:o e6. ya 6Me palt.a .ea upe1t.a11za". 

"Lo que se. bu6ca, 6e halla. 

Lo que 6e deja, pelt.d.i.da queda. ll ( .. . '¡ 

"L ••• Ltel!/!.lbfe e6· e.e ·6abelt. cuando el que sabe de ello 110 

ap1t.avecha. C: •• U Ya .Uegcr.trá .la advelt.6·a '<.uelt.t:e, 6ea 

~e yo habfe.1 6ea que calle{ ( ' 

"L,. )Me 6.i.ent:o Uóelt.t:ado. 

La vetr.dad nutlt.Q en mé y en e.e.ea 6.éo.:•( ) 

"No q14-eir.e que a él lleguen alt.áculo6· 6agMdo6 que de Vel6a• 

p1¡ov.i.'er1en, afU dor1de 6e aMd.i:ga ·e.e ombligo m.i.6mo de .ea t:.üWu1.. 

Zeu6 y Apalo, !Sl', 6an canocedatr.u p.ee1106 de .la vetr.dad y p(!.}[CA'.ben 
todo lo 1¡e6etr.e11te a lo!J· molt.talu. ,. 

EVI-PO REY. TemM• Te6ano6. SOFOCLES, LAS SIETE TRAGEVI~. 



"Man.tened, 6in embatr.go, e6.to en la mente: 
aba.ti6.tei6 la .tietr.tr.a; guatr.dad ta tr.evetr.enc.ia hac.ia 
lo6 dio6 e6. 
Como que .todo patr.a Z eu6 el padtr.e 6 ttmo, e6 6 ec.undatr.io: 
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la divina venetr.ac.i6n va a6ida a lo• motr.tale6; 6i vivo6, 
6on, petr.o mi6 6i 60n muetr..to6, la piedad hac.ia lo6 dio6e6 
no 6e e:<.tingue jami.&." 

F1 LOCTETES. Tema.& Ttr.o ya110<1. La6 6iete ttr.ag ed-i.a6. 
sufucLEs. 

"Tiempo opotr.tuno e.s lo mejotr. patr.a .toda humana emptr.e6a". 

ELECTRA. Tema.& Ttr.oyano.s. La.s· .&-i.e.te .ttr.agedia.s. 

SOFOCLES. 

"Tenme c.on6ianza ( •.. ): aa:n en e.e alto c.-i.elo impetr.a 
Zeu.s el gtr.ande: .todo lo mitr.a él, .todo lo tr.ige. 
E•e ene.ano que el alma .te c.otr.tr.oe, déjalo a él; 
tu.& odio6 adotr.mec.e~ .te .totr.men.tan .s·in c.e.satr., 
petr.o que 110 .te dom-i11en •· 
ni un e·:<c.e.so de od,[.o, n-i' un e:<c.e6o de olvido 
en .tu alma abtr.igue.s. 
El .t-iempo e.s un d-io.s· que todo aplac.a." 

ELECTRA. Tema.& Ttr.oyano.s. ·uu .siete .ttr.aqed-i.a.s 

SOFOCLES. 



"Velo b.len: ve que e& Jtec.:to dec..í.Jt a &u t.lempo. 
Poc.o e.apto, oh, joven, de liU> C.O&M de .ca v.lda, peJto 
lo mej oJt de lo& ltec.ho&, u hac.e!t.l'.o& &.ln temOILU • " 

FILOCTETES. Tema& T!toyano&. La& S.il'.Xe T1taged.í.M. 
SÓFOCLES. 

"Luz be.e.1'.a cuando e.e &ueño me deja • • • no lo upeJtaba 
ya, oh amado& huúpedu ••• Nunc.a pen&é h.ljo, que 
JtM.í.&Ue.Jta& c.on c.omµM.lán enoJtme, pellM &.ln .lgua.l'., 
dándome aux.i.Uo. iE&o& &e d.lc.en 1e6u, pelta noble& 
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no &on! ¡ E&a& A:t:.IUdtu. ••• ! 6ueJt.tu, mode.l'.o& de c.ombaüentu, 
d.lc.en. Todo lo c.on.ttuvúo &on. PeJr.O ;tú, no. E!te& 
de noble Jtaza, c.on&eJt.va& tu nobleza ••• 
PeM t.ú. &-l.: de Jtaza b.le.n nac..ldo, &.ln pena a.l'.9una 
toma& e.e paJr.:tido de un mú.eJtO que c.on &u& g!t.lto& y 
c.on &u& hedoJte& te u 1tepugnante. Y ahoJta, a.e 
ptIJtec.eJt, fu dolenc..la c.ua; me c.onc.ede una '.tlr.egua, 
me olv.lda po!t momento& • H.ljo, .ta · m.l&mo levántame, 
haz que me ponga en p.le y ya 1tec.u.pe1tado un tanto, 
ma1tc.ha1temo& a.e nav-l.o. S.ln demo/f.a.IL ya má.s 
emp1tende1temo& e.e v.laje". 

FILOCTETES (a Neoptolomeo). Tema& TJtOyano&. La& S.le..te T!taged.í.M. 

SOFOCLES. 



"H.lja, h.lja m.(a, 6é má6 d.lcha6a que tu pad4e. 
S-i.gue 6u ejemp.f.o 6.lemp1t.e y e11 -i.guafult..ea an6.(a. 
Nunca caba1t.de 6eM. 
U11 da11 .te e11v-i.cU.a aha4a: 
elt.U -i.ncoll6c-i.ente a tU6 -i.1160Jr-tL.Ln-i.06. 
La v-i.da má6 6 e.Uz u .ea de 6 e1t. .<.neo 116 c-i.ente a 
6U6 -i.1160/t.tun-i.06. 
Ha de UegM el d.(a en que canozacM .f.o que va.len 
el pfucelt. y et'. da.f.Olt.. 
Y cuando ue d.(a. llegue, a61t.onta a un enenli.ga 
cU.gna det padlte que '.te CU.6 .e.a v.lda. 
Mo6.tluvuí6 que elt.U h-i.j a de .ta.e padJr.e. 
Y m-i.entM6 .ta.e d(a. llega, 
v-i.ve en paz y en 6e11c-i.Uez y a.iég4a.te :tú 
que elt.U .e.a a..f.egl[..(a. de .tu madJr.e. 
Yo b-i.e11 .f.o 6é : de .f.o6 a.queo6 n-i.nguno o6G./[.á ba.idanG.l[..te 
can 6ang4-i.en.ta6 cU.c.tel[.-i.06, aunque yo .te ha.ya abandoíia.do. 
Ya .te dejo un ampMo v.lg-i.funte y MbU6.to que .te gu.(e, 
aunque d-i.6.talt.te 6 e ha.e.e.e en ca.6a de enenli.g06. " 

AYAX • La.ó 6-i.e.te .tlt.agecU.M. SOFOCLES. 

"Y :tú, Z eM , :tú e.e p!t..lmelt.O, 
debu aho4a dalt.me .tu a.u:Ul.i.o. No u mucha .f.o que voy a 
pecU.4-te. so.ea que env.(u un men6ajeM a Teue1t.a pa4a que 
6 e .e.e dé u.ta 110.tlc.la. Sea U e.e p!t..lmelt.O que me 
AA4anque de u.ta 6.(..f.a6a upa.da. que ha.b4á cuajada m-i. 6ang1t.e. 
( ... ) 
i Vean c6mo mueM, vean u.te CJÚmen de .f.o6 A:tJU.dM ! 
T amb-i.én a ella6 .f.06 a.ivr.eba.ten y .f.06 lleven 6-i.n m-i.6 euco4-
cU.a y qua! .todo6 e.e.eo6 acaben, 6.(, acaben 6-i.n hortl[.a y 6-i.n 
decoM. Hallen .e.a muelt.te de -i.g nam-i.n.la ella6 cama ya 
me .ea doy." 

AYAX. LM 6-i.e.te .tlt.agecU.M.SOFOCLES. 
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11 GJLavo.10 e.1 todo l'.o'qJe icÍína. iiíto c.on.i:ú .iu 
y <le. mete. eri 'lo' _qi.1.:'no:ili.:·a.tañri.:.: 

i~~,; ~ '~:;~~~ .. ,o~:.,~< ~~;::/":-·~+~··;-

FI LOCTETES: 
.'.,-.. ·;5,.<- \j_,· ':'."\t::.:.:., ;:t<.> 

Tema¿, T'.1:º YA no~. ;; fa¿, .1;.i.ete Úag ecl-ia.1. 

SOFOCLES 

11 iE<io ¿,.{; no: tengo que obedec.eJL a·lo.6 que me. manda.n! 
E.10 e.1 tan ju<ito e.amo pJLovec.ho<>'o." 

FI LOCTETES. Tema.6· TJLoyano.1. fa.6 <1.le:te '.tJLaged.la.6. 

SOFOCLES·. 

11 i0h Zeu.1! , ¿Qué hago? jCJL.lm.lnal do.~ vec.e.i: 
lo .ioy <1.l callo lo ~ue no deb.leJLa; Lo .ioy 
.6.l men.t.lJLo.6amen.te hablo! 11 

FI LOCTETES. Tema.1 TJLoyano.6. L'a.6 <1.le.te .tJLaged.la.6. 

SOFOCLES. 
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"Velo b.i.en: ve que e..s .!Lec.to dec.lli._ a. ..su .t.le111po. 
Poco c.a.p.to, oh, joven, de la..ó qa..sa..ó de .ea. v.<.da:, 
pe.ILo lo me.j o.IL de. ·'lo".ó· · he.c.lw.ó; _e..ó ha.c.e.!Llo.ó .ó.i.n. :temo.ILe.ó." 

',.: .... '"'>>_.:. "'.:./.:.;'· ... ·:-_\/.-- . ' ':·. 

FILOCTETES; Te.ni_a..óé'T/f.oyano.ó. 

sol'ocLEs: 

"Luz bella. cua.ndo el .óueffo me deja ..• no lo 
e..spe.ILa.ba ya, oh a.madoa hué.ópedes ••. Nunc.a pen.óé 
h.ljo que .ILe.ó.l.ó.t.i.elr.a.ó con c.ompa..ó.l6n e.no.ILme, 
pena.ó .ó.ln .lgual, d~ndome auxll.i.o. 

iE.óo.ó .óe d.i.cen je6e.ó, pe.ILo noble.ó no .óon! 
iE.óO.ó AtJL.i.da.ó .•• ~ 6ue.1L.teb, modelob de c.omba.t.i.en.te.1>, 
d.i.c en. To do to e.o n.tJta.Jt.i.o .ó o n. Pe..!La tú, na, 
elr.e.ó noble de Jta.za., c.on.1>iJtva.ó .tu nobleza .•. 
Pe/f.a .tú .ól: de .!La.za b.i.en na.c.ldo, .ó.ln pena a.lguna. 
.tomas e.l paJtt.ldo de un ml.óeJto que con ./iUb g1r..i..to.1i lí 
c.on .óU.ó hedoJr.e.ó te e.ó Jte.pugnan.te. 
Y ahalr.a. la. dolenc.i.a c.e.aa; me e.once.de una .tJte.gua., 
me olv.lda po/f. mame.n.taa. H.lja, .tú m.i..ómo leván.ta.me, 
haz que me ponga en p.le y ya. Jte.cupelr.ada un .tan.to, 
ma.Jr.c.haJtema.ó al ndv.f.a. S.ln demoJtaJt ya. má.ó emp.ILendeJtemo.ó 
el v.i.aj'e." 

FHOCTETES. Tema.ó T.ÍZ.o ya.no.ó, La.a .ó.le..te. tJtag e.d.i.a.1>. 

SOFOC LES 



"Vo.to.10 y .e..e.e.y¡o de. e.mbUó.te. e.e. .lenguaje. .nuy¡c.a ó-í'.do 
de UYl homb1te pé.1t6.i.dolog1t6 c.au.t.i.vctltme. e.y¡ <1u e.Ylgctlio. 
A.1-í'. v.i.e.Jta yo a.e. ma.lvado aba.t.i.do e.o n lM. pe.na¿, qu_e. -
a/iolta pa.10, él que pudo .t1tama1t .ta.e. 6alaz a1td.i.d! 

- E.l <l.i.nO, el'. <IÚ10 de .lo<I YllÍme.Yle<I p!LO:c.e.de:, HO-, blto.t6 
de m.i.<1 mano<1 e<1e engaño. . ·--• .... ,'> .. -. >' 
E<1a .tu .i.1ta, e.<1a .tu ,i.y¡d.i.ganc..i.6n vaya a ~ae.1t~e.n.o.t1to<1. 
En cuan.to a m-í'., e.e. anhe..lo máximo e.1 'qu_e no 1te.c.hac.e.<1 
nue..1.t1ta ctm.i..1.tad." - " ·. - : -

F1 LOCTETES. Te.ma<I TILO ya.no<!>. Li:t.<1 <1.i.e.te .tlta.g e.d.i.a.<1. 

SOFOCLES. 

"Ve.1tec.ho e.e homb1te. .t.i.e.ne. de a.mpa.1tct1t .1u b.i.e.n pltop.i.o; 
de.e.lit .lo que. <le 1tequ.i.e1te <1l, 
pe.Ita .también de.be. de.ja.lt de. de.6e.nde.1t.1e. c.on 06e.n.1.i.va<1 
pa..la. b1ta.<1 . 
No 6ué é.l quien e.<1pon.táne.ame.n.te. <1e d.i.6 a. e.<1.ta e.mp1te.<1a.: 
.e.o ma.nda.1ton a.que..e..e.0.1 que manda.1t de.blan. 
S.i. c.on.1um6 e.<1.ta. pltoeza., <1e debe a.e. .i.mpe1t.i.o- de. <1u-c1 
c.a.ud.i..l.lo.1> • " 

FI LOCTETES. Te.ma..6 T1t.oya.no.6. La.<1 <1.i.e..te.· .t1t.a.ge.d.i.a<1. 

SOFOCLES. 

241 



"E lec t.r·;1: e ... ) :Ton"muy. J)róscmf11 qúe;os vor·<J.'.t<m
za habor nHcido~bbld~~vivJ~ oscJAvri; 

;~~ !~ ~ 1
{ ~; . ~~~ :~~~: ~ ;:::~ i Z~' ~tel.':;~~~í;:t~~:¿i;'~a['.,~ ' ~T .i ~ ~;,~ 

~~~~~~~~is: c .... JE¿ que .. •a:iJist;e '~;~~Qt;,é~¡iJ~~;/· 
Lo guarda ro .en mi. }pc!cho; t.l1•·•sc1 Cáüt;i,~y '<!I>r,r3:nde: 

~ {~~:e~~ ~:~n ~~!~t;;;:~~~;,'d~,f~~;i ~jii:.:S·6Gi·(,J;~t~tfB·/~·· ¡ 

aorif.: Cnielc'}. Nada mas r.ió() ~•arn'¡•los• ~órt;ales 
es la pr.udonci n •,y iJJ ser d:i séreto\j,i !'.ií. hoi·a·~re-· 
quer i.da. " ··''·i ·'·~· '···' 

> •,:.,, .;- . )'' """1,, _,. 

El ,ECTRA. 'femas Tr.oyan6s. Lns: s:l~> L~ •':r;gi~~di~d. 
Sofocles. · 

"E]<..l!ctra: ( ... ) t.a locura mayor es i.r er1 pos de: 
lo vacío. 
Coro EsL. l: ( ... ) Fama que bajas al abismo 
y e los muertos l.os llevas los noticias do esta 
vido, l.levale a Jos Atridns mensaje de verguenza, 
de dolor o JgnomJn!a. 
ro:st. 2: Pero nodje entre noblns, pasando inno
ble vidH qun le averguenco, quiere maculAr su 
honra, oh nin<i. ninn \' tu ·elegiste un llanto 
sin mesura. si.n ti.empo, sin que cos0, toda _la vi
dn en si vigencia. 
Deja nl l lant:o por fin. Ar·ma t~u brazo. Doble co
rcma lograt«Js do triunfo: ser discrctil on extremo 
y s11p01-~1· r•n 01 combat.o docisivo. 11 

/\ni:. ?.: Pnr el Destino hundida en J •'I amargura, 
no gustns di.cha.. Pero si acatas Jns Hupremus le
yes que e l. mundo rigen, s] ;:1 Zeus veneras, por 
tu filial ;11nor, que nl t,c inspira. has do t.riJ:tR
for al fin 11

• 

f<:l,l':CTHA. Tomas Troyanos. [,ds Rilll:e TraqedJas. 
Sofoclcs. 
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"Coro /\nt. ?.: 'l'enmo confianza~ hi.i¡J.: .t~111 .ccm.:- : 
f'iam~a: ·aun.en .fü alto·. cielo impora:'zc)u:; .. ::cl.r¡rm1-
de: tod lo mira c;l, todo lo fiqe. JEsé~/1úicoíio 
que el alma te co.r-roc;, .. dejé]l()': a.et:. 'LÜs hcü us a:, 
dormece: to a tormentan ~:ÚÍ' C!é}];1ri. ~eJ.'Ó,quif1. rí(,' ·: 
te dominen: n.i un exceso de. odi'o/ ni: ü'r1 ·exceso 
de oJ \(:ido ~r:1 t~u :~~·~1~a·. /·1.1:~>~~ .. g·ú.~:s_i·::_:_":.-, __ . ,_.,_'.: ·; __ : .-... :.;:.-_. ·-\~ 

F!l t.iempo os. ~.f1 dios •. q~e ·tód()1 .i1~·~P?~··'.'/ 

ELECTRA. 'l'enléls Troyanos> L.as S.tete~fr'a~ed(<1~. 
Sofocles. 

"Coro /\nt. 3: Prudencifi: que tu lengua no mns 
profiera. No adv.i.ertes que tu misma has l L•,gado 

a esta s.ituacion y que tus infortunios, sc.n 
obras tuyas lrnpaci.ente al dolor, males provocas 
en tu alma misma con tus resistencias. Nadie con 
los potentes puede discutir jamas." 

ELECTR/\. Temas Troyanos. Las sioc:" traged.ias. 
Sofocles. 
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11 ¡Ah' no pe.4twtblló óu -00mb1Ul' de.ja.die. molLÚL e.n pa.z' 

QueJr.eJLe.o Jt.e-te.neJr. mM tiempo e.n la. Jt.ueda. cJwel de fu 

v.i.da., u o dia.Jt.le.. 11 

El_REY LEAR. Acto V. 

W-U..Uain Sha.kupe.Me.. 

11A pUM nuu.VW ha.y que. c.e.deJr. a fu ne.c.u.i.da.d de. u.toó 

.tle.mpoó de.óa.óbt.OóOó. Ve.Jt.Jt.a.me.mOó loó ó e.l'l.tlm.i.e.l'ltoó de. 

nuubt.oó c.oJt.a.zonu, ó.i.n p~nOó mUJt.mWUluonu n.i. 

Jt.e.6le.:done.ó a.mMgM. El má.6 v-i.e.jo de. no-00.tJr.oó e.Jt.a. el 

que. ha óu6Jt..i.do mcú.. NOóobt.oó que. .somoó j6ve.ne.ó, ja.mcú. 

ve.Jt.e.moó :ta.ITT:oó ma.tu , n.i. :tan.toó d.ú:u. • " 

EL REY LEAR. Ac..to V. 

WUUa.m Sha.kupe.Me.. 

"A.s.[ e.n bJt.e.ve., una ju.s:ta. d<.<!bt.-i.buc..é.6n 

Jt.e.pa.Jt.M.[a. fu .du-i.gua.lda.d ·y e.a.da liombJt.e. 

:te.nc/Júa. .eo ne.c.ua.Jt..i.o. " 

El REY LEAR. Ac.:to V. 

W-i.U-i.a.m Sha.kupe.Me.. 



" ; Oh buen anciano ' ; Q.ué. bien .6 e muu·.t/ut en :U e.e. Me.e. 

.6 eJLv.i.cÁ.o del mundo antlguo e.n el c.ual el & eJr.v.i.dM d!2_ 

JtJt.a.maba .6u 6udo1r. polr. et de.beJr., no po1r. .e.a 1r.ec.0111pe.Ma'" 

A VUESTRO GUSTO. ACTO ' I1 • 

W.lll.lam Shake.6pe.aJr.e.. 

245 

"Ya .e.o vu: no .6omo6 .e.o& ún.i.c.o.6 dugJUtciado6. E6.te vM.to 

.te.a.tM del mundo pll.e.6 en.ta e.6 c.e11ltó aún má.6 doloM.6M que 

ú.ta en que .tomamo6 palr..te. ( •.• ) 

Todo el mundo e.6 un uc.enalr..i.o IJ :toda.6, homblt.e.6 IJ muje'1.e6, 

6on me.Jr.o.6 ac..toJr.e..6. Todo-0 tienen -OU.6 en.tlLttdM 1J .6al.i.dM, 

1J c.ada homblt.e. e.n .6u v.lda Jr.e.plt.e.6 en.ta muc.ho.6 pape.e.e&, &.i.endo 

R.o& ac.:to.6 &.i.e.:te. e.dadu . " 

A VUESTRO GUSTO. ACTO 11. 

W.i.R.Uam Shake.6pe.Me, 

"Sabed que. hemq.6 d.i.vúüdo nue.t>bw 1t.e..i.no en :tlt.e.& pttlr..tu. 

Ve .e.o& mo:Uv0.6 que a e.Uo no& deciden, el pJz..úne1t.o e& 

a.Uv.frtJt 1wu.tJUt vejez del pe.60 de ltt.6 :ta.'1.e.M y negocio& 

púbUcoó, ptt!t.tt Men:ta.'1.1'.o e.n homblt.oó .m<Í6 j6vene& y M

buu.t.o¿,, 1J ttó.C, al.i.ge.JUtdo& de tan onelt.o&a ca}[ga, c.a

m.ina'1 óoJ.>e.gado& hacia nue.li.tJta .twnba.." 

EL REY LEAR. ACTO PRIMERO. 

W.¿t¿iam Sl1ab.e&peMe. 
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~Eapa.da. tengo, la meja'1. que ciR6 ningan 

gue'1.'1.e'1.o: eata. hoja y eate b'1.a.za han 
1 

a.llana.da abatáculaa veinte vece& maya'1.e& 

que tu '1.e&i&tenuá.. Pe.to ;'qué in&en&a.to 
a.la.'1.de ¿{l_uién l.idia. cant'1.a. la 601c.tuna. 

Todo ha cambia.do: na me teme& aunque 

me vea con a.'1.maa" 

OTELO. Acto V. 

WUliam Sha.k.e&peMe. 

"Vel miamo moda que el aol a.t'1.a.vie&a. la.a 
nube& má& &omb'1úia, a.al el ltono'1. mué&t'1.a.&e 

a. t'1.a.véa de loa máa pab'1.e& a.tavlaa". 

"Na.da. máa 6 enci.1'.lo: ea un p'1.eaagia de pa.z, 

de a.mo'1., de vida. t'1.a.nqocila., de aumi&i6n 
de¡\e'1.e.nte, de aupe'1.io'1.ida.d '1.e&peta.da.. En 
una pa.la.b1¡a.: de todo cuanta anuncia. a'1.mo
nla. y delicida.d". 

LA FIERECILLA VOMAVA. Acto& IV y V. 
WUliam Sha.k.u pea.'1.e. 



11 ¡Ha.ga. .ea. Ma-Uta. que pa'1. .1.(.empne gwvr.de !JO .f.o b!.tegJr.a..f., .tan.ta de 

abJr.a.<1, .como de pa..f.a.bJr.M ! ¡ Leyu &ubUmu que en ta. at:twr.a. .{.mpeJr.a.n 

Jr..(.ja.n y haga.n que <1ea.n Jr.ec-ta.ó :toda.<1 ! En laó ueta.1 na.uenan y 
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e.f. OUmpa u 6U ún.(.co padJr.e. Na .f.u cli.6 e.f. <len JU.ngún hambJr.e; na habJuf 

de dam.(.11M.f.M e.f. .1ueño de.f. atv.lda. ¡Un dloó gJr.a.ncli.o&o en e.f..eM haij: 

nunca. envejece! ( ... ) 

( •• 1 i U oJr.gu.f..f.a excu.lvo a.Umerz.ta. e.f. .t.Uta.no ! E.f. oJr.guU.a, .6-l llega. 

a. dubaJr.da.Me de -lnóa.tua.da. gJr.a.ndeza f/ ya. na <Lt<.ende a. .e.o ú.ti.R. !J na .f.o 

jUli:to cu.le/a., .óube !f <le encumbJr.a. a. .f.a. at.tulw. máó e.eevada., peno 

dude a.e.u .6 e du peña. en un pJr.o 6unda y a.pJr.e.tada a.b.llima ! ~( j 

''Peno <1-l hay a..f.gu.i.en que, engJr.e.Cdo en .óu oJr.gu.f..f.o, en pa..f.a.bJr.a..6 o en abJr.a..6 

vu.f.neJr.a. ta. JUótic.la, dudeJ!a. a. tM de.lda.du en <IU.6 .temp.f.a.6, 

¡venga. liabJr.e. U .ea. Ma-Uta. -lnca11.t'1.M.tab.f.e. que .óu liabeJr.b.la. a.ba..ta! 

E.f. <1e ta lw. meneuda, que &6.1!.o a.M.(a. gana.11CÁ.a.6 cJr..(.m.úia..f.u, .6.(.n 

'1.e.t:Jr.oceden a.11.te e.e c.túmen m.U.ma y a..f. MC't.Ue.go dMpaja de .f.a.6 cli.aliu llega. 
y tiende .óu amno a. .f.o que u .ln:toca.b.f.e.. 

i Hagan un cli.o-O que .f.a. uudad .tenga. .f.ucltM que e.f.eva.n, 
comab.tM que da11 gtoJr..(.a. y jamáó de e.f..f.06 u.t€. 6a..Ua.! 

Y Me cli.a.6 m-llimo .6M e.e aUóp,(.ua y e.e gu.fa. ( ... )'' 

"E.f. tiempo .toda 11ÚJ1.a. y .toda .f.o ducubJr.e.:· 

EVIPO REY. TemM Teba.110.&. SOFOCLES. LAS SIETE TRAGEDIAS. 

11 
[ ••• ) LM uudadu pueden .6 en b-len Jr.eg,(.dM, pena lw.y .&-lempJr.e qu.i.en, 

mav.lenda tacas pne;tex:tos, .f.a.6 .60Uv.la.11.ta col1.t'1.ll SU.6 gobenna.11.tu. 

U aj a de la.6 cli.o& u u:td s-lempJr.e en gua.Jr.cli.a. • • na .(.mpoJr..t.a. que .ta.Jr.de.11 • •. 

a. .óu tiempo dan e.f. crud-lgo a..f. ·-lmplo(, • • : " 

"Vu.Jr.a. <1ue/r.te .f.a. VlLM.t'1.a., pe.'1.0 :toda .ea hace UevadeJr.a ee a.moJr./ 

''Amlga mio; dame ua. d-lu.t:Jr.a., pnenda. de. d-lcha -ln.teJr.m.(.nab.f.e. Vá.ea. a. mU h-ljM, 

y va.6a.t'1.a.6 dad .f.a. vuu.t:Jr.a.. PMmUe que nunca hM de. de.ja.Jr. de liC'.'1. &u ampalLo, 

.6-lna que po'1. e.f..f.a.6 ha.Juf .toda et b-len que 6uue 11ece<1M-lo". 

EVIPO REY. TemM Tebana¿,. SOFOCLES. LAS SIETE TRAGEDIAS. 



" ( .•• ) de .to do& lo& E&p.Di..i..tu6 que n.i.ega111 e.e biilr.e.611 e6 

e.e qttemeno& me moÚ&:ta. HaJi.tÓ 6dc.t.:eme11.t:e puede Jr.ela

jaJr.6e la ac..t.i.v.i.dad delhombJr.e¡ y é6.te.110 .taJr.de en a6.i.c..i.o

naJr.6e al Jr.epoóo ab&olu.to." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. 
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"El .Sol, .1iegtfo an-t.lgua u./ianza, deja o.lJr. . ./it1 

ea11.to>en eompe.te1le.la eon ./itÚ. luir..má:na.i :ea;~ 

e<16e/La<I ¡¡: eoit la 11.ap.(dez de:t. Jr.~!f0'.<1.lgtii!.~u 
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pJr.e~eh.Úo eYM~.jJt~~.t~;··e~?6!~. 1~ú'lif,.1i'.ta :·.ln-· 

!~~d:· :~:~{:~~~~~:i~.;.i&111;~t~!Ji,;~z¡~ie~~ng u 110 

ha.i:ta i.o ;¿nC.omphe~úÚ,e ió 11' eJpU.f!dúia./i eomo 
en e.e plt.ime/t .dt.a' ,, • 

~· P1t6logo en el e.lelo. 
Jua11 Wo.f.ógang Goe.the. 

"El .SeñoJt. - Aunque aho1ta me ./i.Ur.ve .iólo en med.i.o 
de -.1u .tu1tóaea.i6n, pll.e./i.to le gu.i.aJr.é a ia 

ela1t.i.dad. B.i.en ./i abe el ho1t.te.ta110, eua¡¡do v elt
dea e.e ali.bol.ll.f.o, que.e.a 6lo1t y el 61tu.to <1 vi.áll 

./iu ado1tno en afto./i venideJr.0<1."{ •.• ) 

( ••• )"En .tan.to que v.ivá .~ob11.e .ea .t.leJr.Jr.a, no 

.te <1ea e.e.ea vedado. El hombJr.e yeJr.Jr.a m.len.t1ta.<1 

.t.iene a<1p.lJr.ae.lone./i. • 

fAUSTO. PJr.ólogo en e.t e.lelo. 

Juan Wo.f.6gang Goe.the. 

"i ... J en med.lo de <1tt vago .lmpu.t.1io, e.e hombJte 

bueno .¡,abe a.l<1c.eJr.11.l1t b.len e.e. ·'Lee.to c.am.lno. ¡¡ 

FAuSTü. P1t6logo en e.e e.lelo. 

Juan Wo.f.6gang Goe.tite. 



"Polt de e.o n.ta.do, a.m.lgo m.Co buena. 6a..e..ta. .te l1a.1tá .e.a. 

juven.tud •-l .te a.c.oóa.n .e.0-0 enem.lga• en .e.a. pe.e.ea.; •-l 

h ec.h.lc.e1ta.-0 j6vene• •e eue.e.ga.n a.paó.lo na.da.• de .tu 
c.ue.e..e.o; •-l en .e.on.ta.na.za. .e.a. c.oltona de ve.e.oz c.a.-
1t1te1ta. .te a.gua.11.da. de•de .e.a. me.ta. d.l6.Cc..L.e. de 
a..e.c.a.nza.IL, •-l .t1ta.• v.lo.e.en.ta. da.nza ve11..t.l9-lno•a. •e 
pa.-0a.n .e.a.• noc.he• en c.om.L.e.ona.• y emp-lna.ndo e.e. c.odo." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.u-0.to. '"P1te.e.ud-lo _en e.e. .tea..t1to". 

"Pe1to pu.e.óa.IL con b1t.Co y dona..l1te la• c.ue1tda.-0 de .e.a. .e.-<.11.a. 

6a.m.ll.la.1t, d.l1t.l9.l1t-0e va.ga.ndo c.an dulc.e ex.t1ta.v.Co ha.e-la. 
e.e. .ldea..e. que uno m.l•mo •e .t1ta.za.1ta.: he a.qu.C v.lejo• 
•eño1te•, vueó.tlta. .ta.11.ea., y no polt e-00 o• 11.e•pe.ta.mo• 

meno•. La. vejez no no• vue.e.ve .ln6a.ntile•, como d.leen 
•.lno que no• enc.uen.tlta. .toda.v.Ca. c.ua..e. ve1tda.deJLo• n.liio•." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.u-0.to. "plLelud.lo en el .tea..t1to". 
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"Ba..i, ta !Ja. de p.tá.t.i.c.a.<1>; mo<I> .tJt.a.dme ta.mb.i.én hec.ho.6 a.e. 6.in. 

( •• • J .B.<.en .&a.bé.i..6 .e.o que no.6. ha.e.e 6a.lta.: que1t.e.mo<1> <1>a.

bo1t.ea1t. beb.ida..& 6ue1t..te<1>; d.i.<1>poneo.6 a.ho1t.a m.i.<1>mo a. 

p1t.epa1t.á1t.me.la.<1>. Lo que no ./le ha.e.e hoy, queda. polt. 

ha.c.eJt. maña.na., y no ha.y que. pe1t.de1t. en va.c..i.la.c.-lone.i, 

un 60.lO d.la.. 11 

JUAN WO LFGANG GOETHE. Fa.u6.to. "PJt.e.lud.io en e.e .tea.tJt.o ,; • 

"Ca ja. .e.a. Jt.e.60.luc..itfn a. .e.o po.6-lb.te polt. .to.& e.a.be.e.to.& e.a n 

a4a.d1.a. y 4.ln dema1t.a. a..tguna. y .luego no .e.o óue.e..te. y 4.lga. 

ob1t.a.11do, po1t.que a.4.l debe ha.c.eJt..to." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.u4to. "P1t.e.lud.i.o en el te.a.tito". 

"Ya. 4a.bé.i4 que en 11ue4.tlt.o4 tea..t1t.o.i, a..e.ema.ne<1 e.a.da. c.ua..f. 

en4a.ya .f.o que .f.e p.f.a.c.e; polt. .f.o tanto, no me .e4 c.a.t.úné.i.4 

en e4te d.ia. n.i. dec.01t.ac..i.011e.& 11.i. tJt.amoya. U.t.l.f..(.za.d e.l'. 

91t.a.nde y el pequeño .f.um.i.11a.1t. del c..i.e.l'.o, podé.i.4 p1t.od.i.ga.1t. 

.f.a..¡, eó.t1t.e.f..f.a.4. Agua., 6uego, e4 c.a.Jt.pa.da4 1t.'oc.a.ó, a.n.i.ma-

.le4, ave-0, na.da de e.<1.te 6a..l.ta.. A.i,.l pue<>, 1t.eco1t.1t.ed 

a g1t.a11de4 pa.404 en .e.a. a.ngo4.ta. c.a.4a de .ta.b.f.a.4 :todo e.e 
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c..lJt.c.u.f.o de .ta. c.1t.ea.c..i611, y c.011 p1t.ude11.te 1t.a.p:í.dez -ldaó, de4de 
e.e. c..le.f.o pa.4a.ndo poJt. .e.a. .t.i.eJt.ita., a. .f.o p1t.06u11do de..f. 

.i.n 6-l e1t.110 • " 

JUAN WOLFGANG GOETHE-. Fa.u.&.to. "PJze.l'.ud.lo en e.l'. .te.a.tito". 
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"Vevu.éi.veme, pu.el>, .tamb.lén ac¡u.ellol> -t.lempol>, en que 
yo m.ll>mo el>-taba en 6lo4, en qu.e u.n cop.lol>o manant.lal 

de canto¿, nacla de nu.evo l>.ln cel>a4 en qu.e la¿, n.leblal> 

me velaban el mu.ndo, en qu.e e.e capullo me p4ometla 

aún ma4av.lllal>, y co9la _yo a m.llel> de 6lo4e4 qu.e con 

p4o6u.l>.l6n li.enaban todo¿, lol> valle!>. Nada tenla entonce!>, 
y ¿,.ln emba490, ten.la lo l>u.6.lc.lente: 
aóán de ve4dad y place4 en la .llu.¿,.l·6n. T64name 

aqu.ellol> .lnd6m.ltol> .lmpu.ll> al>, aquella .lnUma 6ei..l

c.ldad llena de dolo4, la 6u.e4za del ad.lo, la po-tenc.la 

del amo4; ¡devuélveme la ju.ventu.d! ". 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fau.l>-to. "P4elu.d.lo en .el-tea-t4o". 



"Meted .ea ma.no en plena v.i.da. huma.na.. Todo.& .ta. 

vlven, pe11.o poco• la conocen, y dondequle11.a. que 
.ea. cojá.i.•, a.R.R.1. 0611.ece .i.n.te11.€•. En p.i.n.ta.11.11.a.jea.do& 

ct1a.d11.o&, e• ca.• a. luz, mucho e11.11.011. y una ch-l• pl.ta. 

de ve11.da.11.. A.&1. •e con6ecc.i.ona. .ea. rnejoll. beb-lda. 

que a. ;todo e.e mundo con6011.;t;a. y ed.i.6.(ca.. En.tonce& 

•e co ng11.ega. .ea na.ta y 6.f.011. de .ea juven;t;ud a.n.te 

vue•.t11.a. p-leza. y pll.e&:ta. al.do a .ea. expo&.lc-l6n; ( ••• l" 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.u&:to. "P11.e.f.ud-i.o en e.l'. .tea..t11.o". 

"L ... ) entonce• ca.da. a..l'.rna. &en•-lb.f.e chupa de vue&.t11.a. 

obll.a. pa.11.a. •1. rne.l'.a.nc6.f.-i.co &u•:ten:to; entonce& •e a.v-lva. 

011.a. e&.te, 011.a. a.que.e. a.6ec.to del án-lrno, y ca.da. cua.R. ve 

11.epll.oduc-i.do lo que lleva. en e.l'. coll.a.z6n. Ademá• e&:tán 

e.l'..l'.o• d-l•pue.&.to• lo m-l•mo a. R.R.011.a.11. que a.· 11.e.<:11., 
a.p.l'.a.uden .l'.o.& vuelo• del po e.ta. y go za.n en .e.a. .lR.u&.i.6u." 

JUAN WO L FGANG GO ETH E. Fa.u&.to. "P11.eR.ud-lo en e.l'. .tea...t11.o". 

"AR. homb.11.e ma.dull.o na.da. ha.y que le 1.>a..t-l• 6a.ga.; 
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a.que.e que e.&..tá ca.rn-lno de • e11.R.o, .& e11.á .&.i.empl!.e a.g11.a.dec-ldo." 

JUAN W.OLFGANG GOETHE. Fa.u.&.to. "P11.e.f.ud-lo en e.l'. :tea...t11.o". 
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"E11 .ta.n.to que v.lva. <1oblf.e .ea. .t.lelf.lf.a., no .te <1ea. e.e.to 

veda.do. El homblf.e yelf.lf.a. m.len.tlf.a../J .t.lene_ a.<1p.llf.a.c.:i.one./J." 

JUAN WOLFGANG.GOETHE. Fa.u.6.to. "Plf.6.logo en e.e c..le.to". 

"El homblf.e bueno .6a.be de./Jc.elf.n.llf. b.len e.e /f.ec..to e.a.mino.• 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.u.6.to. "PJr.6.fogo en el c..le.to.• 



"Lo .tempolta.l y lo peJt.ecedeJW no ./ion má.I. que -6.únbolo.6, no Mn 

má.I. que 6ábuia. S6R.o .e.a 1ncomp1ten.6,¿b.e.e, lo I na.l.teJt.a.bR.e, .e.o 

InMIU..to, e.e. E.teJtno Femen-ino ./ia.lva. a. nuu:Ota. tU'ma. y .e.a. conduce 

a.e delo". 

JUAN WOLFGANG GOETHE. 

"S6R.o u cli.¡¡ no de .ea. .Ubl!JLta.d y de .ea v,¿da. a.que.e 

que ./>a.be con.qu-i./i.ta.Jt.ea-6 cita. a. cita.". 

JUAN WOLFGANG GOETHE. 
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"La que dM.fwn61t.a. vive un <1.a.eo -i.Y!4:tan:te; lo que el>. bueno 

de vVtM peJzma.nec.e in:tac.:to pa.!t.a. .ea. pa6·:teJLlda.d." 

JUAN WOLFGANG GOETHE, ~ Plt.e.fucú.'o en e.e :t.ea.tlr!). 

"La. vejez. no no<. vue.eve -út6a.n:t-<..e.u, e.amo cUc.ert, <.-Oto que 

no<. ertc.uert:t.lt.a. :toda.v-Ca. c.ua..e velt.da.delt.0-0 !Uño<.," 

JUAN WOLFGANG GOETHE. ~· Plt.e.fudlo ert el :tecWio. 

"Su vi-O:ta h16unde 6olt:taleza a. lo-O ánge.eu, aunque Yl-i.rtgww 

pueda. P'W6urtcUz.a.lt..fo. La<. oblt.M -0u6R..-i.me6 ha.s:ta. lo -lnc.om

plt.ert-0-i.bee Mrt upU.ncUda.-0 e.amo en e.e pJt.imelt. cüa.." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.uU~. Plt.8.fogo en e.e e.le.fo. 
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"A-6.l 110 oye<1e hab.laJr. -6.iqu.leJr.a de ea po~d:e!Udad! 
Suponed que yo qu.i-6.le.-óe ocupMme de l!.-Ua: 

¿qu.lén cl.lven;tUúa en.toncM a .f.0<1 cae;táneo-6? 

Tamb.lén qu.leJr.en eU0<1 cUveJr.;t,{Ju,e, y e.-6 menM.teJr. qu~. 

-6 e cUv-leJr..tan. " 

JUAN WOLFGANG GOETHE. FaU<lto. PJr.e.f.ucUo en e.f. .te.aJ:lto. 

"Cada cual'. ucoge a.l 6.Cn a.lga paJUt <1.C. Qu.i.en apoJr..ta 

mucho, apoJr..taJr.á un poco a vaJr..lo-6, !f .tado-6 <la.len 

<1act:.l6 f¡echo-s de.f. .tea.tM. " 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fau.6:to. PJr.e.f.ucUa en e.f. .tea.tM. 

"S.l dá...iA una p.i.eza, dá.d.e.a. dMde .f.uega en p.leza.6. 
Semejan.te gub..o debe <1a.UJw<1 b.len; .:tan óác.i.e.men.te 

u -6 eJr.v.lda como .i.mag.lnada. ¿Ve qué <1.i.Jr.ve pJr.U en:taJr. 

un .todo? A-6.C cama M.C, e.e pab.e.<.co a-<1 .f.o dumenuzaJr.á 

a.l pun-to • " 

JUAN C•JOLFGANG GOETHE. Faa<1;to. PJr.e.f.ucUo en e.e .tea.:óto. 
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"Et homb1te que óe pMpo11e :tlta.bajaJL b.len, debe 70Yi:ta1t con l.0<1 

mejo/tu t.U:e116-i.UM. Ha.ceo& CaJLgO de que :te11U6 · madeJta .Ue1t11a 

qtie colt:tM, !f mútad Mlo pa!ta qtLlé11 V..ciúb.U;;u 

JUAN WOLFGANG GO.ETHE. Fa.Uó:to. P1telucllo e11 el :tea:tlr.o. 

JllAN WOLFGANG GOETHE. ( 7765 l Poema. 
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"No bUóquffi &.i.110 cU:Wtcli.Jt a .e.a gente¡ el con:ten:taJLla e6 co<1a cli.6.('.c.ll ••• 

Pe!tO ¿qué 6 en.tú~ ent:Uó.la&mo o dolo!t?." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.Uó:to. P1telucllo e11 el :tea:t/to. 

"¡No 6a.Ltaba mM que, po!t compl.ace!t:te a :t..l, el poe.ta o.tv.ldaJLa 

el mM &ubl.lme de1techo, et de/techo huma.110 que le co11cecli.6' 

.e.a Na.tu!taf.eza! ¿C6mo mueve :todo& lo& co1tazo11u? 

¿ Po1t qué mecllo& dom.lna :todo& .toó elemel1:to6? 

¿No u polt la Mmol'Úa que bJUJ.ta de 6U pecho y Jtecon.ó:tltu!Je 

et un.lve/tóo e11 <1u co1taz(J11?. 11 

JUAN WOLFGANG GOETHE. FaU<l.t.Q. P1telucllo e11 el :tea:tlto. 



"Loó c.an.toó de guelLILa .ee ói.en.tan de mall.avi..e.ea a Teodo!UJ K01Lne1L. 

Pa!La m<:, que no óOlJ una na..twr.a.e.eZ11-be.ei.c.oóa, pNUt m[ que no ab!Llgo 

ni.ngú.n ó en.ti.mi.en.to gue/Lltell.O, u oó fWnnoó mMc.i.a.fu no hab/Úan 

ói.do mtfó que u.na mtfó c.Ma muy ma.e adap.tada a ml 6az. V polL enc.i.ma 
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de .todo, e.e odi.o en.:ór.e nac.i.onu u un Mu.n.to pM.ti.c.u.lM. Lo enc.on:ttc.a

ILtiA c.ada. vez mtfó ene.o nado, cada vez máó vi.o.een.to en .eoó máó bajoó 

gll.adoó de .ea cu.Uwr.a.. PeJr.o e:úó.te un plano en e.e que duapMece polL 

c.ompleto, en e.e que u.no óe e.o.loe.a, en ci.eJr..to modo, polL enc.úna de 
lM nac.i.onu, en e.e que .ea bondad o ma.ei.c.i.a. del p.Ju5j.imo .oe ói.en.te 

como .ea nu.u.tll.a pMpi.a. E.se gll.ado de c.u.Uu.ILa e.o c.on601Lme a ml 

na.twr.a.e.eza" • 

JUAN WOLFGANG GOETHE, 

"El mtfó gil.ande ge.ni.o u aquel que ac.oge .todo en ó.C, que ó·a6e 

ada.p.tall.e a .todo, -Oi.n fza.c.e!L .ea menolL vi.olenci.a a ue 6ondo paJt.t,i

c.u..eM que .se .e.eama calldc.te!L, an.te.o, polL e.e con:tluVu'o, exa.ltli.ndo.ee 

y mejoll.tindole". 

JUAN WOLFGANG GOETHE. 



"Aunque aho.'ta me .&.üt.ve .&ó.f.o en mecüa de .&u .twi.bac.i.ón, 

pJt.u.to .f.o gu.i.Mé a .ea c.f.o.Jú.dad. B.len .&abe e.e hoM:e

.eano, cu.ando veJt.dea e.e MboUU.o, que .ea 6.f.oJt. y e.e 
61ULto .& e.Jt.án .&u adoJt.no en año.& ven.i.deJW.& • " 

JUAN WOLFGANG GOETlff, FaU.&.to. PM.logo en e.f. c.i.e.f.o. 

"En .tafl..to qu.e vi:va .&obJt.e .ea :t.leNta., no :te .&ea e.e.e.o 

vedado. El hombJt.e yeNT..a. mi:en-tlt.M .U.ene MpDlau"one.s. 

JUAN WOLFGANF GOETHE. ~· PJrfi.f.ogo en el c.i.e.f.o. 
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" { ••• J e.e ye.M:o c.o}[.Cf.zón <1.i~ntue blando y :Ue-~110; lo que 

po-0eo, lo peJt.cibo e.amo en .lolU:ananza, y .lo que duapa.Jr.e

e.ló .tJtucS:C.M e pal!.Ct mi en pa.lp-ltante Jtea.l.idad". 

JUAN WOLFGANG GOETl:IE. Fa.u.s:to. Ved.ic.a;toJúa.. 

"Apa.!t.-t.a. de mi, v.i<l.ta. la. ondeante mu.e.tüud, que a dupec.ho 

nuu.tlto no-0 a.JtJl.a.<l:tlta. a.e '1.emoUno. No; U~vrone a aquel 

a.pae.ible lúnc.ón del e.lelo, donde ·-06.eo paJta el poe.ta. 

6.loJtec.en lo.6 goc.u pU'1.o<l y donde el amo'1. 1J la. aJJl.i<l.ta.d c.on 
mano d.iv.i11a. hac.en bJta.ta.'1. IJ man.tlenen .ea abundancia. en 

nuubto coJtazón." 

JUAN WOLGANG GOETHE. Fa.u.s.to. P'1.elud.io en el .tea.tito'. 

"i Ah! Lo que .s Uh.ge a..e..v: ea el 6011do de 11ue<1bta pecho, lo 

que el la.b.io ba.lbuc.ea .t.rm.ldo pMa. .s-<., oh.a e.o n mala 6011.tu.na, oJta. 

a.e.a.so c.on a.e.ie.M:o, duapMec.e bta.gado p0'1. la 6ue'1.za. del 

.impe:tuo<lO momento. A menudo no a.pa.Jtec.e .ea abita. en .su 

601tma e.aba.e. .ts.lno con e.e .:tlta.Mc.UMo de lO<l a..ñfJ.6." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. ~· P1teludio en el :tea.tito. 
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"Cuando la Na.:twu:l.f.eza, 1t.e..t:o1t.ci.éndo.f.o con .lndl~ell.enúa .6uje.ta 

a.e U.60 e.e hao .6.ln Un; c.ucmdo .ea úwun6n.lca.muU..u:ud 

de .6elt.U deja o.lit ti/la b1glta.:ta. mucofunza de Mn.ldo<!i, 

¿qu.tén dlv-lde e.e ctVLóo de u.ta .6.i.emplt.e un.t¡(o1t.me ¿,uceó-lc1n, 

v-lv-i.6.lcándoea. paJULque &e mueva de un modo 4ltm.i.co? 

¿O.u.tén .Ua.ma .e.o pa.lt.Ucu.f.a.Jt. a fu con.6a.g1tac-l611 un.lveMa.l donde 

v-lblt.a. en ma,r¡n.<'.6,lco.6 a.colt.de.&? 

¿O.um ha.ce blt..i..f.ea.Jt. fo¿, a.1t.1t.ebo.eu vupelt..tlno.6 Cl1. e.e 
afma a.u&.t:elt.a? 

¿Qu.tén Upa.1t.ce .toda.6 fu& btl.f.a.6. 6fo1t.u plt..i.ma.velt.afu pOll. 

fu& &enda.6 de .ea mu j e1t ama.da? 

¿Qu.tén .teje con .i.n&.i.gn.l6i.can.tu hoja& ve.Jtde.& la& ho

no.IÚ6.{.ca.6 co1t.ona.& pa.Jta. .todo Una.je de mélt..i..to.6? 

¿Qu.tén 606.tlene e.e OUmpo y 1t.eane fo.6 cüo.iu? 

E.e pode.Jt de.e homb1t.e 1t.evtla.do en e.e Po e.ta." 

JUAN WOLFGANG GOETHE, FaU.6.to. P1t.tludio en e.e .tea.tlt.o. 

"UUUzad.eo.6 pu.u, e&o.6. be.Uo.6 pode1t.u, y Ueva.d adelan.te 

fo& Mun:to.6 poé.tlco.6 como .6 e Ueva. una .i.nbzÍf!a. a.mo1t.o¿,a.." 

JUAN WOLFGANG GOETHE, FaU.6-.to. P1t.tludlo en e.e .tea.tito" 
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"i ... ) de ;todo<> .to-!. E<>p-Ut.-l:tu.6 que n.i.ega.n, el bu1t..Có11 

e.6 el que meno<> molc<>:ta. Ha.Jr.;to 6ác.U:.men.te. puede Jtc>.-

.e.aja1t.6e .ta a.c.;t.i.v.i.dad del hombJr.e, 1J (f_.~;te no ;ta.Jr.da 

263 

en a6.i.c.i.ona1t.6e al 1t.epo60 ab<>olu.to. Po!t. e6ta 1t.az6n le 
doy gu6~o6o un compaieJr.o que, deb.i.endo ob1t.a1t. como 
d.i.ablo, le ~11c-i.;te 1J ejeJr.za .i.n6luenc-la 6ob1t.e é.t. (A 
lo.6 ánge~e<>i. Pc!t.o vo6o;t1t.06, ve1t.dade1t.0J h.i.jo6 

de V-lo6, 1t.egoc-ljao6 en la e<>pténd.i.da belleza 

v.i.v.i.en.te. (.lue lo evotu;t.i.vo que pe!t.pe;tuamen;te ob1t.a 

y v~ve, 06 c-i.Jr.cunde con dutce6 ba1t.1t.e1t.a6 de amo!t., 

IJ a la que <>e c.i.e1t.11e en e.e. a.i.Jr.e cua.e. 6lo;tan;te 

apa1t..i.c.i.6 n, dad.le ·6.i.J eza con pen<>am.i.en:ta.6 du1t.a

de1t.o.6. '' 

FAUSTO. P1t.6.to90 en e.e. e.le.lo. 
Juan wol6gang Goe.the. 



"El Sol, -6e.gún a.n.t-lgu.a. u.-6a.nza. de.ja. o.Di. -6u. c.a.n.to 

en c.ompe.tenc..la. c.on -6u.-6 he4ma.na.-6 la.-6 e-66e4a.-6 y c.on 

la. 4a.p.ldez del 4a.yo -6-lgu.e -6u. pll.e-6c.Jr..i.to c.u.Jr.-60 ha.-6.ta. 

el 6.i.n. Su. vü.ta. -ilt6u.nde 604.ta.leza. a. lo-6 ángele-6, 

a.u.nqu.e n-lngu.no pu.e.da. p4o6u.nd-lza.Jr.lo. La.-6 ob4~-6. -6U.

bl-lme-6 ha.-6.ta. lo ú1c.omp1Len-6.lble -6on e-6p.Ú:nd-ida.-6 

e.amo en e.e. p1L-lme4 d.la.." 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.u.-6.to. "P46logo en el c..le.lo." 

"Au.nqu.e a.hall.a. me -6.l4ve -66lo en med.lo de -6u. 

.tu.1r.ba.c.-l6n, p4e-6.to le gu.-la.4~ a. la. c.la.4.lda.d. B-len 

-6a.be el ho4.tela.no, e.u.ando ve4dea. el a.4bol-lllo, 

qu.e la. 6lo4 y el 64u..to -6e4án -6u. a.do4no en 

a.ño-6 ven-ide4o-6". 

JUAN WOLFGANG GOETHE. Fa.u.-6.to. P6.logo en el e.lelo". 
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"La c.lel'lcfa 110 e6 m1fa que Ul'I ad-lta.me1ito 

de l'luM.t.lta -i.l'ldlv-ldt.1a.Udad. AlU donde 

u.tama.1, 1me&but e-lene.la ltM.ldr. tamb-lfo." 

OJlU.lam Shaket>peMe. T!taba{o-0 de amolt pe1tdldo-0. 
Ac.:to c.UlV!.to. E-0 c.el'la. "egunda. 

"(., .1 olv-ldemo-0 una. vez m.U nuu.tlr.o-0 jU1tamel1-t0-0 pa.!ta ac.01tda1tl'I06 

de no1>o:tJr.o-0 mi&mOI>, ¡,,¿ 110 que1temo-0 olv-ldall.1w1>, gua.Jtcúrndo 

nuu:tJr.01> vo.to-0. La 1te-Ug.<.81'1 p.lde que pe1tjU1temo1> ua 

&IHVr.te. La c.M.<.dad c.o.ema. la ley.¿Y c¡tt.<.€1'1 podlúa -1>epMa.1t 

el amo1t de fu c.a.lt.{.dad?. " 

WlU.lam Shaket>pl!.a.lte. TIUtba.{o-0 de ámM pe1tdldo1>. Ac..to c!llV!.to. 

E.sc.ena 1>egunda. 

"R11ego a V.<.oó po!t vo-0, 1>eño1t. La-O ltil.zonu que no1> 

liabli-6 _dado ña.n 1>.<.do ·aguda-O y -O etr.te11c.lo1> M ¡ agltil.dablet> 

M.n g1t01> eACa., .lngen.<.01>it6 1>.ln a6eda.u6n, audac.et> 1>.ln 

-é.mp!tUdenc..la., 1>ab.uu.-. M:n p1te.ten-0.lón y o!t.lg.úia.lu "ln 

he1tej.&. l:le c.onve!tóado ue/t.to d.úi, quondam, c.on uno de lo-0 

óavO/tÜ0.6 del 1tey [. .. ) 11 

C•J.lUlam Sha.lie.spe.Me. Tna6a.jo-0 de amo1t pe1tdld01>. 
Ac.:to c¡uil't.to. Eóc.ena p/t.lmelta. 

"Ce1temonia.e., ¿c¡u€ e/ta.ó .ta atr.tu de c¡ue u.te homblte .te p1tac.:Uca.-0e 

Y ¿qu€ e/te6 aho1ta?". 



"Ee. .Uempo, en 6U Jta.p.í.dez, macUM.c.a e.e. c.uJL&a de w c.a6M, 

r¡ c.on 61Lec.ue11ua a1. abandona/l.no6 e6 c.uando declde .e.~ :que 

un .t'Mgo )JILoc.e&o no pudo abtú.taJr.". 

!•J-lU.lam ShallMpeMe. TIUl.bajo6 de amolL pe1Ld-i.do6. 

Ad.o quinto. E6c.ena 6ef1unda. 

"Con 61Lec.uenc.-i.a aglUl.da una cllvvr.6i.6n má6 c¡ue .e.a obr.a, 

6-i.n que 6e <1epa poiL qué. Cuando 6e pone e.e. maf/OIL -i.n.te!Lé.6 

en aglLadall. y .e.a ablUI. 6uc.umbe a c.aU6a del -i.n.te!Lé.6 de lo6 

que .e.a ILc>.¡:VZ.Mc>.n.tan, .e.a c.on6U6-i.61t de c.alLar_telLM plLOvoc.a 

genelLai.men.te .e.a· '1!.{.6a.en e.e. -i.l't6.tan.te. en que aba'1.taban 

.tado6 la6 e& óue1Lzo6. " 

C~.le.Uam Shal2e<1peMe, T1tabajo6 .rk amalt, pe'1.clldo6: 

Ac.to otu'.n.to. E6cena <1egunda. 
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"Nwv.d:Jr.a. beneva.eenc..i.a. pMCÜgaJr..á 6U.6 má.6 tr..lc.06 donu a 

aque.l.ea. cuua gtr.a.U..tud lj ba nda.doM na..tuJr.a..e má.6 .ea mvr..ez

can". 

EL REY LEAR. Ac.:t.a PILimvr..a. 
W.llUam Shakupea.Jr..e. 

"Ig1101to palt qué cap!t.<.cho ex.tlr.a.ña puede e.e hamb1te iWbaMe 
a 61. pitap.i.a e.e .tuo1ta de .e.a v.i.da, cuando .ea v.i.da, polt 
ó.C m.U.ma, a cada buda.11.te coltlte a e.n.tltegalt.6e a .e.a muelr.-te." 

EL REY LEAR. ACTO IV. 
W.i..lV.am ShakupeMe. 

"Toma u.te uc.Jú:to; 61.gue.lu a. .ea plt.i.6.i.611. 

Tu gtr.a.da .ea debu a m.í. . S.i. cumplu 6.i.e.l .e.a aJr.den que 
aqu.í. .te doy, .te abk.i.Jtá-6 e.e cam.i.110 de mta bJr..i..e.ean.te 

6aM:una. Sabe que .la6 hainb1tu Mn como e.e .t.i.empo. 
La p.i.edad no 6e av.i.ene con .e.a upada de.e Mldada. 

JuJr.a eJecu.ta.Jr. m.l 01tden a búóea.te attr.ob mecüo6 de 
hacelt 60.tr..t:una. ( , •. J 

Toda cuan.ta me .i.mpu.taÚ:e.U, u c.ieJr.:ta y mucha má.6. 
El tiempo lo ducublt.i.tr.á todo. Son co&a& pa&ada& •• . y 

yo .tamb.ién. " 

EL REY LEAR. ACTO V 
W.i.Wam Shakupeatr.e. 
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